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PRESENTACION

Con este primer tomo de nuestro Derecho Administrativo, damos
inicio a la publicación de tina obra que, por su magnitud, así como por
el número de años que 110S tomará, sólo confío en que podré concluir.
Después de varios años de docencia e investigaciólt,! pdrece im'vilable
que los profesores de Derecho lleguemos a la publicación de este tipo
de obra, aun (liando inconscientemente lo tratemos de eritar,

Por mi parte, antes que la reedición de Las Instituciones Fundamen
tales del Derecho Administrativo y la Jurisprudencia Venezolana (Cara
cas, 1964), cuyo valor ~si lo tiene-e- está en que alÍn siendo una tesis
doctoral, ha tenido la fortuna de seroir de Manfla} tanto en nuestra
Facultad como a 'nivel profesional, he preferido iniciar este tratado, atJn
cuando el esfuerzo sea mayor y a más largo plazo.

El derecho edministreiioo en Venezuela, no ha sido afortunado en
contar con este upo de obras. Solamente le ha escrito, con carácter de
tralado, el Tratado Elemental de Derecho Admínístranvo del Profesor
J. M. Hernéndez Ron (2 ools., Caracas, 1943). De resto, sólo con
tamos con obras a nivel de Alanual o que trataH bttena parte de la
disciplina: la del Profesor Eloy Lares Martínez, Manual de Derecho
Administrativo (Caracas, 1~ edic. 1y63, 2'1 edic. 1970 'V 3'1 edic. 1975);
la del Profesor Tomás Palanca, Derecho Administrativo Especial (Cara
cas, ]959); la del Profesor César Tinaco Ritcber, Teoría de la Adminis
tración y del Derecho Administrativo (Caracas, ]970), y nuestro citado
trabajo Las Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y
la Jurisprudencia Venezolana (Caracas, 1964). Con esta obra, por tanto,
se pretende comenzar a llenar el vacío existente.

Una de mis preocupaciones ftmdamenktles en la cátedra, y ello
siempre he tratado de transmitírselo a mis al"mnos, ha sido el que el
derecho adminiJtratiw rf/t ti,', determinado paÍ!, está íntimamente t'Íncu
lado a su bistoria, SIl sistema socio-económico y sus instituciones políticas
y administrativas. por ello, mi tladieion.al rechazo a exponer un derecbo
administrativo neutro, etéreo e intemporal como el que algunaJ treces
se enseña. Esta obra está condicionada, por tanto, por la realidad rene-

l. V. la lista de mis publicaciones al final de este volumen, pp. 427 Y ss.
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zolana, sin perjuicio de que Se utilicen los principios geJle,.ales que le
sean aplicables. De alli) mclssic«, que este prnne» torno esté dedicado
al estudio de Los Supuestos Fnndrmrcntales del Dcrecl», Adm,'ilistr"tíl/O,
los cuales, precisamente por darse "por supuesto"} no es frecuente que
se analicen sistemáticamente? .

En este, y en los uolsimenes sucesiuos, al igual que en todos m1J
trabajos anteriores, he hecho uso constante de la jurisprudencia de nues
tro Tribunal Supremo, Cada vez me convenzo más de la fenomenal
labor de integración del derecho administrativo hecha por nuestra Corte
Suprema, lo que exige, por tanto, tener fIn conocimiento preciso de sus
decisiones, Paralciamente a esta obra, por ello, he Ílúcíado la [mb/i
cacton de otra en la cual se recopila y sistematiza toda la iurirprudencia
de la Corte desde 1930, y myo uso, estoy seguro, será esencial para los
estudiosos de esta especialided,'

En los tomos sucesivos, ana/áaré las diversas purtes de mrcstr«
sistemática del derecho administrativo, tal como se ha venido deptll'twdo
en los últimos años en mis cursos de la Famltad de Derecho de la
Universidad Central de Venezuela.' JI comprenderán !OJ sigtúentes (!.lpec~

tos: La Administración Pública y el Derecho Administretiro: El Orde
namiento JurídÚ"o Administrniiro; La Relación Jttrklíco Adrninistrntir«;
Los Medios, Consecuencias, Formas, Recursos y Control de la Actiádad
AdminÍJtratilJa; La Organización Administratir«; y el Régimen Jttrídico
Administrativo del Desarrollo Económico, del Desarrollo Social. del
Desarrollo Fisico y de la Ordcnacion TerritMial, y de la Seguridf1d y
Defensa Nacional,

Al publica.' este tomo, ind¡tdablemeJite, adquiero UN compronsiso:
el de continuar la preparación y !Jtlblicat'Íón de los uoltanenes sucesivos,
La ooluntad la tengo, lo que espero es segsir teniendo las fuerzaJ y la
tranquilidad necesarias,

Caurimare, septiembre de 1975,

2. V el planteamiento que hicimos en Allan-R Brewer-Carfas, Fa C'inúdcr ,l '¡r; !I cid
Estado Democrático } Social de Derecbo como sap uesto pdrcl d estudio del Dcrec!Jú
Admitlisl1'ath'o, Caracas, 1974. (Trabajo de ascenso, ccv, inédito). Los cuatro
capítulos de dicho estuJio forman los parágrafos 1, 2, 3 Y :; del presente volumen.

3. V. Allen-R. Brcwer Carfas, [eris pred.enci« de la Corte Suprema 1930-74 y J::rt1:dioJ
de Dt:rccho Administresioo, Tomo 1, Caracas, 1975, 650 pp.

4, V. Allan-R. Brcwer-Carlas, El sistema y método di' la enseiianza dd Derrcbo
Administraioo en Venezuela (inédito), Caracas, 1966. V. además. la Sistemática
del Derecho Administrativo que se publica como apéndice al presente volumen,
pp. 401 Y ss.



PRIMERA PARTE

LOS SUPUESTOS FUNDAMENTALES
DEL DERECHO ADMINISTRATIVO





INTRODUCCION GENERAL

Sin pretender iniciar este estudio con una definición del derecho
administrativo, es indudable que puede convenirse en clue el mismo
regula una parte muy importante de la acción del Estado: aquella a
través de la cual éste entra en contacto COn los particulares como gestor
del interés público. En otras palabras, puede admitirse que el dere.
cho administrativo regula a la Administración Pública como complejo
orgánico, el ejercicio de la función y actividad administrativas por los
órganos estatales, y las relaciones que se establecen entre la Adminis
tración Pública y los administrados, COn motivo de las mismas. En
razón de éste, su objeto, estrechamente vinculado al ejercicio del Poder
Público, es <.:¡ue se 10 ubica dentro de las ramas del derecho público.

Sin embargo, adoptar como premisa o supuesto para el estudio de
esta rama jurídica un criterio meramente formal como el que podría
oáginac un intento definitorio a p,iori de su codorno, en nuestro criterio,
no haría más que provocar una peligrosa distorsión respecto a su real
contenido, pues no pasaríamos de considerar la. sola superficie de los
problemas. Por ello, admitirnos como premisa de todo estudio general
sobre el derecho administrativo y por supuesto de esta obra, que más
importante que su definición, es la comprensión de su objeto,' y que sólo
una vez situado éste, inmerso en una determinada realidad histórica,
política, económica y social, es que una definición podría tener realmente
sentido.

En efecto, aun parnendc de la apreciación antes formulada sobre
el derecho administrativo, es indudable que se plantea una pregunta,
cuya respuesta es indispensable obtener: ¿a cuál Estado o a cuál Adrni,
nisrración Pública nos referimcs P: y la búsqueda de la respuesta indu
dablemente gue tiene que estar condicionada no sólo pot aprecracrones
geográfico-nacionales (espacio), sino por apreciaciones históricas (tiem
po), pues ni el Estado y su Administración Pública tienen el mismo
sentido en todo el mundo, ni lo han tenido en la perspectiva histórico
política, sobre todo en los últimos siglos.

l. Cfr. H.W.R. Wade, AdmílliJlr«ti¡;e Lew, 3" ed., Oxford, 1971, p. 2.
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En efecto, ante todo conviene insistir en que si bien el derecho
administrativo gira en torno a la Administración Púhlira, ésta es, pOl

encima de todo, el instrumento de la acción política del Estado.' Por
tanto, el papel y actuación de aquélla dependerán de la configuración
de éste. Por ello, en nuestro criterio, no puede estudiarse el derecho
administrativo y sus instituciones sin analizar previamente en cuál Estado
C:S cIue actúa la Administración Pública. En otras palabras, el contenido
del derecho administrativo variará enormemente si su objetivo, la Admi
nistración Pública, es el instrumento de un Estado liberal tradicional,
como el que consolidó la Revolución Francesa en los Estados europeos
a finales del siglo XVIII y en el siglo XIX, y ellyas esquemas comenzaron
a importar nuestros países del Nuevo Mundo a partir de 1811; o si es
el instrumento de un Estado intervencionista, como el denominado
Estado de Bienestar en la fórmula británica de hace algunas décadas
(JVelf.1re Slale), o de un Estado socialista.

Asimismo, el contenido del derecho administrativo también variará
si la Administración Pública, a quien regula, es el instrumento de un
Estado autocrático (o dictatorial) o de un Estado democrático. Cada
forma de Estado, por tanto, según sus fines (más o menos intcrvencio
nistas) o sus métodos (más o menos democráticos) condiciona el ámbito
y forma de acción de la Administración Pública y, por tanto, el conteo
nido del derecho administrativo. En esta forma, es evidente: por ejem
plo, que en un sistema político socialista, la actuación del Estado es la
pieza fundamental de la vida social y económica, ocupando el derecho
administrativo el primer lugar en ámbito e importancia entre las ramas
del derecho. Lo contrario sucederá en países de fuerte institucionaliza
ción liberal tradicional, donde el poco intervencionismo estatal dismi
nuye la importancia de esa rarna del derecho, aumentando, al contrario,
la importancia del derecho privado.'

En esta forma, Fuelle decirse clue el derecho administrativo en los
países de América Latina, y particularrncute en Venezuela, sólo comienza
a adquirir cierta irnoortancia después del p!:imer tercio de este siglo)
con motivo del proceso acelerado de intervención del Estado en la vida

2. Cfr. Manuel Pérez Olea, "Administración r Política" en Problemas Pr,jítims de la
V/JI !.OCd ', Tomo V, Madrid, 19G5, p. 12; Secismundo Royo-Villanova, "Ll Ad
ministr.rción y Ji¡ Políl:CJ" en R/1J!, .r-.;9 11, Madrid, 1953, lJP. 33 Y ss.

3. Bl sentido del principio de la legalidad individualista (burguesa) y de la lcualidad
socialista, por supuesto también es diferente. Cfr. José Marta Boquera Oliver,
Derecho Administr.aiuo )' Socialización, Madrid, 1965, pp. 26 Y ss.



¡NTRODUCClON (OENERAL 11

económica y social, '1ue se acentúa, en especial, ,1 partir de 1936." En
las últimas décadas, este proceso no sólo produjo inicialmente una pro
gresiv:2 puNicización de1 derecho privado, sino particularmente a partir
de la década de los sesenta una socialización del propio derecho público
y en especial, del derecho administrativo; y ello porgue el intervenó~

nísmo estatal y .la consolidación de esta rama del derecho, se ha reali
zado en virtud de las exigencias del proceso de desarrollo económico
y social.

Con Jo anterior sólo queremos señalar, por ahora, que el derecho
administrativo y sus instituciones no deben estudiarse desee una pers
pectiva puramente formal, como si existiese un derecho administrativo
universal, aplicado y aplicable por igual en todos los países y en todos
los tiempos, sino que, al contrario, la ausencia de una perspe,~tiva realista
y pragmática relativa a los fines del Estado y a sus métodos políticos,
con frecuencia distorsionan enormemente su verdadera perspectiva. PO(
ello, ningún análisis de las instituciones del derecho administrativo en
Venezuela puede hacerse, en nuestro criterio, sln tener en cuenta pri
mordialmente que la esfera de acción del Estado Se ha ampliado COI1Sl·
derablemente, no sólo comparando su situación entre el primero y el
último tercio de este siglo, sino más recientemente, entre los años cin
cuenta y el momento actual. Hoy 110 sólo hay mayores y permanentes
vinculaciones y relaciones entre el Estado y los particulares, sino gue la
presencia de la Administración Pública es cotidiana y envolvente, muchas
veces en forma imperceptible." Todas las actividades particulares, en esta

4. V. A.-R. Brewer·Carías, El SÍJ!~ma J' m¿'odo de la e,lSeJíanzI! del D"fe,ho AdmiJúJ
trasiuo el! Vellezue!a, Caracas, 1966 (inédito).

5. Utilizando el ejemplo de S. Webb que cita Jordana de Pozas, j' tr"sl~dAnd")),o al
caso venezolano, puede consialarse al analizar la vida cotidiana de un habitante
común de unJ ciudad venezolana, que el miSl1lO SI': despiert" en uu" l'ivienda ,,0[1$·

truida, mediando un procedimiento de expropiación, por el Banco Obrero o cuyo
canon de arrendamiento ha regulado la Dire<:c(Íón de Inquilinato del Ministerio d~
Fomento; enciende la luz eléi:trica sumiaistmds por una empresa privada mediando una
concesión de servicio público, o suministrada por un~ empr'i'Sil esraral (CADAFE) y
que produce otra empresa estatal (EDELCA); utiliza el agua suministrada por \J(l
instituto autónomo (INOS)·, se traslada de un lugar a otro de la ciudad en autobuses
de una empresa municipal (IMTC, p. ej.) o de un concesionario del servicio público
de transporte; seguramente trabaja en alguna dependencia de la Administración Pública
y podrá circular por una ciudad vigüada por la po1icfa municipal. Si posee automóvil
adquirido a precio regulado por el Estado (Ministerio de Fomento), el mismo ha
sido registrado en una. oficina estatal (Ministerio de Comunicaciones), y lo condu,
drá sometido a la vigllar¡da de una policía especial (Poticfa de Tránsito) previa la
obtención de una licencia de conducir de una oficina pública (l\linisterio de Comu,
nicaciones}. Consume alill1entoS suministrados por abastos municipales o cuyo precio
ha sido regulado por la Superintendencia del Consumidor del Ministerio de FOmento.
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forma, se van realizando no sólo bajo la sombra' de la Administración
Pública,sino que van sintiendo su presencia, en forma relativamente
creciente; y en la constatación de esta realidad, esencial para la confi
guración de! derecho administrativo, pasa a ocupar un segundo plano
toda consideración de valor. Se puede estar o no de acuerdo con la
intervención de! Estado -aun cuando consideramos que toda discusión
sobre ella es bizantina-e-, pero lo que no se puede ignorar es clue es un
hecho de enorme importancia para la vida social y económica y para
la configuración del derecho administrativo.'

Por tanto, partiendo de esta perspectiva realista y pragmática, si
estimamos que la Administración Pública, como objeto del derecho
administrativo, es el instrumento por excelencia de la acción política
del Estado, al intentar estudiar las instituciones de aquél en Venezuela,
debemos tratar de determinar previamente, cuál es e! tipo de Estado que
existe en nuestro pais -o pretendemos que existe- adentrados ya en el
último cuarto del siglo xx. Es decir, si se trata, como en efecto lo es,
de un Estado de Derecho, debemos precisar cuál es e! real significado
de este esquema formal. ¿Responde a los mismos criterios de! Estado
Liberal-Burgués de Derecho del siglo pasado o estamos más bien en
presencia de un Estado social de Derecho? ¿Cuál es el sentido que la
configuración actual del Estado sea de carácter democrático? En defi
nitiva, hay que analizar previamente cuál es la repercusión que com
porta la apreciación sobre la forma (democrática o autocrática) y el
contenido (social o liberal tradicional) del Estado en relación a la pnra
forma de Estado de Derecho (continente). Se trata, en definitiva, de
estudiar los supuestos de! derecho administrativo -históricos, socio
económicos, políticos y administrativos-, los cuales muchas veces se
ignoran, precisamente porque inadvertidamente se dan por supuesto.

Sus hijos se educan en institutos oficiales en forma gratuita, y si su salud se deteriora,
utilizará los servicios de asistencia médica estatal o la seguridad social y cuando
muera, como todos los humanos, será enterrado en un cementerio municipal. El
mismo esquema, mutatis muta/dls, puede aplicarse a todas las actividades que los
particulares real izan. V. L. jordana de Pozas, "El problema de Jos fines de [a
actividad administrativa", RAP, NQ 4, Madrid 1951, pp. 11 a 28, en especial p. 17.

6. Refiriéndose a los países altamente industrializados de occidente, en los cuajes la
parte más grande de los medios de su actividad económica está bajo la propiedad y
el control privado, Ralph Miliband ha señalado que "hoy más que nunca antes, el
hombre vive bajo la sombra del Estado". V. Tbe Siete in Capitalút Soda)', Loodon,
1972, pp. 1 Y 7. Por supuesto que en las sociedades latinoamericanas, la sombra
señalada se convierte en presencia permanente.

7 Ello ha llevado a Karl Mannheim a insistir en que hoy "el Estado está en todas
partes". V. Preedom, POl{J(."r and Dvmocraiic Planning, London, 19(j8, p. 112.
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En esta forma, en esta Primera Parte de este estudio sobre el
derecho administrativo en Venezuela analizaremos en cuatro capítulos
los supuestos fundamentales del mismo. En el Capítulo Primero se ana
lizarán los supuestos históricos del derecho administrativo mediante el
estudio del Estado Moderno y de la configuración del Estado en Vene
zuela. En particular estudiaremos los elementos esenciales de la confi
guración del Estado Moderno (§ 1), de su transformación en Estado
de Derecho (§ 2), Y de la estructuración del Estado venezolano (§ 3).
En el Capítulo Segundo, se analizarán los supuestos socioeconómicos del
derecho administrativo que configuran al Estado actual como un Estado
Democrático y Social de Derecho. En particular, estudiaremos el carácter
de economía mixta del sistema económico venezolano y el significado,
dentro de él, de la explotación petrolera (§ 4), los fines del Estado
(§ 5), Y en general, el papel que le corresponde jugar en los países
en vías de desarrollo (§ 6). En el Capítulo Tercero, se analizarán los
supuestos políticos del derecho administrativo, mediante el estudio del
régimen constitucional y político venezolano. En particular, estudiare
mos las características del ordenamiento constitucional (§ 7), la forma
federal del Estado (§ 8), la aplicación del principio de la separación
de poderes (§ 9), el régimen democrático y el sistema político (§ 10),
la forma de gobierno presidencial COn sujeción parlamentaria (§ 11),
la consagración de los derechos y garantías constitucionales (§ 12), y
el control jurisdiccional de la constitucionalidad de los actos estatales
(§ 13). En fin, en el Capítulo Cuarto se analizarán los supuestos admi.
nistrativos del derecho administrativo mediante la precisión del concepto
de la Administración Pública como complejo orgánico (§ 14), la fun
ción administrativa dentro de las funciones del Estado (§ 15) Y la
actividad administrativa dentro de las actividades estatales (§ 16).





CAPITULO PRIMERO

LOS SUPUESTOS HISTORICOS: EL ESTADO MODERNO
Y LA CONflGURACJON DEL ESTADO EN VENEZUElA





INTRODUCCION

Podemos partir del supuesto de gue el Estado en Venezuela. está
en proceso de configurarse constitucional y realmente, (0fl10 un Estado
Democrauco y Social de Derecho, pues no sólo el régimen de su gobier
no es democrático.' sino gue sus (ines conformadores de la vida <:cOIlÓ

nuca y social los realiza sometido a! derecho;" cuya violación puede ser
controlada por los particulares." De los elementos gue deben configurar
al Estado Dernocránco y Social de Derecho, y cuyo estudie será el objeto
de esta Pnmeca Parte de estas Instituciones, debemos aqul destacar el
segundo (social), pues es consecuencia de los nuevos fines de agente
del desarrollo económico y social que constitucionalmente se le asignan.
En este sentido, puede decirse <Jue. formalmente. el objeto rund~menb¡

del Estado en los países latinoamericanos y en p.uticnlar en Venezuela,
es el logro de niveles de desarrollo económico y social en el ámbito
nacional v rf>O-IOIJ<ll que les permlt:l sobrevivir v p:lrtiÓpJ.r en 1;1. revo

lución te~nol¿;gicl y posindustrial, y dicho objetivo, indusive, 1l:l sido
plasmado claramente en los textos constituóonales. Si se quiere, las
últimas décadas han marcado un claro proceso de ronstituc.oualización
del desarrollo como objeto de nuestras sociedades, y del papel del Estado
y sus instituciones, como instrumentos pao su lÜFro. Ei caso de In Cons
titución venezolana de 1961 es quizás uno de los ejemplos <aracterís·
tices de este proceso, al destacar entre sus diversos principies progrn.
rnáticos establecidos en su Preámbulo y gue motivan el texto constitu
cional, los de " .. proteger y enaltecer el trabajo, Jmp.1rJ[ la dignidad
humana, promover el bienestar general )' la seguridad social; lograr
la participación equitativa de todos en el disfrute de la riqueza, según

El articulo " de la Ccnsurccíón eslable<:(! qut' -a gobterno de la República de
Venezuela es y será siempre demoo-ítico, reprt'sentativ'O. responsable y alternativo"
lo (ua.1 implica que "la soberanía re5~de. en el pueblo. quien la ejerce, rnediant~ ei
sufragIO, p.or 103 órganos de! poder publ1C'Y·. (Art. 4'). De ahí las normas relativas
~ la etecciéa dt los órganM del poder pÍit.lia, en todos sus nivdes qUt' /J Cons
tttución consagra (Arts. 19,22.27, no, a 114 148 151 Y 183) y:l los derechos
y garantías conslitudo1lllles (Título lB). ., .

2· "La COllStitució<1 y las leyes definen las atribuciones al Poder PÍiblico y a ellas
debe sujetarse S\l ejercicio", dice el :Ulíc'tl,\co 117 de la Constitución. '

;,. Artkll/üS 206 y 215 de la Constitución.
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los principios de la justicia social, y fomentar el desarrollo de la econo
mía al servicio del hombre; mantener la igualdad social y jurídica, sin
discriminaciones derivadas de razas, sexo, credo o condición social;
(y) . .. sustentar el orden democrático como único e irrenunciable me
dio de asegurar los derechos y dignidad de los ciudadanos ... ". Con
base en dichos principios, el mismo texto constitucional establece expre
samente u.na larga gama de derechos sociales, responsabilizando al Es
tado por e! efectivo logro de los mismos por los habitantes del país,'
y consagra la necesidad de que el régimen económico de la República
se fundamente en principios de justicia social que aseguren a todos una
existencia digna y provechosa para la colectividad, por lo cual se asigna
al Estado la función de promover e! desarrollo económico y la diver
sificación de la producción, con el fin de crear nuevas fuentes de rique
zas, aumentar el nivel ele ingreso de la población y fortalecer la sobe
ranía económica del país, ~ regulando además, una larga gama de dere
chos económicos y de potestades estatales."

Ahora bien, esta configuración constitucional del Estado como de
mocrático y social, lo cual influye considerablemente en la determina
ción de los contornos del derecho administrativo, es el resultado no sólo
de la larga evolución del Estado Moderno, sino de la evolución política
y constitucional del Estado en Venezuela. No siempre e! Estado ha esta
do sometido al Derecho, no siempre sus métodos han sido democráticos,
y no siempre sus fines han estado tan vinculados al desarrollo econó
mico y social del país. La misma conquista de! Estado por el Derecho,
que ha dado origen al derecho administrativo, puede considerarse como
relativamente reciente, y no está ni siquiera universalmente admitida,
por lo ,¡ue, como la advierte P. Weil, es imprescindible no olvidar las
lecciones de la historia.'

El Estado y el derecho administrativo son productos de la historia,
y como tal han de analizarse.' El derecho administrativo, en particular,

4. Protección de la familia, el matrimonio (Art. 73) Y la maternidad (Arto 74); protec
ción al niño (Arto 74); derecho a la filiación (Arts. 74 y 75); derecho a la protec
ción de la salud (Art. 76); protección del campesino y de las comunidades Indígenas
(Art. 77); derecho a la educación {Arts. 78 a 83); y derecho al trabajo, con todas
sus consecuencias (Arts. 84 a 93), y a la seguridad social (Art. 94),

5, Artículo 95 de la Constitución.
6. Artículos 96 a 109 de la Constitución.
7. V. Prosper Weil, El Derecho Administrativo, ed. española, Madrid, 1966, p. 17.
8. En este sentido, A. Passer¡n d'Entréves ha señalado que la concepción del Estado no

es otra (osa que el producto de periodos históricos particulares, por Jo que Jebe ser
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muestra en su evolución, indudablemente, 1.1 evolución de la historia
política de cualquier pals," por lo que resulta indispensable el estudio
de sus supuestos hisrór.cos. De allí que en este primer Capítulo, al
estudiar los supuestos históricos del derecho administrativo, antes de
analizar la conformación histórica del Estado venezolano, debamos aso
marnos a la evolución del Estado Absoluto al Estado de Derecho y
del Estado Liberal-Burgués de Derecho al Estado Social de Derecho.
Só10 así, y una vez hecho esto, es que podremos analizar los otros
sUpllestos de esta rama del derecho público, que tiene como centro de
su normativa a un Estado que progresivamente se va estructurando como
un Estado Democrático y Social de Derecho.

juzgada y valorada como tal. V. Alexander Passerin d'Entreves, The Notion 01 II~e
SI4Ie. As IntrOduction t» POlitiC4! Tbeory, Oxford, 1967, p. 205.

9. Con razón observa J. L. Villar Palas! que el derecho administrativo "en walqu;er
ieís muestra en Su evolución la historia política de ese país", V. J. L VíJlar Palasí
Derecho Adminütrativo. Introducción y Tead:( de 1<lS Noy,,,,u¡ Madtid, 1966, p. 5.'





§ 1 DEL ESTADO ABSOLUTO Al. ESTADO DE DERECHO

Para comprender adecuadamente el sentido que tiene el señalar que
el Estado en Venezuela está en vías de coniiguserse como un Estado
Democrático y Social de Derecho y, por tanto, a través de ello, determinar
el ámbito del derecho administrativo, estimamos indispensable precisar,
aun cuando someramente,' la evolución que ha tenido el Estado Moderno
en sus dos formas clásicas: el Estado Absoluto y el Estado de Derecho
y este último, bajo sus dos fórmulas: el Estado lilx-ral-burgués de Dere
cho y su correctivo, el Estado social de Derecho.

El Estado Modemo y fas teorías políticas

En efecto, en la historia del derecho político se considera como
Estado Moderno a la forma de organización política que surge en Euro
pa después del Renacimiento, luego de la transformación del régimen
feudal." En su configuración inicial bajo la forma de Estado Absoluto,
coincidieron no sólo la formulación de diversas teorías políticas 3 pues
tas a disposición de los príncipes y soberanos, como consejos, sino diver
sas circunstancias sociales y económicas que lo hicieron posible.

En efecto, si bien el Estado Moderno surge con la disolución
del régimen feudal, ésta fue posible por la transformación de un sisre
rna económico fundamentalmente agrícola en una economía basada en el
comercio y el artesanado; por el resurgimiento de los Centros urbanos
como centros de intercambio económico (renacimiento comercial) y de
renacimiento del espíritu científico y humanístico; por el inicio de un

1. En este parágrafo y en el siguiente, seguimos lo que hemos expuesto en Allan R.
Brewer-Carias, Cambio Político y Refm'ma del Etsedo e'l Venezuele, Madrid, 1975,
Capítulos 4 y 5.

2. En este sentido es que Alexander Passerin d'Entreves utiliza la expresión "Modera
State'", en The Notíon oj the Sta/e. An lntrodaction lo Polilital Theory, Oxford,
1967'fP' tos Y 201. V. F. Garrido Falla, Tratado de Derecho Admin,'¡tTativo, Vol. 1,
Madri , 1970, p. 69.

3. Para una selección de los textos políticos que están a la base de la formulación del
Estado Moderno, V. Juan Carlos Rey (ed.), Las Forma; de Gobhrno en la HiJtorú
del Pensamiento Político de /a AmíSucdad a 1" apaúció" del EH,ldo Libera! d"
Derecho), Caracas, 19155, pp. 135 Y ss.; Y David 'Thomson (1'<.'1,), Pofilic,,/ U(,,¡.
London, 1972.
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proceso centralizador, origen de las Monarquías europeas continentales;
y por el debilitamiento del poder temporal de la iglesia y el papado,
como consecuencia de la Reforma.'

A la base de este proceso, las teorías políticas comenzaron a darle
forma a lo que posteriormente serian las Monarquías Absolutas. En
El Príncipe, Maqniavelo " propugna el proceso de concentración del
poder político en el Soberano como unidad superior a la atomización
territorial del poder, propia del feudalismo, lo cual posiblemente se
facilitaba en Italia por la ausencia de poderosos intereses feudales que
se pudieran oponer a ella, pues el feudalismo no tuvo allí mayor arrai
go;' dando origen a la difusión de la idea de la "razón de Estado"
-aun cuando dicba frase no aparece en ninguna parte de su libro-
como base de una moral propia del Estado, distinta y diferente de la
moral de los hombres, la mal podía romperse en interés del mismo.'
Con la concentración del poder en el Soberano, ha dicho G. H. Sabine,
se produce el nacimiento del Estado Moderno' y su consolidación se
origina cuando éste tiene su principio o razón de su actuación en la
fórmula amoral -maquiavélica- de la razón de Estado, la cual desde
entonces) na ha cesado de tener opositores." A la concentración del
poder, con su propia moral, Se agrega la concepción de la soberanía
absoluta y perpetua del Monarca, como "el más alto, absoluto y per-

4. Es de observar que desaparecido el comercio y la economía dineraria en la Edad
Media, la economía era "natural", basada en el trabajo de la tierra, sin existencia
de mayor tráfico de bienes en virtud de la multitud de aduanas privadas. Por otra
parte, la actividad comercia! estaba proscrita por la doctrina cristiana. Cfr. H Pirerme.
Hi.rtorit' EWJl(Jmira j' SOc1.1' di' /, D/;!J lHr((:(/, J\Exico. 19ÓO, pp. 12 Y ~5.; S.
Prondizi. El p.r!lIa:o ModO'Jlo. Buenos Aires, 1960. pp. 2~.

~ . Hemo-, consulrado las '·ij.':u¡entt'~ ediciones: Niccolc lIf~_((hiave¡¡i. IJ Princibc (ed.
Vittorio de Capraris}, Bari, 1961, y The Prince {ed. George Bull) , London, 1970.
En general, V, Friederich Meinecke, Machim'elli.rm. Tbe Doctrine 01 Ridson d'Etat
afld its place in Modern History, London, 1957.

(j F. bs apcc.-incione-, sol-re- '-:'~'.0 en Fr:cdé'rir::k 1\t. \'{l¡:tkio!-,5, "Statc. Th« conccot" cu
lnternarional Bncvclopedia 01 tbe Social Sciences, Vol. 15, 1968, p. 151. V., también,
Ernst Cassirer, Tbe Myth 01 the State, Oxford, 1946, p. 122.

7. V. A. Passerin d'Bntréves, op, cit., p. 44.
8. V. la Introducción de G. H. Sabine y Walter J. Shepard al libro de H. Krabbe, The

Modern Idea oi the State, London, 1922, p. XVIII Y XIX.
9. El p.rimero que re~cciona, contra la idea de la razón de Estado es Botero, quien en

su l~hro. con el mismo titulo publicado en 1589, trató de restaurar la ética y la
conciencia en.su. COrrecto lugar en la ciencia de la política, como participante que
era en el movrmrento de la contr~rreforma. V. Giovanni Botero, T he Reason o/ State,
London, 1956, con una Introducción de D. P. Waley, p. IX. Asimismo, V. Giovanni
Botero, La Razón de Estado y otros eScritos. Caracas 1962, con un Estudio Preliminar
de M. Garcfa Pelayo, especialmente pp. 35 Y ss.
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petuo poder sobre los ciudadanos de una República"," según la conocida
expresión de J. Bocino.

Todo este proceso de conformación de una teoría política de la
Monarquía Absoluta. puede decirse que concluye en 1651 con Th.
Hobbes, cuyo Estado -cel Leoiaiban-« "es el Estado Moderno"." Sobre
él, el mismo Hobbes señala, al utilizar una expresión bíblica del libro
de Job, que "no hay poder sobre la tierra <¡ue pueda comparársele, pues
fue creado para no tener temor de nadie. Mira debajo de sí cuánto hay
de grande; como quien es el rey de todos los demás soberbios ani
males"." Sin embargo, el Leviathan no es un monstruo como resulta
de las palabras de Dios al reprimir a Job,I3 sino que es la personifi
cación unitaria de una multitud de hombres B quien recibe su autoridad
por la gracia de Díos." Este es el legado del cristianismo a la conso
lidación del Poder del soberano absoluto, y a su legitimación." En esta
forma, el Estado Moderno, en su primera fase, durante los siglos xvu y
xvnr, fue el Estado Absoluto y Se identificó con las Monarquías Abso
lutas, .C'n las cuales todo el poder estaba concentrado en una sola persona:
el Rey, quien lo ejercía en forma ilimitada. De ahí el calificativo de
Estado Policía 17 también dado al Estado Absoluto. En esta forma, la
soberanía le pertenecía al Monarca a título personal, fXlt lo gue el

10. Hemos consultado el facsímil de la primera edición en inglés, I. llodin, '(he Six
Boota 01 a Comm07lwl1i1lth, l..ondon, 1606, edito por Kenneth Douglaa Me Rae,
Cambridge, Msss. 1962, Libro Primero, Cap. VIII, De la Soberanía, p. S4

11. Es la expresión de A. Passer¡n d'Entreves, ep. cit., p. 11.
12. V, aJ final det Cap. XXVIII, Segunda Parte, en Thomes Hobbes, Lef,ialhan, (ed.

Joho Plameoatz), London, 1962, p. 284. La cita bíblica La tomó Hobbes del Libro
de Job, de la Biblia, paragrafo 41, versículos 24 y 25.

B. La palabra "Leviathan" aparece en varias partes del Libyo de Job y, particularmente
en los versículos 20 del parágrafo 40, y 4 del parágrafo 41.

14. El problema de Hobbes fue construir la sociedad política de una colección de
individuos, y ello lo resolvió reduciendo la multitud a una sola persona artificial
-el Estado----. V. M. M, Goldscbmith, HoMes' Science 01 Paihics, New York, 1966,
p. 138. Por ,;,110, el mismo Hobbes señala expresament,;,; "A multi/"Je of me1l, are
m4de one puson, wben tbey are by one m4/1, or ene persen, uproi?nlt-d; JO ¡,bn¡ il
be done with tbe conseet of every 0111$ 01 that mllltilude in particular. For it ÍJ tbe
unity of ¡he ,·el'>"esemeJ'. 1/(JI ¡he unity of Ihe r(:p¡-cse1Jled Ih"'l lIuJa!, ¡Ji"~ paso!! ene.
And ;1 i,r Ihe repu.renter tha! bea:rdk Ihe p¿rJon. ,md bU! O1/e persou: dnd unity
cannol etherwise be ullderstood i1l multitudf!'. V. Th. Hobbes, t)P, dI., Cap. XVI,
P. 171. En esta forma, estando "el poder común" en un soberano, este puede reducir
los "intereses" de todos, "por pluralidad de voces, en un solo interé~", IJem, Cap.
XVII, p. 176.

15. V. F. C. Hond, Th e Di/Jine Polilies 01 ThonMs Hobbes A1/ i1l!apraalioll of L¡¡I':"'-
han, Oxford, 1964, p, 139 Y es. '

16. V. A. Passerin d'Bnneves, op. cit., p. 189 Y ss.
17, 1'. remando Garrido Falla, op. cit. Vol, I. pp- 69 Y as.
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poder lo ejercía en forma incontrolada, en virtud de su procedencia
divina." Un solo deber tenia el Monarca, y era asegurar el orden público
y la felicidad de los súbditos en interés del Estado, para Jo cual no sólo
existía el recurso a la "razón del Estado", sino el ejercicio de las atri
buciones propias y plenas de! absolutismo, en cuyo ejercicio el Monarca
era irresponsable." En todo caso, los súbditos no tenían derechos ante
e! Monarca y sólo el deber de obediencia.

La base ctonornir« del absolutzstno: el i\,lercantiiisnJo

Pero el Estado Absoluto, así configurado políticamente, tenía su
base económica que le dio vigencia y lo mantuvo: el Mercantilismo.
Así como políticamente la Monarquía es contraria al régimen feudal,
el Mercantilismo, corno política económica, es contraria al sistema eco
nómico medieval: y tan interrelacionada está la política económica con
el régimen político an que tanto el Absolutismo como. el Mercantilismo
se desarrollan y mueren entre los siglos xv y XVIII; es decir, configuran
el sistema político-económico que se desarrolló entre la Edad Media
y la época del liberalismo, entre el Renacimiento y la Revolución Fran
cesa. entre el surgimiento del Estado Policía y el nacimiento del Estado
de Derecho.

El Mercantilismo, en efecto, debe considerarse como la doctrina y
práctica desarrollada por el Estado Absoluto en relación a la naturaleza
y adecuada re!~ulación de las relaciones económicas internacionales. Con
figuró, en este sentido, una política económica que tuvo al Estado "como
sujeto y objeto"," al poner gran énfasis en la importancia de mantener

18. El poder de! soberano no tenia freno y su interés, era la ley suprema. La únir a
limitación del poder era la fuerza. V. A. Passerin d'Bntreves, op, cii., p. 202.

19. La irresponsabilidad del Monarca fue un principio bésico de las Monarquías Absolutas
y CI\le se ha expresado de acuerdo con la frase "Thc Crown can do no wrone" o 'Te
Roi ne peut mal faire". En Inglaterra. la posibilidad de exigir responsabilidad de la
Corona ante los Tribunales (ordinarios), sólo existe desde la "Crown Proceeding Aet"
de 1947. Cfr. J. A. jolowicz, lntemational Bncyclopedia of Comperatioe Laso, Vol.
XI (Torta), Cap. 13 (Procedural Questions}, 13-41; H. W. :R. Wade, Administrative
lrno, Oxfnrd, 1971. p. 17. En Francia, el principio conclu¡o a que en l.1 Revolución
Francesa se ratificara la incompetencia absoluta de Jos jueces ordinarios de conocer
cualquier conflicto en el cual interviniera una autoridad pública, de acuerdo a la ley
1()·2-¡ de agosto de 1970, lo que posteriormente daría origen a la jmisJicóón
administratrca. V, J. Rivera, Drait Admillúfratif, París. 197:., p. 12R.

20. De ahí que R. M. Mac Iver haya señalado que el sistema económico es inseparable
del sistema político. Para funcionar deben hacerlo juntos. En este sentido, ambos
consnruyen un ~oro sistema. V. Lcvimbm- (lIld tbe peotde, London, 1939, p. 10).

21. V. EH F. Hcckschcr, Mercantihstn, London, 19.55, Vol. 1, p. 20.
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un exceso en las exportaciones de bienes y servicios sobre las impor
taciones, como único medio a través del cual los paises que no tuviesen
minas de Oro y plata podían obtener un continuo flujo neto de metales
preciosos, lo cual se estimaba esencial para la riqueza de las naciones."
En este sentido, el Mercantilismo se configuró coma un sistema econó
mico estatista, en el cual la intervención del Estado en la vida económica
era muy acentuada, pues la riqueza de las naciones se configuraba como
la base del poder estatal." La regulación estat.11 de las actividades eco
nómicas conforme a este sistema económico, tan acentuada, sólo fue
posible por el poder del Estado Absoluto. De ahí gue estén tan indiso
lublemente vinculados el Absolutismo con el Mercantilismo, y si el prime.
ro se ha visto como el resultado de un proceso de concentración del poder
en el Monarca, el segundo sirvió como agente unificador frente a la
desintegración feuda l " al propugnar la eliminación de las barreras loca.
les a la circulación de bienes y al romeroo, 10 cual se iecílitó por la
absorción de las ciudades-estado por los nuevos estados-naciones." Como
economía de carácter estatal, basada en el enriquecimiento de las nacio
nes mediante la acumulación de riquezas, el Monarca dirige y regula
todos los esfuerzos para lograr esa finalidad. De ahí tanto el control
que se ejerce sobre la riqueza mobiliaria y el atesoramiento de oro y
plata, como la expansión colonial político-marítima, tan característica
de la época, como fórmula para la obtención de metales preciosos.

En esta forma, la actividad industrial y comercial pasó a ser la
base de la polítil.."'<l económica, abandonándose materialmente el interés
estatal en relación a las actividades agrícolas; y aquélla no sólo tuvo
sus repercusiones en la economía interna, sino en el comercio inter
nacional. En efecto, estando a la base del sistema el logro de una "balan
za comercial" favorable para los Estados, éstos debieron desarrollar una
politica de promoción de exportaciones y restricciones a las importa
ciones o adoptar medidas que operaran indirectamente en esta direc-

22. V. jacob Yiner, "Mercantilist Thouglit (&onomic tliought)". IIlUr>l'tfiolla! Encvdo
pO'dia oi the Soci41 Súences, 1968. Yol. 4, pp. 435 Y 436. El Mercantilismo se ha
considerado en todo caso como el origen del Capitalismo. Cfr. Nicos Poulantzae,
Peder Político y C41$eS Sociales en el Estado Capitalina, México, 1972. p. 203.

23. V. Eli F. Heckscher, op. cit. Vol. 1, p. 25.
24. Eli F. Heckscher, materialmente dedica todo el primer volumen de su obra al estudio

del Mercantilismo como agente uniñcador del sistema pcllrico.económico del Estado
Absoluto, op. cit. Vo!. J, pp. 25 Y ss.

25. V. Jacob yiner, 10J:. cit., p. 439.
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ción." En esta forma, el Estado asumió la organización )' control de la
industria y el comercio. En el campo industrial estableció subsidios a
las industrias de exportación y a las industrias competitivas a las impor
taciones, y asumió directamente la operación de factorías de producción
de bienes para la exportación o sustitutivas de importaciones: concedió
monopolios y privilegios a empresas particulares para Ja producción y
venta de determinados productos para operar en el comercio interna
cional o para administrar colonias de ultramar; y en fin, asumió direc
tamente la operación de compañías dedicadas a actuar en el comercio
exterior." La economía mercantilista, en este sentido, ha sido calificada
como una economía proteccionista."

En el campo comercial interno, la política económica mercantilista
provocó e! establecimiento de un sistema monetario basado en la circu
lación de los metales preciosos, cuyo mercado de cambios estaba contro
lado. Por supuesto, toda esta política proteccionista favoreció la creación
de los vastos mercados privilegiados y protegidos de las áreas coloniales,
lo cual originó con frecuencia no sólo conflictos internacionales, sino
la hegemonía bélica de unos países sobre otros por el afán de exclu
sivismo marítimo y colonial para lograr el atesoramiento de riquezas.
El Mercantilismo, en definitiva, se configuró como la economía de!
Estado Absoluto, basada en la unificación, control y generalización del
comercio.. con una razón propia: la acumulación de metales preciosos
como base para la riqueza de las naciones. La idea de la autonomía de!
Estado respecto de la instancia económica y de la "razón de Estado"
tuvo aquí su más concreta aplicación."

Las teorías políticas a la base de] liberalismo

En el devenir histórico del Estado Moderno, frente al Estado Abso
luto y al Mercantilismo, surge el Estado de Derecho y el Liberalismo;
y un hecho histórico marca la transición de uno a otro sistema político.

26. El ideal mercantilista implícito --dice Viner- era "cero importación y exportaciones
sólo a cambio de metales preciosos". loe. cis., p. 436. En este sentido, para favorecer
la entrada de metales preciosos a la nación e impedir Su salida, era necesario por
todos los medios procurar la reducción de las importaciones y el aumento de las
exportaciones.

27. V. J. Viner, loe. cit., p. 440. De ahí, por otra parte, la creación de las compañías
coloniales tan difundidas en las colonias españolas de América del Sur.

28. V. Eli F. Heckscher, op, cit. Vol. rr, pp. 53 Y ss. Y en especial pp. 112 Y ss.
29. V. F. Heckscher, op. cit. Vol. JI, pp. 285 Y ss. N. Poulanraas, op. cit., p. 205.
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económico: la Revolución Francesa. Sin embargo, el cambio también
se produce luego de una preparación teórica de algunas décadas.

En efecto, en la teoría política, la posterior caída de la Monan¡uía
Absoluta y la transformación del Estado Absoluto en Estado de Derecho,
tiene su antecedente remoto en los escritos de J. Locke. Este, en su obra
Two Treaises ni Gorermnont." se configura como el primer ideólogo
de la reacción contra el absolutismo, al propugnar la limitación del
poder político ilimitado del monarca, Para. ello, parte de la conside
ración del estado natura! del hombre y del ccotraro original de la socie
dad, origen de! Estado. Para Locke, la razón que lleva a los hombres
a realizar el contrato social es la preservación de sus vidas, libertades
y posesiones, los tres bienes básicos que califica en general como "pro.
piedad",:n y es esta "propiedad" Jo que confiere la personalidad polí
tica a los hombres." Este contrato social, gue cambia el estado natural
del hombre, no podría dar lugar a la estructuración de un gobierno que
colocara a los hombres en situación peor a la e¡ne tenían en aquél, por
lo que el gobierno absoluto no podía considerarse legítimo ni (amo un
gobierno civil. Si el Estado surge para proteger los derechos "naturales"
que no desaparecen con el contrato social, la desaparición fáctica de
éstos por la actuación de un Estado Absoluto justificarían la resistencia
3.1 poder abusivo."

Ahora bien, dentro de las medidas destinadas a racionalizar y lirnl.
tar el poder, Locke formula una distribución de las funciones del Estado
alguna de las cuales califica de "poderes". En efecto, en el parágrafo
1.'1 de- sus Dos Trarados Locke afirma lo siguiente: "and JO whoever

30. Hemos consultado la edición preparada por P. Lulett: ]ohn. Locke-, TW(l TI'NJiJ<!'J
of Gooernment {ed. Pete! Laslett), Cambridge, 1967.

31. Cfr,~. Passerin d'Entreves, op: cit., p. 204; V. P. Ladett, Introducrion, John Locke,
op. al., p. 10~. En es~e sentido, Locke señala Jo siguiente: "[or libN!Y is te be
free from restratnl tmd NolenN form oIhen whlch callnot be, where there is 'Jo útw:
Bul [re..dom ís not, '1J we are told, a lib"rty for eVNy Man lo do what be wisb: Bul
a Jibert, ro diJpQu, <t!/d order, as he whbes bit person, aetion, possessíoes, and bis
wbole Properly", op, cit., parágrafo 57, p. 324. Cfr. el parecido de la primera parte
de este texto con el de Momesquieu en Nota NQ 50 de este parágrafo 1.

32. V. peter Laslett, Introduction, John Locke, op, cit., pp- 101 Y 102.
33. El derecho a la revuelta, aun cuando no formulado roo precisión, Su'·ge dd contexto

de la tesis de Locke. V. John locke, op. át. pp. 211 Y es. Por supuesto, la resistencia
abierta contra el Principe, no estaba admitida en la filosofía medieval, pues si éste
derivaba su autoridad directamente de Dios, toda resistencia se convertia en una
revuelta contra el interés de Dios y, por tanto, en pecado modal. Sólo a partir de
Santo TOmás, se admitió la desobediencia al tirano romo un acto legítimo. V. Erost
Cassirer, op, dI., pp. 104 Y 10'. La formulacifm p<>J[tica del principio, sin embargo
no se realiza sino como reacción a la Monarquía Absoluta. '
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has the legislatit'e or Supream Power of any Comrnon-uealtb, is bonnd
lo gOI'ern by eJlahlis,b'd standing Laws, promulgated alld kJl(Ju'll lo the
People and not by Extemtiorarv Decrees; by indifferent and IIprtght
¡udgeJ, who are lo decide Controiersies by those Lau:s; and to employ
the force of tbe COlllfllunity at bomc, only in the ExecutlOn oc such
Laws, 01" abroad to prel/ent 01' redress Foreign lnjttrieJ. twd secure tbe
Comnuuzity 1'0m lnroads cmd l nrnsions"," Es decir, distingue cuatro
funciones del Estado: la de legislar, la de juzgar, la de empicar la fuer
za en el orden interno en ejecución de las leyes, y la de emplear la
fuerza en el orden externo en defensa de la comunidad. A la primera
de dichas funciones, la de hacer las leyes, la califica de poder legiJia
tiuo, "al cual los demás poderes están y deben estar subordinados";"
a la tercera de dichas funciones, la califica de poder ejautillO, compren
diendo la "ejecución de las leyes municipales de la sociedad dentro de
ella misma y por encima de sus partes"," y a la cuarta de las funciones
señaladas la califica de poder federativo, que comprende "el poder de
la guerra y de la paz, las ligas y alianzas de las transacciones (acuerdos)
con todas las personas o comunidades fuera del Estado"." De las fun
ciones que distingue en todo Estado soberano, a la única que no califica
de "poder" es a la función de juzgar, la cual, como señala Laslett, "no
era un poder separado pues era un atributo general del Estado";" Den
tro de un esfuerzo para racionalizar las funciones del Estado, la novedad
de la tesis de Locke estaba en la distinción entre la facultad de legislar
y la de utilizar la fuerza en ejecución de las leyes, no siendo necesario
individualizar el poder de juzgar, el cual, más aún en Inglaterra, era una
función tradicional del Estado." En todo caso, es importante destacar
que Locke se limita a racionalizar y sistematizar las funciones de todo
Estado Soberano, pero realmente no formula una "teoría" de la división

34. V. john Lccke, op, cit., p. 371. (Subrayados en el original).
35, V. parágrafos 134, [.19 Y DO de Joho Lockc. op. cir., pp. 384 Y 385. r', 11'5 comen

tarios de P. Laslett, en la Introducción, p. 117.
36. Por leyes municipales debe aquí entenderse el derecho interno, en contraposición al

derecho internacional. Cfr. E. Garda de Enterria, Revolución Francesa V Adminútra-
cián Contemporánea, Madrid, 1972, p. 25, Nota. NI' 32. .

37. Jobo Locke, op, cit., p. 383. Sobre el calificativo de Federativo a este poder, el mismo
Locke señala que le da ese nombre "JI an)' one pleases. So tbe thing he understood,
1 am indiHef'ent as lo tbe Neme", p. 383.

')8. ¡ro P. Lesjen, Introduction, JohoLockc, (¡p. cn., p. 118.
39. Algunos autores ingleses interpretan que según Locke, el Poder Judicial estaba

incluido dentro del Poder Ejecutivo: V. Gcoffrcy Marshall, Cansiimríoneí Theorr.
Oxford, 1971, p. 102; Sir Ivor Icnnings, Tbe Law and the constístaion, Londou,
1972, p. 20. Otros autores consideran que la función de juzgar en Locke estaba
inmersa en el Poder Legislativo: V. E. Garc¡a de Enterría, op, cit., p. 27.
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del poder, y menos aún de su separación. Es más, de la obra de Locke
no se deduce ninguna tesis gue propugnara gue el poder del Estado
tenía que estar en manos distintas con el objeto de preservar la libertad
o garantizar los derechos individuales, pudiendo sus partes coincidir."
Quizás entonces, el aporte fundamental de Locke a la división del poder
haya sido su criterio de que el poder ejecutivo y el poder federativo
necesariamente debían estar en las mismas manos," así como su criterio
de la supremacía del Poder Legislativo sobre los otros, hasta el punto de
<.Jue tanto la función ejecutiva como Ia de juzgar debían realizarse en eje
cución y de acuerdo a las leyes adoptadas y publicadas debidamente."

La divÚiÓ.11 del Poder Estat¡¡J

En realidad, la teoría de la división del poder gue tanta influencia
ha tenido en el constitucionalismc moderno, sobre todo por su COnver
sión de "división del poder" en "separación de los poderes" 4_' en la
Revolución Francesa y en la Constitución norteamericana, tuvo su for
mulación fundamental en la obra de Montesquieu. la libertad política,
según Montesquieu, existe sólo en aquellos Estados donde el Poder del
Estado no reside, con todas sus funciones, en la misma persona o en
el mismo cuerpo de magfstrudos." Por ello, en su De ¿'Esprit des Lois
insiste en que "c'est nne expeeience étemelie que tout bomme qui a du
poavoir est porté aen aimser; ii i-a jmqu' d ce q!iil iroeoe del limites . . .
Pour qU'012 ne pedsse abnser -du pouooir il taNl que, par la disposision
des cboses, le pout'o/r arréte le pOUl1oír"." Del estudio comparado que

40. V. Peter Laslett, Introduction, John Locke, op, cir., pp. i1i Y 118. Sin embarSO,
como el mismo Laslett lo señala, Lccke admitia que los poderespodían"balancearse'>
si se los situaba en d¡stirltas manoS ("hall"'lCill.~ lhe Power of Goremmens. bl' p/acjllg
Ji'Jlera/ /'tU!" of its in Jiffererlt handf'), pp- 107 Y 356. '

41. V. Peter Laalett, Introduction, Jobn Locke, op. dI., p, 118.

42. Es de destacar que la Supremacía del Pode. Legislativo en LQCke es consecuencia de
la Supremacía del Parlamento sobre el Monarca lograda después de la "Gloriosa
Revolución" de 1689.

43. Debe destacarse que ni Locke ni Monresquieu hablaron de "separación de poderes"
sino de distribución o "división del Pod",.". El pode. del Monarca absoluto era UI){1

y único, y el desiderátum pata limitarlo ",ra c-li,,;dirlo. pero no separarlo. V. sobre
esto ~h. Einsenmann, :'L'Espirit des Lois el la séparation. des provoi~", Méldllges
Cerré de Malberg, Paris, 1933, pp- 163 Y ss. Cfr. E. GllrCla de Enterrfa, op, cit., p.
~Z; A. Passt'rín d'En!rZ."es, oi'. ril ... p. 119. V. tLl sentido COntrario, Franco Bassi "Il
prindpio delb separaaicne de¡ poted'" en RiI'/JM T"i""""'r"¡,, ,Ii D,,.i¡:o Pub&'lit"o,
Anno XV, N' L 19(,1, pp. 17 a In.

44. V. A. Passerin d'Bntreves, op. cit., p. 120.
45. Montesquieu, De !'EJpirit de¡ Lois (ed. G. Truc), París, 1919, Vol. J, Libro XI,

Cap. IV. pp. 162 Y 163. Editado inicialmente en 1746.
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realiza sobre el objeto de los diversos Estados de la época," Montcsquicu
llega a la conclusión de 'Iue Inglaterra es el único Estado que tenía por
objeto directo la libertad política, por lo que en e! famoso Capítulo VI
del Libro XI de su libro, se propone estudiar la "Constitución de Ingla·
terca", y de ese estudio deduce su teoriu de 1" división de! poder en tres
clases: "[a puissance légiJlaliz¡e, la puiuance exécutrice des cboscs qui
dépendent dtl droit des gem, el 1" ptliLrmue exécutrice de celle; qlli
dépendent dtl droit ciril. Par la premiére, le prince ou le nhlgisJr"t fail
des lois pour un temps o« pour 10lljourS. Par la seconde, il fait 1" paix
OH la guerfe, enuoie ou reroit des «mbassades. étclhht la s/irer«, [nerreut
les inuasrons. PtII' la troisicme, iI¡nmit les (rimes, 011 jtlge les différendJ
des partiCllliers. On aNJel!era cette derniére la ptliJJance de jugel' et
l'a;1Ire Jilllplement la PUiSJdJlC(! exécutrice del FEtaf';17 En realidad,
antes que una división del poder, Montesquieu define, siguiendo a Locke,
diversas funciones o potestades (¡JZlissance) del Estado: la potestad de
hacer las leyes, la potestad de juzgar y la potestad ejecutora, englobando
en esta última, las que Locke calificó de poder ejecutivo y federativo."

Ahora bien, lo novedoso de la división del poder en Montesquicu.
y lo que Jo distingue de la concepción de Lockc, es, por una parte. la
proposición de que para garantizar la libertad, las tres potestades no
deben estar en las mismas manos, y por la otra, que las mismas, en la
división de! poder, están en plano de igualdad; de lo contrario, el poder
no podría frenar al poder. En efecto, en el mismo capítulo VI del Libro
XI de Del Espíritu de las Leyes, Montesquieu precisa su concepción:
"Lorsque tlans la méme personne ou dans le méme corps de nJtlgistratul'C.

la puissance léf!,islatit1e es! réunie ttla pui.crance exécutrice, i/n) a poi»:
de liberté ... I! n'y a point encore de liberté si la puissame de ¡tlger

• ----. Puissancc
__ ~ --"" h ..écutrxcFederativo

Power

46. Montesquieu, op, cit. Vol. 1. libro XI, Capítulo V, p. 163.
47. V. Montesquieu, op, cit. Vol. 1, pp. 163 Y 164.
48. La comparación entre la concepción de Locke y la de Montesquieu sería la siguiente:

Locke Af()!2!.(!Jq1ticu

Legislativo ,~ Puissance
Power Léaislarivc

(Función _~ Puissancc
de juzgar) de jugcr

Bxecutive
Power
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ri est pas séparée de la peássence iégíslatÍt'e et de i'exéaarice, .. Tosa
serait perdu si le méme bomtne, ou te méme corps des peincipeux, OH

de¡ nobles, 011 .tu pa,pk. exercaie»t ces trois poeooirs: ce/ui de [aire
des lois, celui d'exécuter les résobaions publiques, et ce/u; de jltger les
crimes 011 les différends des parúculiers", .\. . .. Como consecuencia, y
sacrificando la libertad," "les prmces qu, ont ronlu se rendre despoti
qJles ont-iis toujotlfs commencé par réunil' en leer personne toutes les
magis/ratures·'. 01

Por otra parte, como se dijo, en ).1 concepción de Montesquieu no
hay proposición alguna que otorgue superioridad de una de las potes
tades públicas sobre la otra. Ciertamente gue al definir la potestad legis
lativa como la "voluntad genera! del Estado" y la potestad ejecutora
como la "ejecución de esa voluntad general"," podría deducirse que
la segunda debe sujetarse, en su ejecución, a lo dispuesto en la primera,
pero no en el sentido de subordinación f- política. Al contrario, tan
iguales concebía las tres potestades que así podían frenarse unas a otras
como única forma de cooperación en beneficio del mantenimiento de la
libertad política. De ahí gue concluya que"ces ¡rois peassences dn'rain/
forme!' un repros ose fme inaaion. AIaÍJ comme, par le mosoemens
néccssaire des cóoses, eties sont con/rain/es d'aUer, elles seron [orcées
d'oller de concelt"."4Es claro, en todo caso, qlle al igual gue Locke, la
concepción de Montesquieu es una concepción formulada para el abso
lutismo, Ambos SOn teóricos del absolutismo', por ello, la división del

49, Montesquieu, op. cit. Vol. 1, p. 164.
'0. La concepción <le libertad en Montesquieu, también tiene la. misma. orientación que

en Locke: "1/ e# .,,,,ps que dan! les dJmorMlk¡ le Pepple p..milt ¡.tire re qpi'i/ #/11;
mair /a l;bet'lé poliúque ne comiste 1.0iI11 ti falre ce que /'011 veut. Dans un E/al
¿"JI_a·dire, dam une societé oú iJ y a es toa, ia libl!T/J l1e peut consister q';a poul'oir
¡nire ¡;p 1/"''' fo» doil POJ.i!éJ; #.J »'é!re point ront..,1Ím de Im"e re que J'on JU doit
pas lJoploir", Montesquleu, op. en, Vol. J, Jibro XI, Cap. 111, p. 162. V. en relación
a la concepción de Locke, lo señalado en nota N" , ¡ de este paú!,:'afo 1

51. V. Montesquieu, op. cit. Vol. l. p. 165. En esta forma la Declaración Universal de
Jos Derecbos del Hombre y del Ciudadano de 1789, consagró expresamente en su
articulo XVI, que cualquier sociedad en J¡¡ mal las li~.rtad~ 1lD estuvieran debida
mente garantizadas y no estuviese determinada la separación de los poderes, no hay
consntución. V. el texto en G. De Rll¡<giero. J"hi' !·(ixIO!")' (Ji Ih,.. EI""t'tcm Libnal:sm.
Bcsron, 1967, p. 68.

51 V. Montesquieu, o/,. cil .. VoL l, p. 166.
53 Por ello, H. K. Girvetz ha señalado que mal pudo Montesquleu lomar como modelo

de su teoría la Constitución de Inglaterra, y definir la igualdad de las potestades del
Esta?o, cuando etI. ese país estab1l asegurada desde la Gloriosa Revolución. la supre
macia del Parlamento. V. Harry K. Glrvetz, Prom rFt'd/lb lo rFeJfm-<J. TIle Et"<J/N/i6'1i
uf Libet'aJism, Stanford, 1950, p. 94.

54. V. Montesquieu, "p. dt., Vol. l. p. 172.



32 DERECHO ADMINiSTRATIVO

poder del soberano es más una doctrina legal que un postulado político.
Como ha dicho A. Passerin d'Entrcves, la teoria no responde a la pre
gunta sobre quién ha de tener la soberanía, sino cómo debe organi:zarse
el poder para lograrse ciertos objetivos."

La ley como expresión de la iolnntad general

Ahora bien, además de los aportes de Locke y de Montesquieu,
en la teoría política que va J. permitir la reacción, en la práctica, contra
el Estado Absoluto, tieoe un puesto de gran importancia la concepción
de Rousseau sobre la ley, lo cual va a provocar, posteriormente, e! sorne
tirniento del Estado a la ley que él mismo produce, es decir, va a origi.
nar el principio de la legalidad y la consolidación del mismo Estado de
Derecho.

En efecto, y tal como el mismo Rousseau lo plantea, el pacto o
contrato social es la solución dada al problema de encontrar una forma
de asociación "<fui défende et protége de toute la force commune la
personne et les biens de chaque associé, el l"lr laquelle cbacun, s'unissnnt
a tous n'obéisse pourtant qu'a lui-mén:e et reste auss: libre qu'aupar
l/,ml':· en esa forma se realiza "el paso del estado natural al estado
civil"." Pero como el mismo Rousseau lo señala, "par le pacte socia!
nous avons donné i'exiuance el la lije au corps politique,' ji J'e'gil maln
t enant de lui donner le mourenrent el latolonté par la législati!!;/''-''
Las leyes en esta forma, y he aquí la novedad de su planteamiento, como
forma de manifestación del Soberano, son las que dan movimiento y
voluntad al Estado, producto de! pacto social, en tanto en cuanto se trata
de "actos de la voluntad general que estatuyen sobre una materia gene
ral". Rousseau entonces no sólo construye la teoría de la ley como" actos
de la voluntad general", a cuyas disposiciones deben someterse todas
las actuaciones del propio Estado y de los particulares, sino que establece
el principio de la generalidad de la ley, lo cual permitirá la posterior
reacción contra los privilegios." Por otra parte, en el campo de las

55. V. A. Passerin d'Bntréves, op, cít., p. 121.
56. V. jean-Iacques Rousseau. Dr. Comret Social (ed. Ronald Grimsley) , Oxford, .1972,

Libro J, Cap. IV, p. 1H Y Cap. VTU, p. 119. La primera edición es de 17(i2.
57. V. J. J. Rousseau, op, cit, Libro IL Cap. V, p. 134
58. V. J. J. Rousseau, op, vn., Libro Il, Cap. V, p. 13ó. La definición tan conocida JI..' las

leyes como "expresión de la voluntad general", corresponde al texto del artículo VI
de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789.
V. en G. De Ruggiero. op, cu., p. 67.
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{unciones estatales, éstas se reducen, en la concepción de Rousseau, a
dos: hacer las leyes y ejecutarlas, a las que califica, siguiendo la termi
nología de Montesquieu, de potestad legislativa y potestad ejecutiva
(puissance) .',9 No se trata aquí, tampoco' de una doctrina de la sepa
ración de poderes, sino conforme a la orientación de Locke y de Mon
tesquieu, de una doctrina de la división del poder, que es uno soja:
el del Soberano que resulta del pacto social o de la integración de la
voluntad general."Q Según Rousseau, las dos funciones del poder: la
expresión de la voluntad general mediante leyes y la ejecución de éstas,
no es bueno que estén en las mismas manos, por lo que siguiendo la
orientación de Mcnresquieu, propugna su ejercido por órganos distin
ros," aun cuando contrariamente a la tesis de éste, insiste en la necesaria
subordinación que ha de tener quien ejecuta la ley en relación a quien
la hace,';" con lo cual, en la orientación de Locke, se asegurará la supre
macla del legislador y de la ley. Esta supremacía, piedra angular del
Derecho Público, permitirá la erección del Principio de la Legalidad y
la configuración del Estado de Derecho."

Puede decirse, en términos generales, que los escritos de Locke,
Montesquieu y Rousseau;" conforman todo el arsenal teórico político
para la reacción contra el Estado Absoluto y su sustitución por el Estado
de Derecho, como garantía de la libertad. Esa reacción, se va a producir,
en efecto, en la Revolución Francesa, en base a la exaltación del indi
vidualismo y la libertad. En efecto, las teorías políticas analizadas, parten
del análisis de la situación natural del hombre y de la realización del

6G
61

62.
63

64.

"QU'1lId Té marche ven un obiea, ii pnmihement 'lile i' y vet.i/l~ a'ln'; ni lerond
lieu, que mes pieds m'y porten!. .. Le corps politique a les mimes mobi/es: on y
diJ!lngll1' dI' m[WI1 la ¡ora d Id J-o/pnté; u¡l~ú N/lI-f le IMm de pr<ffJdl?("~Ji¡;ÍJlalÍN",
¡'autre 10111 le nom de puiuancl' exéclltiv¿', V. J. J. Rol,1sseau, op. cit., Libro IJI,
Cap. I, p. 153.
Cfl. la Introducción d~ R. Grimsley, J- J. Rousseau, op, cÍ/., p. 35.
"Lt 11'ell pas bon 'JIU ce!UJ 'Jkt fail le. loiJ les exuy¡e", ). J- Rousseau, op, cijo

Libro nr. Cap. IV, p. 163. Cfr. Robert Derd~h¡;, "Les Rapports de l'Exécutif et du
ugislatif chez J- J. Rousseau", en Anna/e; de Phi/oJOphie l'oJifique, Vol. " Rcusseau
ee la PbilüSOphie Politique, París, 196:5, p. 1:56.
Roben Derathé, loc. cil., pp. 157 Y55.
La concepción de Rousseau en este campo también coincide con la de Montesquieu,
Roussean, en €!fecto, señ.9Lt que "j'appelJe dONe Repp/;/iqpt! (.:JIN EMt regi par du
lois", op. cit. Libro UI, Cap. VI. Montesquíeu, por su parte, también establece como
base de la existencia del Estado el que haya leyes: "Dan! une EJat c'e!t-a-dire dan!
NIU! HJáeté olÍ il y a des lois , . .", op, dt. Libro Xj, Cap. 1JI, p.' 162. '
Para un análisis de (as concepciones de estos tres autores V. J. M. Boquera Qliver
"Los orígenes de la distinción entre actividad política y adminístrarrva' en RAP'
N' 40, Madrid, 1963, pp. 39 Yss. ' ,
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pacto o contrato social que erige al Soberano, como mecanismo para la
protección de la libertad. He aquí la base para la posterior exaltación
del individualismo y la consagración política de los derechos no ya del
solo ciudadano de un Estado, sino del hombre, con la consecuente cons
trucción del liberalismo politico y económico. Por otra parte, el poder
del Estado, producto del pacto social, debe ser dividido y racionalizado,
para impedir que el Soberano abuse de él; por ello Se formula la siste
matización de las funciones del Estado y la división del poder, lo que
dará pie para la adopción de una fórmula distinta y más radical: la
"separación de los poderes" _El poder del Soberano se actualiza mediante
la emanación de leyes, las cuales no sólo se consideran indispensables
para la existencia del propio Estado, sino como garantía de la libertad
civil y politica, teniendo la función legislativa una situación de supe
rioridad frente a las otras funciones de ejecución. Por último, a la ley,
como acto de la voluntad general, deben someterse todas las actuaciones
tanto del Soberano como de los particulares, lo cual configurará el
Principio de la Legalidad. A la base del Estado de Derecho y del Libe
ralismo están, por tanto, las nociones teóricas de libertad, separación
de poderes, supremacía de la ley y principio de la legalidad. Pero no
bastan teorías políticas para hacer una Revolución: ellas habrían de
estar acompañadas por unas realidades económicas y sociales que per
mitieron, a través de la Revolución Francesa, actualizar las teorías
políticas.

El liberalismo

En efecto, así como en el campo político la concepclOn del estado
natural del hombre y de la libertad fue configurando la base del libe
ralismo político como reacción frente al absolutismo, en el cual no
existían derechos de los individuos; así mismo, en el campo económico,
la reacción contra el Mercantilismo -soporte del absolutismo- se 'Va
a iniciar con una concepción económica que también va a partir de las
leyes naturales para su construcción. En efecto, la política mercantilista,
como se dijo, se puede caracterizar como un sistema netamente comer
cial, en el cual la agricultura -base a su vez de la economía feudal
a la cual había desplazado- constituía una actividad económica mar
ginal y sin importancia. Hacia mitades del siglo XVIII, en países como
Francia, y como consecuencia de la política mercantilista, la agricultura
no sólo no había sido promovida o protegida, sino que pobre y mal lleva-
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da había sido objeto de sucesivos gravámenes. La importancia del comer
cio interna y externo y la concesión de privilegios en relación a dichas
actividades, provocó un considerable retraso en las actividades agrícolas,
las cuales se consideraban, sin embargo, como la principal industria del
país." Ante esta realidad, durante un breve período de tiempo (1760
1770), se desarrolló una política económica basada en los escritos de
Francois Quesnay y en las aplicaciones prácticas que pudo ejecutar
Turgot en el Gobierno, que, al contrario del Mercantilismo, minimizaba
la importancia del comercio exterior, y en su lugar, ponía énfasis en
la importancia de la economía agrícola, y en la eliminación de los
privilegios otorgados por el Estado, propios del Mercantilismo. Abogaba
en esta forma, por que la actividad económica y política estuviese gober
nada por las leyes implantadas en la naturaleza por la Providencia."
La Fisiocracia, en esta forma, sostenía que de todas las actividades
económicas, sólo la producción agrícola podía considerarse realmente
como producción, pues era la única que dejaba un producto neto, en
tanto que las otras actividades consistían sólo en transformaciones de
riqueza existente;" en otras palabras, que s6lo la clase productiva que
cultivaba la tierra producía un producto neto, en tanto e¡ue las otras
cíeses (artesanos o comerciantes) sólo recobraban sus gastos. En esta
forma, la Fisiocracia planteaba que la expansión de la economía y la
población de un país, dependía de la expansión de la inversión en la
agricultura y de los gastos de la clase productiva, y de la expansión
resultante del producto neto." En todo caso debe tenerse en cuenta que
la Fisiccracia, como política económica, sólo pudo ser aplicada muy
parcial y aisladamente entre 1760 y 1770, Ysólo en Francia. Sin embargo,
su importancia teórica fue fundamental, pues si bien no planteaba e¡ue
el Estado no debía intervenir nunca en el campo económico -r-como
después planteó el Iiberalismo-c-," sí fue la primera reacción contra la
economía estatista del Mercantilismo, que llevaría a la formulación de
la doctrina del liberalismo económico.

Correspondió a Adam SOlith (1723-1790), iniciar la formulación
de la teoría del liberalismo económico, la cual partía del principio del

65. V. Joseph J. Spengler, "Physiocratic Thought", Enrydopedi4 lnlerJIlltion41 of the
Social Science¡, 1968, Vol. IV, p. 443.

66. V. Josepb J. Spengler, loe. cit., p. 443.
67. V. André Piettre, Penleé Economique el Tbiories Contempol'afn/11, París, 1966, p. 61.
68. V. joseph J. Spengler, loe. cil., p.444.
69. V. H. &ott Gordon, "Lalssez-Faire", Inlern4lion4 Enryclopedi4 of lhe Soc;41 Science,

1968, Vol. 8, p. 546.
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funcionamiento armonioso de la economía conducida por los solos inte
reses privados, por lo cual la intervención del Estado en la economía
-propia de! Mercantilismo-s- debía ser reducida, lo cual llevaría más
adelante a la propugnación liberal de su eliminación. Smith, en este
sentido, partía del supuesto de que "la riqueza de las naciones" está
menos en la tierra que en e! trabajo del hombre, y el resultado de éste
es la constitución del capital cuyo fin es hacer del trabajo una actividad
todavía más productiva. Por otra parte, si el interés privado es quien
mueve al hombre al trabajo y al ahorro, la garantía de que a pesar de
ello existirá armonía frente a los riesgos de contraposición de intereses,
está en la organización espontánea de la vida económica por la libre
concurrencia de ellos, dentro de un mercado con libre juego de los
precios." En esta forma, al Estado correspondía mantener las reglas del
libre juego del mercado, el cual no debía distorsionarse COn privilegios
o monopolios tan característicos del Mercantilismo. Las funciones del
Estado, por tanto, son reducidas por Smírh a las siguientes: en primer
lugar, la protección del grupo social frente a la violencia exterior; en
segundo lugar, la protección de los miembros individuales de la socie
dad de las injurias u opresiones de sus conciudadanos; y en tercer lugar,
"la creación y mantenimiento de ciertas obras públicas y ciertas institu
ciones públicas, cuyo mantenimiento y erección nunca podrían ser del
interés de los particulares porque el beneficio que podían dar nunca
podría compensar los gastos de un individuo o de nn grupo de per
sanas". n De aquí el principio de la subsidiariedad de la acción del
Estado en relación a la actuación económica de los particulares, tan
característico del liberalismo económico.

La Revolución Francesa

La doctrina liberal en la época prerrevolucionaria, tanto la de carác
ter político (libertades públicas) como la de carácter económico, fue
e! ingrediente necesario para la configuración de un movimiento social
que motorizaría la Revolución Francesa.

Conforme al esquema de la Monarquía Absoluta y del Mercanti
lismo, el poder político estaba en manos del Monarca y la nobleza, y
del clero, donde se alojaban muchos beneficiarios de los privilegios y

70. V. André Piettre, op, cit., p. 65.
71. V. Adam Smith, The Weallh 01 Nations, libro V, Cap. 1, cit. por Harry K. Girvetz,

op, cit., pp. 43 Y SS., Y por E. Roll, A History 01 Economic Thought, London, 1954,
p. 147.
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monopolios derivados del intervencionismo estatal mercantilista. Pero
el Mercantilismo era una política económica basada en el comercio y
la industria, por lo que había provocado la formación de una gran clase
social de banqueros, comerciantes y artesanos, que no participaba del
poder político. Por ello, a la búsqueda del poder político por esta clase,
que era la burguesía, y a la elnninación de los privilegios, es que se
dirigieron todos los esfuerzos revolucionarios en Francia. La primera
forma de su actuación y luego de su triunfo, fue a través de la formación
del denominado Tercer Estado en los Estados Generales. El mismo Sreyés
decía, al compararlo con los otros dos estados (la nobleza y el clero)
que el Tercer Estado O Estado Llano era la Nación completa." Y esto
era cierto, tal como lo observa De Ruggiero, no en el sentido de que
no existía otra clase social distinta a la burguesía, sino en el sentido
de que la forma burguesa de actividad económica, sentimientos lega
listas y organización política, eran válidas para todas las clases sociales,
ofreciéndoles a todas oportunidades de acción." La burguesía, en esta
forma, buscaba al decir de Sieyes, "la modesta intención de tener en
los Estados Generales una influencia igual a la de los privilegiados"
(nobleza y clero}," pero la realidad del poder económico y de los senti
mientos sociales contra Jos privilegios de la Monarquía Absoluta, con
dujeron a gue la burguesía obtuviera el poder mediante la Revolución
Francesa, con respaldo popular." La Revolución Francesa, en esta forma,
ni más ni menos fue una Revolución de la burguesía, por la burguesía
y para la burguesía;TU y no por ello dejó de ser una verdadera revo
lución. Situado el movimiento en su momento histórico, lejos de signi
ficar una actitud reaccionaria o conservadora frente a las estructuras
sociales existentes, como lo apunta A. Passerin d'Entréves, fue un ins
trumento de progreso, e inclusive de subversión de estas estructuras, de

72. Qtlest_ce que le Tíers? Se pregunta 5ieyes en el propio título y en ef Capítulo 1 de
su obra; y la respuesta que daba era ·'TOUT·', "une natíon compleue", V. &nmanuel
Sieyés, Qtlest-ce que le tiefl EIat [ed. Roherto Zappeti), Geneve, 1970, p. 121 Y ss.

7J. V. Guido De Ruggiem, op, cit., p. 425.
74. V. Emmanuel Sieyés, op. dt., p. 135.
75,' El pueblo -los no privilegiados-L, por supuesto que respaldó al Tercer Estado, es

decir, a la burguesía, pues no tenía otra alternativa en el sentido de que no podía
apoyar ni a la hoble~a ni al clero, quienes representaban los privilegios. Cfr. G. De
Ruggfero, op, cit., p. 74.

76. "Fue llevada a cabo por elementos hurgueses que interpretaron las pasiones del
pueble COIl sus criterios de clase", tal como lo señala G. De Ruggiero, op, cit., pp.
75 a 77. La fórmula célebre de A. Lincoln, "ThaJ goverrlment of tbe people, by Ihe
peop/e, fo, Ihe peopíe. shaff Itol perish f'om Ilu ea,lh", n() s6(0 es posterior, sino
que todavía está por tener vigencia plena en el mundo contemporáneo.
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los privilegios y de las discriminaciones que ellas conllevaban." A la
base de la revolución estaba el clamor porque toda persona tuviese
igualdad en el goce de sus derechos; de ahí la importancia de la Decla
ración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, calificada
como la "expresión ideológica del triunfo de la burguesía"," cuyo
artículo final iría a definir y fijar a la propiedad como "un derecho
inviolable y sagrado"."

En general, la Revolución Francesa fue, por tanto, una revolución
política, social y económica, sobre la cual se va a construir el Estado
de Derecho y el liberalismo. Desde el punto de vista político, al signi
ficar el fin del Estado Absoluto, la organización política que se va a
construir va a tener poderes limitados. No sólo porque el Estado se va
a encontrar separado en sus poderes, para realizar el adecuado balance
y contrapeso entre ellos, sino porque el poder legislativo y a través de
él, la ley, va a tener la supremacía. Frente al poder personal y arbitrario
existente can anterioridad, el gobierno por y en virtud de las leyes va a
prevalecer," y de ahí la sumisión del Estado al Derecho y al Principio
de la Legalidad. Pero la realidad social y económica dentro de este
Estado de Derecho va a darle su matiz inicial al Estado Liberal-Burgués
de Derecho. En efecto, al ser un movimiento social motorizado por la
burguesía, ésta se reserva el derecho -y el privilegio- de estar repre
sentada en las Asambleas a quienes corresponde producir las leyes, y de
ejercer el derecho del sufragio. El sufragio universal, cuya justificación
estaba en la tesis de Rousseau al propugnar el igualitarismo, no sólo
no fue acogido en los años posteriores a la Revolución, sino que el
mismo Rousseau fue criticado." La función de elegir y ser electo se
reservó, al contrario, a los propietarios y a la burguesía, y en Francia
sólo fue en 1875 cuando se estableció el sufragio popular." Este esquema
del Estado Liberal-Burgués de Derecho y de sufragio limitado fue el

77. V. A. Passerin d'Entreves, op, cis., pp. 205 Y 206. El mismo A. de Tocquevüle la
califica, bajo esta perspectiva, como una revolución social y política. V. Alexis de
Tocqueville, L'Anden Régime (ed. G. W. Headlam), Oxford, 1965, pp- 28 Y ss.

78. La expresión es de José Luis Aranguren, Etiea y Política, Madrid, 1963, pp. 293 Y
297, cit. por Elias Diaz, Estado de Derecho y Sociedad Democrática, Madrid, 1966,
p. 80.

79. En el artículo xvn se consagra el carácter inviolable y sagrado de la propiedad,
procediendo su extinción en los casos de necesidad pública legalmente determinados,
mediando indemnización, V. el texto en G. De Ruggiero, op. cit., p. 68.

SO. V. E. Gercía de Enterria, op, cit., p. 10.
81. V. A. Passerin d'Bntréves, op, cis., p. 21S.
82. ct-. Harry K. Girvetz, op. cit., pp. 98 Y 99.
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que las Constituciones de las recién nacidas Repúblicas latinoamericanas
acogieron después de 1811 y hasta bien entrado el siglo xx.

Las leyes que regularon y limitaron al Estado, fueron entonces leyes
formuladas por la burguesía, o como las ha calificado Garcia de Enterria:
"leyes de libertad", es decir, "leyes cuyo objeto es hacer posible el libre
desenvolvimiento de los miembros del grupo social"." Leyes, en cierta
forma, antiprivilegios, pero leyes que pronto adquieren toda su sig
nificación social, al asegurar los principios de! liberalismo económico
y declarar los derechos universales, no sólo del ciudadano de un Estado
en particular, sino del hombre, como derechos naeurales." Conforme a
este estatuto, en realidad, los propietarios y burgueses quedaron real y
efectivamente protegidos en sus derechos frente a cualCjuier intento de
regresión al Antiguo Régimen; pero los no propietarios y el pueblo
quedaron insuficientemente protegidos, o sí se quiere, no eran objeto
de protección. La ley, como se dijo, en definitiva es expresión de la
clase burguesa y la representación que se establece en los cuerpos poli
tices, está destinada, electoralmente, sólo a la burguesía. No se trata
de un sistema político, el de la Revolución Francesa, manejado por el
pueblo y para el pueblo sino, como se dijo, por la burguesía y para la
burguesía. Sin embargo, los principios de legalidad, libertad e jguaJdad
(fraternidad), de supresión de los privilegios y de la nobleza y de inte
gración de la iglesia a la nación, como conquistas irreversibles frente al
absolutismo, hacen olvidar muchas veces la verdadera realidad social gue
estuvo en la base de la Revolución Francesa y en el nacimiento del
Estado de Derecho.

83. V. E. Garela de Enterria, op, cit., pp. 16 Y ss. "Todu el fin del Estado se concreta,
pues, al Dececño, y en un Derecho cuyo objeto se reduce a asegurar la coexistencia
de las libertades de los súbditos", p. 19. "El Derecho es, pata esta vasta construcción
política, pura y simplemente garantía de la libertad", 1'. 20, "El Estado debe limitarse
a dictar leyes generales con ese contenido característico de garantía y lfmíte externo
de la libertad", p. 21. "El Estado ofrece, pues, un marco puramet1te fonmJ deatco
del cual la sociedad vive de su propio dinamismo espcntáneo por la propia concu
rrencia indefinida de las libertades de sus rmembros", p. 22.

84. El artículo IV de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de
1789 establece en este sentido que "la libe./é consine J pouvoi. fai.e /011' a q:ú
nI nuit pas a aul'e; ainJi l'exerdse des droils na/u,els de chaque homme n'a de bornes
<JIU cdle qu; <usuren! aH"'· ,"emltra de la socielé la iouissanu de ces memes d.oits.
Les bornes 'u peuve1It erre déttrmines que par la loi", V. en G. De Ruggiero, op. cit.,
p.68.





§ 2. DEL ESTADO lIBERAl-BURGUES DE DERECHO
AL ESTADO SOOAL DE DERECHO

De las ruinas del Estado Absoluto y en virtud de la Revolución
Francesa, surge entonces el Estado de Derecho 1 como fórmula política
que aún prevalece en el mundo contemporáneo. Sus características fun
damentales se desarrollaron paralelamente al consnrucionalismo, es decir,
a la necesidad de dotar a los Estados de un texto fundamental, que limi
tara el poder de los gobernantes y los sometiera al cumplimiento de su
texto y de las leyes; que consagrara expresamente las libertades y dere
chos; que estableciera la separación de los poderes del Estado; y que
previera la elección de los representantes. Este esquema se consideró y
se considera en la actualidad como la garantía frente a la tiranía." Pero
no sólo las formas políticas configuran la realidad de las Constituciones,
sino que ellas no pueden comprenderse completamente sin el análisis
interrelacionado de las realidades económicas y sociales. Visto desde
este ángulo, el Estado de Derecho que nace con la Revolución Francesa,
es un Estado Liberal-Burgués de Derecho y, por tanto, completamente
distinto al Estado de Derecho que después se desarrolló y que existe
en la actualidad en el mundo contemporáneo.

El liberalismo económico

En efecto, en la base del Estado de Derecho en su prim~ri~ confi
guración está, como doctrina económica, el liberalismo econormco que
durante todo el siglo XIX va a constituirse más que como un sistema

l. !in la terminología francesa Etal de Droit; om la terminología alemana RechtJtdlll;
y en la terminología inglesa LeGai St4Je. (Cfr. la traducción inglesa por G. H. Sabine
y Walter J. Shepard del libro de H. Krabbe, The Modern Idea oi tbe Slate, London,
1922, pp. 1, 8 Y ~3) o Estado sometido a la rule 01 La'IP. Según G. De Ruggiero, la
traducción inglesa de RechtstaaJ es The Sto1te according Jo rif,hts, que quh:ás, refleja
más el sentido de la noción referida al Estado Liberal TradicionaL V. Guido De
Ruggiero, Tbe HÚlory of EMOpean Libera/ism, Boseon, 1967, pp- 253 Y 366.

2. En los inicios del constitudonaJismo norlellll1CEicl1no, Ml1dison :reiiaJaba que -rs- {(,·ct-'
mt-'laHon of all powerJ, legislatioe, execstíve, and i1ldiúar)', in the Jame handr,
Whe1kl!f' of one, 01 few, or many, and whether bl!f'editary, Jelf-appointed or e/eclive,
mfJ J1IU/)' be pronou'!ced tbe very de/inition of Tyr<111ny". (The Pedff,,!iU, N° 47).
Cit. por Harry K. Guvetz, Prom wea/lh lo we/fare. The Evo/nlion oi Uberalism,
Stanford, 1950, p. 94.
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económico, como un dogma: Lalssez-jaire, laíssez-paJer, le monde ua
de luí méme," Esta fórmula va a ser, no ya la consagración de la libertad
positiva de los particulares, sino de la libertad negativa en relación a
la actuación del Estado, es decir, de límites impuestos y establecidos en
relación a las actuaciones del Estado.' Esta concepción adquiere su más
alta expresión en relación a las libertades económicas que implicaron
el dogma de la no intervención del Estado, salvo para proteger las
mismas libertades económicas. Como reacción frente al Mercantilismo,
el liberalismo económico se configura como un sistema económico no
estatista,que exige al Estado "dejar hacer y dejar pasar": en el eampo
de la producción, por ejemplo, el dejar hacer implicó la abolición de
los monopolios y corporaciones restrictivas a la libertad de trabajo y
de industria; en el campo del comercio, por ejemplo, el dejar pasar,
exigió el establecimiento de la libre circulación de bienes y servicios, la
supresión de los impuestos internos y al consumo, la libertad de comer
cio, de la banca y del financiamiento, y la abolición de los privilegios
comerciales, inclusive de las compañias coloniales. El Estado no debía
actuar en la vida económica, que se desenvolvería por sí misma, y sólo
debía limitarse a mantener las condiciones necesarias para este desen
volvimiento, es decir, el orden público y la libre concurrencia. El Estado
no sólo era un Estado Abstencionista, sino un Estado Gendarme:' sus
funciones se limitaban a preservar el orden público (tranquilidad y
seguridad pública); a garanti?ar la libertad de contratos, y la protec
ción de la libertad de concurrencia; y a promover los cambios cconó-

3. El origen de la expresión parece estar en lo que un comerciante francés respondió a
Colberr, ante la pregunta de éste en relación a qué quería aquél que el Estado
hiciera para asistido: "Laissez-nous ¡aire". V. H. Seott Gordon, "Laissez-faire",
lnternationa/ Enc)'c!o/}edia 01 tbe Social Science, 1968, VoL 8, p. 546.

4. V. A. Passerin d'Entreves, The Notion 01 tbe Sta/e. An lntroduction 10 Polisical
Tbeors, Oxford, 1967, pp. 206 Y 207. Las expresiones del marqués d'Argenson (l751)
"Pour governer mieux, il faut gooemer moins", y de Bentham, "Gooernment Be
quid', reflejan claramente este Estado negativo. Cit. por J. M. Keynes, The (:nd 01
Laissex-iaire, London, 1926, pp. 19 Y 21.

5. El Estado era abstencionista en el sentido de que no debía "interferir" en la vida
económica y su intervención debía ser sólo como el gendarme que restablece el
orden natural de las cosas y facilita su desenvolvimiento. El concepto de Estado
Gendarme, por tanto, es enteramente distinto al del Estado Policía, caracrertstico del
absolutismo. Cfr. F. Garrido Falla, Tratado de Derecho Administrativo, Vol. I,
Madrid, 1970, p. 75, Nota NQ 27. La expresión equivalente del Estado Gendarme de
la época del laissez-inire, es todavía más expresiva en inglés: 1fThe night watchman
state", Cfr. Asa Briggs, "The Welfare Stare in Historical Perspcctive" en Arcbioe
Beropeen de Sociologie, NQ 11, 1961, p. 222; Y en S. P. Aiyar (ed.), Perspeaioes
on tbe Welfare Sta/e, Bombay, 1966, p. 4.
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micos. Esas "intervenciones" sólo eran para proteger las libertades y
en particular la libertad económica. Se cumplía así la tesis de Smith."
En cierto sentido, entonces, no puede decirse gue el Estado liberal del
siglo pasado no interviniera en la vida económica; al contrario, inter
venía f con isecuencie, pero para mantener un esguema de libre concu
rrencia y competencia gue el dogma liberal exigía. El Estado, aquí tam
bién, cumplía un papel esencial en relación a la vida económica.' En
todo caso, el dogma liberal le da el calificativo de Estado Liberal de
Derecho a la forma gue surge con la Revolución Francesa.

Pero además de ser un Estado liberal, era también un Estado bur
gués, en el sentido de que, como hemos señalado, representaba los inte
reses de la burguesía, los cuales si bien se consolidan con la Revolución
Francesa, se apropian completamente del Estado en 1830, con el esta
blecimiento de la denominada Monarquía burguesa, a través de la cual,
como señala De Ruggiero, al fin la burguesía tuvo un gobierno propío.'
De ahí el calificativo de Estado Liberal-Burgués de Derecho a la primera
forma de Estado de Derecho desarrollada en Europa continental, al
calor de la Revolución Francesa, y cuyos esquemas y sistemas impor
taron las repúblicas latinoamericanas a partir de 1811 y que se consolida
a partir de 1830, después de finalizadas las guerras de Independencia.

6. V. Harry K. Girvetz, op. cit., pp. 68 Y ss. La tesis de A. Smith, sobre el Estado
negativo y su poaícíón antimercantilista la destaca A. Skinnet, en la Introducción a
A. Smith, The J/7ealth 01 Nations, London, 1970, Vol. 1, pp. 77 Y 78.

7. Morton Fried, en este sentido, puntualiza que todavía circula un mito del siglo XIX
que ha extendido la fantasla de que puede existir un Estado que no tiene ningún
papel que juear en relación a la economía. Dicho Estado no ha existido hasta ahora,
y hay al\)p1la base teórica para pensar que es imposible que exista. El llamado gobierno
del laiHez·laire no tuvo ninguna duda en aplicar toda su fuerza a las perturbariones
del mercado para mantener el STatus. El uso de sus l>ooeres pata mantener un orden
social específico es uno de los aspectos primarios del Estado. V. "State, Tbe
Institution", en InternatfolM! Encyc!opedia 01 the Social Sci<?/1ce, 1968, Vol. 15,
p. 147. En este sentido, Marcos Kaplan señala, al analizar la actividad del listado
Jfberal clásico, que "'el mismo cree J' mantiene las estrucwms de ¡loa economía ele
~...rcedo. Hace respetar la propiedad Individual y la libertad contractual. Favorece .a
CIertos grupos y a un sistema de distóbución desigual de la riqueza J' del poder,
en detrimento de grupos y estratos subordinados o dominados. Prohíbe las coaliciones
de trabajadores. Utiliza el pago de impuestos directos como criterio para el ejercicio
de .los derech()s políticos". V. "Estado. dependencia externa y desarrollo en América
Latina", en Euudi01 Internaci'!naJeJ, Santiago de Chile, N" 2, 1965, p. 197. Cfr.
NlCOS Poulaatzas, Poder Pol!ll'o y Clases Socúfes en el Estado Capilalisra, México,
1972, pp. 'S Y ss.

S. J/. G. De Rugsiero, op, cit., p. 177. A pesar de la restauración de la Monarquía
a. la..ca~da del Imperio a comienzos del siglo XIX, la verdadera clase gobernante
srguro SIendo la burguesía, dt., p. 1'8.
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Los correctivos al Estado liberal

Ahora bien, el esquema liberal-burgués de! Estado, tal como lo
hemos delineado, si bien se construyó en las décadas que siguieron a
la Revolución Francesa, muy pronto dejó de ser una realidad politica,"
aun cuando su formulación formal continuó y se propagó fundamen
talmente hacia América Latina. Los efectos del liberalismo económico
y en particular los de la Revolución industrial," pronto se hicieron sentir
y las presiones y revueltas sociales 110 sólo tuvieron repercusiones impor
tantes de tipo revolucionario, como los movimientos de París en J848,
sino que provocaron la formación de todo el ideario socialista y marxista
que condujo, durante la segunda mitad del siglo XIX, a la rranforrnación
de aque! Estado Liberal-Burgués de Derecho hacia un Estado de Servicios
Sociales, y en las primeras décadas de este siglo, a la conformación de
nuevos tipos de Estado: e! Estado de Bienestar (Weljare State) en los
países occidentales altamente industrializados, y e! Estado Socialista, con
un esquema propio de legalidad socialista.

En efecto, diversos correctivos se fueron formulando al Estado
Liberal-Burgués de Derecho, o Estado liberal tradicional, con motivo
de la irrupción de la cuestión social y del posterior reconocimiento de
los derechos sociales, así como con motivo del establecimieoto del sufra
gio universal en las democracias occidentales; todo lo cual, progresiva
mente, produjo 5\1 transformación después de la Segunda Guerra Mun
dial, en un Estado Benefactor de Derecho.n Los correctivos, en este
sentido, no sólo se introdujeron en su sistema político-jurídico sino en
su contenido económico y social.

En e! campo estrictamente jurídico, si bien la esencia del Estado
de Derecho, desde su nacimiento y frente al Estado Absoluto, ha sido
la sumisión del Estado y de su Administración a la legalidad, la garantía
de tal sumisión no ha sido siempre definitiva. En sus inicios, la sepa-

9. Mauricc Broce, en este sentido, ha señalado que "el perfecto Estado laiJf<·:;·faire
de hecho nunca existió". V. The Coming 01 the lf7eljare State, London, p. 13.
Por su parte Gerhard Cclm también ha señalado que "Iaissez-iaire, hay que estar
seguro, nunca llegó a tener realidad política". V. "Is economic planning compatible
witb democrecy?", en .M.1X Ascoli snd Fritz Lehmann (ed.), Politicaí ami Ecanomic
Democmcy, New York, 1937, p. 23,

10. V. sobre esta jean-Pierre Rioux, La Revobuion indestrielle 1780-1880, París, 1971.
Así como la Revolución Francesa es obra de la burguesía, la Revolución industrial
mmhión lo es, pp. 206 Y ss.

1], En la fórmula inglesa esta forma equivaldría a! W oliere Sial!!; y en la fórmula
alemana al lIVoh/faurJJJJaal. V. Blias Díaz, Ruado de Derecho J Sociedad Demo
n'álica, Madrid, 1966, pp. 65 y ss.
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ración de los poderes en Francia planteó en tal forma la no injerencia
de un poder en otro, que el poder judicial no pudo ser la garantía de
los particulares para la sumisión de la Administración a la legalidad."
La evolución de la jurisdicción administrativa en Francia, como juris
dicción separada del orden judicial, correspondió entonces a la sepa
ración extrema de los poderes: si se trataba de juzgar a la Administra
ción o a los administradores, fue necesario construir a través de un largo
proceso, una jurisdicción propia, distinta y separada del Poder Judicial.
En todo caso, la evolución durante todo el siglo pasado y el presente
ha mostrado una creciente tendencia de sumisión del Estado a la lega
lidad, y de la previsión de controles jurisdiccionales para ello, sea me
diante jurisdicciones separadas del Poder Judicial, sea mediante la utili
zación de los órganos del Poder judicial;" sumisión y control que ha
provocado, entre otros efectos, el propio nacimiento del derecho aclmi
nistrativo como rama autónoma de las ciencias jurídicas, fundamental
mente a partir de finales del siglo pasado, En todo caso, la lucha por
la sumisión de la Administración Pública a la legalidad, conquista irre
versible del Estado de Derecho, está todavía por materializarse comple
tamente en América Latina. Bajo la influencia del Derecho francés, casi
todos Jos- paises Jañnoamericanos han admitido, recientemente en este
siglo, el control de la Administración a través de jurisdicciones conren
cioso-administrativas, generalmente integradas al Poder Judicial, y en
general, la sumisión de todos los actos del Estado, además, al control de
la constitucionalidad, desconocido en Francia y en la mayoría de los
países europeos. En este sentido, quizás una de las características de los
países latinoamericanos, es la existencia de alguna forma de control de
la constitucionalidad de las leyes y demás actos del poder público,
llegándose a la consagración absoluta de la acción popular, como en el
caso de Venezuela, o del recurso de amparo, como en el caso de México,

Otro de los correctivos a la fórmula original del Estado de Derecho,
se ha producido en la reformulación del principio de la separación de

12. La Ley de 16-24 de agosto de 1790 estableció expresamente que "Les fonoionn
judiciairn SO/I/ et demeureJ"ont loujours sép<lrée! def fonctions adminislrativef.
Les juge! ne PYrtOnt Pet!, a peine de forjaiture troebler de quelqtle manFhe que u
soil les opéralÍo>lS de! corps adminis/fati/s, ni dter della'" esx der adminiflrat''UrJ
pour raison Je leer [oncüom", La ley del 16 Pructidor del año 111, rarificó Dos
teriorrnenre que "Défenrl?$ itérative! sons faite! r/tlX tribunl1Yx de connaitre des «aes
d'adminiJtralion, de quelque espece qtlih soieru, eux peines de droit", V. jeen
Rivera, Droit Administratil, París, 1973, p. 129.

13. V. las referencias compacativas a los diversos sistemas de justicia administrativa en
Jesús Gonzéfez Pérez, Derecbo Procesei Administ'ativo, Tomo Primero, Madrid, 1964,
pp. 191 Y ss.
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los poderes, y la vuelta a su concepción inicial de división del poder.
En efecto, hemos señalado que a pesar de que el sistema inicial formu
lado por Montesquieu, de peso y contrapeso de las potestades de! Estado,
exigía como necesario que los mismos andarán de concierto, el esquema
adoptado por la Revolución Francesa no admitía la idea de la colabo
ración entre ellos. Esto quizás podía justificarse por la preocupación
de limitar e! poder y el temor de la vuelta al Antiguo Régimen, al abso
lutismo; pero en la actualidad, frente a las exigencias crecientes que
plantea la Sociedad al Estado en cuanto a su intervención con formadora
de la vida económica y social, es evidente que un esquema de conflicto
permanente de poderes no es adecuado para la toma de decisiones que
las sociedades contemporáneas exigen. De ahí Jas tendencias progresivas
de establecer una mayor cooperación entre Jos poderes del Estado."
Por otra parte, frente a la primacía tradicional del Parlamento que la
Constitución inglesa reconoció desde el siglo XVII y que la Revolución
Francesa pJasmó al establecer la superioridad de la Ley, también han
surgido correctivos y tendencias que conllevan a la consagración, en el
mundo contemporáneo, de la primacía deJ Ejecutivo." En éste, la bús
queda de un Ejecutivo fuerte, planificador y conformador de la vida
económica y social, condicionante de la Administración Pública contem
poránea, es quizás otra de Jas características del Estado de Derecho
actual; pero no de un Ejecutivo incontrolado, por supuesto, sino aun
cuando con mayor libertad de acción, con mayor control debido a su
sumisión a la legalidad. De ahí, todas las formas de Jegislación dele
gada que conoce el derecho actual y la ampliación de la potestad regla
mentaria frente a una reducción del ámbito de la ley, como la que resultó
de la Constitución francesa en 1958.

También en el campo estrictamente político, importantes correc
tivos se introdujeron a la fórmula original del Estado de Derecho, y
que cambiaron progresivamente Ja base de la representación popular.
En el esquema vigente a comienzos del siglo pasado, y que perduró en
muchos países hasta bien avanzado el presente siglo, la elección de los

14. Es de destacar que la Constitución de Venezuela de 1961 expresamente establece que:
"Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones propias; pero los
órganos a los que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la realización de los
fines del Estado" (Art. 118).

15. V. por ejemplo, P. M. Gaudemet, Le Pouvoir Bxéciaíoe dans les PaJI Orridemaex,
Paris, 1968, p. 110. Asimismo, véase W. J. Ganshof Van der Meersch, La Primauté
de l'Executi], {Rapport général au VII Congrés Ineernational de droit comparé, avec
la collaboration de Lue-A, Sommerhausen}, Bruxeiles, 1966 {policopiado}, 157 pp.
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gobernantes no se realizó, como se dijo, mediante sufragio universal,
sino a través de un sufragio restringido en el cual sólo eran electores
los propietarios, terratenientes o los contribuyentes -esquema que reco
gen las Constituciones latinoamericanas durante la primera mitad del
siglo XIX-o La introducción, al contrario, del sufragio universal, directo
y secreto desde la segunda mitad del siglo pasado, ha originado el pro·
ceso de igualitarismo que propugnaba Rousseau, contra el que reaccio
naron los revolucionarios franceses.

La administración liberal y sus fran.r!ormaciones

En el ángulo administrativo, también surgen desde el inicio de la
implantación del Estado de Derecho, algunos correctivos a la fórmula
liberal gue minimizaba la actuación del Estado y que teóricamente habría
conducido a la reducción del aparato administrativo del Estado. En
efecto, tal corno 10 observa E. Garcia de Enterria, la fórmula liberal
burguesa del abstenclonalisrno estatal, no podía alojar en la estructura
del Estado de Derecho, "a una Administración como la que el Estado
absoluto había erigido en su postrera fase y como la que hoy estamos
habituados a conocer"." La concepción liberal del Estado, como guardián
de la ñbercad de los administrados, no podía teóricamente haber dado
lugar a una administración que actuaba por sí sola y a un derecho admi
nistrativo que no tenía por objeto la libertad de los individuos, sino
la regulación mediante normas exorbitantes del derecho común, de la
Administración del Estado. Sin embargo, la poderosa administración
centralizada Clue legó el Antiguo Régimen a la Revolución 11 no iba
a ser desmantelada sino que. al contrario, fue fortalecida -y la fuerza
imperial evidentemente que jugó en ello el papel fundamental-, siendo
el precio de esta "disidencia" Con la ortodoxia revolucionaria, el some
timiento a la actuación de esa Administración al Derecho. Como 10
dice E. Garcia de Enterria, "el Derecho Administrativo, en conclusión,
se nos aparece como el precio de una disidencia. Como el arbitrio con
que la Revolución contrarresta el apartamiento sustancial que de su

16. v. E. Garcla de Enterria, Revolución Francesa y AdminiJlfl:Jdón Contemporánea,
Madrid, 1972, p. 31. "La idea de la Administración, como su accesorfa, J~ del
Derecho Administrativo, quedan así al margen de la concepción política que va a
actuar la Revolución··, op, cit., p. 34.

17. V. Alexís de TocqueviJle, VAnden Régime [ed. G. W. Headlam), Oxford, 1965,
p_ 41, donde afirma que la centralización administrativa es realmente una instituciól:I
del antiguo Régimen -la sola parte de su constitución que sobrevivió-- y no la
obra de la Revolución o del Imperio, como se apreciaba en su época.
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doctrina efectuaron los mismos poderes revolucionarios"." Pero en todo
caso, un derecho a cuyo sometimiento por la Administración Pública,
no podía ser controlado por otro poder distinto al propio Poder Ejecu
tivo; de ahí la propia jurisdicción administrativa que se inicia con la
creación del Consejo de Estado en Francia, por Napoleón. Esto provocó,
indudablemente, el aún mayor fortalecimiento del aparato administra
tivo del Estado, cuya también autonomia y separación frente al Poder
Legislativo, va a originar la posibilidad de que el Ejecutivo cree su
propio derecho objetivo mediante los reglamentos." Esta administración
poderosa y centralizada va a ser en todo caso, el instrumento de la Revo
lución para la implementación de sus postulados: la eliminación de
los privilegios y prerrogativas en manos de particulares mediante su
transferencia al Estado, única forma de garantizar la igualdad propug
nada por los postulados constitucionales."

Ahora bien, esta Administración poderosa y centralizada que se for
talece con la Revolución Francesa, si bien en sus inicios, como garantía
de la igualdad y la libertad económica y bajo el dogma del liberalismo,
va a prescindir de toda interferencia en la vida económica, tan pronto
comienza a cambiar el basamento económico y social del Estado Liberal
Burgués de Derecho, será el instrumento ya establecido, para que el
Estado inicie su proceso de intervención en 1a vida económica y social
al declinar el laissez-jaire. Antes de ello, sin embargo, y dentro de la
pura ortodoxia liheral, al corresponder al Estado la tarea de establecer
las condiciones necesarias para el ejercicio óptimo de la libertad econó
mica y mantener la situación de competencia, así como el promover
actividades, en forma subsidiaria, cuando su realización por los particu
lares no fuera rentable, el instrumento para ello va a ser esa Adminis
tración. Surgen así en Enropa las Administraciones de "fomento", cuya
función particular va a ser "la transformación positiva de las condi
ciones fácticas y morales que hacen posible la vida en sociedad, persi
gniendo el bienestar o la felicidad terrena" (sanidad, educación, cami
nos, industrias, canales, colonización, comunicaciones) ,21 Y que darán
origen en España a un Ministerio de Fomento, cuyo nombre e institución

18. V. E. Garda de Bnterrfa, op. cit., p. 40.
19. En este sentido, E. Garete de Enterria señala que "La autonomía del Ejecutivo lleva,

pues, a [a idea de un poder reglamentario general inherente al mismo, idea rigurosa
mente contraria al principio de la división de los poderes", op, cit., p. 55.

20. V. las referencias a Tocquevitle, quien describe este proceso, y los interesantes
comentarios }' conclusiones de E. Garete de Enterria, op cis., pp. 56 Y ss.

21. V. E. García de Enterria, op, cit'l p. 88.
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se extienden por todos los países latinoamericanos." Pero quizás el
elemento de mayor importancia en la transformación sucesiva del apa
rato administrativo del Estado, y la configuración posterior del derecho
administrativo, se produce en el campo económico y social.

Ea efecto, puede decirse que el principio de la libertad concebida
negativamente frente al Estado, y que lo configura como un Estado
no interventor (Estado Abstencionista), base del Estado Liberal, y que
en el campo económico es reflejo del dogma del leissez-jsire, va a cam
biar radicalmente a partir del momento en que se comienzan a admitir
los derechos sociales como derechos de la persona humana, superándose
el monopolio de las libertades que ejercían los derechos económicos y
políticos. Con razón se ha dicho, por tanto, que la quiebra del libera
lismo clásico se inicia al consagrarse en los sistemas jurídicos de Jos
Estados occidentales, los derechos sociales: la promoción de éstos reque
ría y requiere, en él campo económico, no la abstención sino la inter
vención del Bsrado." Un sistema económico besado en la consagración
de la propiedad privada y su santidad y en los beneficios de la absoluta
libertad en la vida económica, evidentemente que no podía conciliarse
con el nacimiento de los derechos sociales, para cuya promoción y pro
tección, precisamente, había que comenzar por cuestionar la propia
propiedad y la libertad económica, y moldearlas conforme a los nuevos
principios de interés social o de justicia social, en cuyo nombre aquellos
derechos podían, inclusive, ser extinguidos. De ahí las instituciones ya
tan clásicas, de la expropiación por causa de utilidad social ° de los
servicios públicos. En todo caso, la irrupción de la cuestión social en
todo el panorama del liberalismo económico, ha planteado el conflicto
entre individualismo y socialismo, y en el camino entre esos dos extre
mas, se encuentran la mayoría de las sociedades contemporáneas. El
mismo dogma de la subsidiariedad del Estado en el campo de las acti
vidades económicas ya no es hoy la piedra angular de su actuación, y el
remedio frente a la desigualdad provocada por el liberalismo económico
o, si Se quiere, por el sistema económico que basa toda actividad en este
campo en la propiedad privada de los medios de producción (capita
lismo), ha sido la progresiva apropiación de dichos medios por el Estado,
como uno de los mecanismos p1lra redistribuir la riqueza y super:u la
injusticia social. Así. corno la igualdad propugnada por la Revolución

22. F.o Veoezuel¡l, el Ministerio de Fomento creado en 1863, aún existe en 1975.
23. V, A. Passerín d'Etllrkves, op, cit,. p. 207.
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Francesa, como 10 señalaba Tocqueville, provocó la transferencia de los
privilegios y prerrogativas contra los cuales se luchaba, al Estado, para,
mediante esta concentración fuera de las manos de particulares, asegurar
la igualdad de todos," asimismo, en el mundo contemporáneo está
planteada la concentración de las actividades económicas en manos de!
Estado o su estrecha regulación y control por éste, como mecanismo
para asegurar la justicia social y la redistribución de la riqueza." Dc un
capitalismo liberal, si se quiere, se ha ido marchando hacia un capita
lismo de Estado, cuyas formas más completas en la actualidad son las
de los países socialistas, en los cuales, a pesar del dogma marxista, e!
Estado no ha sido eliminado, ni 10 será."

La cuestión social y el Estado de Derecho

Pero aún antes de la intervención activa de! Estado en la economía
por la apropiación progresiva de éste de los medios de producción,
sobre todo después de la Segunda Guerra Mundial, la presión de las
injusticias sociales derivadas de la Revolución industrial, comenzaron a
cambiar la faz de aquel Estado neutral de comienzos del siglo XIX.

El Estado, durante todo e! siglo pasado, comenzó a configurarse como
un Estado de servicios y particularmente de servicios sociales," lo cual
condujo a la posterior formación de! Estado de Bienestar (Welfare
Slale) , particularmente en Inglaterra. En este país, a partir del mismo
momento de la aprobación de la Ley de los Pobres en 1834, como
consecuencia de la situación de pobreza urbana derivada del desarrollo
industrial bajo e! dogma liberal, se inicia un largo proceso en el cual
la administración social va a jugar un papel de primera importancia;
proceso que se consolida en 1948 con e! establecimiento de! National
l leelib Seruice:" El ¡Velfare State, cn este sentido, fue la respuesta
práctica de Inglaterra a los problemas prácticos provocados por el des-

21. V. las referencias a Tocqueville en E. Garcla de Enterria, op, ca., pp. 62. y ss.
25. En este sentido, W. A. Robson ha señalado que no sólo debe haber una libertad

frente al Estado, sino también una libertad que se logra a través del Estado en la
forma de oportunidades de propio desenvolvimiento dado a todos los individuos.
V. \'Villiam A. Robson, The W"elfare Sta/e (L. T. Hobhouse Memorial Trust
Lectures NI' 26), London, 1957, p. 12, recopilado en 1962 en Hobbouse Memorial
Lec/mes, 1951-1960, London, 1962, pp. 26-12.

26. Cfr. Gunnar MyrdaJ, Beyond the Welfare Stete, London 1961, p. 5.
27. Cfr. K. Mannheim. Freedom, Power and Democrasic Planning, London, 1968, p. 112.
28. V. Maur¡cc Bruce (ed), Tbe Rise 01 the Welftlre St.ue, English Social Polícy

7601·1971, London, 1973, 1Jp. 1 Y 7 Y ss.: Y 50 Y SS. Richard M. 'I'itmuss, EJSdYS
011 "Tb« lP'ellare Sta/e", London, 1969, pp. 1% Y ss.
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arrollo industrial y el advenimiento de la sociedad de masas;" y como
respuesta pragmática al fin, no fue consecuencia de un proceso plani
ficado, sino la consecuencia de un largo proceso de acumulación de
remedios sociales a problemas específicos, que alcanzó tal magnitud,
gue transformó la concepción total de la responsabilidad gubernamen
tal.30 Pero antes de la consolidación del Estado de Bienestar en la
posguerra, a la cual hay 'lue hacer coincidir el proceso de nacionaliza
ciones de sectores claves de la economía llevados a cabo particularmente
en Francia e Inglaterra,"! la intervención estatal en la vida económica
y social todavía se consideraba como subsidiaria a la actividad de los
particulares. El mismo Keynes, a cuyas concepciones se atribuye la for
mación de la economía de bienestar," en su famoso panfleto Tbe End
01 Laissez-iaire, en realidad no planteaba el fin del liberalismo, sino,
como dice Roll, la sola modificación de la "Agenda" del Estado aa al
retomar mucho de la política mercantilista sepultada por el Iiberalismo."
En dicha publicación, Keynes señalaba que uThe tnost important Agenda
oi tbe State relate not to ibose actioíties iobicb pri1!ate índÍt!iduals are
aIread), fulfilling, bul lo tbose ¡unetions which [all osaside tbe spbere
of tbe inditlidual, lo tbose decisions which are made by no ene if the
StaÜ' don not makc thcm. T/7e important tbing lor government is not
to do things which individuals are doing already, and to do them a little
bettee or a lit/le WOfse,. bUi lo do tbose Ihings which al present are 110/

doue at all".3~ Pero a pesar de la tesis de la subsidiariedad 'lue todavía

29.

30

31

33.
34.

33.

V. Maurice Bruce, T/'" Comi'lg 01 Ihe Tr'elfare State. cil., p. 30. V., además,
D. L. Hobman, The ¡Felfare S/ate, 1953. Entre IJS carecterfsticas del Ir/errare S/aI/?
en Inglaterra están las sieuientes medidas de carácter social: garantí" de in,c¡resQ
mínimo (sabrios, seguro~social, :lSistencia); protecci6n socia! (seguro sodnl)~
especial protección a los niños (S'lJario familiar, asístencia); s~r.vicios de salud
y de educación; y servicios de hienestar (vivienda, abastos. nutrICIón, etc).
V. Maurice Broce, Tbe Coming 01 Ihe Wella,e Sta/e, ciJ., p. 13. Cf•. Gunnar Myr da1,
op. cis., p. 45, W¡¡Jiam A. Robson" s"'ñab que la concepción del We!¡aN State
conlleva una. r:ldical transformación de la sociedad liberal-capitali"ta del siglo XIX
en relación al ámbito de las políticas del Estado y al carácter de su acción. V.
A. Robson, "p. cil.. p. }. .
V. en general, William A. Robson, Ntl/iona!i:::ed lndunry and PI/Míe OWller>h,t,
London, 1960; ["du¡táa Nacionalizada y Propicdad Pública (ed. español:l), l\bdnd
1964; y la obra colectiva Le.f Nationa!iS4tions en Fr"n{B el a l'(!rtlllga, pcris, 1951'.
Cfr. los comentarios sobre [os ¿,vusos gobiernos reiorrouces eurOI~$ en R. MiJih?nd,
El Es/ado (It la Sodedad Opitalista, México, 1971, pp. 94 Y ss.
Cfr. R. Srinivasall, "Tbe W~lfare State in Britain and in USA", en S. P. Aiyar
(",d.), Perspntiver 011- Ihe Wdfare Stale" cit.. p. 91; V., en general, M. J. Farrel
(ed.), ReaJi"gs m lWellare Eco!.'Omícs, London, 1973.
V. Rúe Roll, A History of Economic T/,ollg/'I, London, 1954. p. 482.
V. bs referencias ;l la posición de J. M. Keynes y el Mercantilismo en Eli F.
Hecks-her, Meua"uilism, london, 1955, Vü/. 11, pp, 340 Y ss.
V. john M. keytles, op. ál., pp. 46 Y 47.
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se evidencia de esta posición original de Keynes, el fin de! laissez-jail'e,
evidentemente que estaba llegando definitivamente; y ello lo van a
confirmar los acontecimientos de la posguerra y las nacionalizaciones.

En la actualidad, por tanto, después de! reconocimiento progresivo
y e! otorgamiento formal de la primacía de los derechos sociales de los
ciudadanos, e! Estado se ha ido configurando progresivamente en e!
ente conformador de la realidad económica y social, y de allí la deno
minación de Estado Benefactor de Derecho, en sustitución de la de
Estado Liberal-Burgués de Derecho de comienzos de! siglo XIX. Ambos
tienen la forma jurídica de Estado de Derecho (sumisión a la ley), pero
el derecho en ellos juega un papel esencialmente diferente: en e! segun
do, el derecho establece sólo libertades y garantiza su ejercicio; e! prí
mero, limita esas libertades tradícionales, para garantizar e! bienestar
y la justicia social, y e! supremo responsable de ello, no San los particu
lares en el libre juego de! mercado y de la economia, sino e! Estado,
con todos sus poderes. Ciertamente, el Estado contemporáneo se ha ido
convirtiendo en un nuevo Leuiatban 36 con un nuevo Mercantilismo
como política económica," en el cual la riqueza de las naciones no es
ya la acumulación de metales preciosos, sino e! bienestar social de los
hombres; por tanto, con una nueva razón de Estado: el desarrollo econó
mico y social de la sociedad;" y con una nueva técnica: la planificación."

La tramjormación de la democracia

Pero este nuevo Leuiatban exige, por supuesto, para que no se
convierta en un Estado totalitario o fascista, que la democracia como
régimen político, que surgió con el liberalismo, también Se transforme.
No se trata de que con el fin del laissez-jaire se produce e! fin de la
democracia, como todavía hay quien pueda pensar por la peligrosa

3G. Así lo expresa R. M. Maclver, Leoiarban and tbe peoIJ!e, London, 1939, p. 5.
37. La apreciación surge de la influencia de la política mercantilista en la doctrina de

J. M. Keynes ; ct-. Eli F. Heckscher, op, cit., Vol. 11, pp. 3'10 Y ss.
38. Tal como S. P. Airar Jo indica, se trata de la utilización de Ia maquinaria del

Estado para el mantenimiento del pleno empleo, la provisión de servicios médicos
y sociales y la redistribución de la riqueza a través de políticas fiscales y de otro
orden en la búsqueda de un mayor igualitarísmo. V. S. P. Airar, Introducción,
en el libro que editó, Perspectioes on sbe Jf7elfare Siete, cit., pp. XV y XVI.

39. Es cierto, como lo señala Lowi, que los gobiernos liberales no pueden planificar.
La planificación requiere del uso de la autoridad y de la ley. V. Theodorc J. Lowi,
The end of Liberolism. Ldeology, Poliey, and tbe crisis of Pablic Ataborisy, New
York, 1969, p. 101.
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identificación que interesadamente se hizo de la democracia con la idea
de liberalismo," sino que, al contrario, el fin dellaúsez-faire es la pieza
esencial que faltaba para hacer posible una real democracia económica
y social, sin perderse la demacrada política; y precisamente es el Estado
la única entidad capaz de garantizar y hacer posible esa democracia eco
nómica y social, mediante su operación por los mismos beneficiarios de
ésta, a través de la democracia politica.

En efecto, a pesar de la identificación que con frecuencia se ha
formulado entre democracia y liberalismo, lo cierto es que aquélla no
surgió con éste, pues como hemos visto, las modalidades de su ejercicio
político en la elección de representantes, se efectuó inicialmente me
diante mecanismos de sufragio restringido. Sólo fue entonces, a partir
de la segunda mitad del siglo pasado, paraJelamente a los primeros
movimientos sociales, cuando se inicia el "proceso de "democratización"
de la democracia política, al permitirse el acceso a los procesos electo
rales de todos los ciudadanos sin distingos de carácter económico. Sin
embargo, la experiencia de las últimas décadas ha demostrado lo insu
ficiente de dicha democratización, así como cuán largo todavía es el
camino que queda por correr, sobre todo por la corrupción de muchas
democracias contemporáneas por el surgimiento de los grupos de inte
reses particulares, como parte importante de la filosofía liberal." Por
otra parte, Jos sistemas políticos establecidos para operar el sufragio
universal, en muchos casos también han conspirado contra la propia
democracia. Esto ha sucedido en América Latina, por ejemplo, con los
sistemas electorales minoritarios que todos nuestros países han utilizado.
con la sola excepción de México, y que han conducido en la realidad
a situaciones alejadas de la democracia, por la imposibilidad de gue, de
su aplicación, surjan gobiernos mayoritarios, y, al contrario, han surgido
gobiernos minoritarios originados por la atomización progresiva del
poder político, produciéndose el consecuencia! descrédito de las propias
instituciones democráticas. En este sentido, en la búsqueda de una efec
tiva democratización de los procesos políticos y electorales, a través de

40.

41.

Debido a [a frecuente confu$i6n eotre liberalismo y democracia (democracia jiberal),
el problema de si con el fin del laiHez·/ai,." se produce también el fin de la
democracia, no ha cesado de preocupar. Cfr. Gerhard Colm, "Is Economic Planning
Compatible with Democracy?", lor. cit., pp. 34 Y ss. R. M. Maclver, op, cil"
p. 166.

V. sobre esto Thecdore J- Lowi, op. cit., pp- 287 Y ss. Cfr., además, los interesantes
análisis del papel que han jUhaJo t.1 el E5Udo de Bienestar Jos grupos econó,
micos dominantes, en R. Mihband, op. dt" pp. 50 Y ss.
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efectivos mecanismos mayoritarios y de real participación popular, está
uno de los instrumentos para la futura consolidación en América Latina
del Estado de Bienestar como un efectivo Estado Democrático y Social
de Derecho, es decir, está la clave de que el nuevo Leciatban tendrá
siempre su "razón de Estado" en el logro del bienestar y de la justicia
social. Pero no basta can la democratización de Jos procesos políticos,
sino qne también se exige, a través de ellos, la democratización de los
derechos económicos y sociales, y la democratización del mismo derecho.

En efecto, si bien en América Latina es clara la evolución consti
tucional que consagra los derechos sociales y limita los derechos eco
nómicos por razones de interés social, es claro también que los benefi
cios de ese proceso todavía no han llegado realmente a toda la población
y, al contrario, la explosión demográfica y el proceso de urbanización
y marginalización, muestran un avance relativamente pequeño en el
proceso educativo," en el control de las enfermedades, en la asistencia
y protección social, y en la reducción relativa del desempleo. Al Estado
formalmente estructurado como Estado Benefactor o Estado Social, es
necesario convertirlo efectivamente en el instrumento para la democra
tización de la economía, de manera que Jos beneficios de ella, se distri
buyan a toda la población, fundamentalmente en servicios sociales. Este
es el" reto que tienen planteados los países en vías de desarrollo del
mundo actual, y en particular los países latinoamericanos; y este reto,
es el que le da un sentido y significado completamente distinto a las
técnicas económicas y administrativas que puedan utilizarse para asu
mirlo, como, por ejemplo, la planificación, cuando se compara su apli
cación en los países altamente industrializados o en los paises en vías
de desarrollo: en aquéllos es una técnica aplicada con posterioridad al
desarrollo, logrado en situaciones de injusticia social y sin real democra
cia, tal como se caracterizó el proceso durante el siglo pasado, en dichos
países; al contrario, en los países subdesarrollados, la planificación es
previa al desarrollo, y como técnica, busca crear las condiciones para
hacerlo viable."

Pero no sólo se exige un proceso de democratización política, eco
nómica y social para que el Estado Democrático y Social de Derecho
adquiera real significación, sino que, inclusive, el mismo derecho al cual
ha de someterse el Estado, ha sido objeto de un proceso de democra
tización y debe serlo con mayor fuerza en el futuro. Fl derecho admi-

.{2. Cjr. Gunnar Myrdal, op cit., pp- 88 Y ss.
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nistrativo, en esta forma, adquiere por tanto una nueva perspectiva: se
trata de una rama del derecho público cuyo objeto es la regulación de
la organización, funcionamiento y actividad de un Estado cuyo papel
está muy lejos de corresponder a una abstención y, al contrario, es esen
cialmente interventor y conformador de la vida económica y social. El
contenido del derecho administrativo, por tanto, varía totalmente ante
esta perspectiva, y adquiere en este sentido su verdadera caracterización:
es un instrumento de la acción política del Estado, pero un instrumento
que regula y limita su actuación, al proteger y garantizar los derechos
de los particulares, especialmente los de orden social." Estos, como
consecuencia de la protección, tienen la posibilidad de controlar la sumi
sión al derecho de las actuaciones de la Administración, en 10 que está
la esencia jurídica del Estado de Derecho. Pero inclusive, en este campo
estrictamente jurídico, está planteada la necesidad de que se produzca
un proceso de democratización del propio derecho o del ejercicio de los
controles jurisdiccionales de la acción del Estado, pues en la realidad
y sobre todo en los países latinoamericanos, muchos los ignoran, muy
pocos los ejercen, y en los pocos casos en que se producen, la efectividad
de los mismos es relativa, debido a la lentitud de los procesos. Los
recursos jurisdiccionales, por otra parte, a pesar de su relativa efertivi
dad, todavía siguen siendo ejercidos por minorías generalmente de ceác
ter económico. Por ello, frente al reto de la consolidación de un Estado
Democrático y Social de Derecho, en el esquema formal del Estado de
Bienestar de Derecho debe incorporarse un proceso de democratización
del control judicial de la Administración, de manera que la sumisión de
ella a la legalidad sea efectiva y pueda exigirse su responsabilidad por
todas las actuaciones que lesionen ilegítimamente los derechos econó
micos y sociales.

Ahora bien, analizada la evolución del Estado Moderno, y su tran
sición de Estado Absoluto al Estado de Derecho, hajo sus dos formas
clásicas: Estado Liberal-Burgués de Derecho J' Estado Social de Derecho,
y ante las exigencias de un nuevo Estado Democrático y Social de Dere
cho, estimamos que, como paso subsiguiente, debemos situar el Estado
venezolano dentro del proceso del Estado Moderno, realizando un rápido
análisis de su evolución política y constitucional, para luego precisar
los fines que en la actualidad tiene.

43. En este sentido, como lo señala Gladden, si el futuro de la Administración Pública
depende del futuro del Estado. ello también puede aplicarse al Derecho Admjnis.
trativo. V. E. N. Gladden, A His!úr)' of P"blir Admininnuion; Vol. II, London,
1972, p. 392.
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Aspecto
jurídico

Aspecto
Político

Aspecto
Social

Aspecto
Económico

Bstedo Liberal-Burgués
de Derecho

{

- Sometimiento del
Estado a la lega
lidad burguesa

-c-Preerninencia del
Parlamento

-c-Rcstricción del
sufragio a la
burguesía

-c-Atomiaación del
poder

{

- Garantía de los
derechos de la
burguesía

-Abstencionismo
del Estado

-c-Liberalisrno
económico

Estado Social
de Derecho

(Welfare Sta/e)

-c-Sornetimiento del
Estado a la lega
lidad social

-Preeminencia del
Ejecutivo

-Ampliación y
universalización
del sufragio

-Atomización
del poder

-i-Consagración de
los derechos
sociales

-c-Intervencionismo
del Estado (Estado
conformador de la
vida económica y
social)

-Economía de
Bienestar

Estado Democrático
y Social de Derecho

-s-Democratización
del Derecho
(Democracia
jurídica)

-Democratización
política (Demo.
cracia política)

-c-Participación
popular

-c-Concenrración del
poder

-c-Democratización
de los derechos
sociales (Demo
cracia social)

-Democratización
de la economía
(Democracia
económica)

-c-Capitalismo de
Estado y
Socialismo



§ 3. LA CONFORMACION HlSrORICA DEL ESTADO VENEZOLANO

La conformación histórico-política de América Latina se ha reali
zado a través de un largo período de más de siglo y medía; período que
separa en la actualidad a nuestros países de la ruptura política con
España y durante el cual una accidentada vida política, económica y
social nos ha caracterizado. Por tanto, los países latinoamericanos y en
particular Venezuela,' a pesar de que puedan considerarse dentro del
grupo de los países subdesarrollados o en vías de desarrollo del mundo
actual, no pueden ser clasificados dentro de la misma categoría de las
naciones nuevas de Asia o África, cuyo proceso de construcción nacional
e institucional, consecuencia de la reciente descolonización, se ha comen
zado a producir en las últimas décadas." La independencia de los países
latinoamericanos de la metrópoli española se selló en forma definitiva
a principios del siglo XIX y las primeras constituciones políticas latino
americanas datan de 1811, es decir, de muy pocos afias después de la
independencia de Norte América de fa metrópoli inglesa.

Lo lndependencitt

En esta forma, la historia política de Venezuela 8 como nación
independiente, así como en general la historia política de toda América
Latina, puede decirse que comienza el 19 de abril de 1810, cuando el

1. En este parágtafo u~imos Jo que hemos expuesto en Allan_R. Brewer-Cecies,
Cambio PoJ1tico y Refo,ma del Estado en Venez/¡da, Madrid, 1975, Capitulas 6 y 7.

2. ct-. Allaa·R. Brewer-Carfas, LoI Problemar Conrtituáona/n de la [1Ifeg,,,.áóll Eco_
nómica LaJinoamt?1icana, Caracas, 1968, pp. 23 Y 24.

.5. Una vez más aquí, el. caso de Venezuela es resaItante y contradictorio: fue el
primer país latinoamericano en proclamar su independencia politka en 181() y sus
líderes políticos y militares lo fueron también de gran parte de la América Latina,
correspondiendo a Simón Bolívar, por ejemplo, el titulo de Libertador no sólo de
su tierra natal, Venezuela, sino de Colombia, Ecuador, Perú l' Bolivia; y, sin embargo,
ha sido uno de los países latinoamericanos más dependientes económicamente de
la polltica norteamericana por ser un peís monoproductor y monoe;¡portador de
petróleo; fue el primer pals de América Latina en proclamar la democracia COmo
base de su régimen polltico en 1811 pero ha sido el pais que menos ha disfrutado
de la democracia en toda su historia polltlca hasta 1958; fue el primer país de
América Latina en tener Constitución Política en 1811, pero ha sido el pa1$ de
Amédca Latina que =ís Constituciones ha tenido en toda su historia politiea, siendo
la de 1961, actualmente vigente, dejando a salvo la de 1830, la que más años de
duración ha tenido.
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Cabildo O Ayuntamiento de Caracas, al transformarse en una "Suprema
Junta Conservadora de los Derechos de Fernando VII en las Provincias
de Venezuela", desconociendo la autoridad de la Regencia española y
reconociendo la autoridad del Rey, asume automáticamente el gobierno
de la Provincia.' Lo que aparentemente constituyó en sus inicios una
reacción local, de una de las colonias de España, contra las acciones
napoleónicas en la metrópoli española, pronto constituyó realmente la
primera manifestación de independencia de España en las provincias
coloniales americanas, lo cual días después (27 de abril) se comunicaría
a todos los Ayuntamieutos de América, invitándolos "a la grande obra
de la confederación americana-española".'

El movimiento revolucionario iniciado en Caracas en 1810, induda
blemente que siguió los mismos moldes de la Revolución Francesa y
tuvo además la inspiración de la Revolución norteamericana. En esta
forma, así como la Revolución Francesa fue una revolución de la bur
guesía, asimismo, la revolución de independencia en Venezuela y en el
resto de la América Latina, fue una revolución de la nobleza u oligar
quía criolla, la cual al igual que el tercer estado en Francia, constituía
la única fuerza activa nacional." Inicialmente entonces, la revolución
de independencia en Venezuela fue el instrumento de la aristocracia
colonial, es decir, de los blancos o mantuanos, para reaccionar contra la
autoridad española y asumir el gobierno de las tierras que habían sido
descubiertas, conquistadas, colonizadas y cultivadas por sus antepasados.'
No se trató, por tanto, inicialmente, como revolución política, de una
revolución popular, pues los pardos a pesar de constituir la mayoría

4. V. el acta del Ayuntamiento de Caracas del 19 de abril de 1810, en José Gil Fortou!
Historia Constitucional de Venezuela, Tomo Primero, Obras Completes, Vol. 1:
Caracas, 1953, pp. 204 Y ss.; asimismo en Pablo Ruggeri Parra, Historia Política
)' Constitucional de Venezuela, Tomo 1, Caracas, 1949, Pp. 7'5 Y ss.

5. V. José Gil Portoul, op, cís., Tomo Primero, p. 209.
6. Cfr. José Gil Fortoul, op. cit., Tomo Primero, p. 200; Pablo Ruggeri Parra, op, cit.,

Tomo 1, p. 31.
7. En este sentido, por ejemplo, L. VallenilIa Lena es categórico al considerar que "en

todo el proceso justificativo de la Revolución (de independencia) no debe verse
sino la pugna de los nobles contra las autoridades españolas, la lucha de los pro
pietarios territoriales contra el monopolio comercial, la brega por la dominación
absoluta entablada de mucho tiempo atrás por aquella clase social poderosa y absor
bente, que con razón se creía dueña exclusiva de esta tierra descubierta, conquistada
colonizada y cultivada por sus antepasados. En todas estas causas se fundaba no
sólo el predominio y la influencia de que gozaba la nobleza criolla, sino el legítimo
derecho al gobierno propio, sin la necesidad de apelar a principios exóticos tan en
pugna con sus exclusivismos y prejuicios de casta". V. Laureano Vallenilla Lanz,
Cesarismo Democrático, Estudios sobre las bases sodolágicas de la Constitución
eiectio« de Venezuela, Caracas, 1952. pp. 54 Y 55.
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de la población, apenas comenzaban a ser admitidos en los niveles civiles
y sociales, como consecuencia de la Cédula de "Gracias al Sacar" en
vigencia a partir de 1795 y <:jue, con toda Ja protesta de Jos blancos,
les permitía a aquellos adquirir, mediante el pago de una cantidad de
dinero, los derechos reservados hasta entonces a los blancos notables."

Por ello, teniendo en cuenta la situación social preindepenclentista,
indudablemente que puede calificarse como un hecho "insólito", como
Lo hace Gil Fortoul, el que en el Ayuntamiento de Caracas transformado
en "Junta Suprema", se le hubiera dado representación no sólo a estra
tos sociales extraños al Cabildo como los representantes del clero y los
denominados del pueblo, sino a un representante de los pardos. ~

Ahora bien, el reconocimiento inicial de la autoridad del Rey fue
transformándose progresivamente en una voluntad decidida de dar una
nueva forma política y autónoma a las Provincias de Venezuela. Para
ello, la Junta Suprema convocó a elecciones de un "Cuerpo Conservador
de Jos Derechos de Fernando VII", el cual pronto había de funcionar
como Congreso Constituyente. En estas elecciones, las primeras de nues
tra historia política, en las cuales participaron siete de las nueve pro
vincias que configuraban la Capitanía General de Veoezuela," siguiendo
la orientación filosófica del igualitarismo de 1.1 Revolución Francesa,

8. Cfr. Federico Brito Flgueroa, Historia Econámica y Social de Venezuel4. Una estruc
tura para IU estudio, Tomo I, Caracas, 1966. p. 167; y, L. Vallenilla Lana, op. cit.,
pp. 31 Y ss. En este sentido, debe destacarse que en la situación social preínde
pendentista, había claras manifestaciones de luchas de clase entre los blancos °
mantuanos que constituían el 20 por dento de la población y los pardos y negros
(61%), que luego van a aflorar en la rebelión de 1814. Cfr. F. Brito Fi¡;(ueroa,
"p. cit., Tomo 1, pp- 160 Y 173. Cfr. Ramón Dfaz Séncher, "Evolución social de
Venezuela (hasta 1960)", 1'11 M. Picón Salas y otros, Venezuela Independiente 1810
1960, Careces, 1962, p. 1»3.

9. V. José Gil Fortoul, op. rit., Tomo Primera, ?p. 203, 208 Y 254. Es de tener en
cuenta, corno señllla A. Grisanti, que "El Cabildo estaba representado por las Oli
garquías provincianas, extremadamente celosas de sus prerrogativas políticas, admi,
nistrativas y sociales, y "lue detentaban el Poder por el predominio de contadas
familjas nobles o ennoblecidas, acaparadoras de los Olrg<ls edilkios ... ". V. Angel
Grisant( Prólogo a Toma de Razón. 1810 ~ r812. Caracas, 1955. El cambio de
actitud del Cabildo Caraqueño, por tanto, indudablemente que se debe a la influencia
que sus miembros ilustrados recibían del igualitarismo de la Revolución Francesa:
Cfr. L. Vallenilla Lam, Cesarismo DemoN.itico, cit., P. 36, Este autor insiste en
relación a eSto de la manera siguiente: "Es en nombre de la Enciclopedia, en nomo
bre de la filosofía racionalista, en nombre del optimismo Inrmanfraric de Condorcet
y de ROl¡sseau cómo los revolucionarios de 1810 y los constituyentes de 1811, sur
gidos en su totalidad de las altas dases sociales, decretan la igualdad política y civil
de todos l09 hombees limes", op. cit" p. 75.

10. Participaron las provincias de Caracas, Bacinas, Cumaná, Barcelona, J\férida Trujilio
y Margarita. Cfr. José Gil Fortoul, op. cir. Tomo Primero, p. 223. '
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se consagró el sufragio universal para todos los hombres libres." En
esta forma configuraron las únicas elecciones relativamente universales
que se desarrollaron en Venezuela durante todo el siglo XIX y en el
presente siglo, hasta 1946, pues ya en la primera Constitución de Vene
zuela de 1811, el sufragio se restringe por razones económicas, reser
vándose por tanto a la nobleza criolla o a la alta burguesía asimilada."
La elección fue indirecta y en dos grados, y los diputados electos en
segundo grado formaron la "Junta General de Diputación de las Pro
vincias de Venezuela"," la cual declinó sus poderes en un Congreso
Nacional en el cual se constituyeron los representantes. El Congreso,
soberano conforme a la más pura ortodoxia revolucionaria de fines del
siglo XVIII, eligió un Ejecutivo formado por tres de sus miembros, quie
nes se turnaban semanalmente en el ejercicio de sus funciones, y pronto
consolidó el carácter separatista del movimiento, creando autoridades
judiciales, nombrando comisiones para redactar los códigos legislativos
básicos y proclamando derechos del pueblo." El 5 de julio de 1811 el
Congreso aprobó la declaración de independencia, pasando a denomi
narse la nueva nación, como Confederación Americana de Venezuela."
En los meses siguientes a esa fecha, el Congreso, bajo la inspiración
de la Constitución norteamericana y la Declaración francesa ele los
derechos del hombre," redactó la primera Constitución de Venezuela
y de todos los países latinoamericanos, la cual Se aprobó el 21 de
diciembre de 1811."'

11. El Reglamento general de Elecciones de 10 de junio de 1810 reconoció el derecho
del sufragio con las siguientes excepciones: "Las mujeres, los menores de 25 años,
a menos que estuviesen casados y velados, los dementes, los sordomudos, los que
tuviesen una causa criminal abierta, los fallidos, los deudores a caudales públicos
los extranjeros, los transeúntes, los vagos públicos y notorios. los que hubiesen
sufrido pena corporal aflictiva o infamatoria y todos Jos que tuviesen casa abierta
o poblada, esto es, que viviesen en la de otro vecino particular a su salario y expen
sas o en actual servicio suyo a menos que según la opinión común del vecindario
fuesen propietarios por lo menos de dos mil pesos en bienes, muebles o raíces libres".
V. en José Gil Porroul, op. cit., Tomo Primero, p. 223.

12. V. Nota N° 18 de este Parágrafo.
13. V. José Gil Fortoul, op, cis., Tomo Primero, p. 224.
14. V. Luis Mariñas Otero, Las Constituciones de Venezuela, Madrid, 1965, pp. 5 Y 6.
15. V. el Acta de la Declaración de Independencia del ó de julio de 1811, en P. Rugeeri

Parra, op, cit., apéndice Tomo 1, pp. 79 Y ss. Asimismo. en Francisco González
Guinán, Historia Contemporánea de Venezuela, Caracas, 1954, Tomo 1, pp. 26 Y ss.

16. Cfr. José Gil Fortoul, op. cis., Tomo Primero, pp. 254 Y 267.
17. V. el texto de la Constitución de 1811, en P. Ruggeri Parra, op, cit., Tomo 1,

pp. 86 Y ss., Y 105 comentarios a la misma de J. Gil Fortoul, op cit., Tomo Primero,
pl>. 2.57 Y ss. El texto puede verse en La Constitución Federal de Venezuela de
1811 y Documentos aiines (Bst. Preliminar de C. Parra Pérez}, Caracas, 1959,



LOS SUPUESTOS HISTORICOS 61

La Co¡¡¡tituci6n de 1811 y las bases del consiimcionaiismo

Esta primera Constitución de Venezuela, mediante la cual nacro
la Primera República, aun cuando no tuvo una vigencia real superior
a un año debido a las guerras de independencia, indudablemente que
va a condicionar la evolución de las instituciones políticas y constitu
cionales venezolanas hasta nuestros días. En efecto, ante todo debe
señalarse que en la base de este texto, como se dijo, está la ortodoxia
revolucionaria francesa condicionada por el control deJ poder pclftico
por la burguesía, el igualitarismo civil, la supremacía de la ley, la
separación de los poderes, y la noción de soberanía; y la influencia
de la Constitución norteamericana con la idea federal.

En esta forma, la Constitución de 1811, apartándose sustancial
mente del iguaíitarismc polfnco que reinó durante el primer año de
independencia del país, va a restringir el sufragio al consagrar requi
sitos de orden económico para poder participar en las elecciones;" reser
vándose entonces el control político del naciente Estado a la aristocracia
criolla y a la naciente burguesía parda. Esta restricción al sufragio, por
otra parte, sólo va a eliminarse parcialmente a partir de 1857, bien
entrada ya la crisis social que provocará la Guerra Federal. En esta forma,
la Constitución de 1811 evidentemente que afianzó el poder de la olio
garquía criolla, el cual sólo va a ser quebrantado a los pocos años con
la rebelión popular de 1814 y, postenormenre, en Ias guerras federales.
A pesar de ello, los constituyentes del año 1811 consagraron expresa-

1>1'. lB Y ss.; Y en Luis Mariñas Otero, op. cit., pp. In y SS., al cual nos refe,
riremos en las notas siguientes.

18. En este sentido, t:iXltr.uiameDte sJ ullivetsalis/110 que a.acteJ:izó la eJ<XCiÓfl de los
constituyentes de tat t, éstos en el texto de la Constitución de ese año, consagraron
el derecho de sufragio a "todo hombre libre" peco restringiéndolo a "si a esta
olidad añade la de ser ciudadano venezolano, residente en la. Parroquia o Pueblo
donde sufraga; si fuere mayor de veintiún años, siendo soltero, o menor siendo
osado, y velado, y si poseyere un caudal libre del valor de seiscientos pesos en las
Capit81es de Provincias siendo soltero, y de cuatrocientos siendo casado, aunque
pertenezcan a la mujer, o de cuatrocientos en las demás poblaciones en el primer
caso, 'f doscientos en el segundo; o si tuviere grado u aprobación pública en una
ciencia o arte liberal o mecánica; o si fuere propietario o arrendador de tierras para
sementeras 1} ganado con tal que sus productos seao Jos Mi;:maos fx1cs los respec
tivos casos de soltero o casado" (Art. 20). V. en Luis Mariñas Otero, op. cít.,
pp. 131 Y 132. Cfr. R. Díaz Sénchea, loe. cit. p. 197, Y C. Pana pérez, Est. Preli
minar a la ConsJitu(ión Ffderal de Venezuela de 1811 ... , dt., p. 32. Es de destacar.
por otra parte, que las restricciones al sufragio también se establecieron en el sufra·
gio pasivo, pues para ser representante se requería gozar de "una propiedad de
cualquier clase" (Art. 15) Y para ser Senador. Rozar de "una propiedad de seis
mil pesos" (Art. 49), loe; át., pp. na y 135. Cfr. J. Gil Fortoui, op. ciJ., Tomo
Primero, p 2~9
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mente el igualitarismo civil que va a caracterizar a Venezuela hasta 
nuestros días y que provocará sucesivas revoluciones sociales, al esta
blecer la igualdad^'* como uno de los "derechos del hombre en socie
dad"/" derivados del "pacto social"." En particular, esta igualación 
social conllevaba la eliminación de los títulos ^" y la restitución de todos 
los derechos "naturales y civiles" a los pardos,^^ y con ello, el elemento 
que va a permitir a éstos incorporarse a las luchas contra la oligarquía 
criolla. Por otra parte, y a pesar de que el texto constitucional declara 
abolido el comercio de esclavos,"'' la esclavitud como tal no fue abolida 
y se mantuvo hasta 1854, a pesar de las exigencias del Libertador 
en 1819 . ' ' 

19 . "La igualdad consiste en que la Ley sea una misma para todos los ciudadanos, sea 
que castigue o que proteja. Ella no reconoce distinción de nacimiento ni herencia 
de poderes" (Art. 1 5 4 ) , loe. cit., p. 150. 

2 0 . Los derechos del hombre en sociedad, de acuerdo al texto constitucional, eran la 
libertad, la igualdad, la propiedad y la seguridad (Arts. 151 y ss., loe. cit., p. 1 5 1 ) , 
lo cual formó "el cimiento revolucionario burgués sobre el cual se asentarán en el 
futuro los cánones constitucionales de Venezuela". V. R. Díaz Sánchez, loe. cit., 
p. 193. 

2 1 . "Después de constituidos los hombres en sociedad han renunciado a aquella libertad 
ilimitada y licenciosa a que fácilmente los conducían sus pasiones, propia sólo del 
estado salvaje. El establecimiento de la sociedad presupone la renuncia de esos 
derechos funestos, la adquisición de otros más dulces y pacíficos, y la sujeción a 
ciertos deberes mutuos". "El pacto social asegura a cada individuo el goce y posesión 
de sus bienes, sin lesión del derecho que los demás tengan a los suyos" (Arts. I4 l y 
1 4 2 ) , loe. cit., p. 149. La influencia de Rousseau no podía ser más clara en el texto 
constitucional de 1811. 

22 . "Quedan extinguidos todos los títulos concedidos por el anterior gobierno y ni el 
Congreso, ni las Legislaciones Provinciales podrán conceder otro alguno de nobleza, 
honores o distinciones hereditarias. . ." (Art. 2 0 4 ) , loe. cit., p. 157. Por otra parte, 
la Constitución de 1811 expresamente señalaba que: "Nadie tendrá en la Confede
ración de Venezuela otro título ni tratamiento público que el de ciudadano, única 
denominación de todos los hombres libres que componen la N a c i ó n . . . " (Art. 2 2 6 ) , 
loe. cit., p. 160, expresión que ha perdurado en toda nuestra historia constitucional 
y que se consagra en la vigente Constitución de 1961, cuyo artículo 61 dispone: 
"No se dará otro tratamiento oficial sino el de ciudadano y usted, salvo las fórmulas 
diplomáticas. No se reconocerán títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias". 

23 . "Del mismo modo, quedan revocadas y anuladas en todas sus partes las leyes anti
guas que imponían degradación civil a una parte de la población libre de Venezuela 
conocida hasta ahora bajo la denominación de Pardos; éstos quedan en posesión de 
su estimación natural y civil y restituidos a los imprescindibles derechos que les 
corresponden como a los demás ciudadanos" (Art. 2 0 3 ) , loe. cit., p. 157. 

24 . "El comercio inicuo de negros prohibido por decreto de la Junta Suprema de Caracas 
en 14 de agosto de 1810, queda solemne y constitucionalmente abolido en todo el 
territorio de la Unión, sin que puedan de modo alguno introducirse esclavos de 
ninguna especie por vía de especulación mercantil" (Art. 2 0 2 ) , loe. cit., p. 157. 

2 5 . Cjr. C. Parra Pérez, Est. Preliminar, loe. cit., p. 32. En su discurso de Angostura 
del 1819, Simón Bolívar imploraba al Congreso "la confirmación de la libertad 
absoluta de los esclavos, como imploraría por mi vida y la vida de la República", 
considerando a la esclavitud como "la hija de las tinieblas". V• el Discurso de 
Angostura, J. Gil Fortoul, op. cit., Apéndice, Tomo Segundo, pp. 491 y 512. 
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En el orden jurídico-político, la Constitución de 1811 no sólo con
sagraba expresamente la división del Poder Supremo en tres: Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, conforme a la más pura fórmula revolucionaria
francesa," sino que se consagraba la supremacía de la Ley como "la
expresión libre de la voluntad general" conforme al texto de fa Decla.
raóón de 1789,2~ y la soberanía, que residiendo en los habitantes del
país, se ejercía por los representantes." Todo este mecanismo de sepa.
ración de poderes y de hegemonía del Poder Legislativo, configurará
en los primeros años de la vida republicana de Venezuela, todo un
sistema de contrapeso de poderes para evitar la formación de un podet
fuerte, que no sólo originará la caída de la Primera República," sino
gue, condicionando la vida republicana en las décadas posteriores, por
ejemplo, permitirá la reacción del Congreso de Colombia contra el
Libertador en 1827 al suspenderle sus facultades extraordinarias;" pro·

26. En el Preliminar d~ la Constitución se señala expresamente que "El ejercicio de esta
autoridad confiada a la Confederación no podrá jamás hallarse reunido en sus diversas
funciones. El Poder Supremo debe estar dividido en Legislativo, Ejerutivo y Judicial,
y confiado a distintos Cuerpos independientes entre sí, y eD sus resplXt;vas ¡acul·
tades ...... Además, el artículo 139 insistía en que "los tres Departamentos esen
ciales del Gobierno, a saber: el legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, es preciso
que se conserven tan separados e indep~nflj€'nt...s el uno del ouo ~uanto lo exija
la naturaleza de un ~bierno Ilbre o que es roaveaienre con la caden<:l de coacrióa
que liga toda fábdca de la Constitución en un modo indisoluble de Amistad y
Unión", loe. cit., pp. 127, 128 Y 155.

27. "La Ley es la: expresión libre de la voluntad general o de la mayoria de los ciuda.
danos, indicada por el órgano <le sus representantes legalmente constituidos. El/a se
funda sobre la justicia y la utilidad común, y ha de proteger la libertad pública e
individualidad contra toda opresión o violencia". "Los actos ejercidos contra ~ual.

quier persona fuera de los casos y contra las formas que la Ley detennina son ini·
cuos, y si por ellos se usurpa la aut<:Jridad constitucional o la libertad del pueblo
serán tirénicoa" (Arts. 149 y 150), l<>r. cit., p. 150.

28. "Una sociedad de hombres reunidos bajo unas mismas Leyes, costumbres y Gob¡ernos
forma una soberanía". "La soberanía de un país, o supremo poder de teg1ar o dirigir
equitativamente los intereses de la comunidad reside, pues, esencial y ori¡:¡inalmente,
en la masa general de sus habitantes y se ejercita por medio de apoderados o repre
sentantes de éstos. nombrados y establecidos conforme a la Constitución". "Ningún
individuo, ninguna (amilia, ninguna porción o reunión de ciudadanos, ninguna coro
poración particular, ningún pueblo, ciudad o partido puede atribuirse la soberanía
de la sociedad, que es imprescriptible, inalienable e indivisible en su esencia y on.
gen, ni persona alguna podré ejercer Cualquiera función pública del Gobierno, si no
lo ha obtenido por la Constitución" (Arts. 143, 144 Y 145), loco cit., pp. 149 Y 150.

29, l!1 "obstruccionismo suicida" {Mijares ) de "la maldita Cámara de Caracas" (Espejo)
ante las exi¡;:encias de Francisco de Miranda, se tiene como una de las causas de la
caída de la Primera R.epública. Cf,. C. Parra Pérea, Historia de la P,imera Repú.
Mica de V..rteZUe!a, Cerecaa, 1959, Tomo H, pp. 473 Y ss.; Au¡;usto Mijares, "La
Evolución Política de Veneaue!a (1810'1960)", en M. Picón Salas y OtrOS, Veruz¡¡efa
Independiente, cit., p. 31. De ahí el calificativo de la "Patria Boba" que se le da
a la Primera República. Cf,. R. Dlez Sénchez, loe. cit., pp. 199 Y ss.

3Ó. Cf" Augusto Mijares, loe. tit., pp. 56 Y 65.
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vacará la renuncia del primer Presidente civil de Venezuela, doctor José
María Vargas," y llevará al Presidente Monagas a reaccionar contra el
Congreso en 1848, en lo que se ha llamado "el día del fusilamiento
del Congreso"." Contra esta debilidad del Poder Ejecutivo constitucio
nalmente consagrada, el cual además era tripartito," el primero que
va a reaccionar va a ser el Libertador, al estimar que el Gobierno cons
tituido conforme al texto de 1811, no se identificaba "al carácter de
las circunstancias, de los tiempos y de los hombres que lo rodean"."
Por ello, en su discurso de Angostura en 1819 va a reaccionar violenta
mente contra la fórmula de gobierno prevista en el texto de 1811, en
particular contra la primacía del Congreso" y el carácter tripartito del
Ejecutivo," y propondrá al Congreso la adopción de una fórmula de

31. Cfr. J. Gil Portoul, op. cít., Tomo Segundo, pp. 220 Y ss.; Augusto Miiares, loe. cít.,
p.90

32. V. los comentarios sobre Jos sucesos de 24 de enero de 1848, en J. Gil Fortoul,
op. cis., Tomo Segundo, pp. 291 Y ss.

33. "El Poder Ejecutivo Constitucional de la Confederación residirá en la Ciudad Federal
depositado en tres individuos elegidos popularmente ... " (Art. 72), loe. ca., p. 139.

34. Esto 10 señalaba en el Manifiesto de Cartagena de 1812. V. en J. Gil Fortoul,
op, cis., Tomo Primero, pp. 329 Y 330. Además, en su Discurso de Angostura, al
criticar la adopción de las instituciones norteamericanas por los constituyentes de
1811, indicaba: "¿No serta muy difícil aplicar a España el Código de libertad polí
tica, civil y religiosa de Inglaterra? Pues aún es más dificil adoptar en Venezuela
las Leyes de Norte América. zNo dice el Espíritu de la! Leyes que éstas deben ser
propias para el pueblo que se hacen? ¿Que es una gran casualidad que las de una
nación puedan convenir a otra? ¿Que las leyes deben ser relativas a lo físico del
país, al clima, a la calidad del terreno, a su situación, a su extensión, al género de
vida de los pueblos? ¿Referirse al grado de libertad que la Constitución puede
sufrir, a la religión de los habitantes, a sus inclinaciones, a sus riquezas, a su
número, a su comercio, a sus costumbres, a sus modales? j He aquí el Códip;o que
debíamos consultar, y no el de Washington!". V. en J. Gil Fortoul, op, cis., Tomo
Segundo, Apéndice, p. 495.

35. Decía en su Discurso de Angostura 10 siguiente: "Aquí el Congreso ha ligado las
manos y hasta la cabeza a los magistrados. Este Cuerpo deliberante ha asumido una
parte de las funciones ejecutivas, contra la máxima de jUoJlleJqllieu, que dice que
un cuerpo representativo no debe tomar ninguna resolución activa; debe hacer leyes,
y ver si se ejecutan las que hace. Nada es tan contrario a la armonía de los poderes,
como su mezcla. Nada es tan peligroso con respecto al pueblo, como la debilidad
del Ejecutivo; y si en un reino (Inglaterra) se ha juzgado necesario concederle
tantas facultades, en una república son éstas infinitamente más indispensables". V. en
J. Gil Fortoul, op, cis., Tomo Segundo, Apéndice, pp. 504 y 505.

36. En su Discurso de Angostura, señalaba, además: "La Constitución Venezolana, sin
embargo, de haber tomado sus bases de la más perfecta, si se atiende a la corrección
de los principios y a los efectos benéficos de su administración, difirió esencial
mente de la Americana en un punto cardinal y sin duda el más importante. El Con
greso de Venezuela, como el Americano, participa de algunas de las atribuciones del
Poder Ejecutivo. Nosotros además, subdividimos este Poder, haciéndolo cometido a
un cuerpo colectivo sujeto por consiguiente a los inconvenientes de hacer periódica
la existencia del gobierno, de suspenderla y disolverla siempre que se separan sus
miembros. Nuestro Triunvirato carece, por decirlo así, de unidad, de continuación
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gobierno con un Ejecutivo fuerte," lo cual, sin embargo, no fue acogido
por la Constitución de 1819, ni por las constituciones posteriores, salvo
las que se hicieron a la medida de los caudillos y dictadores.

La idea federal r la disgregación política regional caud¡t1ista

Pero el texto de la Constitución de 1811, además de las influen
cias del liberalismo político de la Revolución Francesa, recibió la directa
influencia de la Constitución norteamericana en la configuración del
Estado como un Estado Federal, fomentada dicha recepción por la
situación de autonomía local que tenían los Cabildos y Ayuntamientos
de las Provincias que luego conformaron Venezuela." A partir de ese
momento, el fantasma de la idea federal va a acompañar toda nuestra

y de responsabilidad individual; está privado de acción momentánea, de vida conri
nua, de uniformidad real, de responsabilidlld iem'le<1illtll; l' un ¡.:obiemo que no posee
cuanto constituye su moralidad, debe llamarse nulo". V. en }. Gil Fortcui, op, or.,
Tomo Segundo, Apéndice, pp. 495 Y 496.

37. En su Discurso de Angostura, al comparar la situación política de Inglaterra, el
Libertador seiialaba: "Por exorbitante que parezca la Autoridad del Poder Ejecutivo
de Inglaterra, quizás no es excesiva en la República de Venezuela.. Fijemos nues
tra atención sobre esta diferencia, y hallaremos que el equilibrio de les poderes debe
distribuirse de dos modos. En las repúblicas el Eje<:utivo debe ser el más fuerte,
porque lodo coospin conlta él. en tanto que en las monarquías el más fuerte debe
ser el Legislativo, porque todo Conspira en favor del Monarca."... "Si oc se ponen
al alcance del Ejecutivo todos los medios que una justa atribución le señala, cae
inevitablemente en la nulidad o en su propio abuso. quiero decir, en la muerte del
gobierno, cuyos herederos SoIln la anarquía, la usurpación y [a tiranía"... "Que se
fortifique, pues, todo el sistema de gobierno, y que el equilibrio se establezca de
modo que no se pierda, y de mudo que no sea su propia delicadeza una causa de
decadencia. Por lo mismo que ninguna forma de g<)bierno es tan débil como la
democracia, su estructura debe ser de la mayor solidez, y sus instituciones consultarse
para la estabilidad. Si no es así contemos con una sociedad discola, tumultuaria y
anárquica, y no con un establecimiento social donde tengan su imperio la felicidad,
la paz y la justicia"... "Separando con límites bien señalados la jurisdicción ejecu
tiva de la jurisdicción legislativa, no me he propuesto dividir, sino enlaza! con los
vínculos de la armonía que nace de la independencia, estas PQtestades supremas, cuyo
choque prolongado jamás ha dejado de aterrar a uno de los contendientes. Cuando
deseo atribuir al Eje<:utivo UI.la suma de FawJtades superiores a la que antes Rozaba,
no he deseado autorlzar a un déspota para que tiranice la República, sino impedir
que el despotismo deliberante sea la causa inmediata de un círculo de vicisitudes
despóticas en que alternativamente la anarquía sea reenrplazada por la oligarquía y
por la. moaccracia". V. en J. Gil Fortoul, op. cit., Tomo Segundo, Apéndice. pp.
504, 505, 506 Y 510. Todas estas ideas las tiene en cuenta Bolívar, cuando formula
su proyecto de Constitución para Bolivia en 1826, al resumir en su Discurso a los
Legisladores el pape] del Presidente de J" República asi: "Viene a ser en tluestnl
Constitución como el sol que, firme en su centro, da vida al universo". V. en J(J~é

Gil Fortoul, op, dI., Tomo Segundo, Apéndice, p. 59}.
38. En relación a la imitación de la idea federal de los Estados Unidos 'Por los Consti

tuyentes de 1811, E. Wolf la cafífica de "imitación artificia!"'. Tratado de Deraho
Conitil1l(ionrd Venezolano, Caracas, 1945, Tomo 1, p. 58, Y P. Ruggeri Parra, de
"traslado" de 1:l.~ instituciones norteamericanas, op. cn., Tomo 1, p. 44. Debe desta-
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historia política y condicionar nuestras instituciones desde Su mismo
nacimiento. En efecto, de acuerdo con el texto de la "Constitución
Federal para los Estados de Venezuela" de 1811, como se llamó, las
provincias de Margarita, Curnaná, Barinas, Barcelona, l\férida, Trujillo
y Caracas formularon un "Pacto Federativo", partiendo del supuesto
de que cada Provincia era soberana, por lo que toda autoridad no dele
gada a la autoridad general, quedaba conservada por aquellas." Con
la Federación de 1811, a cuya fórmula se opusieron en el mismo mo
mento de su concepción Bolívar y Miranda," se inicia en Venezuela un
largo proceso de desarticulación institucional del país, que sólo va a ser
controlado por tos caudillos que lo gobernaron durante el siglo pasado
y eliminado en el primer tercio de este siglo, con el fin de la Federación
caodillista. En efecto, el establecimiento de la fórmula feeleral de 1811
tuvo indudablemente su causa profunda en el temor de nuestros pri
meros republicanos, siguiendo la ortodoxia liberal, por el establecimiento
ele una autoridad fuerte y central H y, más aún, el temor de los repre
sentantes de las diversas Provincias de Venezuela en relación a la hege
monía natural de Caracas, 10 que provocó inclusive que la "Ciudad
Federal" que se establecía en la Constitución, Se ubicara en la ciudad

carse, en todo caso, que si bien hubo, indudablemente, influencia de la Constitución
norteamericana en la configuración federal de la Constitución de 1811, (01'10 10
reconoció el propio Libertador (V. Notas Nos. 34 y 36 de este parágrafo 3), la
adopción de la forma federal fue básicamente una consecuencia de la autonomía
local de [os Cabildos o Ayuntamientos coloniales, según el esquema heredado de
España y arraigado en Latinoamérica en el momento de la independencia. Había,
según 10 señala Vallenilla Lanz. una tendencia "hacia la disgregación anárquica,
bautizada desde 1810 con el nombre de Federación o Confederación", V. 1. Valle
nilla Lana, Disgregecion e lniegmcián. Enseyo sobre la forme/ció" de la Naciona
lidad Venezolana, Caracas, 1953, p. LIB. La federación. de acuerdo con este autor,
fue en América Latina "la expresión más evidente de la herencia española y de la
descentralización a que estaban habituados estos pueblos", idem. p. LIV; por tanto,
"el movimiento disgregativa, que en 1810 tuvo el mismo carácter de Federación
de Ciudades, se transformó por circunstancias particulares, en Federación Caudillcsra
hasta el reconocimiento de la autoridad del Libertador", ibídem, p. LXX. En tela
ción a la influencia de la Constitución de Cédiz en la obra de nuestros primeros
constituyentes, V. J. :0.1. Casal Montbrun, La Constuución de 1961 y la Evolución
Constitucional de Venezuela, Tomo JI, Forma de Estado, Caracas, 1972, Vol. 1,
pp. 23 Y ss. V., además, los comentarios de Humherto J. de La Rache, "P[ Fede
ralismo en Venezuela" en Los Sistema.f Federales en América Latina, UNA~f, 1972,
pp. 557 Y ss.

39. V. el Preliminar de la Constitución de 1811, loe. cit., p. 128.
40. Cfr. José Gil Fortoul, op, cii., Tomo Primero. p. 255,
11. Tal como Se señaló, la reacción contra la Monarquía absol uta que condicionó todo

el movimiento revolucionario en Francia, y que originó la búsqueda politicu del
debilitamiento del poder (p. ej. el sistema de frenos y contrapesos), Se reflejó 61

EE.L'U. en la fórmula federal, que importaron luego las Provincias latinoamericanas.
Cfr. 10 indicado en los parágrafos 1 y 2.
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de Valencia." El caudillismo político regional venezolano, que tanta
influencia tuvo en toda nuestra historia, encontró entonces consagración
formal en el primer texto constitucional, que garantizaba el poder de
la aristocracia regional sobre sus regiones frenando la hegemonía de la
capital tradicional. En vano secén los esfuerzos del Libertador para
erradicar la idea federal de nuestras instituciones políticas, expuestos
fuodemeorelmenre en el Manifiesto de Cartagena y en el Discurso de
Angostura;" sus ideas originales y su esfuerzo por desarrollar institu
ciones políticas propias en Venezuela y América Latina, como vías de
transición entre la sociedad colonial y la República independiente, Jamen
rablemente no van a ser seguidas, y en la segunda Constitución de
Venezuela, de 1819, y en las siguientes aun cuando momentáneamente
el calificativo federal desaparece, se va a seguir bajo una forma centra
lista el mismo esquema político de fondo de autonomía regional y
Iocalista y, por tanto, de fomento a la autoridad de los caudillos
militares. u

42. V. Art. n de la Constitución de ISI1. Cfr. J. Gil FOrtout op. cit., p. 257,
43. Entre las causas que debiJitaron al ¡;:ohierno de [a Primera República y que prevo,

carcn su caída en 1tl12, Balivar señaló en Su Manifiesto de Cartagena a "su forma
federativa", agregando que «('1 sistema federal bien que sea el más perfecto y más
capaz de prop.crcionar la feJjcidad hu.mana en. sociedJd, es, no {)bstanle, el más
opuesto a los mtereses de nuesuos naCIentes Estados". V. las referencias en }. Gil
Fortoul, op. cit., Tomo Primero, p. ,28. Cir. P, Rugger¡ Parra, op. ,Ír.! Tomo 1,
p_ .51 En su Discurso de Angostura aÚn es más duro el Libertador al criticar la
fórmula federal venezolana: "Cuanto más admiro b. excelencia de la Constil\1ción
Federal de VeneZuela. tanto más me [)ersuado de la imposibilidad de su aplicación
en nuestro Estado" Al sistema federal lo califica corno "débil y complicado" para
el cual "no estamos preparados". Pero la parte de más interés de su Discurso en
relación a esta materia, es aquella en la cual desenmascara la realidad de la fórmula
federal: el "empeño inconsiderado de aquellos provinciales".. ante el cual "cedieron
nuestros legisladores". Fue la pesión del regionalismo y caudillismo local lo que
originó el pacto federal y cl comienzo del fin de la Rep(,b¡ica. Bolívar dice: «El
pnmee Congreso en su constitución Federal más consultó el espíritu de las provino
cias, que la idea sólida de formar una República indivisible y central. Aquí Cedieron
nuestros Legisladores al empeño inconsiderado de aquellos provinciales seducidos POI
el deslumbrenre brillo de la felicidad del pueblo americano, pensando que las ben
diciones de que goza son debidas exclusivamente a la forma de gobierne, y no al
carácter y costumbres de los ciudadanos". Por último, insistía en lo siguiente: '"Ya
disfruta el pueblo de Venezuela de 10i derechos que legítima y fácilmente puede
gozar: moderemos ahora el ímpetu de las pretensiones excesivas que quizás le susci
taría la forma de un -l\obierno incompetente para él: abandonemos las formas fede.
rafes que no nos convienen, abandonemos el triunvirato del Poder E¡ecutivo, y con
centrándolo en un presidente. ccnfiémosle la autoridad suficiente para que logre
mantenerse luchando contra los inconvenientes anexos a nuestra reciente situación,
al estadc de ¡::ueITa "lue sufrimos, y a la especie de los enemigos externos ji domés
ticos contra quienes tenemos largo tiempo que combatir. Que el Poder Legislativo
se desprenda de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo", V. el texto en
J, GiJ Forroul, op. rit., Tomo Segundo, pp. 494, 495. 496, 506 Y 507.

44. Es de observar que Boliv<lr, previendo la sep.1roción definitiva de VenezuelJ de la
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Ahora bien, si es cierto que la Constitución de 1811, como se dijo,
tuvo un lapso real de duración de un año por la caída de la Primera
República en manos de los españoles, el regionalismo caudillísta perduró
aún estando la República en guerra. En los años posteriores a 1812,
deshechas las instituciones republicanas, sólo la autoridad de Bolívar
es capaz de dar coherencia a las actividades de los caudillos militares
regionales, quienes inclusive en alguna oportunidad, al tratar de des
conocer la autoridad del Libertador y de reinstaurar formalmente la
República Federal, como sucedió con el denominado Congreso de Cariaco
de 1817, debieron ser reprimidos con la pena capital." De manera que
si bien la autoridad nacional no se regía por la Constitución de 1811,
pues de hecho la guerra la había puesto en manos de Bolívar, la auto
ridad regional local, al contrario, era muy celosa, no del texto de la
Constitución del año 11, sino del espíritu regionalista y, por ende, caudi
llista local de su contenido."

Por otra parte, otro elemento que perduró del espíritu de la Cons
titución de 1811 fue el evidente igualitarismo que estableció en relación
a los diversos estratos sociales de la República. Este espíritu igualita
rista, no sólo fue 10 que permitió a los españoles fomentar la subleva
ción de los negros esclavos de Barlovento el año 1812," sino que abrió
el camino para la rebelión popular de 1814 comandada por J. T. Boves,
a la sazón bajo las filas realistas." En efecto, quizás una de las carac
terísticas fundamentales de las guerras de independencia en Venezuela,
es que éstas no sólo fueron guerras civiles entre los criollos patrióticos

Gran Colombia y la designación de Péez como el Primer Presidente de la República,
según éste lo narra, le aconsejó a Páez "una y mil veces que al verificar la sepa
ración me opusiera con todo mi influjo a la adopción del sistema federal, que en
su opinión era sinónimo de desorden y disolución, recomendándome mucho la cons
titución boliviana. Encargábame también que al verificarse la separación partiéramos
la deuda, la tierra y el ejército; que entonces él vendría a establecerse en Venezuela;
pero que si se adoptaba el sistema federal, no se quedaría ni de mirón", J. A. Páez,
Autobiografía, Tomo 1, Nueva York, 1870, p. 375. Sobre el carácter centralista
de la Constitución de 1819 en cuanto a la eliminación del órgano deliberante de
las Provincias, V. J. M. Casal Monrbrun, op. cít., Vol. 1, p. 34.

45. Cfr. Augusto Miiares, loe. cit., p. 49, 55 Y 56.
46. El origen del caudillismo, como forma de mando, lo sitúa Mijares en los años 1813

a 1819, y a la base del mismo, la idea federal estampada en la Constitución de 1811.
V. A. Mijares, loco cis., pp. 34 Y 36.

47. Cfr. Francisco Javier Yenes, Relación Documentada de los Principales Sucesos Ocu
rridos en Venezuela desde que se dee/aró Estado Independiente hasta el año de 1821,
Caracas, 1943, Tomo 1, p. 51.

48. Para una relación detallada de esta rebelión, V. Juan Uslar Pietri, Hi.rtoria de la
Rebelión Popular de 1814. Contribución a/ estudio de la Historia de Venezuela,
París, 1954.
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y los españoles colonialistas, sino que realmente llegaron a configurarse
como auténticas guerras sociales y económicas," con agudas y profundas
características de "lucha social de amos contra esclavos, terratenientes
contra la población rural enfeudada, y de lucha étnica definida por Ias
pugnas igualmente violentas de negros, mulatos y zambos contra blan
cos".so La independencia en Venezuela, que originalmente se concibió
por la aristocracia y nobleza criolla, como una revolución política, inme
diatamente después de la caída de la Primera República, desencadenó
una. guerra que, aparte de sus aspectos políticos de lucha entre inde
pendentistas y realistas, provocó una verdadera revolución social." En
el centro de la rebelión popular estuvo J. T. Boves, el cual, si bien
luchando del lado realista, movilizó socialmente las clases desposeídas,
los esclavos y los pardos, contra los ricos, los amos y los blancos o
mantuanos," produciéndose en todos los rincones del país una aniqui
lación física de éstos." El origen del mestizaje venezolano habla comen-

49. V. Lo Vellerulla Lanz, CeSP1'fJmo ••. , fit., p. zoo. Este autor señala que la revo
lución que nos emancipó de España, emancipó al mismo tiempo las clases populares
de la sumisión a que estaban sometidas bajo el antlj;uo régimen ... ; "en Venezuela
la guerra revolvió hasta el fondo de nuestras más bajas clases populares; y sobre
las misll1as y la desaparición de las aristocracias municipales, sur,llió el igualitarismo".
V. en D¡'gJ'IJJ:#i,5,~. _, dI., pp. LXXV y LXXVI.

50. V. F. Brito Figueroa, op. cit., Tomo I pp. 269 Y no. R. Díaz Sánchez, califica a
la guerra de independencia como de "sesgo clasista'·, loro cít., p. 195.

51. En este sentido, L. Yallenille Lana smala acertadamente, al comparar la situación
de las guerras de independencia en Venezuela con las de otros países latinoameri,
canos, lo siguiente: "Cuando en otros países de Hispano_Amüica la revolución de
Independencia se redujo casi a un cambio de autoridades y el Gobierno supremo
pasó sin hondas modificaciones de las manos de los agentes de España a las de la
aristoWlCia crjolla habitU,1aa a la supremada social, municipal y económica, consn,
tuyéndose en oligarquias que aún perduran como en Chile y Colombilf, en Venezuela
los primeros movimientos revolucionarios comienzan también encabezados por las
clases elevadas; pero al cabo de catorce años de cruentísima lucha Y por causas
étnicas l7 mesolégfcas que particuJaJiuo nuestra evolución. diferenciándola de la de
casi todos los otros pueblos del Continente, se observa con absoluta clAridad, que
\lOa verdadera. revolución oocial se había realiudo en el organismO de la antigua
Capitanía General", Cesarismo, .. , ca., p. 200.

52. Por ello Boves lue calilkado por )uatl Vicente Gonzélez, como "el primer caudillo
de la democracia venezolana·'. V. J. V. GonzMez. BJog,.pfía Jk 1{>J1 PJ/ix Rib.,:/J,
Madrid, 1917, p. 139; calificativo que J. Uslar Pietri, estima como acertado, en
op. dt., p. 89. F. Brito Fígueroa, califica a goves, COmO un "verdadero caudillo
popular", ofr. ,it" Tomo 1, p. 196. Un magnIfico cuadro no sólo psicológico sino
social de la época en que vivió Boves, puede apreciarse en F. Herrera Luque, Bovt!s,
El Urogallo, Caracas, 1972.

53. La guerra y la rebelión de 1814 condujeron a una "destrucción sistemática de la
raza blanca" (V. J. UsJar Pierri, op. tit., p. 104), lo que llevó a Mo-rillo, el general
español que fue enviado a Venezuela a imponer el arden inclusive- rn las f;Jlls
realistas, a escribir en 1815, muerto Bove., que "la mortandad y la desolación que
una guerra tan cruel ha ocasionado, va disminuyendo de un modo conocido la raza
de los blancos, y casi no- se ven sino kffiles de color, enemigos de aquellos, quienes
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zado y, COn él, una diferente estructura social gue coloca al pais en
condiciones excepcionales comparadas con la de otros paises latino
americanos." Pero la quiebra de la autoridad social de la aristocracia
criolla, provocada por estas guerras, afianzó indudablemente el poder
de los caudillos regionales y militares quienes se convertirían por muchos
años en "la única fuerza de conservación social"." Se comprende, por
tanto, la lucha de! Libertador contra la fórmula federal de gobierno,
la cnal, en 1819, afianzaría e! poder de los caudillos regionales, cons
pirando contra la coherencia institucional de la República.

En efecto, la Constitución de 1819 gue sucede a la de 1811, y aun
cuando tuvo la influencia de las ideas de Bolívar expresadas en e!
Congreso de Angostura, no se ciñe completamente a las mismas." La
pertinaz oposición de! Libertador a la concepción federal y al imperio
de! caudillismo local y regional, provocaron gue el texto constitucional
de 1819 organizara una República "unitaria y centralista"," la cual,
sin embargo, no tuvo mayor vigencia, pues la guerra continuó. Dos
años después se dictó la Ley Fundamental de la Unión de los Pueblos
de Colombia y la Constitución de 1821, no ya de Venezuela, sino de
la República de Colombia, por e! Congreso general de los pueblos de
Nueva Granada (Colombia y Ecuador) y de Venezuela, reunido en
Cúcuta." Esta Constitución, siguiendo la orientación centralista de la

ya han intentado acabar con todos", llegando a calificar la guerra de independencia,
como "una guerra de negros contra blancos". V. las citas en ]. Uslar Pietri, op, ca.,
p. 200. Cfr. en F. Brito Pigucroa, op, cit., Tomo 1, p. 271.

54. Venezuela, en este sentido, es uno de los países con mayor porcentaje de población
mixta (mestiza y mulata), que supera el 70 por ciento, contra un 8 por ciento de
población negra y un 1,5 por ciento de amerindios. Cfr. Nota N<) 25 del Capitulo 2.

55. V. L. Vallenilla Lanz, Cesarismo . . , cit., p. 119. De esta apreciación es que este
autor desarrolla su concepción del "Gendarme Necesario", la cual si bien pudo tenor
base de sustentación aplicada a la situación político-social de los primeros años de
la República, la utilizó para justificar la dictadura de J. V. Gómca.

56. Cfr. P. Rucgcr¡ Parra, op, cit., Torno J, p. 53.
57. "La República de Venezuela es una e indivisible", Título JI, Sección Primera, Art. 1<:>

de la Constitución de 1819, en Luis Marifias Otero, op. cis., p. 182; constituyendo
las diez Provincias (Barcelona, Barinas, Caracas, Coro, Cumané, Guayana, Mara
caibc, Margarita, Mérida y Trujillo ) divisiones territoriales de la República Ohm,
Art. 2<:», bajo la autoridad de un gobernador sujeto inmediatamente al Presidente
de la República. Título IX, Sección Primera, Art. 1<:>, loe. cit., p. lR2. Para un
análisis de la labor del Congreso de Angostura, V: José Rodríguez Jturbe (ed.) ,
Actas del Congreso de Aneosmra, Caracas. 1969.

58. Ya en diciembre de 1819, meses después de haberse aprobado la Constitución de
ese año, el Congreso de Venezuela había aprobado la Ley Fundamental de la Repú
blica de Colombia, la cual condujo a la reunión de las provincias de la Nueva
Granada y Venezuela en una sola nación, regulada por la Constitución de 1821.
V. el texto de ésta en Luis Maríñas Otero, op. cis., pp. 195 Y ss.
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anterior, dividió la República en Departamentos y Provincias, (;9 pero
descartó los principios del Ejecutivo fuerte que propugnaba Bolívar,
debilitando aún más su posición en relación a la gue consagraba el
texto de 1819.60 La ausencia de Bolívar del ejercicio de la Presidencia
de esta vasta República de Colombia, por encontrarse comandando los
ejércitos en el Sur, y el desarrollado carácter localista r regional de
Ias autoridades de Jos Departamentos creados en la nueva República,
particularmente los de Venezuela," provocaron el desconocimiento pau
latino de la unidad de la Gran Colombia y de la autoridad del Gobierno
de Bogotá, donde Se había situado desde 1821 la capital provisional.
El caudillismo militar y regional gue tanto se desarrolló con motivo
de las guerras de independencia, y la enarquia personalista c¡ue implicó,
indudablemente gue provocaran la destrucción de la Gran Colombia,
y varios hechos pueden destacarse en este proceso. En primer lugar el
Gobierno de Bogotá, ejercido por el Vicepresidente Soublette en ausen
cia de Bolívar, no tuvo nunca poder real sobre los jefes militares en
guerra de Venezuela y, particularmente, sobre el general Páez." En
segundo lugar, la reacción Iocalista de la Municipalidad de Cereas
COntra el régimen constitucional de 1821, <:jUe inclusive condujo a que
dicha Municipalidad se nega.se a jurar fidelidad completa el texto ccns
titucional," institucionalizó la tendencia separatista de los venezolanos
de la Gran Colombia." En tercer lugar, los conflictos entre las auron-

59. V. Art. 6~ de la Ley Fundamental y Art. 150 de la Constitución, loe, ch., pp. 196
Y 216. En 1821 a Venezuela se le señalaron tres Departamentos: Orinoco, formado
por las Provincias de Guayena, Cumaná, Barcelona y Margari¡a; el Departamentu de
Venezuela, con las Provincias de Caracas y Ba-ioas: y el Zulia, con las de Coro,
TrujilJo, Mérida y Maracaibo. En 1824 se creó un nuevo Departamento en' Venezuela,
el de Apure, y en 1826, se creó el de Ma!uIÍn. Cf •. los datos en Augusto Mijares
10(. cir., p. 67. '

60. Cfr. P. Ruggeri Parra, op. rit., Torno J, pp. 511, 62 y 64; José Gil Fortoul, 01'. tit.,
Tomo r, p. 622.

6t. El historiador R. M. Baralt resume así los sentimientos de Venezuela, respecto de
la Constitución de Cúcuta de 11121~ "No fue recibida en Venezuela la Constitución
de Cúcuta ni incondicionalmente ni con xrandes muestras de alegria. Destruida la
soberanía del pais, dividido éste en departamentos minados de leyes propias y colo.
cado el centro del ,i:.oblerllO en la. distante Bogotá, no podían los venezolanos vivir
contentos bajo aquel pacto de unIón, por más que la guerra lo hiciese necesario".
co. por Augusto }.Jjjares, loe. cís., p. 69.

62. El mismo Vicepresidente reconocía que no tenia nln¡;:Ún poder sobre los jefes mili.
tares venezolanos (Páez y Mariño) y que sólo Bolívar podía controlarlos. V. la
carta dirigida pOr Soublette al LibertJdor en noviembre de 1821 en las A1emorias
de O'Leary, Tomo VUI, p. 26, cit. por Augusto Mijares, loe, cit., p. 70.

63. Cfr. Augusto Mijates, loe. cit., p. 68; José A. Páez, op. cit., Tomo 1, p. 292.
64. Cfr. José Antonio Páez, op. cit., Tomo 1, pp. 292 Y ss.: en panicular, p. 371: José

GiJ Fortoul, op, ril., Tomo primero, pp. 470 y ss. y 585.
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dades civiles y militares en Venezuela, que condujeron en 1826 a la
separación temporal de Páez de la Comandancia General de las tropas,
y que posteriormente, en los sucesos denominados de La Casia/a, con
dujeron a que se reconociera su jefatura militar en contra de las deci
siones del gobierno de Bogotá;"' y por último, después de 1826, el
inicio del predominio absoluto del general Páez en Venezuela, con la
anuencia del Libertador para evitar una nueva guerra civil, y su renuncia
a hacerse "jefe de facciones" de carácter caudillesco."

Por otra parte, debe destacarse que los caudillos militares y regio
nales venezolanos, se habían constituido en los herederos directos del
poder económico de la aristocracia criolla aniquilada, y en los años
posteriores a 1830, en los principales aliados de ésta. Tal como lo des
taca Vallenilla Lanz, "el latifundio colonial pasó sin modificación alguna
a las manos de Páez, Monagas y otros caudillos, quienes habiendo entra
do a la guerra sin bienes algunos de fortuna, eran a poco de constituida
Venezuela, los más ricos propietarios del país"." A ello contribuyeron
los Tribunales de Secuestros y las leyes de Reparto de los bienes confis
cados en las guerras de independencia a los extranjeros y a los criollos,
por ambos bandos (realistas y patriotas) entre 1817 y 1824, Y que
repartidos entre los guerreros fueron paulatinamente adquiridos a pre
cios irrisorios por los caudillos militares." En esta forma, "el latifundio
colonial se integró como elemento fundamental de la estructura econó
mica de la República en la forma de posesión de la tierra (monopolio
individual o familiar, monocultivo, técnicas rudimentarias) y en las rela
ciones de producción basadas en la esclavitud y en la servidumbre de

65.

66.

67.

68.

Cfr. Augusto Mijares, loe. cit., pp. 75 Y ss.; José Gil Fortoul, op, cit., Tomo Primero,
pp. 587 Y ss. El mismo general Páez consideró la época de los años posteriores al
año 1826, como dolorosa y "la más funesta" de su vida. V. J. A. Páea. o". cir.,
Tomo 1, pp. 286 Y 292 Y ss. V. los documentos relativos a los sucesos del año 1826,
en pp. 313 a 363.
Cfr. José Gil Fortoul, op, cít., Tomo Primero, p. 616. Bolívar escribía, en efecto:
"Más vale estar con él que conmigo, porgue yo tengo enemigos y Páez goza de
opinión popular". "La República se va a dividir en partidos; en cualquier parte que
me halle me buscarán por caudillo del que se levante allí; y ni mi dignidad ni mi
puesto me permiten hacerme jefe de facciones". V. las citas en Augusto Mijares,
loe. »it., pp. 78 Y 80. Cfr. J. A. Páez, op, cis., Tomo 1, p. 375.
V. L. Vallenilla Lanz, Cesarismo ... , cit., p. 107. Cfr. John Duncan Powell Poliiical
mobilizetion of the Venezuela Peasant, Cambridge (Mass.), 1971, p. 16. 'En 1840
el diario El V mezo/ano, decía que Páez, quien era Presidente en ese momento era
"el más rico propietario del país, el de más pingües y seguras rentas". Cit: por
F. González Guinán, op, cis., Tomo 111, p. 156.
Cfr. L. Vallenilla Lana, Cesarismo ... , cit, pp. 104 Y ss.; F. Brito Pigueroa, op, cit.,
Tom~ 1, pp. 192 Y ss.; P. Ruggeri Parra, op. cit., Tomo 1, p. 48; José Gil Portoul,
op. CIt., Tomo Segundo, p. 187.
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la población rural, jurídicamente libre". 69 !'or ello, los caudillos.mil~tares
y regionales, de origen popular, postenormente como propretanos y
terratenientes, se convirtieron paulatinamente en conservadores, y de la
alianza entre la olígarquía local y aquéllos, no s610 se producirá la
separación definitiva de Venezuela de la Gran Colombia/o sino. que
se constituirá. la República de Venezuela, autónoma, con un gobierno
netamente oligárquico y conservador."

La República oligárquica y conservadora

En efecto, el predominio de Páez en Venezuela a partir de 1826,
y separado de hecho el país de la Gran Colombia bajo la autoridad
de un gobierno fáctico dirigido por aquél desde 1829, condujeron inexo
rablemente a que en 1830 el Congreso de Valencia aprobara. la. consti.
tución formal de la República de Venezuela, mediante la Constitución
de ese año."

Las discusiones que precedieron a la Constitución de 1830 también
estuvieran signadas por la ya secular discusión sobre la estructura federal
o centralista del nuevo Estado venezolano, habiéndose optado en deñ
nitiva por una fórmula "centro-federal o mixta", como la denominó el
Congreso aplicándola al gobierno que se formaba," según la cual, el
Estado era unitario, pero las Provincias gozaban de amplia autonomía
e inclusive contaban con una Asamblea o Diputación. Estas intervenían
en la designación de los gobernadores de Provincia, los cuales, aun
cuando dependían del Poder Ejecutivo, significaban el "equilibrio" entre
centralismo y federación que los constituyentes buscaron." El sistema

69.
70.
71.

72.

n.
74.

V. F. Brito Figueroa. OIJ. cit., Tomo 1, pp. 220.
Cfr. ]. Gil Fortoul, oIJ· dt., Tomo Primero, pp. 612 Y 614.
De ahl el calificativo de "Oligarquía Conservadora" que J. Gil Fortoul da al gobier
no de Venezuela después de 18}0. V.]. Gil Forroul, op. ril., Tomo Segund9,
pp. 7 Y ss. Y 186.
V. Jos comentarios de Páe~ sobre las causas que movieron a Venezuela a separarse
de la Unión Colombiana, en op. tit., Tomo n, pp. 1 Y ss. Debe señalarse, que la
elección de diputados que formaron el Congrew de Valencia se hi~o en base a un
Decreto expedido por el General Páez., que estableció el sufragio restringido por
mzones económicas. CIJ'_ F. Gonzále-2 Guináo. cp_ ril., Torno n, p. u.
V. en r Gil Fortoul, op. rit., Tomo Segundo, pp- 19 Y 20. Cf,. P. Ruggeri Parra,
01" cit., Tomo Il, p. 17.
Articulos ],6 y siguientes de la Constituci6n de ]830 f particularmente los artículos
]64,4 y 170, en Luis Mariñas Otero, 01'. r;t., pp. 246 Yse. V. los COntetltarios sobre
esta Constitución en). Gil Fortoul, op. cit., Tomo Segundo, pp. 17 Y ss.; F. Gon.
:zález Guínán, 01'. riJ., Tomo JI, pp. 13' Y ss.; y P. Ruggeli Pura, 01" dI., Tomo 11,
pp. 17 Y ss.
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electoral que estableció, por otra parte, reservaba a la oligarquía eco
nómica el control de todas las asambleas y autoridades, siguiendo la
orientación de los textos constitucionales anteriores, lo cual confirmaba
el carácter oligárquico del gobierno."

El texto de 1830 ha sido el que más años de vigencia ha tenido
en el pais (27 años), lo cual bajo la autoridad directa o indirecta de
los caudillos militares (Pácz y Monagas) representantes ahora de la
oligarquía, contribuyó a un notable auge de las actividades económicas,
por supuesto, bajo el signo del más puro liberalismo económico que
exportaban los teóricos europeos. Basta recordar, por ejemplo, la famosa
Ley del 10 de abril de 1834 que legalizaba la usura estableciendo una
supuesta libertad de contratos, para comprender la preponderancia de
los capitalistas usurarios en la sociedad e instituciones políticas de la
época, y las reacciones que contra la misma surgieron, inclusive de parte
de "conservadores" como Ferrnin Toro."

Páez gobernó al país como Presidente en un primer período, entre
1831 y 1835, Y en el momento de elegirse su sucesor, afianzada la oli
garquía económica, salió electo Presidente el doctor José María Vargas,
candidato de ésta." Los conflictos entre "partidos" militaristas y civiles

75. Cfr. las apreciaciones de 1. ValleniUa Lanz, Cesarismo .. " cit., p. 193, Y de P.
Ruggeri Parra, op, cít., Tomo JI, p. 17. "Bueno o malo este régimen -dice Gil
Fortoul, al referirse a la olignrquia conservadora (183041848), su existencia depen,
día por necesidad de la limitación del sufragio a la clase rica o ilustrada". V. op,
cii., Tomo Segundo, p. 311-

76. El texto de la Ley de 10 de abril de 183<1 fue el siguiente: "Art. 1. Puede pactarse
libremente que para bacer efectivo el pago de cualquier acrccncia se rematen los
bienes del deudor por la cantidad que se ofrezca por ellos el día y hora señalados
para la subasta. Art. 2. En todos los demás contratos, así como el interés que en
ellos se estipule, cualquiera que sea, también se ejecutará estrictamente la voluntad
de los contratantes. Art. 3. Para el remate de que habla el artículo 1" se observarán
las formalidades prescritas por las leyes del procedimiento ejecutivo. Art. 4. En los
remates que se celebren en virtud de 10 dispuesto en el artículo 11' de esta ley, cesa
el privilegio de retracto, y ninguna corporación ni persona podrá reclamar lesión ni
restricción ni integrum. Art. 5. El acreedor o acreedores pueden ser licitadores en
la subasta. Art. 6. El rematador, por el acto del remate y posesión subsecuente, se
hace dueño de la propiedad rematada. Art. 7. Se derogan todas las demás leves que
se opongan a las disposiciones de la presente. Cfr. el texto en J. Gil Fortoul, op. cit.,
Tomo Segundo, p. 68; F. Brito Figueroa, ot»: cit., Tomo 1, pp. 238 Y 239. V. Fermin
Toro, Reflexiones sobre la Ley de 10 de abril de 1834, Caracas, 19,{1.

77. Gil Fortoul, refiere que de Jos candidatos a la Presidencia en 1831 (Mariño, Sou
blette, Urbaneia, Salom y G6mez), Vargas era quien "juntaba los votos" de los
propietarios y agricultores, del comercio, y "de cuantos en suma querían ya substraer
la República de toda tutela personal... para sobreponer definitivamente el Poder
Civil a las agitaciones armadas". V. J. Gil Portoui, op. cit., Tomo Segundo, p. 189.
Cfr. e Parra Pérez, Mariño y las Guerras Civiles, Tomo 1 (La Revolución de las
Reformas), Madrid, 1958, quien señala a Vargas como candidato de "los oligarcas",
p. 206.
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y particularmente los originados por la denominada "Revolución de
Reformas". si bien afianzaron el poder persona! de Páez, originaron
conflictos entre el Presidente Vargas y el Congreso que obligaron al
primero a renunciar al año de iniciar su gobierno, terminando el período
constitucional en 1839, con gobiernos ejercidos por los Vicepresidentes."
En 1838 Péez fue electo de nuevo Presidente, y en 1843 asumió la
Presidencia el general Soublette hasta 1847, también electo COn el apoyo
de las oligarquías económicas."

Liberales y conservadores

En esta época, la influencia de las doctrinas sociales europeas, la
libertad irresrricta de la prensa y el deseo de llevar "hombres nuevos"
a la política y al gobierno, provocaron el surgimiento de una corriente
política que se llamó a sí misma como "liberal" y que calificó al gobier
no y a la oligarquía, como conservadora, iniciándose entonces la pola
rización de la vida política venezolana entre liberales y conservadores.
En todo caso, la bandera liberal asumió la lucha social que Se había
iniciado desde las guerras de la independencia y, por tanto, contó rápi
damente con gran apoyo popular," promovido demagógicamente por

78. Cfr. J. Gil Fortoul, op. cit., Tomo Sesundo, pp. 185 a 225; Augusto Mijares, loe.
dt., p. 90. LoS incidentes entre Vargas y el ConRreso, puede decirse que se iniciaron
el mismo año 1835, Cir. F. GonzáJez Guinén, op, cit., Tomo JI, p. 34.5.

79. Gil Fortoul señala, en este sentido, que entre los candidatos presidenciales en 1842
(Santos Michelena y Diego Bautista Utbaneja), el general Soublerte era considerado
como garantía para el porvenir, por "los propietarios, agricultores y capjtalistos, que
en el régimen oligárquico constituían o determinaban COn su influio las mayorías
electorales". V. ]. Gil Fortoul, op, cil., Tomo Segundo, p. 244. Cfr. F. Gonzá!ez
Guinán, op. cis., Tomo III, pp. 251 Y ss.

80. "S¡ Jos liberales merecen su nombre -c-dice Gil Fortoul-,-, es porque, cuando sus
adversarios tendían, por timidez o por sistema, a mantener. el statu qua constitucional,
y a esperar al progreso de la iniciativa privada, ellos instintivamente querían avan.
zar, aunque a menudo sin saber cómo; presentían que la escuela {íbera! clásica de
no intervención del Gobierno, cuyos verdaderos representantes fueron jos ron serva
<lores (en política abundan los epítetos absurdos), preser¡tían que esta escuela había
de modificar, precisamente con la intervenciÓn del gobierno, para acelerar la evolu_
ción de un pueblo nuevo e inculto; compra>dían, por último, que existiendo en todo
otganismo social tendencias progresistas '! tendencias reaccionarias, 105 gobiemos
benéfic()Sson los que saben descubrir aquéllás y encauzarlas, paralizandc las olr~s",
ot. cil., Tomo Segundo, p- 31B. Cf~, F. González Guinán, op. cit., Torne IU,
pp. 147 Y ss. V. la magnIfica colección publicada por la Presidencia de la República,
El Pó'1u"miento PoliJico Venezolallo del Siglo XIX, Caracas, 11 tomos. L VaJlenilla
Lana, al criticar la afirmación de que el movimiento liberal haya sido obra exclusiva
d~ Antonio Leocadio Guzmán, señala expresamente que "la aparición del Partido
LIberal 110 es otra cosa que la continuación de la lucha social empeñada desde la
Independencia, la manifestación principalmente, de ese gran desequilibrio entre las
razas pobladoras de nuestros territorios, cuva íntima fusión no se ba verificado sino
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agitadores políticos de la talla de Antonio Leocadio Guzmán. Esta
corriente de pensamiento politico, en todo caso, contrastaba con la más
ortodoxa actitud liberal clásica del gobierno y sus gobernantes, parti
cularmente de Soublette." Puede decirse que llegó a conmocionar social
mente la Venezuela del año 1846, y Guzmán, quien a pesar del sistema
electoral oligárquico" aspiraba a la elección presidencial, indirecta
mente promovió sin embargo revueltas políticas y sociales como reacción
a las acciones del Gobierno contra las Municipalidades y la prensa, por
las cuales se le condenó a muerte." Entre tanto, José Tadeo Monagas
era elegido Presidente en 1846, con el apoyo de Páez y Soublette y de
los conservadores, pero tan pronto se posesionó de la Presidencia con
mutó la pena de muerte de Guzmán, quien al poco tiempo sería su
Ministro y luego su Vicepresidente (1849-1853), y formó gobierno con
los liberales, pasando los conservadores y el Congreso que lo había
elegido, a la oposición." Esta promovió una acusación política contra
el Presidente Monagas, y como secuela de su discusión, se produjo una
reacción popular contra el Congreso, provocada por el Partido Liberal,

por los medios violentos de las revoluciones, porque no de otro modo han podido
romperse las vallas que los poderosos prejuicios de clase han opuesto a la evolución
igualitaria", cit. por J. Gil Pcrtoul, op. cit., Tomo Segundo, p. 232, nota al pie de
página. Cfr. L. Val1enilla Lanz, Disgregarión .. ", cit., pp. XLV Y ss.

81. Gil Fortoul califica a Soublette corno "discípulo efectivamente de la escuela liberal
inglesa de non intervention"... "convencido de que los pueblos no necesitan para
su desarrollo normal la vigilancia continua, y menos la tutela del Gobierno", V. José
Gil Fortoul, op, cit., Tomo Segundo, pp. 245 Y 257. Cfr. Augusto Mijares, loco ca.;
p. 96; F. González Guinán, op. cit., Tomo 111, p. 374. Se comprende por qué tenía
entonces el apoyo político de la oligarquía económica.

82. V. sobre la situación política del año 1846, F. González Guinán, op, cii., Toma IV,
pp. 77 Y ss. Y R. Díaz Sánchez, Guzmán, Elipse de una ambición de Poder. Caracas
1953, pp. 293 Y ss. Y 302 Y ss. "El sistema electoral vigente favorecía a los conser
vedores y liberales moderados. Recuérdese que la Constitución no acordaba el
derecho de sufragio sino a los propietarios, rentistas y empleados (sistema que el
mismo Guzmán aceptaba sin reservas); por consiguiente, quien de hecho deter
minaba la mayoría, como en todo régimen oligárquico era la clase social más rica
o instruida, y ésta clase desconfiaba, en general, de Jos guzrnancísras, a quienes
se les atribuían propósitos no menos radicales que la inmediata emancipación de
los esclavos, sin compensación a sus dueños, y aun el reparto autoritario de tierras".
V. J. Gil Fortoul, ot»: cis., Tomo Segundo, p. 267.

83. Señala Gil Fortoul, que a Guzmán se le juzgó como promotor de una revolución
social y política a cuyo fin excitaba las pasiones populares con promesas atentatorias
de las leyes existentes, cuales el reparto de la tierra y la libertad de los esclavos.
V. J. Gil Fortoul, op. cir., Tomo Segundo, p. 279. V. las referencias a las acciones
del gobierno contra las Municipalidades y la Prensa, en F. González Guinén, op, cís.,
Tomo IV, pp. 146 Y ss.; Y Jos comentarios sobre el juicio a Guzmán, ídem, pp.
216 Y ss. Y R. Díaz Sánchez, Guzmán, cit. pp. 323 Y ss.

84. Cfr. F. González Guinán, op. cit., Tomo IV, pp. 205 Y ss., 210, 302, 310 Y SS., 343
y SS., 3)6, 361 y SS., Y Tomo V, p. 22.
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organismo en el cual se situaba la representación del régimen conser
vador. Como resultado de los acontecimientos del 24 de enero de 1846,
el Congreso perdió sus prerrogativas y abandonó su actitud oposicio
nisra;" parte de los conservadores, bajo la dirección militar de Páez, se
lanzaron a la guerra civil, pero pronto habían de ser vencidos; y Péez,
luego de varios años encarcelado, fue expulsado del país en 1850.

Bajo la orientación liberal, el Congreso sometido al Presidente
Monagas y al Vicepresidente Guzmán, aprobó algunas leyes de Impor
tancia como las de modificación, en 1848, de la Ley de libertad de
los contratos de 1834, estableciendo al contrario y en base al principio
de igualdad, limitaciones al cobro de intereses contractuales y a la auto
nomía de la voluntad; y la abolición de la pena de muerte en 1849.su

En 18'50 se verificaron nuevas elecciones y contra las pretensiones pre
sidenciales del Vicepresidente Guzmán y del Partido Liberal, el Presi
dente Monagas impuso la candidatura de su hermano José Gregario
Monagas, quien inició su período en 18'51. La reacción del Partido
Liberal y de parte del Conservador no se hizo esperar y contra lo que
se comenzó a denominar la dinastía de los Monagas, se desataron movi
mientos armados en 1853 y 18'54, sin ningún éxito. Guzmán, en todo
caso, se había alejado de la República en una misión diplomática en
el Perú."

En el orden social y económico, el gobierno de José Gregario
Monagas no realizó mayores cambios, y sólo se recuerda su labor, por
la aprobación en 1854 de la Ley de abolición de la esclavitud, promo
vida por los propios propietarios 88 y como medida para promover la

8'. Con este acomecimlento, denominedo el "día del fusilamiento del Congreso" (el,.
Augusto Mijares, loe. cit., p. 10'), se produ(C, segén Gil Fortoul, el fíe de la
oligarquía conservadora y el inicie de la oligarqula liberal, op. cit., Tomo segundo,
p. )09, Y Tomo Tercero, pp, 9 Y ss. v. 105 <:omentatios sobre los amntecjmiento~
del 24 de eoero, eo J. A. Páez. op. cit., Tomo 11, p. 451; C. Parra Pérea, Marino .. "
cit., Vol. III (El ~4 de enero}, Madrid, 1960, pp. ~3 Y ss.; f. González Guioán,
op. ciJ., Tomo IV, pp. 411 Y ss.

86. Cfr. J. Gil Fortoul, op, cit, Tomo Tercero, pp. 26 Y 38; f. González Guinán, op.
cit., Tomo IV, pp. 480 Y ss.

87. Cf,. J. Gil Fortoul, op. cit., Tomo Tercero, pp. 42 Yss.; F. González Guinán, op, cit.,
Tomo v, pp. 136 Y ss., 29' y ss., y 369 y ss.

88. En 1845 ya se había presentado un proyecto de Ley al Congreso paca contratar un
empréstito en el extranjero para emancipar completamente a 105 esclavos, indemni
zando a sus dueños, el cual no se aprobó por la situación electoral de 1846. el'.
J05é Gil Fortoul, op. sit., Tomo Segundo, p. 311. F. Bcito Pigueroa señala, en este
sentido, que los terratenientes auspiciaron la ley, (uandQ sintieron que el mantem
miento de los esclavos les significaba una (uga muy onerosa a la situación de la
agricultura en la época, lo que se confirma por el h(!(ho de que por una parte reci,
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reelección de José Tadeo Monagas, al concluir el período presidencial
de su hermano. En 1855, en efecto, José Tadeo Monagas reasume la
Presidencia de la República, consolidándose la autocracia corno furma
de gobierno, lo que lleva inclusive, a que en el año siguiente, en 1856,
se haya aprobado por el Congreso un Decreto sobre reformas de la
Constitución que eludía los procedimientos propios de la Constitución
rígida que establecía el texto de 1830."

Las Constituciones de 1857 y 1858

Institucionalmente, los acontecimientos de los años 1856 y sigUlen
tes, y particularmente la Constitución de 1857, la cual no tuvo sino un
año escaso de duración, van a ser de enorme importancia para eJ des
arrollo histórico-político de la República, por varios hechos: ante todo,
con la reforma constitucional promovida por Monagas en 1857 Fara
reelegirse antes de finalizar su período," Se inicia la larga historia de
reformas constitucionales circunstanciales que caracteriza nuestra evo
lución constitucional desde 1857 hasta la fecha." Corno la elección del
Presidente se atribuía en la reforma citada al Congreso con antcrio
ridad, en 1856 y mediante la reforma de la Ley de división territorial
de la República, se aumentaron a veinte las Provincias que la Consti
tución de 1830 fijaba en once, decisión que la Constitución Federal de
1864 ratificaría posteriormente." Con esta medida quedaron cesantes

bieron una indemnización por la emancipación, y no perdieron de hecho los servicios
del esclavo libre, pero sin las cargas que la esclavitud imponía. V. 1'. TIrito Figucrca,
01" cis., Tomo J, pp. 249 Y ss. Cfr. las disposiciones sobre la oblieación impuesta
al Estado de indemnizar a los antiguos dueños de esclavos y el modo de hacerlo, así
como el impuesto especial creado con este objeto, en P. Ruggeri Parra, op, cis.,
Tomo 11, p. 38; F. Brito Figueroa, op. dr., Tomo 1, p. 251; ]. Gil Fortoul, °1/, cit,
Torno Tercero, pp. 51 y 52; F. González Guinán, oti. cit., Tomo V, p. 354.

89. Cfr. Luis Mariñas Otero, 0/1, cit., p. 38; ]. Gil Fortoul, op, eít., Tomo Tercero,
p. 76; F. González Guinén, op, cit., Tomo VI, pp. 34 y 41.

90. La reforma constitucional de 1857 establecía en el artículo 10) de las Disposiciones
Transitorias que "el Congreso en Cámaras reunidas y por las dos terceras partcs xlc
sus miembros presentes, procederá a nombrar por esta vez el Presidente y Viccpresi
dente de la República para el primer período constitucional. Entre tanto los actuales
continuarán en sus destinos hasta que sean reemplazados por los que se nombren".
V. en Ulises Picón Rivas, Indico Constitucional de Venezuela, Caracas, 1911. p. 343.
C/" los comentarios sobre la reforma, en F. González Guinán, op, cit., Torno VI,
pp. 63, 78 Y 82.

91. La Constitución de 1961, la segunda de mayor vigencia en nuestra historia constitu
cional, fue enmendada en 1973, también por razones. circunstanciales electorales.
V, Nota N9 81 del Capitulo 7.

92. V. Nota N9 120 de este parágrafo 3, la Ley se dietó el 28 de abril de 1856. Cfr.
F, González Guinán, op. cit. Torno VI, p. 37,
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los gobernadores interinos y se eligieron nuevos congresantes, todos afec
tos al résímen de Monagas." En esta forma se inició también una larga
historia de modificaciones político-territoriales de la República, al antojo
de gobernantes, c¡ue caracterizó las divisiones rerriroriales, sobre todo
a partir de 1881, y que perduró durante todo el resto del siglo pasado
y buena parte del presente. Por otra parte, la reforma Constitucional
de 1857 reaccionó contra los poderes de las Provincias que el compro·
miso centro-federal de la Constitución de 1830 les había dado; y ello
de dos maneras: por una parte, eliminando la competencia de las Dipu
taciones Provinciales para intervenir en la elección de los gobernadores,
lo que en 1857 se atribuye sólo a la competencia del Presidente de la
República;" y en segundo lugar, mediante eJ establecimiento de un
nuevo poder, el "Poder Municipal", al cual se le concedió auronomia.P"
y al cual teóricamente se le trasladaron las competencias de las Dipu
taciones Provinciales que en el texto de 1857 desaparecen." En esta
forma, se estructura el Poder Municipal autónomo, pero inofensivo
hacia el poder central, lo cual va a perdurar hasta nuestros días, y se
elimina completamente el elemento federal que hasta la fecha existía,
lo cual originará, ante el conflicto centralismo-federación, la Guerra
Federal. En efecto, la reforma constitucional de 1857 se ha visto como
una reacción del poder central contra el federalismo caudilfista regio
na1 9 1 y, por tanto, como una reacción contra los caudillos locales, que
dominaban la vida política del país, desintegrada en feudos provinciales.
Monagas mismo era un caudillo regional que había dominado siempre
en el Oriente del país, y su reacción contra su mismo poder real, pravo-

93.

94.
9>.
96.

97.

Cfr. José Gil Fortoul, op. cit., Tomo Tercero, p. 78; f. González Guín/m <?p cit.,
Tomo VI, PP. 43 Y es ' .
Artículo 88 de la Constitución de 1857, en U. Picón Rivas, op. ca., p. 88.
Artículos 85 a 87 de 1a. Qms.titución de 1857, los. dt., p. 338.
En el mensaje del Presidente Monagas, dirigido al Congreso el 21 de enero de 1857
sobre la reforma <:onstitucional, señaló 10 siguiente: "La actual Constitución de la
República (1830), estableciendo un sistema complicado de gobierno que participa
del. régimen centralista al mismo tiempo que de! régimen fed.erat fió a las Dipu
raciones Provinciales toda la parte legislativa del poder municipal y a los ,l(oherna_
dores la parte ejecutiva de ese mismo poder ... Pero lo peor de esta equivocada
combinación consiste en que, aun cuando hubiera sido verdaderamente independiente
el poder municipal, la Constitución lo centraliza también en las Diputaciones y
gobernadores contra su peculiar naturaleza, deieodo sin acción propia a las ciudades
y parroquias a quienes debía ~neficiar inmediatamente ... Se estableció de este modo
un poder, que se ha creído federal, con los elementos del poder municipal, a expen
sas de los pueblos que no han gozado del beneficio de ninguno". Cfr. en J. Gil
ForlOuJ, 01>. dt., Tomo Tercero. pp. 79 Y SO,
Gil Fortoul, califica a este período de nuestra historia constitucional como />1 "Reac
ción centralista", op, dt., Tomo Tercero, PP. 75 Y ss.
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caría evidentemente su caída, en la cual se aliaron conservadores y
liberales. Estos, en efecto, en el mismo momento en que se produce
la reforma constitucional y la reelección de Monagas, estaban prepa
rando los mecanismos para hacer efectiva una reacción contra el perso
nalismo y la autocracia de Monagas, y como jefe de la misma, denorni
nada la Revolución de Marzo, se designó al general ]ulián Castro,"
gobernador del Estado Carabobo, y uno de los caudillos regionales del
centro. En pocos días, y por primera vez en la historia política del país,
una "revolución" había triunfado," y con este triunfo se inicia en nues
tra historia una larga y sucesiva lista de "revoluciones" triunfantes
contra gobiernos, hasta 1958.

En todo caso, la alianza conservadora-liberal en torno a Castro, va
a durar muy poco, y como causa del conflicto están las medidas a adop
tarse contra el depuesto Presidente Monagas, con motivo de las cuales,
por primera vez en nuestra historia política, se manifestó agudamente
la intervención de las potencias imperialistas europeas, y en particular,
de Inglaterra y Francia, cuyas representaciones le habían dado asilo.
Un "protocolo" firmado con las legaciones europeas que habían dado
asilo a Monagas, por un ministro liberal sin consentimiento de los
ministros conservadores, provoca la renuncia del primero, y la conse
cuente alianza del Partido Liberal con las potencias extranjeras contra
el gobierno de Castro,'?" cuyas Armas habían bloqueado el puerto de
La Guaira para garantizar la salida de Monagas del país. Entre tanto,
al organizarse el gobierno de ]ulián Castro en Caracas, se convocaron
elecciones para constituir una Convención Nacional que debía instalarse
en Valencia en julio de 1858, habiéndose realizado las elecciones por
sufragío universal y directo ro por primera vez en la República desde
las elecciones efectuadas para constituir el Congreso de 1811, habién
dose eliminado las restricciones de carácter económico que se estable-

98. Cfr. F. Brito Figueroa, op. cis., Tomo J, p. 318; J. Gil Fortoul, op. cit., Tomo
Tercero, pp- 88 Y 93; Augusto Mijares, loe, cit., p. IU; F. González Guinán, op, cis.,
Tomo VI, pp. 89, 98, 123 Y 131 Y ss.

99. En los seis años que siguen al plan de Monagas en 1857, al contrario con lo suce
dido con los intentos revolucionarios de los años anteriores, triunfa la Revolución
de Marzo contra Monagas (1858); los batallones de Casas derrocan a Castro (1858),
los de Bchezuría a Gual y proclaman la dictadura con Páez (1861); y finalmente
la Federación derroca al gobierno dictatorial de Páez en 1863; y como dice J. Gil
Fortoul, "seguirán triunfando otras revoluciones", op, cit., Tomo Tercero, p. 90.

100. Cfr.]. Gil Fortoul, op, cit., Tomo Tercero, pp. 105 Y 107; F. González Guinán,
op, cit., Tomo VI, pp. 165 Y ss.

101. V. el texto del Decreto, en J. Gil Fortoul, op. cit., Tomo Tercero, p. 114. Cfr.
Augusto Mijares, loco cit., p. 112; F. Gonaélez Guinán, op, cit., Tomo VI, p. 181.
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rieron desde la propJa Constitución de 1811 La conformación de la
Convención fue, sin embargo, fundamentalmente conservadora y sus
discusiones estuvieron signadas de nuevo por la forma federal o centra
lista del Estado.':"

La Constitución de 1858, en todo caso, adoptó un esquema federal,
aun cuando sin utilizar el nombre de "federación";':" estableciendo
además del Poder Nacional, un "Pode, Municipal", no sólo a nivel
de Cantones, sino a nivel de Provincias,]~4 previéndose la existencia en
éstas de gobernadores, como agentes de! Poder Nacional, pero elegidos
por votación universal, directa y secreta.':" La Constitución de 1858, a
pesar de la composición conservadora de la Convención de Vulencia,
tuvo una marcada tendencia liberal, pues no sólo consagró constitucio
nalmente por primera vez en Venezuela el voto universal, directo y
secreto,]~C sino que se ampliaron considerablemente, en base a los prin
cipios liberales, los derechos individuales.':" Sin embargo, las trabas al
poder central perduraron, debilitándose no sólo frente a las Provincias,
sino en su misma conformación.t'"

102. Cfr. J. Gil Fortoul, op. cit., Tomo Tercero, pp. 114, 118 Y 120; Augusto Mijares,
loc. áJ., p. 113; F. G<Jl1zález Guin';'a, o(J. d s,, Tomo VI, pp, (8" 2'8 Y ~~., Y
287 Y ss.

10,. Este hecho ¡Jevará a Antonio I.eocadio Guzmán a declarar cínicamente en 1867 Jo
siguiente: "No sé de dónde han sacado que el pueblo de Venezuela le tenga amor
a la Fffieracién, cuando no sebe lo que esta palabra significa: esa idea salió de mi
y de otros que nos dijimos: supuesto que toda revolución uecesrca una band~ra, ya
que la Convención de Valencia no quiso bautizar la Consnturión con el nombre de
federal, invoquemos nosotros esa idea; porque si los contrarios hubieran dicho
Federación nosotros hubiéramos dicho Centralismo". Cfr. en J. Gil Fortoul, op. ril.,
Tomo Tercero. pp. 1% Y B7; Augusto Miiares, loe. ciJ., pp. 113 Y 114; Ramón
Dlaz Sánchez, /o~. cit., pp. 249 Y 2'0. Vallecilla Lanz califica de "oportunista'" y
"falsa" las expresiones de Guzmán, pues "no sólo en Venezuela, sino en casi toda
la América Española, se habló de federación y de confederación mucho antes de
habla= abiertamente de independencia ... ", Disgregaúón ... , cis., p. LVI.

104. "El Poder Municipal se ejercerá por una Legislatura y un Gobernador en las Pro
vindas; por un Concejo y un Jefe Municipal en los Cantones, y por los demás
funciona:rios y corporaciones que establezca la Legislatura provincial". Art. 122,
Constitución de 1858, en Luis Mariñas Otero, op, ot., p. 295.

105. Artículos 135 y 137, Constitución de 18'8, loco cit., p. 297.
106. "Son ciudadanos y, por lo tanto, tienen el derecho de elegir para el ejercido de Jos

poderes públicos: 1. Todos los venezolanos mayores de 21 años; 2. Los que sin
tener esa edad, sean o hayan sido casados" (Are. 11). "Los derechos de ciudildaJX\s
se suspenden: 19 Por enajenación mental; 2' Por condenación a pena corporal en
virtud de sentencia ejecutoriada mientras se cumple dicha pena; 3~ Por interdicción
judicial" (Art. 12). V. Constituclón de 1858, ¡oc. cil., p. 280.

107. Cfr. José Gil Fortoul, 01>. cit., Tomo Tercero. p. 125, Y AU,l¡ust(l .Mijares, loe. ÓJ.,
p.113.

108. Cfr. J. Gil Fortoul, op, cit., Tomo Tercero, pp. 126 Y 127.
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Las Guerras Federales

Pero antes de aprobarse la Constitución de 1858, los preparativos
e inicio de la guerra que se convertiría. en la Guerra Federal ya estaban
consumados 10~ y a la cabeza de la reacción contra el gobierno estaban
Antonio Leocadio Guzmán y el general Juan Crisóstomo Falcón, cuyo
partido, el liberal, se oponía al del gobierno que se denominó Partido
Constitucional.'?" La bandera de la Federación enarbolada por el Partido
Liberal, dará lugar a la "É,ruerra larga", de carácter social, que se inició
a comienzos de 1859 al pronunciarse la ciudad de Coro por la Fede
ración, con el general Zamora a la cabeza de los revolucionarios. Esta
Guerra Federal, como guerra civil. evidentemente gue produjo profun
das consecuencias en nuestra historia político-social, que deben desta
carse: por una parte, desde d punto de vista político, condujo al triunfo
del regionalismo y caudillismos locales frente al poder central, siendo
la federación, la forma política reafirrnadora del poder de los caudillos
regionales y de la desintegración político-feudal de la República."" Por

109. V. José S. Rodríguez, Contribución al Estudio de la Guerra Federal en V cnezeele,
Tamo J, Caracas, 1960. pp. 202 Y ss. Cfr. F. Gonzálcz Guinán, op. cit., Torno VI,
pp. 187, 192 Y 301 Y ss.

110. El Partido Constitucional del Gobierno, se denominó por sus adversarios como Godo,
Oligarca, Conservador, Central, Centralista y Colorado; y el partido de la revolución,
se denominó Liberal, Federalista o Federal ("febeca!") y Amarillo. Los colores, en
virtud de las banderas de combate. Cfr. J. Gil Fortoul, op, cit., p. 135. Sobre la
denominación de los partidos históricos, V. R. A. Rondón Márquez, Guzmán Blanco.
El Autócrata Civilizador o Parábola de los Partidos Políticos Tradicionales en la
Historia de Venezuela, Caracas, 1911, Tomo 11, pp. 377 y ss.

11]. De acuerdo con la expresión de L. Vallcnilla Lana, el régimen federal que- se con
sagró formalmente en 1864, fue la sanción constitucional del feudalismo caudillesco
o federación caudillesca, Disgreg.rcion ... , cit., p. LXX. Cfr. la cita también en
\V"lf, (jp. eh, Tumo J. p. 88. J. 1\1. Hcméndea Ron, 10 califica como "federa
lismo de componenda". V. su prólogo al Tomo 11 de Pablo Ruggeri Parra, op. cii.,
p. 10. Por otra parte, Ramón J, Velásquez la califica de "alianza de intereses
feudales" y confirma así la relación entre la federación }' el latifundismo-feudal en
Venezuela: "Cada uno de los Estados de la alianza federal es en realidad un gran
feudo, subdividido o repartido en verdaderas encomiendas políticas entre los tenien
tes o aliados de los grandes señores provinciales quienes de esta manera garantizan
al que está en Caracas la seguridad de la paz o de los contingentes humanos nece
sarios para hacer la guerra". "El poder de Guzmán Blanco, primero, y más tarde
de Joaquín Crespo, no se basa en la existencia de un poderoso ejército nacional,
de unas finanzas ordenadas o de un verdadero aparato administrativo, sino en el
cumplimiento de un pacto que une, para el disfrute del poder, a los señores terra
tenientes y guerreros esparcidos en las vastas, poco desarrolladas y bastante aisladas
provincias que forman la República. Es una alianza entre iguales, dentro de 10 cual
cada. señor goza de sus privilegios y domina sobre una realidad semi bárbara cuya per
manencia defiende, evitando roda posibilidad de cambio o reforma". V. R. J. Velés
quez, La Caída del Liberalismo Amarillo, Tiempo )' Drama de Antonio Paredes,
Caracas, 1973, pp. VII Y VIII. Augusto Mijares, señala que cuando se practicó
la federación "fue en forma anárquica, para convertir cada región de la República
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otra parte, y desde el punto de vista social, a pesar de sus promotores,
la Guerra Federal desencadenó en el país una segunda revolución social,
continuación de la gue se había producido en las guerras de indepen
dencia, pero todavía más anárquica que aquella,':" pues provocó la des
aparición física de gran parte de la ohgarqufa, es decir, de las clases
privilegiadas y los blancos, a manos de los resentimientos populares,
conduciendo a una igualación social, afianzada posteriormente en el
mestizaje,'!"

en feudo de los caudillos triunfantes", toe. cit., 1:>. 125. l Nucete Sardi, señala qu~
la Federación ·'<iesfeudalizó, aun cuando (reó nuevos Caudillismos poiírico-milica,
res" "Hubo una federación de caudillos", en "El Manuscrito de un Coronel
Federar' (Prólogo), en Emilio Navarro, La Revotucíon Federal 18)9 a 1863,
Camas, 1963, pp. X Y XI. En Otro lugar, el mismo Valleailla Lanz insiste en Que
"lo qut! nuestros teórícos del federalismo consideraban ingenuamente como una nove
dad, no tendía a otro resultado sino al de cubrir con un ropaje republicano las
formas disgregativas y rudimentarias de [a colonia, dándole el nombre pomposo de
Estados o Entidades Federales a las ciudades, Cabildos o Distriws Capitulares, que
eran entonces lo que casi son todavía (1829): pequeñas ciudades con extensas l'
desiertas jurísdiccicnes teuitoriales", en Disg'egaúón ... , cit., p. LVII. Dümillgo
Albeno Rangel, también señala dentro de la misma orientaciÓn que d sistema federal,
como el feudal, reposará en "1.>.0 tácito pacto de vasaJIaje"... ".EI Presidente de la
República actuará COmo un {(primus int",r paJ,"Cs» de la numerosa familia de caudillos
que se apropian de las distintas regiones del país", en Lo! AI/dilloJ en et P"da,
Caracas, 1964, P. 71

112. 1. Gil Forroul, al calificarla de revolución Social señala que "el término de Fede
ración se transforma radicalmente en el cerebro de la gente inclllta, hasta perder Su

significaci6n puramente política de autonomía local, para convenirse en bandera de
todo género de reivindicaciones democráticas, y en tendencia a una definitiva igua
lación de todas las r1ases sociales", op, cit., Tomo Terceto, p. 137. L. Vallenilia
Lanz, al referirse a [as masas populares que soportaron la federscién, señala !<)
siguiente: "Las masas populares que habían sido realistas COn Boves y patriotas con
Páez durante la guerra. de Independencia, fueron después Iibecajes con Guzmán y
Zamora en el 46 y federales con el mismo Zamol1l, ron Falcón y con Sotillo en
el W", Cesarismo. ,cil., p. 194.

Z13. En esta "revofucién social más ampña y 'profunda que la misma revolución, antes
política que social, de ia Independencia" ... "desaparece la oligarquía. se resuelven
definitivamente todas las castas y se realiza de herho la igualdad democrática", ídem,
p. 53. V., además, ibídem, pp. 161 Y ss. Agrega Gil Fortouí Io siguiente; ··Durante
los cuatro o cinco azos que siguieron al de la emancipación, no se nota ningún
cambio social ni politim debido a la influencia de los nuevos ciudadanos (esclavos
libres). Muchos continúan viviendo como peones y colonos en las haciendas de sus
antiguos señores; otros se dispersan por ciudades y campos, todos van a confundirse
poco a poco con [a masa de mestizos que forman [a mayoría d" la población vene·
aoíana. En la vida pública 1\0 empiezan a intervenir algunos sino por consecuencia
de las guerras federales ..... , ofr. cit., p. 132. POl su parte, L ValleniUa Lana. señala
claramente que "nuestras contiendas civiles posteriores a la Independencia, no han
,ido corno las de otros paises de Hispano América, choques de dos oligarqufas que
se disputan el predominio politico. Verdllderas revolucion~ sociales, éstas han sido
corno las etapas de esta evolución que al cabo de un siglo ha dado por resultado
el triunfo del igualítarismo", Cesedsmo ... , cit., p. 20!. F. Britl) Egueroa, también
considera a las guerras federales, como una guerra social, afr. cit. Tomo 1, pp. 289,
295 Y 317 y ss
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Sin embargo, es de destacar que las guerras federales, a pesar de
su carácter social y de la rebelión que provocaron en las poblaciones
rurales contra los dueños de la riqueza territorial, no transformaron la
estructura latifundista, pues la propiedad de la tierra pasó de los cau
dillos militares conservadores a los caudillos militares federales.'>' De
ahí que en la segunda mitad del siglo XIX se afiance el latifundismo en
Venezuela, como base de la estructura social y económica del país, hasta
el advenimiento de la explotación petrolera, defraudándose las bases
revolucionarias de carácter social de la Guerra Federal.

Las consecuencias de la Guerra Federal, en todo caso, no han
cesado de ser fuente de opiniones divergentes,'" y quizás lo que en su
momento revelaron fue la gran debilidad de las instituciones de la Repú
blica que condujeron a la anarquía. No hay que olvidar ,]ue el Presidente
Castro fue depuesto en 1859 y que el Presidente Tovar, elegido ese
mismo año, renuncia en 1861 y ese año se dejan de respetar las formas
legales en relación al ejercicio del poder: t iu Páez, quien había regresado
de su exilio, asume de hecho el poder y se declara la Dictadura, pero
ello no impidió que en 1863 los ejércitos federales hubieran dominado
el país. El convenio de Coche de mayo de 1863, firmado por los repre
sentantes de Pácz (Pedro José Rojas) y del general Falcón (Antonio
Guzmán Blanco),'" puso fin a la dictadura y a las guerras federales,
y la Asamblea reunida ese año en La Victoria conforme a lo previsto en
el Convenio, nombró Presidente Provisional de la República al general

114. V. F. Brito Figueroa, op. dt., Tomo JI, p. 295. R. Dlaa Sénchea, considera que con
las guerras federales, "tojo el esquema social queda modificado. Ya no habrá más
castas en Venezuela. Subsistirán, ciertamente, las clases, pero definidas no conforme
al patrón estamental de otros tiempos sino por la posición económica", loe. cit.,
p.253.

115. V. las apreciaciones de A. Mijares, loco ca., pp. 122 Y ss.; Pablo Ruggeri Parra, por
ejemplo, sostiene que el sentimiento igualitario no se debió ni a la guerra ni a la
Constitución Federal, sino al resultado de un proceso que data de los orígenes de
la nacionalidad. A su juicio, "la guerra federal fue una calamidad nacional sin
resultado alguno favorable para el país", op, cit., Tomo II, p. 63. V. las diversas
opiniones citadas por F. Brito Figueroa, op, cis., Tomo 1, pp. 327 Y ss.

116. la fecha del 29 de agosto de 18(Í1 -dice Gil Fortoul- marca la agonía del régimen
establecido desde 1830. Hasta entonces, todos los partidos, inclusive el partido reac
cionario de Moriegas, habían procurado justificar sus propósitos, y aun sus errores,
con preceptos de leyes vigentes o con nuevos aetas legislativos. En cambio, la dicta
dura se implanta a mano violenta. op, cit., Tomo Tercero, p. 192. Cfr. F. Gonzálce
Guinán, op. cis., Tomo VII, pp. 337 Y ss.

117. V_ el texto del Convenio de Coche y su antecedente, en José S. Rodríguez, op, dI.,
Tomo Segundo, pp. 336 Y ss.; J. Regino Pacheno, Biof!.rafía del Mariscal Juan C.
Falcón, Caracas, 1960, pp. 178 Y 179; en F. González Guinán, op, cis., Tomo VIII,
pp. 123 Y ss., Y J. Gil Fortoul, op, cit., Tomo Tercero, pp. 214 Y ss.
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J. C. Falcón, y Vicepresidente a Antonio Guzmán Blanco, habiendo
salido Páez al exilio. La labor de reconstrucción del poder político se
inició de inmediato y Falcón dictó varios decretos que establecieron las
bases para la reconstitución de la República bajo la forma federal, el
establecimiento de la vigencia de las leyes civiles y penales dictadas
antes de 1858, derogando así el primer Código Civil de la República
dictado el año anterior de 1863, y las garantías constitucionales, entre
las cuales se consagró el sufragio sin otra restricción que la minoridad. m

Se practicaron elecciones, y la Asamblea Constituyente instalada en
diciembre de 1863, ratificó al general Falcón como Presidente de la
República, y aprobó la Constitución de 1864,119 por la cual Se estableció
formalmente la condición federal del Estado Venezolano.'?"

La alianza caudillista-federal-regional

Con la Constitución de 1864 se inicia, por tanto, una nueva eta
pa en la conformación constitucional del Estado en Venezuela, pues
desintegra la República m en entidades federales - feudales autóno-

118. V. en relación al Código Civil de 1863 y su derogatoria: F. González Guinán,
op. cit., Tomo VIII, pp. 92 Y 162. V. el tt:xtu del Decreto de Garantías del 16 de
agosto de 1863, en P. Ruggeri Parra, op- cit., Tomo JI, pp- 54 Y ss.; J. Gabaldón
Márquez (ed.), Docume'ltos políticos y Actos Eiecsaioos )' Legislativos de la Rel'O_
lución Federal, Caracas, 1959, pp. 163 Y ss.; J. Regmo Pachano, op. cit., pp. 185
Y ss.; F. Gonzélea Guinán, op, cit., Tomo VIII, pp. 168 Y ss.

119. V. el texto de [a Constitución de 1864, en Luis Mariñas Otero, op. cit., pp. 303
Y ss. En relación a esta Constitución dice Ruggeri Parra que con ella "no se hubieu
podido gobernar el pais, ni siquiera en días de paz. Sus violaciones son coetáneas a
su sanción, y no se la obedeció ni en la forma, ni en el fondo, en los diez años que
estuvo vigente", op. cit., Tomo JI, p. 62. El sistema federal, según Gil FOJ:"/:úuJ, fue
"víolado infinitas veces por el Partido Federal"', op. cit'l Tomo Tercero, p. B6,
V. los comentarios a la Constitución, en F. Gonaé.lee Guinán, op. cit., Tomo VIII,
pp. 267 Y ss.

no. De acuerdo con el artículo 1" de la Constitución, "Las Provincias de Apure, Aragua,
Barcelona, Barinas. Barquisimeto, Cal":lbobo, Caracas, Cojedes, Coro, Cumaná, Guárico,
Guayana, Maracaibo, Matudn, Mérida, Margarita, Portuguesa, Táchira, Trlljillo y
Yatacuy, se dedaran Estados independientes y se unen pata formal:" una Nación libr..
y soberana, con el nombre de Estados Unidos de Venezuela"', siendo los límites de
nda Estado (Art. 2') los establecidos en la Ley de 28 de abril de 1856 dictada
en ..J último gobierno de Monaeas para lü,l;sar su reelección (V, Nota N° 92 de este
panigfafo 3), loco cit., p. 303. La denominación de la República va a perdurar hasta
que la Constitución de 1953 la cambie por el <le República de Venezuela.

121. "Los Estados que forman la Unión Venezolana reconocen recíprocamente sus auto.
nomías, se dedatan iguales en entidad política y conservan en toda su plenitud la
soberanía no delegada expresJme~te en ~s!a Constuucién", Art. 12, loe, cit., p. 304.
Hasta tal punto se opera la desfntegración formal, que desaparece la norma consu.
tucional que los textos anteriores consagraban l>' segútl la Cual la República: debía
organizarse mediante un gobierno "republicano, popular, representativo, responsable
y alternativo" (p. ej., Art. 6·, Constitución de 18~0, loe. cit., p. 224); Y al contrario,
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mas ':" con gobierno propio elegido por sufragio directo y secreto 'ce con
finándose el Poder Nacional a un Distrito Federal, como territorio
neutro. '" La vida política nacional en las décadas posteriores y hasta
comienzos del siglo xx, se va a centrar en la existencia de esta alianza de
caudillos regionales formalizada por la Constitución federal uo y 'Iue será
la garantía de supervivencia de las autoridades nacionales (federales);
alianza y situación (llle concluirá a comienzos del siglo xx, al iniciarse
la integración política del país mediante la fuerza y creación de un
Ejército Nacional bajo las órdeues de Gómez, que le permitirá después
gobernar dictatorialmente hasta 1935."" Las luchas de las guerras fede
rales, que según Alvarado fue más por la democracia que por la federa
ción, que era "asunto de forma" ,117 sin embargo, consolidó el sistema
federal y los poderes de los caudillos regionales, en perjuicio de la
democracia. Por otra parte, si bien se ratificó en el texto de la Consti
tución de 1864 el voto popular, universal y secreto, que ya había consa
grado el texto de 1858,'" el ejercicio del mismo se hizo nugatorio, pues
entre el 80 Y el 90 por ciento de la población era analfabeta y la ley
exigía saber leer y escribir para el ejercicio del sufragio, por lo que la
participación en el proceso político quedó limitada a una minoría privi
lepiada, identificada con la nueva oligarquía de la riqueza comercial
y Cterrateniente.''' Las aspiraciones populares, en todo caso, quedaron

ahora son los Bsrados de la Unión quienes deben organizarse "conforme a los prin
cipios de Gobierno Popular, Electivo, Federal Representativo, Alternativo y Respon
sable", Art. 23, 1, Constitución de 1864, [oc. cit., p. 305.

122. Hasta tal punto que, por ejemplo. el Gobierno Nacional no podía "situar en un
Estado fuerza ni jefes militares con mando, aunque sea del mismo Estado, ni de
otro, sin el permiso del Gobierno del Estado en que Se deba situar la fuerza",
Art. 100 de la Constitución de 1861, loco cit., p. 319.

123. Arts. 13, 22, loe. cir., p. 306.

124. Arts. 1:", 3; 43, 2; 72. 20 Y 84, loe. cit., pp. 305. 311, 315 }' 317. V. en general
A. R. Brewer-Carfes, El Régimen de Gobierno Municipal en el Distrito Federal Vene
zolano. Caracas, 1965; A. R. Brcwer-Carfas, "Caracas", en D. Rowar, The Gooem
mens in the Pederel Cephels, Torontc, 1973, pp. 113 Y ss.

J 2). v. Jos comentarios en Nota N~ 111 de este parágrafo ).
126. Cfr. Ramón J. Velésquez, op. cis., pp. XIII Y ss.
127· V. Lisandro Aivarado, HiJtorit: de la Rcoolecián Federal, cit. rO! R. Dlaz Sánchez,

loe, cit., p. 254.
128. El artículo 14,11 de la Constitución de 1864 earantizaha a 105 venezolanos "la

libertad de sufragio para las elecciones populares, sin más restricciones que la menor
edad de dieciocho años", loco cit., p. 307. V. Notas 101 y 107 de este parágrafo 3.

129. Cfr. F. Brito Figueroa, op, cis., Tomo I, p. 332 Y Augusto Mijarcs, loco cis., p. 123.
Con razón, por tanto, Gil Fortoul señala en relación a la burla de las promesas
sociales de las guerras federales, que "los evangelistas del régimen federativo, tan
convencidos como sus adversarios de In necesidad o conveniencia o ventaja -para
cllos- de una oligarquía territorial o militar o intelectual, hiciesen después en el
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defraudadas, y las mismas ofertas y recompensas a las tropas federales
no se cumplieron por el gobierno de F~lcón.l.>o Las ~e~cciones de l~~
mismos liberales y federales a escala regional no se hicieren esperar,
y desde 1864 estalla de lluevo la guerra civil comandando el propio
Presidente falcón las fuerzas gubernamentales, ocupando sucesivamente
Guzmán Blanco la Presidencia interina/o' que alterna con las funciones
de negoCIador de sucesivos empréstitos en el exterJor. I

'"

El Gobierno de Falcón, en todo caso, cae en desprestigio y en 1868
la llamada Revolución Azul, encabezada por el viejo José Tadeo Mona
gas, tomó el poder;'>' éste se hace elegir Presidente, pero muere a finales
de dicho año, y el Congreso designa a su hijo José Rupeno Monagas
para que cumpliera el período constitucional. Los conservadores lograron
que se excluyera a los liberales del poder, repitiéndose así el ese¡llema
de 1858:UJ Los liberales se unieron de nuevo y se lanzaron en una nueva
revolución armada contra el ahora gobierno oligarca de Mon::!gas, la
cual triunfó en abril de 1870 teniendo al frente a Antonio Guzmán
Blanco.1 3 G

Se inicia entonces C011 la Revolución de Abril, el predominio en la
vida política venezolana de Antonio Guzmán Blanco, gue vn a durar
dieciocho años (1870-1888). Con el respaldo liberal, Guzmán Blanco
inició la reconstrucción de la República, gravemente quebrantada como
resultado de las guerras federales, caracterizándose los años de su gobier
no por el signo del liberalismo y secularismo. En efecto, a los dos

130.

131.

132.

133

134.

135.

136.

Gobierno manto les fUe posible por retroceder la Federación a su esencia de leuda
política, bautizando con ella la Constitución para no contradecir el proI'rama de su
partido, pero d~poj'¡nqolo del concepto de igualación de clases que durante Jos
años de lucha armada predominó en el pueblo", op. cit., Tomo 'Tercero, pp. 136 Y 137.
"s interesante destacar 1M referencias a este asped:o que hace un testigo de las cuerras
federales y crítico <le! gobierno de Falcón, Emilio Navarro, op. cít., pp. 152'y 155,
V. José S, Rodríguez, op. cit., Tomo Segundo, pp. 344 y ss. J. Re¡:;ino Puchario,
01'. cit., pp. 195 Y ss.; L Level de Goda, Hiuori« Contempord"e~ de VCllCZtll?!4
Política y Milita, (1858-1886), Barcelona. 1893, Tomo 1, pp. XVIII y ss.
Cfr. F. Gcnzález Guinén, 01'. cit., Tomo VIII, pp- 318 Y ss.; J. R. Pnchano, ot. cír,
p. 195.
Sobre e! empréstito de la Federación y sus (rítkas, V. R. A. Rondón j\Hrq¡¡e~.
Guzm:íll Blallco¡ op. rit., Torno JI, pp. 135 Y ss., Y 146 Y ss.
Cfr. Manuel Briceño, Los llnstres 1) la EJ!"fa de lo! Gu:cmallN Caracas p. 97·
F. González Guinan, op. át., Tomo IX, pp. 9, 37, 123 Y ss., Y '136; L. L,vel d~
Goda, 01'. ál., Tomo 1, p. XlX. El nDmbre ",lZUJ" de b revolución se deriva de
la bandera de guerra.
Cfr. L. Leve! de Goda, op. cit., Tomo 1, p. XX~ Aut;:\1sto Mijares, loco cit., p. 125;
F. Gon2á!ez Guinán, op. cit., Tomo IX, pp. In y 212.
Cfr. F. González Guinán, op. cit., Tomo IX, Pp. 233, 245 Y 328 Y ss.
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meses de estar en el poder y aún antes de que el Congreso de Valencia
lo nombrara Presidente Provisional," dictó el célebre Decreto sobre
Instrucción Pública, gratuita y obligatoria, de 27 de junio de 1870, cum
pliendo así la exigencia que la Constitución de 1864 ya contenía.!"
Por otra parte, durante los primeros años de su gobierno se agudizaron
los conflictos con la Iglesia Católica, llegando a expulsar órdenes y a
disolver los conventos y seminarios.':" Estos conflictos tuvieron gran
influencia en la redacción de la Legislación Civil (ratificada en el
Código Civil de 1873), que estableció el matrimonio civil y el Registro
Civil en sustitución de las instituciones eclesiásticas y parroquiales;':"
y en el carácter generalmente laicista y positivista de los estudios supe
rieres.':" Guzmán Blanco fue elegido Presidente en 1873, recibiendo
su Mensaje, en el Congreso, su padre Antonio Leocadio Guzmán, quien
ocupaba la presidencia de este organismo,':" y gobernó hasta 1877 en
un primer período que se ha denominado el septenio. Le sucede en la
Presidencia el general Francisco Linares Alcántara, elegido por el Con
greso bajo la influencia de Guzmán Blanco,':" lo cual se hacía evidente
por la exigencia que la Constitución dictada en 1874 hacía del voto
público." Con esta exigencia del voto público se cambió radicalmente
el sentido igualitario que la Constitución federal de 1864 establecía, y

137. Cfr. Augusto Mijares, loe. cít., p. 126; F. González Guinén, op. cit., Torno IX,
p. 352.

138. Cfr. R. Díaz Séccbez, loco cit., pp. 25B Y 262. V., además, R. Díaz Séncbez, Guzmán,
cit. p. 553. La Coosñtucíóu de I86'í csrableclc en Su artículo 14, 12 como garantía
de los venezolanos "La libertad de la enxefianza que será protegida en toda su
extensión. El Pode, Público queda obligado a establecer gratuitamente la educación
primaria y de artes y oficios", loe, cit., p. 307.

L:'9. Cfr. R. A. Rondón Márquca, 01'. á/.. Tomo II, pp. 154 Y ss.; Ramón Diaz Sánchez,
Gllzm<Í!', cit. p. 519; F. Gonz.ilez Guinén, op'. cit., Tomo X, pp. 2'51 Y ss. Estos
aconteomíemos disminuyeron la influencia que tenía la Iglesia en relación al poder
temporal, produciendo que en Jos años sucesivos ésta no haya tenido en Venezuela
la influencia que tuvo y todavía tiene en otros países latinoamericanos. Cfr. José
Rodríguez [turbe, f,~lcú;J y Estado en Venezxel«, Caracas, 1968. pp. r-io y ss.

140. Previamente al Código Civil se había dictado una Ley sobre el Matrimonio Civil y
un Decreto sobre el Registro Civil. Cfr. Ramón Díaz Sánchez, loco cit., p. 260;
f. González Ouinén, op. ca., Torno X, 'PP. 126 Y ss.; R. A. Rondón Mérquez,
op. cit., Tomo a, pp- 1'53 Y ss.

141. Cfr. Ramón Diaz Sénchez, loe, cit., pp. 263 Y ss.
142, Cfr. F. González Guinán, op, cit., Tomo X, p. 145.
11Í3. Cfr. Augusto Mijeros, loco cis., p. 126; F. González Guinán, op, cit.. Torno XI,

pp. 224 Y ss.

144. EL artículo 63 de la Consrirución de 1874 estableció que "la elección de Presidente
se hará por los ciudadanos de todos los Estados en votación directa y pública, de
manera que cada Estado tenga un voto, que será el de la mayoría relativa de sus
electores", correspondiendo al Congreso realizar el escrutinio y declarar la elección
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se abrió clara y burdamente la posibilidad de la influencia directa del
gobernante en la elección de su sucesor. Linares Alcántara, a pesar de
haber sido elegido por la presión de Guzmán Blanco, se separó de su
tutelaje y antes del vencimiento de su período, reducido por el texto
de 1874 .1 dos años,':" lo sorprendió la muerte, sin haber podido refor
mar la Constitución para ampliarlo a cuatro años.':"

Una nueva revolución de orientación guzmancista depuso al Encar
gado de la Presidencia a la muerte de Linares, y llamó de nuevo a
Guzmán Blanco, que se encontraba en París, a quien un Congreso de
Plenipotenciarios de nuevo eligió, en 1879, Presidente Provisional. Desde
1880 a 1882 gobernó como Presidente y en 1881 hizo modificar la
Constitución, a la cual se denominó la Constitución Suiza,14T por la
creación en ella de un Consejo Federal compuesto por miembros de las
Cámaras Legislativas,':" a quien se le atribuía la facultad de nombrar
el Presidente de Ja República. H u Guzmán Blanco fue elegido para un
segundo período (1882-1884) en la Presidencia y al fin del mismo,
habiendo completado cinco nuevos años en ejercicio directo del poder/SO
hizo elegir al general Joaquín Crespo como Presidente. Retorna a Francia
y el término de la presidencia de Joaquín Crespo, éste prepara de nuevo
la Aclamación para Guzmán Blanco, quien reasume la Presidencia en

(Arts. 64 Y 65). Además, en el artículo 13,23 se exigía 9ue en las elecciones
populares el sufragio debía ser "directo, público, escrito y fumado por el sufra
p,nte. .. a presencia de la Junta que presída la votación", V. en Luis M:ariñas
Otero, op, rit., pp. ~28 Y 336_

145. Cfr. Augusto Miiares, loe. cis., p. 127; R. J. Velésquez, op. dt., p. 19. El artículo 69
d~ la Constitución de 1874 estahl~ía el lapso de dos años; en cambio, el texto de
1864 estabiecfa un perfodo constitucional del ~sidente de cuatro aiios (Art. 68),
loe, dt., pp. 49, 314 Y 337.

146_ Cfr. Augusto Mijares, loe. cit., p. 127; F. González Guinán, ap. cit., Tomo XI,
1'. 426.

147. Cfr. Augusto Mijares, loe. cit.; p. 127; R. J. Velásquez, op, cit., pp. 29 Y ss.
148. El Consejo Federal se componía "de un Senador y de un Diputado por cada una de

las Entidades políticas, y de un Diputado por el Distrito Federal que se eJeghJn
por el Congreso cada dos años ...", Art. 61 de la Constitución de 1881, en Luis
Mariñas Otero, loe. ciJ., p. 359. Debe destacarse, además, que eo otra de las inno
Vl/dOlleS de la Constitución de 1881, los Estados Federales quedaron reducidos a
nueve grandes entidl/des politirns, -entre el.18S una con el. nombre de Guzmán BJan<:o
(Art. 19), loe. ciJ., p. 348.

149. "El Consejo Federal elige de sus miembros el Presidente de los Estados Unidos de
Venezuela .v." (Art. 6~), quien duraba dos años en Sus funciones (Art. 63), loe.
cit., p. ,59.

150. Se denominó este segundo periodo, como el quinquenio. Cfr. Augusto Mííares,
loe. cil., p. )26; R. Díaa Sánchez, loe. cit., p. 258; P. Gonzé.lea Guinán, 01'. ciJ.,
Tomo Xlll, p. 7.
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1886. '" Al año siguiente regresa a Europa y al final del período eJue
concluye un Encargado. hace elegir al doctor Juan Pablo Rojas Paúl
como Presidente para eJ período 1888-1890.''''

Durante todo el período de predominio de Guzmán Blanco, sin
embargo, no quedaron eliminadas las insurrecciones caudillistas regio
nales,"" lo cual confirma la apreciación de que el poder central se ejercía
y duraba en virtud del pacto tácito de respeto a las reparticiones feudales
que configuraban la República." Por otra parte, y si bien durante esos
años la República progresó notablemente en el campo intelectual y de
las obras públicas.':" en el campo de la corrupción política alcanzó tam
bién niveles notables.':" En el orden económico y social, a pesar de sus
orígenes "federales", eJ gobierno de Guzmán Blanco fue aristocratizante
y signado por el liberalismo económico en su propio apogeo en Europa, ",'
con lo cual, a pesar de la interrupción de las guerras federales, la Repú
blica siguió básicamente la orientación del segundo tercio del mismo
siglo, pero con una diferencia sustancial: el poder económico se habia
desplazado hacia el latifundio."

151. Cfr. Augusto Mijares, loe. cit. pp. 127 Y 129; R. Dlaz Sénchez, loe. cít, p. 258;
F. Goneálcz Guinén. op, cis., Tomo XIII, pp 85 Y SS., 99, 269 Y 495.

152. El doctor Rojas Paúl fue el primer civil que ocupó la Presidencia en más de cin
cuenta años. El anterior había sido el doctor Vargas. Cfr. Luis Mariñas Otero,
loe. cis., p. 52; Augusto Mijarcs, loe. cit., p. 127; F. González Guinán op, cit,
Tomo XIII, p. 498; Tomo XIV, pp. 101 Y ]] 3 y ss. '

153. Cír. p.ej., F. Gonaélez Guinén, op, cit., Tomos X y XI; Augusto Mijares, loe. cir.,
pp. 127 Y ss.

154. Cfr. Ramón J. Velásquez, op, cit., p. VIII. Domingo A. Rangel, en este sentido,
señala que el sistema desde 1860 reposaba "en el equilibrio inestable que prnpor
cioneba un caudillo nacional ... " al régimen de los "hombres de presa. instaurado
por la Revolución Federal", op, cis., pp. 71 Y ss.

155. Cir. Augusto Mijares, loe. cit., pp. 141 Y ss.
156. Guzmán Blanco no sólo se hizo rodear de una orgía de lisonjas a su persona y de

aduladores (Cfr. Augusto Miiares, loe. cit., p. 133), que dio origen a la célebre
denominación de la Adoración Perpetua para ese grupo o corte cct-; p. ej., Pedro
Emilio Coll, "La Adoración Perpetua", en Antología de Costumbristas Venezolanos
del Siglo XIX, Caracas, 1964 [Biblioteca Popular Venezolana, N" 951, pp. %6
y ss}, sino que el enriquecimiento ilícito se proclamó }' hasta se pretendió defender
públicamente. Cfr. Augusto Mijeres, loco cis., pp. 134 }' ss.; R. A. Rondón Márquez ,
op. cis., Torno If pp. 104 Y ss.

157. Cfr. R. Díaz Sánchez, loco cir., p. 256.
158. En este sentido, señala con acierto Domingo A. Rangel que "la burguesía mercantil

fue desplazada del poder en ]864. El triunfo de la Revolución Federal significará
la irrupción del latifundio. reencauchado de (¡mdillos, sobre el escenario nacional.
Los intereses del agro empiezan a predominar sobre los del comercio capitalino.
La desintegración del Estado nacional que entroniza la Guerra Federal no es más
si la juzgamos en su justa perspectiva, que la hegemonía de la gran propiedad
feudal. regionalista y desparramada, sobre el orden integrador y centra!ist:l del
comercio. Cuando Guzmán Blanco amenaza destruir ,1 los conservadores «h'L~ta como
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En 1890, el Consejo Federal eligió para un nuevo período (1890
1892) al candidato de Rojas Paúl, doctor Raimundo Andueza Palacio,
quien a través de la reforma constitucional de 1891, al modificarse las
normas relativas a la reforma de la Constitución.':" pretendió ampliar
su período constitucional. Como reacción contra [as pretensiones de
Andueza, una nueva guerra civil provocó el triunfo de la Revolución
Legalista dirigida por el general Joaquín Crespo, quien en 1892 asumió
el poder, haciéndose elegir Presidente Provisional en 1893 por una
Asamblea Constituyente.'?' Una nueva reforma constitucional produjo
el texto de 1893 con el cual se modificó de nuevo la división político
territorial de la República eliminando el nombre de Guzmán Blanco
de ella;'?' se eliminó el Consejo Federal que se había establecido en
la Constitución de 1881;lG2 Y se elevó el período constitucional del
Presidenre a cuatro años.'?" El general Crespo fue electo Presidente para
el período 1894-1898, y al final de su período murió en combate frente
a una rebelión del general José Manuel Hernández.v" Su sucesor, elegido
por su influencia, general Ignacio Andrade, sólo gobernó pocos meses
de su período (1898-1902), pues al ejercer la atribución de designar
Presidentes provisionales de las Secciones aún no organizadas como
Estados de la Federación,':" provocó el levantamiento en armas del

núcleo social» evidentemente se diri%, a [os comerciantes hostiles a su gobierno.
No puede haberle formulado tal ultimátum histórico a los latifundistas que ya lo
eran Sus propios conmiftrcnes, los caudillos del Partido Liberal", op. cir.. .p. 91.

159. En el articulo 118 se estableció que la Constitución podía reformarse cuando lo
acordaren las dos terceras partes de [os miembros de la Legislatura Nacional, sorne,
tiéndola posteriormente a la aprobación de la Legislatura de los Estados; V. en Luis
Mariñas Otero, op. cit., pp. 53 Y 391. Con esta reforma se hacía mucho más flexible
la Constitución. al eliminarse fa iniciativa exclusiva que tenían las Legislaturas
Estatales para las reformas (Art. H8 de [a Constitución de 1881), tor. cit., P %7.

160. Cfr. Auguto Mirares, loc. cit., p. 145; R. A. Rondón Márquez, o/>. cil., Tomo JI,
pp. 316 Y 320 Y ss. V., además, R. A. Rondón Márquez, Cretpo y 1.1 Ret'O!ución
V'galilla, Caracas, 1973.

161. Art. 19 de la Constitución de 1893, en Luis Mariñas Otero, op. cít., pp. 54 Y 395.
Cfr. Ramón J. VeláSquez, op, cit., p. 88.

162. Los iutículos 79 y siguientes de la Constitución de 1893, sin embarac, establecieron
un Consejo de Gobierno con faCUJUldrs y composición distintas; V. ('O Luis Marjñas
Otero, op. cit., pp. 411 Y ss.

163. Att. 71, loe. cit., p. 409.
164. V. los comentarios sobre el "Mocho" Herndndea y la muerte de Crespo, en Ramón

J. Velásquez, op, cil., p. 179; R. A. Rondón Márquez, Guzmán Blanco. cil.,
Tomo JI, pp. 323 Y ss. Asimismo, R. A. Rondón Márquea, Crespo... , ál., pp
183 Yss.

165. La Constitución de 1893, en cierta forma, regresa a la conformación federal de la
República prevista en la Constitución de 1864. Como la Constitución de 1881 había
creado nueve gramres E.>bdos de Jos vejnte anterjores, paS<llndo ml.l<:"Ms de (-stos a
formar 5w:iones de ellos, la Consrüución de 169') había previsto la recomtimcón
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general Cipriano Castro en e! Táchira, quien a la cabeza de la Revolu
ción denominada Liberal Restauradora, tomó a Caracas en 1899."" Una
vez más, la acción de! poder central contra su soporte caudillista regional,
iba a provocar la caída del gobierno.

La integraciá» política y la dictadufa petrolera

El fin del siglo XIX y los comienzos del siglo actual tuvieron una
importancia decisiva en la historia política venezolana, pues material
mente, con la entrada de! general Cipriano Castro en Caracas, al frente
de la Revolución Liberal Restauradora, se va a iniciar un giro completo
en e! panorama institucional y político del pais, que conducirá a la
conclusión del predominio naóonal de Jos caudillos regionales del
Centro; '" a la eliminación del propio caudillismo regional y con él, de
los partidos políticos tradicionales (Liberal y Conservador) y de la
forma federal del Estado;':" a Ja extinción de las guerras civiles que
sólo e! caudillismo regional podía provocar,'?" y a la integración política
nacional mediante el establecimiento de un Ejército Nacional como sopor
te del poder central!" En esta tarea, la dictadura de Juan Vicente
Gómez, desde 1908 a 1935, sin duda, fue decisiva.

de dichas secciones en Estados (Art. 4"). El Congreso, por acuerdo del 22 de abril
de 1899, autorizó al Presidente Andrade para nombrar los Presidentes provisionales
de las secciones. Cfr. Luis Mariñas Otero, op. cit., p. 59; Ramón J. Velésquez,
op. cis., pp. 184 Y ss.; R. A. Rondón Márquez, Guzmán Blanco... , cit., Tomo II,
p. 328.

166. Cfr. Ramón J. Velásquez, cp. ctt., pp 206 Y ss., y 242 Y ss.; Dcmicgo A Rangcl,
op, cis., pp. 69 Y SS.; Augusto MIJ<l.reS, loe. eit" p. 114, R A Rondón Márquez,
Cuzmán Blanco... , cit., Tomo 11, pp. 328 }' ss.; José Rafael Pocaterra, Memorias
de un Venezolano de la Decadencia, Caracas, 1937, Tomo 1, pp. 19 Y ss.

167. Hasta entonces, los caudillos regionales del centro habían sido el eje del gobierno
central: Bolívar, Péez, Monagas, Castro, Guzmán Blanco, Crespo. A partir de 1R99
el predominio en el poder central se desplazará hacia los caudillos andinos. Cfr.
R. Díaz Sánchez, loe. cis., p. 279.

168. La eliminación de los últimos vestigios de la federación se consuma constitucional.
mente a partir de la Constitución de 1925. V. Nota 190. Cfr. sobre la extinción
del federalismo caudillista a comienzos de este siglo: Domingo A. Rangel, op, cit..
p. 74; R. Díaz Sénchea, loe. cis., p. 288. Sin embargo, el inicio del fin de los
caudillos regionales se produce con el triunf.o de Castro y Górnez en las guerras
civiles de 1901 a 1903. Cfr. R. J. Velésquez, op, cis., pp. 265 Y ss.

169. La guerra de la Revolución Libertadora en 1901 será la última de las guerras civiles
venezi?lanas. Cfr. Luis Mariñas Otero, 01"" cit., p. 59; R. A. Rondón Mérquez,
otr. at., Tomo Il, pp. 361 y ss.

170. En este sentido, R. J. Velésquez señala que la base de sustentación del régimen
liberal desde 1870 lo constituyó el binomio Partido-Ejército que desapareció a partir
de 1903. "Hasta los días del gobierno del general Ignacio Andrade (1898), el
llamado ejército nacional que se alojaba en los cuarteles, mal atendido y peor
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Durante el gobierno de Castro, que se inicia, como se indicó, en
1899, algunos hechos de gran importancia se van a producir. En primer
lugar, en los primeros años de este siglo y del gobierno de Castro, los
resultados de una polfnca de empréstitos desarrollada a todo lo largo del
siglo XIX, van a evidenciarse: el país había sido progresivamente hipo
tecado y los prestamistas 10 recJamahan.';t La reacción de éstos se con
cretizó, a escala internacional, con la reclamación armada de las deudas
y el bloqueo de los puertos venezolanos por Inglaterra, Alemania e
Italia, táctica normal de las manifestaciones imperialistas de esa época.
Castro no sucumbió ante las amenazas y apeló a la precaria fuerza inter
na y a la represión contra los extranjeros m como forma de contrarrestar
las acciones de la "planta insolente del extranjero".173 Por otra parte,
otra fuerza imperialista que reclamaba exclusividad en relación a la
intervención en América Latina, los Estados Unidos, invocarían de nuevo
la Doctrina Monroe, }' reaccionaría contra las pretensiones europeas,
con lo cual el conflicto entró en la etapa de negociaciones.':" Como
resultado de esta situación, las pretensiones de Estados Unidos queda
ron ciaras y reconocidas en relación a América Latina; y respecto de
Venezuela, cobraron en especie la mediación en el conflicto, pues se
iniciaba el proceso que conduciría a .la explotación incontrolada de las
riquezas del subsuelo por los monopolios norteamericanosv" La media
ción norteamericana, por otra parte, no se había realizado por simpatía
al gobierno de Castro, contra el cual ya habían reaccionado al intervenir

dotado, no tuvo ninguna signj[jcación como ieaoc <k pode< nacional. La verdadera
fuerza para la defensa del gobierno estaba constituida por los ejércitos particulares
que los jefes locales reclutaban en los momentos de peligro .. ."'. A partir de Castro
y la organización de un Ejército Nacional, se reemplaurá "el binomio Partido:
Ejército de los Liberales amarillos por un trípode, ]efe-Ejército·Administradón que
perdurará como forma de organización del poder hasta octubre de 1945'·, op: ,-¡t.
pp. XI Y XII, Cfr. D. H. Levine, Con/lit a"d PolÍJicaJ Chd"gó' i" Vó'nó'ZtlI?ÚJ:
Prú\ceton, 1973, p. 12.

171. Cfr. Domingo A. Rangel, ofr. cit., p. 92; R. J. Velésquez, 01'. cit., pp. 124 Y ss.
172. Cfr, Domingo A. Rangel, op. ciJ., p. 143.
173. La célebre Proclama de Castro de 9 de diciembre de 1902, comenzaba así: "vene,

zolancs: [La planta insolente del Extranjero ha profanado el sagrado suelo de la
Patria! Un hecho insólito en la historia de las Naciones cultas, sin precedentes sin
posible justificación, hecho bárbaro, porque atenta contra los más rudill1ent~ios
principios del Derecho de Gentes; hecho innoble, porque es fruto del contubernio
inmoral y cobarde de. la fuerza y la alevosía, es el hecho que acaban de realizar
en la c¡¡da de La GuaIra, hace pocos momentos, las Escuadras alemana e inglesa. .
Fotocopiado en El Nacional, Caracas, 9 de diciembre de 1972.

174. Cfr. Augusto Mijaree, loe. át., p. 147; R. J. Ve!ásquez, op. át., pp. 309 Y ss. V., en
¡;ooeral, L!.lis M. DrrJ.go, lA R4fÍbJica Argfl1/if1(l y d '''1"0 de Venez"ela, Buenos
Ai~, 1903.

175. V. Domingo A. Rangel, ob, cit., pp. 146 Y ss.
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e! capital norteamericano en la denominada Revolución Libertadora
que el general Matos comandó contra el gobierno en 1901, aglutinando
los descontentos de los caudillos centrales contra la intromisión de Jos
Andes en los negocios de! poder. rte Los triunfos de Castro contra la
inrervención extranjera, aliada en el campo nacional con los caudillos
centrales, sin embargo, no fueron capitalizados en la institucionalización
interna'" y sólo será necesario que Castro se aleje del país en 1908
para que el Vicepresidente, general Juan Vicente Górnez, tome el poder
para no dejarlo hasta su muerte en 1935, j' ejercerlo bajo el signo del
terror y la tortura.

Pero dentro de los hechos de importancia que se suscitaron durante
el gobierno de Castro, en segundo lugar deben destacarse los triunfos
militares del Vicepresidente Gómcz entre 1901 j' 1903, en los cuales
vence a todos los caudillos regionales, y que contribuirán a formar el
Ejército Nacionai con el cual posteriormente gobernará al país.17~ Por
último, debe indicarse que durante el período de gobierno de Castro,
éste hizo reformar Jos veces la Constitución: en 1901, cuyo texto aurnen
tó los poderes del Presidente de la República, eliminando el Consejo
de Gobierno que e! texto anterior (1893) establecía, y aumentando a
seis años el período constitucional;li"9 y en 1904, mediante cuya reforma,
Castro hizo extender su período constitucional, que finalizaba en 190R,
hasta 1911.1 8 0

176. La participación en la Revolución Libertadora de la empresa explotadora del asfalto
en Venezuela, la N. Y. m'id Bennédez Ca., está fuera de toda duda, Jo que provocó
que el mismo Castro decretara la intervención estatal de dirha empresa. Cfr. R Beran
court, Venezuela, Política J' Petróleo, México, 1956, pp. 14 Y ss.: Domingo A. Rangel.
op, cis., pp. 119 Y ss. Y 148 Y ss.: R. Diaz Sánchez. loe. ca., p. 303. V. el libro
de V. Q. E. Thorber, Origen del Capital Norteamericano en Venezuela. La Epoca
del Asjalto f1884-19D7), cit. por R. Dtaa Sánchea, loco cis., p. 302; Cir. R. A.
Rondón Márquez, op, 01., 'fama JI, pp. ',52 Y SS.; R. J. Velésquez cita, además,
como soportes de esta Revolución, al Cable francés, la empresa naviera norteame
ricana Orinoco y el grupo alemán del Gran Ferrocarril de Venezuela, op. ci!.. p. XII.

177. Cfr. Domingo A. Rangel, op. cit., p. 151.

17R. Cfr. R. J. Velásquce, op, cit. 'P. XIII; Domingo A. Rangel, op. cit., pp. 153 Y ss.
A los caudillos que no vencen, se los "archive" posteriormente en el Consejo de
Gobierno que creó la Constitución de 1909. Cfr. R. A. Rondón Márquez, otr. cit.,
Tomo JI, p. :172; J. R. Pocaterra, op, cit., Tomo I, pp. 174 Y ss. V. los artículos
88 y ss. de la Constitución de 1909, en Luis Mariñas Otero, op, cit, p. 502.

179. Arts. 70 y 72 de la Constirución de 1901. La elección del Presidente se atribuyó
por este texto a los Concejos Municipales, Art. 82: y el Presidente no podía ser
reelegido, Art. 73; V. en Luis Mariñas Otero, loe. cit., pp. 438 y 439.

180. Artículo 146 de la Constitución de 1901, y articulo 132 de la Constitución de 1904;
en Iuis Mariñas Otero, ot». cis.. pp. ií51 Y 478.
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En realidad, como se dijo, "la evolución dentro de la. misma
causa" 1$1 ya estaba fomentada y Juan Vicente Gómez se consolida en
el poder desde 1905. Durante su periodo dicta.torial, la. Constinrcién
se reformará siete veces,':" y se amoldará sucesivamente a los intereses
y conveniencias del dictador. Con la reforma de 1909, se establece la
elección del Presidente por el Congreso, lo cual va a permanecer en
vigencia hasta 1946,,$$ se fija su período en cuatro años contados a
partir de 1910 y se otorgan amplísimos poderes al Presidente Provisio
nal, con lo cual se formaliza la dictadura.'>' En 1914, se dicta un Esta
tuto Constitucional Provisorio que crea por primera vez a nivel consti
tucional el cargo de Comandante en Jefe del Ejército Nacional, del cual
no se separará Gómez hasta su muerte ,~c, y que le permitirá gobernar
al país aun sin ejercer la Presidencia de la Repéblrca."" r se dicta luego
la Constitución de 1914, que ampliará el período constitucional a siete
años y que eliminad la prohibición de reelección del Presidente de la
República.':" lo que le permitió ser electo para un segundo período
(1915-1922).

En 1922 se reforma nuevamente fa Constitución, estableciéndose
dos Vicepresidencias, que ocuparán su hermano y su hijo.t'" En 1925,
con la nueva reforma constitucional se permite al Presidente de la Repú
blica ausentarse de la capital de 1J. República sin dejar encargado de la
Presidencia;':" se consagra la posibilidad de que el Presidente de la
República nombre los presidentes de Estado; se prohíbe a los Estados
tener fuerzas armadas propias, con lo que se extinguen formalmente

181. Cfr. Ramón J. Velásquéz, op. ri/., p. Xll1; R. A. Rondón Márq"ez, op. ca., Tomo Il,
pp. 366 Y ss. V. sobre tos porlTIenOréS del golpe de estado de ). V. Gúmc7 n
C. Castro. F. Domingo A. Ran¡¡;el, Gómcz:. el .,mo dd poder, CaraCas 197,. pp.
157 Y ss.

182. En 1909, 1914, 1922, 1925, 1928, 1929 Y 1931.
183. Artículo 75 de la Constitución de 1909, en Luis M<lriñas Otero, op, cfr., p. 198.
184. Artículo 150 y 156. loro (jr., p. 511-
185. Artículo 43 del Estatuto Comlitm:ional Provisorio de 1914, en Luis Mariñas Otero.

0p. cit., p. 526. Sobre la importancia de este cargo de la dictadura de GÓmez.
V. su propio criterio en su mensaje al Congreso en 1929. en Jwge Lu,iani, LA
Di(radflra P"I"perfltl de G'¡mez y 1US Adl'erSt/rios, Caracas, 1936. pp. 59 Y (,0;
R. Betancourt, op, cit., p. 71.

186. Durante la dictadura de Gómez ejercieron la Presidencia hombres de su ccnfinnza
como V. Márquez Busnllos y J. B. Pérez.

187. Art. 84 de la O>nstitución de 1909 y artículo 128 de la Constitución dé 1914,.
¡o~. cís., pp. 501 Y 604.

188. Ocuparon las Vicepresidencias Juan erisóstorno G6mez, hermano dd dictador, y
Jose Vicente Gómez. su hijo. El primero fue asesinado en 1923 y el segundo aban
donó Venezuela antes de terminar Sil petiodo, y f3JI("i";ó en Suiza en 1930.

lfl9. Arr. 79,6 de la Constitución de 1922, op. cit., P. 594.
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los últimos vestigros del sistema federal ;"" y se elimina la necesidad
de aprobación legislativa de las roncesiones de explotación de hidro
carburos, que los textos anteriores exigían/9 1 con lo cual se pone en
evidencia la presión de las empresas petroleras y la complacencia del
régimen. En 1928, se eliminaron los Vicepresidentes establecidos en el
texto de 1922,'"' y se consagra expresamente en el texto constitucional
la prohibición de "la propaganda del comunismo" como reacción evi
dente a los movimientos estudiantiles de febrero de ese año.'?" En 1929,
se restablece el cargo de Comandante en Jefe del Ejército como orga
nismo autónomo, en virtud de que Gómez había manifestado no ser
candidato a reelección al fin de su tercer período constitucional (1922
1929) ;HH Y en 1931, al renunciar el Presidente Juan Bautista Pérez, se
reforma de nuevo la Constitución para regularizar la elección de Gómez
nuevamente, e integrar de nuevo el poder civil al militar.':"

Pero aparte de las vicisitudes constitucionales que caracterizan la
dictadura de Gómez, quizás el aspecto de mayor importancia que se
desarrolla a su amparo y en su sombra, es la dominación progresiva
de las empresas y consorcios extranjeros de la explotación petrolera en
momentos en que la penetración imperialista en Latinoamérica adquirió
proporciones desmesuradas. La dictadura de Gómcz, en este sentido, ha
sido calificada como "una dictadura petrolera";'?" pues al amparo de
un régimen corrupto política y administrativamente hablando, las em
presas norteamericanas y del grupo angloholandés m tomaron posesión

190. Artículos 15, R Y 17,2 de la Constitución de 1925, en Luis Mariñas Otero, loe. cit.,
pp. 613 Y 615.

191. El texto de la Constitución de 1922 otorgaba al Congreso la facultad de "aprobar
o negar .. , los títulos y concesiones de minas y las enajenaciones de tierras bal
días ... " (Art. 58, 10, a); en cambio, en la Constitución de 1925 se consagra el
principio contrario: "No están sujetos a la aprobación del Congreso las concesiones
mineras ni los títulos de tierras baldías .. ." (Art. 78,6); loe. cis., pp. 591 Y 627.

192. V. Nota 188 de este 'Parágrafo 3.
193. Art. 32,6 de la Constitución de 1928, en Luis Mariñas Otero, op, cit., p. 655. La

única fuente de oposición política al gobierno de Gómez estuvo concentrada en Jos
grupos estudiantiles. Cfr. D. H. Levinc, op, cit., p. 22. -

19·1. Artículos 128 y 129 de la Constitución de 1929, en Luis Mariñas Otero, op, cit.,
p. 712. Para el período constitucional 1929-1936 se eligió Presidente a Juan Bautista
Péree, quien renunció en 193L

195. Art. 128 de la Constitución de 1931, en Luis Mariñas Otero, op, cít., pp. 82 Y 748.
196. V. F. Brito Figueroa, Venezuela, Siglo XX, La Habana, 1967, pp. 31 y 33l, 40

Y 197. Cfr. también en F. Brito Figueroa, Historia Económica J Social de Vene
zuela ... ) cit., Tomo Il, pp. 359 Y ss.

197. No hay qU~ olvidar, en este sentido, que después de la caída del dictador Porfirio
Díaz en México en 1911, los capitales norteamericanos invertidos en una industria
petrolera que la Constitución mexicana comenzaba a mextcanízar en 1917, vuelan
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y se repartieron a su antojo el suelo y subsuelo nacional, para lo cual
tuvieron la colaboración de muchos burócratas y amigos del dictador,
quienes enriquecidos por su inrermediación, pasaron a formar buena
parte de la oligarquía económica del país.m Esta política de entrega
al extranjero de la riqueza petrolera venezolana.t" en esta forma, no
sólo sent6 las bases de la dependencia económica del país en las décadas
posteriores.t" sino que produjo otras repercusiones internas en relación
a la economía agrícola: no sólo se produce la concentración de Ja pro
piedad rural por motivos petroleros, convirtiéndose los latifundios cau
dillescos y miJitares del sjglo XIX en propiedades de los allegados al
dictador y de las empresas petroleras y sus intermediarios.t" sino que

hacia Venezuela, pues alli encuentran el dictador complaciente que habían perdido
en México. Cfr. Rómulo Betancourt, op. »it., pp. 37 Y ss, En esta forma. la como
placencla de la dktadura de Gómez con los intereses norteamericanos, uajo como
consecuencia que no se hiciera sentir en Venezuela, las meniiestecioncs inten'enóo
nistas de carácter mj(jtar de la "política del dólar" de las primeras décadas de este
siglo, que, sin embargo, se produjeron en México, Guatemala, Honduras, COsta Rica,
Panamá, Colombia, CtJba, Santo Domingo y Puerto Rico. cuando en alguna forma
estuvo en peligro el capital flÍvado norteamericano invertido. V. un interesante
recuento de todas estas intervenciones en C1aude Julíen, I:Empifli' Amerkain, Parí~,
1972, Primera Parle, pp. 65 Y ss.

198. La influencia y penetración de las empresas fue de tal nacurateza, que no sólo se
hacen a su medida las leyes de hidrocarburos de principios de los afios veinte (Cfr.
Rómulo Betancourt, op. dt., pp. 46 Y se.}, sino que hacen otorgar Iegalmenre el
poder exp~opiatorio a las empresas concesionarias (V. las referencias al sentido de
este absurdo jurídico en A. R. Brewer-Catías, Comentarios al Proyecto dI! Reforma
de la Ley de Exportarión por Causa dI! Utilidad P,¡bJica y Social, Caracas, 1971);
e inclusive influyen en la Reforma Constitucional de 1925 para excluir de la a'pro·
bacíén del Congreso el oroegamienro de concesiones de hidrocarburos (V. Nota
N' 191 de este parágrafo 3). Cfr. las referencias a la colaboración de la o[i¡:arquía
econóJ!lica y de los aiJligo.s del dictador en la labor de las empre~s petroleras, en
F. Brito FlgUeroa, Rtf/arta... , ar., Tomo 11, pp. 367 Y ss.; Domingo A. RaD,l;:el,
LOf "ndinos ... , op. dt., p. 222 Y s;. (las citas sucesivas de D. A. Ranl'el se refieren
a este libro); Eduardo Arcila Farlas, "Evolución de la Economía en Venezuela",
en Mariano Picón Salas r otros, 01'. dr., p. 363.

199. A lo que debe agregarse la entrega de la explotación del hierro durante otra dicta
dura, la de Pérea Jiménez, en la década de los cincuenta.

200. Si se medita sobre la dependencia frágil de nuestra economía hasta aijos recientes,
no sólo de la política de otro país, sino de [os Wllsorcios petroleros y del hierro
norteamericanOS, es evidente que se puede llegar a la conclusión de que nuestro
<ksarroJlo ecocómko de las últimas décadas, no sólo es un desarrollo ficticio sino
un desarrollo ajeno, prestado a un altísimo interés y por unos prestamistas inesC!u
pulosos aliados a ciertas capas de la oligarquía finandera criolla, quienes nunca han
pensado en los intereses nacionales, y el deterioro y dependen-la que esta situación
ha significado para el país, sino en sus propios intereses cortoplads/ils de enrique.
cimlenro personal, y paca quienes el reparto, entrega y dependencia de nuestra
economía es signo de progreso.

201. Cfr. F. Brito Pigueroa, Venezuela Siglo XX, cit., Pp. ¡JO Y ss.; Jobo DllnC.lln Pcweü,
op. át., pp. 21 Y ss. Y 45.
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se produce el empobrecimiento progresivo del campo por el abandono
de la explotación agrícola.'"

L.1 evolución posterior a 1936

Muerto Gómez en 1935, a partir del año 1936, se produce indu-
PlU.tLU Uf,,; \t!,:)lLl. PVUUI..U ,:)lUU ldUIUICU UC;:)Ut:' cr PUlllU U(;: vrcca ::'ULül.! y
económico en virtud de los efectos de la explotación petrolera. En efecto,
no sólo resurge paulatinamente el ejercicio de los derechos políticos y
las libertades públicas, inexistentes cuando Gómez,ao sino que se reinicia
la marcha del país en el campo demográfico, social y cultural, parali
zada durante más de un cuarto de siglo.'" Górnez, ciertamente fue el
"Gendarme Necesario", según la tesis de Vallenilla Lanz,'? es decir,
integró politicamente a un país disgregado en feudos caudillistas regio
nales zoe y, por ello, concluyó el sistema federal en Venezuela; pero

202. Venezuela, a principios del siglo xx y durante el siglo XIX, había basado su econo.
mía de exportación en el café. A partir de 1926 abandona materialmente esa posi
cién y el petróleo pasa a OCupar el primer lugar como producto de exportación por
sobre el café, quedando éste en tercer lugar, una vez que se inició la explotación
del hierro en la década de los cincuenta. Cierto es que la caracrertstica del país
exportador de materias primas no ha cambiado desde el siglo pasado en Venezuela;
sin embargo, el cambio ha sido radical si se piensa que ahora dependemos de un
producto que se gasta y no se renueva, lo cual, como ha dicho Uslar Pietri, "si DO

Se transforma la economia venezolana como consecuencia de los beneficios del petró
leo, las consecuencias que se producirán serán catastróficas" (V. De una ti otra
Venezuela, Caracas, 1944); y si se tiene en cuenta que ahora dependemos más de
los consorcios extranjeros, quienes se benefician desproporcionadamente de la explo
tación petrolera, sin que esos beneficios reingresen al país que los produce. Sobre
la posición de Gómez en relación a la producción de café, V. Domingo A. Rangel,
op, cit., pp. 265 Y ss., Y sobre la decadencia agrícola en general, idem, pp. 283 Y ss.

203. Cfr. Domingo A. Rangel, op, cis., pp. 294 Y ss.
204. La apreciación de la parálisis en los campos del desarrollo industrial, de la educación,

de la salubridad, puede verse en R. J. VeJásquez, op. cis., pp. xx y ss., quien
califica con razón a Venezuela en esa época como una "nación secuestrada", p. XX;
Y en Domingo A. Rangel, op. cir., pp. 278 Y ss.

205. V. L Vallenilla Lana, Cesarismo Democrático. Estudios sobre las bases sociolágicas
de la Constitución efectiva de Venezuela, cit., pp. 119 Y ss.

206. Cfr. D. H. Levine, op. cii., pp. 14, 15 Y 19. V. Laureano Vallenilla Lana, Dísgre
gación e Integración. EnJayo sobre la formación de la Nacionalización Venezolana,
cit., p. un. Al comentar los extremos a que llegó la represión y el terror durante
la dictadura de Górnea, R. Diaz Sánchez señala que "éste fue el precio que Venezuela
pagó por la extirpación del primitivo feudalismo de las regiones, fuente perenne
de guerras internas y fábrica de caudillos rapaces e incultos". Cfr. R. Díaz Sénchez
loe. cii., p. 288. Por otra parte, debe destacarse que a la eliminación del caudi
llisrno regional contribuyó la concentración de la riqueza latifundista en las manos
de Gómea y sus allegados. Cfr. F. Brito Pigueroa, Historie ... , cit., Tomo 1I.
pp. 482 Y ss.
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paralelamente, paralizó al país por treinta años, precisamente en la
época en que se hubiera podido construir la etapa del despegue en el
desarrollo económico de Venezuela. utilizando adecuadamente la riqueza
petrolera. Por ello, la Venezuela e¡ue despertó en 1936 era una Venezuela
atrasada, ignorante de 10 que sucedía en el mundo, y abiertamente saquea
da por Jos inversionistas extranjeros. El cambio operado desde 1936. por
ello, fue ciertamente revolucionario.t"

A la muerte de Gómea asumió el poder su Ministro de Guerra,
general Eleazar López Ccntreras, y a los pocos meses se dictó la Cons
titución de 1936. Tanto el gobierno de López Contreras como la Consti
tución de 1936, indudablemente que conformaron un régimen de tran
sición de la dictadura a la democracia.'?" el cual ni fue continuación
de la sombra y dictadura de Gómez ni 10 cambió radicalmente: sentó
las bases de este cambio, y ello es suficiente históricamente para como
prender su papel.

En efecto. por la Constitución de 1936, elaborada por el mismo
Congreso que existía antes de la muerte de Gómez, se reconocen por
primera vez en un texto constitucional los derechos de carácter social,
Jos cuales van a dar origen a la primera Ley del Trabajo promulgada
meses después, y se limita el derecho de propiedad.'?" En el ámbito
político, se regularon y reconocieron los derechos políticos, los cuales
comenzaron a ejercerse, aun cuando el texto constitucional ratificaba
la consideración de las "docmcas comunistas y anarquistas" como "con
trarias a la independencia, a la forma política y a la paz social de la
Nación", .lo cual no será eliminado sino en 1945.210 El sistema de sufra
gio, asimismo, permaneció inmodificado en cuanto al carácter indirecto,
pues la elección del Presidente se continuaba realizando por el Congreso,
el cual eligió a López Contreras para un período de cinco años (1936
1941) , prohibiéndose la reelección,m El régimen de López Contreras,

207. Cfr. Augusto Mijares, loe, át., pp. lH Y ss.
208. Al morir Gómee, corno señala Domingo A. Ranael, nadie había pensado qué hacer

politicamer¡(e hablando pa,ra tranSformar el régimen, ofr. cit., p. 252. V. sobre el
régimen de transición, E. L6pez Contreras, Proceso Político Social (1928·1936),
Caracas, 1955.

~09. Arts. 32, 2 Y 32, 8 de la Constituci6n de 1936, en Luis Mariñas Otero, op. cit.,
pp. 763, 765 Y 766.

2íO. V. artículo 32, 6 en kc. cit., p. 765. Domingo A. Rangel señala que la desorien
tación y confusión de los movimientos políticos en 1936 fue tal, que se a.J;otafOn
en pura demagogia y gestos de anarquía (ap. cii., p. 252), que sólo recuerdan la
demagogia guzmancista liberal de los alios posteriores a 1840.

211. Arts. 95, 96 Y 132, loe. ei)., pp. 719 Y 788.
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a pesar de sus restricciones, fue testigo del nacimiento de los movimien
tos obreros y de masas, así como de los movimientos políticos, antece
dentes de los actuales partidos políticos, en cuya formación los antiguos
estudiantes del año 1928 jugarían un gran papel.'''

En 1941, el Congreso elige como Presidente al candidato de López
Contreras, el general Medina Angarita, euyo gobierno abre el camino
a una burguesía liberal reformadora,":" que promulga en 1942 dos ins
trumentos legales de grandísima importancia, además de sentar las bases
legislativas de casi todo nuestro sistema jurídico actual: la Ley de Hidro
carburos, que uniforrniza el régimen de las concesiones, previendo la
reversión, y que consolida las posibilidades para un control del Estado
en la industria; y la Ley de Impuesto sobre la Renta, base del sistema
tributario venezolano. Al final del gobierno del Presidente Medina,
durante el cual se inició una política de intervencionismo estatal y de
fomento a la producción nacional> se dictó una nueva Constitución, en
la cual se incorporaron disposiciones que reflejaban la situación econó
mica de emergencia provocada por la guerra mundial, otorgándose am
plios poderes al Estado.f'" de control de la economía nacional; se amplia
ron los poderes del Gobierno Central, aun cuando se conservaba de
nombre la forma federal del Estado;'" y se liberalizaron los derechos
políticos al eliminarse la prohibición que desde el texto constitucional
de 1928 se establecía respecto del comunismo.'?"

La Constitución de 1945, sin embargo, no tuvo una vigencia supe
rior a cinco meses, pues el 18 de octubre del mismo año, un golpe
militar lleva al poder a una Junta de Gobierno que presidiría Rómulo
Betancourt, jefe del principal partido de oposición, Acción Democrática.
Aparecía también en la escena política, como actor militar del gol pe,
el general Marcos Pérez Jiménez, quien después sería, a su vez, dictador

212. Cfr. R. A. Rondón Mérquez, op. cis., Tomo I1, p. 374. Sobre la generación de 1928,
V. Domingo A. Rangel, op. ctt., pp. 233 Y ss.; Joaquín Gabaldón Márquez, Ale1Jloria
)' Cuento de le Generación del 28, Caracas, 1958; y María de Lourdes Acedo de
Sucre y Carmen Margarita Nones Mcndoza, La generación venezolana de 1928.
Estudio de una Ni/e política, Caracas, 1967. ._.

213. C]r. F. Brito Figueroa, Historia ... , cit., Tomo I1, pp. 508 Y ss., 629 y ss. Sobre
el apoyo del partido comunista al gobierno de Medina, V. D. H. Levine, op. cít.,
p. 29.

214. V. Art. 32,9 de la Constitución de 1915. en Luis Mariñas Otero, op, ctt., p. 804.
215. Arts. 15 y 78, loco cii., pp. 795 Y ss Y 813 Y ss.
216. V. Nota N" 193 de este parágrafo 3. Cfr. D. H. Lcvine, op, cís., p. 27., quien

califica a Medina como el iniciador del proceso de liberalización política y de
libertad de organización en Venezuela.
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por casi una década (1950-1958). Las consecuencias de esta alianza
militar con un partido populista comienzan ahora a evaluarse: en ella
algunos sitúan el nacimiento de la democracia en Venezuela.''" y otros
sitúan el comienzo del neocolonialismo económico en el país.Z18 En todo
caso, como proceso 9-ue parece era ínevitable.?" significó la ruptura de
Un proceso político de transición, entronizó la demagogia y el secta
rismo en el poder, y se derrumbó al poco tiempo, por la incapacidad
de sus dirigentes de asumir una revolución.s" dando origen a un régi
men militar que gobernaría por diez años hasta 1958. En efecto, la
Junta Revolucionaria de Gobierno, presidida por Rómulo Betancourt,
al derogar la Constitución de 1945, dictó en marzo de 1946 un Estatuto
para la elección de representantes a la Asamblea Nacional Constituyente
así corno un Decreto de Garantlas ciudedanes,"" y mediante la instau
ración del sufragio directo y realmente universal, con la participación
por primera vez de la mujer, se realizaron elecciones para la Asamblea
Constituyente, la cual aprueba la Constitución de 1947. Este texto, en
la historia constitucional del país, indudablemente que tiene un carácter
revolucionario, no sólo en cuanto a técnica y expresión, sino en cuanto
aJ contenido, pues desarrolla ampliamente los derechos sociales, limita
los derechos económicos, y establece el derecho al sufragio universal,
directo y secreto, con 10 cual se inicia la democracia representativa en
Veneauela.t" En cuanto a la forma del Estado, el texto de 1947, que
luego servirá de modelo al de 1961, establece una correlación y balance
entre los Poderes Nacionales (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) en forma
tradicional ZZ3 y conserva, a pesar del centralismo inmanente de su texto,

217.

218.

219.
220.
221.

222.

22}.

Cfr. Domingo A. Rangel, op. rit., p. 327. V. Robert J. Alexander Tbe Venezudan
Democrasíc Revolufion. A profHe o/ the Regime o/ R6mu/o Befa/ICourt, New
Jersey, 1964.
F. Brito Figueroa, por ejemplo, señala que las actividades de una burguesía indus
trial nacional, auspiciadora de una política de intervención del Estado en la econo
mía con sentido nacionalista, que actuó entre 1940 y 1945, por el golpe militar de
1945, cambió radicalmente bajo la orientación del nuevo gobierno, transformado
después en una dictadura neoliberal. V. F. Brito Figueroa, HiJtoria... , cit., Tomo
1I, p. 631; Cfr. Domingo A. Rangel, op, cis., p. 324.
V. Domingo A. Rangel, op. rit., p. 317.
Cfr. Domingo A. Rangel, op. rit., p. 318 Y sa.
V. el Decreto N° 217 de 15 de marzo de 1946, en Luis Mariñas Otero, op. rit.,
pp. 833 Y ss.
V. artículos 44, 47 Y ss., 65 y ss. y 79 Y ss, de la Constitución de 1947, en Luis
Mariñas Otero, op. cit., pp. 845 Y ss.
V. artículos 84 y ss. y 137 Y ss., loro cis., pp. 852 Y ss. Y 860 Yss.
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vestigios del regunen federal.f" Conforme a la nueva Constitución, se
realizaron elecciones en 1947, resultando electo Presidente e! escritor
Rómulo Gallegos, candidato de! partido en el poder, por una mayoría
abrumadora de votos.

En todo caso, muy poco pudo realizar en el poder e! partido Acción
Democrática, que no fuera, en materia económica y petrolera, la conso
lidación de las medidas adoptadas en el gobierno de Medina, y el esta
blecimiento de la fórmula del 50/50 en la participación fiscal en los
beneficios de la industria petrolera,'?' pues a los pocos meses de la
elección de Gallegos, los mismos militares que habían dado el golpe
en 1945, desplazaron del poder a Acción Democrática en noviembre
de 1948. La Junta Militar de Gobierno derogó la Constitución de 1947
y puso en vigencia la de 1945 que los militares mismos impidieron
aplicar, la cual estuvo en vigor hasta 1953. Durante esos años, se suce
dieron persecuciones políticas inusitadas contra todos los partidos polí
ticos, especialmente Acción Democrática, se asesinó al presidente de la
Junta, comandante Carlos Delgado Chalbaud, y se consolidó en el poder
el después general Pérez Jiménez, quien asumió la Presidencia "Consti
tucional" en 1953, después de realizarse unas elecciones fraudulentas
(1952) y hacerse dictar una Constitución a la medida. El texto constitu
cional de 1953, tuvo como modelo el de 1945, pero resultó mucho
más conservador, político, social y económicamente, y mucho más
centralista.'?"

La dictadura de Pérez Jiménez, una de las más sangrientas y des
nacionalizadoras de las que ha conocido e! país, concluyó en 1958, cuando
un movimiento militar, con respaldo popular, asumió el poder. Una
Junta de Gobierno presidida por civiles y con el franco apoyo de la
oligarquía económica y de todos los partidos políticos promovió elec
ciones en 1958, resultando electo Rórnulo Betancourt como Presidente
de la República para el período 1959-1964, bajo cuyo gobierno, una

224. En la Disposición Transitoria r se remitía a la realización de un plebiscito, la
decisión sobre la elección de los gobernadores de Estado por voto universal, directo
o secreto, e s610 su designación por el Ejecutivo Nacional, loe. cit., p. 889. Esta
falta de visión política en superar la vieja consigna federal, es reconocida por 105
propios jefes del gobierno en esa época. Cfr. Rérnulo Betancourt, op, cit., pp.
218 Y 219.

22'5. V. lo indicado en el parágrafo siguiente.
226. La Federación, en la Constitución de 1953, sólo es un recuerdo histórico, pues

inclusive dicho texto elimina definitivamente la denominación del Estado, como
Estados Unidos de Venezuela, y lo sustituye por el de República de Venezuela.
V. el texto en Luís Mariñas Otero, op. cit., pp. 899 Y ss.
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Asamblea Constituyente sancionó la Constitución de 1961, hoy en vígen
cia. El modelo de este texto fue el de 1947, pero resultando con múlti
ples mejoras.t'" Desde 1958, en todo caso, el país ha vivido bajo un
régimen político democrático-representativo, habiéndose sucedido en la
Presidencia. por primera vez en la historia política del país, varios
Presidentes por la vía del sufragio universal, directo y secreto?"

227.

228.

En particular, sobre la Constitución de 1961, V. La Constitución de 1961 y /4
elJolurión ronstitucional de Venauela, Ediciones del Congreso de la República,
Caracas, 1972-19'H, 2 Tomos (4 volúmenes).
Ello ha llevado a que,. en 1973, se .h:aya estimado .a la democracia venezolana co::mo
una de las pocas efectivas y compctlflvas de AmérJGl Latina. V. Dallld H. LevIOe,
op. cit., p. 3. Cfr. D. E. Bl.an!;:, Polhirs in Vene2Jula, 1973, p. 272. Desde 1959
se han sucedido en la Presidencia de la República: R. Betancourt (1959.1964),
R. Leoni (1964-1969), R. Caldera (1969-1974) JI C. A. Pérez (1974.1979).





CAPITULO SEGUNDO

LOS SUPUESTOS SOCIOECONOMICOS: HACIA
LA CONFIGURAOON DEL ESTADO DEMOCRATICO

y SOOAL DE DERECHO





INTRODUCCION

La conformación del Estado en Venezuela, tal como se ha señalado,
es el resultado de una lenta evolución que marca la transformación del
mismo, de un Estado Liberal-Burgués hacia un Estado Democrático y
Social de Derecho. En efecto, tal como se aprecia de lo expuesto en
el Capítulo anterior, en el momento en que se produjo la independencia
de Venezuela, el nuevo Estado importó como modelo para su configu
ración, el recién nacido y revolucionario (para su época) Estado Liberal
Burgués de Derecho. Como tal, durante la primera etapa de su confor
mación, que podemos situar entre 1830 y 1848, el Estado en Venezuela,
en el ámbito económico y social era un Estado típicamente abstencionista
y ortodoxamente liberal, que no sólo no intervenía en la vida económica
y social, sino que consideraba que la mayor libertad otorgada a los
particulares y garantizada por el Estado, aseguraría su bienestar. El más
claro exponente de esta actitud de laissez-faire del Estado en esa época,
fue la aprobación de la Ley del 10 de abril de 1834 sobre la libertad
de contratos,' mediante la cual se legalizó la usura al no limitarse los
intereses que podían ser estipulados en los préstamos de cantidades de
dinero,' con lo cual se respaldaba desde el Estado, la naciente economía
mercantilista y comercial.3 La actividad económica fundamental de la

1. V. el texto de dicha Ley en la Nota N° 76 del parágrafo 3.
2. Esta Ley, que rige hasta 1848, provocó una lucha de mucha importancia, entre dos

escuelas enemigas, tal como lo reseña Gil Fortoul: "La una, que al declararse parti
daria del principio según el cual la voluntad de las partes es soberana en los con
tratos, sostenía y predicaba el concepto clásico del liberalismo, y la otra, que acon
sejaba la intervención previa del legislador, para evitar los abusos de la misma
libertad o proteger los errores individuales contra las falsas previsiones de los propios
individuos. En lo que aparece un contraste sugestivo, pues los oligarcas llamados
conservadores o godos defienden aquí, con el «dejar-hacer», la antigua (entonces
actual) y errónea concepci6n del liberalismo, a la vez que los oligarcas llamados
liberales luchan por la no menos errónea (y entonces conservadora) concepción del
«Estado-providencia». Y para que el contraste fuera más evidente, a los breves años
de sancionada la Ley, se alzó contra ella, en un folleto que tuvo inmensa resonancia,
la voz más elocuente del partido conservador: la de Fermín Toro". V. Historia Consii
tecionel de Venezuela, Obras Completas, Caracas, 1953, Tomo Segundo, pp. 68 Y 69.

3. A la Ley de 10 de abril de 1834 debe agregarse la Ley de ~ de mayo de 1841, que
dejaba a los bienes de~ deudor a la merced de los acreedores, asegurándole el bene
fICIO de espera sólo SI todos los acreedores se 10 otorgaban. Cfr. }. Gil Fortoul,
op. cit., Tomo Segundo, p. 70; F. Gonaélea Guinán, Historia Contemporánea de
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República era en todo caso, la agricultura, por lo que e! Estado la favo
recía directamente al exonerarla de impuestos, particularmente los de
exportación, que constituían la fuente principal de rentas públicas!
Por otra parte, en e! último orden promotor, al aumentar las transac
ciones mercantiles, e! Estado auspició y autorizó la fundación de un
Banco Nacional en 1841, en cuyo capital participó rninoritariamente,"
y con e! objeto de establecer la infraestructura que permitiera la circu
lación de bienes, en 1834 se inicia la política de cnnstrucción de caminos:
A partir de 1848 y hasta 1863, se abre una segunda etapa del Estado
Liberal-Burgués, pues de! abstencionismo absoluto pasó al liberalismo
regulador de ciertas actividades económicas,' lo cual se manifiesta, por
ejemplo, en 1848, con la reforma de la Ley sobre libertad de contratos
de 1834, con la cual se estableció un límite legal y convencional a los
intereses y al valor de remate de los bienes del deudor; y en 1849, con
la reforma de la Ley de 1841 estableciéndose e! beneficio de espera para
el remate de los bienes de! deudor, como beneficio legal.'

En e! período que se abre en 1863 con motivo de la instauración
de! gobierno federal, y que va a perdurar hasta 1935, el Estado Liberal
Burgués abstencionista y regulador de las actividades económicas y socia
les de las décadas anteriores va a convertirse en un Estado liberal de
fomento, consolidando sus funciones de promoción de la vida económica
y social. La primera medida que originará esta nueva etapa va a ser

Venezuela, Caracas, 1954, Tomo III, p. 196. La situación anterior, según una Ley
de 1838 y la Legislación española, es que se podía dar el beneficio de espera al
deudor, cuando la mayoría de 105 acreedores se lo acordare. A partir de 1819. sin
embargo, el beneficio de espera se convierte en un beneficio legal no renunciable.
Cfr. J. Gil Fortoul, op, cit., Tomo Segundo, p. 70.

4. Cfr. J. Gil Fortoul, op. cit., Torno Segundo, pp. 74 Y ss.
:;. El Estado suscribió una quinta parte del capital social, los particulares fundadores

al menos la mitad, y el resto del capital fue destinado a ser suscrito por las Provin
cias. Cfr. J. Gil Fortoul, op. cit., Tomo Segundo, p. 80. La participación del Estado
en dicho Banco fue muy criticada, pues se consideraba que se habían distraído fondos
públicos pata auxiliar una institución bancaria que habla podido ser establecida con
sólo capitales privados, ídem, p. 251.

6. Ibídem, pp. 84 Y 258 y ss.
7. En este sentido, Gil Fortoul señala que "la oligarquía liberal sigue un método dis,

tinto del que empleó su antecesora. Cuando los conservadores aspiraban a que la
voluntad del individuo fuese soberana en los contratos, y el progreso resultase de
la evolución social espontánea, independiente de la acción del Estado (confundién
dose en esto los conservadores venezolanos con los liberales clásicos de otros países)
la Oligarquía Liberal, en cambio, creyó necesaria la intervención del Estado pat~
acelerar el progreso y remediar males sociales aunque así limitase o censurase la
libertad individual", op, cis., lomo Segundo, p. 27.

8. C1r. J. Gil Fortoul, op, cit., pp- 26, 32 Y ss.: Gonzálcz Guinán, op, cit., Tomo IV,
p. 483, y Tomo V, p. 43. V. Nota N° 64 del parágrafo 3.
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1.1. cresaon en 1863 de un nuevo Ministerio, el Ministerio de Fomento,"
siguiendo la misma denominación y funciones de su homólogo creado
en España en 1832.1 0 A partir de este momento, no sólo el Estado Liberal-
r- " ",. • ~ ,. . __ _... L _.~ ~ i"~~Q~~~~ .,

ción y fomento de los servicios públicos, en particular, el telégrafo y
los ferrocarriles a partir de 1863;" en la promoción y fomento de Bancos
comerciales a partir de 1865 Con la creación del Banco de Londres y
Venezuela, vinculado a la construcción del Ferrocarril Central de Vene
zuela." y en el fomento y promoción de la construcción de caminos y
carreteras." Este último aspecto de la consrnrc...ión y de las obras públi
cas, es quizás uno de los 'lue más caracterizó la administración liberal
de fomento durante los años del gobierno de Guzmán Blanco a partir
de 1870, y que a la vez 10 distinguió como un gobierno constructor,
muchos de cuyos vestigios todavía existen en Venezuela." En el campo
social, por otra parte, la característica central de este Estado liberal de
{omento resultó de la promulgación en 1870 del Decreto de instrucción

9. Cfr. F. González Guinán, op. cít., Tomo VIII, p. 145; R. A. Rondón Márquez,
Guzmán Blanco • El AU!()(raJa Civilizador o Parábola de los Partidos Políticos
Tradicionales de Venezuela, Caracas, 1944, TO/1lo 1, pp. 171 Y ss.

10. Cfr. Lau-eano López Rodó, La AdmilliJtraei6n Públira y /aJ TMnsjoNllltriorln Soáo
eron6mi('M, Madrid, 1963, p. 48.

11. Cfr. en relación a los telégrafos y a los ferrocarriles las referencias que hace F.
GonzáJez Guinán, op- cit., Tomo VIII, pp. 186 Y ss., 203, 233, 239, 246 Y ss., 34Z
y SS., 346, 376, 394, 422 Y 436.

12. Cfr. F. Gonzélez Guinán, op. rit., Tomo VIII, pp. 342 Y ss., y 351 Y se. Debe
señalarse, por su importancia, que en 1870 se constituyó, por Decreto de 9 de
dkiembre, la denominada "Compañía de Crédito, en función de las necesidades del
gobierno en relación a las Obras Públicas. Esta empresa, administrada por las pnn.
cipales casas comerciales de Caracas, tenía por objeto proporcionarle al gobierc¡o
anticipos sobre las rentas públicas y facilitarle todas las operaciones fiscales. En
1876, dicha em,eresa se transforma en el Banco de Caracas. Cfr. Eduardo Arcila
Pertas, "E\'OluClón de la Economía de Venezuela", en M. Picón Salas y otros,
Venezuela Independiente 1818-1960, Caracas, 1960, p. 393; F. González Guinén,
op, cít., Tomo XI, pp. 70 Y ss.

13. Es de destacar, por ejemplo, la constitución de las denominadas Juntas de Fomento,
para la construcción de Carreteras. Cfr. F. González Guinán, op. cit., Tomo VIII,
pp. 419 Y ss.

14. Es interesante señ.ala~ cómo en la Historia de F. González Guinán, particularmente
los Tomos X y slgul;ntes, relativos a los gobiernos de Guzmán Blanco, el elemento
constante en Jos suceslYos capítulos, lo constituye la construcción de obras. V. op. cif.,
Tomos X y XI, particularmente. Por ello la creación de un Ministerio de Obras
Públicas resultó in.dispensable para asumir toda aquella labor, Jo cual se produjo en
la época guzmancrsta, en 1874; Cfr. R. A. Rondón Márquea, op, cit., Tomo I
pp. ISS'y ss. V. Ed¡¡~r?0 ArcHa FaríllS, CI!1!feflario da Mifthferio de Obras Púb/;raJ:
lnfluerlad de este Ml1ltJferio en el Desarrollo, MOP, Caracas, 1974.
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primaria obligatoria y gratuita, dándosele a partir de ese momento un
extraordinario impulso a la educación."

Este Estado liberal de fomento va a configurarse a través de las
últimas décadas de! siglo pasado y las primeras del presente hasta 1936,
cuando comienza a transformarse en un Estado prestador de servicios
públicos y sociales, tal como lo consolida la Constitución de 1961."
En efecto, a partir de 1936 e! Estado comienza a asumir directamente
la prestación de servicios públicos que generalmente, can anterioridad,
se explotaban por empresas privadas concesionarias, generalmente de
capital extranjero. Así, por ejemplo, en 1936 se organiza e! Ministerio
de Comunicaciones para la prestación de! servicio público de telecomu
nicaciones, y en 1937 se crea una empresa estatal para la prestación
de! servicio público de transporte aéreo, la Línea Aeropostal Venezolana;
y en 1940 se crea e! Instituto Venezolano de los Seguros Sociales,"
con lo cual se consolida e! carácter de prestador de servicios sociales
del Estado. A partir de 1958, al establecerse el Sistema Nacional de
Coordinación y Planificación y crearse la Oficina Central de Coordina
ción y Planificación (Cordiplan ),18 el Estado prestador de servicios
públicos pasa a ser un Estado planificador con una intervención más
directa y progresiva en la vida económica y social, que lo convierte
también, en un Estado empresario. En efecto, desde 1959 no sólo se
inicia la formulación de planes quinquenales de desarrollo económico
y social, sino que el Estado define una más clara asunción de activi
dades económicas, creándose un poderoso sector público empresarial,
que llevará al Estado a asumir, por ejemplo, empresas siderúrgicas,
de hidrocarburos, petroquímicas, mineras, hidroeléctricas y de distribu
ción de electricidad.

La evolución del Estado de Derecho en Venezuela, por tanto,
durante toda nuestra historia independiente, puede resumirse al desta
carse las diversas funciones y fines que ha ido asumiendo; funciones
de política y orden interior, propios del Estado liberal abstencionista;

15.
16.

17.
18.

Cfr. F. González Guinán, op. cit., Tomo IX, pp. 352 y ss. y 377 y ss.
Tal como se analizará más adelante, a partir de 1936, no sólo se crean los Ministe
rios de Comunicaciones, Sanidad y Asistencia Social, Agricultura y Cría, Trabajo•
Mirias e Hidrocarburos, sino que el Estado asume directamente la prestación de
algunos servicios públicos, actividades comerciales y servicios sociales, creando empre
sas públicas o instituciones autónomas.
V. la Ley del Seguro Social Obligatorio de 1940.
V. Decreto N9 492 de 30 de diciembre de 1958 en Gaceta Oficial N9 25.850 de
30 de diciembre de 1958. ' ,
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funciones de regulación de la vida económica y social, propias de!
Estado liberal regulador; funciones de fomento y promoción, propias
del Estado liberal de fomento; funciones de prestador de servicios
públicos, propias de la transición de! Estado liberal al Estado social;
funciones sociales, típicas del Estado social; y las funciones planifica
doras, interventoras de la vida económica y social, y empresariales,
propias de! denominado Estado Democrático y Social de Derecho.

Ahora bien, todo este proceso muestra en la actividad, a un Estado
con alto grado de intervención en la vida económica y social, condi
cionada por tres factores fundamentales que serán objeto de análisis
en este Capítulo Segundo; en primer lugar, e! carácter de economía
mixta de! sistema económico del país y e! papel que e! petróleo y su
explotación han jugado en la vida de! país; en segundo lugar, la ampli
tud de los fines que la Constitución impone al Estado; y en tercer lugar,
e! papel que la institución estatal debe jugar en los países en vías de
desarrollo.





§ 4. EL ESTADa DENTRO DE UN SISTEMA DE ECONOMIA MIXTA

El proceso de intervención del Estado en la economía ha sido
posible en Venezuela, debido a la existencia de un sistema económico
de economía mixta, que otorga al Estado potestades propias y directas
para actuar en el proceso económico.

En efecto, dentro de los regímenes político-económicos contem
poráneos y entre íos sistemas capitalista y socialista, se ha venido confi
gurando un estadio intermedio denominado de economía mixta, en el
cual el papel del Estado corno empresario o regulador de la vida eco
nómica se ha convertido en lo suficientemente importante para poner
en duda todos los calificativos de capitalistas O de libre empresa comu
nes a todos los países no socialistas, pero no tan absolutamente impor
tante como para justificar el calificativo de socialista a Jos países gue
están en ese estadio intermedio.' Venezuela, indudablemente, puede
ubicarse dentro de estos sistemas de economía mixta.

FJ sistem« económico venezolano

En efecto, los fundamentos del sistema económico venezolano están
determinados con precisión en el texto constitucional, en el capítulo
dedicado a los derechos económicos, en los siguientes términos:

Art. 95. El régimen económico de la República se fundamentará en
los prlOClplOs de justicia social que aseguren a todos una existencia digna
y provechosa para la colectividad.

EJ Estado promoverá el desarrollo economrco y la diversificación de
la producción, con el fin de crear nuevas fuentes de riqueza" aumen~ar .el
nivel de ingresos de la población y fortalecer la soberanía economrca
del país.

Art. 96. Todos pueden dedicarse libremente a la actividad lucrativa
de su preferencia, sin más limitaciones '1ue las previstas en esta Constitución
y las que establezcan las leyes por razones de seguridad, de sanidad u otras
de interés social.

1. Cfr· W. Priedmann, The Sfafe «t¡d fhe ,.ple 01 Law in a Mixted Etonomy, London,
1971, p. 2.
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La ley dictará normas para impedir la usura, la indebida elevación
de los precios y, en general, las maniobras abusivas encaminadas a obstruir
o restringir la libertad económica.

Art. 97. No se permitirán monopolios. Sólo podrán otorgarse, en
conformidad con la Ley, concesiones con carácter de exclusividad, y por
tiempo limitado, para el establecimiento y la explotación de obras y servicios
de interés público.

El Estado podrá reservarse determinadas industrias, explotaciones o
servicios de interés público por razones de conveniencia nacional, y pIO~

penderá " la ne'CI·ón v AP,"'[O'líl Ao "'1' ;nA.,,",";o h',;ro "Oso", ho:"
L..<.l. J....l.:,J -U\.:ttITIl uara .o (un ,d ente a as mdustrtas promovIUas y cm-

gidas por el Estado.

Art. 98. El Estado protegerá la iniciativa privada, sin perjuicio de
la facultad de dictar medidas para planificar, racionalizar y fomentar la
producción, y regular la circulación, distribución y consumo de la riqueza,
a fin de impulsar el desarrollo económico del país.

Tal como puede deducirse claramente de los cuatro artículos trans
critos de la Constitución, e! sistema venezolano no se encuentra ubicado
totalmente ni dentro de las llamadas "economías de mercado", donde
la libre competencia es la regla y las intervenciones (reguladoras O

activas) del Estado son la excepción; ni dentro de las denominadas
"economías socialistas", donde la propiedad de los medios de produc
ción se ha esta tizado o socializado totalmente. El sistema económico
venezolano, constitucional y realmente, es un sistema de economía mixta
que si bien protege "la iniciativa privada",' permite al Estado una gran
e ilimitada intervención, no sólo de carácter regulador, sino activa, como
Estado Empresario. Por tanto, puede decirse que en el sistema econó
mico venezolano e! "sector privado" de la economía no es la regla, y el
sector público la excepción. Es decir, e! sector público y la intervención
de! Estado en la vida económica no es subsidiaria respecto al sector
privado en aquellas áreas en que éste no podría cumplir satisfactoria
mente con las exigencias del proceso económico. Sino que, al contrario,
se consagra constitucionalmente un sistema de economía mixta en el
cual el Estado puede tener W1a amplisima participación sometida mate
rialmente a muy pocos límites: el ámbito del sector público respecto
del sector privado, por tanto, dependerá de la política económica y
social concreta del gobierno.

2. No necesariamente la del gran industrial o productor, pues podría ser la del artesano
o pequeño o mediano industrial



LOS SUPUESTOS SOCIOECONOMICOS 115

Tal como lo ha precisado la Corte Suprema: "Las actividades del
sector público pueden aumentar en la misma medida en que disminuyen
las del sector privado, o viceversa, de acuerdo con el uso que hagan
las autoridades competentes de los poderes que les confiere el consti
tuyente en las citadas disposiciones".

"Yen razón de ello, es posible que un servicio pase del sector
público al sector privado, para que sea explotado como actividad COmer
cial o industrial con fines de lucro, o que el Estado reasuma la respon·
sabilidad de prestar el servicio directamente o por medio de un órgano
contratado por él, entre otros motivos por «razones de conveniencia
nacional», según dice el constituyente en las disposiciones antes citadas".'

La importancia fundamental de la fórmula constitucional vene
zolana está, quizás, en que significa un abandono total a la vieja fórmula
liberal -todavía novedosa para algunos neoliberales- del principio
de la subsidiariedad del Estado en relación a la iniciativa privada. Según
este principio, los entes públicos únicamente deben intervenir para suplir
la inexistencia o defectuosa actuación de la iniciativa privada, o en otras
palabras, debe haber "abstención de toda intervención allí donde e! libre
juego de la iniciativa privada es más gue suficiente para satisfacer
adecuadamente las necesidades públicas".' Al contrario, en e! régimen
venezolano, la intervención estatal ni es subsidiaria de la iniciativa
privada ni tiene límites, y ella estará directamente condicionada por
la consecución de los fines que tiene el Estado.'

En todo caso, la consagración del carácter mixto del sistema econó
mico venezolano y la amplia habilitación constitucional dada al Estado
para intervenir en la vida económica, se ha hecho partiendo de una
consideración que es hasta cierto punto uno de los fines de la sociedad
y del Estado: la búsqueda de! desarrollo económico y social del país.
El objetivo fundamental de promover, impulsar y fomentar el desarrollo
económico y social 6 no sólo orienta la normativa constitucional,' sino
que forma parte de la regulación del texto fundamental en los articulos

3. V. sentencia de la eS] en SPA de 5-10-70 en G.O. NQ 1.447, extraordinario, de
15-12-70, p. 11. V. además en AlJan-R Brewer-Carfas, ]Nrlsprudenáa de la Corte
S/~pl'ema 193.0-1?74 y Eludios de Derecho Adminisiranro. Tomo I, (El ordena
nuento constitucional y fuucionai del Estado)' Caracas 1975, pp. 133 Y ss.

4. V. J. Gonzálea Pérez, El Administrado, Madrid, 1966, pp. 55 Y 58.
.5. V. lo indicado en el parágrafo siguiente.
6. V. lo indicado en el parágrafo siguiente.
7. Tal como se indica en el Preámbulo de la Constitución.
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transcritos anteriormente. Por ello, la intervención del Estado en la
economía y e! carácter no subsidiario de la misma, no pueden consi
derarse como un componente más de! sistema económico al igual qne
cualquier otro aspecto de! sector privado, sino que cualquier enfoque
que se haga del sector público, ha de tener en cuenta la finalidad de
sn ámbito y actuación dentro de! sistema económico: propugnar e! desa
rrollo económico y social. En esta forma, por tanto, e! sector público
no tiene ni puede tener dentro del sistema económico venezolano, el
mismo tratamiento qne e! sector privado. Si e! Estado ha decidido asumir
y desarrollar directamente la industria petrolera y petroquímica, la indus
tria siderúrgica, la industria del gas natural, la comercialización de los
productos derivados de! petróleo, para sólo hacer referencia a aquellas
actividades que no constituyen un servicio público en sentido estricto,
ello no lo ha hecho con e! solo criterio especulativo o de obtención de
un beneficio económico," como sería el principal criterio de las activi
dades desarrolladas por e! sector privado, sino básicamente como meca
nismos para asegurar la soberanía económica del país, promover su
desarrollo económico y social, y elevar e! nivel de vida de la población
a través de mecanismos de redistribución de la riqueza.

Ahora bien, conforme a la habilitación constitucional que tiene el
Estado de intervenir en la vida económica y social, el Estado en Vene
zuela, para el cumplimiento de sus fines, ha venido adoptando varias
funciones. En primer lugar, las de! Estado regulador, cuando la inter
vención se limita a regular legalmente y controlar las actividades priva
das, por ejemplo, en leyes como las de Protección al Consumidor, de
Bancos y otros Institutos de Crédito, o de Empresas de Seguros y Rease
guros. Fn segundo lugar, las de! Estado promotor ° de fomento, cuando
la intervención del Estado se orienta a estimular las iniciativas privadas
en ciertas áreas de la economía, por ejemplo, en leyes como las de!
Mercado de Capitales, que busca estimular y canalizar la participación

8. Tal como lo ha precisado la Corte Suprema: ..... no son idénticos los motivos que
determinan la acción estadal y la de los particulares en los campos que, respectiva.
mente, le sean asignados: la satisfacción de las necesidades colectivas constituye uno
de los fines del Estado y no la ocasión o el medio de obtener una ganancia, ni aun
en el caso de que los usuarios estén obligados a pagar una retribución para el servicio
que se les preste. En cambio, es la especulación entendida en el sentido de obtener
un beneficio licito en el ejercicio de una actividad lucrativa, lo que impulsa gene
ralmente a los particulares a encargarse de la gestión de servicios de utilidad pública.
Por tanto, lo que es para los particulares un simple negocio, puede significar para
el Estado, en la generalidad de los casos, el cumplimiento de un deber insoslayable".
V. sentencia de la CS] en SPA de 5-10-70 en G.O. N" 1.447, extraordinario, de
11-12-70, p. 11.



LOS SUPUESTOS SOCIOECONOMICOS 117

del ahorro privado en empresas. En tercer lugar, las del Estado prestador
de servicios, cuando la intervención del Estado se convierte en directa
y activa, por la asunción, por el mismo, generalmente can carácter de
monopolio, de ciertas actividades con carácter de servicio público. Tal
es el caso, por ejemplo, de los servicios de correos reservados al Estado.
En cuarto lugar, las del Estado empresario, cuando la intervención del
Estado también es activa y directa, pero en actividades industriales y
comerciales que no tienen el carácter de servicios públicos. Tal es el
caso de las industrias que el Estado se ha reservado o de las actividades
industriales o comerciales que ejerce a través de sus Empresas, en con.
curreecia con el sector privado; y en quinto lugar, las del Estado plani
ficador, cuando la intervención del Estado tiene por objeto ordenar la
totalidad de la economía hacia la consecución de objetivos de desarrollo
en un plazo determinado de tiempo, mediante técnicas de planificación
del desarrollo económico y social.

La influencia del petróleo

Ahora bien, plantearse la situación y potestad interventora del
Estado en un sistema de economía mixta como el de Venezuela, exige
hacer una referencia a una de las causas fundamentales de la transfor
mación de Venezuela en las últimas décadas y quizás uno de los motivos
que han provocado la institucionalización del sistema de economía mixta:
el petróleo y su explotación y control. Es dato, en este sentido, gue
así como no pueden comprenderse bien 10s ra.sgos fund"lmentales de
la transformación del país sin la referencia a las vicisitudes del auge
petrolero," en la misma forma, no podría calibrarse adecuadamente el
papel gue el Estado juega en la economía venezolana, sin una referencia
al proceso de control, venezolanización y nacionalización paulatina de
la industria petrolera.

En efecto, la historia político-económica de Venezuela a partir de
los años treinta, realmente es la historia de la lucha entre los intereses
del país y los de las empresas petroleras extranjeras y, por tanto, la
historia de la progresiva intervención y control del Estado sobre dicha
industria. Con motivo de los resultados económicos de la explotación
petrolera, se ha tenido conciencia de <¡ue el problema económico actual
de Venezuela, a diferencia del de otros países latinoamericanos, real
mente no es iniciar un crecimiento económico, sino mantener ese crecí-

9. V. D. E. Blank, Poli#u in Venezuela, 1973, pp. 31 Y ss. Y 273.
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miento a una tasa elevada," pero logrando, paralelamente, por una
parte, la disminución de la dependencia económica mediante la obtención
de una mayor participación en los beneficios, en la diversificación y en
la operación de la industria petrolera; y por la otra, la reducción de la
dependencia de la exportación Je un solo producto, mediante la diver
sificación de la producción, y el control y venezolanización de las inver
siones extranjeras; todo ello (desarrollo económico), para la realización
del desarrollo social y la ordenación del territorio.

En cuanto a la mayor participación en Jos beneficios de la industria
petrolera, y después de finalizar la dictadura de Gómez, las últimas
décadas fueron testigos de la realización de esfuerzos crecientes en tal
sentido. En efecto, es necesario tener en cuenta que habiendo sido el
petróleo y el subsuelo propiedad del Estado y la explotación de hidro
carburos realizada básicamente a través de concesiones, los beneficios de
la industria fundamentalmente revirtieron al país a través de tres renglo
nes de gastos: en primer lugar, los gastos destinados a cubrir los costos
corrientes, tales como compras de materiales y pago de sueldos y salarios;
en segundo lugar, los gastos destinados a cubrir los impuestos a la
industria; y en tercer lugar, los gastos destinados a nuevas inversiones
y al pago de las concesiones.u Entre estos renglones, es evidente que
el segundo ha constituido la fuente más importante a través de las cuales
ha fluido el dinero a la economía nacional, y en este campo puede
observarse una creciente participación del Estado en los beneficios de
la industria, lo cual convirtió a Venezuela en la nación pionera en
esta lucha entre los países exportadores de petróleo." En efecto, a
partir de la aprobación de la Ley ele Hielrocarburos de 1943" Se inicia
un proceso de ampliación de los poderes del gobierno en relación a la

10. La verdadera tasa de crecimiento de Venezuela en el período de la posguerra ha sido
de las más elevadas del mundo. Su PTB pOI' cabeza es más de seis veces el de Asia
y Africa y cerca de tres veces el de la América Latina. Cír. M. F. Hassan, Creci
miento Económico )' Problemas de Empleo en Venezuela, Caracas, 1973, p. 7.

11. Cfr. M. F. Hassan, op, cit., pp. 15 Y ss. Por supuesto que el renglón que más ha
contribuido al crecimiento económico de Venezuela ha sido el segundo. Cfr. Armando
Córdova y Héctor Silva Michelena, Aspectos Teáricos del Subdesarrollo, Caracas,
1967, p. 140.

12. No hay que olvidar que Venezuela fue la promotora de la Organización de Países
Exportadores de Petróleo (OPEP) en 1960. Cfr. Eduardo Acosta Hermoso, An.disis
hÍJtórico de la OPEP, Mérida, 1969; Mustafá el Saved, IlOrgenisarion des pays
exporJ4teurs de pétrole, París, 1967, y Luis Vallenilla, Auge, Declinación )' Porvenir
del Petróleo Venezolano, Caracas, 1973.

13. V._ las referencias a. las vicisitudes de dicha ley, en Isaias Medina Angarita, Ceetra
Atior de Democracia, Caracas, 1963. pp. 77 Y ss.; Y Luis Vallenilla, op, cit., pp.
150 Y ss.
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industria, que antes eran casi inexistentes. En 1945, la Junta Revolu
cionaria de Gobierno que presidía Rómulo Betancourt, mediante el
Decreto N' 112 del 31 de diciembre, estableció un impuesto extra
ordinario y adicional para gravar el exceso de utilidades de las empresas
petroleras, y en 1946 la Asamblea Nacional Constituyente, elevó el
impuesto complementario previsto en la Ley de Impuesto sobre la Renta
de 1942. A pesar de que la tesis del gobierno en este campo era que
"en ningún caso las empresas petroleras llegarán a recibir una parti
cipación en las ganancias anuales, superior a las entradas que percibiera
el Estado", en realidad, la denominada fórmula del 50/50 en la distri
bución de los beneficios de la industria entre el gobierno y las empresas
petroleras, sólo fue posteriormente establecida en forma expresa en la
modificación de la Ley de Impuesto sobre la Renta aprobada por el
Congreso en 1948, doce dias antes del golpe militar que derrocó al
Presidente Gallegos.H

Ahora bien, precisamente en este año 1948, se produce un impor
tante cambio en la situación de la demanda energética mundial, pues
los Estados Unidos, en relación a sus requerimientos energéticos, pasó
a convertirse en pais importador de petróleo y, por tanto, pasó a depen
der progresivamente de fuentes energéticas de otros países." Se com
prende, por tanto, la política norteamericana evidenciada en esa misma
época por controlar y asegurar las fuentes productoras de petróleo para
cubrir las exigencias de un consumo interno, lo cual resulta claro de la
política seguida en el Medio Oriente y en Venezuela. Cualquier mani
festación nacionalista de estos países que pudiera comprometer los sumi
nistros de petróleo, fue entonces extinguida, y basta señalar como
ejemplo, para darse cuenta de ello, el bloqueo a los intentos naciona
listas de Mossadegh, en Irán," y la complacencia norteamericana respecto

14. V. las referencias en R. Betancourr, Venezuela, Política y Petróleo, México, 1956,
pp. 243 Y 246; Y en Luis Vallenilla, op. cis., pp- 166 Y ss. Y 205 Y ss. Es de destacar
que esta medida que elevó la participación del Estado en los beneficios de la industria
petrolera al so por ciento, ha sido considerada como el inicio de la larga lucha,
aún no concluida, de los países productores y exportadores de petróleo en el mundo,
y que posteriormente en la década de los cincuenta comenzó a ser imitada por los
'Países árabes. Cir. jeeo-jecques Berreby, "Les Conflicts Pétroliers Conternporains" I

Reoee Fran(aise de Science Politiqee, Vol. XXII, NQ 6, 1972, pp. 1.193 Y ss.; Dcnis
Bauchard, Le [eu Mondial des Pétroliers, Paris, 1970, p. 63.

15. C/,.. Taki Rifai, "La Crisc Pétroliére (1970-1971)", Reoee Prenmise de Science
Politique, Vol. XXII, NQ 6, 1972, pp. 1.214, 1.216 Y 1.220.

16. Cft'. jean-jacques Berreby, loe. cit., p. 1.194. Es de destacar a modo de ejemplo que
en 1973, el Presidente Nixon se refirió claramente a Jo sucedido en 1951 en Irán
y a la actitud norteamericana, al amenazar nuevamente a los países árabes, l' par-
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al golpe militar de 1948 en Venezuela. La benevolencia de la dictadura
militar de Pérez jiménez, no sólo estaba asegurada, sino que Se manifestó
generosamente en 1956 y 1957 con el otorgamiento de nuevas conce
siones a las empresas petroleras, en una extensión considerable en
relación a todas las existentes para ese momento."

La participación estatal en la industria petrolera

Ahora bien, en el proceso de obtención de una mayor participación
en los beneficios de la industria petrolera iniciada entre 1943 y 1948
e interrumpida por diez años (1948-1958), una nueva Reforma de la
Ley de Impuesto sobre la Renta, decretada en 1958 por la Junta de
Gobierno en el poder a la caída de la dictadura de Pérez Jiménez, elevó
la participación del gobierno al 60 por ciento aproximadamente de los
beneficios de la industria petrolera y de la industria del hierro." Poste
riormente, en 1970, en el gobierno del Presidente Caldera, al promulgar
una nueva reforma de la Ley de Impuesto sobre la Renta, 'ltle eliminó
los antiguos impuestos a la industria, se estableció un impuesto único del
60 por ciento sobre los beneficios de las empresas petroleras y mineras,
lo cual elevó la participación total del Estado en 1972 hasta alrededor del
87 por ciento de los beneficios de las empresas petroleras. Ln 1974 en una
reforma de la misma Ley, el Presidente C. A. Pérez elevó el impuesto
único que gravaba el enriquecimiento neto anual de las empresas petro
Jeras al 63 y medio por ciento, y en 1975, otra reforma lo elevó al 72 por
ciento, con lo que el Estado en dicho año tenía una participación en
las utilidades del negocio petrolero próxima al 98 por ciento." Parale-

ticula rmente a Libia y a Arabia Saudita, en relación a cualquier decisión que pudiera
comprometer el suministro de petróleo a Estados Unidos: "Oil u/itbont a 11larket
-dijo Nixoo- as MI". Mossadegh leemed manv, many years ego, doesn's do 4

country mucb .r;ood. Tbe h11lH·itable reselt (de las presiones árabes) is that Ihó'} ioill
lose their market, and otber sources u.ill be deoeloped", V. el texto en Times (Euro
pean Ediuon) , September 17, 1973, p. 18. Sobre: la nacionalización petrolera en
Irán V. G. Neven, "La Nationalisation de I'Industric Pétroliere en Ir.in" en H.
Puget {ed.}, LeJ Nationalrsenons en France ot a l'l!.trdnger, Vol. 11, París 1958,
pp. 301 y ss.

17. M. F. Hassnn, op, cis., p. 23, señala que la extensión de estas concesiones fue cas¡
igual a la otorgada con anterioridad, la cual evidentemente no es exacto. Cfr. Luis
Vallenilla, op. cít., p. 219.

18. V. la Ley de Impuesto sobre la Renta dictada por Decreto-ley de 19 de diciembre
de 1958, G.O. NQ 577, extraordinario, de la misma fecha. V. las referencias a dicha
reforma, en Luis VallenHla, op. cit., pp. 257 Y ss.

19. V. las reformas parciales de la Ley de Impuesto sobre la Renta de 18 de diciembre
de 1970, del I" de octubre de 1974 y del 25 de enero de 1975 (':1 GO. N° 1.·í48,
Extr. de 18·1·70, I\;Q 1.702 Exrr. de 31-10-74. y N~ 1.710 Extr. J(' 25-]-75. El aro
tículo 58 de la Ley quedó redactado así: "El enriquecimiento global neto anual de
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lamente a estas medidas impositivas, el Estado adoptó en la misma
reforma de la Ley de Impuesto sobre la Renta de 1970, medidas de
enorme importancia tendientes a contrarrestar, a los efectos fiscales,
el deterioro de los precios de exportación del petróleo, ao provocado por
la política de Estados Unidos sobre sus propios precios de producción.

toda persona o (OJnunidad, determinado de acuerdo con las normas establecidas en el
Titulo III de la presente Ley (empresas mineras o de hidrocarburos) se gravará con
una tasa del setenta y dos por dento (72%) ", En cuanto al porcentaje ffscaf de
participación en los beneficios de la industria, Cir. Rafael Caldera, Habla d PreJÍ.
de./te, Vol. IV:, Caracas. 1973, pp. 564 Y ~69. En 1973.se esrableda este beneficio
en el 89 por ciento. Cfr, Cordipfan, Notas para la evaluaoón de la Obra de Gobierno
(1969·1973), Caracas, 1973, p. 16. Por su parte, l\1. E. Hassan, op, cñ., p. 24
establece este porcentaje en el 75 por ciento. La referencia al porcentaje en 197~

V, en Opinión del Contrato' Gmerai de la R.eplibJica sobre el articulado dd Proy.eeto
de Ley Or.~Jnica que reSeTV4 al Estado la Jl/dlU/ria y el ComercIO de los Hidro.
carburos, CGR, Caracas 1975, p. 3, publicado también en Revista de COl/trol Púcal,
N" 77, Caracas 197~, p. 24.

El si,ll"uiente Cutldro d~j MiDisterio de Minas e Hidrocarburos (V. Petróleo 1
os-os datos estatiíJlicor, 1972, Caracas, 1973, p. 152) muestra. en millou<f'! de bol;.
vares, la participación fiscal en los beneficios de la industria petrolera, as! como los
beneficios obtenidos por las empresas:

1962 1966 1968 1969 1970 1972

Ingreso Total: 7.703 10.419 11.119 10.906 11.384 13.566
Utilidad Neta (dedu-

cidos impuestos) 1.694 2.638 2.653 2.264 1.739 1.266
Utilidad Neta como

Porcentaje del
Ingreso Total 21,9% 24.0% 23,8% 20,7% 16,2% 9,3%

Participación Fiscal 3.22~ 4.836 5.513 '.526 6.200 8.411
Participación Fiscal

en relación a la
Utílídad Neta 66/34 66/34 68/32 71/29 18/22 87/1.3

En 1972. el porcentaje de beneficio neto, deducidos los impuestos de las empresas
petroleras, lleg6 al 14,4 por ciento l' el ingreso fiscal (impuestos) como porrentaje de
dicho beneficio alcanzó ef 89 por ciento, tal como 1'0 señala A. Casas González, Vene.
zu<'la. El hombre: romo objeto fllndamental del desaN"Cllo, Caracas, 1973, p. 16. En
todo caso, es de destacar que el promedio mundial de beneficio neto en la industria
petl:olera se ubica desde 1949 PDr debajo del 1~ POr ciento l' en los comienzos de la
década de los setenta entre el 10 Y el 12 por dentD (Cf,. Denís Baudmrd, ()f'. cis.,
p. 40), gor lo que s610 es en los primeros años de esta década que en Venezuela
los benefICIoS de la industria petrolera se están acercando al promedio mundial. V. en
relaá6n 11 la rentJbi/iqad del capitd extranjero invertido en Venezuela en relación
con el promedio mundial y latinoamericano, J. A. Mayobre, Lar Inversiones Extran
;eras el1 Venezuela, Caracas, 1971, p. 34.

20. Conforme al articulo 41 de la Ley de Impuesto sobre la Renta de 18 de diciembre
de 1970, "El Ejecutivo Nacional fijacl pw períodos sucesivos hastB de tres años
cada llno, los valores de los art[culos o mercancías exportados en el puerto vene
zolano de embarque. Cuando el moneo n:sultante de la aplicación de los valores
fijados por el EjecutiVQ Nacional exceda de los ingresos por ventas de exportación
declarados por el contribuyente, se efectuará un pago complememario de impuesto
sobre la diferencia". V. en Gareta Oficial N° 1.448, extraordinario, de 18 de diciem
bre de 1910. V. los comentarios de Luis ValJenilla, op. sit., pp. 502 Y ss.
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lo que en definitiva incidía sobre la determinación, en Venezuela, de la
base imponible y sobre el ingreso fiscal por concepto petrolero." En
esta forma, desde 1971 el Ejecutivo Nacional fijó unilateralmente los
valores de exportación del petróleo, con lo que las empresas petroleras
debieron pagar un impuesto adicional sobre la diferencia entre los
ingresos por ventas de exportación por ellas declaradas a efectos fiscales,
y los valores fijados por el Ejecutivo Nacional."

Las medidas adoptadas a partir de los años sesenta, sin embargo,
no se redujeron a la obtención de una mayor participación en los bene
ficios de la industria petrolera, sino a lograr una mayor participación
en la industria. En este sentido, la política conservacionista del petróleo
que condujo al no otorgamiento de nuevas concesiones durante el
gobierno del partido Acción Democrática en los años 1945-1948," y aun
cuando, como se dijo, se suspendió durante el gobierno de Pérez ]iménez,
se continuó a partir de 1958. Como complemento de esta política, en
1960 se creó la Corporación Venezolana del Petróleo como empresa
estatal," la cual puede decirse que fue sólo a partir de la reforma de la
Ley de Hidrocarburos de 1967," reguladora de la figura de los contratos

21. Cfr. Taki Rifar, loe. cit., pp. 1.216 Y ss. En este sentido, C. julien señala que entre
1965 y 1970, el precio del barril del petróleo importado por Estados Unidos desde
Venezuela disminuía de 2,47 a 2,30 dólares. V. L'Empire Americain, París, 1962.
p. 6. Es de destacar, por ello, que en la reforma a la Ley de Impuesto sobre la
Renta de 1966 se iniciaron los esfuerzos por la determinación justa de los precios de
exportación del petróleo a los efectos fiscales, pero mediante la figura de los "conve
nios de precios" celebrados entre el gobierno y las empresas petroleras, posteriormente
abandonada. V. el artículo 41 de la ley en Gaceta Oficial N9 1.069, extraordinario,
de diciembre de 1966.

22. En base a la facultad atribuida al Ejecutivo Nacional, los Ministerios de Minas e
Hidrocarburos y de Hacienda establecen los valores de exportación de los crudos y
de los derivados de Hidrocarburos. Cfr. el Informe anexo a Rafael Caldera, IV
MenJaje del Presidente al Congreso, cit., p. 183. En esta forma, por ejemplo, en
enero de 1973 se estableció un valor promedio de exportación del petróleo de 3,14
dólares por barril, y en julio de 1973 se elevó a 3,75 dólares por barril. (Cfr. la
información en El Nacional, Caracas, 28 de julio de 1973). Posteriormente, en
noviembre de 1973, luego de la crisis producida por la cuarta guerra en el Medio
Oriente, se elevó el valor promedio de exportación a 7,24 dólares por barril, y en
noviembre del mismo año se elevó a 7,74 dólares por barril. Para enero de 1974
dicho valor promedio se estableció en 14,08 dólares por barril (Cfr. El Nacional
Caracas, 29 de diciembre de 1973). '

23. V. R. Betancourr, op. cis., pp. 253 Y ss.
24. V. el Decreto-Ley N9 260 de la Corporación Venezolana del Petróleo de 19 de abril

de 1960, en Gaceta Oíicial N9 26.234 de abril de 1960. V. las referencias a la
denominada "Era de Pérez Alfonzo", en Luis VaHenilla, op, cit., pp. 255 Y ss.

2~), V. las referencias a dicha ley, en Luis Vallenil1a, op. cit., pp. 332 y ss.
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de servrcro como sustitutiva de las concesiones, que inició una partiCI
pación operativa en las actividades de exploración y explotación de
hidrocarburos.as

Por otra parte, es de destacar que las concesiones de explotación de
hidrocarburos otorgadas con anterioridad a la Ley de 1943, conforme a
sus disposiciones debían comenzar a revertir al Estado, sin compensación,
en 1983, pues la duración de las mismas se fijó en cuarenta años a partir
de dicha fecha." Para garantizar que dicha reversión se produciría en
forma tal que asegurara al Estado la posibilidad de la continuación
de la explotación, en 1971 se dictó la Ley sobre bienes afectos a rever
sión en las concesiones de hidrocarburos," la cual aumentó el control
del Estado sobre las operaciones de todos los bienes de las empresas
afectos a las concesiones.

Debe señalarse, además, que las medidas nacionalistas en el campo
de los hidrocarburos y sus derivados, tendientes a lograr una mayor
participación directa del Estado en las actividades petroleras y sus deri
vados, también se manifestaron en la década de los sesenta, con la
creación del Instituto Venezolano de Petroquírnica," cuyas actividades
comenzaron a desarrollarse promisoriamente en los primeros años de la
década de los setenta." En todo caso, es de destacar que estas medidas
adquirieron importancia considerable en el gobierno del Presidente
Rafael Caldera, al aprobarse, en 1972, la Ley que reserva al Estado
la industria del gas natural" y, en 1973, la Ley que reserva al Estado
la explotación del mercado interno de los productos derivados del

26. En 1973 el promedio diario de producción de petróleo de la CVP (100.000 barriles
diarios) quintuplicaba el correspondiente a 1968. Cf". Ccrdiplan, Nota! para la
evaluación de la Obra de Gobierno (1969~1973), cit., p. 19. En 1972, las utilidades
netas de dicha empresa fueron de 56 millones de bolívares, y en 1973 se estimaban
en 80 millones de bolívares. Cfr. El Nacional, Caracas, 8 de septiembre de 1973,
p. C.4.

27. V. Art. 29 de la Ley de Hidrocarburos de 1943. Cír. los comentarios de Luis Valle.
nilla, op, cis., p. 156.

28. La Ley fue aprobada en 30 de julio de 1971. V, Gaceta Oficial NQ 29.577 del 6
de agosto de 1971-

29. El IVP fue creado por Decreto-Ley NQ 367 de 29 de junio de 1956. V. en Gaceta
Oficial N'" 25.091 de 30 de junio de 1956.

30. Desde la fun?ación del IyP hasta. 1968 la inversión en la industria petroquímica
fue de 577 millones de bolívares, mientras que de 1969 a 1972 fue de 1.350 millones
de bolívares. Cir. Cordiplan, Notas para la evaluación de la Obra de Gobierno
(1969-1973), cis., p. 28.

31. V. la Ley en Gaceta Oficial N'" 29.594 de 26 de agosto de 1971.
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petróleo," que permitieron a la Corporación Venezolana del Petróleo
la explotación monopolística del gas natural y la comercialización, tam
bién monopolística, de la gasolina y demás derivados del petróleo."

Sin embargo, fue en 1975 cuando mediante Ley del 29 de agosto H

Ll Estado se reservó por razones de conveniencia nacional, "todo lo rela
tivo a la exploración del territorio nacional en busca de petróleo, asfalto
y demás hidrocarburos; a la explotación de yacimientos de los mismos, a
la manufactura o refinación, transporte por vías especiales y almacena
miento; al comercio interior y exterior de las sustancias explotadas y
refinadas, y a las obras que su manejo requiera"." En esta forma, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 97 de la Constitución, se estableció
un monopolio de derecho a favor de la Nación sobre la industria petro
lera, que debía manejarse por medio de entes de propiedad de la Re
pública." La consecuencia de la Ley de Reserva fue la extinción de las
concesiones de hidrocarburos y la obligación impuesta a las empresas
privadas que operaban la industria de transferir al Estado la propiedad
dé las mismas, para lo cual se establecieron normas especiales relativas
al procedimiento expropiatorio." La Ley no estableció normas particula
res relativas a la organización de la Administración Petrolera Nacional,
habilitando al Poder Ejecutivo para organizarla de acuerdo a las siguien
tes bases: creación de las empresas que juzgue necesario para el des
arrollo regular y eficiente de las actividades reservadas, con las formas
jurídicas que considerara conveniente; y atribución a una de las empresas
las funciones de coordinación, supervisión y control de las actividades
de las demás, pudiendo asignarle la propiedad de las acciones de cuales
quiera de esas empresas." En esta forma, después de más de cincuenta
años de explotación petrolera mediante el sistema de concesiones, a
partir de 1975 el Estado venezolano comenzó la difícil tarea de dejar su
posición de rentista y asumir la de empresario en una industria por demás
compleja.

32. V. la Ley en Gaceta Oficial NQ 1.591, extraordinario, de 22 de junio de 1973.
33. La participación de las ventas de la CVP en el mercado interno de hidrocarburos

había pasado del 19 por ciento en 1968 al 35 por ciento en 1973. Cfr. Cordiplan,
Nota! para la eualuacián de la Obra de Gobierno (1969-1973), cit., p. 20.

.)·L Gaceta Oficial 1';'1 1.769 Extr de 29 de agosto de 1975.
35. Articulo 1.
36. Articulo 5.
37. Artículos 13 y ss.
38. Artículo 6.
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El papel del Estado

Ahora bien, tanto el aumento del Estado en la participación en
los beneficios de la industria petrolera como en la operación de deter
minados aspectos de la misma, han convertido al Estado, por gracia de
nuestra riqueza petrolera, en el principal agente del desarrollo econó
mico y social." Sin embargo, el Estado, testigo casi mudo y beneficiario
del asombroso crecimiento económico experimentado por el país desde
1936, a lo largo de las últimas décadas no ha logrado conducir al país,
como podía haberlo hecho, hacia niveles de desarrollo económico que
hubieran disminuido la dependencia de nuestra economía exportadora
del petróleo, mediante la diversificación de la producción; y, por otra
parte, no controló ni orientó la participación de la inversión extranjera
en el proceso de sustitución de importaciones que se desarrolló particu
larmente en la década de los sesenta. A las industrias básicas, en las
cuales puede racionalmente fundamentarse una diversificación de la
producción para la exportación (p. ej., petroquímiea, siderúrgica), si
bien se inició su desarrollo en la década de los sesenta, no se le dio
todo el impulso que se requería, sino, al contrario, y muy tardíamente,
se armó todo un sistema proteccionista oficial para desarrollar una
industria ensambtsdcrs .1rt.if.,icial de capital mayoritariamente extranjero,
que en lugar de disminuir la dependencia económica, la aumentó. En
efecto, la política de sustitución de importaciones y de industrialización
que se desarrolló en Venezuela en la década de los sesenta, mediante
una protección excesiva frente a la competencia exterior, desarrolló
dentro de un mercado cerrado una serie de industrias tradicionales
(alimentos, textiles, vestuario, muebles, bebidas, calzado, etc.) que si
bien produjeron bienes que dejaron de importarse, no significaron en
modo alguno disminución del valor de las importaciones, las cuales, al
contrario, se duplicaron en diez años." Por otra parte, la industriali
zación efectuada, básicamente tampoco perteneció al país, debido a la
penetración incontrolada del capital extranjero, lo que convirtió a las

}9. Debe señalarse, por ejemplo, que desde 1974 el ingreso público derivado de [os
beneficios de la industcia petrolera, es superior al ~() por dento del total del mismo.
En 1970, por ejemplo. de los 10.2~2 millones de bolívares que configuraron el
ingreso total del Estado, :5.708 millones de bolívares provinieron del petróleo, lo
que equivale a un 56,68 por dento. Cj,. en M. F. Hassan, ofl. cit., p. 18.

40. El total de las impottadones aumentó entre 1960 y 1969 de }.~H millones de boli
vares. a 6.749 millones de bolívares, correspondiendo la mitad de las mismas a pro
ductos provenientes de los Estados Unidos. V. Banco Central de Venezuela, IlIfo,me
Económico coctespondicnte al año 1969, Anexo Estadistica, Cuadro A-X-19, át. por
F. Brito Figueroa, Venezuela ConJempo'ánea, ¿Paji Colonial?, Caracas, 1972, p. 61.
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"industrias nacionales", en realidad, en prolongación de las empresas
extranjeras, particularmente de las norteamericanas, con la consecuente
transferencia de capitales al exterior.H En e! campo económico, pnr
tanto, e! reto que tiene planteado Venezuela, además de! control y rna
yor participación del negocio petrolero, está en el desarrollo de una
industria con capacidad competitiva en e! mercado internacional y par
ticularmente en e! área latinoamericana;" en e! desarrollo de la indus
trialización en e! campo de bienes intermedios cuya importación aún
es muy elevada, y en la venezolanización progresiva de la industria,
estableciéndose, además, los correctivos necesarios para que un mayor
porcentaje de sus beneficios se reinviertan en el país. Por otra parte,
es necesario recordar que e! mismo modelo de crecimiento petrolero
venezolano y el impulso reciente a la sustitución de importaciones e
industrialización, condujeron a un abandono completo de las activi
dades agrícolas y ganaderas, a pesar de los progresos comparativos que
pueden apreciarse en algunos rubros." Lo cierto, en todo caso, es que
Venezuela ha continuado importando rubros importantes y se prepara para
hacerlo en otros. H Además, hay que recordar que por e! mismo aban
dono de! campo y a pesar de la industrialización realizada, contrasta
con el crecimiento económico el aumento de desempleo que ha sido
siempre creciente en los últimos años, así como los inadmisibles niveles
del ingreso en una sociedad con un crecimiento económico tan abun
dante." Además, la migración rural a las ciudades ha provocado un

41. Esto ha llevado a F. Brito Pizueroa a hablar de que lo que se ha realizado ha sido
una falsa industrialización, o una industrialización dependiente para la importación
dependiente. V. F. Brito Figueroa, op. cit., p. 55.

42. Particularmente en el Grupo Andino de integración económica scbregional estable
cido por el Acuerdo de Cartagcna de 1968, y al cual Venezuela se adhirió (,'0

1973. V. IV Mensaje del Presidente Caldera al Congreso, cis., pp. IV Y ss. V., ade
más, la ley aprobatoria del Acuerdo de Cnrtagena y de las decisiones más impor
tantes de la Comisión del Acuerdo, en Gaceta Oficial NV 1.620, extraordinario, de
}9 de noviembre de 1973.

43. Cfr. Cordiplan, Notes para la eraluación de la Obra de Gobierno (1969-1973). dI.,
pp. 21 Y ss.

44. Cfr. José Antonio Mavobre, "El Reto Económico", edición anivcrsaria de El }"'{(lC/onal,
3 de agosto de 1973, p. 1III-22.

45. V. Notas Nos. 19 y 20 de este parágrafo 4. Según M. F. Hassan, el desempleo
aumentó del 6 por ciento en 1950 al 15 por ciento en 1962, descendió al 11 por
ciento en 1964 y alcanzó a un 9 por ciento en 1970, op. cis., p. R9. Las cifras de
que se dispone en este campo no son uniformes. Por ejemplo, el Director General
de Estadística y Censos Nacionales, en agosto de 1973 señalaba que en 1961 fa
población económicamente activa era de 2.351.291 personas y el 13,3 por ciento de
esa población se encontraba desempleada; en cambio, en 1971, la población activa
alcanzó la cifra de 3.010.148 personas de las cuales el 6,2 por ciento estaba desem
pleada. V. El Nacional, Caracas, 16 de agosto de 1973, p. C-16.
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creciente proceso de marginalización urbana o de ruralización de las
ciudades, con todas sus consecuencias sociales, provocando que las zonas
de miseria en el Area Metropolitana de Caracas, correspondan a más de
un tercio de la población de la misma."

Realmente, Venezuela no ha sabido aprovechar al máximo los
beneficios que se han derivado de los recursos petroleros, y si aún nues
tro crecimiento económico no ha logrado transformarse en desarrollo
económico, menos aún se han logrado las metas y exigencias del desa
rrollo social. A pesar, por tanto, de las excepcionales condiciones de
Venezuela, estamos en la misma angustiosa situación económica y social
de muchos otros países latinoamericanos, que se agudiza y empeora
cada vez más. Por ello, el problema del desarrollo en nuestros países,
no puede plantearse como un posible medio entre muchos para superar
la etapa de deficiente industrialización y de desnivel en los ingresos
en que se encuentran la mayoría de ellos. El desarrollo, como instru
mento revolucionario para eliminar la pobreza y elevar el nivel de vida
de la población, no puede dejar de realizarse."

En esa tarea de desarrollo, en el caso particular de Venezuela,
debido a su específica estructura económico-petrolera, que configura al
Estado en el principal receptor y distribuidor de la riqueza, su papel
como agente y promotor de aquél, resulta más que evidente. El Estado
contemporáneo en Venezuela se presenta, por tanto, corno un Estado
regulador, de fomento, prestador de servicios públicos y sociales, plani
ficador y empresario, que indudablemente lo configuran como un Estado
Democrático y Social de Derecho.

46. Las zonas de margtoalided urbana se han expandido geográfica)' demcgráficarnente.
Por ejemplo, en 1958, en el Area Metropolitana de Caracas, la zona de miseria urbana
estaba representada 'por 49.746 viviendas habitadas por 263.746 personas; y en 1970
la misma zona estaba formada por 130.000 viviendas habitadas por 730.000 personas:
lo cual representaba el 33 por dento de la población total del Area Metropolitana.
V. Federico Brito Figueroa, op. cit., p. 94. En una información de prensa elabo
rada sobre la base de la Encuesta robre el Estudio Real de la Vivienda en Venezuela
se señaló que en 1973 la población del Area Metropolitana de ('..aracas era d~
2.61?484 habitantes, correspondiendo un 44 por ciento a población marginal. V. El
Nacional, Caracas, 10 de agosto de 1973, p. D-s.

47. Cfr. Alían-R. Brewer-Carias, Una Revolución para el Desarrollo, Caracas, ] 970, p. 15.





§ 5. LOS FINES DEL ESTADO CONTEMPORANEO

Partiendo del carácter mixto del sistema económico venezolano,
así como de las exigencias que el proceso de desarrollo económico y
social plantea al Estado en los países latinoamericanos," en el último
tercio del siglo XX pueden identificarse cuatro fines fundamentales
del Estado," en los cuales se pueden integrar la totalidad de sus acti
vidades: en primer lugar, los fines de pollnca general y orden público;
en segundo lugar, los fines de desarrollo económico; en tercer lugar,
los fines de desarrollo social; y en cuarto lugar, los fines de desarrollo
físico y ordenación territorial." De esta sola enumeración general se
evidencia cuál es la magnitud del papel del Estado, cuyo ámbito inten
taremos precisar a continuación, partiendo del análisis de la normativa
constizncional que lo ordena.

Los fines de política y administración general

En efecto, el primer grupo de fines del Estado Democrático y
Social de Derecho, está relacionado con los fines tradicionales del Estado,
identificados con la política y administración general: los fines de
política, orden público, defensa y seguridad pública. Sin embargo, al
contrario de lo que pudo ser la regla en el Estado Absoluto, estos fines
no son maximizados y su consecución buscada con prescindencia de la
garantía de Jos derechos individuales, sino que el criterio democrático
y de respeto a la dignidad humana, ha cambiado totalmente la esencia
de Jos mismos. Asimismo, a diferencia de lo gue pudo ser la regia en
el Estado Liberal-Burgués, estos fines no Son los únicos o fundamentales
fines de un Estado abstencionista y pasivo respecto de la realidad econó
mica y social, sino que, al contrario, ahora mayor importancia han adqui
rido Jos otros fines del Estado, base de la configuración sucesiva del
Estado Social de Derecho y del Estado Democrático}' Social de Derecho!

l. r". lo expuesto en el parágrafo siguiente.
2. Seguimos en este parágrafo lo que hemos expuesto en Allan-R. Brewe¡·Caría~, CIlI,bio

Político J' Reforma del Estndo en VQ1l(!:.uela, Madrid. 1975. Capitulo 13.
3. Cfr. CAP, Info,me ~obre la Reforma de la AdminisITaú6n P¡íb/ica Nacional, Caracas.

IS'72, Vol. 1, pp. 250 Y ss. V, el! genera:. Luis Jordana de Pozas. "El Problema
de los fi-"es de la ;¡uividad aclmi;listnltiva··. en RAP. N) .t, Madrid. 1951. pp. 11 a
28; J. G~S(0n Heffl,índez. ,. Los Fine.> de la Admini:;tI'a(iún'·. en RAP, N° 11,
Madrid, 1953. PI). 33 a 43.

4. V. lo indkaclo en el parágrafo Z.
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En todo caso, y a pesar de que no se trate de los fines esenciales

~~~.~~ ~s.t::~~ ~eJ?::0:r.~~!;:.':LS.?~:0Ld7Elc:~¡12?" !~?,J~n~: ~~ P~l\~~3
institucional dentro del marco del Derecho. En este sentido. cuatro
sectores fundamentales de actividad pública están identificados con estos
fines: el sector de polítiea interior, el sector de política exterior, el sector
de defensa y el sector justicia. En efecto, y ello identifica al sector de
política interior, el Estado no sólo requiere la realización de actividades
y acciones que garanticen y le permitan su normal funcionamiento
político como instrumento de la sociedad, así como el establecimiento
de regulaciones adecuadas que hagan posibles las relaciones entre sus
poderes, sino de la previsión de medios y garantías que definan las
situaciones jurídico-políticas de los ciudadanos y les permitan su defensa
conforme al derecho, todo ello dentro de un ordenamiento que tienda
a garantizar Su funcionamiento democrático. En esta forma, este sector
de política interior, abarca todas aquellas actividades y mcdios del
Estado tendientes a la organización de la República conforme al orde
namiento constitucional, como un Estado Federal:" y al mantenimiento
del gobierno como democrático, representativo, responsable y alterna
tivo." Asimismo, abarca las acciones de organización de la República,
en el ámbito nacional, de acuerdo al principio de la división y colabo
ración entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial;' en el ámbito
estadal, conforme a la autonomía que los Estados tienen reconocida
en la Constitución;" V en el ámbito local, mediante la estructuración
de municipios." Por 'otra parte, el sector de politica interior, abarca
todas las actividades tendientes a la determinación de la situación jurí
dico-política de los habitantes del país: y en particular, actividades como

5. Arts. 2, 5, 6 Y 9 y ss. de la Constitución de 1961; particularmente Arts. 11 y 12.
Los artículos citados en las notas que siguen corresponden al texto constitucional
de 1961.

6. Arts. 3 y 4.
7. Arts. 117 y 118. En esta forma, se ubican en este sector, actividades tales romo la

tramitación de la convocatoria del Congreso a las sesiones extraordinarias (relaciones
entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo) (Art. 190,9); la tramitación ante
la Corte Suprema de Justicia de las colisiones que ocurran entre los ordenamientos
jurfdicos de l?s Estados, Municipios y l~ República y de, [as controversias que puedan
surgir entre esta y los Estados o MUnICIPlOS (ordenación federal de la República)
(Arts. 215,5 y 215,8); Y las relaciones de la República con los Estados federados
y con los Municipios (Arts. 136,6, 190,17 Y 190,18).

8. Arts. 9 y ss. y 16 Y ss.
9. Arts. 2S y ss.
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nalidad 11 y de su situación civil (registro civil); y a determinar la
situación de los extranjeros y garantizar el ejercicio de sus derechos."
Por último, el sector política interior abarca todas las actividades del
Estado tendientes al resguardo de la seguridad del mismo y al mante
nimiento del orden públjco en todo eJ rerrirono nacional l 8 con eJ debido
respeto y garantía de los derechos individuales," 10 cual conlleva medi
das, por ejemplo, de identificación de todos los habitantes del país;t5
de establecimiento de una policía nacional coordinada con las policías
estadales y municipales;" e inclusive, de declaratoria del estado de
emergencia y la suspensión o restricción de garantías constitucionales. l.

Dentro del mismo campo de los fines de política general y orden
público, además del sector de política interior, puede indentificarse el
sector de política exterior, donde se ubican todas las actividades con
cernientes a la actuación internacional de la República 18 y en particular,

"las tendientes a formular las relaciones exteriores de la República y al
establecimiento de relaciones diplomáticas y consulares con otros Estados
u organismos internacionales." ElJo conlleva, por supuesto, medidas
tales como la celebración y ratificación de tratados, convenios o acuerdos
internacionales," la determinación y designación de las misiones diplo
máticas en el exterior," la adopción de las medidas necesarias en caso
de emergencia internacional," y la demarcación y delimitación de las
fronteras."

Además de los sectores de política interior y exterior, dentro de
los fines de política general y orden público, también puede identifi
carse el sector defensa. En efecto, se encuadran dentro de este sector
todas las actividades tendientes al mantenimiento de la soberanía nacio-

10. Arts. 110 y ss.
11. Arts. 35 y ss.
12. Arts. 45 y 1%,4.
13. Arts. 43, 136,2 Y 136,5.
1.4. Arts. 58 y ss.
15. Arl. 1.36,5.
1<5. Arts. 17, " .30 r U.j.
17. Arts. 190,6 Y 240 Yss.
18. Art. 136, 1.
19. Art. 190, 5.
20. Arts. 128, 129 Y 190,5.
21. Art. 190,6.
22. Arts. 190,7 Y 240 Yes
23-. AJ"ts. 7 l' 8.
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nal " de manera 'lile la República sea siempre e irrevocablemente, corno
lo especifica la Constitución, libre e independiente de toda dominación
o protección de potencia extranjera." Por ello, en el sector defensa se
pueden identificar las medidas necesarias para la defensa de la Repú
blica, la integridad del territorio y de Su soberanía, en raso de emer
gencia internacional;" la organización y el régünell de las fuerzas
Armadas Nacionales 'oc bajo la suprema autoridad jerárquica del Presi
dente de la República como su Comandante en Jefe," y su funciona
miento, al servicio de la República y en ningún caso al de una persona
o parcialidad política, como institución apolítica, obediente y no deli
berante, organi7.ada por el Estado para asegurar la defensa nacional, la
estabilidad de las instituciones democráticas y el respeto a la Constitución
y las leyes, cuyo acatamiento debe estar siempre por encima de cualquier
otra obligación." En esta forma, al sector defensa corresponden todas
las actividades vinculadas a la defensa terrestre, aérea, naval y de coope
ración; a la participación ciudadana en su contingente ::(1 mediante el
servicio militar obligatorio;" a Ja fabricación, comercio, posesión y uso
de las armas de ,guerra ,;:; y a la cooperación de las Fuerzas Armadas
Nacionales en el mantenimiento de la seguridad y orden público en el
territorio nacional.

Por último, dentro de los fines de política general y orden público,
además de los sectores de política interior, política exterior y defensa,
se puede identificar el sector jtlJlicia cIue como elemento de contrapeso
y de garantía del Estado de Derecho, abarca todas aquellas actividades
que permiten a los ciudadanos el alnparo y control jurisdiccional de
sus derechos e intereses, sea frente al propio Estado O ante otros par
ticulares." Se encuadran en este sector, todas las actividades del Estado
relacionadas con el Poder Judicial," así como la Jegislación y seguridad
jurídica, la prevención y represión del delito y las relac.ones C01.1 los
cultos establecidos en el país. En efecto, dentro de este sector se ubican

24. Art. 7.
25. Art. l.
26. Art. 190,7.
27. Art. 136,11.
28. Art. 190,3.
29. Art. 132.
30. Art.190,·1.
:H. Art. 53.
32. Art. 133.
33. Arts. 46, ·17, 49, 50 Y 133.
31. Arts. c19, 68 y 69.
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en primer lugar todas las actividades tendientes a una conecta adrni.
nistración ,de justicia y al establecimiento de tribunales ~;1 de manera
que los jueces puedan realizar sus funciones en forma autónoma e inde
pendiente de los demás órganos del Poder Público." Por otra parte,
el sector abarca las actividades relacionadas con la Iegislación " y la
seguridad jurídica, en especial la relativa al tráfico de bienes, mediante
el establecimiento de un sistema de registros." Dentro del marco de
la seguridad jurídica, Se integran además dentro del sector justicia, todas
las actividades del Ministerio Público, a quien corresponde vebr por
la exacta observancia de la Constitución y las leyes," por el respeto
de 10s derechos y garantías constitucionales y por la celeridad y buena
marcha de la administración de justicia; y ejercer J:¡ acción pena] en
Jos casos en que no sea necesaria instancia de parte." Por otra parte,
las actividades del Estado tendientes a la prevención y represión del
delito, con la debida protección y garantía de la libertad y seguridad
personales," también se ubican en el sector justicia, así como todas
aquellas actividades relacionadas con la concesión de indultos o los
decretos de amnistía. i~ Por último, también se integran dentro de este
sector, las actividades del Estado tendientes a ejercer la suprema inspec
ción de los cultos de manera que no sean contrarios al orden público
y a las buenas costumbres, y su ejercicio no pueda invocarse para eludir
el cumplimiento de las leyes o para impedir a otro el ejercicio de sus
derechos," como regulación de uno de los derechos individuales,

Los [ores de desarrollo económico

El segundo grupo de fines que pueden identificarse en el Estado
Democrático y Social de Derecho, ~on los de desarrollo económico,
común en la mayoría de los países latinoamericanos. En efecto, en
Venezuela, la Constitución establece como fin fundamental del Estado
en el orden económico, el promover "el desarrollo económico y la divcr-

35. Arts. 136, 23 Y 204.
36. Arts. 205, 210, 211 Y 217.
37. Art. 136,24.
38. Art, 136,24.
39. Arts. 218 y ss.
40. Art. 220.
4l. Art. so.
42. Arts. 139 y 190,21.
43. Arts. 65 y 1.30.
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sificación de la producción, con el fin de crear nuevas fuentes de riqueza,
aumentar e! nive! de ingresos de la población y fortalecer la soberanía.
económica de! país", de manera que el régimen económico de la Repú
blica se fundamente "en principios de justicia social que aseguren a
todos una existencia digna y provechosa para la colectividad"." De esta
declaración constitucional surge claramente la base para calificar al
Estado en Venezuela, como un Estado Democrático y Social de Derecho,
definitivamente intervencionista y conformador del orden económico.
Muy lejos, por tanto, está e! Estado contemporáneo en nuestro país,
de! Estado liberal traclicional que se limitaba a mantener el orden
público y a asegurar e! respeto de los derechos y garantías individuales,
sin tomar injerencia ni parte en el orden económico, o de! Estado liberal
de fomento o prestador de servicios públicos. Sin embargo, el carácter
de agente del proceso de desarrollo que la Constitución asigna al Estado,
con todas las facultades que le atribuye "para dictar medidas para plani
ficar, racionalizar y fomentar la producción, y para regular la circulación,
<l,istribución y consumo de la riqueza, a fin de impulsar el desarrollo
económico del país"," no son de tal naturaleza que impliquen la apro
piación por e! Estado de todos los medios de producción. Ello no es
necesario y, al contrario, la Constitución declara que "el Estado prote
gerá la iniciativa privada"," sin perjuicio de que pueda "reservarse deter
minadas industrias, explotaciones o servicios de interés público por razo
nes de conveniencia nacional" y que deba propender "a la creación y
desarrollo de una industria básica pesada bajo su control", o que pueda
expropiar, promover o dirigir las industrias que estime convenientes."
En esta forma, si bien se garantiza constitucionalmente la libertad eco
nómica, al declararse que "todos pueden dedicarse libremente a la acti
vidad lucrativa de su preferencia"," ella no está, en absoluto. exenta
de limitaciones reguladoras, aparte de las limitaciones que se deriven
de la interveución activa de! Estado antes indicadas. En efecto, la libertad
económica, conforme a la Constitución, está sometida a las limitaciones
previstas en la Constitución y las leyes "por razones de seguridad, de
sanidad u otras de interés social". Por ello, la misma Constitución prevé
que "la Ley dictará normas para impedir la usura, la indebida elevación

44. Art. 95.
45. Art. 98.
46. Art. 98.
47. Arrs. 97 y ioi.
48. Art. 96.



LOS SUPUESTOS SOCIOECQNOMICOS 13'

de los precios, y en general, las maniobras abusivas encaminadas a
obstruir o restringir la libertad económica", 4~ y prohíbe los monopolios."
En esta forma, la base constitucional de los fines de desarrollo econó
mico del Estado en Venezuela, como Estado Democrático y Social de
Derecho, permite identificar una serie de actividades públicas, agrupa-

P.~~'~"L~~ Jl~~~.si~u~:n~e..~_:~5!?!e.~~_:::~0: finanzas, se~to~. ~e d~,sarrollo
comprende la formulación de la política económica y financiera del país
y la intervención del Estado en los asuntos monetarios, crediticios y
financieros. En esta forma, se ubican en este sector todas las actividades
del Estado de intervención y control de las actividades crediticias, ban
carias y rnonerarias," las medidas tendientes a regular la participación
de los capitales extranjeros en el desarrollo económico nacional 5~ y, en
general, las gue adopte en el ámbito económico y financiero cuando
así lo reguiera el interés público." El sector de desarrollo industrial,
por su parte, comprende todas las actividades ya señaladas gue el Estado
tiene en el campo de la producción y, en particular, sus acciones ten
dientes a la regulación de las actividades de carácter industrial, con la
debida protección del consurnidor " y a la normación de la participación
de capitales extranjeros;" a la promoción y fomento de las actividades
industriales;" a" la protección de las actividades industriales, en par.
ñcular, en relación a las invenciones, denominaciones, marcas y lemas;"
al financiamiento y auxilie crediticio de las actividades industriales;"
y a fa producción industrial por parte del Estado y de sus empresas."
Además de los sectores de finanzas y de desarrollo industrial, los fines
de desarrollo económico abarcan el sector comercio, en el cual se
ubican todas las actividades del Estado en relación a la regulación,
promoción, protección y control del comercio interior y exterior. En
particular, las medidas tendientes a regular la circulación, distrjbución

49. Art. 96
'0. Art. 97.
51. Acts. 30, 136,7 Y 136.24.
'2. Alt. 107.
53. Art. 190,8.
54. Arts. 96 Y 109.
55. Art. 107.
56. Arts. 95 y 98.
57, Art. 100.
58. Arts. 95 y 98.
59. Art.97.
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y consumo de bienes," lo gue abarca el régimen de pesas y medidas,"
y de marcas y lemas:" a impedir la indebida elevación de los precios,
la usura y las maniobras abusivas encaminadas a obstruir O restringir
la libertad económica;" y a regular el comercio exterior, en particular,
mediante el régimen de aduanas." Asimismo, en el ámbito del sector
comercio se integra el programa ele integración económica en el .imbiro
de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) y del
Grupo Subrejrional Andino de integración económica (Acuerdo de Carta
gena), en virtud de la exigencia constitucional de gue "la República
favorecerá la integración económica latinoamericana" para lo cual debe
procurar "coordinar recursos y esfuerzos para fomentar el desarrollo
económico y aumentar el bienestar y seguridad comunes" .1)5 En el mismo
ámbito de los fines de desarrollo económico, el sector tttr/"J7,lo com
prende todas las actividades del Estado en relación con el desarrollo,
coordinación y control de la actividad turística."

Ahora bien, en virtud de la importancia gue para Venezuela tienen
las actividades de extracción y producción minera y petrolera, dentro
de los fines de desarrollo económico, ocupa un luga.r de primera impor
tancia el sector de IJitlrocarbtiroJ }' »nneri«, 91.1e comprende todas las
actividades del Estado tendientes al desarrollo y control de los recursos
naturales no renovables y de las industrias minera y petrolera. En par
ticular integran este sector las actividades del Fstado tendientes a esta
blecer el r¿gimen y a ad~jnistrar las minas e hidrocarburos, salinas y
astrales de perlas del país;" a autorizar concesiones para la explotación
de actividades conexas con dichos recursos, si su explotación no hubiera
sido reservada al Estado conforme a la Constitución, las cuajes no podrían
ser otornadas ni por tiemr-o indefinido es ni con carácter de excll1sividad/"~

y las CHales implicarian, por imperativo constitucional, que las tierras
adquiridas con destino a la exploración o explotación de las mismas,
pasarían en plena propiedad ;¡ la nación, sin indemnización alguna, al

60. Arts. 3D y 98.
61. Art. 1%,12.
62. Art. 100.

63. Art. 96.
64. Art. B6,9.
65. Art. 108.
66. Arts. 30 y 136, 24.
67. Art. 136,10.
68. Art. 136,10.
69. Art. 97.



LOS SUPUrSTOS SOClOECONOMICOS 137

extinguirse por cualquier causa." Por último, dentro de los fines de
desarrollo económico del Estado en Venezuela, se identifican las acti
vidades públicas integradas en el sector de desarrollo agropecuario, J'
e¡ue comprende todas aquellas acciones que tienen por objeto la regu.
lación, financiamiento, dotación de tierras, asistencia técnica y mercadeo
agcopecuario. 7J En particular, las medidas tendientes a la conservación
y fomento de la producción agrícola, ganadera, pesquera y forestal;"
a la eliminación del régimen latifundista, que se considera contrario
al interés social, 10 que exige la adopción de medidas conducentes a
su eliminación y el establecimiento de normas encaminadas a dotar de
tierra a los campesinos y trabajadores rurales que carezcan de ella, así
corno a proveerles de los medios necesarios para hacerla producir;"
y a la comercializncíon de los productos agrícolas!'

Los fine¡ de deJarro!!o socia!

El tercer grupo de fines del Estado en Venezuela, está configurado
por aquellos tendientes al desarrollo social, y e¡ue hacen del Estado un
ente conformador y no sólo regulador del orden social. En efecto, no
sólo b Constituóón insiste en su PreJmblllo que la misma S~ dicta para
"proteger y enaltecer el trabajo, amparar la dignidad humana, promover
el bienestar general y [a seguridad social; lograr la participación equi
tativa de todos en el disfrute de la riqueza, según los principios de la
justicia social, y fomentar el desarrollo de la economía al servicio del
hombre", sino t1ue al regular los derecnos económicos y establecer los
fines del Estado en este ámbito, postula que "el régimen económico
de la República se fundamentará en prjncip!os de justicia socia! que
aseguren a todos una existencia digna y provechosa para la colectividad",
debiendo las medidas de desarrollo económico que se adopten buscar"
entre otros objetivos, el aumento del nivel de ingresos de la población."
y es precisamente este énfasis en 10 social y en la redistribución de
la riqueza, lo que hace que constitucionalmente nuestro Estado sea un
Estado Democrático y Social de Derecho en el cual no sólo debe ser

70. Art. 103.
71. Art. 136,24.
72. Art. 136,18.
73. Art. 105.
74. Arts. 96 y 98.
7'). An. 9:l.
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tina realidad la democracia política, sino la económica y social. Las
actividades públicas tendientes a la consecución de estos fines, pueden
identificarse en los siguientes sectores: sector de promoción y protección
social; sector de desarrollo cultural; sector de asuntos laborales; sector
de previsión y seguridad social; sector educación y sector salud.

En el sector protección y promoción .rocial se encuadran todas las
actividades públtcas tendientes a la consecución de estos fines, pueden
como las de protección y bienestar social que corresponden al Estado,
y que en ningún caso excluyen las obligaciones que en virtud de la soli
daridad social, incumben a los particulares según su capacidad." En
particular, se encuadran en este sector las actividades de bienestar social,"
las cuales, entre otras funciones, exigen al Estado proteger las asocia
ciones, corporaciones, sociedades y comunidades que tengan por objeto
el mejor cumplimiento de los fines de la persona humana y de la convi
vencia social;" las actividades de asistencia social destinada a quienes
carezcan de medios económicos y no estén en condiciones de procurár
selos, mientras sean incorporados al sistema de seguridad social;" las
actividades de promoción social y desarrollo de la comunidad, por lo
que el Estado debe fomentar la organización de cooperativas y demás
instituciones destinadas a mejorar la economía popular" y, en particular,
propender a mejorar las condiciones de vida de la población campesina; s i

las actividades de protección de h, familia como célula fundamental
de la sociedad" y de la maternidad, sea cual fuere el estado civil de
la madre;" las actividades de protección y promoción del niño y de los
menores de manera que la infancia y la juventud estén al abrigo del
abandono, la explotación y el abuso; " y los actividades de protección
de las comunidades indígenas." El sector desarrollo cu/rural comprende
todas las actividades tendientes al fomento de la cultura en sus diversas
manifestaciones y a la protección y conservación de las obras, objetos
y monumentos que forman el patrimonio histórico y artístico del país."

76. Art. 57.
77. Art. 57.
78. Art. 72.
79. Arts. 30, 57 Y94.
80. Art. 72.'
81. Art. 77.
82. Art. 73.
83. Arts. 74 y 93.
84. Arts. 75 y 93.
85. Art. 77.
86. Arts. 3D }' 83.
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El sector de asuntos laborales comprende las actividades tendientes a
hacer efectivo el deber de trabajar que tiene toda persona apta para
realizarlo, así como a dar vigencia al derecho al trabajo y a la libertad
de trabajo que consagra la Constitución 81 y, en particular, aquellas
tendientes a procurar el pleno empleo, es decir, que toda persona apta
pueda obtener colocación gue le proporcione una subsistencia digna y
decorosa." Además, se encuadran deneco del sector de asuntos laborales,
todas [as actividades del Estado tendientes a proteger al trabajo y a
mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales de los traba
jadores," mediante Ja limitación de Ia duración máxima de la jornada
de trabajo y su progresiva disminución," el disfrute del descanso semanal
remunerado y de vacaciones pagadas," la mejor utilización del tiempo
Iibre," la estabilidad en el trabajo," la obtención de un salario justo,"
y la recompensa de su antigüedad en el servicio y amparo en caso de
cesantía," así como las actividades tendientes a favorecer el desarrollo
de las relaciones colectivas de trabajo," y de las asociaciones sindicales,"
y a regular el ejercicio del derecho de huelga.98

Por otra parte, también dentro de los fines de desarrollo social,
se puede identificar el sector de Jeguridad y previsión social, que com
prende todas las actividades conducentes a desarrollar en forma. pro
gresiva un sistema de seguridad social tendiente a proteger a todos los
habitantes de la República contra infortunios del trabajo, enfermedad,
invalidez, vejez, muerte, desempleo y cualesquiera otros riesgos que pue
dan ser objeto de previsión social, así como contra las cargas derivadas
de la vida familiar." Asimismo, dentro de los fines de desarrollo social,
tienen particularisima importancia las actividades del Estado compren.
didas en el sector educación, tendientes a hacer efectivo el derecho a
la educación y el deber de educarse,':" las cuales tampoco excluyen las

87. Arts. 54 y 84.
88. .....rt. 84.
89. Art. 85.
90. Art. 86.
91. Arl. 86.
92. .Art. 86.
9}. Art. 881
94. Art. 87.
95. fut. 88.
%. fut. 90.
97. Art. 91.
98. Art. 92.
99. Att. .94.

100. Arts. '5, 78 Y 136, 16.
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que en virtud de la solidaridad social incumbe a los particulares según
SI.1 capacidad y cuyo cumplimiento puede establecerse legislativamente.""
En iodo caso, dentro del sector educación se encuadran todas las Jet!"
vidades públicas tendientes a la creación y sostenimiento de escuelas,
instituciones y servicios suficientemente dotados para asegurar el acceso
de todos a la educación y a la cultura, sin más limitaciones que las
derivadas de la vocación y de las aptitudes, debiendo ser gratuita la
educación impartida en los institutos oficiales en todos sus ciclos;':" a la
re,gulación de las perSOllJS a cuyo cargo puede estar la educación ;10;:

y a la regulación de la posibilidad de toda persona natural o jurídica
de dedicarse libremente a las ciencias o a las artes y, previa demos
tración de su capacidad, fundar cátedras y establecimientos educativos
bajo la suprema inspección y vigilancia del Estado.':" Esto implica que
la educación, aun cuando gratuita cuando es impartida por el EstaJo,
no es un monopolio de éste, por lo que se garantiza la libertad ele ense
fianza, teniendo el Estado la obligación de estimular y proteger la edu
cación privada que se imparta conforme a los principios contenidos en
la Constitución y las leyes,':" es decir, conforme a los fines del Estado,
por lo que está proscrita toda enseñanza clasista. En este sentido, la edu
cación, COmo un [;11 del Estado en Venezuela, tiene como objetivo el pleno
desarrollo de la personalidad, la formación de ciudadanos aptos para
la vida y para el ejercicio de la democracia, el fomento de la cultura
y e! desarrollo del cspfritn de solidaridad humana,'?" por lo que se
incluyen dentro de! sector educación todas las actividades del Estado
tendientes a organizar y orientar el sistema educativo hacia dichas fina
lidades.':" Por último, dentro de los fines de desarrollo social del Estado
en Venezuela, se incluyen todas las actividades que se encuadran dentro
de! sector salud, es decir, todas las actividades públicas tendientes a hacer
efectivo el derecho de todos a la protección de la salud "" y, en par
ticular. las acciones del Estado destinadas a velar r-or el mantenimiento
de la salud pública y proveer los medios de prevención y asistencia a

101. Art. 57.
102. Arts. 78 y 136,16.
103. Art. g r .
104. Art. 79.
lOS. Art. 79.
106. Art. 80.
107. Art. 80.

lOS. Arts. 30 y 76.
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quienes Carezcan de ellos; 109 así como las actividades públicas tendientes
a la coordinación de los servicios destinados a la defensa de la. salud
pública, los cuales pueden ser nacionalizados de acuerdo con el interés
coiecnvo.':"

Los fi!les de desarrollo físico y ordenación territorial

Pero aparte de los fines de política general y orden público, de
desarrollo económico y de desarrollo social, el Estado en Venezuela ti.ene
importantes fines de desarrollo físico y ordenación territorial, sin cuya
consecución los otros fines del Estado no podrían alcanzarse adecuada
mente. En efecto, los fines de desarrollo físico y ordenación territorial
orientan las actividades del Estado al establecimiento de una adecuada
infraestructura física y ambiental gue permita y facilite los objetivos
de desarrollo económico y social, y al equipamiento y ordenación del
rerrirono, de manera gue los beneficios del desarrollo se extienden a
todas las regiones del país. En este sentido, es posible distinguir los
sigtúentes sectores de actividad pública dentro de estos fines del Estado:
<'1 sector desarrollo urbano y vivienda, el sector transporte, el sector
comunicaciones y el sector de recursos naturales renovables. El sector
deserrolio urbano y vivienda comprende todas las actividades del Estado
que se adopten como consecuencia del proceso de urbanización ague
ha estado sometido el país e11 las últimas décadas y, en particular, ague
llas relativas al desarrollo y ordenación territorial y urbana,'!' al régimen
y uso del suelo, y a la coordinación y unificación de normas y proce
dimientos para obras de urbanismo.1le Asimismo, se identifican con este
sector, las actividades de construcción y fomento de viviendas popu
lares 11:J y de regulación de alquileres de inmuebles urbanos.':" En el
sector tramparte, se encuadran todas las actividades del Estado de regu
lación, prestación, control y construcción de los medios y de Jos servicios
de transporte terrestre, marítimo y eéreo;'" y las relativas a la circu
Jación terrestre (tránsito), a la construcción de obras públicas viales IlO

109. N'. 76.
no. Art. 136. 17.
111. Art. 30.
112. Art. 136,14.

" 113. Arts. 136, 1S Y 136, 19.
114. Art. 96.
115. Arts. 104 y 136,20.
116. Arts. 30 y 136, 25,
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y a la apertura y conservación de vías de comunicación (vialidad}.':"
El sector comunicaciones integra, por otra parte, a las actividades de
regulación, prestación y control de los servicios de telecomunicaciones
y correos'" y, en especial, las actividades de regulación y control de
los medios de comunicación social, particularmente la radiodifusión y
la televisión; y la regulación, prestación y control de los servicios de
teléfonos, telégrafos y correos. Por último, dentro de los fines de desa
rrollo físico y ordenación territorial, puede distinguirse también el sector
de re["HOS naturales renovables, en el cual Se integran todas las accio
nes del Estado tendientes a garantizar el desarrollo, protección, conser
vación y racional aprovechamiento de los recursos naturales renovables,
de manera que la explotación de los mismos esté dirigida primordial
mente al beneficio colectivo de los venezolanos, y que abarcan los recur
sos hidráulicos, forestales y los suelos. U" Se encuadran también en este
sector, en general, todas las acciones estatales tendientes a proteger el
medio ambiente.

La previsión constitucional de los recursos del Estado

Ahora bien, una visión de los fines del Estado contemporáneo en
Venezuela realizada en una sola perspectiva constitucional, como la
que hemos hecho anteriormente, quedaría incompleta si no especificá
ramos también las previsiones del texto fundamental destinadas a proveer
al Estado de los recursos necesarios para la consecución de sus fines,
así como aquellas destinadas a regular los mecanismos del Estado para
la formulación de las políticas de desarrollo. En efecto, en cuanto a los
recursos utilizados para la consecución de sus fines, el Estado opera
básicamente con recursos financieros, humanos y mareriales, A los efec
tos de la obtención de los recursos [inancieros, la Constitución establece
las normas básicas del sistema tributario,no el mal debe procurar la justa
distribución de las cargas según la capacidad económica de los contri
buyentes, atendiendo al principio de la progresividad, la protección de
la economía nacional y la elevación del nivel de vida del pueblo."

t t7 . Arts. 30 Y H6, 21.
rrs. Art. 136,22.
119. Arts. 106, 136,10 Y 136,18.
120. ABan-R. Brewer-Carlas, "La Hacienda Pública Venezolana. Bases Constitucionales

para su estudio", en Reflista del Mini.rterio de [tcsticia, NI' 49, Caracas, 1964,
pp. 64 a 124.

121. Art. 223.
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En esta forma, la Constitución regula la obtención de recursos finan.
cieros ordinarios mediante un sistema impositivo en tres niveles (nacio
nal, estadal y municipal) ,'"2 regulando particularmente su lega1jdad,t~;

y su carácter patrimonial.v- Se prevé, además, expresamente, la posi
bilidad para el Estado de la obtención de recursos financieros extra
ordinarios, mediante la utilización del crédito público. W La utilización
de los recursos financieros del Estado para el cumplimiento de sus fines,
se ordena mediante el sistema presupuestario,':" a través del Presupuesto,
COmo autorización anual del Congreso de los gastos del Estado 1"_ o a
través de autorizaciones particulares materializadas mediante los Créditos
Adicionales al Presupuesto.t'"

En relación a los recursos humanos utilizados por el Estado para accio
nar sus órganos, la Constitución distingue tres categorías básicas de fun
cionarios a su servicio: funcionarios designados por elección popular,
funcionarios designados con intervención del Poder Legislativo y funcio
narios designados por las diversas aurorid ..des ejecutivas y administrativas.
En cuanto a la primera categoría, son funcionarios del Estado electos por
votación popular, en la fama Ejecutiva, el Presidente de la República;I29
en la rama legislativa, los Senadores y Diputados al Congreso Nacional
y los Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados;':" y en el
ámbito municipal, los miembros de los Concejos Municipales.':" Por
otra parte, la Constitución exige la intervención del Poder Legislativo
en la designación de otros funcionarios: las Cámaras Legislativas, en
sesión conjunta, eligen los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia,m
al Fiscal General de la República 133 y al Contratar General de la Repú
blica;':" el Senado autoriza el nombramiento por el Presidente de la

122.
123.
124.
125.
126.
1.27.
128.
129.

130.
ISI.

132.
133.
134.

Arts. 18, 29, 3. 31, 34, 136,8, 229 Y 233.
Arts. 224 y 226.
do. 235.
Arts. 17,4,190,13 Y 23l.
Art. 227.
Arts. 228 y 229.
ArlS. 190,14 Y 227.
Arts. 182 y ss.; la elección de Gobernadores, aun cuando permitida por la Coessi-:
ración, no ha sido regulada legalmente (Art. 22).
arn. 19, 148 Y ss., Y 151 Y ss.
dm. 25 y 29·
Art. 214.
Art. 219.
Art. 238.
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República del Procurador General de la República u~, y de los jefes de
misiones diplomáticas permanentes;"" y el Poder Legislativo debe inter
venir en la designación de los miembros del Consejo de la Judicatura."
Aparte de estos supuestos, la Constitución 110 exige ni reguia orín
supuesto en el que el Poder Legislativo deba intervenir para la desig.
nación de un funcionario público y, al contrario. atribuye al Presidente
de la República la facultad de "nombrar y remover, de conformidad
C011 la Ley, los funcionarios y empleados nacionales cuya designación
no esté atribuida a otra autorrdad.':" Los funcionarios públicos, en todo
caso están al servicio del Estado, y no de parcialidad política alguna,
y gozan de los derechos y obligaciones derivados de la carrera .idmi
nisrrativa.!"

En cuanto a los l'UlIf50S materiales del Estado p:.ua el cumplimiento
de sus fines, la Constitución prevé su dominio y soberanía sobre los
bienes del subsuelo situados en el territorio nacional tm y sobre el mar
territorial, la zona marítima contigua y la plataforma continentaJ/ll

y le reserva su explotación, pudiendo ésta realizarse por p'-lrticulares,
solamente mediante concesiones no exclusivas y temporales. 1

!:! Regula,
además, los bienes inmuebles del dominio privado del Estado, denomina-

335. Arts. 150,7 190,16 }' 201.

136. Arts. 150,7 Y 190,16.

137. Art. 217.

l3B. Arta. 190,2, 190,18, 190,19 Y 19~ Y ss, La disposición evidentemente que es muy
rígida, pues implica que salvo las excepciones constitucionales, todos los funcionarios
públicos nacionales son nombrados por el Presidente de la República o por dele.
gación. Que-daría, sin embargo, excluido de la intervención del Presidente, por inter
premción del texto constitucional, los funcionarios públ jeos dependientes de los
Poderes Legislativo y Judicial, en base al principio de la división de los Poderes
(Arts. 158, ords. 3, 4, 5 Y 6; 204, 205 Y 217) Y de aquellos organismos que gozan
de autonomía o independencia [unt ionnl en el ejercicio de sus funciones: la Fiscalía
General de la República (Arts. 218 y ss.) ; la Contraloría General de la República
(Art. 2:'16); el Consejo Supremo Electoral (Art. 113) y los Institutos Autónomos
(Art. 230). En consecuencia, cualquier otra restricción de orden icgcl de /;1 atrio
bución constitucional del Presidente de la República para designar los funcionarios
públicos nacionales es inconstitucional. como, por ejemplo, la designación de uno
de los miembros del Directorio de la Oficina Central de Personal, que se al ribuve
directamente al Congreso. v,? Ley de Carrera Administrativa, Art. 8, y {os comen
tarios al respecto en AItan-R. Brewcr-Carias, Ill Estatuto dd Funcionario Público
en la Ley de Carrera Adminl.,lral!r'{/, Caracas, 1971, p. 182. V. lo indicado en el
Capítulo 12.

139. Ans. 122 y 123.

140. Arts. 103 y 136, 10.

141. Art. 7.

142. Arts.97. 103, 126 Y 136,10.
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dos tierras baldías 143 cuando pertenecen a la República, y ejidos cuando
pertenecen a los municipios:':" y establece disposiciones para la cons
trucción de obras,11~ y para la adqu.isición de bienes y servicios poc vía
contractual,':" de expropiación forzosa 1H o de reversión;H3 o para la
afectación de obras y servicios de interés público al servicio del público.l<9

Ahora bien, la determinación en el texto constiturional de una serie
de fines del Estado, identificados con el proceso de desarrollo económico
y social, y la precisión de los recursos necesarios para la consecución
de esos fines, alcanza coherencia con la previsión, en su mismo texto,
de una serie de mecanismos tendientes a la formulación de políticas de
desarrollo, a la administración de los recursos del Estado y al control
de la actividad de la Administración Pública. En efecto, la aplicación
de los recursos para la consecución de fines exige, en primer lugar, la
definición de políticas coherentes que guíen el proceso administrativo;
de ahí el sistema de planificación como técnica político-administrativa
de ordenación de las actividades del Bstado,'> para cuya formulación
se exige un adecuado sistema de información estadística. 'o, La adminú·
treción de los recursos del Estado para la consecución de sus fines,
conforme a técnicas ordenadoras de planificación y presupuesto, se atri
buye en esta forma a la administración pública, organizada bajo la
oirección del Presidente de la República y sus órganos inmediatos, Jos
Ministros H2 en forma centralizada en Ministerios y otros servicios 1<,3
o en forma descentralizada, en institutos autónomos o empresas del
Estado.v' Las actividades administrativas en todo caso, no sólo acarrean
responsabilidad para quienes las ejecuran.?" sino 9ue están sometidas
a un control jurisdiccional de la legalidad,156 al control fiscal de la
Contralorfa General de la República 1M y al control del Congreso.':"

143. Att. 136, 10.
144 Atts. 31,1 Y 32.
145, Art. 1;6,15.
146. Atts. 124, 126, 127 Y 190,15.
147. Arts. 101 y IOl.
148. An. 103.
149. Art. 104.
150. Arts.98 y 191.
151. Art. 136,13.
152. Arts. 190,8. 190,12 Y 193 Y ss.
lB. AItS. 190,11 Y 193,
154. Art. 230.
155. Arts. 47, 121, 150.8, 196 Y 220,5.
156. Arts. 46, 119, 204 Y SS., 206 Y 215.
157. Arts. 234 y ss.
158. Art:;. 126, 139, 153,2, 160, 2W y 236.





§ 6. EL PAPFL DEL ESTADO EN EL pROCESO DE DESARROLLO
EN AMERICA LATINA

De cualquie~ análisi.s 'lile se baga de Ia situación actual del proceso
de desarrollo latinoamericano y de algunos de los cambios que el mismo
exigirá en las estructuras económicas y sociales, surge con absoluta
evidencia que es absolutamente inimaginable la incorporación de nues
tros países a un proceso autónomo e independiente de desarrollo }' [a
realización consecuente, en ellos, de la serie de cambios y transforma
ciones que se exigen en las estructuras tradicionales, sin Una neta, opor
luna y enérgica intervención del Estado. En otras palabras, así COmo es
inimaginable el proceso de desarrollo sin un cambio ordenado de las
estructuras -y de ahí la planificación, para asegurar el menor costo
y lapso posible en esa empresa-, es evidente que también es inimagi
nable el desarrollo sin la participación activa del Estado,' como actor
y agente en el proceso, y no como espectador. En efecto, un cambio
de estructuras afecta directamente a quienes usufrucran de las injusticias
del subdesarrollo, por lo que es cierto que utilizarán y utilizan todos
los medios a su alcance para rechazarlas o para hacerlas inoperantes.
De ahí que sea necesario el fortalecimiento y Ia intervención del Estado
a fin de que mediante el poder público, las reformas y transformaciones
lleguen a hacerse realidad.

Poder económico y poder politico

Ello, sin embargo, no es tarea fácil, pues en América Latina, a lo
largo de todo el proceso de formación y consolidación de los Estados
nacionales, 10 normal es que quienes han detentado el poder económico
han controlado también el poder político. Las instituciones políticas
liberales, por otra parte, fueron estructuradas para farilftar y permitir
esa participación, y en ese sentido fueron y han sido efectivas. En todo
caso, e históricamente ello es irrefutable, el Estado en América Latina,
y particularmente en Venezuela, ha sido utilizado como instrumento
de las clases económicas dominantes. En Venezuela, no hay duda de

1. En este par&gr~fo seguimos básicamente Jo expuesto en AJlan-R. Brewer-Carias,
C"mbio Po!itÍ,o 1 Re!orma del Ertlldo en VenezlleJ,,; Madrid, 1975, CapltuJo ;,.
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que éstas lo utilizaron instrumentalmente durante todo el siglo pasado
y la mayor parte del presente, y sólo es ahora, en los últimos recientes
años, cuando comienzn a dar ciertos síntomas de autonomía, los cuales,
precisamente, son los que se hace necesario desarrollar institucional
mente para convertirlo en instrumento de desarrollo al servicio de las
mayorías nacionales.

En efecto, parece fuera de toda discusión la apreciación de que
buena parte de la intervención del Estado que normalmente se hu reali
zado en Amórica Latina en las últimas décadas, en general, no ha sido
realmente para el cambio, sino para preservar el Jtatu ({UO, y si algún
tipo de acciones estatales pueden identificarse como de tipo social, inclu
sive con algunos sacrificios para las clases económicas dominantes, ello
se permitió precisamente pOf<Jue, a pesar de ello, no ponían en peligro
su control sobre el poder político.' Sin embargo, esto no significa que
en las décadas pasadas no se hayan realizado esfuerzos en materia de
desarrollo. En efecto, nuestros países han intentado llevar adelante, desde
hace algunos años, una política de desarrollo, pero en muchos casos
dicha política, no sólo ha carecido de objetivos bien establecidos, sino
que se ha iniciado por fuerza e influencia de presiones mundiales extra
ñas a ellos, y por la posesión de una serie de recursos básicos y estra
tégicos.' Por ello, puede decirse que hay consenso en América Latina,
en relación a considerar que Jos progresos económicos y sociales en las
últimas décadas en la región, no han sido el resultado de la formulación
consciente de una política de desarrollo que haya sido seguida por los
diversos paises,' sino más bien consecuencia de un accidente histórico

2. En esta forma, la injerencia del Estado en el proceso económico ha sido admitida
porque se ha orientado a mantener el estado actual de cosas, pero no para cam
biarlo. Cfr. Raúl Prebish, Chango and Deoelopmoni, Latin American gresu tó/sk,
New York, 1971, p. 213. Por otra parte, con razón se ha señalado que muchas de
las reformas "sociales" que se ha permitido al Estado realizar, se han llevado a cabo
sin llegar nunca a amenazar el poder político de las clases económicas dominantes.
V. Nicos Poulanrzas, Poder político y clases sociales en el Estado ca/litalisla, México,
1972, p. 245.

3. En todo caso, el desarrollo de esa política ha sido la intención de algunos dirigentes
latinoamericanos y la preocupación constante de algunas oficinas técnicas que operan
en la zona, como la CEPAL Esa intención y preocupación, han tenido sus reflejos,
los cuales han contribuido en parte a la realización de las transformaciones operadas
en nuestras naciones en los últimos años. La 'Política de industrialización a través
de la sustitución de importaciones ya señaladas, es el más claro ejemplo de ello.

4. Por ejemplo, V. C. Furtado, "Political Obstacles to Economic Growth in Braail",
en Claudio Veliz [ed.}, Obstacles /0 Cbeage in La/in American, Oxford, 1%5,
p. 145.
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o de circunstancias externas ~ a la región, como consecuencia funda
mental de la crisis mundial. Por supuesto que en dicho proceso la bur
guesía empresarial y el proteccionismo del Estado -e-principalmente
esto último-e, jugaron un papel fundamental. Ello se evidencia, inclu
sive, en los países como Venezuela que se incorporaron al proceso de
Industrialización a partir de la década de los cincuenta, y 'lue ni siquiera
supieron extraer las consecuencias y conocer las experiencias del proceso
en los demás países. En todo caso, el proceso de industrialización y
~u5titución de importaciones tuvo el apoyo decidido de los empresarios,
porqut": allí vieron una fuente excepcional de ganancias protegidas y
aseguradas por (a acción estatal, y de las burocracias oficiales, porque
vieron en el proceso, 00 sólo la solución mágica de los problemas ecoré
micos y sociales, sino en algunos lamentables casos, un medio para favo
recer a sus sostenedores y para mantener clientelas políticas. El proceso,
sin embargo, no podrá continuar jugando el mismo dinámico papel que
tuvo en las décadas pasadas desde el punto de vista económico, salvo
que se produzcan esenciales cambios estructurales y se redefina el papeJ
del sector público en el proceso de desarrollo.

El Estado como «geate y actor en el protejo de desarrollo

Ahora bien, la intervención del Estado, necesaria e indispensable,
para el proceso de desarrollo a la 'lue queremos hacer referencia, es
aquella esencial en nuestros países para provocar, dirigir, orientar y
planificar los cambios en las estructuras económicas y sociales exigidos
por dicho proceso, para lo cual el Estado ha comenzado a dar signos de
autonomía en relación a las clases económicas dominantes. En la consoli
dación de dicha autonomía y en la conversión del Estado en instrumento
de desarrollo social para la mayoría de la población, es que ahora todos
los esfuerzos deben dirigirse. En este sentido, la problemática del Estado,
entonces, debe enfocarse a la luz de nuevos criterios adecuados a la
realidad actual latinoamericana frente a.l desarrollo nacional: el Estado,
en este sentido, debe convertirse en el agente de las reformas sociales,
económicas y políticas exigidas por el desarrollo. Su función debe ser,
entonces, absolutamente activa, a través de la planificación, pero COa

5. La expresión la utilizan Claudio Veliz, "Introducción" a C. Veliz (ed.}, op, ch.,
p. 5; Anibal Pinto, "Political Aspects of Eronomk Development in Latin Amer¡ca",
en C1audio V"'¡iz (ed.) , ap. cit., pp. 10 Y 12; Jacqu€s Chonchol, "Land renure and
developm€nt in Latin American", en Claud¡o Veliz (ed.), ap. rit., pp. 78 Y 79;
O. Sunkel, "Chan,g€ and Frustratlon in ehife'", en Claudio Veriz (ed.), ap. cit.,
pp. 129 Y 130.
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un profundo respeto a la dignidad humana. Desarrollo, cambio de estruc
turas, Estado y planificación son entonces los cuatro elementos funda
mentales en el planteamiento político de América Latina.' Pero para
que el Estado actúe como agente principal del desarrollo -no como
un agente secundario o de menor cuantía-, debe comenzarse por dotár
sele de instituciones que le permitan actuar como tal; y sólo así, podrá
formular las políticas de desarrollo de manera que la planificación sea
factible. Sólo a través de su fortalecimiento, las reformas que el desa
rrollo implica podrán ser ejecutadas. La transformación o cambio de
estructuras que el desarrollo conlleva, por tanto, abarca también las
instituciones políticas y administrativas, ya que con las actuales, no
podrá aquél impulsarse definitivamente.

Ahora bien, este fenómeno, particularmente claro en Venezuela,
de los inicios de autonornización del Estado, cuya intervención comienza
a dejar de ser de sólo proteccionismo y fomento a la iniciativa privada,
y a estar orientada hacia el cambio económico y social, es lo que ha
provocado el resurgimiento de las viejas consignas liberales de "libre
empresa", "libre competencia" y "empresa privada" que antes no se
oían. La intervención del Estado mediante la creación de incipientes
r protegidas actividades industriales 'lue se produjo en los inicios de la
industrialización, nunca fue discutida, pues fundamentalmente benefició
a los grupos empresariales; en cambio, la intervención del Estado ten
diente a provocar un desarrollo social y económico de la colectividad,
y no solamente de los grupos empresariales, es decir, a poner en vigencia
una real democracia social y económica, por supuesto ha producido la
reacción de éstos.

Abara bien, en relación al papel del Estado durante el período del
proceso de industrialización. debe también destacarse' que la realización
y desenvolvimiento de una verdadera política de desarrollo económico,

6. Cfr. Al1an-R. Brewer.Cartas Una Rerolurion para el Desarrollo, Caracas, 1970,
p. 25. Esta ha sido, por otra parte, In opinión generalizada en América Latina en
la década de los sesenta, y para darse cuenta de ella, basta citar a R. Prebish: "Si se
quiere transformar fundamentalmente la estructura económica y social, la planifi
cación es indispensable. Todo esto implica y requiere una clara inecrvcncién del
Estado. . El Estado tiene que intervenir". V. "Planificación y Democracia", en
Mensaje, N" 115, Santiago de Chile, 1968, Pp- 683, 685 Y 689. En todo caso, es
interesante destacar cómo del análisis comparativo de los indicadores políticos y
sociales del mundo, B. M. Russett y otros autores llegan a la conclusión de que
"una economía moderna no puede Operar sin una sustancia! actividad económica de!
Estado". V. Bruce M. Russctt y otros, Tf/orld llandbook (JI Political and Social
lndicators, Yale, 1965, pp. 308 Y 309.

7. Cfr. Alfan-R. Brewer-Cerías, Una RetJolJlciÓI2 para d Desarrollo, cit., pp. 26 Y ss.
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con objetivos claramente establecidos, en muchos casos no fue posible
debido a su manipulación mediante instrumentos e instituciones polí
ticas, administrativas y jurídicas que pertenecen casi completamente al
siglo pasado, cuando la economía de nuestros países giraba en torno a
la "hacienda" como unidad básica, inclusive sociopclítica. Sin entrar
a considerar si esos instrumentos, en lugar de contribuir al desenvol
vimiento armónico político-económico de nuestros países a partir del
siglo pasado, no hicieron otra cosa que arraigar fuertemente la estructura
feudal en América Latina, lo que sí resulta ahora Cama notaría es gue
no son apropiados para permitir la realización de los imperativos del
desarrollo y de la tecnología moderna." En Venezuela, a comienzos de
la década de los setenta, la conducción del país a través de esas institu
ciones poifrrcas, administrativas y jurídicas, ha producido Un resultado
evidente: el descrédito de esos mecanismos e instituciones como conse
cuencia de una ausencia de decisión política y de mando; es decir, como
consecuencia de una vida política vegetativa -c-existencia del Estado y
nada más-c-, sin precisión clara de políticas económicas y sociales, es
decir, de una política de desarrollo nacional; o Jo gue es peor ---como
en el caso del reto del desarrollo-o si alguna vez se definió o se pre~

tendió definir y planificar políticas, esas nunca fueron realizadas por
ausencia de mecanismos reales y efectivos de decisión. En este sentido,
puede decirse que una de las caracterfstícas resaltantes del Estado vene
zolano en los últimos años ha sido precisamente esa: la ausencia de
decisiones políticas y, por tanto, de mando; y como ha dicho Philip
Selzaick, "si falta el mando cuando es necesario, la institución comienza
a ir a la deriva, expuesta a las presiones que encuentra en su camine
o influida por tendencias oportunistas de poco aliento"."

8. Lamentablemente, gran parte de los dirigentes latinoamericanos fueron formados en
esos esquemas, y mediante esas instituciones, ya superadas p<)r las nuevas proble
máticas de nuestros países, y ello ha contribuido aún más radkalmente a las fallas
políticas actuales. Si nuestra generación ha podido apreciar por si sola el cambio de
orden económico y sccie! que se ha producid<> = nuestros paises en los últimos
quince años, y ha comprendido que los problemas sociales de hoy no pueden ser
resueltos ni suficiente ni adecuadamente ni siquiera con los instrumentoS e institu
ciones de la década del cincuenta, resulta verdaderamente incomprensible que muchos
de esos dirigentes todavía sigan pretendiendo dirigirlos con métodos, mecanismos
e instituciones decimonónicos, que fueron los qU<' e11o.~ conocieron y a través de Jos
cuales se formaron y en algunos casos, por fuerza de aspectos políticos internos,
afioraron. Cfr. Allan_R. Brewer-Carías, Ulla RnJOJuci61l Pdl'd el DnarrolJo, dt., p. 26.

9. V. Philip Selznick, El mnmlo en /4 adminiuradón (Una Interpretación Sociológica),
Madrid, 1962, p. 38.
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Ahora bien, esa ausencia de decisión política tiene su origen, cierta
mente, en diversos factores que se entrecruzan y complementan y que
surgen de la contradicción de las realidades actuales con las instítuciones
superadas, que por complicadas y muchas veces inútiles, no sólo carecen
de funcionalidad sino que estorban. Esta apreciación, por otra parte,
tiene validez universal, por ejemplo, frente a la estructura de la admi
nistración, aun cuando surge COn mayor evidencia en los países sub
desarrollados." Por ello, al pretenderse conducir un Estado contempo
ráneo subdesarrollado, donde se exigen, coma señalamos, decisiones polí
ticas ágiles, definidas y muchas veces audaces, mediante mecanismos
institucionales que no se corresponden con la realidad económica y social,
se produce, entonces, esa ausencia de decisión. La estructura del Estado
y de la administración, así como el sistema jurídico, entonces, son tan
apropiados para los problemas del liberalismo o para la época de la
escritura a mano y de los cálculos a tinta, que cuando se pretende tomar
una decisión, e! proceso de su formación está tan diluido y es tan com
plicado, que al final del mismo na resulta decisión alguna, y es que,
en esa forma, no puede haberla.

Pero la crisis institucional de Estado en estos países, además de
producir como consecuencia una ausencia de decisión política y de man
do, produce a la vez una enorme debilidad de! poder público frente a
las inevitables y muchas veces necesarias presiones de los grupos de
intereses de la comunidad, particularmente de los grupos económicos.
Ciertamente que esas presiones son muchas veces un efectivo mecanismo
de control colectivo frente a posibles abusos del Estado. Sin embargo,
se tornan nocivas cuando surgen indiscriminadamente ante cualquier
actuación estatal que por ellas, en definitiva, se detiene." En este sen
tido, puede decirse que una política de desarrollo económico, con todas
las reformas estructurales que implica, cuenta y contará con innumera
bles enemigos que la analizará», no bajo el ángulo del beneficio colec
tivo que puede aportar a la comunidad, sino bajo el ángulo del bene-

10. Basta recordar aquí las palabras de Edouard Bonnefous, Ministro de la Reforma
Administrativa en la IV República francesa, cuando constataba que "en la era del
átomo, los servidos públicos han mantenido las grandes líneas de la organización
napoleónica y utilizan aún procedimientos de los tiempos de la diligencia", y con
dula afirmando que con esa estructura, realmente "es un milagro que la adminis
tración continúe asegurando la marcha de los servicios públicos", La Reforma Admi
nistratit/a. Madrid, 1960, p. 12.

11. Cfr. Altan-R. Brewer-Carias, Una Re/..'olución para d Desarrollo) cít., pp. 27 Y 28.
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ficio que puede o no aportarle a sus intereses particulares." Frente a
la inacción del Estado ante presiones de los grupos económicos, muchas
veces hay que llegar a la conclusión de que o hay una ausencia de
preparación o imaginación en los cuadros administrativos, o las insti
tuciones políticas son tan débiles que no resisten la más mínima presión,
cuando, al contrario, deben estar preparadas para resistir presiones que
siempre surgirán cuando se busca un interés colectivo, lo cual por esen
cia implica el sacrificio de intereses privados. En este sentido, entonces,
1';0 puede seguirse admitiendo una Administración que lo (mico que hace,
materialmente, es no hacer nada, por no quererle hacer nada a nadie;
un sistema jurídico que sólo protege y regula a grupos dominantes de
carácter económíco y que ignora a los sectores medíos y marginales,
los cuales, quiérase o no, son los mayoritarios; y un sistema político que
permite, por sus deficiencias, el enquistamierito de los grupos de presión
en los cuerpos representativos, y en el cual no hay real participación
y representación, y el cual, en general, no se llega a aplicar, por el
secular tutelajc militar tan característico de América Latina. En otras

12. Baste citar aquí un solo ejemplo, relativo a [a integración económica latinoamericana
entendida ésta como factor de desarrollo. Sobre ella, Bela Balassa, Unn de lo~ teóricos
de la integtación económica, ha señalado con precisión que "en países con costos
de producción relativamente altos -es el caso de Venezuela-e-, los usuarios verán
coo agrado la integración, pensando en el efecto de reducción de precios; en
cambio -y es lo que ha sucedido en nuestra país-, lo objetarán los productores
que aperan con altos costos". Concluye Balassa su apreciación al señalar que "la
experiencia SUBiere que los intereses de los productores tienen mayor influencia
sobre las decisiones gubernamentales: de aqul que esas presiones probablemente
tenp:C1 un efecto en la integración", V. Teoría de ia integración Eco>lómica, México,
1957, p. 16. Esto tuvo su más reciente aplicación práctica en la actuación venezo,
lana frente al Acuerdo de inregtación subregional del Grupo Andino. durante los
últimos años de la década de los sesenta y comienzos de la de los setenta, hasta
que al fin Venezuela se adhirió al mismo en 1973. (El Consenso de Lima mediante
el cual Concluyeron las negociaciones 'Para la adhesión de Venezuela al Grupo
Andino se suscribió el 13 de febreto de 1973, V. la Ley aprobatoria del Pacto Andino
en Gaceta Ofiáal N" 1.620, extraordinario, de l° de diciembre de 1<)73). Pero lo
más grave en esa actuación, ciertamente, no fue el que las presiones de los sectores
económicos (V. [a colección de documentos y las intervenciones del FOfO Nacional
JeMe Venezuela y la lo/tegración Lalinoameric4'/:t, Caracas, 9 al 14 de agosto de
1971, Caracas, 1972, y [a investigación de Andrés Stambculi, "La actuación de
Fedecámaras y la CTV ante el ingreso de Venezuela al Pacto Andino", en Politda,
N? 2, Instituto de Estudios Políticos, UCV, Caracas, 1973, pp. 325 Y ss.) influyeron
en Ja no adhesión inicia! de Venezuela al Acuerdo de Cartagena, sino que aparen.
temente pusieron en evidencia el hecho de que la administración no había estudiado
y tabulado todas las consecuencias que el referido Acuerdo traía p¡¡ra nUe5¡r,1 eCODe
m(a que, artificial y todo, era [a eeonom(a del peis. Y sin haber estudiado esas
repel(Usiones, se aprestaba originalmente a firmar el referido Acuerdo en 1968. Fue
sólo después de creado el IlIStituto de Comercio Exterior en 1970 (V. Ley del
Instituto de COmercio Exterior en GMela Oficial Nq 29.294 de 11 de agosto de
1972), cuando (Conocidas y estudiadas los repercusiones de la adhesión de Venezuela
al Acuerdo, ésta se produjo en 1973.
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palabras, no puede seguir funcionando adecuadamente en América Latina
un aparato institucional que en definitiva ni garantiza la democracia
política, ni mucho menos la democracia social y económica, si se quiere
alcanzar rápidamente niveles importantes de desarrollo económico y
social en forma constante. Por ello, la importancia de la cuestión insti
tucional en la problemática del desarrollo latinoamericano.

La búsqueda de UII modelo poiiii,» liara el desarrollo

Sin embargo, la labor de pensar o crear instituciones tendientes
a consolidar y fortalecer la autonomía y el papel del Estado en un
rroceso de desarrollo en América Latina, y p,lfticularmente en Venezuela,
plantea indudablemente, la necesidad de buscar la identificación de un
r-squema político-institucional para ese desarrollo autónomo, nacional y
l.itinoarnericano, no tutelado ni dependiente. Para la precisión de esa
opción, quizás tendrían qtIe tenerse presente al menos tres premisas
fundamentales: en primer lugar, que con las instituciones tradicionales
actualmente existentes en América Latina, no se podrá avanzar decidi
damente en ese proceso de desarrollo, " menos que sufran una funda
mental tranformación; en segundo lugar. que las fórmulas o modelos
político-institucionales adecuados para un proceso de desarrollo en los
países latinoamericanos deben elaborarse para cada país, de acuerdo con
su particular realidad, por lo gue deben descartarse las fórmulas o vías
universales o regionales, particularmente cuando se considera a un país
como Venezuela, con una situación única yexcepc.:ional en el continente;
y en tercer lugar, que para precisar un esquema pol itico-institurional
de desarrollo autónomo en cualquiera de nuestros países, aparte de las
consideraciones específicas de espacio y tiempo, no pueden adoptarse
ni importarse los modelos que surgen de la experiencia histórica de
otros países hoy altamente industrializados." Esto implica, particular
mente, que en nuestros países, para el enfoque que es necesario hacer
del papel del Estado en el proceso de desarrollo, deben superarse por
anticuadas y engañosas, las perspectivas tradicionales y dogmáticas sobre
la institución estatal gue por largos años se nos han querido imponer

13. Sobre estas premisas, puede decirse que en general hay consenso entre los estudiosos
del desarrollo latinoamericano. Es el sentido, por ejemplo, de los trabajos en el libro
editado por Claudia Veliz (ed.}, Obstacíes lo Cbange in Latm American, cit., tal
como el mismo Veliz lo destaca al introducir los diferentes ensayos. p. 1. Fn par
ticular. V. los trabajos de A. Pinto, "Political Aspects of Economic Developmenr
in Latin Americe", y O. Sunkcl, "Change and Fructration in Chile", en pp. 20,
21 Y 134.
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a los latinoamericanos. Es decir, en nuestro criterio, debe superarse la
concepción marxista determinista que entiende al Estado, en sociedades
de formación capitalista como las latinoamericanas, como un simple ins
trumento, directa o indirectamente ele las clases económicas dominantes.
sin posibilidad de autonomizarse de las mismas; así como también deben
superarse las concepciones liberales que conciben al Estado como un
ente abstencionista y cuya única intervención se justifica cuando se
realiza en beneficio de las clases económicas dominantes." En efecto,
puede decirse que la ciencia política latinoamericana en los inicios del
último tercio del siglo xx ya ha superado [a dicotomía tradicional pro
veniente de Europa o Norteamérica entre el marxismo oficializado y
dogmático y las corrientes neoliberales, como únicas fórmulas para deter
minar las alternativas válidas para el desarrollo 1" y que, superada la
polarización a que ha sido sometida durante las últimas décadas, desde
los últimos años de la década de los sesenta, se han venido sentando
las bases para la determinación de una vía político-institucional de
desarrollo, no sólo autónoma en cuanto a gue es latinoamericana y con
características propias en cada país, sino particularmente democrática,
pragmática y realista en cuanto c¡ue es derivada del análisis de nuestra
realidad económica y social, de nuestra situación de dependencia, lG y
de los retos que se nOS plantean para las décadas fumras." En esta
alternativa autónoma de desarrollo se destaca, ciertamente, el papel
fundamental del Estado}' de las instituciones políticas, administrativas
y jurídicas en el proceso de desarrollo y la incapacidad de las institu-

14. Cfr., por ejernp!o. Helio Ja,guaribe, "Dependencia y Autonomía en América Latina"
en Cuadernol de la Sociedad Venezolana de Planificación, Nos. 70-71, Caracas, d.ie:
1969, p. 4. (Este trabajo fue publicado también en H. ]ag-uaribe y otros, La depen_
dO'neta po!¡tico.aonómica de A.mérica Laúna, México, 1971, pp. 1 Y ss}: Ismael
Bustos: "El Estado y las reformas revolucionarias", en MI'ma;I', N° 123, Santiago
de ChIle, octubre, 1963, p. 619; Oswsldo Sunkel. "Política Nacional de Desarrollo
y Dependencia Externa" (Segunda Parte), en Comercio Exterior, TOrno XVIII.
N" 4, México, abril. 1968, p. 333; Y Claudio Veliz "Introducticn" en C1audio
Veliz (ed.] , op. «a., p. 8. "

D. V. ,tlOr ej('m»lo, el análisis en tal sentido de Marcos Kaplan, La Ciencia Poli/ira
útmoame'm:ma en la Ent,Jlcijada, Santiago de Chile, 1970, pp. 26 Y ss.

16. Cir.. por ejemplo, T. Dos Santos, "The Crisis of Develcpmem Theory and the
Problem of Dependence in Latín America", en Henry Bernsteín (00.), Umi<ffd~"e.
!opmo1/ a"d d~l'<:/opment. The Th.ird World Toda}", 197>" pp. 72 Y ss.: Fernando
Henrtque CardoZ<), EJtado J Souedad m América Lat;lIa, Buenos Aire3, 1972.
pp. 133 Y ss.

17. Por eiempfo, es de destacar los esfuerzos por la elaboración de un "modelo ~\Jtó.
nomo de desarrollo e integración de América Latina", desarrollados por Helio
jaguaribe. ~ "Depe~~encia y Autonon;ia en América Latina", toe. cit., pp. 4 Y ss,
y en sus libros POh/f1111 and 8conomlc D<:t'<:/opment, Harvard, 1968, y Po!itifal
Developmea, New York, 1973.
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ciones tradicionales para acometerlo; o en otras palabras, el papel esen
cialmente estratégico de la acción estatal en el fnturo desarrollo de
América Latina,

La fórlllula neoliberal

Ahora bien, partiendo de esta premisa, en nuestro criterio, una
conclusión podría obtenerse de inmediato: América Latina no seó capaz
de avanzar decididamente en el proceso de desarrollo económico )' social
que tiene planteado y, por tanto, de transformación de sus estructuras
económicas )' sociales, mediante un modelo político-institucional de cre
cimiento económico puramente capitalista, o neoliberal. El desarrollo y
las transformaciones estructurales 'lue es indispensable realizar en el
futuro, no serán posibles en nuestros países, tal como anteriormente
se ha insistido, si la conducción del proceso de desarrollo se deja sólo
en manos de la economía privada, pues el solo crecimiento económico
espontáneo, de carácter privado y sin participación activa del Estado,
como agente, no garanti7.a el desarrollo económico )' social y la conse
cuente redistribución de la riqueza, Sin embargo, y ello también es
cierto, el rechazo de un esquema pnlítico-institucional para el desarrollo
en América Latina, no debe surgir de posiciones predeterminadas en
forma dogmática, sino del análisis pragmático y realista de nuestras
distintas sociedades," teniendo en cuenta las particulares condiciones
de cada una de ellas en un momento determinado. Por ello, y en vista
de las características actuales del proceso de desarrollo latinoamericano
y de sus exigencias futuras, una fórmula puramente capitalista neoliberal
o "desarrollista", la cual se basa en la capacidad de la iniciativa privada
-con la reforma de algunas estructuras arcaicas y deficientes-o para
desarrollar los ingentes recursos naturales que existen en nuestros
países," siguiendo los pasos 'lue continuaron en su desarrollo los países
occidentales hoy altamente industrializados -experiencia 'lue hoyes
irrepetiblc-e-, y que provocaría consecuencial )' automáticamente un
desarrollo social, es inaplicable. Y ello no sólo pmque las posibilidades
del proceso de industrialización a través de la sustitución de importa-

18. Los modelos para el desarrollo. como bien lo ha indicado H. ]a,guaribt'. no son
buenos o malos en sí mismos: ellos son, simplemente, más o menos adecuados para
promover el desarrollo nacional de una determinada sociedad en un tiempo par
ncular, en vista de las condiciones estructurales de esa sociedad en dicho tiempo.
JI". Helio )aguaribe, Politicel and Bconomic Deoeíopment, cit.. p. 91.

19. V. la apreciación crítica sobre esta alternativa, en Carlos Acede Mendoza. América
L/Jifia! Marginalidrld y Desarrollo, CaraGIS, 1972, pp. 23 Y ss. -
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cienes -base hoy de buena parte de la iniciativa privada en América
Lanna-.-, están agotándose, al disminuirse el ritmo de crecumento
inicial, sino porque esa fórmula es incapaz de disminuir la dependencia
-al contrario, la aumenta- de la región, imposibilitando, además, la
integración a la vida económica, social y política, de las cada vez mayores
masas marginales. En otras palabras, un régimen de real democracia
económica y social no podrá ser garantizado en nuestros países, mediante
una fórmula neoliberal de crecimiento, tal como en la actualidad no
está realmente garantizado. En efecto, la agudización de las contradic
ciones entre las expectativas crecientes de las masas marginadas y las
posibilidades de una fórmula puramente capitalista neoliberal, provo
carán una creciente insatisfacción de las necesidades elementales de la
sociedad, <¡ue conducirán, como tantas veces hn sucedido en América
Latina, a la irrupción de autocracias militares de corte fascista. El desa
rrollo autónomo que América Latina tiene planteado, a] contrario, por
exigir una mayor participación de (as masas marginales en la vida eco
nómica, social y política, requiere de un esquema político-institucional
que admita y garantice realmente la democracia económica, social y
política y que, por tanto, garantice también esa participación. En este
campo, sin embargo, si bien y hasta cierto punto pueden formularse
generalizaciones sobre ciertas situaciones y alternativas para América
Latina, es necesario tener en cuenta, ante todo, que cada país tiene sus
propias condiciones nacionales económicas y sociales, en un espacio y
tiempo determinado, y son esas condiciones las que pueden orientar en
la búsqueda y opción de una fórmula de desarrollo determinado, por
lo que bajo todo punto de vista sería errado importar o trasplantar
experiencias políticas de Europa a América Latina, así como también
pretender el trasplante de experiencias de unos países latinoamericanos
a otros, o aplicar a un país específico una opción seguida por otro país
en un momento histórico determinado."

En esta forma, y si bien la fórmula capitalista liberal fue la apli
cada en América Latina durante el siglo pasado y la primera mitad del
actual, consideramos que ese modelo no podrá seguir aplicándose en

20_ En este sentido, consideramos que la experiencia del Brasil actual, no sólo es inapli
cable a los demás pJ.íses Jatin08fflCtlOUKlS en vista de bs premisas anteriores, sino
que su repetición no es deseable. Asimismo, y ésta es quizás una de las caracterls,
ricas de los procesos políticos de América Latina, no sólo la experiencia revohuionaria
de Cuba es irrepetible, sino que las mismas experiencias políticas de Chile (1970·
1973) o Petú son también Inrransptantabfes. Cfr. Helio jaguanbe, Political Dó'I'<"
lopment, cit., pp. 459 y ss.; Fernando Henrique Cardozo, op. riJ., pp. 57 Y ss.
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el futuro -c-inclusive cuando se realiza por la fuerza. militar de corte
fascista-e- so riesgo de ir contra. el devenir histórico e ignorar que el
mundo avanza cada vez más, científica y tecnológicamente, en forma
mrnhién cada vez mis estratificada. El rechazo de una fórmula capi
talista neoliberal, como posibilidad de un desarrollo autónomo e inte
grado de América Latina en este último tercio del siglo xx, y el reco
nocimiento, guste o no guste, del papel del Estado como agente y factor
estratégico del desarrollo, exige la búsqueda de un esquema distinto
basado en la creciente autonomía e intervención del Estado y en la
delimitación con secuencial del papel de la iniciativa privada o, si se
quiere, de la apropiación privada de los medios de producción, de
acuerdo a la situación de cada país.

El modelo JocialiJta rel'o!uáo;nal'io

En la búsqueda de este esquema, por supuesto, se plantea en primer
Jugar la formulación de un modelo socialista revolucionario de desa
rrollo, que implica la estatizacián y socialización total de los medios
de producción y la maximización del papel del Estado en el orden
económico y social, tal como ha sucedido en Cuba, y en cierta forma,
como se ensayó parcialmente en Chile durante la experiencia del Gobierno
de Unidad Popular del Presidente Allende hasta 1973, Ahora bien, en
el primer caso de la experiencia cubana, la única fórmula político
institucional de carácter socialista revolucionaria que se ha consolidado
en América Latina, la situación latinoamericana ha enseñado tlue no
es transplantable can independencia de la consideración del momento
histórico, Ja situación del país y la correlación de las grande>; potencias
mundiales. Por ello, la revolución armada como fórmula de llegar a
la vía cubana, no sólo fracasó en toda América Latina, como sus actores
ahora lo reconocen," sino que considerarnos una insensatez el gue pueda
proponerse como modelo universal para el desarrollo autónomo de
nuestros países o como única estrategiJ. válida para el mismo." Ante

21. V. las referencias documentales al caso venezolano, en Richard Gott, Rural GUó'nill<'lJ
in Latinoamerice, 1973, pp. 213 Y ss.

22. No consideramos correcta, entonces, la afirmación de A. Gundcr Frank de que la
única y verdadera estrategia del desarrollo en América Latina es la revolución arma
da para la construcción del socialismo, y ello porque no sólo ambos elementos no
van necesaria e indisolublemente unidos -a pesar del fracaso de la experiencia
chilena en 1973-, sino porqu~ la posibilidad misma de esa estrategia está condi
cionada por la particular situación de cada país. V. André Gunder Frank, Lampen
burgu€sia: Lumpendesarrollo, México, 1971, p. 154. Un interesante recuento del
fracaso de los movimientos guerrilleros en América Latina, y particularmente en
Venezuela, 'Puede verse en Richard Gott, op. cit.. pp. 153 Y ss.
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todo es conveniente tener en cuenta 9ue una fórmula de esta naturaleza,
indudablemente que requiere de una situación o de condiciones prerrevo
lucionarias que surgen, entre otros factores, por un alto grado de frustra
ción económica, social y política derivada Je una relativamente alta
insatisfacción de necesidades económicas )' sociales o de participación
política, ocurrida después de un período relativamente prolongado de
desarrollo económico y social." No sólo los movimientos guerrilleros
de la década de los sesenta fracasaron en crear esas condiciones pre
rrevoiucionarias, sino que la soja situación de marginalidad de una alta
proporción de la población en los países de América Latina no conduce
automáticamente a una insurrección popular revolucionaria y al estable
cimiento de un modelo de socialismo revolucionario, sino que se hace
indispensable que en un momento histórico determinado, la satisfacción
de las necesidades y expectativas crecientes de la colectividad, provocada
entre otros factores por los medios de comunicación dirigidos a un
consumo inalcanzable, no se pueda realizar en los mismos niveles rela
tivamente normales <'lue existían con anterioridad a ese momento histó·
rico; y es precisamente ese estado relativamente alto de frustración en
la satisfacción de necesidades económicas y sociales o en la participación
política, GIra e)(pectativa se tendría en forma creciente, el que pudría

23. En este sentido, es interesante destacar el cuadro de J. c. Davies, sobre las condí
cíones revolucionarias producidas cuando surge un intolerable "gap" entre lo que
el pueblo quiere (necesidades) y lo que obtiene o espera obtener (satisfacción). en
su trabajo, "Toward a Theory of Revolution'·, en America" Soáoloj{ical Review,
February 1962, Vol. 27, N· 1, p. 5. Dicho cuadro es el siguiente'
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v. por otra parte, en igual sentido, Roben E. Dowse, "The Military and PoJitical Deve
lopment", en C. Leys (ed.), PoliJiCJ and Change ;/1 Devdoping COJint>-ieJ, Cam

br,dge, 1963, pp. 218 Y 219.
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contribuir a la configuración de una situación pre.rrevolucionaria.~-I En
todo caso, las revoluciones no se ImprovIsan, III se Importan 111 se trans
plantan, y el fracaso y la frustración política producida por la ilusión
de derramar la revolución cubana en América Latina mediante la difu
sión de las guerrillas, es una experiencia muy reciente para poder ser
olvidada." En esta forma, consideramos que la opción por un modelo
de desarrollo socialista revolucionario, no puede ser una opción dogmá
tica, como 110 lo puede ser la opción por ninguna fórmula de desarrollo:
debe, al contrario, partir de una realidad determinada económica y social
de un país en un momento histórico concreto. Por ello, la aplicación
de una fórmula de esta naturaleza en un momento histórico inadecuado,
antes de contribuir al desarrollo nacional y autónomo de un país, lo

24. Al analizar la situación de marginalidad creciente de América Latina, sobre rojo
en las áreas urbanas, quizás habría que estar consciente de que estando compuesta
por migrantcs rurales, en su mayoría de primera generación marginal, pues las áreas
urbanas marginales se han formado en proporciones alarmantes en los últimos veinte
años, esa primera generación marginal, en términos relativ-os, no ha tenido una
situación de frustración como la anotada, porque, en todo caso -y esto es lo trágico
de la marginalidad urbana en América Latina-, su situación en los barrios o favelas
es relativamente mejor y en ningún caso peor a la que tenían en las áreas rurales.
La posibilidad de gozar. así sea rnarginalmente, de los beneficios urbanos y citadinos,
es en muchos casos suficiente para sofocar todo llamado a la insurrección, debido
al efecto de comparación. En los casos de áreas marginales de primera generación,
como son la mayoría de los barrios de Caracas, por ejemplo y por dio, la votación
en elecciones populares ha sido paradójicamente más conservadora que en otras áreas
urbanas, cuando teóricamente podría esperarse, en dichas zonas, una votación al
menos más progresista. (V, por ejemplo, las referencias similares respecto de las
elecciones chilenas de 19(i1 y peruanas de 1963, en S. Huntington, Political Order
in Changing Societiu, Yale, 1968, pp. 279 a 281). Los "fenómenos" electorales en
las elecciones venezolanas desde 1958 hasta 19fi8, evidenciados sobre todo en la
votación urbana, en este sentido, confirman la ausencia de la brecha de frustración
entre las expectativas y la satisfacción de necesidades que requiere una situación
revolucionaria. Pero si bien esto es cierto cuando se analiza la marginalidad -c-cccnó
mica, social y política- de primera generación, ello es absolutamente distinto en
las áreas marginales de segunda generación, que ahora están comenzando a tomar
conciencia de su situación: el hombre nacido o levantado en la miseria marginal
urbana, que no conoció la situación de olvido y relegación rural que tuvieron sus
predecesores, no tiene punto de comparación entre Ia marginalídad rural y la urbana.
Al contrario, en la margmalidad urbana de segunda generación, la comparación
será entre los beneficios del consumo y civilización urbanos inalcanzables y la situa
ción de miseria de las barriadas, y en esta situación, a producirse en las próximas
décadas, si no se adoptan medidas audaces de carácter social. las condiciones de
frustración derivadas de la brecha entre [as expectativas y la satisfacción, provocarán
situaciones indudablemente de carácter prerrevolucionarias. (V., por ejemplo, la
apreciación coincidente de Talton Ray, The Polisics of tbr Barrios oi Venezuela,
Berkeley, 1969, pp. 168, 174, 175 Y 177),

25. En este sentido, la experiencia revolucionaria de Cuba, tal como allí sucedió, también
es irrepetible en el resto de América Latina; sobre todo por la condición sine qua
non de la revolución cubana de la no Intervención de los Estados Unidos. En todo
caso, si en el futuro se producen en nuestros países condiciones prerrevolucionarias,
éstas serán distintas.
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que puede provocar es una mayor frustración en todos los niveles, que
abra paso a soluciones militares de corte fasósta,U con el consiguiente
retroceso y pérdida de las transformaciones sociales y económicas
pretendidas.

Ahora bien, a mitades de la década de los setenta, puede seña
larse que en general -y aquí reconocemos una vez más la dificultad
de formular generalizaciones respecto de América Latina-e- y en par
ticular en Venezuela, las condiciones económicas y sociales para la
opción de un modelo socialista revolucionario no estaban dadas," 10

26. Cualquier fórmula polirico-Institucional de desarrollo no capitalista, evidentemellte
que p/Ilntea la necesaria reforma de las estructuras económicas, entre otros aspectos,
ll1e<Iiante la eszarizacién o socialización en mayor o menor grado, de los medios de
p«>ducción, de manera que el producto social se transfiera l' redistribuya a la
colectividad. Esto, por supuesto, el(ige la delimitación del postulado de la propie·
dad pública o social de los medio, de producción y la delimitación del ámbito de
la participación en ellos, del Estado, de las colectividades organizadas y de la ini,
dativa privada. En este sentido, POt ejemplo. está por analizarse si en Chile. después
de la evolución del sistema polítko, «on6mico y social del pais en la década de
los sesenta, estaban dadas las condiciones de frustración entre las expectativas ere
dentes de la colectividad y las satisfacciones proporcionadas a las necesidades econó
micas y sociales y a la participación paUeiea, capaces de contribuir a la adopción
realista y pragmátita -nu idealista- de una fórmula de socialización extrema e
indiscriminada de los medios de producción como <:'1 que realizó o permitió el
Gobierno de Unidad. Popular hasta 1973. Aparente.mentC', la vía ligeramente má...
"reformista" que se le impidió llevar adelante al Presidente Allende, y la polari
zación forzada de las fuerzas polltxas, hacen dudar de la oportunidad histórica de
la fórmula es<,"{)gida, sobre todo si se tiene en cuenta que las instituciones demo
cráticas representativas que le servían de ,anal a la experienda pacifica de transición
al socialismo del Gobierno de la Unidad Popular, precisamente no eran las más
ad=d.l$, por su sutems elecroral minoritario y su necesario producto: un gobierno
de minorías. En lodo caso, no está fuera de toda duda el que la frustración frente a
la posible inoportunidad histórica de la fórmula admitida. no haya contribuido a
la descompcslción económica, social y política que condujo al absurdo gDlpe militar
del 11 de septiembre de 1973, y con a, la expeomeneacién, por primera vez en la
reciente historia política. de Chile, de soluciones militares de corte tradicional tan
conocidas en los otros países latinoamericanos. En el primer semestre de 1973 en
todo caso, el Presidente Allende no sólo no pudo lograr, dentro de las fUerzas ;,mí
ricas que lo apoyaban, un viraje hacia el reformismo, que a la larga hubiera sido
más efectivo, sino que perdió toda posibilidad de lograr un consenso político nacio
nal en relación a su gobierno. El apoyo que logró en los militares no sólo se
resquebrajó al aparecer los primeros brotes golpistas en eses meses, sjn~ que después
de llamar tardíamente a ocupar posiciones ministeriales a los Jefes de las Fuerzas
Armadas, agudizó la polarización y politización de éstas, que llevaron a di,has
Fuerzas a irrumpir con un gobierno fascista en ef cuadr-o institucional de ese país.

27. En otras palabras, tal como I<J señala H. Jaguaribe, la condición de subdesarrollo
de la mayoría de los países latinoamericanos, en general, no es tal que permita
Identificar una clase dominante que no s6lo mantenga a un país en lUla Situación
de estancamiento o tegresión y de explotación de las meses, sino que ejerza el control
mediante procesos feudales o semifeudales, y que no di: pie para la acción de la
inteligencia de la clase media en la burocracia o bs fuerzas atmad;zs; sjtUllciol1e'"
propias de la opción del modelo de "socialismo desarrollista" como lo califica.
V. PoJiliral and Economic Develop,nent, cit" p. 60.



162 nrur.crro ADMINISTRATIVO

cual no implica que no puedan darse en cualquiera de los países latino
americanos en un futuro próximo. En todo caso, la opción por la fórmula
socialista revolucionaría violenta debe tenerse como una solución extrema
para una situación extrema ax y esa situación extrema, en general, no
estaba dada en la mayoría de los países latinoamericanos y, en particular,
en Venezuela.

La aut onomizacion del Estado y el capitalismo del Estado

En esta forma, y dentro de las fórmulas no puramente socialistas
o capitalistas para un desarrol lo autónomo y no dependiente de América
Latina, partiendo de una apreciación general de nuestros países en la
segunda mitad de la década de los setenta, y de la condición única de
Venezuela dentro de ellos, estimamos (IUC los intentos para la formulación
de un esquema político-institucional viable y pragmático para nuestro
desarrollo, podrían estar basados en la consideración de varías aspectos:
las exigencias del proceso oc desarrollo económico y social en cuanto al
necesario cambio de estructuras que conlleva; la socialización y esta tiza
ción de los esenciales y principales medios de producción de manera
que se garantice la transferencia de su producto al beneficio social, sin
que ello implique la total extinción de la participación de la iniciativa
privada en el proceso de desarrollo; la participación creciente de las
áreas marginales rurales y urbanas en los procesos políticos, económicos
y sociales; la intervención activa y primordial del Estado como agente
y aetor de ese proceso, con un alto grado de autonomía; el estableci
miento de mecanismos institucionales jurídico-política-administrativos
que consoliden y fortalezcan esa autonomía del sector público, de manera
que actúe en beneficio de las mayorías nacionales; y particularmente,
el establecimiento de un sistema político basado en la democracia parti
cipativa, que garantice la democracia económica y la democracia social.
Un esquema basado en estas consideraciones, podría dar origen a la
configuración de un Esrado Democrático y Socia] de Derecbo í" que,

28, Cír. Helio Jaguaribe, Political ami Economic Deoelopment, ca., pp. 60 }' 61.
29. }T. lo indicado en el Capítulo 2. Sobre la noción del Estado Democrático y Social de

Derecho, V. W. Abcndroth, "Der demokratischc und soaiale Rechtsstaat als polit ischer
Auftrag", en León Corriñas Pcláez (director), Perstrectiuas del Derecho Púhlico en
la Segunda Afilad del Siglo XX, Homenaje a Enrique Saytl/{ués Laso, LR.A.L.,
Madrid, 1969, Tomo 1, pp. 803 a 846; y en relación a América Latina, en León
Cortiñas Peléez, "Las Ciencias Administrativas en América Latina" Arcbíoo de
Derecho Público y Ciencias de la Administración, Vol. 2, 1970-1971' (Instituto de
Derecho Público, UCV), Caracas, 1972, pp. 20 Y ss., particularmente 24 y ss.;
y "Estado Democrático y Administración Prestacional", en Reoism de Administra-
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como tal, no sea un instrumento de las clases económicas dominantes,
sino, al contrario, de las mayorías nacionales y, por tanto, de un real
desarrollo económico y social, autónomo y no dependiente, para la con
solidación de la democracia social, económica y política. Por supuesto,
que una fórmula político-institucional como la propuesta de un Estado
Democrático y Social de Derecho, provocará la reacción de la ortodoxia
marxista y de los sectores económicos dominantes en América Latina.
La argumentación marxista frente a una fórmula polftiro-insntucional
de esta naturaleza, calificándola de reformista, se fundamentaría en
considerar que la autonomía relativa del Estado capitalista no le permi
tiría en ningún caso independizarse de la instrumentalíznción de que

ú6n Púb!;,a, N" 67, Madrid, 1972, pp. 95 y ss. Con el fundamental agregado del
carácter de-mo,r4t;'o, la fórmula del Es/ado Democrático y Social de Derecho tendría
muchas de las características del Welfare SIal<' (Estado de Bienestar) o Estado Social
de Derecho (Cif'. Elías Díaz, Estado de Derecho y Sociedad DemoCt"ática, Madrid,
1966, p. SQ), que lo distinguirlan del denominado EStado de Servicios SOciales de
la preguerra, que buscaba "mejorar" socialmente s610 a ciertos sectores de la socie
dad, y del Estado Socialista, que conduce a un cambio total en las estructuras econó
miürs y sodales basado en un iguaúeansmo absoluto y utópico. En el caso del
E,tado de Bienestar, según la noción de Asa Briggs, éste "deliberadamente usa los
poderes públicos para modificar el juego de las fuerzas del mercado, con el objeto,
p"im""I>_ de gllcllnti:u.r 3. tod<>s Un mínimo de ingreso independientemente del valor
de mercado de su trabajo o propiedad; segur<do, de reducir los rné rgenes de inse
guridad, otorgando a todos la posibilidad de afrontar ciertas «contingencias sociales»
que provocarfan, de Jo (Olltracio, crisis familiares o individuales (p. ej., enfermedad,
ancianidad, desempleo); y tercero, de asegurar a todos Jos individuos, sin distinción
de StatllS o clase, la disponibilidad de los mejores st4lIdards en relación a los ser
vidos sociales". V. Asa Briggs, "We-)fare State in Historical Perspective", en S. P
Aiyar (ed.}, perp'1ctives 011 Ihe We/fare State, Bombay, 19<56, pp. lO Y ss. Er¡ Jefi·
nitiva, el Estado de Bienestar se consideró como un Estado "positivo" en el SentidO
de que asumía el papel activo de promoción y protección social mediante las modi
ficaciones de las reglas del mercado; como UD Estlldo Democréúco, capaz de pJ"[;_

mover el cambio social a través de instituciones democráticas; y como un Estado
que operaba en un contexto de economía mixta. Cfr. A. R. Dessai, "'The Myth of
the Welfare gtate", en S. P. Aiyar (ed.}, op. cil., p. 158. En cierta forme, debe
señalarse también que en el esquema de un Estado Democrático y Social de Derech(l
podrían estructurarse síntomas de capitalismo de Estado, que implica, segím H.
}aguaribe, "la superación de la crisis social mediante la transferencia al Estado de
la iniciativa y control de la empresa privada y el aumento considerable de la capa
cidad de consumo de todos los grupos sociales e individuos. Se distingue del soda
lismo por el hecho de que (tú' se produce la abolición legal de la propiedad privada
de los medios de producción y no se elimina la econornla de mercado. Se distin;::ue del
neobismarckismo en que el Estado no se confina a si mismo a programar el desa
rrollo r'l regW3c esquetr/$s <k pilctkipaóón mediante arbitramento, sino que también
se convierte, a través de la imposición, en la principal fuente de ahorro e inversión,
asumiendo la responsabilidad, a través de su burocracia tccnocrática, de las inicia
tivas", V. Bcoaomir mtd PoliJicuJ Deoeiotneess, cit., pp. 45 Y 46. Además, en su
Politica! DevdQpme/lt, cit., pp. 290 a 297· V. sobre el Capit:¡;}ismo de Estado
dentro del marco de una investigación sobre el Estado en América Latina, en M.
Kaplan, "'Estado, dependencia externa y desarrollo en América Latina", Estlldios
Jnfern"úon<IÍ"s, N' 2, 1968, Santiago de Chile, p.. 21J.
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ha sido objeto por parte de las clases económicas dominantes, sino
que más bien siempre la presupone;" y la argumentación neo liberal, al
contrario, vería en una fórmula de Estado Democrático y Social de
Derecho el mayor atentado al capitalismo."

En todo caso, y dejando a un lado las posiciones teóricas, en nuestro
criterio y ante la alternativa ilusoria de la toma violenta del poder para
la instauración del socialismo mediante la ruptura del Estado y el esta
blecimiento de la dictadura del proletariado, considerando la particular
posición del Estado en Venezuela, así como los cambios (lue es indis
pensable introducir en ]as estructuras económicas y sociales para el
desarrollo, estimamos que una vía realista y pragmática, a la vez que
democrática, para la conducción de esos cambios y del desarrollo, estaría

30.

31.

En este sentido, por ejemplo, N. Poulantzas señala, al comentar "la autonomía rcla
tiva del tipo capital ista de Estado" en relación a la denominada "teoría de la revo
lución desde arriba" que una fórmula como la indicada supuestamente se- "carac
terizaría por una no-correspondencia específica de la superestructura jurídico-política
del Estado y de lo económico, en el sentido de que la superestructura jurídico
política -c-nacionalizaciones, planificación, etc.c.-, estaría en cierto modo más avan
zada que lo económico y presentaría ya los rasgos de un Estado socialista. Por esta
característica fundamental, se asistiría a una autonomización particular del Estado
actual respecto de 10 económico. Esta se reflejaría en una autonomización particular
del aparato de Estado respecto a la burguesía monopolista, desempeñando la cate
goría tecnoburocrática actual, análogamente, el papel de la burocracia bismarckiana".
Estas concepciones las califica Poulantzas de "radicalmente erradas" (dentro de la
ortodoxia marxista, por supuesto), señalando que "no se trata sino de la repetición
de una forma típica de revisionismo, la del «socialismo de Estado», que aparece
invariablemente siempre que el Estado capitalista emprende intervenciones en masa,
a fin de adoptar y de ajustar el sistema ante la socialización de las fuerzas produc
tivas: «lassalismo», Bismarck; Proudhon y el «cesarismo social». L Bonaparte;
«capitalismo social», Nuevo Trato (New Deal ) roosveitiano; ewclfare statc», capi
talismo de Estado bajo el imperialismo", 011, cit., Pp- 354 Y 355.
Es interesante destacar lo planteado en Venezuela hace algo más de tres lustros por
Arturo Uslar Pietri: "No es aventurado pensar que en los próximos cinco años la
suma de dinero que va a recibir el Estado venezolano, por distintos conceptos, se
acercará a los treinta mil millones de bolívares. Una gran parte de esa riqueza, en
el pasado, se ha invertido en crear un capitalismo de Estado, que, seguramente, es
el más extenso y poderoso del mundo, del lado de acá de la Cortina de Hierro.
Ese capitalismo de Estado tiene consecuencias graves. Si sigue creciendo ilimitada.
mente, Venezuela va a llegar a ser un país, no ya dependiente del petróleo, sino
dependiente del Estado, y ese capitalismo monstruoso de Estado, llegará fatalmente
a convertirse, como en el pasado se convirtió, en una terrible máquina de tiranizar.
Nosotros tenemos que hacer todo esfuerzo para que, en el porvenir inmediato, una
gran parte de esa riqueza que va a pasar por las manos del Estado, no vaya a engro
sar, fortificar y extender el capitalismo de Estado en Venezuela, con todas las fatales
consecuencias que en el terreno político ha de implicar fatalmente este hecho, sino
que vaya, pura y simplemente, a fortificar esa clase media y a crear verdaderamente
un capitalismo dentro de Venezuela, que apenas en nuestros días esté dando sus
primeros vagidos y que ha de ser, forzosamente, una fuerza estahilizadora. liberal
y democrática en el futuro inmediato del país". V. Arturo Uslar Pietri Atateriales
para la construcción de Venezuela, Caracas, 1959. p. 83. '
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en el fortalecimiento de la posición del Estado para que se haga efectiva
su autonornizacién respecto de las clases económicas dominantes, y actúe
al servicio de la mayoría del país.

En todo caso, a la base de un esquema político-institucional de
desarrollo latinoamericano como el del Estado Democrático y Social de
Derecho, está el papel que corresponde jugar al Estado en el proceso
de desarrollo y su mayor o menar participación en la propiedad de los
medios de producción. La proporción de esta participación dentro de
un sistema de economía mixta como el que produce ese modelo, por
supuesto, trae consecuencias y modalidades distintas, con un mayor
énfasis en aspectos de capitalismo de Estado o socialistas, según el
grado de esa participación, la cual, en todo caso, tampoco puede ser
determinada ti priori en forma dogmática.

En efecto, elemento básico a dilucidar en un esquema de Estado
Democrático y Social de Derecho está en que la intervención del Estado
en la vida económica y social de un país en vías de desarrollo como
cualquiera de los latinoamericanos, tal como se dijo anteriormente, no
tiene carácter subsidiario ni se realiza de contrabando, mediante la
supuesta invasión por el sector público de actividades cuyo ejercicio
no le está encomendado. En efecto, si para el planteamiento de cual
quier solución institucional al proceso de desarrollo económico y social
en América Latina, hemos partido del papel fundamental que corres
ponde al Estado en dicho proceso como agente estratégico, ello debe
conducir al rechazo definitivo de la vieja tesis liberal del carácter subsi
diario y supletorio de la intervención del Estado en la vida económica, en
relación a la iniciativa privada. Ciertamente, en un modelo capitalista o
neoliberal de desarrollo, la tesis de la intervención subsidiaria del Estado
es uoo de sus soportes, así como en un modelo socialista revolucionario,
la tesis de la rnarginalidad o inexistencia de la iniciativa privada es
también uno de sus soportes. En cambio, y esto es necesario destacarlo
adecuadsmenre, en un esguema de Estado Democrático y Social de
Derecho, de economía mixta, el problema a resolver no está en plan
tearse la subsidiariedad de la acción del Estado o la marginalidad de
la iniciat.iva privada, sino, en base a criterios pragmáticos orientados
a lograr un proceso de desarrollo integral --económico, social e institu
donal-, y consecuencialrnente de real democracia económica, social y
poHtica, determinar las áreas en las cuales los sectores públicos y priva
dos pueden contribuir mejor a dicho logro. En este esquema, ni el sector
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público es subsidiario o supletorio de la iniciativa privada, ni ésta debe
desaparecer completamente, pues ambos sectores han de participar en
e! logro de las metas del proceso de desarrollo, y de la democracia
económica y social, y el ámbito de dicha participación dependerá de las
condiciones de espacio y tiempo, es decir, de la situación particular de
cada país y de su estructura económica y social en un momento deter
minado. La esencia socialista de! esquema está, en todo caso, en que
los beneficios económicos deben estar orientados hacia el desarrollo
social, y la redistribución de! ingreso, y no sólo al enriquecimiento de
las clases económicas poderosas. Por su parte, la esencia democrática
garantizará que la participación de los sectores públicos y privados en
el proceso económico no responderá a los solos criterios de una minoría
burocrática o de una aristocracia económica que pueda estar de turno
en e! ejercicio de! poder, sino al real sentir y necesidad del país, es decir,
a un auténtico régimen de democracia no sólo política, sino esencial
mente económica y social,

El EJtado Democr.aico y Social de Derecho

En el esquema democrático y social de! Estado de Derecho, la
participación e intervención del Estado en e! procesn de desarrollo y
en la conformación de! orden económico y social tiene por supuesto una
importancia decisiva, así como las actividades de control que le corres
ponde ejercer para reducir, orientar y canalizar la iniciativa privada en
la consecución de los fines de desarrollo." La participación del Estado
en esta fórmula, por tanto, no se encierra en el solo ejercicio de una
actividad planificadora y reguladora como la que ha caracterizado a

32. En este sentido, por supuesto, un esquema de desarrollo basado en la fórmula
político-institucional del Estado Democrático y Socia! de Derecho se distingue clara
mente de las fórmulas fascistas que a menudo se muestran como un ejemplo del
"dominio de la sociedad por parte del Estado". Tal como R. Miliband ha señalado:
"Esto es perfectamente cierto. Pero la fórmula (fascista), puesto que carece de
contenido social, es engañosa por dos conceptos: en primer lugar, no nos permite
advertir en qué grado el Estado fascista actuó de manera enormemente ventajosa
para las clases poseedoras y parronales; en segundo lugar, porque no toma en cuenta
que «el Estado» siguió siendo dirigido, en gran parte, por personas pertenecientes a
las élites tradicionales, adminlstrarfva, militar y judicial", El Estado en la sociedad
capitalisttl, México, 1971, p. 90. El alto contenido social del esquema propuesto de
Estado democrático y social, y la búsqueda de su auton-omía respecto de las clases
económicas dominantes mediante la consolidación de una efectiva democracia econó
mica, social y política, lo distingue de las fórmulas fascistas que con el régimen
militar chileno instalado C.::I septiembre de 1973, se pretendió introducir en América
Latina.
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muchos países latinoamericanos; sino que va más allá, al asumir un
papel activo en el des;lrrollo económico y social mediante la inversión
directa, convirtiéndose en todo caso, en la principal fuente de ahorro
e inversión, principalmente él través de adecuadas políticas impositivas;
y todo ello para conducir la inversión hacia fines y objetivos de desa
rrollo económico, social y físico y de ordenación territorial, en propor
ciones mayores en relación a los gastos corrientes de administración
genera! y de defensa. En este sentido, en un país como Venezuela, la
intervención del Estado en el futuro debe tender a ser cada vez mayor
en el campo de las actividades industriales o básicas, y en particular,
en las extractivas y sus derivados, en las cuales reposa, real y efectiva
mente, casi toda la potencialidad y posibilidad económica del país,
como, por ejemplo, las actividades relacionadas con los hidrocarburos,
petroquímica, hierro, siderúrgica y energía, o en las actividades ten
dientes a asegurar a todos adecuados y generales servicios sociales y
urbanos, como, por ejemplo, los servicios de salud, de comercialización
y transporte. En un país como Venezuela, por tanto, una política de
nacionalización o esmríaación, como dogma, de todas las actividades
privadas, realmente no tendría sentido alguno, y lo que podría P">
ducir es el descalabro total de las estructuras económicas existentes, sin
ningún beneficio social consecuencial." En este país, los problemas que
el Estado tiene que resolver en relación a petroquímica, a la asunción
de la industria petrolera y a 1<1 del hierro y la siderúrgica, a la energía,
a los transportes y a la comercialización de bienes, por ejemplo, y los
ingentes recursos que necesita para intervenir, controlar y orientar estos
pilares del sistema económico del país, son suficientes como para que
no sea sino una aventura dogmática sin sentido, toda política que se
base en una nacionalización Indiscriminada de todos Jos medios de pro
ducción y que pretenda convertir al Estado en único banquero, finan
cista o asegurador o en productor de bienes elementales de consumo,
ensamblador de productos semielaborados, talabartero, hilandero o edi
tor. Estas actividades económicas deben controlarse, y asegurarse que
contribuyan al desarrollo del país, pero para elle eJ Bsrado no tiene
que apropiárselas y asumirlas; para ello estén las medidas reguladoras
y de control, las medidas impositivas y la progresiva participación de

33. El ejemplo de la polftica generalizada de nacionalización y ocupación de todo tipo
de empresas que se sigwó en el Gobiemo de Unidad Popular en Chile entre 1970
y 1973, no parece ser un ejemplo a seguir en América Latina desde el ángulo pura
mente económico.



168 DERECHO ADMINISTRATIVO

los trabajadores en los beneficios y dirección de las empresas. En todo
caso, y esto es lo que interesa destacar, no caben en América Latina
generalizaciones en torno a las áreas que al Estado corresponde ejercer
como exigencias del desarrollo, sino que la determinación de las mismas
y el papel de la iniciativa privada debe determinarse sin dogmatismos,
Can vista de las exigencias del proceso de desarrollo económico, social y
físico y de ordenación territorial de cada país, en un tiempo determinado.

En el caso de Venezuela, por ejemplo, pueden establecerse algunos
criterios de orientación para la vigencia de un esquema político-institu
cional de desarrollo como el señalado, y que hemos calificado de Estado
Democrático y Social de Derecho, teniendo en cuenta las exigencias
del desarrollo económico y social del país. Para ello, en la década de
los setenta -y este mecanismo teórico es valedero para realizar el
planteamiento en cualquiera de los paises latinoamericanos->, podría
realizarse un enfoque macroeconámico, social e institucional basado en
el criterio sistémico o de sistema de la sociedad venezolana: todos los
componentes de ésta, en base a determinados -cualitativa y cuantita
tivamente- recursos humanos, materiales, financieros y de información
(inpl/u), tienen unos objetivos concretos de desarrollo económico, de
desarrollo social y de desarrollo físico y ordenación territorial que
alcanzar en tiempo dado (oU1l>ttl) -y que deben estar plasmados en
un plan y en unas políticas-, por la acción conjunta y mixta de los
sectores públicos y privados, a través de la integración de sus institu
ciones -jurídicas, políticas y administrativas-, en un sistema (ver
cuadro anexo) .H

Ahora bien, precisados determinados objetivos de desarrollo y cuan
tificados los recursos disponibles -y sobre estos aspectos en el campo
económico y social está inundado. la literatura hispanoamericana-, el
problema a dilucidar y determinar es si los mecanismos o medios proce
sadores de una sociedad en un tiempo determinado, están en capacidad
de producir los bienes y servicios necesarios para, con los recursos e
informaciones disponibles, en un período establecido, alcanzar Jos obje
tivos del desarrollo económico y social. En un sistema de cualquiera
de nuestras sociedades, {os mecanismos o medios procesadores serian
las instituciones jurídicas, políticas y administrativas que configuran
el sector público y las instituciones privadas o particulares que configu-

34. Para un análisis extenso de este criterio y del cuadro anexo, véase CAP, Informe
sobro la Reforma de la Admini-rtrdúón Púb!ic(l Nacional. Caracas, 1972, 2 volúmenes.
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ran el sector privado, quienes tendrían la responsabilidad de alcanzar
los objetivos de desarrollo en el lapso querido y mediante la utiliza
ción adecuada y racional de los recursos disponibles; y la proporción
de la participación de los sectores público y privado dependerá de los
objetivos de desarrollo perseguidos y del tiempo y recursos disponibles.
Pero, en todo caso, la pregunta esencial tiende a determinar si realmente
las instituciones de una sociedad dada en América Latina están en capa
cidad de alcanzar los objetivos de desarrollo deseados o, al contrario,
si esas instituciones en generaL no constituyen más bien obstáculos o
frenos al desarrollo en lugar de ser fa palanca del mismo. En la res
puesta a este planteamiento está la médula de fa cuestión institucional
del proceso de desarrollo."

35. A este análisis es que dedicamos el libro: Allan-R. Brewer-Carfas, Cambio Político
y Reforma del Estedo en Venezuela, Madrid, 1975.



CAPITULO TERCERO

LOS SUPUESTOS POLITICOS: EL REGIMEN
CONSTITUCIONAL Y POLITICO VENEZOLANO





INTRODUCClON

El régimen constitucional y político de la Venezuela contempo
ránea es el resultado indudable de la configuración histórica de nuestra
sociedad y del Estado, con las nuevas modalidades y exigencias impues
tas por las realidades económicas y sociales del país en los últimas
décadas.' La Constitución del 23 de enero de 1961, que determina aquel
régimen, es, en esta forma, por una parte, el resultado de una larga
evolución constitucional y política;" y por la otra, el resultado de una
decisión política concreta adoptada por el pueblo, como poder consti
tuyente.

Para actuar como tal poder constituyente, el pueblo venezolano
manifestó su decisión política por intermedio del Congreso de la Repú
blica de Venezuela," electo mediante sufragio universal, directo, secreto
y de representación proporcional.' El pueblo tuvo en ese momento de
la elección, capacidad para decidir, y allí actuó por tanto como Nación;
y el Congreso decretó la Constitución en representación de aquél."

En todo caso, la decisión política adoptada por el pueblo y que
resultó en la Constitución de 1961, fue tomada en un momento histó
rico preciso, condicionado por el derrocamiento de una dictadura. De
allí que tras una larga tradición dictatonalista, la decisión política con
tenida en la Constitución, no sólo haya buscado el establecimiento de
Un régjmen polít.ico democrático, sino que ello se baya hecho con un
alto contenido de "reacción antidictntoriatista"." Esta decisión política

1. V. lo expuesto en el Capítulo 1.
2. V.]o expuesto en el p:uágrafo 3.
3. El hecho de que la Constitución haya sido decretada por el Congreso DO significa

que lo haya sido por el Poder Legislativo Ordinario, SIDO que es obra del Poder
Constituyente. V. sentencia de la CFC en SPA de 5-5-37, en M. 1938, p. 226.

4. Las elecciones para oonstituir el Congreso se efectuaron el 7 de diciembre de 1958.
V. Boris Bunimov Parra, Introducción a la Sociolog;q Electoral VeI1ezolanq, Caracas,
1968, pp. 81 Y SS,

5. Conforme lo indica el Preámbulo de la Constitución, ésta se deaetó por el Úln¡:reso.
"en representación del Pueblo Venezolano",

6. V. José Guillermo Andue2a, "Introducción a las Actas", en LA ConJtiturió" de
1961 y la EvoJlláJn ConJl1tpcional de VeneZNela. AclaJ de la Comúiól1 RedaCloM
del Proyecto, Tumo I, V()1. 1, Caracas, 1971, p. XXIV,
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concretizada en la Constitución de 1961, consistió básicamente en el
establecimiento de un determinado régimen constitucional y político
para la propia Nación venezolana, caracterizado por los siguientes ele
mentos: el establecimiento de un régimen democrático-representativo;
la configuración de un Estado de Derecho con forma federa!; el esta
blecimiento de una forma de gobierno presidencial dentro del marco
de la separación de poderes; y la previsión de una serie de garantias
y derechos individuales, sociales y económicos. Al estudio de estos ele
mentos de nuestro régimen constitucional y político es que dedicaremos
los parágrafos del presente Capítulo, no sin antes precisar algunas
de las características fundamentales del ordenamiento constitucional
venezolano.



§ 7. EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL 1

Como decisión política del pueblo, titular de la scberanfa," la
Consúiución en Venezuela es una norma de carácter suptemo, gue se
impone por sobre todo otra acto jurídico o material, no sólo a los
particulares, sino a los órganos del Estado. Dentro del ordenamiento
jurídico, existe por tanto un ordenamiento constitucional, COmo ley
fundamental, con diversas camcrerfsticas y consecuencias gue debemos
analizar.

Ante todo, la Constitución es la ley suprema, la ley de leyes, por
10 Cjue toda otra ley, norma o acto le debe estar subordinada y no puede
haber acto alguno superior a ella.

La sspremacia constitucional

El fundamento hás.ieo del Estado de Derecho en Venezuela está
en esta supremacía de la Constitución, que da origen a una "super
legalidad'" por sobre Ja JegaJidad ordinaria," reconocida inclusive en

l. Las reierenc¡"s jurisprudendales sob¡e el ordenamiento constitucional pue<:len cónsul
tarso:. en Allan·R. Brewer-Carlas, !ufiJf'rudenúa de la Corte Suprema (1930·1975) y
EJfUdim de DNU/,O AdminÍJt/(/til'o, Torno 1 (El ordenamiento constitucional y
fundoml del Estado}, CaracaS, 1975, 650 pp.

2 "La soberanía reside en el pueblo, quien la ejerce, mediante el sufragio, por los
órganos del Poder Público", dice el artkulo 4° de la Constitución. Cfr. la sentencia
de la eFC en SPA de 17+41 en M, 1942, pp. 182 Y SS. Sobre el carácter de
decisión política fundamental de la Constitución, V. lo expresado ea la Exposición
de Motivos del Proyecto de Constitución en RfD, N° 21, 1961, p. 142.

~. La expresión ha sido utilizada desde hace muchos años pOr la COrte SU[)rema (V.
sentencia de la CFe en SPA de 6-8,37 en M, 1938, pp. 175 Y 176); Y fue recogida
en el Voto Salvado del M;¡gistr;¡do ]. G. Sarmiento Núilez a la Sentencia de la
CS} en CP del 29-4-65, Bd¡c. Imprenta Nacional, Caracas, 1965, pp. 20 Y ss.

4. En este sentido, la Corte Suprema ha dicho que "es base cardinal del sistema jns!;_
t¡¡cional de Venezuela, corno el de todas las naciones civilizadas constituidas en
Estados de Derecho, que el conjunto de normas jurídicas fundamentales que COn
el nombre de Constitución, Organizan la vida polítira del Estado, el numero y
competencia de ses Poderes Pú1:iJicos, así como la enumeración y reconocimientQ de
los derechos y garantías de los ciudadanos, han de ser acatadas y rumplidas por
encima de cualesquiera otras reglas legales, estatutos, decisiones i' mandatos ema
nados de esos mismos Poderes PiIbricos, no importa la categoría de esos Poderes,
ni la naturaleza o significación de aquellos actos". V. sentencia de la CF(: en SPA
de 4·12,41 en M, 1942, p. ~45.
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presenCIa de gobiernos de jacto." La supremacía de la Constitución."
implica, entonces, que en la cúspide del ordenamiento jurídico está e!
ordenamiento constitucional, establecido como decisión política por el
Poder Constituyente y sólo modificable, como tal decisión, por éste.'

Ahora bien, este ordenamiento constitucional superior, en Vene
zuela está conformado solamente por el texto constitucional y sus
enmiendas,' por lo que no Se reconocen las denominadas leyes consti
tucionales en otros sistemas jurídicos, como normas que puedan integrar
el orden constitucional.

Ahora bien, e! carácter de norma suprema de la Constitución pro
duce tres consecuencias fundamentales: en primer lugar, el hecho de
que la legitimidad de la Constitución es incontrolable; en segundo lugar,
el hecho de que los dispositivos constitucionales implican la derogación
del ordenamiento jurídico existente previamente a su promulgación que
lo contradiga; y en tercer lugar, la nulidad de todo acto que se dicte
contraviniendo sus disposiciones.

En efecto, la Constitución, como norma suprema emanada de! Poder
Constituyente, al no tener un orden jurídico superior, no puede ser

5. En tal sentido, la Corte Suprema ha señalado que "un Gobierno de hecho no es
libre de sus actos y, consiguientemente, sus poderes no son ilimitados: éstos deben
conformarse a Jos principios que constituyen el orden jurídico nuevo que se propone
establecer la revolución que le da nacimiento", V. sentencia de la CF de 5-11-5 cj en
GF, NQ 6, 1954, pp. 163 a 165. Cfr. sentencia de la CF de 4-11-58 en Cl', N~ 22,
1958, p. 111, cit. por]. S. Núñee Aristimuño, Doctrina Políiico-rídministrotire de
la Corte Suprema, Mérida, 1964, p. 97.

6. "El concepto de supremacía constitucional -ha dicho la Corte Suprema- implica
que la Ley Fundamental sea no sólo superior a los demás cuerpos legales, sino que,
sobre ella, no puede existir ninguna otra norma jurídica". V. sentencia de la es,}
en SPA de 14-3-62 en GP, No) 35, 1962, p. 177. Este principio de la "Supremacía
Constitucional" ha sido tradicionalmente establecido y utilizado por el Tribunal
Supremo, estableciendo en muchos casos la equivalencia con las nociones de "pre
eminencia" o "primacía" constitucional. V. sentencias de la CFC en SPA de 5-5-37
en M, 1938, pp. 225 Y 226; CFC en SPA de )7-4--11 Y 4-12-41 en M, 1942. pp. 182
a 185 y 345; CS] en CP de 13-2-62 en GF, N" 35, 1962, pp. 92 a 94; csj en SPA
de 14-3-62 en GF, NI' 35, 1962, pp. 177 Y ss.; CS] en SPA de 20-1-66 en Gt,
1\;1' 51, 1966, pp. 12 a 14; csj en SPA de 27-3-67 en GF, NI' 55, 1967, pp. 184
Y 185; csj en SPA de ]6-1-68 en GF, NI' 59, 1969, p. 46; csj en SPA de 6-8-70
en GF, N<:> 69, 1970, p. 52; Y CS] en SPA de 7-5-7.'1 en CO, N'! ].618. extraer
dinario, de 16-10-73, p. 7.

7. En este sentido, la Corte Suprema ha reconocido categoría constitucional al ordena.
miento establecido por los gobiernos de jacto: "tienen carácter constitutivo, son por
tanto de naturaleza constitucional y están por encima del ordenamiento legal ordi
nario", V. sentencia de la eS] en CP de 13-2-62 en GF. NI' 35, 1962, p. 93.

8. La "jerarquía constitucional" de las enmiendas a la Constitución ha sido expresa
mente reconocida por la Corte Suprema. V. sentencia de la eS} <':'0 CP Accidental
de 14-8-73 en GO, NI' 30.183, de 20-8-73, p. 226.079.
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controlada en su legitimidad, ni la Corte Suprema de Justicia podría
tener competencia para declarar la nulidad de alguna norma constitu
cional." No puede existir, por tanto, una "inconstitucionalidad" de la
Constitución," ni siguiera tratándose del Acta Constitutiva de un gobier
no de ieao." La Constitución emana del Poder Constituyente y sólo
éste puede controlarla o revisada.

Por otra parte, al ser la Constitución, dentro del ordenamiento
jurídico, un cuerpo de normas superior a todas las leyes," resulta de
principio que toda ley o acto de efectos generales dictado Con anterio
ridad a la Constitución y que contradiga sus disposiciones queda tácita
mente derogado. Sin embargo, este principio no puede ser aplicado en
términos absolutos, particularmente cuando la norma constitucional en
cuestión es una norma atributiva de competencias a un órgano del Poder
Público. Por ejemplo, las ordenanzas dietadas por las Municipalidades
en materias de su competencia conforme a un texto constitucional, no
quedan derogadas automáticamente por el hecho de que un nuevo texto
constitucional atribuya competencias al Poder Nacional para legislar
sobre la misma materia. Mientras el Poder Nacional no ejerza la com
petencia legislativa que se le atribuye en el nuevo texto, loas anteriores
ordenanzas municipales tienen todos sus efectos, y éstos s610 se extin
guen al dictarse la ley nacional correspondiente." En este momento es

9. Tradicionalmente la Corte Suprema se ha declarado incompetente para conocer de
pretensiones de anulación de preceptos constitucionales. V. sentencia de la CFC en
SPA de 6-8_36 en M, 1937, pp. 175 a: 179.

lO. C/,.. sentencia de la CFe en SPA de 17-4-41 en M, 1942, pp. 182 Y ss.
11. V. sentencias de la CF de 5-Il-54 en ce; NO" 6, 1954, pp. 165 a 165; y de la CSJ

en Cp de 13.2.62 en GF, NQ 55, 1962, pp. 92 a 94.
12. V. sentencia de la CFC en SPA de 5-5-37 en M, 1938, p. 226.
l3. Así lo ha: <kddido la Corte Suprema en dos oportunidades, en base a la misma

argumentación. En 1958, ~plic~ndo el texto cotlstitucioOld de 1953, señaló í«
siguiente: "No se concibe lo que podríamos llamar el vado del derecho. Mientras
el Poder Federal no hubiese legislado sobre la materia concreta sobre la cual versan
las disposiciones municipales vigentes, éstas han de COntinuar en vigor sobre toda
la materia no legislada aún por el Poder Fe<l"ral. Y tal es el caso del problema
planteado respecto al Reglamento sobre "Casas de Empeño". cuya vigencia se impone,
mientras no se haya legislado nacionalmente con ¡;:enetalidad sobre la misma materia
o mientras no se hayan dictado leyes nacionales que colidan con normas particulares
contenidas en el ordenamiento municipal. y que, por tanto, prevalezcan sobre estas.
La Corte ha de declarar, consec~ialmente. que el Re.«lamento Municipal robre
Casas de Empeño denunciado ha de quedar en vigencia hasta tanto el Poder Nacio
nal no lo haya derogado expresamente, en su generalidad, o implícitamente. al
le;::islat sobre la totalidad de esa misma materia, o mientras no haya derogado
parcialmente esa misma regulación material poniendo en vigor disposiciones particu
lares de carácter nacional que colidan con dicho ordenamiento municipal"'. V. sen
tencia de la CF de 7-8·58 en GP, NQ 21, 195a, p. 111. Esta misma argumentación

•
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que se producirla la derogación tácita o expresa de la disposición
anterior. La ausencia de derogación tácita de Jas disposiciones 1egales
o reglamentarias contrarias a una norma constitucional, existiría enton
ces siempre que se esté en presencia de una norma puramente atributiva
de competencia H que ha de ser desarrollada por vía legislativa con
posterioridad.

El tercer efecto de la supremacia constitucional es el de la nulidad
de todo acto dictado en contravención con la Constitución o, utilizando
la terminoJogía constitucional, que se encuentre en "colisión" con dicho
texto o Jo viole." Esta nulidad será siempre una nulidad absoluta
cuando el acto violatorio de la Constitución se haya dictado por una
"autoridad usurpada"," sea acordado "por requisición directa o indirecta
de la fuerza, o por reunión de individuos en actitud subversiva"," o
"viole o menoscabe los derechos garantizados" por la Constitución."
Los otros supuestos de violaciones o colisiones con la Constitución, no
necesariamente acarrearán la nulidad absoJuta de los actos respectivos."
En todo caso, tratándose de una nulidad absoluta o relativa, los actos
violatorios de la Constitución deben ser declarados como tales por la
Corte Suprema de Justicia, quien tiene el "monopolio" de dichas decla
ratorias. La presunción de legitimidad y legalidad de todos los actos
del Poder Público" exige mantener su vigencia, hasta tanto la Corte
Suprema de Justicia no declare su nulidad.

fue utilizada por la Corte Suprema al decidir sobre una acción de inconsritucicna,
Iidad de la Ordenanza sobre Lotería del Distrito Federal: "Por tanto, la Corte
considera y así lo declara, que la Ordenanza Impugnada mantiene su vigencia hasta
tanto el Poder Nacional ejerza su competencia sobre la materia y dicte la legislación
pertinente". V. sentencia de la eS} en SPA de 20-12-67 en GF, N<;I 58, 1968, p. 164.

14. El artículo 207 de la Constitución, por ejemplo, establece lo siguiente: "La ley
proveerá lo conducente para el establecimiento de la carrera judicial y para asegurar
la idoneidad, estabilidad e independencia de los jueces, y establecerá las normas
relativas a la competencia, organización y funcionamiento de los tribunales en cuanto
no esté previsto en esta Constitución". Sobre esta norma, aun después de reformada
la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Corte Suprema dijo que "contiene normas
para el futuro que deberá observar el legislador. Representan un programa que
requiere ulterior desenvolvimiento y subordina la acción legislativa del porvenir;
peto no da lugar a la nulidad de las normas dictadas con anterioridad a la vigencia
de la Constitución, que le sean opuestas". V. sentencia de la CS] en CP de 22-1-69
en GF. N9 64, 1969, p. 13.

15. Art. 215, ords. 3, 4 Y 6, de la Constitución.
16. Arr. 119 de la Constitución.
17 . Art. 120 de la Constitución.
18. Art. 46 de la Constitución.
19. V. lo indicado en el parágrafo 13
20. V. p. e. la sentencia de la Cgj en SPA de 15-2-67 en GF, N9 55, 1967, pp. 66 Y ss.
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En esta forma, la garantía real y completa de la efectividad del
principio de la supremacía constitucional en Venezuela, y consecuen
cíalmecte del Estado de Derecho, es el establecimiento de un control
absoluto y total de la constitucionalidad de los actos del Poder Público,
que corresponde a la Corte Suprema de justicia," y qu~ también se
atribuye, por vía de excepción, a los tribunales ordinarios."

La rigidez constitucional

Pero el ordenamiento constitucional venezolano no sólo tiene el
carácter preeminente propio del principio de la supremacía constitu
cional, sino que el mismo está configurado COn caracteres de rigidez.
La Constitución venezolana es, por tanto, de aquellas denominadas
rígidas, es decir, cuyo contenido es intangible aun para el Poder Legis
lativo." Como consecuencia, el Congreso de la República, aun y siendo
el representante por excelencia del pueblo, no puede en ningún caso
modificar o reformar la Constitución, pues no es Poder Constituyente
ni tiene mandato para actuar como tal. La consecuencia de esta rigidez
constitucional es que toda reforma de la Constitución, es decir, toda
reforma de la decisión política que ella implica y que configura el
régimen político y constitucional de la República, sólo puede tener vigen
cia si la reforma es aprobada mediante referéndum, por la mayoría
absoluta de los sufragantes." Por tanto, sólo el Poder Constituyente, es
decir, el pueblo soberano, puede modificar su decisión política consa
grada en la Constitución.

Pero es claro 'lue al hablar de reforma de la Constitución, reser
vado. aJ Poder Constituyente, es indispensable clarificar en el ordena
miento constitucional de Venezuela, cuándo procede la reforma y, por
tanto, la exigencia de una consulta popular (reftr~ndum), y cuándo
procede la enmienda de la Constitución que, según el propio texto, no
requiere consulta popular.

En efecto, la Constitución de 1%1 estableció en los artículos 245
y siguientes dos procedimientos de revisión constitucional: las enmiendas
y las reformas generales, pero no especificó cuándo podio. recurrirse
a una u otra de dichas figuras. La diferencia procedimental básica entre

21. Art. 215 de la Ccnstirucién. V. lo indicado en el parágrafo 13.
n. Art. 7 del Código de Procedimiento Civil. V. lo indicado en el parágrafo 13.
23. v. sentencia de la ese en SPA de 6-8-36 en M, 1937, p. 175.
24, Art, 246 de la Constitución.
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ellas radica en que la iniciativa para proponerlas si bien es específica,
es más rígida en e! caso de las reformas," y en éstas interviene el Poder
Constituyente." En cambio, en las enmiendas, corresponde a las Asam
bleas Legislativas la ratificación o rechazo" sin intervención popular.
Por tanto, es claro que toda revisión constitucional que implique una
modificación de las decisiones políticas básicas contenidas en la Consti
tución tendrá que ser objeto del procedimiento de reforma general, pues
requerirá la intervención de! Poder Constituyente." De esta manera, por
ejemplo, toda modificación del régimen democrático-representativo, que
implique su sustitución, por ejemplo, por un régimen monárquico' u
oligárquico exigiría una reforma de la Constitución. Así mismo, toda mo
dificación de la forma del Estado que implique transformar del esquema
federal por cualquier otra forma de descentralización territorial regional,
exigiría una reforma de la Constitución. Por supuesto que el procedi
miento de reforma se exigiría también si se pretende cambiar la forma
de gobierno presidencial por una parlamentaria. Por último, constitu
yendo los derechos y garantías partes esenciales de la decisión política
contenida en la Constitución, toda eliminación o restricción de dichos
derechos, debería ser objeto de reforma constitucional, siempre y cuando
se trate de derechos constitucionales que no supediten su ejercicio a lo
establecido en la ley. Es quizás en este último campo en e! cual han
surgido dudas respecto de! procedimiento a utilizar, la enmienda o la
reforma, por lo que conviene precisar lo indicado.

25. La iniciativa para una "reforma general" de la Constitución "deberá partir de una
tercera parte de los miembros del Congreso, o de la mayoría absoluta de las Asam
bleas Legislativas en acuerdos tomados en no menos de dos discusiones por la
mayoría absoluta de los miembros de cada Asamblea" (Art. 246, ord. 1); en tanto
que la iniciativa para las enmiendas, "podrá partir de una cuarta parte de los
miembros de una de las Cámaras, o bien de una cuarta parte de las Asambleas
Legislativas de los Estados, mediante acuerdos tomados en no menos de dos discu
siones por la mayoría absoluta de los miembros de cada Asamblea" (Art. 24),
ord. 1).

26. "El proyecto aprobado (de reforma) se someterá a referéndum en la oportunidad
que fijen las Cámaras en sesión conjunta, para que el pueblo se pronuncie en favor
o en contra de la reforma ... " (Art. 246, ord. 4).

27. "Aprobada la enmienda por el Congreso, la Presidencia la remitirá a todas las
Asambleas Legislativas para su ratificación o rechazo en sesiones ordinarias, mediante
acuerdos considerados en no menos de dos discusiones y aprobados por la mayoría
de sus miembros" (Art. 245, ord. 4). La enmienda se declarará sancionada "en los
puntos que hayan sido ratificados por las dos terceras partes de las Asambleas"
(Art. 245, ord. 5).

28. Cfr. la doctrina de la Procuraduría General de la República, en Doctrina PGR, 1973,
Caracas, 1974, pp. 161 Y ss.
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En efecto, tal como se verá más adelante," dentro de los derechos
y garanrfas constitucionales, la Constitución establece una graduación
que es importante destacar: en primer lugar, el texto fundamental prevé
una serie de derechos fundamentales, verdaderas garantías, consagrados
en términos absolutos, es decir, que no admiten ningún tipo de restric
ción o suspensión y ni siquiera de regulación legislativa;" en segundo
lugar, se prevén una serie de derechos y garantías fundamentales, que si
bien pueden ser restringidos o suspendidos en su ejercicio por Decreto
presidencial, no admiten ningún tipo de regulación legislativa para su
ejercicio,al en tercer Jugar, se consagran una serie de derechos constitu
cionales euyo ejercicio puede ser regulado o limitado por el legislador
ordinario en aspectos específicos," y en cuarto lugar, el texto funda
mental consagra otra serie de derechos constitucionales cuyo ejercicio
queda sometido enteramente a lo que establezca y regule el legislador.ss

Ahora bien, parec.."e evidente que los dos primeros grupos de dere
chos y garantías, que podríamos denominar como derechos fundamen
tales, han sido concebidos de tal manera en el texto constitucional, que
su ejercido resulta pleno del mismo texto, sin ulteriores regulaciones
legales o posibilidad de limitaciones legales. En cambio, los dos últimos
grupos de artículos consagraD derechos de carácter constitucional, pero
sometidos a la regulación restringida o ilimitada del legislador. En esta
distinción podría ubicarse el criterio que estableció la Exposición de
Motivos del Proyecto de Constitución para la utilización de la reforma
o de la enmienda, mientras se tratara de aspectos fundamentales o cir
cunstanciales, respectivamente." lndudablemente que cambiar el texto

31.

32.

33.

34.

V. lo indicado en el parágrafo 12.
Tal es el caso del derecho a la vida (Art. 58); de la garsntía a no Ser incomu.,
nicado ni sometido a tortura o a otros procedimientos que causen sufrimiento ñs¡co
o mental (Art. 60, ord. 3); y de la garantía a no ser condenado a penas perpetuas
o infamantes y a no ~r rondenadc a penas .resrrxtivas de la libertad $Ilperiores a
treinta años (Art. 60, ord. 7). Estos son los únicos derechos fundamentales cuyo
ejercicio no puede restringirse o suspenderse por el Presidente de la República
conforme al artículo 241 de la Constitución.
V. los derechos y garantías previstos en los artículos 59, 60, ords. 4, 6 Y 8, 61, 65
66, 67, 69, 71, 76, 78, 84 Y 111 de la Constitución. '
V, las Hmitadones restringidas que el legislador puede regular en los derechos
consagrados en Jos artfculüS 60, crd. 5, 62, 63 Y Jl2.
En estos casos, el legislador puede establecer limitaciones "sin límites" a dichos dere
chos, que se ejercen "con arreglo a la ley". Tal es el caso de los derechos censa,
grados en los artículos 60, ords. 1,2,5 Y 9, 64, 65, 68, 70, 92, 96, 99, n4 y Jl5.
V. la Exposición de Motivos en la parte correspondiente al Titulo X' en RPD N~ 21
1961, pp_ 412 Y 4B- I ,
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constitucional en algunos de los derechos fundamentales, sería cambiar
un aspecto de "alcance trascendente" que incide sobre la organización
política de la nación; en cambio, cambiar el texto de algunos de los
derechos constitucionales, limitables por el legislador, en el sentido de
agregar alguna otra limitación a su ejercicio, podría hacerse a través
del procedimiento de enmienda "que permite dejar incólume el texto
original o fundamental", introduciendo alguna "modificación sentida
por la colectividad como consecuencia de los cambios incesantes que en
ella se realizan". En tal sentido, el procedimiento utilizado en 1973
para agregar una condición de elegibilidad o nombramiento para deter
minados destinos públicos, fue el de la enmienda y no el de la reforma:"
se agregó así una limitación al ejercicio del derecho al sufragio pasivo
y al ejercicio de ciertas funciones públicas. Por supuesto que, a todo
evento, la eliminación de algunos de los derechos o garantías constitu
cionales, cualquiera sea su naturaleza, sólo podría ser objeto de reforma.

En todo caso, lo que debe quedar claro del carácter del ordena
míento constitucional, es su rigidez, que implica que la decisión política
del Poder Constituyente no puede ser modificada sino por el propio
Poder Constituyente, mediante referéndum; y cualquier otra modifica
ción del texto constitucional, que no incida sobre lo fundamental de
dicha decisión política, sólo puede ser enmendada a través de un proce·
dirniento, que si bien no exige la intervención del pueblo, sí prevé la
participación de las Asambleas Legislativas de los Estados. En ambos
casos, la modificación del orden constitucional escapa de la compe
tencia del Poder Legislativo.

Consecuencia de esta rigidez constitucional, es la existencia de una
distinción radical o separación profunda entre el ordenamiento consti
tucional integrado por la Constitución y sus enmiendas y el ordena.

35. La Enmienda NO;> 1 de la Constitución, sancionada el 9 de mayo de 1973, estableció
que "no podrán ser elegidos Presidente de la República, Senador o Diputado al
Congreso, ni Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, quienes hayan sido con
denados mediante sentencia definitivamente firme, dictada por tribunales nrdina,
rios. a pena de presidio o prisión superior a tres años, por delitos cometidos en el
desempeño de funciones públicas, o con ocasión de éstas". V. en GO, N? 1.585,
extraordinario, de 11-5-73. La discusión de dicha Enmienda dio origen II múltiples
debates. cuya procedencia vislumbraba ya el texto de la Exposición de Motivos.
En particular, V. la sentencia de la CS] en SPA de 20-8-73 en GO, N Q 30.183 de
20-8-73. p. 226_079.
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miento legal," de manera gue el segundo está supeditado al primero.
Por tanto, el legislador ordinario, creador de normas de orden legal,
no puede modificar el orden constitucional; y si el mismo Congreso
interviene en las reformas de la Constitución y sus enmiendas no lo
hace en tanto Poder Legislativo, sino en tanto que copartícipe del Poder
Constituyente.

La imperatividad constitucional

Pero, aparte del carácter supremo y rígido de la Constitución, ésta,
como ley fundamental, es imperativa, es decir, tiene en sí misma fuerza
coactiva inmediata." Sus normas, por tanto, yen prinópJo, son de apli
cación inmediata; y en este sentido es clara la disposición relativa a la
ausencia de reglamentación legal de los derechos y garantías: "la falta
de ley reglamentaria de estos derechos no menoscaba el ejercicio de
Jos mismos"," dispone expresamente el texto fundamental.

Sin embargo, parece evidente que esta imperatividad constitucional
no es absoluta, pues algunas normas constitucionales ciertamente que
sí son de aplicación inmediata, en tanto que otras están concebidas en
términos programáticos o se trata de normas puramente atributivas de
competencia, que requieren de desarrollo o reglamentación legislativa
ulterior para adquirir toda su fuerza coactiva. En tal sentido, la Corte
Suprema de Justicia, al conocer de varios recursos de inconstituciona
lidad, ha señalado expresamente que "la Constitución distingue entre
las cláusulas directamente operativas, que preceptúan autónomamenre,
son completas y suficientes hasta. agotar Jos requisftos sustantivos y
procesales para su aplicación, y las rnediatamente operativas o progra
máticas, que no pueden aplicarse sino cuando las complete la legislación
ulterior, por requerirlo así la letra y el contenido del precepto"."

36. Sobre lit distinción entre la Constitución y la ley, V. sentencias de la CFe en SPA
de ~-~-37 en M, 1938, p. 226; CFC en SPA de 17-4·41 y de 4·12·41 en M, 1942,
pp. 183 Y 34~; CS] en SPA de 14-3-62 en GF, N9 35, 1962, p. 177; Y CS] en CP
Accidental de 14-8-73 en GO, 30.183 de 20-8-J}, p. 226.079.

37. En tal sentido, la Corte Suprema ha indicado que "la Constitudón contiene en si
todos los instrumentos necesarios para. su defensa, bien porque aparezcan expresa.
mente acordados a los Poderes Públicos, bien porque ellos deban Considerarse confe,
ridos por necesaria y genuina impfjcaci6n de aquéllos". V. sentencia de la CFe en
SPA de 4·3-41 en M, 1941, p. 135.

38. Art. 50 de la Constitución.
39. V. sentencias de la CS] en CP <k 27-5·69 en GF, N964, 1969, pp. 21 Y ss; Y de

12-9-69 en GF, N9 65, 1969, p. 10. De allí que, como se dijo, "no puede fundarse
una declaratoria de inconsritucionalidad en las cláusulas programáticas hasta tanto
el legislador no las haya desen<r«elro".
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Dentro de estas normas de contenido programático" se destacan,
en primer lugar, las atributivas de competencia a los poderes públicos
y particularmente al legislador. Tales son los supuestos, por ejemplo,
de los artículos 49, 7S y 207 de la Constitución, cuyo carácter progra
mático ha sido precisado por la Corte Suprema. En efecto, el artículo
49 de! texto fundamental que regula el recurso de amparo," conforme
a la doctrina de la Corte en 1970, "no es una norma directa e inme
diatamente aplicable por los jueces, sino un precepto programático, sólo
parcialmente reglamentado para la fecha en que la Constitución fue
promulgada, y dirigido particularmente al Congreso, que es el órgano
a quien compete la reglamentación de las garantías constitucionales,
en conformidad con los artículos 136, ordinal 24, y 139 de la Consti
tución. Tal es la interpretación que da la Corte al artículo 49 al analizar
sus previsiones aisladamente con e! fin de desentrañar la mente de!
constituyente del lenguaje usado por éste para expresar su voluntad.
Pero esta interpretación gramatical se robustece con la observación adi
cional de que el constituyente se habría abstenido de regular e! procedi
miento de habeas corpus, si hubiera considerado que para hacer efectivo
el amparo bastaba lo dicho en el artículo 49 respecto al procedimiento,
no siendo indispensable su reglamentación legal para determinar e!
fuero competente y e! modo de proceder"." De consiguiente, ha agre
gado la Corte: "el constituyente supone la existencia de una ley anterior
al hecho o acto que afecte e! derecho cuya protección se solicite; que
autorice a determinados jueces para obrar en el sentido que pretenda

40. La intención de los proyectistas de la Constitución sobre estas normas resulta clara
de la Exposición de Motivos del Pr-oyecto: "Ha sido propósito de la Comisión
redactar un articulado sobrio, que no obstante su definición de cortas líneas, deje
cierta flexibilidad al legislador ordinario para resolver cuestiones e insertar modifi
caciones que correspondan a las necesidades y a [a experiencia de la República, sin
tener que apelar a una reforma constitucional. No obstante esta posibilidad, que en
más de una ocasión ha permitido reducir la extensión de muchas disposiciones del
Proyecto, hemos considerado que no podíamos llevar deseos de sobriedad hasta el
extremo de ahorrar numerosas disposiciones de contenido programático que, aun
cuando no constituyen preceptos de aplicación inmediata y directa, señalan a la acción
futura de los poderes públicos aquellos objetivos que la realidad histórica y actual
de nuestro país define como imperativa". V. en RFD, UCV, NQ 21, 1961, pp.
371 y 372.

41, "Los Tribunales ampararán a todo habitante de la República en el goce }' ejercicio
de los derechos y garantías que la Constitución establece, en conformidad con la
ley. El procedimiento será breve y sumario, y el juez competente tendrá potestad
para restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida" dice el artículo 49
de la Constitución, '

42, V. sentencia de la CS} en SPA de 14-12-70 en GF, NQ 70, 1970, pp. 179 Y ss. El
recurso de habeas corpus lo regula la Disposición Transitoria Quinta de la
Constitución.
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el actor; y que establezca un procedimiento adecuado a la finalidad
que se persiga. Dado el número y la variedad de las situaciones jurf
dicas en que puede estar comprometido un derecho o una garantía cons
titucional, era forzoso que el constituyente dejara al legislador ordinario
la potestad de establecer las reglas conforme a las cuales Jos tribunales
deben amparar el goce y ejercicio de los derechos y garantías constitu
cionales, teniendo en cuenta no sólo las previsiones ya existentes en
nuestra legislación con tal objeto, sino todos los factores que es ncce
serio apreciar para atribuir a un determinado tribunal el conocimiento
de un asunto, y establecer el procedimiento a seguir en cada situación."

Otra de las normas constitucionales ejemplificadoras de este carác
ter programático que las hace inaplicables, en general, en forma inme
diata, es la contenida en el artículo 75 de la Constitución." Este artículo,
según argumentación de la Corte Suprema, al decir que «vla ley proveerá
lo conducente para que ... '', establece que "el legislador deberá dictar,
en el futuro, el ordenamiento legal para que se cumpla lo programado
en la norma constitucional". Dicho artículo no se refiere al pasado ni
al momento en el cual se promulga la Constitución, sino al porvenir,
dado que si bien dice "que todo niño, sea cual fuere su filiación, pueda
conocer a sus padres", lo hace solamente para anunciar un propósito
cuya realización se deja a cargo del legislador ordinario. Las institu
ciones sociales tienen una duración más o menos larga, de acuerdo con
la vigencia de las ideas sobre las cuajes descansan y con la.s transfor·
maciones de la familia, de la sociedad y del Estado. Las Constituciones
-agrega la Corte-c-, para adaptar el ordenamiento jurídico a las modi
ficaciones que sufren las instituciones, contienen normas que, en el
futuro, deberá observar el legislador, pero mientras no sea dictada la
ley respectiva, no afectan la vigencia de la ley anterior. Esas disposi
ciones reconocen derechos y enuncian propósitos cuya realización y
efectiva vigencia e-stá subordinada a la promulgación de leyes fUtUT4S.

43. V. sentencia de eS} en SPA de 14·12·70 en GF, N° 70, 1970, pp. 179 Y ss. En base
a todos estos argumentos fue que la Corte Suprema, a pesar de la consagración del
recurso de amparo en el articulo 49 de la Constitución, estableció que éste sólo era
procedente en [elación a la libertad personal (habeas COrpus), pero que mientras no
se estableciera la correspondiente reglamentación legal, DO procedía en relación a
ningún otro derecho o I'8.fantLi canstitucio(J¡l1. V. lo seJialado en el parágrafo I5.

44. Según la primera parte de este articulo "la ley proveerá lo conducente para que
todo niño. sea cual fuere su filiación, pueda COnocer a sus padres, para que éstos
cumplan el deber de asist;!, alimentar y educar a sus hijos. y para que la infancia
y la juventud estén protegIdas contra el abandono, la explotación o el abuse".
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Se llaman programáticas porque representan un programa que reqUIere
ulterior desarrollo y deben orientar la acción legislativa del futuro»."

Por último, y también a título de ejemplo, el artículo 207 de la
Constitución" fue considerado como una de las normas típicamente
programáticas de la Constitución. Este artículo, al decir de la Corte,
"contiene normas para el futuro que deberá observar el legislador.
Representan un programa que requiere ulterior desenvolvimiento y subor
dina la acción legislativa del porvenir"." En otra decisión, en torno al
mismo artículo, la Corte aclaró que "a quien toca determinar el momento
en el cual debe ser establecida en el país la carrera judicial es al legís
lador, pero mientras éste no lo haga, la existencia de esa norma pro
gramática no puede menoscabar la potestad de que está investido
constitucionalmente el Congreso para legislar en lo relativo a la compe
tencia, organización y funcionamiento de los Tribunales"."

En todo caso, y respecto a la imperatividad de la Constitución, lo
que hay que tener en cuenta es la existencia de muchas normas de
carácter programático dirigidas a ser desarrolladas por el legislador,
de manera que "carecen de positividad mientras no sean desarrolladas
por la legislación ordinaria"." Al contrario, las cláusulas de carácter
directamente operativas "pueden aplicarse directamente por los jueces
aun cuando no hayan sido reglamentadas, desde el momento en el cual
entra en vigencia la Constitución";" por lo que los particulares también
se encuentran directa e inmediatamente protegidos por ellas. Pero,
además del carácter superior, rígido e imperativo de las normas consti-

45. V. sentencia de la CS] en CP de 27·;;·69 en GF, N(O 64, 1969, pp_ 21 Y ss. En base
a esos argumentes, la Corte declaró sin lugar el recurso de inconstirucionalidad del
artículo 220 del Código Civil que prohibe al hijo adulterino la inquisición de la
paternidad en ciertos casos. Cír la sentencia de la CS] en SPA de 1972 s/f. publi
cada en GO J N9 1.542, extraordinario, de 14-9-72, p. 25, por la cual se declaró sin
lugar el recurso de inconstitucionalidad de la Ley Orgánica del Sufragio.

46. Este artículo dispone 10 siguiente: "la ley proveerá lo conducente para el estable
cimiento de la carrera judicial, y para asegurar la idoneidad, estabilidad e indepen
dencia de los jueces, y establecerá las normas relativas a la competencia, organización
y funcionamiento de los Tribunales en cuanto no esté previsto en esta Constitución".

47. V. sentencia de la eS] en CP de 22-4-69 en GF, NI' 64, 1969, p. 13. En base a
estos argumentos, la Corte declaró sin lugar el recurso de inconstitucionalidad contra
diversas normas de la ley Orgánica del Poder Judicial.

48. V. sentencia de la CS} en CP de 12-9-69 en GF, NI' 65, 1969, p. 10. En base a
estos a~gumentos, la Corte. declaró sin lugar las inconstitucionalidades alegadas por
el Presidente de la República respecto de la misma Ley Orgánica del Poder Judicial.

49. V. sentencia de la CS} en SPA de 20-12-67 en GF, NQ 58, 1967, p. 163.
:;0, V. sentencia de la CS] en CP de 27-5·69 en GF, NI> 64, 1969, p. 24.



LOS SUPUESTOS sor.mees 187

tuclonales, puede decirse que las mismas no pierden su eficacia a menos
que sean modificadas por el Poder Constituyente en una reforma cons
titucional. De lo contrario, tal como lo adara la propia Constitución,
ella "no perderá su vigencia si dejare de observarse por acto de fuerza
o fuete derogada pax cualquier otro medio distinto del que ella misma
dispone"." La Constitución, sin embargo, establece una sola excepción
en que la eficacia de algunas normas constitucionales puede restringirse
o suspenderse temporalmente. Tal es el supuesto de la posibilidad que
tiene el Presidente de la República de suspender o restringir las garantías
constitucionales "en caso de emergencia, de conmoción que pueda per
turbar la paz de la República o de graves circunstancias que afectan
la vida económica o social"," lo que en ningún caso se aplica a ciertas
garantías fundamentales," y nunca afecta la parte orgánica de la
Constitución.u

Ahora bien, hemos señalado que el ordenamiento constitucional
básicamente contiene una serie de decisiones políticas adoptadas por
el Poder Constituyente, donde la supremacía constitucional, y la rigidez,
imperatividad y eficacia del texto adquieren su pleno sentido, y dichas
decisiones se refieren a la forma del Estado, a la forma de gobierno,
a la consagración de los derechos y garantías constitucionales, y al régi
men democrático adoptado como condicionante del sistema político.
A continuación, analizaremos el sentido }' alcance de estas decisiones
que constituyen los supuestos políticos del derecho administrativo.

'1. Art. 2'0 de la Constitución.
52. Arts. 190, crd, 6, 2<11 Y 242 de la Constitución.
H. V. lo indlcedo en la Nota N9 .30 de este parágrafo 7.
'4. CfI'., en este sentido, el criterio de la ProcurAduría General de la República en

dictamen de 1'·'·70, publicado en Doetrintt l>GR, 1970, Caracas, 1971, pp. 51 Y $S.





§ 8. LA FORMA DEL ESTADO: LAS PECULIARIDADES
DEL FEDERALISMO VENEZOLANO

El Estado ea Venezuela está configurado como un "Estado Federal",
pero "en los términos consagrados por la Constitución",' es decir, "en
la medida y forma peculiar en (jue esta idea ha sido vivida dentro de la
sociedad venezolana"." En esta forma, [a Constitución, siguiendo la moti"
vación de 5\.lS proyectistas, consagró un Estado con forma federal per?
con contenido centralista. Esa fue la fórmula utilizada para el estableo"
miento de un nuevo "compromiso" centrofederal a y evitar así que resu
átaran las polémicas que dominaron las reformas constitucionales del
siglo pasado.'

1. Att. 2.
2. V. Exposición de Motivos del Proyecto de Constitución en RFD, N' 21, Caracas,

1961, p. ":>75.
3. V. lo expuesto en el parágrafo 3.
4. La motivación de la fórmula <::onstituóona! resulta de la expresa discusión del pro.

blema en la Exposición de Motivos: "La Comisión se abocó al estudio de si resul.
taba conveniente mantener la forma federal del Estado venezolano. La vieja polémica
de centralistas y federalistas pudo empezar a revivlrse en nuestras primeras reuniones
que babrían tC\lll300 un curso de discusiones infecundas, (amO lo ha sido en gran
parte esta polémica a lo largo de nuestra historia. Los trabajos se dirigieron nada
el encuentro de una fórmula capaz de evitar lo árido de las contradicciones y ofrecer
una solución cónsona con nuestros antecedentes y (00 la estructura real del Estado.

"Quienes pensaron en la eliminación de la forma federal creyeron que era preferi.
ble reemplazar la estructura de la federación por un sistema de descentralización admi
nistrativa o autonomías progresivas que funcionarían más de acuerdo con la realidad
venezolana; quienes se pronunciaron pDI el mantenimiento de la forma federal del
Estado arguyeron, entre otros, motivos de orden histórico qtle h;deron arraigar el
movimiento federalista en el sentimiento nacional.

"La Comisión comenzó por reconocer que el sentimiento federal, las conse.
cueecue del federalismo en el sentido <:le la organización social y el nombre mismo
de la Federación, constituyen un hecho cumplido y hondamente enraizado en la con
ciencia de los venezolanos. For otra parte, estimó que, a pesar de no haberse realizado
efectivamente, la Federación sigue siendo en el esnír.tu de la mayoría un desiderátum
hacia el cual debe tender la organización de la Repúblia.

"Pensó también la Comisión que la semántica en ia vida política y jurídica no
tiene un contenido inmutable. Los vocablos se entienden, no sólo por su significación
literal, sino 'por el ambiente histórico y (as circunstancias dentro de las cuales se han
realizado los valores que repreeentan.v. «Federación», en unas partes, significó la
integración de unidades dispersas para formar un todo armónico; «federacióllJ~ en los
países de América Latina significó a veces la disgregación de una unidad en comu
nidades locales. Pero «federación» en veneaueta, propiamente bablando, repre,enta
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El resultado de! compromiso constitucional ha sido el estableci
miento de una forma federal de! Estado, pero como mera "forma",
pues ni siquiera llega e! esquema federal a configurarse como un ade
cuado medio para la descentralización. Esta forma federal, aun cuando
la Constitución, como decisión política, no es un "pacto federal" entre
Estados,' implica la existencia en la vida política venezolana de tres
personas públicas de carácter territorial, con autonomia entre ellas: la
República, en e! ámbito nacional; los Estados federados, como nivel
intermedio, en e! ámbito de los veinte Estados en que se divide e! terri
torio nacional; y los Municipios, a nivel local, organizados por cada
Estado.

Cada una de estas personas públicas territoriales se rige por sus
propias autoridades electas por votación universal, directa y secreta,'
y realizan sus actividades públicas en ejercicio de una "cuota" del Poder
Público: e! Poder Nacional, e! Poder Estadal o el Poder Municipal.'
Por ello, es clara la disposición de la Constitución: "Cada una de las
ramas de! Poder Público tiene sus funciones propias; pero los órganos
a los que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la realización de
los fines del Estado".' Las "ramas" de! Poder Público, no son otras que
las atribuidas a la República (Poder Nacional), a los Estados (Poder
Estadal) ya los Municipios (Poder Municipal).'

un sistema peculiar de vida, un conjunto de valores y de sentimientos que el Consti
tuyente está en el deber de respetar, en la medida en que los intereses del pueblo
lo permitan"; loe. cir., p. 375.

,. Sobre la noción de Constitución como pacto Federal. V. Carl Schmitt, Teoría de la
Constímción, México, 1961, pp. 71 Y ss.

6. Con la única excepción de los Gobernadores de Estado que son designados por el
Presidente de la República hasta que el Legislador no prevea su elección (Art. 22
de la Constitución).

7. La división del Poder Público en tres ramas, la Nacional, la Estada! y la Municipal,
es tradicional en nuestro constitucionalisrno. V. sentencias de la Cf'C en SPA de
19-2-37 y de 6-11-37 en M, 1938, pp. 166 Y 312; de la eFe en SPA de 4-3-41 y de
17-4-41 en M, 1942, pp. 128 Y ss. Y 182 Y ss. Cfr. Allan-R. Brewer-Carfas, La!
lnstimciones Fundamentale! del Derecbo Administrativo y la fNrisprudenáa Vene
zolana, Caracas, 1964, p. 104.

8_ Artículo 118 de la Constitución.
9. Y cada una de estas ramas tiene sus funciones propias, ejercidas en principio pero

en forma no excluyente. a través de sus respectivos órganos: el Poder Nacional, la
función legislativa (Poder Legislativo Nacional), la función de gobierno y la admi
nistrativa (Poder Ejecutivo Nacional) y la función judicial o jurisdiccional (Poder
Judicial); el Poder Estadal, la función de gobierno y administrativa (Poder Ejecutivo
Bstadal} y la función legislativa (Poder Legislativo Estadal); y el Poder Municipal,
la función legislativa local y la función de gobierno y administrativa. V. 10 indicado
en el parágrafo 15.
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Formalmente, por tanto, la configuración del Estado venezolano
como una "Federación" parecería indicar que el mismo es el resultado
de un pacto entre entidades territoriales autónomas y que, por tanto,
son el centro de un esquema descentralizador, político y administrativo,
Sin embargo, la realidad es completamente distinta. El Estado en Vene
zuela se caracteriza, desde el punto de vista institucional, por su excesiva
centralización, es decir, por la excesiva concentración del poder político,
administrativo y jurídico en los niveles nacionales o de la "rama" nacio
nal del Poder Público, el cual no es compartido por los Estado ni por
las Municipalidades."

Sin embargo, hay que reconocerlo, esta situación de excesiva centra
lización que aparece hoy como evidente en el campo político y adminis
trativo y que ahonda el abismo que existe entre el ciudadano y los
gobernantes, no siempre ha sido igual; es más, realmente es un producto
del presente siglo."

La disgregaci6n federal-caudillista

En efecto, al declararse la independencia de los paises Iatinoarneri
canos de España a comienzos del siglo XIX, puede decirse que el sistema
administrativo de las nacientes repúblicas del Nuevo Mundo era com
pletamente descentralizado: las Provincias que formaban la Capitanía
General de Venezuela, tenían eJ poder local, y el más claro ejemplo de
ello lo configuró la declaración de independencia del 19 de Abril de
1810 por el Cabildo de Caracas y la invitación que formuló a los demás
Cabildos o Ayuntamientos de América Latina para la formación de
aquella gran confederación americano-española soñada por los notables
locales." Por otra parte, fueron siete las Provincias de la Capitanía
General de Venezuela las que constituyeron la República Federal del
año 11,13 y fue el poder local-federal que ese texto consagró," el que

10.

11.
12.
13.

14.

Seguiremos a continuación, en buena parte, lo expuesto en é.llen-R. Brewer-Carlas
Cambio Político y Reforma del Estado en Venezuela, Caracas 1975 Capítulo 16:
V. lo indicado en el parágrafo 3. ' ,
Id¡un, particularmente las referencias en Nota N9 5.
La "Constitución Federal pera hJS Estados de Venezuela" del año 1811, se formuló
en base a un "Pacto Federal" entre los "representantes de Marsarita de Ménda de
Cumaná, de Salinas, de Barcelona, de Trujillo y de Caracas en CO~Rreso Gene'ral"'
y quedé abierta a fa adhesión de "las provincias de Coro, Mararaibo y Guayana".
V. Preámbulo y artículo 128, en Luis Mariñas Otero, 1As Comf¡iu>IQnn de Vene_
zuela, Madrid, 1965, pp- 126 Y 143. En las citas sucesivas, to:!as las referencias a
los textos constitucionales se harán en relación a esta obra.
En esta forma puede decirse con Hum1:>erto ]. La Roche que "el federalismo vene
eolenc fue una consecuencia de la tradici6ti histórica... [\le un sistema que no
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marcó el inicio de un sistema de gobierno descentralizado en Venezuela,
en e! cual, a pesar de las propuestas del Libertador, e! poder quedó
alojado en las Provincias-Ciudades, siendo e! gobierno central una ente
leguia. A esta debilidad de! poder central, el propio Libertador atribuyó
la caída de la Primera República en 1812.

Las guerras de independencia, gue se extienden hasta 1824, si bien
hicieron inaplicables, formalmente, los textos constitucionales de 181l.,
1819 Y 1821, consolidaron los poderes de los caudillos militares regio
nales y locales bajo cuyas tropas se habían ganado y perdido batallas.
La Provincia-Ciudad-Estado gue habia quedado como legado de la época
'Colonial, se consolidaría COn el agregado militar fáctico, que no sólo
permitió desconocer Constituciones, como sucedió respecto al texto de
1821 por la Municipalidad de Caracas y el porler militar r1e Páez," sino
gue inclusive llegó a poner en duda y discusión la autoridad del
Libertador."

En la Constitución de 1819, si bien su tendencia teórica, por las
presiones del Libertador," fue por el establecimiento de un sólido poder
central," la división de la República en Provincias," a cargo de "un
Gobernador sujeto inmediatamente al Presidente de la República", y el
establecimiento de "municipalidades" en los Departamentos (divisiones
de las Provincias) con atribuciones propias, inclusive de proponer el
nombramiento del Gobernador de la Provincia que correspondía a los
"miembros municipales" electos por votación," indudablemente gue
contribuyó a consolidar el poder regional-local de los caudillos militares,
quienes sustituyeron a la aristocracia criolla colonial en el control de

olvidó la autonomía de las provincias para ccnsustancierla con la nueva forma del
E;;tado venezolano", en "El Federalismo en Venezuela" en los sistemas Federales
eJl América L"tilld, LTNAM, 1972, p. 563.

15. V. lo indicado en las Notas Nos. 61 y 65 del parágrafo 3. Posteriormente, el movi
miento de la Cosiata consolidaría el poder de Páez y provocaría la separación de
Venezuela de la Gran Colombia.

16. Tal como sucedió en el denominado Congreso de Cariaco, que provocó el fusila
miento de Piar. V. 10 indicado en el parágrafo 3.

17. V. las referencias respecto del Discurso de Angostura en Notas Nos. 43 y ss. del
parágrafo 3.

18. De allí la declaración del articulo 1" (Título II) de la Constitución de 1819: "la
República de Venezuela es una e indivisible", loe. cit.. p. 166.

19. Las Provincias en que Se dividía el territorio de la República en la Constitución de
1819 fueron básicamente las mismas referidas en la Constitución de 1811: Barcelona,
Barinas, Caracas. COto, Cumaná, Guayana, Maracaibo, Margarita, Mérida y 1'rujiHo.
V. artículo 2, Título 1, Sección Primera, loe. cii., p. 166.

20. Artículos 1, 2 Y 4 de la Sección Segunda del Título IX de la Constitución de 1819,
loe. cís., p. 183.
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los organismos locales." La Constitución de 1821, al unir los territorios
de Colombia (Nueva Granada) y Venezuela en la República de Colom
bia, formalmente centralizó aún más el gobierno del nuevo Estado, el
cual se dividió en Departamentos pero CaD "una administración subal
terna dependiente del gobierno nacional":" sin embargo, la situación
de guerra que todavía continuaba, el poder de los caudillos militares
regionales y los poderes de las autoridades civiles municipales, desde
el primer momento conspiraron contra este texto y su pretendida centra
lización," hasta que lograron, por sobre los deseos del Libertador e
inclusive expulsándolo de Venezuela, la separación de ésta de la Repú
blica de la Gran Colombia y la formación, en 1830, de la República
de Venezuela.

Tal como se ha dicho, la elaboración del texto constitucional de
1830, que no configuró ni una república "centralista" ni "federal", sino
un pacto "centro-federal"," estuvo nuevamente signada por las discusio
nes en torno a centralismo o federación, y pata la transacción del conflic
to, sus redactores indudablemente se inspiraron en el texto de la Consti
tución de Cádiz de 1812:2~ se dividió el país en Provincias," en las

21. En la época colonial inmediatamente anterior a la Independencia, la aristocracia criolla,
como clase privilegiada, "había monopolizado el derecho de los cargos ccncejiles"
(V. Jesús Gonaélee Cabrera, CaTacaJ y 111 R¿gimm Mllnicipal. Caracas, 1961, p. 62,
dt. por Julio Castro Guevara, &qllema de la evolución municipal en Venezuela,
Caracas, 1968, p. 57), Y ello le permitió asumir el poder local, al declararse la
irnkpendeoci:l. V. lo indicóloo en el parJgrafQ 3. Sin embargo, la lucha social que
condené a los blancos y mantuanos durante las guerras de independencia, provocó
la toma de posición en los cuerpos municipales de los del "partido·' del caudillo
regional-militar correspondiente. Tal como ]0 señala L. Vallenilla Lanz, "durante
algunos años más lucharán los Cahildos por sus antiguas prerrogativas, pretenderán
asumir cerne antaño la representación de los intereses comunes y auO los generales
del pa.is, pero sucumbido al fin abogaoos bajo el poder avasallador del caudillismo
que surgía por evolución regresiva del Seno de la revolución, no quedando sino como
supervivencias de un organismo social hondamente transformado ... ", Di¡gregarión
e integradón, Caracas, p. 100, cit, por J. Castro Guevara, op, cit., p. 61.

22. Artículo 6 de la Ley Fundamental de la Unión de los Pueblos de Colombia, de 1821,
loro dt., p. 196. V. lo indicado en Nota N° 61 del parágrafo 3.

23. V. lo indicado en el parágrafo 3, particularmente Nota N° 59.
24. V. lo indicado en el parágrafo 3, particularmente Nota N" 73.
25. Cfr. J. M. Casal Montbrun (Estudio Preliminar), La Constituci6n de 1961 1 la

Evolud6n ConuiJt<cional dI! Venezuela, 'romo JI, Vol. 1, Caracas, 1972, pp. 23 Y 32.
Sobre las implicaciones de la Constitución de Cídiz en el Rép;imen local español,
tr. S. Marria-RetorliJJo r E. AtA'Ullol, "A.proximaciÓn histórica al tema de la deseen
tralizacióa 1812-1931", en S. Martln-Retcrtillo y otros, Dncentralizadón Adminir_
Jrativa y Organizaci6n Polítka, Madrid, 1973, Tomo 1, pp. 43 y ss.

26. las Provincias que adoptaron la Constituci6n de 1830 fueron las siguientes: Cumaná,
Barcelona, Margarita, Caracas, Carabobo, Coro, Mérida, Bacinas, Apu«! y Guayana.
la Ley sobre el Régimen y Organizaci6n de la~ Provincias decretada conforme al
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cuales funcionaba una Diputación Provincial compuesta por diputados
electos, y cuyo "régimen superior político" estaba a cargo de "un gober
nador dependiente del Poder Ejecutivo" nombrado a proposición de
las Diputaciones." Las Provincias se dividieron en cantones y parroquias,
y en cada cantón la Ley atribuyó la autoridad gubernativa y económica
a los "jefes poliriros" designados por el Gobernador, quienes presidian
los "Concejos Municipales" integrados, a su vez, por alcaldes y conce
jales designados por las Diputaciones Provinciales." En esta forma, el
pacto centro-federal, disminuyó la autonomía municipal que el texto
constitucional de 1819 consagró en beneficio de las Diputaciones Provin
ciales, donde se alojó el poder de los caudillos regionales para, inclusive,
discutir el poder central." La transacción centro-federal del texto de
1830, sin embargo, no satisfizo ni a los que propugnaban un gobierno
centralista ni a los que buscaban la consolidación de un sistema com
pletamente federal, y en la llamada Revolución de las Reformas contra
el Presidente Vargas, los federalistas insistían en lo inoperante de la
organización provincial y propugnaban la transformación de las Provin
cias en Estados, y de las Diputaciones Provinciales en Legislaturas."
Los años de la República durante la vigencia de la Constitución de 1830,
en todo caso, continuaron bajo el conflicto de los poderes regionalcs
caudillistas-rnilitares contra el recién creado poder civil-nacional." El
conflicto, en definitiva, llevó a la reforma constitucional de 1857, en
la cual, can la pretensión de resolver las tensiones centralistas y federa-

artículo s de dicho texto (loe. cit., p. 224), estableció, sin embargo, la división del
territorio nacional en trece Provincias cct-. la referencia en J. M. Casal Montbrun,
op, CIt., Tomo JI, Vol. 1, p. 123).

27. Artículos 156, 161,4 y 170 de la Constitución de 1830, loe, cit., pp. 246, 247 Y 249.
28. Cfr. Juno Castro Guevara, op, cit., p. 68.
29. En la Memoria de la Secretaría de Interior y Justicia de 1832 se denunció, en efecto,

cómo las Diputaciones de Caracas y Mérida traspasaron los límites establecidos pOI

la Constitución en "escandalosa infracción", arrogándose funciones atribuidas al
Poder Legislativo Nacional. V. las referencias en J. M. Casal Montbrun, op .cit.,
Tomo 11, Vol. 1, anexo 13 del. Estudio Preliminar, p. 117.

30. V. el Manifiesto de la Revolución de las Reformas de 1835, en J. M. Casal Montbrun,
op, cit., lomo JI, Vol. 1, pp. 47 Y 123. En dicho documento se calificaba a la Cons
titución de 1830 corno "inadecuada a nuestras circunstancias y adversa a los deseos
manifestados por el pueblo, inventándose un sistema mixto y contradictorio descono
cido hasta entonces y que sólo pudo tener por objeto halagar las ideas y miras del
Ejecutivo reinante", ídem, p. 123.

31. Por ejemplo, es de destacar el rechazo del Presidente José Gregario Monagas al
Proyecto de Ley sobre Organización del Régimen Interior de la República en 1853,
que buscaba reforzar el poder de las Diputaciones Provinciales, alegando que se afee
taba "el principio centro-federal" y "se limitaban las facultades del Poder Ejecutivo".
V. las referencias en ]. M. Casal Montbrun, op. cis., Tomo 11, Vol. 1, pp. 48 Y
124 Y ss.
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listes," se optó por eliminar las Diputaciones Provinciales y :ri~ir, en
su lugar, un "Poder Municipal" .33 En esta forma, en las Provm~las, el
"régimen político" quedó a "cargo de un Gobernador dependiente r
de libre nombramiento del Poder Ejecutivo" y en los Cantones (divi
siones de la Provincia), el Poder Municipal se ejercía "por los Concejos
Municipales", a quienes correspondía el "gobierno de los cantones y
parroquias en lo económico y administrativo", compuestos p:>r funcio
narios electos." La lucha del poder central contra las apetencias regio
nales-federales-caudillistas, se pretendió resolver a favor del poder cen
tral, asfixiando el poder de las Provincias y creando el Poder Municipal;"
en definitiva, sesgando la aspiración a un federalismo progresivo que
los constituyentes de 1830 buscaron, lo cual explica, entre otros factores,
la precaria vigencia de la Constitución de 1857.3 '

La Constitución de 1858, en esta forma, significó una vuelta al
espíritu del texto de 1830: adoptó de nuevo una forma mixta, tratando
de conjugar los intereses del gobierno central con los regionales, pero
controlando el ahora "Poder Municipal" .3< En dicho texto, se integró

32.

34.
35.

".37.

En su Mensaje al Congreso en 1857, el Presidente J T. Monagas planteaba la nece
saria reÜmna b las institucioaes pclltiQtS y, pcr ende, de la Consrítucíén, alegando
que el texto de 1830 establecía "un sistema complicado de Gobierno, que f'<Imcipabol:
del régimen central al mismo tiempo que del régimen federal, fi6 a. las Diputaciones
provinciales toda la parte legi~lativa del poder municipal, y a los gobernadores la
parte e;erudvll de ese mismo peder; ~o hizo 11 las Djpursclones además de respon
sables de sus actos, dependientes del Congreso General, y a Jos gobelllR<Wces depen
dientes del Poder Ejecutivo... Tan extraña. (ombinación produjo, desde el principio,
el desorden que acompaña siempre a la confusión de Jo¡¡ derechos y deberes... preva
leciendo el elemento ceneralizador; en pugna siempre rOn el elemento llamado federal,
que surgía de ruando en cuando,.. Peto lo peor de esta equivocada combinuión
consiste en que, aun cuando hubiera. sido verdaderamente independiente el poder
municipal, la Constitución lo centraliza también en las Diputaciones y gobernadores
contra su pea¡1iar naturaleza... Se estableció de este modo un poder, que se ha
creldo federal, con los elementos del poder municipal, a expenas de los pueblos, que
no han gozado del beneficio de ninguno, y sólo han sufrido el atraso y los perjuicios
que eran consiguientes a semejante desorden'·. V. en J. M. Casal Montbrun, op. rit.,
Tomo JI, Vol. 1, pp. 130 Y 131.
"El Poder Público se divide para su administración en Legishtivo, Ejecutivo, Judicial
y Municipal. Cada uno de estos poderes ejercerá las atribuciones que le señalan la
Constitución y las leyes, sin excederse de sus limiteS·, Art. 6, Constitución de 1851,
loe. ril., p. 258,

Arts. 85, 86 Y 88 de la Constitución de 1857, JOt. cn., pp. 270 Y 27I.
Sobre el signif!cado de la creación del Poder Municipal en 1857, V. Julio Castro
Guevatll, oJ:<. tft., pp. 71 Y ss. Las Íl\cultades autonómicas del Municipio se amplia
ron en la ~ sobre Poder Municipal del mismo afio de 1857, idem, pp. 72 J' ss.
V. J. M. Casal Montbrun, op, ~it., Tomo JI, Vol. 1, p. 50.
Cfr., Mem, p. 51. En el texto de 1858, "el Poder Público Se divide en Nacional y
Municipal", y el Nacional '·se dijvide en Legislativo, Ejecutivo y Judicial'·, loe, tÍt.,
p.280.
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todo el sistema de gobierno regional (provincias, cantones y parroquias)
en un Poder Municipal que se ejercía "por una Legislatura y un Gober
nador en la Provincia; por un Concejo y un Jefe Municipal en los
Cantones, y por los demás funcionarios y corporaciones que establezca
la legislatura provincial"." Los gobernadores, sin embargo, eran electos
por votación universal, directa y secreta, aun cuando actuaban "como
agentes del Poder Nacional"." Con el texto de 1858, aun cuando tam
bién se buscaba establecer una transacción con la fórmula mixta;" indu
dablemente que los poderes locales salieron fortalecidos tanto a nivel
de las Legislaturas Provinciales como de los Concejos Cantonales: el
caudillismo regional federalista había llegado a su apogeo de poder
político, y sólo faltaban las guerras federales para que se consagrara
formalmente la Federación en Venezuela."

El Estado Federal

En efecto, la Constitución de los Estados Unidos de Venezuela de
1864 "reunió" veinte Provincias que Se declaraban "independientes" y
"reconocían recíprocamente sus autonornías"," con lo cual quedaba con
solidado el pacto regional-caudillista-federalista que daba soporte al
Estado Nacional y al poder central," y que se manifestó particularmente
en la organización de las fuerzas armadas. Estas estaban formadas pOl
"la milicia ciudadana que organicen los Estados", compuesta "con indi
vidnos voluntarios, con un contingente proporcionado que dará cada
Estado, llamando al servicio a los ciudadanos que deban prestarlo con
forme a sus leyes", no pudiendo en ningún caso, el Gobierno Nacional
"situar en un Estado fuerza ni Jefes militares con mando, aunque sean
del mismo Estado, ni de otro, sin el permiso del Gobierno del Estado
en que se deba situar la fuerza"." La ausencia de un Ejército Nacional,

38. Art. 122, loco cit., p. 295.
39. Arts. ll, 135 Y 137, loe. cít., pp. 280 Y 297.
40. Producto, según la acertada opinión de J. M. Casal Montbrun, de "una oligarquía

que juega al federalismo para evitarlo", op. cit. Tomo H, Vol. I, p. 51.
41. V. lo indicado en el parágrafo 3.
42. Esta expresión la consagraron todos Jos textos constitucionales hasta 1961, cuando la

Constitución vigente la cambió: "Los Estados son autónomos e iguales como entidades
políticas" (Art. 16). Los Estados que formaron la República Federal de 1864 fueron
los siguientes: Apure, Aragua, Barcelona, Barinas, Barquisimeto, Carabobo, Caracas,
Cojedes, Coro, Cumené, Guárico, Guayana, Maraceíbo, Maturín, Mérida, Margarita,
Portuguesa, Táchira, Trujillo y Yeracuy.

43. V. lo indicado en el parágrafo 3, particularmente en su Nota NQ Ill.
44. Arts. 94 y 100 de la Constituóón de 1864, loe. cit., p. 319.
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r la consolidación de Las milicias regionales irregulares bajo el comando
de Jos caudillos regionales, daba, a través de este pacto de señores
regionales-feudales, soporte al poder nacional;" y sólo será a comienzos
de este siglo que mediante la formación de un Ejército Nacional, Gómez
integrará por la fuerza de las armas a la República." El federalismo,
desde el punto de vista administrativo, tal como tanto se ha dicho, fue
ciertamente una ficción y una farsa H que no impidió al Poder Nacional
intervenir en la administración de los Estados; pero desde el punto de
vista político-militar, muy lejos estuvo de ser irreal; al contrario, fue la
base de sustentación de una República disgregada y dividida en feudos
regionales.

En la organización política de 1864, en todo caso, el constituyente
ignoró al Poder Municipal, quedando en poder de Jos Estados el esta,
blecimienro de "las reglas fundamentales de su régimen y gobierno
interior" .'a Fue sólo en el texto constitucional de 1893 cuando por
primera vez, dentro del sistema federal, Se consagró "la autonomía del
Municipio y su independencia del poder político del Estado en todo
lo concerniente a su régimen económico y administrativo",'lI indepen.
dencia que se estableció posteriormente, también expresamente respecto
del Poder Federal. 50 A pa.rtir de 1904, en todo caso, constitucionalmente
se estableció la autonomía municipal, no de los Municipios, sino de los
Distritos en que se dividían los Estados "cuyas Municipalidades" eran
entonces las autónomas, situación que se mantuvo hasta la Constitución
de 1953.u

45. V. lo indicado en el p3rágrat'o 3.
46. fdem.
47. V. las referencias ro Nota N9 119 del parágr;lfo 3. el'., ademils, l- M. Casal

Montbrun, Qp. cil .• Tomo Ir, Vol. L pp. 56 Y ss.; Y Humberto ]. La Roche, loe. dt.,
p. ~73. De allí que se haya hablado de las "Repúblicas Federales centralizadas"
respecto de las latinoamericanas: V. William S. Strokes, "The Centraliced Federal
Republics cf Latín Americe", en Peter G. Snow, GOPff,mter1t and Poli!iCJ in Latin
Am<I'l'i(4, New York, 1967, pp. 158 Y ss.

48. Art. 13,2 <le las Constituciones de 1881 y 1891, loe. cit, pp- 349 Ji 374.
49. Art.13,2 de la Constitución de 1893; Art. 13,3 de la Constitución de 2902; Art. 73

de la Constitución de 1904; Art. 12,.3 de la Constitución de [909; Art. 19.4 de las
Constituciones de 1914 y 1922, Y Art. 14 de las Constituciones de 192~. 1928. 1929,
1931, 193& 1945, loe. cít., pp. 397,424, 455. 484, 539, 581. 612. 648, 684, 720,
757 Y 795, respectivamente.

50. Art. 14 de la Constitucl6n de 1936. loe. cit., p. 757.
51. Alt. 7,.3 de la Constitución de 1904, loe. cit., p. 455; Art. 109 de la Constitución

de 1953, loe. cit., p. 855. En la Constitución de 1961 se consagré la autonomía d("
los "Muelcípios", pudiendo éstos ser "agrupados en Distritos" (Arts. z:; y 28).
Mediante la Disposición Transitoria 1· de la Constitución, mientras no se dictara la
Ley Orgánica del poder Municipal, se mantenfa en vigencia el regim("n anterior a
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En cuanto a la organización federal, si bien desde el punto de vista
político-regional tuvo vigencia mientras los caudillos regionales domi
naron el país, como consecuencia de la integración política que el dicta
dor J. V. Gómez realizó autoritariamente del país," aquélla perdió toda
vigencia. Administrativamente, durante el siglo XIX, había sido una
entelequia formal que encubría una Administración centralizada, y al
perder su único objetivo -pacto de descentralización político-regional.
caudillista-, a partir de las primeras décadas del siglo xx, no ha tenido
real vigencia, siendo el ropaje formal de un Estado centralizado admi
nistrativa y políticamente hablando. En este sentido, estimamos impor
tante insistir en torno a los aspectos políticos y administrativos de la
Federación, pues las apreciaciones tan generalizadas relativas a su carác
ter ficticio," deben aplicarse sólo a la concepción de Federación como
fórmula de descentralización administrativa. Ciertamente, la Federación
no significó descentralización sino que su contenido se violó desde el
inicio: los caudillos de turno en el poder, desarrollaron una política
administrativa de carácter meramente centralista; pero ello, indudable
mente, a cambio de la descentralización político-militar. En este último
aspecto, todo lo contrario de una ficción, la Federación fue una realidad,
con enorme arraigo histórico, ligada al caudillismo y al latifundismo
regional. Desaparecidos éstos por la concentración del poder militar
y del latifundio en torno a Gómez, la Federación entonces pasó a ser un
mero recuerdo histórico de las luchas civiles del siglo XIX; y ello lo
reconoce la propia Constitución de 1961, al disponer que "la República
de Venezuela es un Estado federal, en los términos consagrados por esta
Constitución", lo que equivale a decir muy poco," como se verá más
adelante.

En el orden político venezolano, sin embargo, el año 1936 tuvo
una enorme importancia, tal como ya hemos tenido oportunidad de
señalar, lo cual también se aplica a la evolución, posterior a esa fecha,

1961 (el de la Constitución de 1953), por lo que hasta 1975 la autonomía municipal
existía a nivel de "Municipalidades" en los Distritos y no a nivel de los Municipios,
que eran meras divisiones administrativas de aquéllos.

~2. V. lo indicado en el parágrafo 3.
53. V. las referencias en Notas Nos. 119 del parágrafo 3 r 37 del presente parágrafo.
54. Art. 2. V. la Exposición de Motivos de la Constitución sobre el significado de la

expresión de este artículo sobre la Federación, cit. en la Nota NI' 4 de este parágrafo,
y los debates de la Comisión Redactora del Proyecto de Constitución, en La Consti
lución de 1961 y la Ellolllción Con¡li(u.f(mdl de Venezxela, Torno I, Vols. 1 y 11,
Caracas, 1971.
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de la forma del Estado venezolano. En efecto, el Estado que emerge
de la dictadura de J. v. Gómez, indudablemente que no fue ni la sombra
del que habia sido fácil presa del dictador: no sólo aparecía ahora
integrado políticamente, sino que debido a los recursos fiscales prove
nientes del petróleo, aparecía como una entidad de un enorme poder
económico. Por otra parte, la política administrativa de la dictadura,
siguiendo le orientación de los gobiernos de la segunda mitad del
siglo XIX, había sido progresivamente centralista, de manera que en
las sucesivas reformas constitucionales, se le fueron quitando o limitando
poderes a los entes locales: los Estados y Municipalidades. A pesar de
la forma "federal", el Estado de 1936 era un Estado- casi completamente
centralizado, y si bien la justicia permanecía en cierta forma en poder
de los Estados, la Constitución de 1945 dio el golpe de gracia a la
descentralización, al nacionalizarse las actividades judiciales." Habia,
sin embargo, competencias propias de los Estados, de las Municipali
dades y del Poder Nacional (Federal), correspondiendo a los Estados
toda competencia "no delegada expresamente al Poder Central"," con
lo que se consagraba una especie de poder residual tácito a favor de
los Estados. En 1953, sin embargo, el proceso centralizador, de nuevo
bajo otra dictadura militar, JIevó a norma constitucional el principio
contrario: correspondía al Poder Nacional "toda materia que la presente
Constitución no atribuya a los otros Poderes" ,sr con lo que se reducía
Ja competencia de los Estados, con carácter restrictivo, y se ampliaba la
competencia del Poder Nacional Con las atribuciones residuales. Esta
situación, ciertamente, se invirtió nuevamente en la Constitución de 1961,
la cual, si bien atribuyó a los Estados "todo lo que no corresponda, de
conformidad con esta Constitución, a la competencia nacional o rnuru
cipal" ,6S consagró expresamente el principio de los "poderes implícitos"
a favor del Poder Nacional, al precisar que corresponde a éste "toda
otra materia que la presente Constitución atribuya al Poder Nacional
o que le corresponda por su índole o naturaleza".'W

'6.
57.
l8.
'9.

Mediante el artIculo 15,7, Jos Estados convinieron por primera vez: "reservar al
poder Federal".,. "todo lo relativo a la Administración de justicia y al Ministerio
Públicu en el terruorlo Nacional". loe, cit., p. 796. Sobre la importancia de esta
"nacionalización de la Justicia" en el esquema federal venezolano, V. Humberto J.
La Ro<;he, loco cit., pp. 578 Y ss.
Esta norma COOSllgrnd", eCI la Constitución de 186'1 (Art. 12) se mantuvo en todos
los textos constitucionales posteriores hasta 1953.
Att. 60,29, loe. cit., p. 911.
Art. 17,7.
Att. 136,25. V. en relación a lo novedoso de esta disposición en Humberro J. La
Rache, Qp. cÍl., p. 59l. Una aplicación del criterio contenido en esta norma puede
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La autonomía estada! mediatizada

Ahora bien, conforme al régimen de la Constitución de 1961, ¿cuál
es la situación real de la forma federal del Estado en Venezuela en la
segunda mitad de la década de los setenta?, o si se quiere, ¿cuál es el
alcance y realidad de las autonomías locales -estadales y municipales
frente al poder central? Dos aspectos están envueltos en las respuestas a
estas preguntas: el estudio de la organización "federal" de la República
en "Estados", y la realidad de la "Autonomía Municipal", lo cual inten
taremos hacer separadamente.

Cualquier análisis somero de la normativa constitucional en lo que
se refiere a la diferenciación del "Poder Público" en "Poder Nacional"
y "Poder de los Estados" o "Poder Fstadal";" evidentemente que con
duce a la apreciación de 'jue la organización "estadal" está minimizada,
en cuanto a atribuciones y facultades, en relación a las que se asignan
al Poder N aciana!. En efecto, dentro de las potestades asignadas a los
Estados," a los que se considera "autónomos e iguales como entidades
políticas"," están: la organización de sus poderes públicos;" la orga
nización de sus Municipios y demás entidades locales;" la administra
ción de sus bienes, la inversión del situado constitucional y demás ingre
sos que le correspondan," y la utilización del crédito público,"? la orga
nización de la policía urbana y rural y la determinación de las ramas

60.
61.

62.
63.

64.

65.

66.

encontrarse en nuestro libro, ABan-R. Brewer-Carias, Aspectos Institucionales del
Transporte J' Trá11JiJO en el Art'a MelropoJitana de Caracas, Caracas, 1971, pp. 72
Y ss. Y 82.
V. Arts. 17 Y 118, por ejemplo.
Los Estados son veinte: Anaoétegui, Apure, Magua, Barínas, Bolívar, Carabobo,
Coiedes, Falcón, Guárico, Lera, Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Portu
guesa, Sucre. Téchira, Trujillo, Yaracuy y Zulia.
Art. 16.
Lo que conlleva la regulación de las relaciones entre el Poder Legislativo Estada!
(atribuido a las Asambleas Legislativas) y el Poder Ejecutivo Estadal (atribuido a
los Gobernadores), conforme a las orientaciones de la Constitución (separación y
colaboración de poderes, p. ej.}. V. Art. 17,1 de la Constitución.
Lo que implica que los Estados establecen la división político-territorial que estimen
conveniente conforme a la normativa de la Constitución y a lo que se establezca en
las Leyes Nacionales (Art. 17,2 de la Constitución). En esta forma, es a los Estados
a quienes corresponde establecer el número de Municipios en su territorio y pueden
también agrupar varios Municipios en un Distrito (An. 28 de la Constitución).
V., en este sentido, la sentencia de la eFe en SPA de 28-2-31 en M, 1932, p. 102.
Ello, con sujeción a Jo establecido en los artículos 229 y 235 de la Constitución
(Art. 17, 3 de la Constitución).
Con las limitaciones y requisitos que establezcan las Leyes Nacionales (Art. 17,4
de la Constitución).
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de este servicio atribuidas a la competencia municipal:" y las materias
que el Poder Nacional "descentralice" a favor de los Estados." Sin
embargo, todas estas potestades están sujetas a limitaciones e interven
ciones del Poder Nacional, y su ámbito en cierta forma no sólo está
sujeto a lo que la Constitución regula, sino a 10 que el Congreso (Poder
Nacional) establezca: la organización de los Municipios por leyes este
deles, por ejemplo, ha de someterse a "las normas que para desarrollar
los. principios constitucionales establezcan las leyes orgánicas necio
nales";" la administración de los bienes a inversión de los ingresos que
obtengan los Estados provenientes de las asignaciones que el Poder
Nacional les debe dar constitucionalmente (situado), está limitada
par la Ley nacional que coordina dicha inversión "con planes adminis
trativos desarrollados por el Poder Nacional":" la inversión de todos
sus ingresos puede ser sometida al control de la Contraloria General
de la República u y por Ley nacional pueden, inclusive, determinarse
los "limites a los emolumentos que devenguen los funcionarios y em
pleados" de los Estados;" la utilización del crédito público por los
Estados depende de lo que la Ley nacional establezca;" la organización
de la policía urbana y rural sólo puede hacerse de acuerdo Con lo que
una ley nacional establezca;" y por último, el ámbito de la "descentra
lización" de competencias nacionales a los Estados, depende Integra
mente de lo que el Poder Nacional determine." Por otra parte, y parti
cularmente en materia de ingresos propios, la Constitución establece
una larga lista de limitaciones a las potestades tributarias de los Estados,
que materialmente las reducen a la inexistencia." Ciertamente que las

67. Art. 17,5 de la Constitución.
68. Am. 17,6 Y U7 de 1.1 Consti!llóón.
69. Art. 26 de la Constitución.
70 Art. 229 de la Constitución. V, la Ley Orgánica de coordinación de la Inversión

del Situado ConstItucional con [os planes administrarívos desarrollados por e! Poder
Nacional de 5·8·7·1 en GO. N Q 30,465 de 5-8·74.

71. Art. 235 de la Constitución. En este sentido, la Ley Orgánica de la Contraloría
General de la República de 6·1-75, extiende sus funciones de inspección y fiscali
zación a los Estados. V. en GO 1.712 de 6·1-75.

72. An. 229 de la Constitución. Esta determinación se realiza anualmente en la Ley de
Prt'Supuesto de [a República según e! artículo I fl de la Ley Orgánica de coordinación
de la Inversión del Situado Constitucional.

73. Art. 17, 4 de fa Constítucién.
74. Art. 134 de la Constitución.
75. Arts.17,6YH7delaConstituci6n.
76. Art. 18 de la Constitución. V.¡ al respecto, los comentarios de H. J. La Roche,

01'. ciI., pp. 600 Y se.
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Asambleas Legislativas tienen competencia para "legislar sobre las mate
rias de la competencia estadal", y que el "gobierno y administración
de cada Estado corresponde a un Gobernador"; n sin embargo, esta auto
nomía "normativa", "fiscal" y "administrativa" se hace nugatoria e ino
perante por la material ausencia de materia sobre la cual "legislar""
o administrar, lo que hace, por otra parte, inefectiva la competencia
residual de los Estados. En esta forma, conforme al texto constitucional,
la "autonomía" de los Estados en una autonomía dependiente del
Poder Nacional: existe y tiene ámbito e importancia, en tanto cuanto
el Poder Nacional lo determine." A mitades de la década de los
setenta, en todo caso, el Poder Nacional no había determinado ámbito
efectivo a dicha autonomía, y por la normativa que existía, los Estados
quedaban reducidos a unas entelequias políticas, sin competencias admi
nistrativas de interés, que sólo servían para alimentar clientelas político
partidistas. Con razón, por tanto, se ha dicho que las Asambleas Legis
lativas son entes políticos de debates y no órganos promotores del
desarrollo, lo que podria aplicarse a toda la estructura de los Estados
federados." De ahí que se haya insistido en la necesidad de eliminar
las Asambleas Legislativas y reordenar la división territorial de la
"Federación"." En todo caso, y sin entrar por ahora a considerar la

77 . Arts. 20, 1 Y 21 de la Constitución.
78. De la lectura del articulo 136 de la Constitución. que atribuye competencias al Poder

Nacional, se aprecia el material "monopolio" legislativo que la Constitución atribuye
al Poder Nacional. V. los comentarios de H. J. La Rache, loe. cis., p. 599.

79. Por supuesto que conforme a esto, [as propias "Constituciones" de los Estados. como
legislación estedal, están subordinadas a la Constitución Nacional. V. sentencia de
la eS} en SPA de 6·8·70 en GF, N" 69, Caracas, 1970 (consultada en original).

80. Por ello, con razón se ha dicho que "la Organización regional en Venezuela se ha
mantenido vegetando sobre un mismo esquema: apariencias federativas vertebradas a
una presión cada vez más centralista. La tradición formalista, revelada como incapaz
de amenazar las inmensas prerrogativas del poder central, ha sido mantenida casi sin
maquillaje por nuestros constituyentes. La organización regional, despojada de vitales
funciones de creación, subordinada económicamente al poder nacional, comprometida
políticamente con partidos cuyas directrices nacionales les atan y mediatizan, no ha
podido ser fiel reflejo de inquietudes zonales sino más bien instrumento para ara
llarlas o resolverlas a medias, en beneficio de los intereses que dirigen desde el
centro los destinos del país". V. J. M. Casal Montbrun, op, cit., Tomo Il, Vol. 1,
p. 79. Cir. Humberto J. La Rache, op, cit., pp. 647 y ss.

81. V., por ejemplo. las opiniones de Ramón Escovar Salom en las discusiones del
Proyecto de Constitución, en ]. M. Casal Montbrun, otr. cit., Tomo JI, Vol. l. pp. 165
Y ss. En 1968 señalábamos, al analizar el significado de un proceso de regionaliaa
ción que conllevara "una revisión total de la división político-territorial y material
mente la eliminación de los Estados, como últimos resabios de una federación que
siempre fue centralista y que, como tal, nunca existió". V. Alfan-R. Brewer-Carias.
Una Revolución pat'a el Deseeeollo, Caracas, 1970, p. 47.
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racionalidad o irracionalidad de la división político-territorial de la
República en veinte Estados, y la posibilidad o imposibilidad de realizar
un proceso de "descentralización" hacia esas entidades, lo que sí resulta
claro del análisis de la normativa constitucional es que la Federación en
Venezuela ha encubierto a un Estado centralizado, con un ropaje político
del cual no se han beneficiado los pueblos del interior del país, pues
no han tenido real participación en el manejo de los asuntos regionales,
y sólo han obtenido ganancias los partidos políticos, quienes han encon
trado en los cargos de diputados de Ias AsambJeas Legislativas y en
las burocracias estadales, la forma de colmar las apetencias políticas
de los partidarios y adversarios. Se impone, por tanto, una reforma del
régimen federal, que no sólo reordene territorialrnente la República con
criterios racionales y regionales, sino gue conlleve un proceso de descen
tralización del Poder Nacional, y de efectiva participación de las comu
nidades en las decisiones políticas y administrativas. Pero cualquier
análisis de la forma federal del Estado en Venezuela, exige estudiar
también la realidad de la "autonomía municipal" que la Constitución
consagra y, por tanto, la operatividad o no del régimen local en
Venezuela.

La relativa autonomía municipal

En efecto, conforme a la Constitución, "los Municipios constituyen
la unidad política primaria y autónoma dentro de la organización nacio
nal" y como tales "son personas [urldicas"." En esta forma, el Muni
cipio es, ante todo, una división territorial de la República o, más
precisamente, de los Estados federados," a cuyas autoridades corresponde
"el gobierno y administración de los intereses peculiares de la entidad" 8<

con entera autonomía. En esta forma, de acuerdo con la Constitución,
la autonomía municipal comprende una autonomía política, en cuanto
que los Municipios eligen sus propias autoridades;" una autonomía
normativa y administrativa, en cuanto a que ellos tienen "la libre gestión
de las materias de su competencia";" una autonomía fiscal y tributaria,
en cuanto a que pueden crear, recaudar e invertir sus propios ingresos;"
y sus actos no pueden ser impugnados ante ningún órgano del Poder

82. Art. 25 de la Constitución.
8~. Art. 17,2 de la Constitución.
84. .Art. 30 de la Constitución.
85. Art. 29, 1 de la Constitución.
86. Art. 29,2 de la. Constitución.
87. Art. 29, 3 de la. Constitución.



204 DERECHO ADMINISTRATIVO

Estadal O Nacional, y sólo ante los órganos jurisdiccionales, conforme
a La Constitución y las leyes. gil Sin embargo, esta autonomía municipal,
está sometida también a una multiplicidad de limitaciones aa que hacen
dudar, realmente, de su existencia.

En efecto, las limitaciones a la autonomía municipal, comienzan
por establecerse en la Constitución, respecto de la propia "existencia"
de los Municipios como entidades político-territoriales. Estos, si bien
son las unidades políticas primarias dentro de la organización nacional,
como lo señala la Constitución, ello no implica que tengan existencia
previa y por sobre dicho texto fundamental," sino que su existencia
depende de 10 que dicho texto establezca, lo que es lo mismo que decir,
que la existencia de los Municipios depende, no sólo de lo que los
Estados federados dispongan, sino de lo que dispongan con arreglo a
las leyes nacionales. En esta forma, la propia Constitución ha dispuesto
que los Estados organicen "sus Municipios" y "su división político.
territorial" ," y que en todo caso, "la organización de los Municipios
y demás entidades locales se regirá por esta Constitución, por las normas
que para desarrollar los principios constitucionales establezcan las leyes
orgánicas nacionales y por las disposiciones legales que en conformidad
COn ellas dicten los Estados"." De manera que conforme a esas leyes,
el número de Municipios de la República y su organización, puede
variar. Por otra parte, la Constitución expresamente se apartó del esta
blecimiento de un régimen uniforme para dicha organización y, al con
trario, previó que "la ley podrá establecer diferentes regímenes para
la organización, gobierno y administración de los Municipios atendiendo
a las condiciones de población, desarrollo económico, situación geográ
fica y otros factores de importancia", aun cuando "en todo caso, la

88. Arts. 29, 206 Y 215,4 de la Constitución,
89. V., al respecto, Antonio Moles Caubet, "Los límites de la Autonomía Municipal",

en Revista de la Facultad de Derecho, W 26, Caracas, 1963, pp. 1.2 Y ss.; Allan-R.
Brewer-Carlas, El Régimen de Gobierno Municipal en el Distrito Federa! Venezolano,
Caracas, 1968, pp. 4 Y ss. V., asimismo, la doctrina del 20·9-65 de la Procuraduría
General de la República, en Doctrina PGR, 1965, Caracas, 1966, pp. 28 Y ss.

90. Ello 10 ha dejado claramente establecido la Corte Suprema desde hace años. En
efecto, en sentencia de la eFC en SPA de 2-12-37, se señaló que "aunque desde el
punto de vista sociológico puede afirmarse que la autonomía municipal es emanación
del pueblo, anterior a los preceptos constitucionales de cualquier país, es lo cierto
que en el derecho positivo venezolano se la considera como emanada exclusivamente
de la Constitución, pues es ésta la que distribuye el Poder Público, entre el Poder
Federal, el Poder de los Estados y el Municipal. .. ", V. en 1938, p. 359.

91. Art. 17,2 de la Constitución.
92. Art. 26 de la Constitución.
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organizaci6n municipal será democrática y responderá a la naturaleza
propia del gobierno local".va Por otra parte, también previó la Consti
tución 'lue "los Municipios podrán ser agrupados en Distritos"," con
lo e¡ue se atribuye a los Poderes a cuyo cargo está su organización
(Poder Nacional y Estadal}, una aún más amplia competencia para
determinar fa existencia, inexistencia y agrupación de las "entidades
primarias"

Pero dejando aparte las limitaciones a la autonomía municipal,
derivadas de los poderes de organización que se atribuyen al Congreso
y a las Asambleas Legislativas, en el propio ejercicio de sus atribuciones
propias, la autonomía municipal se encuentra limitada. En efecto, en
cuanto a la libre elección de sus autoridades, si bien ello corresponde
al Municipio, es al Pod.er Nacional a quien corresponde determinar
"quiénes" son las autoridades a elegir: un alcalde, un Concejo Muni
cipal," u otra corporación municipal; y la forma de dicha elección."
Por otra parte, Se ha señalado 'lue la autonomía municipal conlleva
"la creación, recaudación e inversión de sus ingresos"; sin embargo,
esta autonomía normativa, administrativa y fiscal también está sometida
a amplias limitaciones." En primer lugar, los Municipios tienen deter
minados. taxativamente, los ingresos que pueden tener, y están sujetos
a diversas prohibiciones en materia impositiva." En segundo lugar, la
utilización del crédito público sólo pueden hacerla con las limitaciones
r requisitos que establezca la Ley." En tercer lugar, si bien por Ley se
determina "la participación que corresponda a las entidades munido

93.
94.
95.

96.

97.

9'.

99.

Art. 27 de la Constitución.
Art. 28 de la Constitución.
En ninguna parte del texto constitucional se utiliza la expresión "COncejo Municipal",
ni se especifica que éstos sean las autoridades a que S<': n=Eiere el outkulo 29, J de
la Constitución.
La legislación electoral corresponde al Poder Nacional, y en ella puede determinarse
otra forma de elección que no sea la "representación proporcional" utilizada en los
últimos años para la elección de los miembros de los Concejos Municipales. En la
Legislación Nacional, en este sentido, podría establecerse una elección uninominal
¡:>ara los miembros de las Corporaciones Municipales y para 10s Alcaldes o Gerentes
Municipales. V. Alían-R. Brewer-Carias, "Obstáculos Políticos al Desarrollo en
Venezuela", en ReviJta de la Euui.>la Superior de las Fuerzas Armad,,! de Coose
ración, N" 1, Caracas, 1973, p. 127.
V., en ~rt¡culu, 1¡J doctrina de la ProctU"llduri¡J General de la República de 10-8-70
en Doctrina PGR, 1970, Caracas, 197t, pp. 70 Yss.j Y de 15-2-72 en Doctrina PGR,
1972, Careces, 1973, pp. 339 y ss.
Arts. 18, 31 Y 34 de la Constitución. V. los innumerables conflictos judiciales dert
vados de inconsrirucionalidades de los tributos municipales, en Allan.R. Brewer-Carfas,
JUl'iJprudencia de la Corte SUprema (1930-1974) y Estedios de Det"uho Admini!fra
tivo, Tomo JI (El ordenamiento orgánico y tributario del Estado), Caracas, 1975.
Art. 33 de la Constitución.
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pajes en e! situado constitucional", dicha Ley limita la administración
de esos ingresos "para coordinar la inversión de! situado con planes
administrativos desarrollados por el Poder Nacional" .100 En cuarto lugar,
por Ley nacional se fijan "los emolumentos que devenguen los fun
cionarios y empleados de las entidades municipales". 101 Y en quinto
lugar, a pesar de la "inalienabilidad e imprescriptibilidad ,de los ejidos",
la Ley nacional puede determinar la enajenación de las referidas tierras
municipales con fines de Reforma Agraria.''' De estas limitaciones resul
ta, por tanto, que la autonomía normativa, administrativa y fiscal no es
absoluta.':"

Pero la autonomía municipal comprende, además, según se ha visto,
"la libre gestión en las materias de su competencia",": es decir, "los
intereses peculiares de la entidad, en particular, cuanto tenga relación ...
con las materias propias de la vida local, tales como urbanismo, abastos,
circulación, cultura, salubridad, asistencia social, institutos populares de
crédito, turismo y policía municipal";':" Sin embargo, a pesar de la
enumeración de las materias propias de la vida local, la sola ejemplifi
cación que la Constitución hace, convierte en completamente relativa
la autonomía normativa y administrativa de! Municipio sobre ellas. En
efecto, en cuanto al "urbanismo", e! Poder Nacional puede establecer,
coordinar y unificar normas y procedimientos técnicos para obras de
urbanismo,"O estando, por otra parte, fuera de toda duda, la compe
tencia de! mismo en materia de desarrollo urbano, como una de las
materias que ha escapado de! solo ámbito local, y que por su índole
y naturaleza requieren de una normativa naciona l.''" En cuanto a los
"abastos", el Poder Nacional tiene competencia para dictar medidas
destinadas a "racionalizar" la producción y regular "la circulación, dis-

100. Art. 229 de la Constitución y Ley Orgánica de 1974.
101. Art. 229 de la Constitución. V. nota N\> 72 de este Parágrafo 8.
102. Att. 32 de la Constitución.
103. Cfr. ABan-R. Brewer-Carlas, El Régimen de Gobierno Municipal dd Distrito Pede-

,al.. 'J cis., pp. 8 Y 9.
104. Art. 29,2 de la Constitución.
105. Art. 30 de la Constitución.
106. Art. 136,14 de la Constitución.
107. V. sobre esto, AlIan-R. Brewer-Carjas, "El Area Metropolitana de Caracas y la

cooperación Intermunicipal en materia de urbanismo", en Revista de la Facultad de
Derecho¡ UCV. N9 35, Caracas, 1967, pp. 49 y ss. V.¡ además, Luis Torrealba
Narvéez. Aspectos [aridicos del Urbanismo en Venezuela, Caracas, 1970, pp. 45
Y ss.: Nelson Geigel Lepe-Bello. Autonomía Municipal)' Urbanismo, Caracas 1972,
pp. 23 Y ss.; y la doctrina de la Procuraduría General de la República de 1:7·11-68
en Doctrina PGR, ]968, Caracas. 1969, pp. 36 Yss.



LOS SUPUES'(OS POLITICOS 207

tribución y consumo" de bienes.lOS En cuanto a .la "circulación", el Poder
Nacional tiene diversas competencias en materia de tránsito y rrans
porte,'?" además de ser una materia gue le corresponde por su índole
y namraleza,':" gue le permiten regular nacionalmente aspectos de la
circulación.'!' En cuanto a la "cultura", la Constitución atribuye al Poder
Nacional, la obligación de fomentar "la cultura en sus diversas rnani
festaciones".Il~ En cuanto a la "salubridad" y la "asistencia social", al
Poder Nacional corresponde "la dirección técnica, el establecimiento de
normas administrativas y la coordinación de los servidos destinados a
la defensa de la salud pública",':" además, de tener Ja obligación de
velar "por el mantenimiento de la salud pública" y proveer "los medios
de prevención y asistencia a quienes carezcan de ellos".1H En materia
de "institutos populares de crédito", al Poder Nacional corresponde
dictar la legislación en materia de "bancos y demás instituciones de
crédíro",'> además de las facultades para regular la circelecién de la
rigueza.l J G En materia de "turismo", al Poder Nacional también corres
ponde dictar la. legislación "de turismo".':" Por último, en materia de
"policía municipal", no sólo los Estados tienen competencia para deter
minar las ramas de la policía urbana y rural atribuidas a la compe
tencia municipal,l1s sino gue tanto los Estados como los Municipios
"sólo podrán organizar sus fuerzas de policía de acuerdo con la Ley"
nacional,w' que puede limitarlas, para coordinarlas con la "policía
nacional" .120

108. Art. 98 de la Constitución.
109. ArU. 136, ords. 5, 20 Y 21, de la Constitución.
110. Art. 136, 25 de la Constitución.
111. V., sobre esro, AUan·R. Brewer-Cenes, AspecNlJ ltutitucionales del Traniporle y

Trénsito el1 el Area Metrepo1ilana de Caracas, Caracas, 1911, pp. 71 Y ss. En mate
ria de tranSporte urbano, la Corte Suprema ba ratificado la competencia municipal.
V. sentencia de 'a es} en SPA de 7-~-70 en GF, N~ 68,1970, pp. 98 Y ss., publicada
tamhién en Doctrina de la Procuraduría General de la República, Doctrina PGR.
1972, Caracas, 1973, pp. 422 Y ss.

112. V. Art. 83 de' la ConstituciÓn.
113. Art. 136,17 de la Constituci6n.
114. Art. 76 de la Constitución.
11'. Arto 136, 24 de la Constitución.
116. Art. 98 de la Constitución.
117. Art.1.36,24delaConstitución.
118. Act. 17,6 de la Constitución.
1]9. Act. 134 de la Constitución.
120. Art. 136, , de la Constitución.
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La crisis del municipalismo

En esta forma, en todas las materias propias de la vida local que
la Constitución ha señalado como de la competencia de las Municipa
lidades, el propio texto fundamental ha establecido competencias concu
rrentes del Poder Nacional e inclusive de los Estados, que han producido
(lue el ejercicio de las competencias municipales Se encuentre doble
mente limitado, frente a los poderes residuales de los Estados, a los
poderes implícitos del Poder Nacional, y a los poderes concurrentes.
A estas limitaciones debe agregarse la tendencia centralista del Poder
Central ya comentada, y Ja complejidad de Jos problemas del desarrollo
económico y social, en particular los del desarrollo urbanístico, que
han hecho intervenir can más razón a los poderes nacionales. En todo
caso, la institución municipal ha quedado relegada a un localismo que
la hace inoperante, administrativa y económicamente hablando, con
exiguos recursos financieros, y que la han convertido, al igual que las
entidades estadales-federales, en fuente de satisfacción de clientelas
partidistas mediante los tradicionales repartos burocráticos. De todo esto,
ha resultado que la participación del pueblo en la entidad política
primaria de la organización nacional ha estado ausente. Las entidades
políticas regionales y locales -Estados y Municipios-, en todo caso,
han quedado, en las últimas décadas, al margen del proceso de desa
rrollo, aun cuando han sobrevivido formalmente, a pesar del proceso
de transformación económica y social que ha vivido la Repúbiica. Corno
instrumentos de desarrollo, no cumplen cometido alguno racional e
importante m y han quedado, para sobrevivir, aferradas a un Federa
lismo y a un municípalismo decadentes,'" compelidas a ello por el

] 21,

122.

Cjr J. M, Casal Montbrun, op, cis., Tomo JI, Vol. J, p. 79; Humberto L La Rcche,
IUf. ca., pp. 647 Y SS.; Allan-R. Brewer-Cartas. Problemas Institucionales del ATea
MetroPQ/ital14 de Caracas y del Desarrollo Regional 'J Urbano, Caracas, 197J, pp.
29 Y ss.
En relación a los Estados, en otro lugar hemos señalado que "la situación actual de
las estructuras politices y administrativas locales a nivel estadal, es la de compartí
mientes estancos, que actúan de espaldas totalmente a la realidad nacional, al proceso
de desarrollo y a la participación de las regiones en el proceso de desarrollo nacional.
En g:-neral, se trata de instituciones que casi para lo que sirven es para mantener una
especie de clientela política para los diversos partidos políticos dentro de nuestra
democracia formal y que, por tanto, no son Jnstírudones que por sí mismas puedan
contribuir adecuadamente al proceso de desarrollo nacional. Por otra parte el carácter
de compartimientos estancos, la ausencia de recursos propios, la dependencia de parte
del situado constitucional que provee la República, el excesivo localismo originado
por I~ supervivencia de la clientela política a la cual están sometidos, hacen que estos
orgarus.mos, aun cuando autónomos, tengan una autonomía que no les sirva de mucho.
Es decir, estamos en presencia de una autonomía que, tal como está concebida. y tal
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proceso centralizador del Estado. El reto planteado en el ámbito de las
instituciones regionales y locales, en todo caso, está en hacerlas parti
cipes de los procesos de decisiones concernientes al desarrollo del país,
y corresponsabilizarlas del mismo, a la vez que lograr, mediante ellas,
la efectiva democracia política, a través de la participación del pueblo
en los procesos políticos. Para ello, la enorme tarea que tiene planteado
el Estado venezolano para su reforma, aparte de las múltiples que tiene
a nivel nacional, consiste en realizar un amplio proceso de descentra
lización administrativa y organizar una efectiva participación popular
a nivel loca.l. I2 8 Ello será la garantía de estabilidad institucional, tanto
desde el punto de vista administrativo como político.

En efecto, las tareas del desarrollo económico y social, en una
sociedad compleja como la venezolana, ya no pueden atenderse como
la administración de una "hacienda" particular tal como el dictador
Górnez trataba al país en las primeras décadas de este siglo. Frente a
la disgregación feudal-regional-caudillista que la Federación del siglo

como Funciona, es una autonomía hasta. cierto punto inútil; una autonomía que no
tiene, dentro del conrexto del desarrollo, un adecuado papel que jugar. V. AUan.R.
Brewer-Carlas, Problemas 1I'111i1uriontlles del ArM MIlfropo/iltln" d" C........As y Jel
DUllrr(Jl1o R.egional y u,.b,mo, ril., 1'- 29. Por otra parte, estos compastimieatos
estancos han dado origen a administraciones ligadas y ceñidas a un ámbito territorial
especifico, con escasos recursos para poder acometer acciones de desarrollo impor
tanteos, con un excesivo localismo que hace casi imposible el lograr una coordinación
regional. En la actualidad, hay muy poca co/:J.boradÓn entre Jos diversos Estados que
conforman una Región. Esto se deriva fundamentalmente de esa autonomía, muchas
veces inútil, que sólo sirve a intereses que posiblemente no están ligados a las exi
gencias del desarrollo, sino a intereses circunstanciales generados por los vaivenes
pcilncos del pals. En todo caso, estos problemas de la "autonomía inútil", no sólo
surgen a. nivel de los Estados, sino quizás fundamentalmente a nivel de los Muni
cipios. Esta autonomía inútil, sobre todo por la forma como está estructurada es
quizás uno de los objetivos a sllpo'ar dentro de un nue\,o phnteamiento que se e~ige
formular en toree al papel de los Estados y de los Municipios en un proceso de
desarrollo". V. AJlan.R. Brewer-Carlas, El Proceso de Regionalizaciól' ;¡ 1.. Reform4
AdminiJl'4Jit'd <'Ir /o! Eslados y Municipalidades, Métida, 1971, pp. 9 y 10.

123. "Personalmente -e-señala S. Martín-Rerortiflo-.- entiendo que la descentralización es
en nuestros días la alternativa más válida y consisrenre para afrontar el tema de la
crisis del Estado. También, pata llevar a cabo una democratización sustantiva y no
puramente formal de las propias estructuras políticas y administrativas ... hoy, con
un signo totalmente distinto a como anteriormente se presentaron, el Estado para su
efe<:tiva ~estión, y el ciudadano para su mayor participecién, exijan y requieran el
abandono de los esquffi1llS centralizadores, para situarse en un sistema efectivamente
pluralista, tanto desde el punto Je vista <"orparativo como desde <':1 territorial.. la
descentralizacién, como hase de una. ef~tiva participadón dudadana en el gobierno
de la rosa púbhc:a... la desceneralizsción como técnica de incorporación ciudadana;
pero no de una fncoeporacíón por simple representación sino de una auténtica incor
poración por participación". V. en Sebasrian Marún.Retortillo y otros Descentre
liZtlCi6n Adminút"l1iva y O'rg<mizaión l'olitka, ril., Tomo 1 (Introd~cción), pp.
:XXXIV, XXXVII, UX y LXII.
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I...VU la. UH':)1l1<;l. .L-¡;;;UC.L ....LUJl1 y I"..UHLJ.UIUU LUl1 UUJ.UC,¿" UIUUU,LlJ1Ci!J\.:JJlL: '-fue

fue necesario. Fue la única forma de integración politica del país. Sin
embargo, los cambios sociales, políticos y económicos que se han pro
ducido a partir de 1936, exigen replantearse completamente la forma
centralizada de administración y gobierno, que ha excluido a las enti
dades locales de todo papel en el proceso de desarrollo, y que ha impe
dido el surgimiento de mecanismos de participación política de! pueblo
en los procesos de toma de decisiones. Pero plantearse la tarea de des
centralizar el Estado en Venezuela tomando como punto de referencia
las entidades político-territoriales tradicionales -Estados y Municipios-,
también sería una insensatez, pues por su composición, ubicación en el
territorio nacional y dimensión, no podrían ser niveles adecuados para
hacer efectivo el proceso de descentralización que le está planteado al
Estado.

Se impone, por tanto, la búsqueda de un nivel óptimo a escala
regional, que sirva como punto de referencia adecuado para la descen
tralización de las competencias del Poder Nacional hacia las Regiones,
y que permita la participación, en e! proceso de desarrollo económico
social, de los entes locales tradicionales -Estados y Municipios-. El
desiderátum y e! reto planteado está, entonces, en la estructuración de
un Gobierno y Administración Regional, con características de nueva
entidad territorial, en la cual se conjuguen la descentralización política
y la descentralización administrativa.v"

124. V. Atlun-R. Brewer-Car.ias, n! PrO(¡!J(¡ de Reg;(;nali::a(/¡ín )' 1tl Reiorm«. cít.,
l'P: 9 Y SS.; Y La rcgronalizeción eJl materia economice en el Dererbo Comparado
(Ponencia general al IX Congreso Internacional de Derecho Comparado), Teherán,
197-1:, pub.i.udo en C1i(..d~,tIloJ de id So(icdad Venezolana de PlanificaáiÍn, Caracas,
1975.



§ 9. LJ\ SEPARACION DE PODERES

Es indudable que uno de los conceptos más confusos e imprecisos
del pensamiento constitucional y político moderno, es el que se ha englo
bado en la denominación de "teoría" o "principio de la separación de
poderes", transformada en uno de los pilares fundamentales de los regí.
menes democrático-liberales.' Y, por supuesto, hablar de separación
de poderes sigue siendo actualmente, hablar del Esprit des Lois de Mon
tesquieu, escrito hace más de dos siglos.

Los antecedentes

Sin embargo, como se señaló anteriormente,' ni Lockeni Montes
quien formularon teoría o principio alguno de "separación de poderes"
tal como ha sido demostrado can precisión por eh. Eisenmann," sino
a lo sumo de división del poder. A la base del pensamiento de Mon
resquicu se encuentra el postulado político fundamental, como garantía
de libertad y como forma de atenuar el poder absoluto y el despo
tismo, de que dos o tres de las funciones del Estado no deben ser ejer
cidas por una misma persona, órgano o cuerpo de funcionarios; i es
decir, el principio político formulado por Montesquieu fue el de gue un
solo órgano estatal no debía ejercer conjuntamente dos o más de las
funciones políticas <¡ue identificó en su análisis del sistema constitucional
inglés, como la puissence iégislatice, la puissallce exéceirice y 1J. PUÚS411ce
de juger. Lejos estuvo, por tanto, no sólo de formular una teorfa jurídica
de los poderes del Estado --en sentido formal, orgánico o material-c-,
sino de preconizar la separación total y completa del Parlamento, el

l. Cj •. Geoffrcy Marshall, CUI!fIÍfl</jona! Theo~)', Oxford, 1971, pp. 97 Y 124; Y H. Pix
Zamudio. "Va~or actual del Principio de la División de Poderes y su consagración en
las constituciones de t8n y 1')l1', -en BO!/ltín d/l!Instituto d/l Derecho Comp<1r,wo
de Mh:iro, NoS. 58-59, México 1967, p. 98.

2. V. lo expresado en el parágrafo 1.

3 V. Cha,.!n Eisenmann, '"L'"I3sprjt des Lois» et ia Séparation des Pouvoiu"; en Milan.
J<'f C,/l""¿ de ,l¡,,/bag. Pares 19.'\5. PP. 165 y ss.

4. V. la cita de parle del Capítulo VI del Libro XI del Espril dn Lois, en el paré
grafo 1, Nota N° 49.

5. F. el,. Eiscnmenn, loe. ril .. pp. 173 j' 178. Cjr. Geoffrey MarshalJ, op. rit., p. 102.
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gobierno y los tribunales, tanto funcional como orgánicamente." Por
tanto, la construcción del principio de la separación de poderes en el
sentido de que tres funciones estatales serían atribuidas a tres autori
dades o grupos de autoridades completamente distintas e independientes,
que las ejercerían, respectivamente, de manera integral y exclusiva y sin
posibilidad de su delegación, fue producto de lo que Se creyó o se quiso
creer que Montesquieu decía, pero no un derivado cierto de su pen
samiento.' En esta distorsión del pensamiento de Montesquieu, por
supuesto, jugó un papel esencial la motivación politica: los revolucio
narios franceses antes que la interpretación adecuada de las teorías
políticas, estaban más interesados en lograr que los jueces no pudieran
entorpecer el funcionamiento del nuevo Estado, tal como los cuerpos
judiciales lo habían hecho en relación a las reformas que los ministros
de Luis xv habían querido realizar y que Francia tanto requería. Los
revolucionarios, así, a pesar del papel que jugaron los "Parlamentos"
(jurisdicciones) en lograr el inmovilismo del Estado que terminaría por
provocar la Revolución, aprendieron bien la lección y reaccionaron, como
dogma, contra el poder judicial,' prohibiendo a los jueces en la ley de
los días 16-24 de agosto de 1790, de toda interferencia en las opera
ciones de los cuerpos administrativos.' Así nació el principio de la
"separación de poderes" que tanta influencia habría de tener posterior
mente, y así se estableció, también, e! fundamento de lo que poste
riormente seda la "jurisdicción administrativa" en Francia, separada de
la jurisdicción judicial: al no poder los jueces juzgar a la Administración,
hubo que crear una jurisdicción especial y separada con esa finalidad,
so pena de denegación de justicia.'

En todo caso, la aplicación y el desarrollo de! principio de la
separación de poderes que se atribuyó a Montesquieu, no sólo tuvo sus

6. v. Ch. Eisenrnann. loe. cit., pp. 165 Y 173.
7. Cfr. Georges Vedel, Droft Adminisftdtij, París, 1973, pp. 73 Y 7-1; J. Rivera, D,"()il

/ldminis/J'atif, Paris, 1973, p. 129.
8. El artículo 13 de la Ley establecía lo siguiente: "Les ionstions judieiain:s sont

siistmctes el demeureront IOU;01l1'1 sépérées des [onrtions administrati-ues; les jugeJ
ne pourront a peine de forfaiture, troubler de quelque maníére que ce soit les
opf:ratiOllJ des corps admiuistr.ai]s, ni citer deoant eso: les administrasuers pour raison
de leur ionaions". Esta prohibición formal fue ratificada por el Decreto del 16
[ructidor del año I1f: "Déienses itél'atit¡eJ sont faiteJ flUX tribunClux de ronnaitre des
(Jetes d'admhlútration, de qcelque espéce qu'ils soient, aux peines de droit", J/. en
G. Vedel, op, cir., p. 75, Y J. Rivera, op, cir., p. 129. Estos textos aún están en vigor
en Francia.

9. Cfr. ]C:lO Rivera, op, cit., p. 127 Y ss.
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propias implicaciones en Francia, sino también en Inglaterra y en los
Estados Unidos. En todos estos sistemas, la doctrina de Montesquieu
fue usada para fines cuya formulación original nunca pretendió." En
efecto, en Inglaterra, si bien ha sido usada para mantener la indepen
dencia de los jueces, no lo ha sido para impedir la estrecha relación
que existe entre el gabinete británico y el Parlamento. Al contrario, en
Estados Unidos fue utilizada para impedir que el. Presidente tuviera
poderes de control sobre el Congreso, situándose en la Corte Suprema
el eje del contrapeso y balance entre Jos poderes, mediante el control
de la constitudonalidad."

En principio, por otra parte, influenció directamente a los consti
tucionalistas de las nacientes repúblicas latinoamericanas. En el Preli
minar de la primera de las constituciones de la América hispamI, la
venezolana de 1811, se estableció claramente el principio: "El ejercicio
de esta autoridad confiada a Ia Confederación no podrá jamás hallarse
reunido en sus diversas funciones. El Poder Supremo debe estar dividido
en LegisJativo, Ejecutivo y Judicial, y confiado a distintos Cuerpos inde
pendientes entre sí, y en sus respectivas facultades";" y se ratificaba
COIno uno de los "derechos del hombre en sociedad": "los tres depar
tamentos esenciales del gobierno, a saber: el Legislativo, el Ejecutivo
y el Judicial, es preciso que se conserven tan separados e independientes
el uno del otro cuanto lo exija la naturaleza de un gobierno libre
o cuanto es conveniente con la cadena de conexión que liga toda la
fábrica de la Constitución en un modo úuliso1uble de amistad y múón".'13
De estas normas se deduce la evidente influencia del principio de la
Revolución Francesa sobre nuestros constituyentes," y de allí que casi
todas las constituciones de Venezuela, desde la de 1811 hasta la vigente
de 1961, hayan distinguido tres poderes: el Poder Legislativo, ejercido
por el Congreso; el Poder Ejecutivo, ejercido por el Presidente de la
República, y el Poder Judicial, ejercido por la Corte Suprema de jus
ticia y demás tribunales de la República." Sin embargo, la distinción

10. V. Sir Ivor jennings, Tbe La.v "'Id the Constitldon. Lomon, 1972, p. 25.
11. Mel1l. pp. 26 Y 21.
12. V. en Luis ~rariñas .Ot~ro, LaJ CORJiituÓOl!eS Venezolanas, ~~drid, 19"65, pp. 121

Y ]28, Las CItas Subslgulente~ a textos constitucionales $e merJrllJJ a esta pubJkación.
13. Art. 189, toe. cít.. p. 135.
14. V. Jo expresado en el parágrafo 3.
15. La constitudón de 1864 no utilizo b detlominaóón de "Poderes", sirte que se refÜ"ió

a la Legislatura Nadonal, al Ejecutivo Nacional y a la Alta Corte Federal (loe. rir.,
pp. )08, 313 Y )11) en virtud de la organización federal que se estableció. Igual
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entre los poderes ciertamente que no ha tenido el mismo sentido en
toda nuestra evolución constltuClonal, pues si bien la "separación de
poderes" fue la regla durante todo el siglo pasado, al menos en la pura
forma de los textos constitucionales, esa "separación de poderes" se
torna en "división de Poder" desde comienzos del presente siglo.

La división y di.rtrihuáón del Poder

En efecto, la noción tan tradicional en nuestro consritucionalisrno,
del "Poder Público", como potestad o poder jurídico de obrar que la
Constitución confiere al Estado venezolano para la realización de sus
fines," es introducida por primera vez en el texto constitucional de
1901; H Y desde su misma consagración constitucional, el constituyente
se cuidó de no atribuirle sentido orgánico alguno a dicha noción, por
lo que la distinguió de otra, "los Poderes Públicos" con sentido eviden
temente orgánico." El Poder Público, por tanto, como potestad estatal,
no existe ni ha existido en la realidad político-administrativa vene
zolana como un ente funcionan te, orgánicamente considerado, sino como
un concepto jurídico que representa las funciones del Estado venezolano.

fórmula utihza ron los textos ñmdamcn-ares de Jin·! V !8R!. En lo Constitución
de lR91 se sustituyó J~ expresión "Ejecutivo Nacional" por "Poder General de la
Federación". y en la Constitución de 189) se distinguiú el Congreso de los Estados
Unidos de 'venezucln. el Ejecutivo Nacional que se ejercía por el Presidente en
unión de I()~ Ministres que eran m<: óreanos (Art. (,0, loe. cit., p. 107), v el
Peder Iudicial de la Nación. 1\ r-artir de la Constitución de 1901 se n-tomó la
división tripartita del Poder en Poder Legislativo. Poder Ejecutivo y Poder Judicial.
pero incluyendo en el eiercicio del Poder Ejecutivo a los Ministros COJ]l1) órganos
del Presidente. '

16, V. lo indicado en el parágrafo 'jo V.. además, Allnn-R. Brewer Carias, Las fruti.
turiones Fundmnenhder del Dcrrc/;(J AdmIJlútl·c1fir·O l' la {1II'irpntdeJlria Venezolana.
Caracas. 1964, pp. 105 Y SS.; Y AII~n-R_ Brewer-Carias. ';1.as Transacciones Fiscales
y la Ind;sponihilidad de Ia p(1tcstad y Cornpcrcncia Tributarias", en Rerisra de
De-cebo 1rilmt;.(rio, N,' is. Caracas, 1967, pp. 10 Y ss.

17. Título IV, Soberanía Popular y Poder Público, 10r. cit. p. 430.

18. "Art. 21. La scberanía reside esencialmente en el pueblo. quien la ejerce por medio
de los Poderes Público.! para garantía de la libertad y del orden Art. 23, La defi
nición de arribuciones y facultades señnta los limites del Poder PiÍbhco: todo lo
que extralimite dich¡¡ definición, constituye una usurpación de atribuciones. Art. 27. El
ejercicio de la soberanía se confiere por el voto de Jos ciudadanos o de las corpo
raciones que tienen la facultad de elegir los PodClcJ PúblicOJ, al tenor de esta
Constitución. sin que '>('<1 pctcstarrvo ;¡ ninguno de estos Poderes arrugase la ple
nitud de [a sobcr'lOia. Art. 2R. El ejercicio de todo Poder Público acarrea respon
sabilidad individual, por extralimitación de las facultades que la Constitución otorga
o por quebrantamiento de la Jey que organiza sus funciones en los términos que
esta Constitución y las leyes establecen". toe. cit., pp. 430 }' 131.
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Como todo poder, por ello, el Poder Público es y ha sido una situación
jurídica constitucional individualizada, propia y exclusiva del Estado."

El régimen constitucional venezolano, por tanto, y al menos desde
la Constitución de 1901, ha partido del supuesto de la unicidad del
Poder del Estado y no de la pluralidad de poderes separados. Consti
tucionalmente, el Poder Público es y ha sido la. potestad única. del
Estado. Consiste de manera invariable, en el poder que tiene el Estado
de querer por sus órganos esenciales por cuenta de la colectividad y de
imponer su voluntad a los individuos. Cualquiera que sean el contenido
y la forma variable de los actos por medio de los cuales se ejerce el
Poder Público. todos esos actos se reducen, en definitiva, a manifes
raciones de la voluntad estatal, que es una e indivisible, Es necesario,
por tanto, como 10 afirmaba Cerré de Malberg, comenzar por establecer
la unidad del Poder del Estado 20 para luego distinguir sus funciones.

Partiendo de esta. unidad del Poder Público, debido a la configu
ración federal del Estado en Venezuela, y aún así, en el texto consti
tucicnal de 1901 se distribuyó el Poder Público "entre el Poder Federal
y el Poder de los Estados, en los limites establecidos en esta Consti
tución";" y al Poder Federal se lo dividió "en Legislativo, Ejecutivo
y judicial"." Se trató, por tanto, de un régimen de distribución del
Poder y de "división de! Poder" que era uno, y no de la separación de
poderes, a la usanza francesa. Puede decirse, sin lugar a dudas, que esta
concepción de la división del Poder Público ha perdurado invariable
mente en todas las constituciones del presente siglo. Su formulación,
si.n embargo, hasta e! texto constitucional de 1953, sufrió una sola varia
ción que debe destacarse: a partir de la Constitución de 1925, los Muni
cipios entran en la distribución del Poder Público, por lo que los
dos niveles de distribución (Federal y Estadal) se convierten en tres
(Federal, Estadal y Municipal}," lo que se mantiene expresamente

19. V. Al1an·R Brewer Cerfas, Lt-, ¡nsllt,..ione.< F,mddm .."fa/e.< ... , cit" p. 103.
20 V. R. Carré de Malberg, Teoría G.."cral del Esredo, México. 1948, p. 249, Nota N~ 1.

Un comentlriQ crítico a la doctrina de Caeré de Malberg sobre las funóones del
Estado puede verse en Ch. Eisenll1ano, "La Théone des Fond:ions de I'Etat chez
Cerré de Malherg", en ATInare.< JI' ta Facu!t¿ dI' Drafl el dl's S6emn Poliliqfl~f er
ECOI/Om;qlJe.< d., SlrdSbour¡;, XV. Rélation des JOllrnées d'études en I'honeur de
Carré de l..Ialberg, 1861-1935, París, 1966, pp. 49 Y ss.

11. Art. 29, {oc, cit, p. 431
22. Art. 30, toco cit., p. ol31.
23, Art. 51, fue, dt, p. 623.
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formulado hasta la Constitución de 1953.24 La Constitución de 1961,
a pesar de que abandona la formulación expresa, en su texto, de la
"distribución" del Poder Público en Poder Nacional, Poder de los
Estados y Poder Municipal; y de la "división" del Poder Nacional, en
Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, como lo hicieron
absolutamente todos los textos a partir de 1901, sin embargo, responde
claramente a la misma concepción.

En primer lugar, resul ta expresamente establecida en la Consti
tución de 1'.>61 la distinción entre el "Poder Público" en e! sentido de
potestad única del Estado y, por tanto, sin referencia orgánica de cual
quier naturaleza; y "los órganos del Poder Público". La Co.nstitución,
cuando ha querido referirse a los órganos del Estado habla de "órganos
de! Poder Público"" y cuando ha querido referirse a la potestad única
estatal habla de "Poder Público" simplemente;'" distinción que inclu
sive se encuentra cuando se refiere a los niveles nacionales: en sentido
orgánico habla de "órganos de Poder Nacional"," y en sentido fun
cional o de potestad jurídica, simplemente, de "Poder Nacional".'" De
manera que en cuanto a la potestad estatal, la Constitución parte del
supuesto de la unicidad del Poder Público, el cual se ejerce por multi
plicidad de órganos.

En segundo lugar, en el texto constitucional de 1961 se recoge la
tradición de distribución del Poder Público en tres "ramas": e! Poder
Nacional, e! Poder Estatal y, sin nombrarlo, el Poder Municipal. En
efecto, el artículo 118 expresamente indica que "cada una de las ramas
del Poder Público tiene sus funciones propias; pero los órganos a los
que incumbe Su ejercicio colaborarán entre sí en la realización de los fines
del Estado". Estas "ramas del Poder Público" que la Constitución pre
sume múltiples, no pueden ser otras que el Poder Nacional, el Poder Esta
dal y el Poder Municipal, en el sentido de distribución del Poder
Público en tres niveles de entidades territoriales, por lo que no parece
correcto considerar que la referencia a "ramas del Poder Público" se

24. "Art. ;jo. El Poder Público se distribuye entre el Poder Municipal, el de los Estados
v el Nacional", loe, cit., p. 907.

25. Esta c-xnresión la utiliza 1(1 Constitución, por ejemplo, en Jos articulas ,1. 11,
52 Y 205.

26. Esta expresión la utiliza la Constitución, por ejemplo, en sus artículos 19, 46, 64,
117, 118, 121.

27. Arts. 232 y 241,
28. Arts. 13'5 }' 136.
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hace pensando únicamente en la división del Poder entre Legislativo,
Ejecutivo y Judicial. Y ello, particularmente, porque para haberse refe.
rido a la división del Poder, el constituyente habría tenido que referirse
a 'algunas de fas "ramas" del Poder Público en especial, tal como lo
hicieron todos los textos constitucionales de 1901 a 1953. El Poder
Nacional, por ejemplo (como rama del Poder Público), se divide en
Poder Legislativo Nacional, Poder Ejecutivo Nacional y Poder Judicial,
pero el "Poder Público" como tal, nunca podría "dividirse" en Poder
Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder judicial."

Es claro, por tanto, que a las "ramas del Poder Público" a las <fue
se refiere el artículo 118 de la Constitución son: el Poder Nacional, el
Poder de los Estados y el Poder Municipal," aun cuando contrariamente
a lo establecido en las constituciones anteriores, ellas no se identifican
expresamente, sino que se presumen: al Poder Nacional se dedica ínte
gramente el artículo 136 y los títulos V, VI Y VII; el Poder de los
Estados emana del Capítulo IrI del Título 1~ Y el Poder Municipal
resulta del Capítulo IV del mismo Título; sin embargo, la única de
las ramas del Poder Público que se califica como tal Poder, es a la
rama Nacional.

29. Títulos V. VI y VII de la Constitución. De alfi que resuke confuso y contmd¡c
toría la utiJi.,aóón de la expresión "ramas <lel Poder Público" en el articulo 2]7
de la Constitución. al indicarse que en el Consejo de la Judicatura "deberá darse
adecuada representación a las otras ramas del Poder Público". En realidad, ~a qué
•.ramas" se refiere la Constirucrón ? ¿Quiso, por ejemplo, el constituyente dar repte
sentacién en el Consejo de la Judicatura al Poder Bstadal y al Poder Municipal,
en virtud de la nacionalización de la Justicia, es decir, en virtud de que las fun
ciones judiciales se reservaron a J~ rama naáonal del Poder Público~, o ~quiso el
constituyente que en el Consejo de la judicatura estuvíeeea representados los ócg¡¡nos
del Poder Ejecutivo Nacional y del Poder Legislativo Nacional, además de los del
Poder Judicial? Indudablemente que la intención del constituyente fue la segunda,
tal como sperece expreso de la Exposióón de Motivos del Provecto de Constitución,
"se opinó que el Consejo de la Judicatura debía estar integrado IÍnicamente por
miembros del Poder Judicial. Sin embargo, fue criterio predominante en la Comi
sión, que era necesario asegurar adecuada representación a las otras ramas del
Poder Público, Con elfo se persigue ofrecer al Poder Judicial el concurso del Poder
Le¡;tis[ativo y del Ejecutivo que tan necesario es para su fortalecimiento". V. en
RFD, N? 21, 1961, pp. 40' y ·106. En este sentido, resulta claro que la expresión
que debió utilizar el constituyente debió ser ramas del "Poder Naúonal" y no ramas
del Poder PRblico.

30. Cfr. AlJan·R. Brewer·Carías, Las bwitu'¡ones fumlamel1laln ... , cit., p. 104. Ello,
por Otra parte, ha sido tradicionalmente admitido por la Corte Suprema: V. Sen.
tetlÓ'U de 111 ese en SPA de 29·2.)7 y 6·11·57 en M. 1938, pp. 166 Y HZ; Y
Sentencias de la eFC en SPA de 4·3·41 y de 17"4-41 en M. 1942, pp. IZB Y ss.,
y 182 Y sa.
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Las funciones estatales

Pero de acuerdo con el texto constitucional, "los órganos a los que
incumbe" (el) "ejercicio" (de las) "funciones propias" (de) "cada
una de las ramas del Poder Público"... "colaborarán entre sí en la
realización de 105 fines del Estado", at por lo que de la unicidad del
Estado y del Poder Públíco; y de la trilogía de "ramas" de dicho Poder,
se pasa a la multiplicidad de las "funciones propias" de cada una de
esas "ramas" y de los órganos a los que incumbe el ejercicio de dichas
funciones.

Recoge aquí la Constitución, siguiendo el texto de la Constitución
de 1953;" una terminología nueva respecto a la tradición constitucional
anterior, pues antes que referirse a una "división del Poder" en cada
"rama" del Poder Público, entre Legislativo, Ejecutivo y Judicial, se
refiere a que cada una de dichas ramas tiene "funciones" propias; y la
novedad está en esta noción de funciones estatales." La revisión de
la doctrina de la separación de poderes qne los proyectistas de la Consti
tución hicieron, resulta en nuestro criterio evidente; se buscó superar
las distorsiones de la "separación de Poderes" y sustituir inclusive la
"división del Poder" por una asignación constitucional y legal de fun
ciones propias a cada órgano del Estado, con la obligación de colaborar
entre sí en la realización de los fines del Estado. En la expresión consti
tucional, por tanto, por función ha de entenderse la acción que desarro
llan los órganos estatales o la actividad que desempeñan como tarea que
les es inherente. De ahí que la función es toda actividad de la propia
esencia y naturaleza de los órganos estatales y, por tanto, indelegable
salvo que exista una autorización constitucional. Entonces, las diversas
funciones del Estado son sólo las diversas formas a través de las cuales
se manifiesta la actividad estatal."

31. Art. 118.
32. Art. 59, loe. cis., p. 909.
33. En relación al artkulo 118 la Exposición de Motivos del Proyecto de Constitución

señala que en él "se hace la definición relativa a J¡¡ separación de los Poderes y a
la revisión que el concepto clásico de Monresquieu ha recibido en el Derecho
Moderno". r", en RFD N? 21, pp. 389 r 190. En las discusiones de la Comisión
redactora del Proyecto de Constitución, la ponencia original de dicho artículo estaba
redactada así: "Cada órgano del Poder Público tiene su funóón propia. pero deberéo
colaborar entre sí en la realización de los Emes del Estado". Una modificación
sugerida por el diputado J. V¡IJ:;.lb2. condujo a la redacción definitiva. V. La C01lJ
tinccián de 1961 y la Erolucion Conssitecionet de Venezeel«, Acf,z.r de ia Comísíán
Redactora del Proyecto, Tomo 1. Vol, J, Caracas. 1971, p. 150.

3'i. J', AJLw-R. Brewer-Carfas, Las ]¡nÚluc:'mUJ T:mddJnellldfeJ. .. , el! .. p. 105,
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Puede decirse, entonces, que la doctrina o principio de la sepa
ración de poderes no tiene aplicación alguna en Venezuela, en su con
cepción rígida, como separación de tres "poderes" 'atribuida en forma
exclusiva a tres órganos distintos e Independientes," sino que más bien
ha sido formulada como una "división del Poder" en el sentido de que
se establece una multiplicidad de órganos y a cada uno se asigna una
función propia, lo que en modo 'alguno significa exclusividad en el
ejercicio de esa función. Esta es realmente Ia innovación constitucional
de los textos de 1953 y de 1961, y el sentido de la llamada colaboración
funcional de los poderes." En otras palabras, el sistema constitucional
establece una separación orgánica con la cual no coincide una supuesta
"separación de funciones".

En efecto, ante todo la Constitución 110 sólo insiste en la distri
bución del Poder Público en "ramas", sino que asigna a cada una de
ellas y a sus órganos, funciones propias.

En efecto, en cuanto a la rama nacional del Poder Público, es decir,
el Poder Público Nacional," la Constitución atribuye su ejercicio a tres
órganos o grupos de órganos separados, distintos e independientes,
teniendo cada uno de ellos sus funciones propias: el Congreso inre,
grado por el Senado y la Cámara de Diputados, ejerce el Poder Legis
lativo Nadonal 3B y se le atribuye como funóón propia, la función
legislativa; el Presidente de la República y demás funcionarios que
determine la Constitución y la ley, ejerce el Poder Ejecutivo Nacíonalw
y se le atribuyen como funciones propias, la función de gobierno y la

35 El carácter flexible. no rígido ni absoluto. del principio en su aplicación en Venezuela,
ha SIdo destacado repel;,bmente por ¡a juri-lpru,u.ncia de- la COrle SUPrtma, En
particular, V. Sentencias de la efe en SPA de 2">·2·~O en GF, N" 4, 195V, pp. 84
a .'19; de la eFC en CP de 26·~·51 en GF. N° 8, 1952, p. 114; Y Sentencias de la
es] en SPA de 18-7·63 en GF. N'1L 1963. pr'- 117-118', de 27-5-<"-.s en GF. N° 60.
1969, pp. 115 a 118; de 22-4,(,9 en GF. N" 61, 1969, pp. ') :1 1'); de 9-1-69'. en
GF, N" 65, 1969, pp. 70 a 74; y de 1·6-72. en GO, N° 1.523, extraordinario, de
\,6·72, p. 9. V" además, ABan.R. Brewer_Carias, "Algunas bases del Derecho
Público en la Jurisprudenda Venemlana", en RFD, N° 27, 1963, pp. 143 Y l44.
Las referencias jurisprudenciales citadas a lo largo de este parágrafo pueden VeI'3e
en ,Allan R. 8rewer·Carías, /urisprtdellria de !4 Con" Suprema (193Q-19n¡ y
Estudio", de Derecho Admillislratit'o. Tomo l. (El ordenamiento constitucional y
funcional del Estado). Caracas, 1975, Pp. I-n y sa.

36. V. le, C<7f{:f(itucid1T ti" 1.961 J /" El'o/«ció" •.. , cif., Tomo 1, v()r. 1, p. 50.
37. Art. 136.
38. Art. 138.
39. Arto 181.
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función administrativa; y la Corte Suprema de Justicia y demás tribu
nales que determine la Ley, ejercen e! Poder Judicial," y se le atribuye
como función propia la función jurisdiccional. Sin embargo, el hecho
de que cada uno de esos órganos nacionales tenga funciones propias
no significa que las ejerza con carácter de exclusividad, pues no sólo
en su ejercicio algunas veces intervienen otros órganos, sino que su
ejercicio se atribuye también a otros órganos.

En cuanto a la rama estadal del Poder Público, es decir, el Poder
Público de los Estados, la Constitución atribuye su ejercicio a dos órga
nos o grupos de órganos separados, distintos e independientes, teniendo
cada uno de ellos sus funciones propias: [as Asambleas Legislativas
ejercen e! Poder Legislativo de los Estados" y se le atribuye como
función propia, la función legislativa estadal; yIos gobernadores ejercen
el Poder Ejecutivo de los Estados, además de ser agentes de! Ejecutivo
Nacional," y se le 'atribuye, como función propia, la función ejecutiva
estadal. No existe función jurisdiccional de nivel estadal, pues la justicia
fue nacionalizada en Venezuela desde 1945,"

En cuanto a la rama municipal de! Poder Público, es decir, e! Poder
Municipal, la Constitución atribuye su ejercicio a un solo ótgano al
cual se asignan funciones legislativas de carácter local y funciones ejecu
tivas: los Concejos Municipales." En el solo caso de la Municipalidad de!
Distrito Federal, la Ley Orgánica respectiva establece una diferenciación
orgánica entre e! Gobernador de! Distrito Federal y e! Concejo Muni
cipal del mismo, atribuyendo al primero, como función propia, la función

-to. Art. 204.
41. Art. 19.
42. Art. 2l.
43. V. lo indicado en el parágrafo 8,
44. El carácter lc:gis[.ativo de los Ordenanzas Municipales parece evidente. n pesar de

que la C0!1stltuClón no lo pr.evea expresamente. Nos apartamos as¡ de la opinión
que sostuvimos en nuestro libro: Albn-R. Brewer-Carias, Los lnsrimcioncs Fen
damcuralcs . .. , cit .. pp. 107. 150 Y 151. Sobre el carácter legislativo local de las
Ordenanzas Municipales, V., por ejemplo, Sentencias de la CltC en SPA de 2R·12-37
en M. 193R, Pp. ~90 a 399; de 2-12-41 en M. 19.4-2, pp. }}5 a 338; de 2.3-42
en M. 1943, pp. 119 r 120; de la CF de 25-3-58 en GF, N'.' 19, 1958. p. 'i(j;
y de la eSJ en SPA de 11-6-69 en GF. N''> 61. 1969, p. 30S; de 12-5-69 en GF,
NI' 65, pp. 172 a 174; de 16-12-70 en G"F, 1970 (consultada en original); de
5-10-70 en GO. N? 1.447, extraordinario. de 15-12-70, p. 10; de 21-1-71 y 21.6-71
en CO, N\> 1.478, extraordinario, pp. 13 Y 39; de 7-2-72 en GO .. 1.517, extraor
dinario. de 14-4·72, p. 27, r de 21·12-72 en GO. N'.' 1.568, extraordinario, de
12-2-73, p. 6.
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ejecutiva, y atribuyendo al segundo, también como función propia, la
función Jegislativa local.i~

La 4JIJencia de coiwideNcia de la separación orgánica
de "poderes" y la asignación de funciones estatales

En todo caso, a nivel de cada una de las tres ramas del Poder
Público, si bien existe una diferenciación orgánica con la asignación de
funciones propias ',1 cada uno de Jos órganos, el ejercido de las mismas
por dichos órganos en general, no es exclusiva ni excluyente. En otras
palabras, existen 6rganos legislativos nacionales, esrsdales y municipa
les; 'la órganos ejecutivos nacionales, estadales y municipales, y órganos
judiciales exclusivamente nacionales; pero lss funciones legislativas, admi
nistrativas y jurisdiccionales del Estado no coinciden exactamente con
aquella separación orgánica.

En efecto, como principio general de la aplicación del principio de
la separación de poderes en el régimen constitucional venezolano, puede
afirmarse que Ja "división del Poder" no coincide exactamente con la
"separación de funciones"." Por ello, no sólo en múltiples oportu
nidades Jos órSMos del Estado, además de sus "funciones propias"
ejercen funciones que por su naturaleza deberían corresponder a otros
órganos, sino que también en múltiples oportunidades la Constitución
permite y admite la intervención o interferencia de unos órganos en las
funciones propias de otros. Estos dos aspectos de la situación de la
separación de poderes en Venezuela, requieren, indudablemente, un
tratamiento separado.

En primer lugar, la flexibilidad del principio de la separación de
poderes resulta, tal como lo [la señalado la Corte Suprema de que, "si
bien cada uno de ellos tiene definida su propia esfera de 'acción: el
Legislativo, para díctar la ley, reformarla y revocarla; el Ejecutivo, para
ejecutarla y velar por su cumplimiento; y el Judicial, para interpretarla,

45. V. Allan-R. Brewer_C:uías. El Ri"imell de Gobit'¡-/IO Municipal en el Distrito Pede
,'al Velln:olaIlO. CMacas, 1968, pp. 57 Y ss. Cfr. la doctrina de la Procuraduría Gene
ra! de la República en Doctrina PGR. 1963, Caracas, 1964, pp. O a 48.

46. V., por ejemplo, Sentencie de la eS) en SPA do: 1-1+62 en GF. N9 35, 1962,
pp. 177 Y ss.

47. En tal sentido, exprcsaruenee se ha pronunci;ldo la Corre SUprem;l o:"lI varias oportu
nidades. V.• por ejemplo, la Sentencia de la CF de 19·6,53 en GF N9 1, 19B, p. 77;
Sentencia M la CS} en SPA de l.'l·7·6:1 en GF N" 41, 1%3 pp. 116 Y 117; Se¡¡.
tencia de la es) en SPA de 27·5·68 en GF. N° 6o, ]969, pp. 1D r sr.: y Sentencia
de lo. csr en SPA de 9·7·69 en GF, N" 65, 1969, pp. 70 Y ss.
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y darle aplicación en los conflictos surgidos, la demarcación de la línea
divisoria entre ellos no es excluyente, ya que en muchos casos esos
poderes ejercen funciones de naturaleza distinta de las que privativa
mente le están atribuidas"." El principio, ciertamente, impide a unos
órganos invadir las competencias propias de otro," pero no les impide
ejercer funciones de naturaleza similar a las de otros órganos.

La Corte, en este sentido, inclusive ha sido aún más clara y deter
minante: "Lejos de ser absoluto el principio de la separación de los
poderes, la doctrina reconoce y señala el carácter complementario de
los diversos organismos a través de los cuales el Estado ejerce sus fun
ciones; de suerte que unos y otros, según las atribuciones que respec
tivamente les señalan las leyes, realizan eventualmente actos de índole
distinta a las que por su naturaleza les incumbe". "La doctrina esta
blece que la división de poderes no coincide plenamente con la sepa
ración de funciones, pues corrientemente se asignan al Poder Legisla
tivo potestades típicamente administrativas y aun jurisdiccionales y al
Poder Judicial funciones administrativas, como en el caso del nombra
miento de jueces que hace este mismo tribunal y de la firma de libros
de comercio o de registro civil que hacen los jueces de instancia; y a la
inversa, se atribuyen al Poder Ejecutivo, funciones legislativas como
la reglamentación, parcial o total de las leyes, sin alterar su espíritu,
propósito o razón, que es considerada como el ejemplo más típico de la
actividad legislativa del Poder Ejecutivo, por mandato del numeral 10
del artículo 190 de la Constitución Nacional; toda vez que el Regla
mento es norma jurídica de carácter general dictado por la Adminis
tración Pública para su aplicación a todos los sujetos de derecho y en
todos los casos que caigan dentro de sus supuestos de hecho. En otros
casos la autoridad administrativa imparte justicia, decide una contro
versia entre partes litigantes en forma similar a como lo hace la auto
ridad judicial"."

48. V, Sentencie de la CF de 19-G-5") en GP, N" 1, 1953. p. 77. En orra sentencia.
al referirse a las funciones estatales, la Corte las diferenció así: "No realiza una
función creadora dentro del ordenamiento jurídico, que es la frUición Jexi.r/atit!tJ,
ni conoce ni decide acerca de Lis pretensiones que una parte esgrime frente a la
otra, que es b. ¡fittci¿'tt illdi(ia]; sino que es sujeto de derecho, titular de intereses,
agente propio de la función admrnisrratn-a", V. Sentencia de lR-7-6.J de la eS} en
SPA en Gr, x- 41, 1963, p. 116.

49. Cfr. Sentencia de la ere en CP de 26-)-51 en GF, N" R, 1952, p. 114 Y Sentencia
de la CS] en CP de 12-6-68 en publicación del Senado de la República, 1968, p. 201.

50. Esta doctrina fue establecida en Sentencia de la CS] en SPA de 18-7·63 en GF
N\' ·11, 1963, pp. 11 (-j Y 117, Y ranñcados por la misma Corte y Sala en Sentencía~
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De acuerdo con esta doctrina, <¡ue compartimos, entonces, la sepa
ración de poderes ha de entenderse en el sistema venezolano, en primer
Jugar, como una separación orgánjca entre 105 órganos del Poder Pú
blico; y en segundo lugar, como una asignación de funciones propias
a cada uno de dichos órganos; pero nunca corno una separación de
funciones atribuidas con carácter exclusivo a los diversos órganos. Al
contrario, además de sus funciones propias, los órganos del Estado rea
lizan funciones <¡ue por su naturaleza son semejantes a las funciones
asignadas a otros órganos. En otras palabras, mediante este principio
se reserva a ciertos órganos el ejercer una función en una forma deter
minada (funciones propias), lo c¡ue no excluye la posibilidad de 'lue
otros órganos ejerzan esa función en otra forma.

En efecto, el Congreso tiene atribuida la función legislativa y, en
forma privativa, la sanción de leyes por las Cámaras actuando como
cuerpos coJegisladores,:·t así como la emisión de actos privativos de
dichas Cámaras." Sin embargo, además del cumplimiento de la función
legislativa, el Congreso y las Cámaras Legislativas realizan funciones
administrativas, por ejemplo, cuando imponen sanciones a quienes infrin.
gen los regbmentos íntemos de las Cámaras, cuando organizan su
servicio de policía o cuando ejecutan su presupuesto de gastos. r.' Asi
mismo, las Cámaras ejercen funciones administrativas, cuando asignan
o remueven su personal adminisrmtivo excluido de la aplicación de la
Ley de Carrera Administrativa," es decir, cuando realizan cualquier
acto relativo a la administración de su personal. Por otra p:lrte, también
interviene el Senado en funciones jurisdiccionales cuando autoriza "por
el voto de la mayoría de sus miembros, el enjuiciamiento del Presidente
de la República, previa declaratoria de la Corte Suprema de Justicia de
que hay mérito para ello"." En estos casos, por supuesto, no podría
verse violación alguna al principio de la separación de poderes, pues
se trata de funciones de naturaleza distinta a las legislativas e¡ue el
ordenamiento jurídico permite realizar, pues en ningún dispositivo se

de 27.5.61'1 en GF. N" 60, 1969, pp. 115 u 118. y de 9-7·69 en Gt, N° 65, 1%9,
pp. 70 a '·í. Puede verse también en AUan·R. Brewer-Carias, A.gU1U1! B"H'( hl
Dqterho Públiro.. loe. cit.. p. 1'14.

51. Att. 1(-,2.

52. Arts. 150, lB Y 158.
53. Art. 158, ords. 1, 3 y 5.
54. Art. 5 de la 1.ey.
55. Art. 1"0.
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indica que la función administrativa corresponde exclusivamente a los
órganos del Ejecutivo Nacional. Al contrario, si habría violación de
principio y, por tanto, usurpación de funciones, (Uando el Congreso
pretende atribuirse por ley el ejercicio de funciones admmistrativas
reservadas a los órganos del Poder Ejecutivo. Tal es el caso, por ejemplo,
de la Ley de Carrera Administrativa que atribuye al Congreso la elección
de uno de los miembros del Directorio de la Oficina Central de Per
sonal," y del Proyecto de Ley Orgánica de Identificación que atribuía
al Senado la autorización previa para que el Ejecutivo desígnara al
Director Nacional de Identificación del Ministerio de Relaciones Inte
tenores." En estos dos supuestos, al atribuirse el Congreso a sí mismo,
por sobre las normas constitucionales, la facultad de nombrar funcio
narios públicos de los órganos del Poder Ejecutivo, usurpa funciones
propias de éstos, por lo que esas normas serían nulas por usurpación
de funciones." Por otra parte, también habría usurpación de funciones,
si el Congreso pretendiera crear un órgano administrativo fuera del
control de los órganos del Poder Ejecutivo, como se pretendió en el
Proyecto de Ley Orgánica de Identificación en 1971."

5(,. Art. 8 de la Ley. Sobre la inconsntucionaiidad de esta norma. I". los comentarios
que formulamos cuando la ley aún estaba ea proyecto, en Allan-R. Brewcr-Carfas,
El Estctut o del Ftmá(jJl'~l'i() P¡iblico {'1! I.l L{'} de CtI/TE!'f/ Admíllirtr:lJil'd,. Caracas,
1971, p. 182.

">7· Sobre la Inconstitucionel.dnd de esa nnrrru del Proyecto, V. la doctrina de la PGR
14-7-71 en Doctrina rcu, 1971. Caracns, 1972, p. 296.

58. V. Jo indicado en la Nota N° 138 del parágrafo 5.

'59. Sobre la inconstitucionalidod de esa norma, la Procuraduría General de la Repú
blica expresó lo siguiente: "El proyecto de Ley Orgánica de Identificación crea
órganos que, por sus funciones. son evidentemente administrativos y, sin embargo,
los sustrae de la competencia del poder administrador y les da "autonomía fun
ciona! y administrativa" (en forma parecida al tratamiento constitucional de la
Contraloría General de la República, articulo 236 de la Constitución), usurpando
así las funciones del poder constituyente. Es necesario recalcar que el ordenamiento
constitucional venezolano distribuye el poder público - -a nivel nacioeal-c- en las tres
r:nna.s tradicionales, de cuya jerarquía sólo excluye a determinados y precisos entes
públicos. Estos son solamente: en la rama judicial: la Corte Suprema de Justicia, ti
Consejo de la judicatura }' el Ministerio Público; en la rama legislativa. la Contralorla
General de la República; y en la rama ejecutiva: la Procuraduría General de III Repú
blica y los institutos autónomos. Toda otra institución tiene que quedar incorporada
c--según su naturaleza y fines- a una de las tres grandes ramas del poder público o
a la figura del instituto autónomo (que es también de la ramo ejecutiva). Es incon
cebible la creación de ó~ganos jurisdiccionales que estén fuera del poder judicial, y de
órganos legislativos distintos del Congreso; pero tambj,!'n es inusitada la institución
de órganos administrativos colocados fuera de la jerarquía del poder ejecutivo". V. en
Doctrina PGR, 1972, Caracas, ] 973. p. 388. V. lo indicado en la Nota NY 138 del
parágrafo 5.
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En todo caso, el problema de la usurpación de funciones adminis
trativas por los órganos del Poder Legislativo ha sido resuelt? acerta
damente por la Corte Suprema de Justicia, al de~larar la nulidad por
inconstitucionalidad de varias leyes estadales, medIante las cuales algu
nas Asambleas Legislativas pretendieron intervenir en la designación
de funcionarios de los Ejecutivos esradales o pretendieron crear órganos
administrativos fuera del control de los Ejecutivos estadales.'!" La argu•
mentación de dichos fallos sería perfectamente aplicable a todos aquellos
supuestos similares que se han producido o se produzcan a nivel nacio
nal, y se ha utilizado en relación a las Ordenanzas del Concejo MUIu,
cipal del Distrito Federal que han incurrido en usurpaciones similares
de las facultades administrativas del Gobernador de dicho Distrito."

Pero volviendo al argumento central sobre el alcance de la sepa
ración de poderes, los órganos del poder judicial también pueden ejercer
funciones administrativas. En efecto, la Corte Suprema de Justicia y los
Tribunales de la República tienen atribuida la función jurisdiccional
y, en forma primitiva, la adopción de decisiones acerca de pretensiones
procesales de una parte frente a otra, de nulidad de actos del poder
público o de condena de carácter penal, con fuerza de cosa juzgada
jurisdiccíonalmente, en forma autónoma e independiente de los demás
órganos del Poder Público." Sin embargo, además del cumplimiento de

60. Partkularmente, V, la S~ntencia de la CS] en SPA de ]4-3-62 en GF, N" 35, 1962,
pp. 177 Y ss.. por la cual la Corte declar6 inconstitucionales 105 artÍCulos de la
Coostltución del Estado Atagua que atribula a la As.1mbJe:l Legislativa la desti
!,;,ció~, de los Se<:;fetarios del Ejecutivo del Esta.do .1:fI algunos casos especificos, por
violación del articulo 23, ord. 2. de la ConltltUClon, y del principio de la sepa"
raCIón de ,=oderes, En tal sentiJD. ]<1 Corte seiialó: "La Constitución de la Repú.
blica, al se,,~lar atribuciones básicas de los poderes leg;sl.uivo y E¡<xutivo de los
Estados. ha querido mantener la separación prOpia y tradicional en las privativas
funciones de cada uno. a fin de evitar interferencia~ que impidan su libre desen_
"oh'imiento en las ,'ollespondielltes esfeli's de actuación". Decisiones similares fueron
adoptadas por la Corte Suprema en orcos fallos. y parti(u!armente en los siguienteS:
CFe en SPA, de 20·10"41 en M. 1942, p. 290; Y CS] en SPA de 14-3-62 en GF,
N" 35. 1%2. pp. 117 Y ss.; de 30-7"6'> en GF, N" 41. 1%3. pp. 156 Y 157; de
27-3-67 en GF, Nc ~5. 1968, pp. 184 Y 185, Y de 30-6-66 en GF N' 52 1968
pp. 231 Y ss. En igual senlid,). la doctrina de /a PrO(ur.lduria Getle;a( de /; Repú:
bliea es también constante: v., en particular. DoC/l'¡",¡ PGR, J965, Caracas, 196G,
pp. 126 Y ss. Y 187 Y ss.: Doclrjll'¡ PGR 1970, Caracas, 1971. pp. 141 Y ss. Y 271
Y ss.: Doclr¡'¡,¡ PGR, 1971. Caracas 1972. pp. 281. Y ss.. 295 y 296; Y Doarrne
PGR, 1972, Caracas 1973, pp. ,87 Y 388.

61. En particular. V. las Sentencias de la eFC en SPA de 10-8-38 en M. 1939, p. 269;
de 1O-2.4~ en Al. 19,;-f. pp. 12·1 a 127; )' de 11_2.4~ en M. 19-i-3, pp. 113 Y 114.
V., además, las referencias en Allan-R. Brewec-CacJa.>, El RégimeN dO' Gobi..reo
Mu>tíeip,¡1. _>, cil., pp. 57 Y ss.

62. Art. 205.
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la función judicial o jurisdiccional los órganos judiciales realizan fun
ciones administrativas, por ejemplo, al designar o remover los funcio
narios administrativos de los tribunales, al dictar los reglamentos de
organización o policía en determinados niveles, o al imponer sanciones
administrativas o disciplinarias." En ninguno de estos casos podría verse
usurpación alguna o violación del principio de la separación de poderes,
pues no hay norma alguna de orden constitucional que reserve con exclu
sividad el ejercicio de la función administrativa a los órganos del Poder
Ejecutivo.

Por último, y así como los órganos legislativos y judiciales ejercen
funciones administrativas, así también los órganos del poder ejecutivo
realizan funciones legislativas y jurisdiccionales. En efecto, el Presidente
de la República, además de las funciones ejecutivas propias (funciones de
gobierno y funciones administrativas) ," realiza funciones legislativas
no sólo al dictar decretos con valor de ley conforme a la Ley de Medidas
Económicas de Urgencia respectiva," sino cuando crea normas de carác
ter general en el ordenamiento juridico al ejercer la potestad reglamen
taria." Asimismo, los órganos ejecutivos también realizan en ciertos
casos funciones jurisdiccionales aun cuando no de carácter judicial,"
siendo en todo caso funciones excepcionales. Dentro de estas funciones
jurisdiccionales se incluiría, tal como lo ha hecho la Corte Suprema en
varias de sus decisiones, por ejemplo, las que adopta el Inspector del
Trabajo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley
del Trabajo, siguiendo un procedimiento contencioso de promoción y

63. Se incluirían en estos supuestos los actos de la llamada jurisdicción voluntaria.
V. Sentencia de la eS] en SPA de 18-7-6:,> en GF, NQ 41, 1962, pp. 116 Y 117,
citada anteriormente en el texto.

64. Para el estudio de la función administrativa y la función de gobierno, V. lo indio
cado en el capítulo 4, parágrafo 1'.

65. Art. 190, ord. 8.
66. Art. 190, ardo 10. Este ha sido el criterio de la Corte Suprema expresado en

Sentencias de la CS] en SPA de 18-7-63 en GF, N<I 41. 1963, pp. 116 Y 117: de
27-5·68 en GF, N'" 60, 1969, pp 11~ a 118; de 9-7·69 en G'F, N'" 65, 1969,
pp, 70 a 74, y de 27-1-71 en GO, N'" 1.472, extraordinario, de 11-6-71, p. 18.
Sobre los Reglamentos, V. lo indicado en la Segunda Parte,

61. la función judicial sería en realidad la función jurisdiccional reservada a los órga
nos del Poder Judicial. Rn este sentido es que debe interpretarse la expresión de
la Corte Federal en sus Se,.,tencias de 23-7-57 en GF, N'" 17, 1957, p. 32 cit.
también en ABan-R. Brcwer-Cartas, AIxull:/J Bases del Derecho Público . . . , loe. cir.,
pp. 143 Y 144, cuando expresa que "no puede admitirse que establecido por el
Derecho Público venezolano el principio de la separación de los poderes, pueda
el Ejecutivo ejercer la función jurisdiccional". Sobre el carácter jurisdiccional de
ciertos actos de los órganos ejecutivos, V. la doctrina de la PGR de 4-10-63 en
Doctrina PGR, 1963, Caracas, 1964, p. 206.



!
i•
~

!!I

I
;;1

1•
i

I

j

j

j

j

j

j

j
j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j
j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j
j

j

j

j

j
j



228 DERECHO ADMrNIS'TR..ATIVO

evacuación de pruebas, sometido a lapsos allí mismos previstos, al decidir:
"Si e! trabajador goza o no de inamovilidad por ser dirigente sindical,
o si gozando de ella lo pierde posteriormente por hechos que hubiese
cometido, en contra o a favor de la pretensión qne en tal caso pueda
sostener su patrono"." Sin embargo, en relación al planteamiento de
estas decisiones de la Corte debemos observar que si bien coincidimos
en la apreciación del carácter jurisdiccional (no judicial) de dichos
actos;" discrepamos, como tendremos ocasión de ver más adelante, con
la conclusión de dichos fallos de excluir del conocimiento de la juris
dicción contencioso-administrativa la nulidad de dicbos actos, por con
siderar que no se trata de "actos administrativos","

Las interferencias crrgánicas en el ejercicio
de las funciones estatales

Pero la flexibilidad de la aplicación de! principio de la separaClon
de poderes en Venezuela, no sólo resulta del hecbo de que, en general,
los distintos órganos del Poder Público, además de sus funciones propias
ejerzan funciones cuya naturaleza es similar a las ejercidas por otros
órganos, sino de! hecho de que en e! ejercicio de las funciones propias
por cada uno de los órganos de! Poder Público, la Constitución admite
o autoriza la intervención o la interferencia de otros órganos,"

En efecto, en e! ejercicio de sus funciones legislativas, las Cámaras
Se encuentran interferidas en algunos supuestos tanto por los órganos
ejecutivos como por los judiciales, En efecto, la iniciativa de las leyes
puede corresponder al Ejecutivo Nacional o a la Corte Suprema de
Justicia, cuando se trate de leyes relativas a la organización y proce-

68. V. Sentencias de la eS] en SPA de HI·7·63 en GF. NQ 41, 1%3. pp. 11<í Y 117;
de 27-)-68 en GF, NQ 60, 1969, pp. 115 Y 118; Y de 9-7-69 en CF, N~ 6'5, 1969,
pp. 70 a 74.

69. Nos apartamos en cierta forma de lo que exorcsamos en nuestro libro L/J Lnstitu-
clones Fundamentales , cir., p. 10G. en el sentido de que la [unción jurisdiccional
estaba reservada en forma exluJ"Ú"¡ al Poder ]udicird.

70. V. Allan-R. Brewer-Cartns, "Estudio sobre la impugnación ante la jurisdicción contén
cioso-administrativa de los actos administrativos de registro", en U(;fO NI Homenaje
a Joaquín Sánchez (o visa (en prensa), Caracas 1975. Cfr. Luis 11. Farías Mara, "La
Doctrina de los Actos Excluidos de la jurisprudenria del Supremo Tribunal", en
Arcbioo de Derecho Péblico y Ciencias de la Administración, Vol. 1, 1968-1969,
Caracas, 1971, p. 334.

71. Cjr. Sentencia de la Cf'C en SPA de 17-,1-'11 en M. 1942, p. 18'1, Y Sentencia de
la CftC en la SF de 23-2-50 en GF, N~ 4, 1950, p. 87.
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dimienro judiciales;" la iniciativa de la Ley de Presupuesto corresponde
exclusivamente al Ejecutivo Nacional y las Cámaras no pueden autorizar
"gastos que excedan el manto de las estimaciones de ingresos del respec
tivo poyato de Ley de Presupuesto";" el Presidente puede vetar la
ley y devolverla al Congreso para su reconsideración: 74 y la Corte Su
prema de Justicia tiene competencia para declarar la nulidad por lncons
tirucionalidad de Ias leyes o resolver las colisiones que existan entre
diversas disposiciones legislativas. ~~

Por otra parte, en el ejercicio de sus funciones de gobierno y admi
nistrativas, el Ejecutivo Nacional se encuentra interferido tanto por los
órganos legislativos COmo judiciales. En efecto, los tratados o convenios
internacionales, que celebre el Ejecutivo Nacional, salvo ciertas excep
ciones, deben ser aprobados por ley especial;" los contratos de interés
público, salvo ciertas excepciones, deberán ser aprobados previamente
por el Congreso y el otorgamiento de concesiones de hidrocarburos
deberá ser autorizada previamente por las Cémaras en sesión __conjunta;"
el Senado debe autorizar previamente al Ejecutivo Nacional para ena
jenar bienes inmuebles del dominio privado de la Nación, para auto
rizar el empleo de misioues militares venezolanas en el exterior o extran
jeras en el país, para el nombramiento del Procurador General de la
República y los jefes de misiones diplomáticas permanentes, o al Presi
dente de la República para salir del país;" la Cámara de Diputados
puede dar un voto de censura a los Ministres el cual puede acarrear
la remoción del Ministro en ciertos casos;19 el Congreso ejerce el control
de 13. Administración Pública;" y los actos de gobierno, reglamentos
y actos administrativos pueden ser declarados nulos por contrariedad
al derecho por la Corte Suprema de justicia."

Por último, en el ejercicio de sus funciones judiciales, la Corte
Suprema de Justicia se encuentra interferida tanto por los órganos legis
lativos como por los órganos ejecutivos. En efecto, el Congreso puede

72. Art. 165, ordinales '2 y 4.
7'J. Art. 228.
74. Art. In
75 Art. 215, ordinales 3, 4 r 5.
76. Art. 128.
71, Art. 126,
78. Art. 150, ordinales 2, 4, 6 Y 7.
79. Art. 153, ordinal 2.
80. Art. 139.
81. Arts. 206 y 215, ordinales 6 y 7.
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decretar amnistías" y e! Presidente de la República conceder indultos;"
e! enjuiciamiento de! Presidente de la República debe ser autorizado
por e! Senado;" y e! Ejecutivo Nacional determina e! número de tribu
nales y su circunscripción."

En todos estos casos, encontramos supuestos de interferencia o inter
vención autorizada constitucionalmente, de los órganos de! Poder Legis
lativo en las funciones propias de los órganos de! Poder Ejecutivo y del
Poder Judicial; de los órganos de! Poder Ejecutivo en las funciones
propias de los órganos del Poder Legislativo y de! Poder Judicial; y de
los órganos del Poder Judicial en las funciones propias de los órganos
de! Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo, que en modo alguno signi
fican violación del principio de la separación de poderes,

Al contrario, estas interferencias confirman e! carácter y sentido
de dicho principio en el ordenamiento constitucional venezolano, que
antes que una separación de poderes, más bien consagra el carácter
complementario"" de los mismos, así como la colaboración y coope
ración" entre ellos, para la consecución de los fines del Estado. El
sistema es, por tanto, Un sistema de equilibrio armónico 88 entre los
poderes, en el cual se combinan funciones propias con interferencias,
estando 'atribuida a la Corte Suprema de Justicia la función, de asegurar
el balance y contrapeso entre los mismos." En la base de toda la con
cepción, en todo caso, está el principio de que si bien hay una división

82. Art. 139.
83. Art. 190. ordinal 21.
84. Art. 1'50, ordinal 8.
85. Cfr. Sentencia de la eS] en CP de 22-4·69 en GF, N" 64, 1969, PP. 9 y ss.
86. Cfr. Sentencia de la CF de 27-,)-'58 en CF, No;> 60, 1969, pp. 11'5 a 118, y de la

csr en SPA de 18-7-63 en GF, N;> 41, 1963, pp. 116 Y 117.
87. Cír. Sentencia de la CS] en SPA de 1-6-72 en CO, Nv 1.523. extraordinario, de

1-6-72, p. 9.
88. Cfr. Sentencia de la eS} en SPA de 5-2-64 en GF, N? 43, 1964, Pp. 14 a 19.
89. V. Sentencias de la CFC en SPA de 4-3-41 y de 17-4-11 en At, 1942, pp. 128 Y ss.

y 182 Y ss. En Sentencia de 1968. sobre Su función, la propia Corte señaló: "EI
control jurisdiccional de este Supremo Tribunal sobre Jos actos de Jos otros Poderes
del Estado, debe ser ejercido con el sano espíritu de mantener y respetar el prin
cipio de la separación de poderes, sin invadir la órbita de la propia actividad del
Poder Ejecutivo o del Legislativo. Si este Supremo Tribunal actuara en forma dife
rente, invadiría la esfera privativa de 13$ funciones de otros Poderes, excedería sus
facultades de control jurisdiccional y, lejos de cumplir su elevada misión de afianzar
In justicia, crearía un clima de recelo y desconfianza, contrario al principio de colabo
ración entre los Poderes Nacionales establecido en el artículo 118 de b Constitu
ción" V. Sentencia de la CS) en CP de 12-6-68 en publicación del Senado, 1968,
p. 201.
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del Poder en sentido orgánico y con las flexibilidades señaladas, a esa
división orgánica no se corresponde una separación absoluta de fun
ciones. Pero, por supuesto, la operatividad de este sistema de contrapesos
depende de la conformación política del Congreso y de la Presidencia,
pues debido a la forma presidencial de gobierno, si el Presidente de
la República no tiene el respaldo mayoritario del Congreso, el sistema
de cooperación entre poderes se convierte en un sistema de conflicto de
poderes con el riesgo de que se inmovilice el Estado."

90. V. lo ¡nd;c~do eo el p~r:lsrafo \'\





§ to. EL REGIMEN DEMOCRATICO y nt, SISTEMA POLlTICOl

El régimen político democrático constituye, indudablemente, una
de las piezas fundamentales de las instituciones políticas y constifucio
nales venezolanas, y si bien surge del texto de la Constitución de 1961,
indudablemente que tiene sus antecedentes formales en los innumera
bles textos anteriores y en las vicisitudes de nuestra vida política."

La democracia forma!

En efecto, el régimen democrático, como régimen político-formal
venezolano, comienza expresamente a establecerse en las constituciones,
desde el texto fundamental de 1830, cuyo 'artículo 6 estableció que
"el gobierno de Venezuela es y será siempre republicano, popular,
representativo, responsable y alternativo"; conservándose absolutamente

En este PM(gr,{o ,ep.-uilllO' ton parte lo expresado en i\llan·R. Brewer-Carias, Cambio
PI)!i¡Ú'/) J R,'fo>'1n,t d<"! EJI.:u/1) en VOleZllcla, Madrid, 1975, capítulos 3 a 11.

2" T~l como> re,ult~ de Jo ind;(ado anteriormente (V. pará~r.1fo 3L en toda su historia
ccnstLtuclo,ul romo pafs independiente J pJrtir de IBII. Venezuela ha le'lliJ" 2~

I;onstjtll(ir>nl.'s (IRIJ, 1819, 1821. 1330, 1857, 1858, 186-1, 1874, 1881, 1891, lil9-'.
1901, 190·1, 1909, 1914, 19'22, 1925, 1928. 1929, 1931, 1936, 1945. 19·17, 1953
Y 1961!. sienJn la de 1961, la vigente acruarmente. En e5t.1 forma. y dejando ararte
la Constuu-ión de 1830, prinlefa de la Venezuela leparJt-!J. de Colcrobix que tuvo
una vigl.'J1ClJ de 'eintisiete ~ños, la actual de 1961 b" sido la de mayor duración en
lr:>d.1 n·.:':'<;tfJ historia const;tuáona!. EJJo, pOr otra parte, (<lloca a Venezuela
en el pnmer 1\l¡!,1r de los r~i"es latiJ1o~mericanOI en CU<lrlto al nllmuo de <-ons(Í·
tucionc '. qul.' ha tenido en Su historia indcpend;ente (V. un recuento numérico de
las constituciones latinOamerkanas en J. Lloyd Mechan, "Latin American Consritc
ruticns NúrnLnal und R~al", rutmnl o/ Polil,"',', Vol 25, N" 2 (m.W. J959),
rr, ~5il a 275. publicado ("mbién en Petr:ts G. Snow, GOt'ErnmeJIl and Po!iricJ i"
I.,,,ji/ /Í''''Nic.t, 1967. p, )4·i. a,imjsmo. V. Jacqueo Llmbert, Am....iqu'" LllÍlle.
5i"![(!;"""',( S'} _,ler "'i1!sri!tttions POll/Úf!'O_ Pan\ 1963, p. 3(0); J\lf:ar, por sUpuesto,
no 1'1":' h,)~"rifIC') m materia de "mort.rlidnd ronstirurional", Se.l:lln la exprtsiótl
de .\le";l",kr T_ Fdelman, Lt/iJl American GOI"r!!m<?m .~/jd p,,¡j¡hJ. Th" Dy".,mi<"J
'Jf J R",d:¡/;i!11.,,,-l' Socia}, ruinoi" 1965, p_ ,71 El solo número de los textos
,."n5tFtU(HlD;ll,(-s I'enn"bnos (l~"'\lestra q"~. rl.'~lmentt, estos no sólo han sido puras
ferrl1J' in~r"(~da_l, sino que hasta 1936 fueron hechos a l-a medida d.. 10-> intereses
pcr,:o!l,·,h(.,s de, 'os {'J'.IdilJos de tllntO crr d poder. LJS constituciones se teíor
,,,,,10.''1 ",1.is f:,,-.Ill1ent? que un texto rnunidpal j" ÍJ S0!a \'0[,untld de Un gober
n:,r" ,1<: cnntilluar (-n el poder, el interés circunstancial de reforzar las fncult~des
dd ¡"r'·'i.,blk n dL! lc,"",-¡n,hntC' ('¡¡ Fh: dO' 1;1' rll~rz)s Armad"s, e el desen de
"""'.11",,;,, in,kfini,hml'''l .. d<." la '-;'riul ,:1.' 1" R<!p~h{i(a, era suficieruc par~ la
f<,,:dr;',.l ""n:;titucion,,J. cn '''lQdlos en'!" ce: qu" <'~l.1 no era el prúdud" del :1rrrbn,
!~('rJé"L¡Jlr,l'nl(- pM J;l fu,,'r.:~, de en ';'UeH) ,;lucW!n.;I I~ Presidencia de la República,



234 DERECHO ADMINISTRATIVO

en todos los textos constitucionales que ha tenido la República" hasta
el vigente de 1961, el cual establece (Artículo 3') que "el gobierno
de la República de Venezuela es y será siempre democrático, represen
tativo, responsable y alternativo", De acuerdo a esta trayectoria consti
tucional, puede decirse que formalmente nuestro régimen político siem
pre ha sido la democracia, y un régimen democrático calificado expre
samente: popular, responsable, alternativo, representativo;" sin embargo,
si se analiza nuestra historia política, tal como brevemente se ha hecho,
se evidencia que Venezuela ha sido uno de los países Ltinoamcricanos
que menos democracia ha tenido en toda su historia, en la cual hasta
1958, la alternabilidad ha sido inexistente y, la responsabilidad, popu
laridad y representatividad, relativa y mediatizada, Por eso se 11'<1 dicho
que nuestra historia constitucional es, realmente, una historia de men
tiras constitucionales,'

El constitucionalismo formal de nuestro régimen político, por tanto,
ha sido tradicional, como lo ha sido la inexistencia de la verdadera
democracia, Sin embargo, en la historia política de Venezuela, el año

El afán reformista circunstancial puede decirse que está tan arraigado en nuestro
sistema político, que a comienzos de 197_~ el Congreso aprobó una Enmienda COI15

titucional al texto de 1961, con el único objeto de impedir que un ex dictador
se pudiera presentar como candidato presidencial en las elecciones de 1973. V. GO
1.585 Bxtr. de 11-'-73.

3. En los textos constitucionales vigentes desde 1909, en el apogeo del sistema federal,
la declaración se formula respecto del régimen político de 10$ Estados federados,
y no respecto al régimen de la República. En los textos de 1811 y 1819 se evidencia
dicha orientación, y el texto de 1821 aclara expresamente (Art. 1) que el gobierno
"será ahora y siempre popular representativo".

4. Desde 1830 hasta 1936. como se dijo, los caudillos, tan tradicionales en América
Latina, dominaron la vida política venezolana (Páez 1830-1816: los Monagas 1846
1858; J. Castro 1858-1861; Páez 1861-1863; Falcón 1863-1868; los Monagas
1868-1870; Guzmán Blanco 1870-1888; J. Crespo 1889-1898; C. Castro 1899-1908;
J.V. Oómea 1908-1935); y los cinco años de las guerras federales (1858-1863)
destruyeron buena parte de los recursos del país. Desde 1936 hasta 1958, }" dejando
aparte los regtmenes de transición de democracia restringida de L6pez Contrcras
(1936-1941) y de Mcdina (1941-1945), sólo tuvimos dos años de democracia repre
sentativa (1946-1948). El periodo democrático que se inicia en 1958 marca. en este
sentido, una etapa de excepcional importancia en nuestra historia política. Baste
recordar, por ejemplo, que por primera vez en nuestra historia republicana, un
Presidente electo por sufragio universal entregó el poder a otro Presidente electo
en 1964 (R. Betancourt a Raúl Leoni}, y que también por primera vez en nuestra
historia, en 1969 se produjo una similar alternabilidad en la presidencia, pero con
la característica de que el nuevo Presidente pertenecía a un partido de la oposición
(Raúl Lean! de AD a Rafael Caldera de COPEI). En 1974 una nueva alternabi
lidad democrática se produjo (R_ Caldera a C.A. Pérez de A.D.).

5. Cfr. ErnestoWolf, Tratado de Derecho Constitucional Venezolano, Caracas, 1945.
Tomo 1, p. 60.
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1958 Y la Constitución de 1961 marcan hechos de excepcional impor
tancia; no sólo la Constitución lleva un lapso considerable de vigencia,
si la comparamos a las constituciones anteriores, sino que el régimen
democrático consagrado en la misma ha comenzado a tener vigencia.

Ahora bien, este régimen político democrático previsto en el texto
constitucional de 1961 funciona y se actualiza a través de un sistema
político configurado por un sistema electoral y un sistema de partidos
políticos, que analizaremos separadamente.

En efecto, la garantía democrática de la representación popular,
según la cual, residiendo la soberanía en el pueblo éste debe ejercerla
mediante el sufragio, por los órganos del Poder Público," implica, en
Venezuela, que la elección del Presidente de la República, de los dipu
tados y senadores al Congreso Nacional, de los diputados a las Asam
bleas Legislativas de los Estados federados, y de los miembros de los
Concejos Municipales, se produzca mediante sufragio universal, directo
y secreto.' Responde este sistema político a la idea, relativamente mo
derna, de que los gobernados puedan elegir o escoger a los gobernantes,
producto, como se ha dicho, de la Revolución Francesa." De ahí la
importancia fundamental que este acontecimiento ha tenido en la evo
lución política de la humanidad, pues es sólo con posterioridad a ella
que, aun cuando en forma relativa en su origen, el pueblo ha adqui
rido capacidad política y, por tanto, la posibilidad de intervenir, a través
de una representación, en el manejo y control de los asuntos públicos.
Con anterioridad, por tanto, los gobernantes no se escogían, sino que
formaban parte del orden natural o divino. No se les escogía, como no
se elige el clima, el sol, la lluvia o la enfermedad; simplemente, se
imponían a los gobernados, quienes no tenían posibilidad alguna de
impugnarlos o cuestionarlos. Además, el carácter divino o sagrado de
los mismos, los hada mucho más inaccesibles y, por tanto, eliminaba
toda idea de escogencia. El pueblo no era soberano, sólo era soberano
el Monarca, y por la gracia de Dios."

La elección de los gobernantes, como sistema político, sólo surge
entonces, cuando la soberanla pasa al pueblo; y desde el momento en

6. El artículo 4" de la Constitución venezolana de 1961 establece Jo siguiente: "La
sc.b<'rMi" reside en el pueblo, quien la ejerce, mediante ..;1 sufragio. por los ór¡;anos
d"j Poder Público".

7 Artículos 19, 29, 148, 151 Y 183 de la CDnstitudón de 1961.
R V. pará,ll;rafo 2.
9. '7. parágrafo 1.
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que se considera que es el pueblo quien decide, la elección, como forma
de designación de los gobernantes, comienza a extenderse. lO En lu actua
lidad, la soberanía del pueblo y, por tanto, la elección de los gober
nantes, al menos en las democracias occidentales, se considera como la
forma natural y legítima del régimen político. La elección ha entrado
ya, por tanto, en las costumbres de la civilización moderna, y ha adqui
rido tanta importancia, que frecuentemente surge la tendencia a confun
dir la democracia con la sola elección, es decir, el ré.gimen pol itico
(democrático), con un sistema político (electoral), o al menos, a defi
nir aquél por éste. En Occidente, se considera "democrático" al país
en el cual los gobernantes son escogidos por elección, y la elección en
sí misma adquiere entonces tanta importancia, que de sólo ser un de
mento o mecanismo del régimen democrático, va a considerarse que éste
sólo se agota en ella. En esta forma, can frecuencia se ha falseado el
verdadero contenido de la democracia, que ciertamente no se agota en
la elección, y de ahí que con tanta frecuencia se hable de democracia
participativa en contraposición a la democracia formal o simplemente
representativa." En la idea roussoniana de la democracia, por ejemplo,
paca no retroceder a la democracia citadina antigua, no existía relación
directa entre democracia y elección; y en la democracia antigua, por
otra parte, era la idea de la participación directa la que dominaba. Por
supuesto, la imposibilidad de reunir al pueblo todo en grandes asam
bleas, así fueran de carácter local, para dirigir los asuntos públicos, hizo
surgir la teoría de la representación nacional." Por ello, en los dos
últimos siglos, con el desarrollo de la teoría de la representación a través
de la elección, se va a identificar ésta COn la democracia, e inclusive,
la lucha por la conquista del sufragio universal se va a confundir total
mente con la lucha por la democracia.

10. Para ello se ha dicho que la idea de escoger o elegir los gobernantes se desarrolló
paralelamente a la teoría de la soberanía del pueblo; y el sufragio se universaliza
a medida que esta última se extiende. En este sentido, debe recordarse que la noción
de la soberanía que surge de la Revolución Francesa, como "soberanía nacional",
no pertenecía al pueblo, sino a ciertos representantes de la Nación. V. Maunce
Duveger, l nstitutions polisiques et Droit Constitutionnel, Vo!. 1, Paris, 1971,
pp. 101 Y 102.

11. V., por ejemplo, las referencias que se hacen a la democracia participativa en Tomic,
Castillo Velasco y otros, Pensamicnta Comunitario, Caracas, 1973, pp. ·15 Y ss.:
57 y ss.; 67 y ss.; y 97 Y 55.

12. V., por ejemplo, John Stuart Mill, "Of the Proper Punctions of Representative
Bodies", en Harry Eckstein y David E. Apter, Compenuioe Potirics, New York,
1963, pp. 104 Y ss.
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El sistema electoral: la universalización progresiva

En todo caso, estimamos que actualmente está claro, sobre todo
en América Latina, que democracia y elección son dos cosas distintas.
La primera, como régimen político, implica el gobierno no sólo por el
pueblo, sino para el pueblo; la segunda, como sistema político, es uno
de los mecanismos de concreción del régimen político; y de allí la ten
dencia por transformar la democracia formal en nuestros días, que se
agota en la elección, en una democracia económica y social a la vez que
política, que garantice la real participación del pueblo en los beneficios
económicos y sociales de la nación, y en su gestión.

En el caso de Venezuela, el país, desde la primera Constitución
de 1811, conoce de un sistema electoral," aun cuando lademocrada
no haya sido persistente y, más bien, casi inexistente. y si hoy, como
se dijo, el sistema electoral está caracterizado por la existencia del
sufragio universal, directo y secreto y que otorga representación pro
porcional a las minorías, ello es fruto de una larga evolución que
va de un sufragio limitado o restringido a un sufragio universal;
de un sufragio indirecto a un sufragio directo; de un sufragio a veces
público a un sufragio secreto; y de un sufragio mayoritario a un sufragio
de representación proporcional de las minorías. En estos cuatro puntos
puede situarse la evolución del sistema electoral venezolano, los cuales
analizaremos separadamente.

El primero de los aspectos que marca la evolución señalada, es el
que va de un sufragío originalmente limitado, a un sufragio universal
como el actualmente en vigor, es decir, que no está limitado por condi
ciones económicas o de fortuna o por aspectos particulares de la capa
cidad o situación física del elector." La universalidad de! sufragio, que
no admite restricciones por razones de sexo, fortuna o condición social,

IJ. V. las referencias en el parágrafo 3.
14. De acuerdo con la Constitución de 1961, "son electores, todos los venezolanos que

hJl'an wmpl,do d"x,ocho (18) años de edad y no estén sujetos a interdicción civil
ni ~ inhabilttsción pnlitica·' (Art, 11), la ley Orgánica del Sufragio de .'> de
seplLt'mbre de l~)', (1'. en Gacela Oficial, N° 1609; extraordinano, de dicha fecha)
~darn (Art. 7") que la interdicción civil debe derivar de sentencia definitivamente
firme y la. .inhabilitación polítIca de condena penal que la conllevo:, Como pena
~cces?na, D,dla Ley agrego. (Art. r), que "los miembros de las fuerzas armadas
no ejercerán el sufragio l11ientl'lS perm:me4C.1n en servicio militar activo" lo cual
parecería destinado a garantizar el carácter de "institución apolítiGl., obedi~te y no
del¡ber~nlc" que ¡~s Fuerz~s Armadas NadQrJjl!es tienen de acuerdo con el artículo 132
de la Constitución.
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sin embargo, es sólo una realidad constitucional desde 1946. En efecto,
a pesar de que la elección para los miembros del Congreso que en 1811
aprobó la primera Constitución republicana de Venezuela, se. realizó
mediante sufragio universal, excluidos sólo los esclavos, el prop1O texto
constitucional de 1811 " establece restricciones particularmente de carác
ter económico en el ejercicio del sufragio y el cual se reserva a los
varones." Sólo es a partir de la Constitución de 1857 cuando se eliminan
los requisitos económicos para tener la condición de elector," y sólo es
en el Estatuto Electoral de 1946 cuando se consagra expresamente el
voto Femenino." Debe destacarse que para tener i.l condición de ciuda
dano y, por tanto, de elector, las constituciones de J819 a 1857" exigían
saber leer y escribir, lo cual limitaba el sufragio respecto a los analfa
betos. Esta condición se eliminó en la Constitución de 1858," llegando
la Constitución de 1864 a limitar el sufragio sólo a los menores de
dieciocho años," como consecuencia ciertamente, del iblllalitarismo deri
vado de nuestras Guerras Federales." A esta sola restricción, la Consti
tución de 1893 agregará también, como restricción, la interdicción decla
rada por sentencia ejecutoriada de los tribunales competentes." Esta
situación permanece regulada en igual forma en el texto constitucional
de 1901," siendo la Constitución de 1904, la que por primera vez en
la evolución constitucional venezolana, remite a la ley la posibilidad
de establecer restricciones al sufragio, cambiando la reserva' constitucio
nal existente hasta ese momento." Esta situación se mantiene hasta el
texto constitucional de 1925. el cual vuelve a establecer reserva consti
tucional en las limitaciones al ejercicio del sufragio, otorgando la calidad
de electores a los venezolanos mayores de veintiún años, que no estén

1~. V. los textos en Notas NQ 11 Y 18 del parágrafo 3.
16. V. Arts. 26 a "O de la Constitución de 1811 en Luis Meriñas Otero, Las Consti

nerones de Venezuela. Madrid. 196'5, pp. 131 y 132. Todas las citas y referencias
a los textos constituncnoles anteriores :1 1961 se harán en las notas sucesivas indi
cando L1 página respectiva de esta obra. "Dichos textos pueden verse también en
Ulises Picón Rivas. Indice Constitucional de Venezuela, Caracas, 19,14.

17 V. Art. 12 de la Constitución de 1857, loco cit, p. 258.
18. Lo cual es acogido en la Constitución de 1947, loe. cu., p. 851.
19 V. Ccnstitucíón de 1819, Art. 4"; Constitución de 1821, Art. 15; Constitución de

lH30, Art. J.1: r Constitución de H157, Art. 12; loe, cit., PP. '166, 200, 225 Y 258.
20. V. Constitución de 1858, Art. 11; op, cis.. p. 280.
21. V. Art. 16, ordinal 11, de las constituciones de 186'1, 1874, 1881 }' 1891; loe, cit,

pp. 307, 329, 352 Y 377.
22. V. 10 indicado en el parágrafo 3.
2:, V. Art. i-r, ordinal 11, de L1 Constitución de 1893', loco cit., p. 400.
2·1 V. Art 17, ordinal 11, de la Constitución de 1901; loco cit., p. ,129.
25 V. Arts 10 y 17 y ordinal 11 de la Constitución de 190'1; loc. cn., pp. 458 Y ·160.



LOS SUPUESTOS pOLlTlCOS 239

sujetos a interdicción ni a condena penal que envuelva la inhabilitación
política, lo cual se mantendrá hasta la Constitución de 1931.~ La Cons
titución de 1936, restringe aún más el derecho al sufragio," siendo de
observar que, paradójicamente, la Constitución que se dicta a la caída
del dictador Gómea, y que abre la transición hada el régimen demo
crático, estableció de nuevo la limitación al sufragio para Jos anal fa
beros, lo que había sido eliminado desde la Constitución de 1858, y
consagra expresamente la exclusión del voto femenino, lo cual no estaba
establecido expresamente en los textos constitucionales anteriores." por
otra parte, la edad electoral que en 1864 había sido reducida a dieci
ocho 'años, en la Constitución de 1936, siguiendo la línea de las consti
tuciones posteriores a 1925, se eleva a veintiún años, Con posterioridad
a la Constitución de 1947, la universalización del sufragio se produce
en Venezuela en los términos que se señaló anreriorrnente," permitién
clase, inclusive, la participación de los extranjeros en Ias elecciones muni
cipales, siempre que tengan más de diez años en calidad de residentes
en el país, con uno de residencia en el Distrito de que se trate."

El lufragio directo y secreto

El segundo elemento de la evolución del sufragio en Venezuela,
lo marca la transición del sufragio indirecto al sufragio directo, es decir,
de un sistema electoral en el cual los electores no escogen directamente
los gobernantes, sino a través de unos delegados que serán electores en
segundo grado, a un sistema en el cual los electores escogen inmediata
y directamente los gobernantes. En este aspecto, la evolución venezolana
no es constante, y para su análisis debe distinguirse la elección para
Presidente de la República de la elección para las Asambleas de
representantes.

26. V. Art. 32. ordinal 12, de las constituciones de 192~, 1925, 1929 y 1931; lo•. dI.,
pp. 619. M~, 69l v 727.

27 Lo MribllYó a "los venezolanos vj\lC'IIes, mayores de veintiún afios, que sepan leer
y escribir y qU~ llu est~n sujetos a interdicción ni a condena penal que envuelva la
inhabilitación política",. Alt. 32, ordinal 14 de la Constitución de 1936; loro dI.,
p. 767.

28. Es de destacar que la no exclesién del voto femenino en los textos mnstitucionales
posteriores a 1858, si bien no condujo a su admisión, al menos dio origen 11 que
se discutiera su posibilidad. La Constitución de 1936, al contrario, lo ~xchlyó
expresamente.

29. V. Nola N" 14 de este parágrafo 10.
30. V. Art. 11 de L1 Constitución de 1961, y Art. S9 de la Ley Orgánica del Sufragio

de 1973.
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En las elecciones presidenciales, desde la Constitución de 1830"
hasta la Constitución de 1858, el sistema electoral fue indirecto y la
elección del Presidente de la República se real izó por Colegios electo
rules o Asambleas electorales, electos a su vez por sufrujio restringido; 32

y desde la Constitución de 1858 hasta la de 1874, la elección se realizó
en forma directa por los electores, en sufr3gio fundamentalmente uni
versal." En la Constitución de 1881 se estableció de nuevo la elección
indirecta del Presidente de la República, la ClJ:tI se realizó por un Con
sejo Federal designado por el Congreso." regulación que permaneció en
la Constitución de 1891." La Constitución de 18')3 vuelve a establecer
el sistema electoral directo y secreto," lo cual se climinar.i de nuevo en
la Constitución de 1901, al establecer un sistema electoral indirecto para
Presidente de la República con participación de los Concejos Munici
pales." A partir de ese texto constitucional y hasta la Constitución
de 193o, el sistema electoral para Presidente continuará siendo indirecto,
efectuándose la elección por el Congreso H O por un Cuerpo Electoral
designado por éste." La Constitución de 1917 vuelve a establecer la
elección del Presidente de la República en forma directa y secreta y,
como se vio, mediante sufragio universal, lo cual permanecerá en la
Constitución de 1l)')3,+') estableciendo la. Constitución vigente de 19G1
que 1" elección del Presidente de la República se hará por votación
universal, directa y secreta." disposición que ha regido las últimas elec
cioncs posteriores a 19j8.

En cuanto a las elecciones p:ua las Asambleas representativas, puede
decirse que la elección de senadores al Congreso Nacional, en toda

~¡. En las •onstitucionos de lHI L An 76: de 1R19, Art. P. Título VII, Sección
Seaund.i. de ls~l, Art.~·1, la elección t;J[nbié:l se rq~uJó en forma indirecta, aun
cuando nunr.: tuvieron (w(,rtullid,ld de ser reatiz.rdcs ; oll, cu., pp. ito. 177 Y 202.

3~ k", Constitución .lc lS.""O,· Art. l()~' Constitución de 1S~,7, Art 'i9: toe. cit. pp. 238
v 266.

-"" r. Constitución de 18')8, Art. 81; Constitución de 186·1, Art. 6), y Constitución
de IS"'I, Art. C~: ir);', ../, .. pp. lK9, ."13 Y -""r.

3,1 [". CI\nstítlKi/lTl d,· IBS1 Art. (;1 V ss ¡"Y. cir., p. 359 .
.)'). V, Constitución de 1891. Art. (}1 y ~S.; loc. cit. p. 38.~.

%. V. Constitución de- 189_;;, Art. 6j: IIJc, cn.. p. ,107.
37 V. Constitución d... 1901, Art. H2: loe, ca., p. 4;;9,
3H V. Constitución de 1901, Arr. 75, C·nstituóóll de ]91.'1, Arr. ;,1; Constitución de

1922, Art. ¡.i. Constitución de 1925, Art. 9(í', Cunstitlll'ión de 192R, Art 96; Cons
titución de In9, Art. 9{J; Constitució~l de 1931, Art. 96: Constitución \~(;' 1936,
Art. l){): loe. cir., pp. ,198, ),)1, YJ5, 6.";;0, 667, 70::', 7:"8 r 779.

;:'9 Té. Const;t\\,'ión dI:' 1';0,1. Art. -io. toe. o:" p. ·SÓ7
AO, l·'. Con~títución de 19,17, Art. 192; y Constitución de 195.'3, Art. 10-1; loe. cit.,

pp. ~;7:-'J Y ,:>\S.
41 V, Ccnstiruc.ón (!c19(i1, Att" 113 y lB:1,
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nuestra evolución constitucional, con excepción de las constituciones
de 1947 y la actual de 1961,'" siempre fue indirecta, realizándose la
elección, generalmente, por las Asambleas Legislativas de los Estados
federados," por el Congreso constituyente," o por los colegios electo
rales provinciales." Actualmente, sin embargo, para formar el Senado
se eligen por votación universal, directa y secreta, dos senadores por
cada Estado federado y dos por el Distrito Federal." En cuanto a la
elección de diputados al Congreso Nacional, la elección indirecta no
ha sido una norma tan absoluta como en el supuesto de los senadores.
En efecto, desde la Constitución de 1811 hasta la Constitución de 1830,47
la elección de diputados al Congreso Nacional se realizó mediante el
sistema indirecto. A partir de la Constitución de 1859 hasta la vigente
de 1961, puede decirse que la elección de diputados al Congreso ha
sido siempre una elección directa," con la sola excepción de la Consti
tución de 1936, que estableció una elección indirecta, por las Munici
palidades de cada Estado federado, de los diputados al Congreso Na
cional." Debe también destacarse lo paradójico que resulta esta limi
tación al ejercicio directo del sufragio, en el régimen de transición de
la dictadura de Gómez al régimen democrático posterior. En la actua-

44

"46.
47.

l.", Constitución <le 19-47. Art. 04; loro rif., p. 865; Y C0nstitución de 1961, Art. 148.
V. Constitución de 1811. An. 48; Constitución de lf12l. Art. 93; Constitución
de 1~57, Art. 2~; Constitudón de 1858, Art. 49; C""stitllción de 18(;4, An 25;
Constl111ci6n de 1874. Art. 25; Constitución de 1881. Art. 25; G'nstitución de
1891, Art.2~; Constitución de 1893, Art. 26; Constitución <le 1901 Art ~6'

Constitución de 1904. Art. 35; Constitución de 1909. Art. 40; ü)nstitllci6~ de "¡9i-4:
Art. 39; Constitución de 1922. Art. 39; Constitución de 1922, Al!. 60; Consti
tución de 1923. Art. fÍO; Constitución de 19>9. /t.rt. (-,(l' Constitución de 193J,
Are 60; Constitución de 1936, Art. 59; Constitución de 1953, Art. 70; loe. ¡ir.,
PP. 134, 210, 260, 284, 309, 33t. 3~5. 379. <j03. 4;'2, 463, 493, 549, 588, 624,
(,(,0, 696. 732, 772 l' 911,
V. Constitución de 1!lt9. Art. ."', Sección 111. Titulo VI; loe. eil., p. 174.
V. Constitución de 18:;\(). Art. 36, loe. cit., p. 228.
V. Co;;nstitución de 1961, Arts 113 y H8.
V. Constitución d", 1811, Art. 1-1; Constitución de 1319, Art. 1, Sección Il, TI.
tulo VI; Constitución d", 1821, Art. 84, y Ccnstiruciún de U'30, Arts. 36 y 50;
loe, m., pp. BO, 173, 209. n8 y 230.
V. Constitución de 1857, Art, 21; CUl\<;titucióll de 18~8, Art. 58; Constitución de
1864.' An. 20; Conltltu'ión de 187-4, Art. 20, Constitución de 1881, Arl. 20; Cons
ntución de Hl91, A,t. 20; Constituóón de J893, Art 22; Constitución de 1901,
Art, 32; Constitución de 1904, Art. 31; Ccnstitución' de 1909, Art. 36; Cunsti.
tución de 191.4, .Arl. .35; Constitución de 1921, Art. 35; Constitución de 1925,
Art. 56; CQnsutuClón de 1928, Art. 56; Constitución de 1929, Art. 56; Constitución
de 19"L,Art. 56; Constitu(ión de 1947; Art. 151'. Constitución de 1953. Art. 69;
ConstItUCIón de 1961. Art. 151; ¡oro cit., pp. 259, 285, 308, 330, )4, 378, 402,
'131, 462, 491, 545, 587, 613, 660, 696, 7:>2. 8&1, 912 Y 9.56.
V. Constitución de 19%, Art, ~5', op. til" p. 771.
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lidad, en todo caso, la elección de diputados al Congreso Nacional se
realiza también por votación universal, directa y secreta co.n represen
tación proporcional de las minorías, en el número que determina la Ley
Orgánica del Sufragio según la base de población requerida, que la
Constitución prohíbe que exceda para un diputado, del uno por ciento
de la población total del país. '"

El tercer elemento de la evolución del sistema electoral venezolano
está marcado por la transición del sufragio público al sufragio secreto
que existe en la actualidad. En efecto, en las primeras constituciones
de la República de 1811 y 1830, el sistema de voto público fue exi
gido," y es aquí, también, que la Constitución de 1857 establece el gran
cambio al prever la g;trantí:l del sufragio secreto, lo cual perdura
hasta 1874." La Constitución de ese afio vuelve a establecer el sufragio
público," lo cual será cambiado de nuevo por la Constitución de 1893
al exigir, como todas las posteriores," el sufragio secreto, con la soja
excepción de la Constitución de 1936, que no estableció nada al respecto.
La Constitución vigente de 1961, con carácter geneml, establece que
"la legislación electoral asegurará la libertad y el secreto del voto","
lo cual se aplica a todas las elecciones, tanto para representantes nacio
nales como estadales y municipales.

El sistema electoral nrinoritarlo y la representación proporciona!

El cuarto elemento que caracteriza la evolución constitucional vene
zolana del sistema electoral, es el que marca la transición de un sistema

50. V. Constitución de 1961, Art 15L La Ley Org.inica del Sufrag.o tle 1973 estableció
la base de población pafa degir un diputado en el 0, 'jS por ci...-nto de la población
del país (Art. Y'). V. en GO. 1.609 Exts. de 6-9-73. r

51. V. Constitución de IHII, Arts. 39 y 7f,; Constitución de 1891, Art. ó ; Constitución
de' 1B21, Art. 2-L Constitución de 1830, Art. 26; loro cít., Pfl. 133, 140, 168,
:~Ol y 227.

52, V. Constitución de 1857, Art. 59; Constitución de 1858, Arts. 58 y 81; r C0115ti·
turión de 1R6i. Art. (,3; loe, cu., pp, 267, 285, 289 Y .113.

53. V. COllslituci<'m de lR7-í, Art. n, ordinal 23; Constitución de ]881, Art. 13, ordi
nal 22; Constitución de 1891, Art. 13, ordinal 22; loe. cit, pp- 328, 350 Y 375.

54. V. Constitución de 1893, Art. 13, ordinal 2f; Constitución de 1901, Art. 6", ordi
1l:J1.21: Ccnstitudón dé 1901 Art. 7'1, ordinal 19; Constitución de 1909, Art 12,
urdmal 19; Ccnstituclón de 19U, Art. 19, ordinal 20; Constitución ele 1912,
Art. 19, urdiria l 20; Constitución de 11)25. Art. 17, ordinal 1"; Constitución de
1928, Art. 17, ordinal 1"; Constitución de 1l)2Y, Art. 17, ordinal F; Constitución
de 19.'1, Art. 17, ordinal Iv; Constitución dt, 19·'Í7..Arts. 151, I'i1 r 192; y Cons
titución de 1953, Arts, 69 y 10·j; i-: cir., pp. 398, 425, 456, <186, 540, 582, 614,
6'1], 687, 723, 864, 865, 873, 912 Y 9U.

55, V. Con!'>tit.ución de 1961, Art. 113.
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electoral mayoritario o uno minoritario. Paradójicamente, los tres elemen
tos evolutivos anteriores configuran un proceso de "democratización"
del sufragio 'al hacerlo ahora universal, directo y secreto; sin embargo,
el cuarto elemento sigue una dirección inversa: dificultar la formación
de gobiernos capaces de representar las mayorías nacionales. En efecto,
la transición de U1l sistema electoral mayorirario a uno minoritario debe
analizarse distinguiendo Ias elecciones para Presidente de la República
de aquellas destinadas a elegir los miembros de las Asambleas repre
sentativas.

En la elección de Presidente de la República, la evolución ha mar
cado una transición de un sistema electoral de mayoría calificada a un
sistema de mayoría relativa. En efecto, las constituciones de 1811 a 1857
exigieron una mayoría de las dos terceras partes de la votación p;ua la
elección presidencial," previendo la Constitución de 1857, P'" ejemplo,
el recurso a una segunda votación entre los dos candidatos que hubieran
sacado mayor número de votos, cuando ninguno hubiere obtenido la
mayoría calificada." La exigencia de la obtención de Jas dos terceras
partes de la votación para la elección de Presidente fue modificada por
la Constitución de 1858, la cual exigió la mayoría absoluta, exigencia
que permaneció en el texto constitucional hasta la Constitución de 1922.58

Las constituciones posteriores de la dictadura gomecista no consagraron
proporción determinada para la elección presidencial, la cual era regida
en todo caso por los deseos del dictador; y, paradójicamente, la Consti
tución de transición de 1936, siguió el ejemplo de las constituciones que
la precedieron, no estableciendo porcentaje alguno para la elección pre
sídencial." A partir de la Constitución de 1947 hasta la actual, Se con
sagra expresamente la elección directa del Presidente de la República,

5(,. P", Constitución de 1:'119, Arr. 7; Constitución de 1830, Arl. 105; l' Consritucióc
de 1857. Art. 59; loe. CIt., pp- 177, 2}8 y 267. No se hace referencia a la Consti.
tución de 1811 porque se ,rat,., de la única, en nuestra evolución constitucional
que consags••ba un ejecutivo colegiado de tres rmembrcs. '

57. V. Constitución de 1857, Art. 59; loe. rit., p. JG7.
58. V. Constitución de 1858, Art. 8.'1; Constitución de 1,%4, Art 65; Constitución

de 187'¡, Art. 6",; CünstJtlJl:iÓl1 Je 189J, Art. 65; Constitución de 1901 Art. 82·
Constitución de 1904, Art. 72: Constitución de 1909', Art. 77; Constft.ución d~
1914, Art. 76, Y Constitución de 1922, Art. 76; tor. cit., pp. zgo, 314. 336, 1108,
'139, ~6l'l, 498, 5521' 59'1. No se hace refere.ocia a las constituciones de 1881 y 1891,
pues éStas estableCIt'roo la e!ecc,ón dEl Pn'~,d""te por Un Consejo Feder~J V. Nora
N° }5 de este pará¡;-r<li('. E, de destacar que eotre 1358 r 1881 la elección presi
dcncial fue directa. V. No!" NV B de este parágrafo.

59. Las leyes ele.:f<Jralcs de la él~oca, sin embargo, mantuvieron la f6rmll¡~ de la maycr!a
absoluta que se habia c>l"blecido r'JE'stitucionalmente h~su 1922.
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por mayoría relativa de votos," es decir, es electo el candidato que
obtenga el mayor número de votos.

En el campo de la elección de representantes, la evolución se
caracteriza por la transición del sistema de escrutinio mayoritario al
sistema de representación proporcional. En efecto, el sistema de escru
tinio mayoritario para la elección de senadores y diputados fue el único
conocido en Venezuela hasta el año 1945,'" cuando el Estatuto Electoral
dictado por la Junta Revolucionaria de Gobierno en ese año, p,na la
elección de los miembros de la Asamblea Constituyente, previó por
primera vez en nuestra historia constitucional el sistema electoral de
representación proporcional. Este sistema, posteriormente, consagrado en
la Constitución de 1947,''' es el vigente en la actualidad';'; Debe desta
carse que quizás fue consagrado en 1Y·17 y posiblemente tuvo razón
de ser en los primeros años de 19G0, dada las situaciones, en ambas
fechas, de transición hacia el régimen democrático, con el objeto de que
ningún partido dominara en forma absoluta las Cámaras Legislativas.
Las sucesivas dictaduras de principios de siglo hasta 1936 y de la dé
cada de los cincuenta parecen haber producido esta. reacción contra el
absolutismo."

Como resultado de esta evolución, en Ia actualidad, el sistema elec
toral venezolano es universal, directo, secreto y de escrutinio minori
tario, con la exigencia de sólo una mayoría relativa (simple mayoría)
para elegir Presidente de la República, y de la aplicación del principio
de la representación proporcional de las minorías para la elección de
los miembros de las Cámaras Legislativas, mediante listas bloqueadas,
en 23 circunscripciones electorales (equivalentes a los veinte Estados,

60. V. Constitución de 1947, Art. 192, y Constitución de 19'53. Art. 10-1: loe. cir..
pp. 873 Y l)Ul; y Constitución de ]961, Art. 18::i.

61. V,) en este sentido, la opinión de E. \\;/olf, TUIL:do de Derecbo COIlJtif.'lciollal
V enezoleno, cit., Tomo 1, p. 209.

62. V. Constitución de 19·17, Art. 83, IOf. ca., p. 852.
63. En diversos artlcuius, la Constitución vigente consagra expresamente el sistema de

la representación proporcional de las minorías: Art. 19, para la elección de dipu
todos a las Asambleas Legislativas: Art 148, para la elección de senadores; y
Art. 151. P,Wl la elección de diputados :11 Congreso. Además, el Art. 113, de
carácter general, agreg:l que "la Jeaislación electora! asegurará la libertad y el
secreto del voto y consagrará el derecho de representación proporcional de las
minorías"

64. e/;'. sobre el ca rártr-r antidicratoria] de 1.1 Constitución de 19(,1 y lus defectos del
ststernc de representación proporcional en ].G. Aodueea, "Introducción a las Actas",
L:~ Cor¡.r/I.'ucióll de 1961 y /.1 Iirolucron Constimcronnl de Venezuela, Actas de la
Comisión redactora del Proyecto, Tomo 1, Vol. 1, Caracas, 1971, PP. XXVI Y ss.
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los dos Territorios Federales y el Distrito Federal), con población varia.
ble, pero muy densa en algunas. Esta situación venezolana, en todo caso,
na es extraña, si se analizan los sistemas electorales de los demás países
latinoamericanos que conocen de elecciones."

Ejectos del sistema electoral minoritario

Ahora bien, del estudio comparativo de los resultados de los proce
sos electorales desde 1946 hasta 1973, se puede constatar que el sistema
electoral minoritario en Venezuela, con la momentánea excepción de
los resultados electorales de 1973. debido 'a la pronunciada polarización
que distorsionó, como es natural, la lógica del sistema electoral," con
dujo a gue los gobiernos electos, a medida gue el sistema se aplicó,
fueran electos con cada vez menos respaldo popular, y que la integra
ción de las Asambleas representativas diera lugar a una progresiva
atomización de las fuerzas políticas en e11as representadas."

En efecto, en cuanto a la elección presidencial, las cifras electo
rales demostraron hasta la elección de 1968, una pérdida progresiva
de respaldo popular al Presidente electo y una difusión también pro
gresiva de la votación entre los diversos candidatos. El sistema minori
tario de elección presidencial, o de mayoría relativa o simple mayoría,
en realidad condujo a la elección de presidentes con respaldo minori
tario e.n lugar de un respaldo mayoritario." En muchos casos, esta

6S.

(i(i.

67

68.

En general, p~ra la elección de Presidente de la República sÓlo se exige la simple
mayoría y. excepcionalmente. -algunos paIses como Argentina y Guatemala exigen
rnaynria absoluta. <J como Costa Rica, que exige el 70 por ciento de [os votos
váfidos Para la elección de I"s miembros de lns Asambleas representativas, puede
decirse que con la sola excepcíón Importante de México, la elección se re<l.liza por
el sistema de representación proporcional de las minorías corno regla general en
America Latina. Es sólo en la reforma constünciona¡ de 1963 que en México el
sistema m3}'oritario absoluto tradicional comenzó a adquirir carácter relativamente
mixto, 10 cual Se ha reforzado por la reforma constitucional de 1972, al ~dmitirse

I<.)~ denominados "dit)(ltados de partidos" en repr~enlación de los partidos mino
nt;¡rlos. V. los textos en el Diaria Ofirial de 1" Federación de 22 de junio de 1963
J' de 14 de febrero de 1972 l' la Nota N° 80 de este parágrafo 10. Cir., en general,
Maruja Delfino de Palacios. L".f m!l.,ÜiJjrir;mer <WJerJr¡JJ7a~ y la fwm4 de eteccián
l"nid"nrial, Cuadernos del Instituto de Estudios Políticos. N" 15, Caracas, 1968,
pp. 15 Y ss.: J' RonaId H. McDon:dd, Par/)' SptemJ 'md El",tio1/J in Últin Am",.,ó¡,
Chicago. 1')71.
V. Allan_R. Brewer-Caelas, Cambio Po1iliw y Reforma .... cie., capitulos 8 y 11.
En ¡:;:eneraI, sobn-: los efectos del sistema electoral de representación proporcional
J' el aniJísis de J<lS elecciones venezolanas desd,. ]9"16 a 197.\ V AlIan·R" Brewer
Carias, C¡mbio Político y Reiorm« ... , dt., capítulos 8 y ss.
En base a e>lo, con razón h;¡ s<:ñala,h T.E. Carrillo Batalla que el "error" de!
"rtirulo 182 de la Ccusnructén debe corregirse)' establecerse la elección presidencial
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posición de debilitamiento ab initio del gobiemo, se agravó por el hecho
de que la elección minoritaria del Presidente se acompañó de una com
posición atomizada-proporcional de las Cámaras Legislativas, pues resulta
evidente que la elección presidencial por mayoría relativa no tendría
tantas consecuencias inconvenientes, si la integración del Congreso se
realizara por un sistema distinto al de representación proporcional.

Lamentablemente, todavía el mito del presidencialismo latinoamc
ricano " está presente entre nosotros y se cree solucionar toda. la con
tradicción de nuestras instituciones políticas, estableciendo un sistema
de mayoría absoluta para la elección presidencial, pero sin cambiar el
sistema proporcional de las minorías para la elección de las Cámaras
Legislativas."

En cuanto a la elección de las Asambleas representativas, y en
particular de las Cámaras Legislativas nacionales, la aplicación en Ve
nezuela del sistema electoral minoritario de representación proporcional
de las minorías ha producido consecuencias todavía más dramáticas."
En efecto, por contraposición a los sístemas electorales mayoritarios, que
en circunscripciones electorales de tamaño variable producen la elección
de los representantes que hayan obtenido el mayor número de votos, sin
consideración relativa al número de votos obtenidos por los demás can
didatos, el sistema de representación proporcional de las minorías tam
bién en forma variable según los mecanismos que se adopten, tiende
a asignar representación a todos los grupos políticos que participen
en una elección en circunscripciones electorales generalmente grandes.

por. mayoría absoluta. "De lo contrario, seguiremos viendo el contrasentido de un
gobierno proclamado democrático por la Constitución, pero elevado a la cumbre del
mando. no por el voto mcyoritar¡o de la voluntad .l.icneral corno dijera Rousseau.
sino con los sufragios de una pequeña fracción del pueblo", V, Historia crítiC(l deo!
1:0I1n'1'1o de la Democracia, Tomo I, Caracas, 197~, p. 8).

69. V. Lo indiodo en el parégrafo 11.
70. Esta fue la situación de Chile hasta 197-", que originó tantas contradicciones entre

el Presidente, electo por moyortn absoluta y un Congreso en el cual tenía un
respald¿ bastante minoritario, Cfr. jonn E. Garcés, Chile, 1971: "A Revolutionary
Govcrnmcnt within a \X'elfare Statc", en Kcnncrh Medhurst (ed.}, Allende's Chile,
London, 1972, p. 45, Y J. Biehl del Río and Gonzalo Peméndez R., 'The PoJitic:lJ
pre-rcquisites fol' "- chilean \V;'_y", idem., P. 'i-L Esta cs. por otea parte. la reforma
"original" C01ll~) );, califica La Exposición de Motivos de la Ley sobre el Régimen
Nacional Electoral que rinió las elecciones argentinas de marzo de 1973 y la siguiente
y, asimismo, cst<l fue l;-¡ reforma que se sugirió, sin éxito. en Venezuela a mitades
de 1972 para ser 0plicada en las elecciones deJ973. V. Allan-R. Brewcr-Cartas,
Camhin Politico J' Reíorma . . , cit., capítulos 9 y ss.

71. Sobre ello, V. A1Jan.R. Brewer-Carlas, Cm//¡io Político J Reforma, .. ! cir., c'apl
tulos 8 y ss.
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Diversos mecanismos se pueden adoptar para operar la representación
proporcional." y, entre ellos, en Venezuela se ha adoptado el llama~o
sistema d'Hondt -c-denominado así en honor de su creador en Bél
gica-, con listas bloqueadas, el cual, en cierta forma, es el 9~e pen~ite

la mayor proporcionalidad en los resultados de una el:cclOn. debl~o
a su aplicación inmediata; pcopoccionaHdad que se pecfecCJona, aún ,mas,
mediante una segunda operación postelectoral que conlleva la aSIgna
ción de los Ilamados "Senadores y Diputados adicionales"."

Ahora bien, en relación a este sistema de representación propor
cional, tal como E. \Volf lo señaló, el mismo ha cambiado totalmente
el aspecto de las elecciones en Venezuela." Con anterioridad a ]945, la
elección mayoritaria tradicional, dado que en nuestro país no existía
realmente un régimen democrático, no era más que una pura y vana
formalidad," empleada por la larga lista de caudillos y dictadores como
fórmula para imponer su voluntad al país. La reacción contra el abso
lutismo, que DO era producto de un sistema electoral determinado, y el
rechazo a la dictadura mediante la apertura de un régimen democrá
tico, produjo, sin embargo, los tradicionales juicios de valor sobre la
"justicia." de los sistemas electorales, adoptándose el de la represen
tación proporcional como el más "justo" y rechazándose el sistema
mayoritario que, según Duguit, "conduce a la opresión de una parte
de la nación por la otra, so pretexto de contener esta última unos
cuantos votos más que la primera"." Los juicios de valor -"más
o menos justos"- de los sistemas electorales, si bien son tradicionales
entre nuestros autores de Derecho Constitucional al i.nsistir en la jus
ticia de los sistemas de representación proporcional de las minorías,"
estimamos que hoy están realmente superados." En nuestro criterio, 10
que debe privar al establecerse un sistema electoral, es Ia consideración

7l
74.
75.
76.
77.

78.

Para un cuadro sobre los diversos ~jstemas electorales, V. Pd1'fi"mi?IIIJ ",,,d Efe'1oraf
S;flemJ. A lV'm1d Ha"dhook. ¡nslltute of Electora! Rcsearch, London, 1962.
Artículos 1:1 " ss de la Ley Orgánica del Sufragio.
V. E. WolI, T,.atm/o iÚ' Derecbo Crmuitllciollft/ Vene2olq"o. Tomo l. cit., P. 234.
La expresión es de E. Wolf, ;¿em,
CiI. por E. Wolf. op, cit" p. 225.
V. E. Wolf, op. cir.. p. 226: Ambrosio Orcpem, fA Nllel'a Coesumcián Vene.

=01<1-174. 1961. Caracas, 1969, 1" 325.

Pata..un análisis general sobre la ;.usticia}e los sistemas electorales con eSfX'cial
anélisls de la repre,sentaClón pfúpDr~'onal. , . F. Hermens, Democrac)' O" A1/archy?
,.'J J't/ld] 01 ~j (il'o''!lo1/~1 Re/,re,:('/l,·'1"Oil. 191t: E: Llko"ll~an and J.D. Lambert, Vo/Í/lg
11I DOl/cCUcles: 01 Jf:l4/ o{ MaJonl) "Nd Pr'¡/'oF/Jo1i,¡f eh'}.');',t! 5)'.'1""''1'-, Lnadan, 1959.
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de que en una realidad política determinada contribuyan o no a la
formación de un consenso pol ítico y, en cierta forma, que puedan o no
dar como resultado gobiernos que gobiernen. Si el objetivo a lograr es
que surjan instituciones políticas cada vez más débiles que provoquen
disenso político y Can las que no se pueda gobernar, el sistema de
representación proporcional en países como Venezuela, es el más ade
cuado; si, al contrario, lo que se busca es el establecimiento de gobier
nos que puedan realmente gobernar y que representen a las mayorías
nacionales, un sistema menos proporcional es el más adecuado, sobre
todo si sus efectos sobre las minorías pueden atenuarse dándole repre
sentación a éstas. Una cosa es la representación proporcional de las
minorias y otra cosa es la representación proporcional en un sistema
que produce, materialmente, que todos los grupos políticos Sean mino
ritarios. En otras palabras, una cosa es la representación proporcional
"de las minorías", cuando sin embargo hay algunos grupos políticos
"mayoritarios", }' otra cosa es que sólo surjan gobiernos de minorías.
En Venezuela, la aplicación de un sistema electoral de representación
proporcional absoluta condujo durante la década de los sesenta, de la
representación de las minorías a gobiernos de minorías; y si bien mo
mentáneamente la tendencia se detuvo en las elecciones de 1973 por
la acentuada polarización política, si no se corrige el sistema o ésta se
mantiene, la tendencia minoritaria continuará."

LOJ orígel1eJ del sistema de panídos

Una de las consecuencias más importantes del sistema electoral
minoritario venezolano ha sido el condicionamiento del sistema de par
tidos políticos, que también comenzó a conformarse a partir del 1945."

79. V. lo indicado en Allan-R. Brewer-Cnrias , C't1Ilbio Políliro J Rt'fOl'Nltt ... , át.•
rupitulo i t.

RO. Por supuesto que 1.1 ;~fin11<lción hecha de que el sistema electoral venezolano de
representación j'rcr';:Tion~d hu condicionado nuestro sistema rnultipartidistn, toca
:l:;pect"s n1U~' controvcrtido-c U1 he reor¡» política sobre los sistemas de partidos.
Seg':l:l Ia tes!:, de M. Duvcnrcr. difundida desde 19"15, el sistema de partidos polí
ticos ostá condicionado por "'; sistema electoral [}". Meur¡re Duverger (ed.).
L'b:fhu:/lú" def SJ'Jtánt"J Elcvtormcx JUI" la rn- politiqueo Cahicrs de la Pondation
Nilti~lIlil¡ dc-, Sciccre..; Politiqucs. N" 16. París, 1950; lilslil¡¡.'iUllf Politique.J et
Deoi¡ C01}J"(¡t:t(¡(;I1Ii(,z, Tomo 1, París, 1971, D. 1(,0. V,! ade-más la bibliogmña que
cita en la Nota N" 250) y, en particular," el sistema elector~! de: representación
proporcional ~lt:ndl' al mul ripartidismo ([/. Mauricc Duvcrger, l"e.f Pnnis Politiques
Par¡s, 1973, 1)11. :.'69 Y ss.) . Esta tesis 113. tenido grandes defensores, y entre eUos:
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En nuestro criterio, y sin llegar a apreciaciones deterministas sobre la
influencia de los sistemas electorales sobre los sistemas de partidos,
estimamos que no puede llegarse a comprender realmente éstos y el
porqué de su conformación, sin el análisis pormenorizado del sistema
electoral en cuyo marco funcionan."

Ahora bien, si consideramos que el sistema de partidos venezolanos
comienza a estructurarse realmente, como tal, con posterioridad a 1945,
no hay duda de que sus antecedentes remotos hay <fue situarlos en
los movimientos estudiantiles de 1928 y sus antecedentes próximos,
en las organizaciones políticas que comienzan a surgir entre 1936 y 1945,
durante los períodos de transición de la dictadura 'a la democracia, que
se abren con posterioridad a la muerte de Gómez, en 1935.~2

por la crítica a la representación prororcion:JI, deben destacarse los diversos trabajos
de Ferdinand A. Hermens, Dcmucn,Cl' or A'f4rch.y? A Stlldy o/ Propor/iONd/ Re!,re·
un/afion, 1941; Tbe Representaríre Repubfir, 1958; "The Dynamics of Proporriona!
Representation" en Andrew J. Milnor (ed,), Compa'alil'll Poli#ea/ PartreJ, New vork,
1969, y en Harry Eckstein and David E. Apter, COmpafttlj"1l Poli/jeJ, New York, 1963,
pp, 254 J' ss, Por otra parte, deben destacar'ie al¡;:-ullo~ tr'lbajOS específicos destinados
11 <Ietl"rm;oor 13 inf!ueoóa n" 1m sjstema~ ..¡""'tor..les en 1M instituciones poWicas
y, particularmente, los de E, Lakernan and J. D, Lambert, Volitlg itl D"mocrdej,t¡:
A Study o/ Majority al/d PropOrtiona/ Eleelor.d S)'J/emJ, London, 1959, y de Douglas
W. Rae, The Poli/jea/ Comeqeencet of 8/eool"4/ L4u'J, Yale U.P., 1967. Por supuesto,
que la tesis de la influencia de los sistemas electorales sobre 105 sistemas de partidos
"O es compartida generalmente (para un análi~js general sobre las diversas tipologías
de los partidos políticos, V. M, Delfino d<! Palacios, "Sistema de Partidos y Sistema
Pnlilico; Descripción Tipoló¡.:ica", en Poli/ei", N' 2, Instituto de Estudios Políticos,
Caracas, 1973, Pp. 91 Y s~.l, )' se llega inclusive a estudiar el sistema de partidos
polítICOS como una realidad s(JCjO~'olítica sin que se preste aten(ión alguna a uoo
de los facto!e, que lo condicionan, el sistema electoral. De ahi, por ejemplo, la
aprecillóón de Rooald H. McDol'ald sobre la pOCa atención que se ha prestado a los
sistemas electorale, l' de representación política en América latina, Par/)' Sy!/em!
d>ld E/e,.tio1lJ jlJ Luin Americ(I, Chicago, 1971, p, IR.

81. En Venezuela, por ejemplo, algunos de los pocos estudios que se han efectuado
sobre el sistema de p~rtidos, ignoran por completo la influencia sobre el sistema
electoral: V. Juan C. Rey, "El sistema de partidos venezolanos", Politeíia, N" 1,
Instituto de Estudios Políticos, Caracas, 1972, pp. 185 Y ss. Otros no le asignan
importancia: V. H. Njairn, R. Combellas, E. de Guerón y A. Stambouli, El Sirli>ma
PolJú..o Vllne;:olano. Caracas 1975, pp. t5 Y 16. En este sentido, consideramos
incompletas las apreciaciones que frecuentemente se realizan sobre la existencia
de un sistema de partidos o sobre la conveniencia de que un sistema de par
tidos ~ cambie por otro, sin reEe-re-nci.1 ,1l sistema electoral, como si el sistema
de partidos fuera una simple creación politica preexistente JI aquél (V., por ejemplo,
Dcnald V. Smile)', "The l\vo Party Systern and One-Parry Dcminanoe in libf:ral
Democratic State", en Andrew]. Milnor (ed.), op, elt. pp. 54 Y 59 Y ss.; Sigmund
Neumann, "Toward an Comparativo Srudy of Politcal Parties", idem, Pp. 35 Y ss.

82. V, lo indicado en el parágrafo 3.
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En efecto, el esquema tan tradicional en América Latina, de par
tidos liberales y conservadores, que también se desarrolló en Venezuela
durante la segunda mitad del siglo pasado," fue totalmente eliminado
de la faz política de Venezuela, al concluir el predominio de la política
regional, federalista y caudillista, mediante la acción integradora de la
dictadura de J. V. Gómez." El único reducto político y de protesta que
existió durante el primer tercio de este siglo, se concentró material
mente en los movimientos estudiantiles. quienes, sobre todo en la década
de los veinte hasta la muerte de Górnez. tuvieron el monopolio de la
acción política opositora. La reaccián política de la dictadura, no sólo
fue feroz en cuanto a la represión desatada, particularmente contra
los participantes en los movimientos estudiantiles de 1928. sino que
provocó una reforma constitucional que iba a legalizar la represión
político-ideológica hasta 1945: la reforma constitucional de 1929, entre
otros objetivos, tuvo el de "prohibir la propaganda del comunismo","

83 1'-, las referencias históricas en E. Wolf, Tratado de Derecho Constitucional Vel/e
zolana, Tomo 1, Careras 1945, pp. 237 l' ss.: Aníbal Pinto, con razón, considera
este esquema como un reflejo de la importación masiva de instituciones polfticas
europeas creadas para satisfacer intereses, relaciones y objetivos completamente anti
páticos a los problemas básicos del desarrollo, "Poliricat Aspect of Economic Deve
lopment". en Claudia Veliz {ed.}, Obsracles ro Cb.mec jI! fAtiU Americe, Oxford.
1969, pp. 20 r ~1

s.r. l-'. lo indicado en el parágrafo :".

85. Así se dispuso (;0 el artículo .;2, orr]. (i, de la Constitución de 1929 COll10 lirni,
tJ.ción.<1 l~. lib~rtad de pcnSan¡iel¡t(l: "Queda también pmhibida ra propaganda de!
comumsmo . T/. en Luis Mariñas Otero. LIJ COIIJtitIlCÚ'I/Cf de V'eneztceia, Madrid,
1965, p. 65). ll.Jjü la vigencia de Lt Constitución de 1931. b cual contenía una
norma similar, se dictó meses antes de la promulgación de la Constitución de 1936,
id Ley para g,lrantc::ar el orden público y el ejercicio de los derechos individuales,
c.l}'o art.lculo 3.'> establecía lo sigujcotc: "[1 que públicamente, de palabra, por escrito
o p~r Impresos, pe,' Il'cdio de la radiodifusión. dibujos. carteles, mitines u otros
medios de pubficidad. (1 haciendo U"¡O de algún servicio público, hage propa,L:;anda
;t favor de la abolición de la propiedad privada, lucha de clases, incitación de loó;
obreros «mtrn los patronos. extinción de la familia, desconocimir:nto de la ley. dicta
Jura J.el proktarJ~do; así c(>Jll~) las demás doctrinas o métodos que abarquen el ideal
comunista, a!larq.tllsta C) tcrrcnsta, serán penados con p~isió:l de uno a tres años. Si
romo cO;lse.cucnCl:!. de 1.1 propaganda llegaren a verificarse ¡'Cc!I'JS del ictuosns o desór
dene~ públicos. la pena será de dos a seis ;¡ños". Esta lcv. denominada "Lev Lara"
en ~'Irtud de: haber sidl1. su red,ldcr el Ministro de! I¿:cri0f de la época. doctOI:
Al~Ja??ro Lara. estuvo vlgC:fJte h,lsta 19·í'). V. k decisión de L:1 Corte Federal y de
CaS?ClOll de -1-3·41 (M. 1912, pp. no-1.')(;) sobre esta limitación en Allan-R Brewer.
Cana.s,. flJr~Spf;l"e!lci({ de la Curte Suprema 1930-1974 y Estudios de Derecho
/l..dn1!Nls/r¡!~~'r). Tomo 1 (El ordenamiento constitucionn l y Funcional del Estado),
C.lr.1Cl~ 191), rr. J 10 r ss.
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la cual permaneció, ampliada, no sólo en la Constitución de 1936,8G
srno e¡ue condicionó la vida de las nacientes organizaciones políticas
hasta 1945.6 •

En efecto, con la muerte de Gómez puede decirse que cesó el mo
nopolio polftico de los grupos estudiantiles," y la liberalización política
parcialmente iniciada por el gobierno de E. Lópe~ Contreras y cons~

lidada por el gobierno de L Medina Angarita," dio lugar a la Consti
tución entre 1936 y 1945, de diecisiete 'partidos políticos, la mayoría
de los cuales tuvieron como fundadores y participantes a los miem
bros de la Federación Venezolana de Estudiantes (FVE), entidad a quien
había correspondido motorizar los movimientos estudiantiles de 1928.
La "generación del 28", por tanto, asumió la lucha política y el mo
nopolio de los partidos en 1936, y de la larga lucha entre los gobiernos
de transición y los partidos generalmente de izquierda," sólo llegaron
a traspasar los acontecimientos del año 1945, los partidos Acción Demo
mítica (,'\0), que asumió el poder, y el Partido Comunista de Venezuela
{scv}, pues el Partido Unión Repüblicana Democrática se constituyó
en 1946 como oposición de la izquierda democrática al partido AD. 9 1

Los lideres de estos partidos, indudablemente, fueron factores fun
damentales hasta la década de los setenta, en la consolidación del
régimen democrático. En 1936, al separarse de la FVE otro núcleo es
tudiantil, se constituyó la Unión Nacional de Estudiantes (UNE),
opositora a la línea política de la izquierda originada por aquélla,
dando lugar posteriormente a la constitución del Partido Acción Elec-

86. El famoso iociso VI del zrti<:ulo 3Z de I.~ Consnrución de 1936 establerió Jo
sic;uknte: H~e considernn corluarias a la independencia. a la forma poHtica y a la
paz social de la Nación. lns doctrinas romun;stas y anarquistas. l' los que las pro
clamen. propaguen o practiquen serán considerados ,omo traidores a la Patria y
castigados wnfQlme a las leyes".

87. La reforma con~titucional de 1945, real;zad'J al final del gobierno de Medina, eliminó
la prohibición constitucional que tenía la izquierda para actuar politicamente en
Venezuela. V. Luis !\fariñas Otero, op. cit., p. SO.".

8S. Cfr. D.H. Levine. Co1/flic-1 dtld Politic-tll Chal/ge i" Ve1ll':<l/dd. Pr;nce!on. 1973. p. 14.
as. V. lo indicado en el parágrafo 3,
90, V. bs referencias a las más importantes decisiones de la Corte Federal y de Casa

óón en re/;;¡áón a 1" legalización e ilegalización de Jos partidos polltkos, en E. WolL
op. tit., Tomo l. pp. 247 Y ss,

91 rara Un estudio de los antecedentes tle j", principatea partidos políticos venezola
nos, V. Manuel Vi,ente Magallanes, PaflidoJ Poli/leos JleII<?zo!:moJ, Caracas, 1960;
RaJa,,) Gallegos Orliz, r...., Hislorid Polí/ira de JlI!llt'Zuda de Cipria>1O CaJlfO a Phez
Jimbll?z, Caracas, J96il; y el reciente u,1b.!;o de Manuel Vicente MagaJlanes, amplia.
ción y reedición del cit~dn, Lo,' Partid" Político, ,11 1" E.,.o!uát>1 HiJló,ica Von·
zol"'M, Caracas, 197.,.
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toral (AE), que después de 1945 se convertiría en el Comité Político
Electoral Independiente (COPE!). cuyos líderes también fueron facto
fes fundamentales en la consolidación del régimen democrático en Ve
nezuela."

El año 1945 marca, sin embargo. el punto de partida institucional
del régimen democrático-representativo en Venezuela, con la reforma
constitucional de 19i15 que eliminó las limitaciones político-ideológicas
que habían obstruido los intentos de actuación politico-partidista desde
1936," y con la promulgación del Decreto N" 217 del 15 de marzo
de 1946 de la Junta Revolucionaria ,le Gobierno que sucedió al Pre
sidente Medina en el poder, mediante el cual se establecieron las li
bertades públicas y garantías políticas clue condicionaron buena parte
de la evolución democrática posterior." La misma Junta Revoluciona
ria de Gobierno, en la misma fecha, dictó un Estatuto Electoral para la
elección de una Asamblea Constituyente en 1946, estableciendo por
primera vez ~como se dijo- el sufragio universal, directo y secreto,
y un mecanismo de escrutinio de representación proporcionaL Con las
elecciones realizadas en 19.:i6, puede deci rse, se inicia en Venezuela la
configuración del sistema electoral y del sistema de partidos."

92, Sobre la Ul\;E, V. Por tos le,/!,ilimoJ idl'rt!er del t'J!t1ditl!!/(, renezotano. UNE' Gu
f,Y/ÓJl de flJht ide,t rci.oluiionaria. {Est. Introd.) pl'r l'\audy Suárez, Caracas. 1973.

9). L<: Constitución de .5 de mayo de 19 j'). sin f'mbatj:t" sólo tuv-o uu» vigencia de
seis meses. pues el IR d." octubre eh; ese <lOO, la junta Revolucionaria de Gobierno
la derogó. C/'. Luis Mariñ<ls Otero. or. cir., p, 88B.

9'1. Este DeUdo estableció. entre otrc-s derechos: "1) El derecho de sufr;lp:io p:ll'a todos
los venezolanos mayores de dieciocho años, con LIs solas excepciones establecidas en
el Estatuto Electoral y, en consecuencia, pueden formar parle de Jos partidos o aso
ciaciones políticas y tienen derecho sin distinción de sexo. al ejercicio ele cargos
públicos, salvo que por disposiciones especiales se reclamen cvudicipr.es o cualidades
particulares". 1/. en Luis Mariñas OtCf0, op, cit .. p. IE;'~.

95. Para el estudio de la evolución y (onfógu:':lÓÓO del sistClllil dl' partidos políticos en
Venezuela a partir de -o t-. V. AI]¡rn-R. Brewcr-Cartas. Cm:/;io PoiJt¡,.,-) .;' R.e/OI·
/!Jtt. CI/., capítulos lO }' ss. l ' .. además. john O. Marta. Acción D('l)loudtic,!:
E1"olutioll 01 a modcm po/itiul 1Mf!) uf Vnuztre/a, Princcron, 1966: Roben .J.
Alcxander. Tbe Venezuelan Democratir Rerotunon, New Jersey. 1961; ]. P. Bernard
y otros TableaN d"J Porties Polisique .. el! /Inhl'ique dj( S:¡d, Cahicrs de la Fondation
Nanonale des Socnccs Politiques. 1-';" 171. Paris, 1969, pp. ,,6) a 402 (trabajo de
Lesl¡e 1:. Manigat ] . libro editado en inglés, jcan-Picrte Bernard r otros. (;utde lo
tbe Poiitical Peines o! Sutilh Amevica. 1973. pp. 517 Y ss.: Ronald H. McOonald.
(>p. cir., pp. ~'>7 a 55; Boris Bunimoc Parra. hnrodnccion I-! Id Suáu/u¡;ía Electoral
Venezolana. Caracas. 1968: David J. Myer, Democretiv Compoigning in Venezuela,
Calderas Vrctory, Caracas, 197.3; l.e. Rey, lar, cir., ~)p. 175 a 2,)0; l,F.. Oviedo.
HistOria e ldeotog)« d.. /U.f Demócrrt!,.'J Cristianos en VElUZlId.¡. Caracas, 19G9;
r S_A. Bonomo. 5ucit"!Op,í.1 Elcct ora] en I ',J/¿::fieJ.l. Uii e.ft/ni/o sobre Clu!(.!r,
Buenos Airz"', 1973, pl'. 21 Y ss.
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El sistema multipartidista

A partir de 1946, por tanto, se ha configurado un sistema multi
partidista que ha pasado sucesivamente de una fase inicial de multipar
tidismo con partido dominante, a otra de multipartidismo amplio, de
coaliciones de partidos," volviendo de nuevo en 1974 a su configuración
inicial de sistema de partido dominante." Lo invariable en el sistema
político venezolano ha sido el carácter multipartidista del sistema de
partidos, influido por el sistema electoral de representación proporcional ;
pero el mismo no ha permanecido idéntico desde 1946, Al contrario,
en las elecciones de 1946, 1947 Y 1953, fue un sistema de partido domi
nante, pues Acción Democrática obtuvo en todas ellas un porcentaje
superior al 40 por ciento de los votos en la Cámara de Diputados; Se

transformó en un sistema multiparridista abierto en 1963 y en 1968,
oportunidades en las cuales ningún partido alcanzó la proporción indi
cada, y volvió a convertirse en 1973 en un sistema de partido dominante
con el triunfo de Acción Democrática. Sin embargo, en 1973, el carácter
muldperridisra no se atenuó, sino que más bien Se acentuó, pues si
bien AD controlaba la mayoría absoluta en las Cámaras Legislativas,
obtuvieron representación Once partidos políticos, el mayor número que
registra la historia parlamentaria del país." Las elecciones de 1973, por
tanto, no eliminaron, en absoluto, el multipartidismo, ni provocaron el
nacimiento de un sistema bipartidista en Venezuela; solo temporal.
mente, por efectos de la polarización política, disminuyó la importancia
cualitativa de los partidos minoritarios. Si el sistema electoral no se
cambia, de nuevo se producirá el ciclo, y el sistema de partido domi
nante de 1973 seguramente se abrirá en Un sistema multipartidista
amplio."

96.

97

98

99.

V. )U~Jl CUJU5 Rey, "m Sjstema de p.",úlos Vemozal;l.(N)s" en Po!i"'i" N· 1, lnsti.
tutn de Eótudio3 Políticos, C:lrnGls, 1972, p. 219. Cfr. Peter R.mis, A' Two-Dimen"
síonal Typology oí Larin Americnn political Parties, en Roberr D. Tomssek (ed.) ,
L"fin Amnir;m Politics. New York, 1970, p. 227,
Antes de 197" el sistema de partidos venezolanos, según la clasificación de R. H.
M<:D?nnld. no era un sistema IT,ultipartidista de partido dominante [Mulri-Party
Dommnnt), smo abkL"to (Mulli-P~rtl' j.oose System) , pues ningUn partido indivi
Ju~lr.lent~ recibía mas de! 40 por dento de 1" representación en las Cámaras Legis
lafivas. J'. R.H. MrDonald. P.my S)'JlNIIJ ,md EJ.oiom iN LUln /Im.r¡'-a, Chicago.
197(, pp. 17 Y ;',3 Y ss ,
V. ,10 indicado en Allan·R, Brewer_Carías, Cal¡¡bio Político )' RefO>'lnd •. , rn,
c;lp,lulo 10.

Coincidin:JOs, por tanto, con la apreciación formulada por Luis A. Pietri, Presidente
Jc;l Consejo Supremo Electora! de Venezuela al finalizar el proceso electoral de 1973,
en el sentJdo de '-G~~Jd~rM que b eliminación de partidos por el resultado electoral
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Est" situación, que produce la participación ilimitada ro de partidos
y grupos de electores en los procesos electorales, es, corno se dijo, con
secuencia directa de la legisbción electoral y de partidos, aun cuando,
por supuesto, no expresamente prevista en ellas. Nuestro sistema multi
partidista, por tanto, no es consecuencia de la herencia hispánica de los
larinoarnericanos, que según algunos, conspira contra los gobiernos demo
cráticos representativos que se intenten establecer en nuestros países,"?'
ni la división de nuestros partidos es consecuencia de 1..111 supuesto indi
vidualismo latinoamericano.'!" El sistema multipartidista, influido por el
sistema electoral minoritario, más bien produce la inestabilidad de los
regímenes democráticos y fomenta el individualismo en las actitudes
políticas. Por otra parte, en el mismo sentido, la apreciación del "frac
cionalisrno" como una característica del sistema de partidos latinoame
ricanos, 'oc tampoco puede considerarse aisladamente del sistema electo
ral de representación proporcional que ha existido en toda la América
Latina.':" Multipartidismo, individualismo, fraccionalismo, atomización

"es transitoria". por lo que de no modificarse la legislación "volver.in a constituirse
me,liante la obtención de un reducido número .!c miembros". 1'. en El L'nitersaí,
Caracas, 1"5 de diciembre de 1973, p. 1·10.

100. Es de destacar, por ejemplo, qlle para ln constitución de un partido político en 1973,
1:'. Ley de Partido" Políticos. Reuniones Públicas }' Manifestaciones. exigía la prcsen
ración ele una nómina equivalente al 0.5 de La pobtcdón electoral en 12 circuns.
crij-cioncs electorales (Art. tu. 1), por lo que, P)f cjL"nlplo, en la f.:irnrmn·ipci6n
electoral del Territorio Federal Amazonas, sólo se requerían 42 firmes para cons
tituir el partido en ese dependencia. C/,., las informaciones dadas pnr Luis A. Picrri,
El Naúm;,d, Caracas. 2~ de.' noviembre de 197\ p. D·l.

101. V ..' por ejemplo. Charles C. Cumberiaod, "Political Implications of Cultural Hetc
rogeneity", en F. B. Pikc (cd.}. Pn>ed',m ,/lid Reí-wm in L,ti!! /lmericd. 19'>9, p. 70.

102. ldeui. p. (lA.

10; Cfr. Ronald H. MlDonnld. op. rn., p.12; Leslie F. Manigat y otros, Tabli'4u des
P,u!hr Po!iJiqUt'.1" en Amerique d.u S"d, Cahicrs ele 1:1 Pondation Nattonal des Scien
(es Politiqucs, Parjs, 19(.9', p. 18

104. Es conveniente señaLtr que la tesis de L influcncin dire(t¡t del sistema electoral
sobre el multipartidisrno r el fraccionamiento de lo" partidos, tal como lo hemos
advertido, ha si-Jo cuestionada. PUl' ejemplo, E. Lukemnn y J.D. Lcrobert han indi
cado que "el número de partidos en un pais tiene poca relación con su sistema
de votación. por lo que sería más correcto decir, no que la representación propor
cional {Tea partidos, sino que cuando esos partidos han surgido por otras causas
(la representación proporcional ) les asegura su reflejo en el Parlamento". (V. JTotifl.f{
in Democracias: ,',1 J!ud)" 01 ~'M;or¡IJ and pmportio1JaJ eieaoraí rysrem, London,
1959, pp. 149 Y 1 'iD. C¡,-. john G. Grunnn, "Thcorics of Electoral Systcms", en
Aodrcw J. Milnor (ed.): CUJll/h'rdlh't' Politicd P;trlie< New York, 1969, p. 2'>0).
En realidad. este argumento está conrra.hcho en Sil misma formulación: si un sistema
electoral dado asegura representación en el Parlamento a todns los partidos o grupos
que participen en las elecciones. la tendencia será a la creación de tales ¡{nIpas y
partidos o a la división (le los existentes: al contrar¡o. en el otro extremo, si un
sistema electora! restringe la rcpresent..ción el) el Parlamento a les partidos o grupos
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política, son resultantes de un sistema electoral de representación pro
porcional que los fomenta, 1~~ y los efectos atenuadores que puede pro
duór en esos efectos un fenómeno de polarización electoral, son tempo
rales y trasitorios, pues 105 fenómenos polarizadores por sí solos, sin Ia
modificación de la legislación, no son permaneJltes.

Lu O/T(lrteríJliClJJ del tm!/tipmtidiJtlIo

En el caso venezolano, puede decirse, que la consecuencia produ
cida por el sistema electoral minoritario de representación proporcional
absoluta ha sido indudablemente la multiplicidad y la división de los
partidos. En efecto, ¿si no hubiera sido por fa posibilidad que el sistema
electoral otorga de obtener representación parlamentaria. se hubieran

que ten1'(;1n una determinada mayoria, b tendencia s~r.í la contraria. es decir. a la
wIJesjbn r concenwl(ibn dó' las fuerzas polít;C;H. El problema, por tanto, del
aumento o div;s;<Ín de los partidos oostá directamente relacionado y es consecuencia
de L1 posibnidad o impnsibiJiód de que ¡"dos obtellgan repr<;'Sentad6n en el Par_
lamento, y esto s610 lo determin- el sistema electoral aplicable. No puede sostenerse,
por tanto, la apreciación de l.akeman y Lambert en el sentido de que "la represen
tación proporcional no fomenta Lt formación de partidos, sino sólo refleja en el
Parlamento las tendencias haci? la fusión" división que puedan existir en un país
en el momento de 1" elcrci,,"" (op. ar., p. 00). Insisrimos, este argumento es
sofista. pues precisamente si ti Pnlamento puede llegar a reflejar esas tendencias
-y ello sólo puede ser consecuencia de un sistema e1ectora:I_. las mismas se pro
ducidn a nivel de rreución (l fusión de grupos o partidos, En Francia. por ejemplo,
la única alternativa de la izquierda para lograr representación en la Asamblea ha
sido 1:. tendencia hacia la ccnceatracíón electoral: para: competir con un candidato
de la mayoría. los partidos de la izquierda, como señala Thorburn, tienen la alternativa
de "unirse detrás de un candidato o perdu la.~ elecciones" (V. Hugh G. Thorburn,
"The Reelignment of Political Forces in France", ea Aodrcw J. Mjlno.r (ed,), op. ciJ.,
p. 252). En efecto, como lo precisa Hermcns "en un sistema electoral mayoritario,
el número de candidatos que tienen oportunidad de ganar es restringido. Todos los
grupos polític('s están conscientes del hecho de que hay un soto camino para triunfar,
y es el tener una mayoría absoluta sobre los demás partidos. Sólo un partido que
teng.? la elpetllnZ,1 de lograrltl puede- cMter el riesgo de luchar solo en la batalla
electoral. tos otros rart:dos están conscientes de que peleal1do exclcsívamenre bain
sus solas b.lnderas, corren el riesgo de traspasarte los puestos en los cuerpos repre
sentarivos al oponent.:_ Ap~rte de ello, los vot:tntes ¡-on puntos de vista similares
estarán preparados para cambiarse en apoyo de un mismo candidato" (V. F.A. Her
mens, "Thc DynamÍfs of Proportiona! Representation''. en Andrew J Milncr [ed.},
op. cii., p. 220).

105. En un sistema electoral ma)'<.-ritlrio. en conseccencts, la teodencia hada la restric
ción de partidos es éVldente, }' su demostración es matemática y cOflduyenle (C/,..
E.E. Schaffschmelder. 'The TWO-P;Hty System", en Andrew J. Milnor (ed.), op. cit.,
p. 227 ..y Donald V. SmiJey'.:"I~he Two-Parry System ~nd One-Parry [)Qminance
In the Liberal Democratic State • Idem, p. 59); al contralto, en un sistema electoral
de representación proporcional e minoritario, la tendencia hacia el rnultipartidismo
tamb.én es evidente Ic./". Maurice Duvergs-, LeJ Penii PoJiJit¡JlI'J, Paris, ]973,
p. 2;1', Douglas \'o;f. Raé, The Po/ilic,,/ COlfJOjUellCeJ ,,¡ E/UTOTdJ La"'J, New
Haven. 1971, p. 1-14).
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creado tantos micropartidos en Venezuela en los últimos años, o se
hubieran producido tantas divisiones en los partidos políticos tradicio
nales? Evidentemente que no. La sucesiva creación de partidos por indi
vidualidades políticas a lo largo de nuestra historia electoral hasta 1973,
sólo fue posible por la facilidad de su formación y por la factibilidad
de lograr la elección en las Asambleas representativas.'?"

Por otra parte, el personalismo, que también se señala como carac
terística de los partidos políticos latinoamericanos,':" r que en general
no escapa a ningún sistema de partidos en los cuales siempre la infJuen
cia de un hombre es decisiva,':" en Venezuela, por la posibilidad de
obtener fácil representación electoral, h,¡ originado los hombres-partido,
que con mayor o menor densidad han poblado el Congreso, las Asam
bleas Legislativas y Jos Concejos Municipales en los últimos años.

Pero aparte de la facilidad de constitución ¡;le partidos, el sistema
venezolano se caracteriza también por una tendencia evidente hacia la

l Oó. En cuanto a lo primero, (amo se dijo, la Ley de Partidos, Politiros. Reuniones
Públicas y Manifestaciones, de 1') de diciembre de 1964, exige como requisito fun
damental para qUf' se otorgue 1;1 inscripción de un partido político nacional por el
Consejo Supremo Electoral, b presentación de una nómina de integrantes del par
tirlo en número no inferior al 0,5 por ciento de la población inscrita en el Registro
Electoral Permanente de por Jo menos 12 circunscripciones electorales. 10 que llevó
a afirmar al Presidente R. Clld<:r;¡ ..ti inicio del proceso electoral de 1973, que "en
Venezuela hay más libertad que en cualquier otro pclb del mundo, para cunstituir
un partido político; que las facilidades <lllt' se den son enormes. de manera que
cualquiera que tenga interés en arrastrar voluntades de sus compatriotas de la "ida
política del país t1<:I1(' las más amplias facilidades". V. Rueda de Prensa N! 1fí3,
El Necioneí, Caracas, ~9 de septiembre de 1-97:2, p. D-l. l' un análisis detallado
de dicha ley en AILlo-R, Hrcwcr-Carlns, "Algunas notas sobre el Régimen Jurídico
Administrativo de los Partidos Políticos en el Derecho Venezolano", en Rn'ÍJt,¡ de
Drrerbo EsjJañol )' Americano, NV fol, Madrid. 19G'i. En Venezuela, como en 1<1
mayoría de los países Iutino.uner-icunos, algunas veces ha estado vigente la aprecia
ción que L. Tcrán GÓI1lCZ h¡lCi,1 respecto a Bolivia: "En estos tiempos. nada es más
simple qUl· [unclar un partido político. Para formar un partido político sólo se
necesitan tres personas y un objeto: Ul1 presidente, un vicepresidente y un secre
tario r un sello de goma. El partido puede andar íud.asivc sin el vicepresidente
y el secretario. Ha habido casos en los cuales L1 existencia de sólo el sello de goma
ha sido suficiente"; Luis Tcrén Gómez. Los Pm'/ÍdoJ Políticas r JU ..1cL'ióll Demo
¡.,-áti,·a, La Paz, 19-12, pp. 50 Y 51, cit., por 'X'. \X/. Pierscn and L Gil, Governments
of Ll/in /lmah-a. McGraw-Hill, 19')7, p. :)]11.

107. V. R.H. Mcl.ionald, 01). cir., p. lO; Gcor¡.;e l. BlJ.nksten. "Pohncal Groups in
Latín América", en jolm H. Kaursky (ed.), Polirical Clhmge in Uudervelotred
Countries: Nationaiism a)}d Communism, 1967, p. 147: Lest¡e F. Menígat, en Tableu
de.r Penis PolitiqU8S 01 /lme,riqu¡¡ dlt Sud, cn; p. 17~ Y Federico Gil, lJlJiÍltlciül1eJ'

)' Dese-rollo de América t.at mu, Buenos Aires. 1966. p. 106.
108. V. las referencias de M. Duvereer, op, cu, pp. 161 Y ss., a la "Tendencia Autocré

tita" de la dirigencia de Jos partidos políticos. 1/" sdem.ís. por ejemplo, él reciente
estudio de J.c. Colliard, Le; Répuhlicail1J flld,:!)mdmlte Valél'J G-'iJe'1Id a'Bsteing,
París. 1971.
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división de los partidos' también bajo la influencia del sistema electoral
minoritario que facilita Ia obrencióo de representación en las Asambleas.
En efecto, por ejemplo, las sucesivas divisiones sufridas por el par~

tido AD desde 1960, no fueron producto del individualismo latino,':"
y a pesar de e¡ue las mismas se efectuaron en base a alegaciones ideoló
gicas, ellas fueron posible porque afectaban sustancialmente la elección
de los fraccicnalistas a las Asambleas representativas. Dejando a salvo
la división e¡ue originó el MIR, partido que no pilrticipó directamente
en los procesos electorales anteriores a 1973, en los otros casos, las divi
siones, quizás, no se hubieran producido de existir un sistema electoral
mayoritario que hubiera condenado a los grupos fraccionalistas a la
inexistencia, por la dificultad de obreuer representación actuando sepa
radamente. En un sistema de esa naturaleza, la lucha de Jos grupos
fraccionnlistas se hubiera tenido que concentrar dentro de los partidos.

Ahora bien, la multiplicidad de partidos políticos, como caracte
rística del sistema político venezolano, en nuestro criterio, no sólo ha
afectado la esencia] función de los partidos en todo régimen democrá
tico, sino que 113 conspirado contra los propios partidos y contra aquél.

Ell efecto, UHJ de las caracrerfsncns del sistema político venezolano
can posterioridad a 1958, ha sido la monopolización del juego y la vida
política por los partidos,"o es decir, los partidos se han consolidado
como los instrumentos de organización de la ciudadanía y, a la vez, de
conversión de las exigencias populares en políticas específicas de go
biernc.'!' En OtI<H pelebras, Jos partidos políticos en Venezuela se han
configurado como los instrumentos exclusivos para la formación del
gobierno, por lo que no se agotan en si mismos. Por ello, cuando el
sistema electoral y de partidos, no contribuye a la formación de gobier
nos con reales posibilidades de gobernar, como sucedió en los procesos
electorales de la década de los sesenta, sino que se agota en dar repre
sentativided dispersa, atomizada e incoherente, '.1 las más variadas frac
ciones y opiniones, el sistema de partidos Se encuentra en la incapacidad
de cumplir su función esencial de convertir los deseos y expectativas de
una masa electoral en alternativas viables de gobierno. El sistema de
partidos, en esta forma configurado, no sólo no contribuyó a resolver

109. Como Jo pare<.e indicar teue F. Manigar. lo" cit., p. 18,
110. ef,.. D H. Levine, op, cis., p. 8.
111. Cfr. S.P, Huntington, Po!il.'r:'¡ Ord,r ill Cb.mging Soci"'iCJ Ncw Haven, 1968,

p. 91, s Andrew J. ~lilnor (.N,), o/" dI, (Introductron}, p,' 2,
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la crisis que está planteada en nuestro país por el rápido cambio a que
ha estado sometido, sino que, evidentemente, contribuyó a agravarla. ll Z

La reforma del sistema electoral y del sistema de partidos es, por
tanto, una tarea de realización inaplazable en el proceso de reforma
O transformación del Estado, de manera que produzcan no sólo reales
medios de representatividad y participación política para el pueblo, sino
adecuados mecanismos de formación de gobiernos fuertes, estables y
democráticos, que puedan resistir las presiones y no se vean sometidos
a los vaivenes de los grupos de presión e intereses, muchos de los cuales,
ciertamente, no tienen ni vocación ni conformación democrática. 1 1 3

E! régimen democrático

Pero frente al régimen democrático venezolano y al sistema polí.
tico establecido para actualizarlo, es decir, frente a los elementos forma
les que la Constitución consagra sobre democracia política, cabría pre.
gUlltarse hasta qué punto puede garantizarse la democracia económica
y social que el proceso de desarrollo implica y la real participación del
pueblo en los procesos políticos.

En efecto, si se analizan los elementos definidores de la democracia
política venezolana, se evidencia que el elemento de representatividad,
por la configuración de nuestro sistema electoral y de partidos, no se
realiza completamente; hoyes cada vez mayor el abismo entre gober
nantes (representantes) y gobernados (representados), y los partidos
políticos y el sistema electoral, 00 lo llenan; y quizás la inadecuación
del mecanismo de representatividad a las exigencias actuales está en
que estamos tratando de aplicar en el siglo xx, sin cambiarlos básica
mente, los principios establecídos en el siglo XVllJ. La democracia que
surge de la Revolución Francesa, como se dijo, es una democracia de
minorías, es decir, en cuyo ejercicio sólo participaba la burguesía y, por
tanto, un régimen ajustado a un ti,o de sociedad muy distinto.'" La

112. Cfr. Robert E. Scott. "Politicnl Parties and Policy-Makiug in Latin Americe". en
J La Palombara and l\f. \XTinder, Po!iti«(f! PdrtieY rmd P~,titi({/! Derelapment, Prin
ccton, 1966. p. 339. En este sentido, Helio jaguuribe ha señalado que Jos partidos
pcliticos as¡ conficurados. no sólo fracasan en representar las distintas capas de la
opinión, sino quc' actúan ron-o instrornenros par.t distorsionar y violar esa opinión.
v. Rconom¡c ,wd Poiit ical Drueloprnem, Harverd, 196s, p. 54.

113. V. Albo-R. Brewer-Carias, Cambio Político J' Reiorma. .. , cis.. capítulos 10 y 11.
111. "1'al como lo señala Cirio Germani, "se tr.1L1 de sociedades más pequeñas, en que los

dcrcrhr-s aunque en teoría ejercidos por los ciudadanos, estaban en la práctica restrin-
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inadecuación de la democracia al proceso de desarrollo que algunas
veces se señala, debe entonces situarse en un contexto histórico. La demo
cracia del siglo XIX aplicada a los procesos de desarrollo económico
y social de la actualidad, por supuesto que da origen a un proceso de
desarrollo lento; 115 pero esta apreciación no puede considerarse como
absoluta si se tiene en cuenta que aquella democracia fue concebida
para otros fines económicos, sociales y políticos. la democracia desti
nada a hacer participar a todos en los procesos políticos y en los bene
ñcios económicos y sociales, en este sentido, quizás todavía esté por
ensayarse, y por ello estimamos que mal puede hablarse del fracaso de
la democracia para servir de instrumento de desarrollo.

En efecto, cuando surge la inquietud de las fallas de la democracia
en los países latinoamericanos, y en Venezuela en particular, debe in
quirirse siempre sobre cuál democracia se está hablando. Si se trata de
la democracia de los siglos XViII y XIX, su fracaso es evidente, pero por
inadecuación histórica. En este sentido, entonces, quizás lo que ha hecho
falta en América Latina y en Venezuela en el siglo xx, ha sido el ensa
yar un verdadero régimen democrático (de democracia económica, social
y politka).11G POr ello, no compactimos la tesis de que la democracia,

n s.

116,

gidos a una minorí3. entre ellos. El mere hecho demográfico del extraordinario
crecimiento de la población nOS coloo en \ln~ situ1ción rodicalmcnte distinta.
Además, estas ruasns ya no "'stán excluidas del ejercicio del poder poJitko o poi
lo menos ya no quieren estarlo y de ~Jgún modo I1JY que contar con ellas para
gobernar" ... "están dadas bs condicione, par~ que la de'nocrocia de minorías del
reGent,., p~~ado se transforme rn 11.O~ democracia en que- re3.lmente todos participen"
V. Gino GCClllan;, Politic;1 J Sociedad en /In" fill),..1 de /,.,múril'll, Bueno$ Ai~,
1966. p. 235. Es interesante desta.:ar la 3.preciación de E. Wolf en relación a las
in~t;t"cioflCs constituc;onales venezobllaso "Debemos guard~rno5 de considerar como
verdadera demorraci.1 -<liee-- bs p:¡-e"oo.-JNÓno(":, y los pseudo Congresos de Amé
rica Latina; pero sería un error decir que la ra?J y el clima hacer. imposible una
evolución democrática. La América Latin,\ probablemente nunca tendrá la democracia
hberal que tuvo Inglaterra en el siglo pasado; este sistema presupone una numerosa
dese nredia que no 0:'"i5to:', La: demcJ(r-lcia libera! tiende a desapare<:er en todas partes
a favor de un Estado cuyo primer deber es la intervención econénnca en favor de
la masa pobre del pueblo", op, át., Tomo 1, p. 17.
En este sentido. es oue entendemos lo que Risg~ afirma cetegóricamente al indicar
que el precio de la democracia puede ser un desarrollo lento en la esfera económica,
á/. por Joseph La Palomb3.ra en el libro J La Palombara (ed.), Bl"ocraúa y De
•.uro!!o Político, Buenos Aires, 1970. p. 34.
.En este sentido, coincidimos con J;¡ 3.preciaciól1 de <¡Uf' Amerita Latina, para su
desarrollo, ha ensayado tCldc1S los regímenes politicos, pero nunca ha ensayado el
régimen dem,xritico. Víctor Alba concluye: "Todo ha sido ensayado: dictaduras
eficientes y dict<\durns corrompidas; el militarismo de animales unifotmados y el
militaris,no de hombres irueligentes: Jiberal;snlO anticlerical y explotador; conserva
tismo clerical j' patemal;,ta; falsas revoluciones y auténticas revoluciones. Todas
han fallado (excepto auténticas revoluciones en pocos países). Las masas continúan
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en sí nusrna, haya demostrado su incapacidad de servir d.:: instrumento
político del desarrollo, pues lo que hemos tenido en América Latina es
la imitación de segunda mano de una democracia parlumentaria perte
neciente a otras épocas, a otros paises y establecida para otros probJe
mas.l " In este sentido, es frecuente la opinión en Venezuela, inclusive
expresada de buena fe, de que después del experimento democrático
.i., ,.,...,,, ,'.I-t-:.-.-.p'" "~r", " Aro. l"c fr':lr'l"['<: I"Po h"",nl()<;: rpnl(!() FIn in-nvnlc n r
la culpa de dichos fracasos es atribuida a a democracia. Aquí, de nuevo,
surge la pregunta ¿a cuál democracia? Si dichas opiniones se refieren
al esquema representativo (lUC nuestra Constitución consagra y que se
desarrolla legal y políticamente a través de nuestros sistemas electorales
y de partidos, evidentemente Ciue tiene razón, pero ello no debe confun
dirse con el régimen democrático, considerado en sí mismo. Las fallas
están en los mecanismos o sistemas políticos que hemos adoptado para
operar el régimen democrático y no en Ja democracia en sí misma, la
cual, como consecuencia de las inadecuaciones de dichos sistemas, no
hemos llegado ~L ensayar realmente. o no hemos llegado a legitimar ll >: y,
quizás, la demostración de ello está en la permanente búsqueda por
cristalizar un real régimen democrático que se observa en toda la historia
política latinoamericanu, lo gue, inclusive, hu llegado a considerarse
como uno de los valores culturales estables de América Latina: 119 cada
vez que ha habido un golpe militar en nuestros países, con algunas

sumergidas. el poder continúa e;¡ manos de 1.1. oligurquin latifundista. el nivel de
vida de las masas decae mientras mejora la exisknci,l de minorías. Ninguno de los
sistc-rnas que han sido probado, ha sido C21'¡l1 de traer el progn:so a América Latina.
Lo único que 00 b.r sido prcb'llio es 1:1 democracia, la re"! democracia, la demo
crac¡.i que es :l la vez. políticil, so-ial y económica, (tue es. el gobierno del, por y
p:lra e! pueblo". [? Víctor Alba, Al/i..'IIrt' W"¡¡holt! Aliles, Ncw York, 19{;5, p. 125.

117 CO!~ esto coincide A. Pinto. a) señalar que está generalmente aceptado en América
Li1tl1la. que la im-tación de s::gundo r.muo de los sistemas democráticos y parla
l1]ent~\ncs son inadecuados P,lC1 tratar con les problemas que requieren inmediata
S?IUClÓll. l-'. A. Pín!\), "Political Aspects of Eccnomic Devclopmenr in Lotin Ame.
rica", en Cloudí.. Veliz (cd.}. ObJI.:IJeJ lo C!Ntll!.C en Lt.'in Amcrrca. Oxfcrd, 19(i'),
pp. :)] y 32. A lo sumo, como dice V. Alba. hemos probado (y no siempre ni en
tUt!ilS. P,lrtc,) una imitación de la democracia representativa. pero nunca hemos
experimcnmd¿ la deroocrocia 0r. el! .. p. 125.

113. C/J'. Ch. A:1Jcrson, "Tbc Lc tin Ar:l(Til:1n Política! SYSklo1' • en Robcrt D. Tornase];
(ed), L!I.N ,1mi.'I'il";m POlll/cs. 1970, p. 29. Y en Poíitics ,.'Jld ECO!I{)JI1h Challge in
La/m //liiditJ. Prinr-cton, J9ó7, p. 1DR.

119. ¡ r '. Ch. Auderson. o¡". el:.. p. :\79. En este sentido. ]aequ0s Larobert Lk~t,¡Gl la para.
dOJ:1 de la, vida política Iutinoamcrnnna de que pocos pueblos como los nuestros
han llli'nten:do tan gran fiddidad al ideal de lu deroocracic politice, pero pocos
pueblos han conocido I:m frecl\C:ntemente la dictadura l'. ]. Lambcrt, o/). cit., p. 1G'5.
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recientes excepciones, el régimen militar después de varios ensayos ha
desembocado en la búsqueda del régimen democrático.!" pero con inade
cuados sistemas o mecanismos, gue no han llevado a una real demo
cracia parrícipativa.'?'

Las fallas en el primero de los elementos de la democracia liberal,
es decir, las fallas de la representación popular tal como se ha regulado
en América Latina, y en particular en Venezuela, deben situarse en Jo
inoperante de la misma para lograr una real participación de las mayo
rías en los procesos políticos,':" la cual se limita al momento en que,
como señala Purtado, "los votos se cambian por promesas etecrorales'','>
las cuales después, por la ausencia de participación, los gobiernos for
malmente democráticos no son capaces de satisfacer.':" En definitiva, por
tanto, el reto que tiene planteado La democracia en Venezuela y, en
general, en América Latina, es el de la construcción de una democracia
participativa en lugar de la democracia formal gue hoy existe en muchos
de nuestros países; pero teniendo en cuenta que si la democracia se
opera imperfectamente en nuestros países, na es por el carácter "latina
americano" de nuestros pueblos,':" sino porque na hemos sabido darle

no. Ferdinand A, Hetmens, en este sentido, destaca el ciclo demoerJCia-dicladul"1l-demo
cracia. tan cMaetcrísticn de Arnérica laú,.:l. ell "Constirutionalism Freedom and
Reforrn in Lann Amerka", en F.B, Pike, (ed.), Freedom a/ld Re/o,.,,, i/l La/:/I
.1.merica, 19~9, p. 11~,

j 21 . Pnrec"riJ, t'n este- smtido, que Ami-J'ic:l no qui~re aprender de su propia historia;
es preciso. por tanto. recordar la~ expresiones de Santnyana y Mnn,:, resumidas
por v. Alba: "Esos que no aprenden de la historia están condenados a repetirla
(Santayana), y cuando la historia se repite. 1(1 que fue una tragedia la primera vez
sed una comedia la segunda (Marx)", et. ril., p. 22(,; y las tragedias provocadas
pf>r Jos imcssos de los sistemas palitims eI.;ctornles l' dé' partidos en América Latina,
que lJ~n cond"c¡d" al JniquilJ.lniento de );¡ dernrxracia, hJD sido comedias fn
nuestlOS paises. ~n IJS cuales los participantes han segllÍdo siendo las minorías
quienes I~s repreSt'nt~n pua ello, mismos. continuando las mayorías, c.1da vez mis
desamparadas. de nuestros paises. al margen d~ /;¡ función.

122. CfJ", O. Sunkel. "Change and Frustancn in Chile" en Claudio Veliz (ed.}, op. cit.,
p. 126: Georgt' e. L0d~c, E,,_~ille_f 01 Chang,,, New York, 1910, p. 61.

12.,. J' Celso fm~Jdo, "Po!itic'11 obstacles to econornic growth in Brnil", en Claudio
Veliz (cd.}, op. cit., p. 117.

124. V .. en. ~d"ción al Jikm:' que .le plal1te~ entre bs o;;pectativds electorales y las
realizaciones gubern~rnentaks pOI' la ~usenci<1 de relacioocs entre el )iobiernn y la
comunidad, Helio Jaguarib~, EeO'-'Ol!:ic ailJ Po/jlie," DCl'dopmell/. Harvard. 1965,
p. 51. Inclusive podria destac~rse cómo la ausenci~ de participación efectiva de las
masca en los procesos políticos h'l provocado que el expediente de las manifesta
ciGn~s pébücas sea tan utiliz,1do en la:; democracias formale-. latiooemericanas: en
l'lusencía d" mecanismos de partidpaci6n, la fllanife.<t~cíón publica es lino de los
medios sust¡tutivos, p~ro imperfectos, de p"rticipación en 10$ proceso , políticos. ej,·.
Ch. Anderson, /or. ul .. p. 17.

J2') C/r. k Pinto, ¡UL rif., P..~2.
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un contenido participativo; y es en este aspecto de la participación
política el qne distingue la todavía no lograda democracia latinoameri
cana de la de otros palses.'"

Nuestras democracias, en efecto, no sólo no han sido capaces de ase
gurar la participación de las mayorías en los procesos políticos y de
allí nuestro subdesarrollo político, '" sino que de representativas, por
tanto, tienen sólo la forma: han sido no sólo no representativas, sino
"subrepresentativas" .128

126. el;', en este ~_,ent¡do, 1;-, c,t'inir,n de S. HlIfJtingtoll cuando afirma que Jos _~i,~tem~Js

pol iticus púe-len distingulfsf: F:"JI" el nivr-l de institucionalización y de participación
política, en P'J!ilicr7! Orde!" in es..mg;np. Sociaies. Ncw Haven, J9GB, p. 78.

127. Así lo -arncteriaa H. jaguaribe, Economic mid Politic.~l Derelopment, cit .. pp. 53
Y 54.

128. La cX¡Jresió:1 es de Charles Anderson, Ojl. cis., {J. 363.
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§ 11. LA FORMA DE GOBIERNO PRESIDENCIAL
CON SUJECION PARLAMENTARIA 1

Dentro de la clasificación general de las formas de gobierno que
distingue el sistema presidencial del sistema parlamentario, tradicional
mente todos los países de América Latina han adoptado el primero o, al
menos, una forma de gobierno de "preponderancia presidencial",' por
lo que es frecuente el calificativo de "presidencialista" dado a los mis
mos. Venezuela tampoco escapa ni de esta tradición ni de este califi
cativo, y los gobiernos, una vez conformados por el sistema electoral
y de partido, actúan mediante un sistema presidencial, pero con sujeción
parlamentaria.

El sistema presidencial

En efecto, la fórmula presidencial consagrada en la Constitución
de los Estados Unidos de Norreamérica de 1787 evidentemente que
influyó en forma directa sobre todas las constituciones Iatinoarnerica
nas y, entre ellas, sobre las venezolanas," y en su configuración inicial,
el pensamiento político del Libertador fue decisivo, hasta el punto de
imprimirle una característica peculiar desconocida en el sistema norte
americano: el Poder Ejecutivo en Venezuela, se compone del Presidente
y sus Ministros, y aquél no puede actuar válidamente en general, sino
por medio de éstos, quienes deben refrendar sus actos siendo también
responsables políticamente ante el Congreso. ~

Ahora bien, el régimen presidencial en el sistema venezolano,
puede ser caracterizado por una serie de elementos que deben preci
sarse en nuestro régimen constitucional. En efecto, en primer lugar.. es

1 . Seguimos en este p.uilgrafo, en parte, lo expuesto en Allan-R. Brewer-Cartas, Cambio
PolílifO J RefO"ma d"l EJt4do en Ve""z#cla, Madrid 1975, capítulo 12.
V. por todos, Jncqu<:s lambert, Amefiqu" Latin<?; SrfUcfurn Soáahs "t InslituÚolls
PoJifiqut!J, Paris 1%3, pp. 376 Y $S., Fe<krico Gil, b,,-tiruáonn y D"J,rrrollo Político
de Amn'Íca lAtina, Buenos Aires, 1966, pp. 74 Y ss.
a.. josé Guillermo Anduel~, "El Presidente de la República", Estudios eII Home
na;" pi Proíesor López Rodó, Vol. III, Madrid, 1972, p. 161.
Cfr. Em<05to Wolf, Trat4do de Dcrecbo C')IIJtifuciollolJ, Caracas, 194\ Torno 1, p. 26.
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claro que ni el Presidente de la República ni los muustros, proceden,
en su titularidad, en forma algun"1, del Congreso. Estos funcionarios son
totalmente independientes tanto en su designación como en sus funciones
propias, de las Cámaras Legislativas: el Presidente de la República es
electo por sufragio universal, directo y secreto en un acto que si bien ha
sido tradicionalmente coincidente y simultáneo a la elección de seria
dores y diputados, podrían y deberían rea lizarse en forma separada."
Los Ministros del Ejecutivo Nacional, por otra parte, son designados
por el Presidente de la República" sin intervención alguna del Con
greso, y si alguno de ellos hubiese sido previamente electo senador o
diputado, no pierde su investidura al aceptar el cargo de ministro aun
cuando, por supuesto, debe separarse de la respectiva Cámara, pudiendo
reincorporarse al cesar en aquellas funciones.' La situación es distinta
en los sistemas parlamentarios, en los cuales los ministros y en general
el Gabinete, por regla general, provienen del Parlamento, hasta el
punto de que pJ.ra gobernar, requieren de la confianza de éste. En el sis
tema presidencial venezolano, si bien el Presidente de la República y
los ministros no requieren de la confianza del Parlamento para gober
nar debido a la separación orgánica de los poderes, la Cámara de Dipu
tados puede dar un voto de censura a los ministros, lo cual implica
su remoción por el Presidente de la República." Esta injerencia del Con
greso en el gobierno, evidentemente que se configura en un elemento
de parlamentarismo en la forma presidencial de gobierno venezolano,
aun cuando no esté prevista la contrapartida de protección que los siste
mas parlamentarios consagran, cuando el Gabinete pierde la confianza
del Parlamento, y que da lugar a la posibilidad de disolución de éste
por aquél, apelando a la búsqueda de la confianza popular mediante
nuevas elecciones generales. La sola injerencia que el Presidente de
la República puede tener respecto al funcionamiento del Congreso, es la
posibilidad que tiene de convocarlo a sesiones extraordinarias."

Por otra parte, es de destacar que si bien los ministros no son por
esencia miembros del Parlamento, en el sistema presidencial venezolano
ellos tienen derecho de palabra sin restricción en las Cámaras y en sus

5. Art. un de ].1 C"n:;titucióo. Esta povibilid,«l. ;lntt'ripl"llJeote eludo-a y cuestionada,
es ahora factible en virtud de lo dispuesto en la Ley Oruénica de! Sufracio de 197.;.
arttculo 91.

6. Art 190, 2" de 1:1 Constitmión
7. Art. 141 de ],1 Constitución.
H. Art. 15:'>. 2'-',k la Consutución
9. Art. 19D, 9" dt, la Coostirución.
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Comisiones, estando obligados a concurrir a ellas cuando sean llamados
a informar o a contestar las interpelaciones e¡ue se les hagan, además
de tener la obligación de presentar anualmente ,¡J Congreso, una Memo
ria razonada y suficiente de su gestión en el año anterior y de sus planes
para ef siguiente. N En esto puede verse también otro elemento propio
de los sistemas parlamentarios, lo que aparta el sistema venezolano
del norteamericano, en el cual los secretarios del Poder Ejecutivo no
tienen acceso a las sesiones del Congreso. Además, debe destacarse que
el propio Presidente de la República puede dirigir al Congreso, perso
nalmente o por uno de sus ministros, informes o mensajes especiales,"
además del Mensaje anual que debe presenta! sobre los aspectos polí
ticos y administrativos de su gestión durante el año inmediatamente
anterior, en el cual debe exponer, además, los lineamientos del plan
de desarrollo económico y social de la Nación."

Por otra. parte, en el sistema presidencial venezolano, el Ejecutivo
Nacional, es decir, el Presidente de la República y los ministros, tienen
iniciativa legisl:ativa,13 aun cuando el Congreso puede rechazar los pro
yectos de ley que presenten. En todo caso, los ministros tienen derecho
de palabra en la discusión de las leyes.u Debe indicarse, además, que
la iniciativa parlamentaria de las leyes no es ilimitada, comO correspon
derfa a un sistema presidencial típico, sino que tiene restricciones: el
proyecto de Ley de Presupuesto sólo puede ser presentado al Congreso,
para que se inicie su discusión en la Cámara de Diputados;" por el
Ejecutivo Nacional, pudiendo las Cámaras solamente alterar las partídas
presupuestarías, pero sin poder autorizar gastos que excedan el monto
de las estimaciones de ingresos del respectivo proyecto de Ley de Presu
puesto presentado por el Poder Ejecutivo."

tn . Artículos 197 y 199 de la Constitución,
11. Arto 190, 20 <k 1J ConstituciOn,
12. Arl. 191 de la Constitución.
13. Art. 1(,\ 2'> de la Constitución.
14. Arl. 170 de la Constitución.
15. Art. 153. 1" de la Constitución.
16. Art.. 228 de la Comtitución de 19(,t Aún en Venezuela no se ha planteado la

cuestión rcnstitucional de la iniciativa presupuestaria del Parlamento es cleót de
si este puede incluir partidas presupuestarias para gastos distintos a' los previstos
en el Proyecto de ley presentado por el Ejecutivo. o si su mision se reduce a dis
minuir u JUJ11enlJr las pJrtidets previstas en el Proyecto. De la redacción del articu.
lo 228 de la Cunstituc:ón. parece que b inrencién del constituyente, en cuanto al
p,,-pel del Congreso en e,u nlateria. t"~ 1.1 ,lItima ti", kts indkadas. no teniendo ras
C~m:1'-"5 re<llmente ;nj,útiu pre.<ui"lt""U'Ú alguna.
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LaJ interferenáttJ filtre los órganos ejecutivos
y legislatit,os

Las injerencias de uno y otro poder en su funcionamiento, por
tanto, son frecuentes en el sistema presidencial venezolano. Por ejemplo,
la nominación de funcionarios por 'parte del Presidente de la República
no es ilimitada, pues en algunos nombramientos (amo el del Procurador
General de la República o el de los Jefes de Misiones Diplomáticas
permanentes, deben realizarse previa autorización del Senado o de la
Comisión Delecada." Algunos uctns del Poder Ejecutivo requieren tam
bién de la intervención del Congreso para que tengan validez: la apro
bación del Congreso es necesaria para la celebración de contratos de
interés nacional y para el otorramicnto de concesiones de hidrocarbu
ros; 1:> y la autorización previa de las Cámaras en sesión conjunta O de
la Comisión Delegada, es necesaria para que el Presidente de la Repú
blica pueda decretar créditos adicionales al Presupuesto." Asimismo, la
autorización previa del Senado es necesaria para que el Ejecutivo pueda
enajenar bienes inmuebles del dominio privado de la Nación;" para el
empleo de misiones militares venezolanas en el exterior o extranjeras
en el país, a solicitud del propio Ejecutivo Nacional:" y para que el
Presidente de la República pueda salir del territorio nacional."

Por otra parte. en materia legislativa, las leyes para que tengan
validez, no sólo tienen que ser promulgüdas por el Presidente de la
República, una vez que han sido sancionadas por las Cámaras Legis
lativas, sino que pueden ser vetadas por aquél con la consecuente devo
lución al Congreso para su reconsideración." El Congreso, por su parte,
ejerce el control de la Administración Pública Nacional." y las Cámaras
y sus Comisiones pueden realizar las investigaciones que juzguen conve
nientes, estando obligados los funcionarios de la Administración Públíca
y de los institutos autónomos, a comparecer ante ellas y a suministrarles
las informaciones y documentos que requieran para el cumplimiento de
sus funciones."

17. Art. 190. 16. v isn, 7'i df' J;.l Constitución
, R. Art. 116 de );1 Constirnoón.
19. Art. 190. 14 de la Constitución
20. Art. 150. 2" de la Constitución.
21. Art. 150, "j'-' de la Constitución.
22. Art. 1'50, G'-' ji Art 189 de LJ Constitución.
23. Art. 173 de la Constitución.
24. Art 139 de la Constitución
25. Art 1(,0 de b Con stiturión.



LOS SUPUESTOS POLlTlCOS 267

Por último, debe destacarse que en el sistema presidencial vene
zolano, todos los actos del Presidente de la República, salvo los de
nombramiento y remoción de ros ministros y los que cumpla como
Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas Nacionales, en ejercicio
de la suprema autoridad jerárquica de ellas, deben estar refrendados,
pata su validez, por el ministro o los ministros respectivos," siendo
éstos constitucionalmente responsables de sus actos, aun en el caso de
que obren por orden expresa del Presidente, o. aJ iguaJ que el propio
Presidente es responsable constitucionalmente de sus actos." Este, inclu
sive, puede ser enjuiciado, previa declaratoria de la Corte Suprema de
Justicia y autorización del Senado, en cuyo caso quedaría suspendido
en el ejercicio de sus funciones."

La JUjeción par/amenaria

Ahora bien, del rápido bosquejo anterior de las bases constitucio
nales de la forma de gobierno venezolano, se deduce que Ia misma se
ubica dentro de las formas presidenciales, pero con una gran sujeción
parlamentaria. Esta forma es el resultado de una larga evolución consti
tucional que se ha acentuado sólo en los textos posrericres a 1947; si.n
embargo, es sólo a partir de 1958 y en particular, después de la promul
gación de la Constitución de 1961, glle ha sido real y auténticamente
ensayada. En este sentido, cualquier análisis de la forma de gobierno
de Venezuela que se refiera a cualquier período de nuestra historia
hasta 1958, no pasa de ser un análisis histórico y, por supuesto, muy
alejado de la realidad actual. En este sentido, por ejemplo, el enfoque
de Lambert, al aplicar a América Latina su criterio de régimen "predo
minantemente presidencial" no tiene total vigencia en Venezuela," pues,
como hemos didlO, nuestro sistema es presidencial con sujeción parla,
mentaria.

2(,. Art. 190. ords. c:,. v ~'.' y pite fj¡,;,L de la Constitución.
27 Art. 196 de la Constitución.
28. Art. 192 de la Conslitudón.
29. Art. 1;'0,8· de la Constitución.
30. V. J~{qlles Lambcrt. 01'. dI" Pp. 25;' Y :;S.; ;'10 l' SS., r 359 y 8>: y Federico Gil,

01'. dI., p. 74. En sentido contrario, V. Pien'e Gilhodes, "Venezuela; Trois sns de
Democratie ChretienOó" l\'olfJ el EIUde.< DOC,,1IU'i/{ÚIlU (La Documentation Eran.
<;aise), Nos. 3.9Y;·3.9~r,. 25 octubre 1972, pp- 13 Y 1,4; David Eugene BJank,
Poli/in hl VOUNI,d,I, Bcsroa, 197}, p. 151; Y J G. Andue;m, "Introducción a las
Actas", L4 CO>lJtilu(ión de 1961 y Id Eroludóll COll$titucioll4l de Venezuela, Actas
de la Comisión Red~(lom del Proyecto, Caracas, 1971, Tomo f, Vol. f, pp. XXVI
Y siguientes.
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En efecto, en Venezuela, los poderes del Presidente de la Repú
blica no son ilimitados en su contenido, sino que además de existir una
reserva legislativa amplísima del Congreso, en el ejercicio de sus propias
atribuciones, tal como se ha señalado, el Presidente se ve sometido a
innumerables autorizaciones o aprobaciones legislativas. Por otra parte,
en Venezuela el Presidente no puede imponer a lus Cámaras la sanción
de las leyes gue él desee, característica ésta del régimen de preponde
rancia presidencial." sino, al contrario. en los últimos años el Congreso
ha rechazado con frecuencin leyes propuestas por el Poder Ejecutivo:
y ha aprobado leyes no queridas por éste, inclusive, ;1 pesar del veto del
Presidente de la República.:" En un sistema como el venezolano actual,
por tanto, no puede hablarse ni de preponderancia presidencial, ni de
"presidencialismo", de acuerdo con L1 terminología latinoamericana tra
dicional, en el cual el Poder Legislativo es ge.neralmente maleable a las
orientaciones del Ejecutivo y rar~melltc mlle~tra una independencia efcc
tiva."" Al contrario, los últimos años han mostrado cómo buena parte de
la legislación petrolera reciente, en particular la Ley sobre Bienes Afectos
a Reversión en las concesiones de hidrocarburos de 1<)7 1, fue no
sólo una iniciativa del Conurcso sino 'lee fue discutida v aprobada sin
criterio oficial definido de"parte del Ejecutivo. Por tanto, la opinión
generalizada de que en los sistemas latinoamericanos los poderes del
Presidente de la República no son limitados en cuanto a su extensión
sino en cuanto al tiempo de duración de sus funciones," no es en abso
luto aplicable al sistema venezolano actual, así corno a vanos otros de
los sistemas de gobíerno de América Latina.

En este campo, como en muchos otros, estimarnos que las generali
zaciones frecuentemente expresadas sobre l.is instituciones políticas lati
noamericanas, no sólo S011 peligrosas sino muchas veces erradas. En
efecto, en cuanto al denominado sistema de preponderancia presidencial
que se atribuye en general a América Latina, en realidad. el mismo no
es otra cosa gue el resultado de la larga historia dictatorial y caudillista
de nuestros países. Señalar, sin embargo, que el sistema venezolano de
forma presídencial de gobierno, es "presidencialista" o de "preponde-

:'11. Cfr. {arques Larobcrt. ()II. e/! .. o. :'J t S.
32. 1-:, dI.:' recordar ti j-rocvdimíento de vcru v la .n'ción ante Lt Corte- promovida por

el Presidente de la República pam impedir la s,Hlciún de L1 Lcv Orgánica del Poder
judicial en 1969. V. GO. 1.;>,31 Extr. de 13-9-69. '

:'l_" Tal como .!" Sus tiene: Federico Gi!. op, cn.. pp. 71 Y 7)
)-J l " por ejemplo, J. Y. Calve>. Aspe.rs Ptiliti'fll,Cf U Soo·,/tIX JI! I /','.1" éll I ore {le

de,' c¡'.!'('(}i!i »t. I'ari: 1971, r . (,()~ J.'t'ltlb LiTllhf:rt. "F'. c':/., p. 11.
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rancia presidencial" sin sujeción parlamentaria, por el hecho de que
durante toda nuestra historia política anterior a 1958, con la sola excep
ción del período 1945-1948, el país estuvo sometido a dictaduras o auto
cracias, es no sólo distorsionar la realidad actual, al desconocérsela, sino
atribuir a situaciones, muchas veces de [acto, carácter institucional per
manente. Ciertamente que (os sistemas de gobierno de las largas dictadu
ras y autocracias que tuvo Venezuela durante el siglo pasado y la primera
mitad del presente, eran de r~gimen presidencialista o de preponderancia
presidencial," pero ello no ha sido así porque estuviese establecido en
Constitución alguna. sino por le autoridad del dictador, del autócrata
o del caudillo. Al contrario, establecido en Venezuela el régimen repre
sentativo a partir de 1958, ha quedado evidenciado cuán teórico es el
calificativo de presidencialismo latinoamericano tan aplicado al país, y
cuán alejado está la preponderancia presidencial sobre el Congreso. La
realidad de varios lustros de ejercicio democrático en Venezuela a partir
de 1958, ha demostrado realmente otra cosa: que sin el respaldo o ·JfXlYo
del Congreso es muy dificil gobernar. El sistema presidencial de go
bierno, conforme al modelo norteamericano, ha adquirido ahora en
Venezuela su real expresión: es un sistema de contrapeso de poderes
y 110 de conjunción de Jos poderes como puede serlo el sistema par
lamentario. La deformación del régimen "presidencial" en el "presi
dencialista", atribuido a América Latina, conforme ',1 la experiencia vene
zolana, no era más que una deformación fáctica por la existencia de
tantos dictadores y caudillos en ejercicio del gobierno en nuestra historia
política, y en absoluto, de carácter institucional.

El sistema presidencial y el sistema electoral

En efecto, el sistema parlamentario, tal como se señaló, es un siste
ma de cooperación completa de ¡os poderes en el ejercicio del gobierno,
en el sentido de que el gobierno emana del Parlamento y para realizar
su labor debe contar con la confianza del Parlamento. El sistema presi
dencial, al contrario, es de independencia y de contrapeso de poderes,
en el cual el sistema de freno y balance entre los poderes adquiere toda
su efectividad, ya que ambos poderes, el Legislativo y Ejecutivo, reci
ben SIl mandato directamente d.el pueblo por la vía electoral. Pero en uno
y otro sistema de gobierno, ¿cómo realmente se asegura la estabilidad
de este último, es decir, cómo se logra la confianza del Parlamento,

35 ro. ro IlId;eado ('11 er parágrafo 3.
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en el primer caso, y el respaldo del Congreso. en el segundo caso? En
este campo, el pi.1J~l del sistema electoral también es decisivo: si Jos
sistemas de gobierno pnrlarnentario o presidencial están acompañados
de un sistema electoral mayoritario --es el caso de los sistemas británico
y nortearnericano-e-, la estabilidad política está más asegurada que si
estuvieran acompañados de UIl sistema electoral minoritario o de repre
sentación proporcional. La comparación de sistemas parlamentarios esta
bies e inestables lo confirma: el sistema francés de la IV República pos
terior a la Liberación, fue un sistema parlamentario inestable, pues el
gobierno no tenía asegurada una mayoría en la Asamblea, producto
de la ausencia de un sistema electoral mayoritario; al contrario, el. siste
ma parlamentario británico, ha estado acompañado siempre de un sistema
electoral mayoritario. lo que te permite al gobierno tener un respaldo
mayoritario del Parlamento y gozar de la confianza del mismo, hasta
el punto de que si la misma se pierde, las elecciones generales que suce
dan a la disolución del Parlamento vuelven a asegurar la mayoría del
nuevo gobierno.

Asimismo, la comparación de los sistemas presidenciales estables
e inestables también confirma ln influencia política del sistema electo
ral: el sistema presidencial norteamericano y el francés de la V Repú
blíca, son sistemas políticos estables porque el sistema electoral asegura
al Presidente de la República mayoría en el Congreso o la Asamblea
Nacional, que le permite conducir la vida política del pais y reduce los
conflictos entre los poderes; al contrario, los sistemas presidenciales
latinoamericanos -cuando los mismos se han aplicado efectivamente en
régimen representativo y no en dictaduras-, generalJnente han sido
sistemas políticos inestables, porque no han estado acompañados de un
sistema electoral mayoritario, sino, al contrarío, de representación pro
porcional, que no sólo no asegura en general al Presidente de la Repú
blica, un respaldo mayoritario en el Congreso, sino que aumenta la posi
bilidad de los conflictos de poderes. La excepción fundamental a esta
generalizaci6n sobre América Latina la ha constituido el sistema presi
dencial mexicano, precisamente porque conforme al modelo norteame
ricano, dicho sistema presü.knciaJ se ha acompañado de un sistema
deetoraJ mayoritario que asegnra un respaldo parlamentario adecuado
al Presidente de la República."

36. 1', Allan-R. BreweoCa-ias. Cm¡/¡;',) P,I/;ko) Rf/Oi".'II,i. (JI .. capítulos H y 9,
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Ahora bien, en un sistema presidencial como el establecido en Ia
Constitución de 1961 en Venezuela, y que, como se ha señalado, está
acompañado de un sistema electoral minoritario que no asegura nece
sariamente mayoría de respaldo al Presidente de la República, no sólo
los conflictos entre los poderes se acentúan, sino que el sistema de coali
ciones de partidos se hace indispensable para poder gobernar. 3' Tal fue
la situación existente en la vida política venezolana en la década de los
sesenta y hasta 1974.88

A pesar del tantas veces comentado carácter ejecutivo o presiden
cialistn del sistema presidencial venezolano. lo cierto es que sin un
respaldo majoritario del Congreso, el Presidente de la República no
puede gobernar adecuadamente o su ejercicio se torna sumamente djff·
cil;" por la necesidad de lograr nrayorlas mediante coaliciones o acuerdos
parlamentarios de carácter temporal o permanente. El sistema, real
mente, es un sistema presidencial de sujeción parlamentaria y el mismo
se ha ensayado hasta [a saciedad en América Latina. habiendo fracasado
en la gran mayoría de los casos. Por su parte, los presidentes y sus
gobiernos, en la mayoría de los casos, se llan visto imposibilitados de
llevar adelante la ejecución de los programas sometidos al electorado,
tal COmo ha sucedido en Chile," y se han debatido, como lo advierte
Furtado respecto al Brasil, en una lucha permanente entre los líderes
del Ejecutivo, sometidos a las presiones de las masas por sus promesas
electorales, y el Congreso, que se convierte el) el centro de poder de las
clases dirigentes tradicionales." De esta lucha permanente, la historia
política latinoamericana muestra como resultado, la intermitente y cíclica
irrupción militarista con sus impredecibles resultados: régimen militar
del tipo clásico, como los de Brasil después de 1964 y de Argentina
hasta 1973; régimen militar de corte fascista, como el de Chile a partir

37. ldeJII, capítulo 10,
38. /dem, fapítulo JI.

39. Cfr. ].e. 1'.<:)'. "El Si~terlla de- Partidos veneaolonos". ?O!ifúlI. N" J, Instituto de
Estudios PoliticoS, C~rJcds, 1972, p. ~25.

10 V. las referencias ul cu>o dúld\O en f. Hermens. "ConstitutionalislTl. Freedom nnd
R,,{"'rm in Latín Amenca". en f. B. Pike (ed.), Freedom alld RejOl-m iI/ Lasin
Amp"¡-d. 1959, p, J07. Mál reci<'ult'Il7<"nt<" V. H. Zemelnun and Patricio León,
"Politk'l Opposition to the Government Of Allende·' y H r. Bicheno, ·'Antj.P¡lrJ;¡
mentary Themes in Chilean Historv: 1920·197()'·, en Kenneth Medhurst (ed.),
.1/1e'ld,,', chile. London 197,. pp. 7,'. Y ss. Y 97 Y ss., respectivamente.

41. V .• e Fllr,'cb. ··Politi"al Obstade to Economic Growth in Brnil", en Ctaudio Veliz
(eel.) , ObJlaJ 'o Cb,,,'giJ i,) L,/j'l ánrence, Oxford, 1965, p. 158.
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de ])73; o réB"nen militar de tipo nacionalista-nasserista como el del
Perú después de 19Ó8, donde los militares han hecho mucho más, en
materia de reformas sociales y económicas, que lo que el re-gimen repre
senr.itivo presidencia! parlamentario que lo precedió. con sus partidos.
pudieron haber soñado realizar."

El reto en América Latina, V en Venezuela en particular, está
entonces en la superación institucicmal de las hilas y debilidades del
sistema presidencial de sujeción parlamentaria, el cual por los efectos
del sistema electoral de representación proporcional no sólo ha demos
trado su incapacidad para resolver adecuadamente las exigencias del
desarrollo, sino 'lue ha permitido la permeabilidad de las asambleas
representativas a los grupos de intereses y de presión de toda Índole,"
1'1 caso de Venezucla hasta 1974, en este sentido, fue evidente; y si con
motivo de la polarización político-electoral ocurrida en 1973, el gobierno
que se inició en 1974 tenía uua sólida mayoría parlamentaria, ello se
logró, no por la reforma institucional que el sistema político requería,
sino como un correctivo que el mismo electorado impuso a las debili
dades del sistema."

La superación dc! sistema de (OJltfapesos

En base a lo anterior, estimamos que se impone la superaclOn de
los conflictos permanentes entre el C01\~reSO y el Presidente de la Repú
blica y, en este sentido. la institucionalización del logro de una mayoría
parlamentaria par" el gobierno corno la 'llle se produjo eircunsta~cial
mente en 1973, pues aquellos conflictos, aparentemente a lo que con
ducen es a impedir que el .~obier.no actúe," Frente a las exigencias del

,12. Por ello, dicen PctLI,S r L:I Porte respecto del Perú. que muy poco o riada se oye
t:.n el pW.-blo Cnl!Cérn'enu: ,1 Lt. ¡ltJ~cw.·i,-t de elecciones. Congreso o :"lctivid,ld de par
tidos, y ClS! n:Hlte. salvo los nCJO~ p(l]ítico;; profesionales, ,\stá ilJtcres~'ldo en restan
rar las. illslitllCi(~lles pl1liric;Js "representativas" l'. J.F. Petras anc] R. La Porte
Cul¡iu.'I:,lg Rcrolution, Ncw '¡'(lIJ.... 1971, p. 2.'l0. '

,1;. Tal (,¡roo.J. l.ambert lo ha indjcado "en países en lo'> CU.l!cS las exigencias del
desarrollo Implican la adopció!l de decisiones que estén llamadas ,1 transformar la
eStructura, sor-in¡ y :1 lesionar ir'ttrc~es y crC('"lh'i'lS dé ur;;l parle importante de
\~I p()~lau6n., "e puede dudar q'..lC sea posible a un nobierno de conducir una poI:
nca dICaz,. SI Ll separación de poderes dt'bit'ra ;oLT re-petada y si el Congreso tll .. jeta
la p1cn,! lIbertad <-1'.: f[-Ch:17ar al Presidente Ll kgis[ación que éste desee o de impo.
ucrle otra", 01" cit., p. 20. .

-ll . l ". Allan-R. Brcwer-Carfas. Cambio P"l¡¡ho y Reíorma. /"ir .. l'apítdos 9, 10 Y 11.
"i'S. J G, Andueza, al respecto y ¡¡tundo a J, StO!)". scÍl;l:a que' la tocha contra la

po.b~CZ.1 (:xJgc mllfh;¡ cnerghl. Ll dispersión del poder o S" dehl1lt<:lmiento puede
ongmar un estanC¡l1ni(,nto peligroso Lo Peder Ejecutivo tLnil .c-dice Srory.v- 1/('\,:1
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desarrollo, es daro que el cuerpo deliberante conformado fX>r diversos
y algunas veces anárquicos grupos minoritarios, ni con la mayor y mejor
buena voluntad puede actuar, y un Poder Ejecutivo que tiene en su
frente un ente de esa naturaleza, con las manos atadas, se aburre de la
inacción."

En Venezuela, por tanto, los efectos negativos e inmovilizadores
del sistema presidencial de sujeción parlamentada deben ser superados,
como única condición e-n el campo de las instituciones políticas, para
que el país pueda realmente incorporarse al proceso de desarrollo, en
una vía realmente democrática; y si bien, con motivo de las elecciones
de 1973 dichos efectos han sido superados, como lo hemos señalado,
ni la polarización política es un fenómeno necesariamente permanente ni
puede decirse que después de 1973 ha surgido en Venezuela un sistema
bipartidista." Lo que no hizo el legislador, insistimos, lo suplió el elec
torado, y toca, por consiguiente, a las instituciones políticas, autorrefor
marse e institucionalizar para el futuro el aseguramiento de e¡ue los
gobiernos tendrán mayoría en el Congreso, es decir, tendrán posibilidad
de gobernar.

La superación institucional de los efectos negativos e inmoviliza
dores del sistema presidencial con sujeción parlamentaria originados por
la conformación del gobierno mediante un sistema electoral minoritario
(representación proporcional) y de un sistema rnultipartidista, en esta
forma, puede conducirse por dos vías distintas, Por una parte, mediante
la transformación del sistema electoral de re-presentación proporcional
y, por tanto, de carácter minoritario actualmente existente, que no ase
gura necesariamente al gobierno un respaldo mayoritario en las Cámaras
Legislativas, sobre lo cual ya hemos insistido." Si bien hasta 1973 el
sistema de coaliciones de partidos puede decirse que funcionó en Ve-

Consigo una adOlinistrac;ón débil, y una adminislrac-ión débil es una mala adm;nis·
tración; luego, un gobierno mal administrado, por bueno que parezca en teoría es
siempre en la póctica un mal gobierno"; en "El Pre:>jdente de la ... ", loe. cis., p. 162.

46. V. Allan·K Brewer-Carlas, Un4 Revoluci6n para. el DeJarro"!), Caracas, 1970, p. 31.
47. V. Allao·R, Brewer-Carias, Cambio Pcdieiro y Reforma. cit., capítulos 9 y 11.

Cfr. J. Rodríguez lturbe. Po1ar;z.¡ci6n y Bipartiditmo e,¡ {,u deaioneJ de 1973.
Caracas 1974. Orlando Albomoa. DeJarrollo Poliriro m Venezaeía, Caracas 1974,
p. 93; Domingo A. Rangel, "Las Elecciones: una lección para la izquierda" en
F. Alvarez y otros, lA izquinda Venezolana y las lilnciolus dd 73, Caracas 1974,
pp- 213 Y ss.

48. Alfan-R. Brewer.Cartas, Cambio Poiitiro y Reforma, . cit., capitulo 9. Cfr. J. G.
Andueaa, "Introducción a las Aetas", 10<. cil .• p. :XXVIII.
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nezuela," ello es cierto en cuanto a que se mantuvo y sobrevivió, pero
no en cuanto a que dio los resultados que los gobiernos habían que
rido ni en cuanto a que sirvió para que se adoptaran las audaces deci
siones que estaba requiriendo e! proceso de desarrollo en Venezuela.
Ciertamente, que dicho sistema de coaliciones de partidos, producto de!
sistema electoral minoritario, configuró el establecimiento de una regla
de juego por los partidos políticos más importantes; pero de la mesa de
juego, en términos generales, quedó excluida la mayoría de la población
de! país: la. mayoría marginal y pobre." En todo caso, la transformación
del sistema electoral en un sistema mayoritario o en el cual se atenúen
los efectos negativos de la representación proporcional," acompañado
de las reformas necesarias para lograr una efectiva participacíón polí
tica sobre todo en e! ámbito regional y municipal," aseguraría no sólo
la formación permanente de gobiernos de mayorías, sino un respaldo
mayoritario de! Congreso al Poder Ejecutivo, para poder llevar ade
lante una política de desarrollo económico y social. Un sistema presi
dencial, en esta forma, por la mayoría parlamentaria que respaldaría
al Presidente, como fue e! que se origioó en las elecciones de 1973," no
se caracterizaría por originar un conflicto entre los poderes del Estado,
sino que provocaría una colaboración efectiva entre ellos, adquiriendo,
en esa forma, plena vigencia e! mandato constitucional venezolano:
"Cada una de las ramas de! Poder Público tiene sus funciones propias;
pero los órganos a los que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en
la realización de los fines de! Estado"." Esta colaboración, insistimos,
sólo será posible, en forma estable y permanente, cuando e! sistema
político venezolano provoque formas de colaboración entre sus institu
eiones, y, al contrario, será sumamente difícil o de conformación circuns-

49. Cfr. D.H. Levine. Conilict and Political Cbenge in Venezuela, Princeton, 1973,
pp. 22:) y 259; ]. C. Rey, lor, dt.. pp. 21S y 229.

50. Si bien la mesa de juego estaba llena de jugadores (partidos políticos, grupos de
presión), para utilizar lu expresión de Lodge, casi el so por ciento del pueblo no
tenia puesto donde sentarse y Su acceso al juego no sólo era difícil, sino muchas
veces imposible. V. G. Lodge, Bngines o] Cbange, New York, 1970, pp. 77 Y 78.
Por supuesto que a partir de 1974, con un gobierno con mayoría en el Congreso,
el reto esteba en lograr que la gran mayoría del país. pudiera sentarse en la mesa
de i.uego, y en que las reformas sociales y económicas urgentes que el país necesita,
pudieran realizarse. V. Allan-R. Hrewcr-Carlns, Cambio Político J Reforma". cit.,
capítulo J lo

51. Cfr. J G. Andueza, "Introducción a las Actas loe. cit., p. XXVIII.
52. V Jo indicado en el parágrafo 8.
53. V. Alfan-R. Brcwcr-Curias, Cambio Político y Reforma. cir., capítulo 11.
5-'1. Artículo 118.
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tancial -como en las elecciones de 1973-, con instituciones políticas,
que en /tlg,u de buscar la indispensable colabo~ación entre sí para la
consecución de los fines de desarrollo de la sociedad venezolana, pare
cerlan estar conformadas para estar en una posición de conflicto casi
permanente." Por tanto,. una. de las .fó~~nulas de aten~ar dichos c?n
flictos en el sistema presidencial de SUJeCIón parlamentaria, es aseguran
dale al Presidente de la República una mayoría en el Parlamento, 10
cual sólo puede lograrse en situaciones normales -en ausencia de pola
úzaóóa----, mediante un sistema. electoral mayorirario o de efectos mino
ritarios atenuados, y, al contrario, de muy difícil logro con un sistema
de representación proporcional absoluto."

El fortalecimiento del Ejectttivo

Pero los inconvenientes derivados de un sistema presidencial con
sujeción parlamentaria, y que pueden conducir al inmovilismo del Poder
Ejecutivo, también pueden ser superados, ampliando el ámbito de com
petencias del Poder Ejecutivo por la limitación de las competencias regu
ladoras del Parlamento, }' la adopción, por dicha institución, de leyes
de bases o enrnarcadoras o contentivas de principios generales, y la am
pliación consecuente de las potestades reglamentarias o de legislación
delegada del Ejecutivo." En este sentido, puede decirse que en los últi
mos años ha constituido una tendencia universal, el refuerzo de facul
tades al Poder Ejecutivo en los países del mundo desarrollado," por
supuesto, con su contrapartida de controles jurisdiccionales y de sumi
sión a la legalidad," y dicha tendencia aparece como cada vez más

55 V. I\J/"n-R. BI'é'~er·CarÚ'i, C:tmb¡o Polí/ico y R<fmlll<1. cit., capítulos 9 y 1L
56. El] este sentido, J G. Anducaa, ha observado que en Venezuela la CCfl5tit"ciól1 110

ha pre,·js.to Qlecal1Lsmos que solventen "los conflictos que pueden susdtarse entre
el Ejecutivo ~~uon~\ y el Congreso en la determinación de la política nacional,
ante la negativa del G:lIlgreso a aprobar la legisladón necesaria para poner en
marcha el progrJma de sobíemo, o ante !J. rebeldh del Con,greso ;) respaldar al
Ejecutivo Nacional, el Presiden!" de I~ República carece de poderes. Tal vez la
facultad de disolver las C¡m:tr~s en estcs (o},OS podría dar un renwdio útil" "El
Presidente de la ... " J,)(. e;t.. p. 16-4. '

57. Recu.én!ese que la wp~r,1Ción de la i."(-~tabilid~d pofitica institucionalizada de la IV
R"'p\.~bhca Fran~esa, no sólo fue pOSible po, el establecimiento de una forma presi_
denoJI ,~e gob,erno con un ~,steFl1a elector,,1 mayoritario en 1958, sino mediante JJ
cmpliación del poder rcglmnenrorio del Presidente de la Repúblim, l' 1a delimit~óón
de la reserva legal de la Asamblea Nacional.

58. Cfr. en particular, Paul M. Gaudemet, Le Pouuoir ExewtilJ dallJ le.r Pays Oeciden_
hlUx. Paris, 1968, p. 110.

59. Cfr. Guj' Brilib:wt. NiwJe Questsan, CéJine Weiner, Lt' CtJJJlnJ/i' dI? J'AdminiJfration
el la P,oleCli,.m deJ Cila)'ct15 (EJud~ COmpal'alil'e), P~[h, 1973.
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necesaria cuando las sociedades tienen por delante e! complejo camino
de su incorporación a un proceso de desarrollo, por el tipo de medidas,
muchas veces ágiles y audaces, que e! Estado debe asumir para satis
facer las expectativas de los pueblos." Frente a esta tendencia, es evi
dente que los paises en vías de desarrollo quizás son los que más requie
ren de este refuerzo de los poderes de! Ejecutivo, claro está, dentro de
un régimen democrático, precisamente para que la democracia sea efec
tiva. Frente a esta situación, 'aquellas reacciones contra los gohiernos
dictatoriales que llevaron a muchos de nuestros constituyentes a limitar
cada vez más los poderes de! Ejecutivo y a ampliar los de! Poder Legis
larivo," si bien tuvieron una justificación histórica, en el momento
actual no pueden defenderse, sobre todo por la creciente intervención
del Estado en la vida económica y social. Los controles a las actividades
ampliadas del Ejecutivo, por supuesto que deben reforzarse, particu
larmente e! control jurisdiccional por el Poder Judicial y e! control polí
tico por el Parlamento, pero lo que no puede admitirse es la tendencia
observada de! Poder Legislativo a sustituirse en e! Ejecutivo y asumir
funciones que no le corresponden o (}ue cercenan aquéllas que incumben
al gobierno. Es decir, que en lugar de seguir la tendencia universal de
ampliar y reforzar los poderes del Ejecutivo, el sistema político vene
zolano parece partir de! supuesto de que el Parlamento, por esencia,
debe desconfiar del Poder Ejecutivo, y sucesivamente le ha ido inva
drendo competencias. Ante esto, lo que definitivamente hay que tener
en cuenta es que el Parlamento no puede ni debe gobernar en e! mundo
contemporáneo, tal como se evidencia de otras experiencias democrá
ticas. Pretender seguir la orientación contraria y vivir ilusamente en una
especie de República parlamentaria, no es más que un sueño del cual
el despertar sólo puede ser brusco.

oü. En 1968, al sugerir una serie de propuestas en relación a la Reforma del Estado,
señalábamos lo siguiente: "LJ. reestructuración de estos niveles superiores de la
administración. pretende fundamentalmente. la reafirrnación de la primacía del Eiecu
JiI'O frente a las otras instituciones políticas. mediante la atribución de poderes y
mecanismos que aquél requiere par,l ejercer eficazmente su brea en el gobierno
y administración modernamente concebidas. Tiende asimismo dicha reestructuración, a
precisar los mecanismos de control del Parlan-ente. En todo C:150, la reafirmación
del fCH-talecimieu() del Ejecutivo, en C5t,\ Forma, es condición indispensable para
llevar adelante una política de desarrollo, que requiere decisiones firmes, ágiles,
definidas, y muchas veces audaces", V. A. R. Brewer-Carías, Una Rniu!"ú(íll para
el desarrollo, cit, p. 36.

61. Cfr. J. G. Anducza, Introducción a las Actas, loco cit., p. XXVI.
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En efecto, en Venezuela, lamentablemente, en los últimos años,
además de la existencia de un sistema presidencial con sujeción parJa
mentaria y de un sistema electoral minoritario, la invasión de compe
tencias ejecutivas por parte del Congreso ha venido siendo progresiva,
sobre todo en cuanto al manejo de la Administración Pública, campo
por esencia de la exclusiva competencia del Poder Ejecutivo. En efecto,
por ejemplo, la Constitución asigna al Presidente de la República el
carácter de Jefe del Ejecutivo Nacional," y como tal, a él corresponde
ejercer la dirección de la Administración Pública. Todo lo concerniente
al funcionamiento de ella -no así su legislación, que corresponde al
Congreso-e- evidentemente que es de la exclusiva competencia del Poder
Ejecutivo bajo la autoridad y dirección del Presidente y, por supuesto,
en ello se incluye todo lo relativo a la administración de personal al
servicio del Estado." Para auxiliar al Presidente en todo lo relativo a la
administración del personal al servicio del Estado, la Ley de Carrera
Administrativa de 1970 ha previsto la creación de una Oficina Central
de Personal, corno una de las Oficinas de la Presidencia de la Repú
blica. Dada las funciones y el carácter de la misma, parecería evidente
que el nombramiento de los funcionarios que han de actuar en la Direc
ción de esta Oficina Central de Personal, correspondería al Presidente;
sin embargo, la Ley de Carrera Administrativa establece el contrasen
tido institucional, de que uno de los miembros del directorio de la
Oficina es "elegido por las Cámaras Legislativas Nacionales en sesión
conjunta" u en forma directa; norma evidentemente inconstitucional, por
usurpación de funciones por el Poder Legislativo de las que corresponden
al Poder Bjecetivo." Esta tendencia, peligrosamente consagrada en el

62. Articulo 1St.
63. En efecto, dejando a un lado los funcionarios públicos de elección popular, todos

10<5 demás funcionarios púbheos del Podu EjauI/ro, son de5ignados por el Presi.
dente de la República [Art. 190, ord. 2"), sin ;Jlle.rvención del Poder LegisJali\'o.
ssl\'o las excepocnes especialmente previstas en la Constitución cuando exige 13
intervención de sl&una de las Cámaras Legislativas [Procurador General de la Repú.
blics y JeftS de Misiones Diplomáticas; Arts. t~o, 7, 190, 6 Y 201) Q en los casos
de organismos con autonomía Funclcnal (Fiscalía Genersl de la Republica, Contra
lena General de la República, Consejo Supremo Electoral, Institutos Autónomos;
Arts. 113, 218, 230 Y 236) Fuera de esros supuestos, no puede el Congreso inler_
venir en forma alguna en el nombr~miento de funcionarios públicos. V. 10 indicado
en el parágrafo 5, nota N" 138, Y pal'ticularmente en el parágrafo 9,

64. Art. 8 de la Lty de Carrera Administrstiva de 1971, reformada parcialmente en 1975.
6}. V.. neestm opinión (OntT3ria a dicha norms cuando la Ley todavía e'a Pl'oyecto, en

Allan-R. Brewer-Carlas, El EJltItulo del Funcionario Plibfico el! la Lq de Carrera
Adminhlrdth'd. CAP, Cal'acss, 1971, p. 182, V. lo indicado en el parigrafo 9.



278 DERECHO ADMINISTRATIVO

texto legal relativo a la carrera administrativa, ya habla sido observada
a nivel local y, en particular, en los casos En (Iue el Concejo Municipal
del Distrito Federal se ha atribuido a sí mismo, mediante ordenanzas,
competencias ejecutivas que corresponden al órgano ejecutivo local, el
Gobernador del Distrito Federal; tendencia <¡ue ha provocado la inter
vención del Poder Judicial con motivo de algunas acciones de nulidad
de actos legislativos locales, declarando nulas usurpaciones similares par
ticularmente en el caso de las Asambleas I ..e{i:.;islativas,Hr.

Pero no sólo en materia de funcionarios públicos la acción del Con
greso ha sido en perjuicio y usurpando funciones ejecutivas, sino que
más general e importante, en materia de organización de la Administra
ción Pública, el Congreso ha ido reduciendo progresivamente la compe
tencia de! Poder Ejecutivo. En efecto, de acuerdo con la competencia
legislativa de! Congreso, la organización de la Administración Pública
es una actividad de regulación compartida entre los Poderes Legislativo
y Ejecutivo. El artículo 193 de la Constitución exige <¡ue la Ley establezca
el número y organización de los ministerios, y, por tanto, delimite la
competencia reglamentaria del Poder Ejecutivo. Fn esta forma, el Es
tatuto Orgánico de Ministerios de 1950 determinó sólo el número y com
petencia de los ministerios, atribuyendo a la potestad reglamentaria del
Ejecutivo todo lo relativo a L1 organiz3.ción interna de los mismos, y fue
en virtud de ello <¡ue se dictaron los viejos reglamentos de la Ley ele Mi
nisterios así como el reciente Rer-laruento del Estatuto Orgánico de
Ministerios de 1971. G7 Este último Reglamento, sin embargo, fue desco
nocido por el Congreso en 1971 y 1972, así como también el Decreto
relativo a la organi%ación interna del Ministerio de Obras Públicas
dictado por Decreto N' :HO del 10 de febrero de ]971.'"

66. V., un recuento de esta tendencia en el Distrito FeJcr<11 en Alían-R. Brewer-Carlas,
El Réeimen de G"o.,';iefJIo /l11m/cipal en el Distrito Federal Vmw201mio. Caracas,
19G8. V. lo indicado en el parágrafo 9, particularmente en su Ilota :0['-' 60. V. en
particular sentencias de la ere en SPA de 20-10-41 en Al 19-12, p. 290: y d¡: la
CS} en SPA de 1'1-3-62 en GF 1\;9 35, 1962, pp. 177 a lfl.1, y de 30~5-G6, en
cr N'? 52, 1966, pp. 111 Y 112. V. dichas sentencias, además en Allan-R. Brr-we-r
Ca-las, l/tl"úprlidctul({ de la Corte Suprema 19')0-1974 y Esrnd¡os de Derecho
/Jr!rninhttatlw, 'fama 1 (El Ordenamiento Constitucional }' Funcional del Estado).
Ca-scas 1975, pp. 761 Y 284: y Tomo JI (El Ordenamiento Orcénico y Tributario
del Estado), Caracas 1975, :J:\lQ 259.

67. Dietado por Decreto NQ 539 ele 10-2-71, en GO N? 29.,t)8 de lJ-2-71. V. el texto
en CAP. lnfm"me sobre la Rctorm« de Id Admiflir/l'aci(:tt P¡Íb!i(':r l"arim:a!, Caracas,
1972, Vo1. 1, pp. 585 Y ss., Y los ccmer-tanos en pp. 567 Y ss. El Decreto fue mo
dificarlo por Decreto :NQ 661 de 30-J.~-74 en ca N~ 30.586 de 30-12-71.

68. A partir de 1975 el Congreso reconoció la potestad organizauva del Ejecutivo r
fueron dictados los Decretos Orgánicos de los Ministerios de Agricultura y Cría,
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El Congreso insistió en que todo lo relativo a la organización interna
de los ministerios era de la competencia legislativa, desconociendo la
competencia ejecutiva, hasta el punto de 'lue después de dietada, en 1971,
la Ley sobre los Bienes Afectos 'a Reversión en las Concesiones de Hidro
carburos, el Congreso desconoció el Decreto Ejecutivo de 1971 que
creaba, como órgano administrativo para cumplir dicha Ley, a la Direc
ción de Coordinación, Inspección y Control de los Bienes Afectos a
Reversión del Ministerio de Minas e Hidrocarburos," y dictó, con el mis
mo texto de dicho decreto, una "ley de creación de la Dirección de
Coordinación, Inspección y Control de los Bienes Afectos a Reversión"."
En esta forma, el Congreso desconoció toda competencia del Poder Eje
cutivo en materia de organización interna de los ministerios, hasta el

F.
unto de que, de acuerdo con el criterio seguido en la sanción de la última
ey señalada, la creación de cualquier oficina, dirección o unidad admi

nistrativa en cualquier ministerio, cualquiera que sea su magnitud y fun
ciones, debía ser objeto de una Ley. Ello, por supuesto, no sólo es
absurdo, sino imposible de cumplir."

En esta forma, aparecía como evidente la tendencia en el sistema
político venezolano, no ya una ampliación de los poderes del Poder Eje
cutivo con su contrapartida de controles políticos y jurtsdicciccales, tal
como es la tendencia universal, sino todo lo contrario, la limitación
progresiva de dichos poderes y la tendencia del Congreso, no a controlar
al Ejecutivo, sino a coadministrar, contra todo sentido común, y por
supuesto contra lo establecido en el propio texto constitucional. El sis
tema presidencial entonces, no sólo no cont6 antes de 1973 con un
respaldo mayoritario en las Cámaras, sino que además la sujeción par
lamentaria fue progresiva e incoherente, pues eran tantas las tendencias
de la oposición por la atomización de las fuerzas políticas en el Parla-

Fomento, Educación y Comunicaciones (V. [os Decretos Nos. 796, 826, 827 Y 839
de 11-3-75, 1.4-75, 1·4·75 Y 8-4-75 en GO Nos. 30.651" 30.657, 30.657 Y 30.663
de 20_3·75, 1-4-75, 1-1-75 Y 8-,j.75, respectivamente.

69. V. en GO N~ 29.138 fle 11-2-71.
70. El Decrece fUe el N~ 746 de 29 de septiembre de 1971 (GO 29.625 de 1·10·71; V.

Jos comentarios al problema en CAP. "rforme ¡obre h R.4,mr14 de 1" /ldminj¡.
traciórz •.. cis., Tomo J, pp- 530 Y ss.; Y la Ley dictada con idéntico texto fue
promulgada el 10·8·72, en GO N~ 29.877 de n-e-ra.

7t. La tendencia, por abslIrda y motivada sólo por posiciones políticas circunstanciales
fue modificada al cambiarse la correlación de fUerzas en el Congreso en 1974.
De allí que en 1974., el Congreso, al aprobar la Ley de Presupuesto> haya aceptado
la reforma interna del Ministerio de Obras Públicas; y en 1975 se hayan dictado
los Decretos Orgánicos referidos en nota N~ 67 de este parágrafo 11.
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mento, que muchas de las limitaciones al Ejecutivo fueron producto de
exigenáas de grupos inframinoritatios, como contrapartida a los votos
dados para determinados asuntos."

72. Esta debilidad institucional del Poder Ejecutivo en Venezuela, por la sujeción parla
mentaria, t;11 corno hemos scfialado, estuvo ajzravada por la ausencia de un respaldo
mavoritar¡o en 1:1s Cámaras Lceislativas: situación Que -c-cor reeida momentá nearnento
en' 1973- aparece clara del ·cuadro de distribución ele fucr-;>as en la CímH3 de
Diputados entre el gobierno y la oposición, durante el período 1959-1974:

RESPALDO DEL GOBIERNO E.1\,T LA CAAL,1RA, DE DIPUTADOS ]959-1974

1955 ] f)()G 196:- 1964 19M ]968 1969 1972 1973 1971
% % % % % % % % % %

Gobierno: 91 56 41 (,5 5.l 37 28 29 2. 51
Oposición: (, 44 59 35 47 63 72 7[ 72 49

En 1959, la coalición gubernamental de partidos tenía el 94 por ciento de los votos
de la Cámara de Diputados, porcentaje que con las divisiones de Acción Democrñ.
tica y la separación de la coalición de gobierno del Partido URD. se redujo al ,41
por ciento al final del periodo constitucional. En el periodo iniciado en 1964, la
coalición gubemomcnta! de partidc s tenía un porcentaje considerablemente menor a
la de la coalición que inició el período anterior 19'5R-19(;3, es decir, del 6'5 por
ciento de los votos de la Cámara de Diputados, porcentaje que se redujo al 37
por ciento al final del período, después de la separación del FND de la coalición
de gobierno y de una nueva división de AD. En 1969. al iniciar el período consti
tucional 1969·1973, el gobierno tenia el respaldo del partido COPEl y de algunos
grupos COn los cuales tuvo al ianza electoral (29 l/O, y quienes hacia finales
del período constitucional en 19T, habían roto sus ligaduras con el gobierno, parti
cipando en las elecciones de I)lT'>, la mayoría de ellos con grupos no vinculados
a COPEl.
Por ello, el porcentaje propio de respaldo que el gobierno tenía en 1973 era sólo
de un 18 por ciento de la Cámara de Diputados. Se puede comprender Jos esfuerzos
de compromisos, pactos y coincidencias que el partido COPEl tuvo que desplegar
durante el periodo constitucional 19(,9-1973 para poder mantener el gobierno, Jo
que se vio agravado por la inexistencia en Venezuela de medios de participación
política que pudieran permitir al gobierno en un momento dado, apelar al voto
popular o al respaldo del país, mediante un referéndum en rc-la.ión a una dctermi~

nada decisión política. V. lo indicado en Alfan-R. Brewer.Cartas, Cambio Político
y Reforma ... , cii., capítulos 10 y ss.



§ 12. LA CONSAGRACION DE LOS DERECHOS Y GARANTIAS
CONSTITUCIONALES 1

Es indudable que uno de los pilares fundamentales del Estado de
Derecho, además de la separación de poderes, ha sido la consagración
constitucional de los derechos y garantías del hombre y del ciudadano,
Por ello hemos señalado que el Estado de Derecho, en su esencia y desde
el punto de vista jurídico, surge no sólo al someterse el Estado 'a las leyes,
sino particularmente, a un tipo especial de leyes: las llamadas Leyes de
Libertad, es decir, leyes cuyo objeto era hacer posible el libre desenvol
vimiento de los miembros del grupo social." Allí estaba la esencia del
liberalismo polltico-jurfdico, en que el derecho se convertía pura y sirn
plemenre en garantía de la libertad."

El Estado de Derecho y los derechos

Ciertamente que, por supuesto, el contenido del ordenamiento jurí
dico en el mundo contemporáneo, a pesar de que el esquema estatal
siga siendo el del Estado de Derecho, no es la sola protección de los
derechos y garantías individuales; por ello, hemos señalado, el Estado,
de un Estado Liberal-Burgués de Derecho se ha transformado en un
Estado Democrático y Social de Derecho:' Sin embargo, ello no implica
que los derechos y garantías del individuo, no encuentren protección;
10 que sucede es que na son el único objeto de regulación del ordena.
miento jurídico, tal como se ha podido apreciar.

En efecto, en el sistema jurídico venezolano, la Constitución garan
tiza a todos "el derecho al libre desenvolvimiento de su personalidad,
sin más limitaciones que las que derivan del derecho de los demás y
del orden público y social"," disposición que sustituye el enunciado tradi-

l. Seguimos, en este parágrafo, básicameere Jo expuesto en Allan-R. Btewet-Catías
Cambio Político y Reforma del EJlado en Venezuela, Madrid, 1975, !'apítulo 21.'

2. V. Eduardo Garda de Enterría, Revolución PranceJa y Administración Colltempo_
ráJled, Madrid, 1972, pp- 16 Y ss.

5. V. lo indicado en el parágrafo 2.
4, V. lo indicado en el parágrafo 2.
:;. Art. H.
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cional de que todos pueden hacer lo que no perjudique a otro y nadie
está obligado a hacer lo que la ley no ordene ni impedido de ejecutar
lo que ella no prohíba,' y que introduce a la vez, en e! ordenamiento
constitucional, la noción de orden público como criterio limitante de los
derechos y garantías constitucionales y, por tanto, la noción de policía
administrativa. En esta forma, la consagración de derechos y garantías
constitucionales, si bien no es restrictiva," tampoco es ilimitada; no se
trata, en ningún caso, de derechos y garantías absolutos, sino sometidos
a una serie de limitaciones constitucionales y legales, inspiradas por "el
derecho de los demas", es decir, e! interés general y la justicia social, y
e! "orden público y social", La protección jurisdiccional de los derechos
y garantías, sin embargo, es completa, al menos en e! texto constitucio
nal: son nulos -de nulidad absoluta- todos los actos del Poder Público
que violen o menoscaben los derechos garantizados por la Constitución,
y los funcionarios y empleados públicos que los ordenen y ejecuten incurren
en responsabilidad penal, civil y administrativa, según los casos;' y los
"Tribunales ampararán a todo habitante de la República en e! goce y ejer
cicio de los derechos y garantías que la Constitución establece",' La efec
tividad de esta protección jurisdiccional, que da origen al recurso de
inconstiructonalidad, al recurso de amparo y a los recursos contencioso
administrativos (de ilegalidad) será objeto de análisis más adelante, y
en otro lugar hemos analizado la efectividad de la garantía constitucio
nal de los derechos y libertades, es decir, las posibilidades de! goce y
disfrute de los mismos, y la real protección que en dichos goce y disfru
te, tienen los particulares frente al abuso de! poder público o al abuso
del poder privado, particularmente de tipo económico.'? Para ello, ahora
trataremos de realizar un rápido ana lisis, garantía por garantía y derecho
por derecho, según los enunciados constitucionales: derechos individua
les, derechos sociales, derechos económicos y derechos políticos,

6. Tal como se afirma en la Exposición de Motivos de la Constitución de 1961 (Tí
tulo 111, Cap. 1).

7. La enunciación de [os derechos y garantías contenidas en la Constitución, tal como
lo establece el artículo jO de la misma, "no debe entenderse como negación de
otros que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en ella.
La falta de Ley reglamentaria de estos derechos no menoscaba el ejercicio de los
mismos".

8, Art. 46 de la Constitución.
9, Art. 49 de la Constitución.

10. v., lo indicado en el Capítulo 21 del libro, Alían-R. Brewer-Carfas, Cambio Político
)' Rejorma ... , cit.
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Los derechos individuales

En el campo de Jos derechos individuales, el primero que consagra
la Constitución es el "derecho a la vida", que es inviolable, por lo que
"ninguna Ley podrá establecer la pena de muerte ni autoridad alguna
aplicarla"." Ciertamente que el régimen democrático en Venezuela a
partir de los inicios de la década de los sesenta, ha sido la mayor garan
tía para la inviolabilidad del derecho a la vida, lo que sin embargo no
ha significado, en más de una oportunidad, la comisión de abusos por
parte de los cuerpos de policía de seguridad del Estado, que han aren
tado contra la vida de personas, particularmente por motivos políticos.
A ello contribuyó, indudablemente, la ausencia de un cuerpo norma
tivo que regule fas iuncicocs de policía administrativa, y establezca ade
cuadamente las responsabilidades de los funcionarios de policía.

La Constitución consagra, además, el derecho de toda persona "a ser
protegida contra los perjuicios a su honor, reputación o vida privada";"
sin embargo, aparte de las protecciones punitivas respecto de Jos delitos
de difamación e injuria que establece el Código Penal, y de las acciones
por responsabilidad civil que autoriza el Código Civil, el derecho al
nombre, a la privacidad, a la propia imagen, como derechos de la perso
nalidad, no encuentran efectiva protección en el ordenamiento jurídico
venezolano, siendo, al contrario, objeto de abusos permanentes por los
medios de comunicación social, en base a otro derecho constitucional, el
derecho a la libre expresión del pensamiento, tal como se indicará más
adelante."

El tercero de los derechos individuales que prevé la Constitución
es el derecho a "la libertad y seguridad personales", que también es
inviolable, }' que da origen a la previsión de una serie de garantías
frente el Poder Público, y entre ellas: la determinación legal de los delitos
o faltas que puedan dar motivo a la privación de la libertad y la previsión,
también en la Ley, de los casos en que una persona puede ser presa o
detenida; la prohibición de la incomunicación, la tortura o de los pro
cedimientos que causen sufrimiento físico o moral; la garantía de que
nadie podrá ser obligado a prestar juramento ni constreñido a rendir
declaración o a reconocer culpabilidad en causa penal contra si mismo

11. Art. sa.
12. Att. '9.
l3. v, por ejemplo, el Proreao de úy sobre el nombre .r la proteu/óll de la perro

.ulid,¡d. i..rinisterio dé' Ju,t'cia. Caracas. 1960.
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o SUS familiares; la garantía de ser notificado personalmente de los car
gos y ser oído antes de la condena penal; la prohibición de condenas a
penas perpetuas y la limitación a treinta años de las penas restrictivas a
la libertad personal; y la prohibición del reclutamiento forzoso para el
servicio militar." Sin embargo, este derecho a la libertad y seguridad
personales, se encuentra regulado en Venezuela a través de un sistema
clásico, basado en un Código Penal inspirado en el Código italiano de
1879, y concebido bajo la idea de que la pena eS sólo un castigo, al mar
gen de las modernas concepciones del derecho penal basadas en la noción
de defensa social y rehabilitación del delincuente." Por otra parte, por lo
que se refiere al procedimiento penal, las consecuencias de la aplicación
de un Código de Enjuiciamiento Criminal anticuado, no pueden ser más
monstruosas y degradantes y contrarias a la intención del constituyente,
debido a lo lento del procedimiento y a las deficiencias del sistema
carcelario.

El cuarto derecho individual que prevé Ja Constitución es el que
garantiza a todos la ausencia de discriminación fundadas en "la raza,
el sexo, el credo o la condición social"," con Jo cual se reafirma el prin
cipio jurídico de la igualdad. Multitud de leyes, sin embargo, continúan
estableóendo discriminaciones fundadas en el sexo, algunas de las cua
les ya han sido impugnadas." La prohibición de la discriminación se
complementa, también, con la prohibición de que los documentos de iden
tificación para Jos actos de la vida civil contengan mención alguna que
califique la filiación, con lo que se ha venido a remediar una fuente
de discriminación de gran importancia en un país donde más del 50 por
ciento de los niños que nacen son naturales.

14. Art. 60.
15. Sobre el Código Penal venezolano, Ornar Arenas Candela ha señalado que el mismo

"Se nos presenta hoy como un abigarrado mosaico de piezas modulares heterogéneas
e inorgánicas, muchas veces incongruentes y otras tantas inconsistentes y oscuras,
todo 10 cual es fruto de inconsultas y sucesivas reformas introducidas con gran alar
de. de falta de técnica legislativa, lo que ha determin<ldo que la primitiva y singular
unidad estructural orgánica del modelo original se haya perdido totalmente en per
juicio de la eficacia operativa de este fundamental instrumento legal". V., en el Foro
realizado por Julio Barroeta Lara, "Nuestras Leyes Penales", en El Nacional, Cara
cas 25 de septiembre de 1972, p. ci.

16. Art. 61.
17. El artículo 970 del Código de Comercio establecía, en este sentido, la prohibición

para la mujer de ser síndíco de la quiebra, lo cual fue declarado nulo por la Corte
Suprema de Justicia. V, las referencias jurisprudencisles en Allen-R. Brewer-Carlas,
Jurisprudencia de la Corte Suprema 1930-1974 y Estudios de Derecho Adminis
trativo, Tomo 1 (El ordenamiento constitucional y funcional del Estado), Caracas
1975, pp, 395 Y ss.



LOS SUPUESTOS POLITICOS 285

La noción de igualdad ante la ley derivada de este d.erecho a .la no
discriminación, ha sido precisada claramente por la jurisprudencia de
la Corte Suprema. En tal sentido, ha señalado que la desigualdad pros
crita por la Constitución "sólo quiere que los ciudadanos, en circunstan
cias y casos iguales, sean tratados, en cuanto a derechos y obligaciones,
del mismo modo, y no de modo desemejante según rango, raza, color,
religión y bienes de fortuna, posición social y otros motivos creados para
establecer distinciones y separaciones entre hombres"." Por tanto, en
materia impositiva el principio de la igualdad se cumple cabalmente y
en toda su extensión "cuando en condiciones análogas se imponen los
mismos o iguales gravámenes a los contribuyentes, conforme a las dife
rendas constitutivas que pudiera haber entre ellos", y lo que la garan
tía constitucional de la igualdad no permite "es que dentro de cada cate
goría o grupo de contribuyentes se establezcan excepciones o privilegios,
recabando de unos lo que no se cobre a los otros del mismo grupo"."

En quinto lugar, se establece como derecho individual la inviolabi
lidad del hogar doméstico, y las condiciones para su allanamiento y para
las visitas sanitarias." Las mismas deficiencias anotadas respecto de las
regulaciones de las actividades de policía de seguridad del Estado, hacen
indudablemente nugatoria en muchos supuestos, esta regulación, debido
a la utilización de la fuerza y las vías de hecho.

En sexto lugar, se consagra constitucionalmente la inviolabilidad
de la correspondencia en todas sus formas, con la sola excepción de la

18. V. Sentencia de la CFC en CP de 10-10·47 en M. 1948. pp. 6 y 7.
19. La Corte Suprema, al decidá CUE'sliones sobre la jguJlld~d tributar;g ha insistido en

la precisión del principio de igualdad ante la ley en los términos siguientes; "La
igualdad ante la ley, sanamente entendida, no es ni puede ser otra cosa q.ue el dere
cho de los ciudadanos a que no se establezcan excepciones o privilegios que ex"dll.
yan a unos de Jo que se conced~ a los otlOS en igualdad de ciw..tnst~ndas' que no
se establezcan diferencias entre quienes se encuentran en las mismas condiciones; y
de alli que una disposición legal no puede jamás violar la garantía constitucional
de la igualdad sino cuando en situadone, idénticas establezca desigualdades entre
los ciudad~nos sin razón alguna que las amerite". V. Sentencia de la CF de 8·6·54
en GF N~ 4, 1954, pp. 116 Y ss. Igual criterio lo ha ratificado la Corte Suprema
en sentencias de la CF de 8·7·55 en GF N" 9. 1955, p. 10, citada también por
]. S. Núñez Aristimuño, Doc/r;'u p,;/;úco.Adm;,,{¡/r¡;/il'« de 14 Corte Suprema
Mérida, 1964, p. 98; l' CS] en SPA (s/f) publicada en GO N° 1.542, extraotdina~
ria, de 14·9·72 p. 25. Cfr. la Doctrina de la Procuraduría General de la República
de 10:11·70 en DoC/r;"4 PGR 1970, Caracas, 1971, pp. 266 Y ss.: Y de 29-12·71 en
Doctrina PGR 1971, Caracas, 1972, pp- 299 Y ss. V. todas las sentencias señaladas
en Allan.R. Brewer.Carías, Juri:lprNdencia de ia Corte Suprema. cit, Tomo 1,
pp. 395 Y ss,

1;0. Art. 62.
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ocupación judicial;" y en séptimo lugar, la libertad de tránsito en
todo territorio de la República." Particularmente, se consagra la libertad
de cambio de domicilio o residencia, de ausentarse con o sin bienes de
la República y regresar a ella, con las solas limitaciones que la Ley esta
blezca. En este sentido, la Constitución de 1961 eliminó las limitaciones
que existían con anterioridad para e! ingreso de los venezolanos a la
República, y garantizó el mismo, sin necesidad de autorización alguml.
Por último, corno corolario de ello, expresamente se establece que ninp;ún
acto de! Poder Público podrá establecer la pena de extrañamiento de!
territorio nacional contra venezolanos, salvo como conmutación de otra
pena y a solicitud de! reo, lo cual ha sido regulado por Ley especial. '"

Por otra parte, como derecho individual se consagra e! derecho de
profesar la fe religiosa y ejercitar e! culto, pública o privadamente, siem
pre que no sea contrario al orden público o a las buenas costumbres,
can lo cual se recoge la mejor tradición sobre libertad de cultos." La
regulación de la suprema inspección del Ejecutivo Nacional sobre los
cultos, sin embargo, no ha sido objeto de ley alguna, salvo la de Patro
nato Eclesiástico de los años de la Independencia, mandada a aplicar a
comienzos de siglo a todos los cultos, y derogada respecto al culto cató
lico en 1965 por la Ley Aprobatoria del Modus Vivendi entre la Iglesia
y el Estado, que sustituyó el régimen de Patronato."

El noveno derecho individual que consagra la Constitución es el
derecho de todos "de expresar su pensamiento de viva voz o por escrito
y de hacer uso para ello de cualquier medio de difusión, sin que pueda
establecerse censura previa". Este derecho, ciertamente que está sometido
a algunas limitaciones constitucionales;" sin embargo, por la ausencia
de regulaciones legales, su ejercicio, lejos de garantizar e! derecho a la

21. Art.63.
22. Art. 63. V. La ley sobre conmutación de penas por extrañamiento de 11 de dlcicm

bre de 1964 en GO Nc 27.619 de 15-12.64.
23. Ldem. Cfr. sobre las limitaciones a la libertad de tránsito las sentencias de la CS}

en SPA de 9-10-68 en GF NQ 62, 1969, p. 16 Y ss. Y de 16-7-70 en GO NI'
29.369 de 14-11-70. V. además en Allan-R. Brewec-Carlas, Jurisprudellciil de la
Corte Suprema. cit., Tomo J, pp. 420 Y ss.

24. Art. 65. V. sentencia de la CFe en SF de 2-2-53 en GF.l\''-' 13, ]953, pp. 17 a 21.
25, Ley de 30-6·64 en GO NI' 27.478 de 30-6-64, V. José Rodríguez Irurbe, iglesia )'

Estado en Venezuela, Caracas, 1968.
26. Art. 66, Las limitaciones son; no se permite el anonimato. Tampoco se permitir-i

la propaganda de guerra. la que ofenda la moral pública ni la que tenga por objeto
provocar la desobediencia de las !CVlC"S, sin que por esto pueda coartarse el análisis
o ln crítica de los preceptos legales.
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información, ha dado lugar 'a abusos por parte de las empresas de Infor
mación y a la ausencia de protección de los ciudadanos frente a la prensa,
radio, cine y televisión. En este campo, es uno en los que surge la nece
sidad de una regulación legal que protege ·a los ciudadanos contra el
poder privado," y proteja también al Poder Público frente a la revelación
abusiva de documentos oficiales y secretos."

En efecto, la ausencia de regulación legal en Venezuela respecto a
la prensa, la radio y la televisión, salvo por lo que se refiere a los per
misos administrativos para operar, han hecho no sólo casi inexistente el
derecho de toda persona a ser informado verazmente, y no intencionada
mente, sino que han colocado a los particulares en una situación de inde
fensión frente a los abusos de los medios de comunicación, particular
mente ante otros derechos, como los derechos de la personalidad." En
tal sentido, parece urgente la necesidad en Venezuela de una Ley de
Prensa, Radio y Televisión, que regule las condiciones para la veracidad
de la información (noticias falsas), limite la información por razones de
seguridad del Estado, de orden público, de orden judicial y de orden
personal; prevea las adecuadas garantías de los particulares frente a los
abusos de la información, tales como el derecho de rectificación y el
derecho de réplica o respuesta, así como las medidas admisibles de policía
administrativaj" y concilie, en definitiva, el derecho de informar COn el
derecho a la información, de manera que aquél no continúe siendo un
medio para la alienación."

Otros derechos individuales consagra también expresamente la Cons
titución, y entre ellos el derecho de petición ante cualquier entidad o
funcionario y a obtener oportuna respuesta. Sin embargo, mientras no
se regule legalmente el procedimiento administrativo y se establezcan
las normas básicas relativas al ejercicio de los recursos administrativos

27. Cf,. Harry Street, Freedolll, th e Indit·idutd a>id Ihe [aw, 1972, pp. 251 Y ss.
28. V. Sobre el particular: J. G. Andueaa, "'Interpretación al aparte único del artículo 66

de la Constitución": Tulio Chiossüne. "El Delito de Revelación de Secretos", y
H.ugo Mármol, "Publicación <le Documentos Oficiales", en Doctrina PGR, 1971,
Caracas, 1972, pp. 21 Y ss.

29. V. Allan·R. Brewer_C1rias, "Las !jI1lit~donc¡; a la libertad de información en el
Derecho Compara<lo (Prensa, Radio, Cine y Televisión)", en RFD, UCV, No> 47,
Caracas, 1970, pp. 9 Y ss.

30. ldem, Pp- 22 Yss.
}i {bidó'm. pp. 46 y ,4.7. V, m geneu): Eddie Rafael Feueira y Luis Beltran Guerra,

La Libertad IndIVIdual. Algunas consideraciones sobre la libertad de prensa" en
Doct,ina PGR, 1971, Caracas, 1972, pp. 37 Yss. '
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y a los efectos del silencio de la administración, la efectiva garantía
del derecho de petición quedará todavía en suspenso." Por otra parte,
también se consagra como derecho individual en la Constitución, el
derecho a utilizar los órganos de la administración de justicia para la
defensa de los derechos e intereses, dentro de las condiciones que esta
blezcan las leyes, siendo además la defensa, un derecho inviolable en
todo estado y grado de! proceso." Sin embargo, a pesar de la exigencia
de la Constitución de que la Ley deberá fijar "normas que aseguren e!
ejercicio de este derecho a quienes no dispongan de medios suficientes","
las diferencias de orden económico siguen siendo una de las grandes
limitaciones al efectivo y libre acceso a los medios de protección juris
diccional," pues salvo la superada figura de la declaración de pobreza
que prevé el Código de Procedimiento Civil," la Ley no garantiza el
ejercicio pleno de este derecho, el cual queda reservado, de hecho, a una
minoría privilegiada económicamente. Por otra parte, y en el mismo
orden judicial, la Constitución garantiza el que nadie podrá ser juzgado
sino por sus jueces naturales, por lo que no podrán constituirse tribu
nales ad hoc para el castigo de determinadas personas; y el que nadie
podrá sufrir pena que no esté establecida por Ley preexistente, recogién
dose un clásico principio de derecho penal."

Por último, y también como derechos individuales, la Constitución
garantiza el "derecho de asociarse con fines lícitos, en conformidad
COn la ley" y el derecho de todos de "reunirse pública o privadamente,
sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas"; derechos que bajo el
régimen democrático han sido efectivamente garantizados.'" En todo
caso, la previsión constitucional, por la ausencia de regulacio.nes lega
les adecuadas, resulta claramente incompleta, pues algunos derechos aún
no encuentran real y efectiva protección, tal como sucede con el derecho
a la información; el derecho a no ser detenido por autoridades poli
ciales por más de ocho días sin intervención de los tribunales," o el

32. Art. 67. V., en este sentido, sentencia de la eS} en SPA de 101-12-70 en CO
N" 29.431 de 6-2-71, p. 219.985.

33. Art. 68.
34. Art. 68.
35. V. Ajlen-R. Brcwer-Carlas, Cambio Político y Reforma ... cis., capítulo 22.
36. Arts. 28 y siguientes.
37. Art. 69. V. Sentencia de la CFC en SPA de 16-5-38 en .M. 1939, pp. 213 Y 214.
38. Arts. 70 y 71 V., por ejemplo, la Ley sobre Partido:::. PoI (tices, Reuniones y Mani

festaciones Públicas de 15 de diciembre de 1964, en GO N~ 27.620 de 16-12-64.
39. V. Disposición Transitoria Sexta de la Constitución.
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derecho a la pnvacidad de las conversaciones, inclusive telefónicas, y
a que ellas no Sean interceptadas o grabadas sin consentimiento.

Los derechos sociales

El segundo grupo de derechos que la Constitución regula y garantiza
SOn Jos derechos sociales," y en relación a éstos pueden distinguirse
dos tipos de derechos: por una parte, aquellos expresa y directamente
formulados por la Constitución; y por la otra, aquellos que pueden
deducirse como contrapartida a las obligaciones que la Constitución
establece para el Estado, y que, por tanto, su efectividad depende de
la regulación legal que se dicte en cumplimiento de dichas obligaciones.
No se trata, por tanto, de derechos exigibles por su sola previsión indi
recta en la Constitución, sino que requieren de una consagración o actua
lización legal para su exigibilidad ante el Estado. Por eso, realmente,
podría. habJarse respecto él ellos, como "expectativas de derechos". En
el primer caso, están sin embargo, el derecho a la protección de la
salud, el derecho a la educación, el derecho al trabajo, y el derecho
a la huelga.

En primer lugar, el derecho a la protección de la salud, que conlleva
una obligación constitucional a las autoridades de velar "por el mante
nimiento de la salud pública" y de proveer "los medios de prevención
y asistencia a quienes carezcan de elles"." A nivel legislativo, el régimen
para garantizar este derecho está establecido en una antigua Ley de Sani
dad de 1942, y en varias leyes dispersas. todas dictadas en la década
de los años treinta," siendo la única excepción, el Reglamento General
de Alimentos dictado ~r vía ejecutiva." A ello hay que unir la dis
persión administrativa del sector salud, con el resultado de que el dere
cho a la protección de la salud no está debidamente garantizado. En
efecto, no sólo no existe a nivel del sector público un Servicio Nacional

40, Sobre el sentido de la consagración de los derechos sociales en la Constitución,
V. 10 señalado en la. Sentencia de la CS) en CI> de 27·5·69, en GF N° 64 1%9
pp. 21 Y ss., Y en co N? 1.484, extraordinario, de 4-10·71, p. 37. V. ade~ás, e~
Allan.R. Btewec-Cecies, /HI'iJprudmcia de la COft" Suprema_ Tomo l. cit., pp. 106
Y ss.

41. Art. 76.
42. V .. por ejemplo. la Ley de Protección contra la Fiebre Amarilla, la ley de Defensa

contra el Paludismo, la ley de Vacunación, la Ley de Estupefadivos y la ley de
Defensa contra las Enfermedades venéceas. V. en MSAS, L"gisfación Sanitaria Na
cionJ1, 2 tomos, Caracas 1967.

43 V. Decrero N" 525 de 12·1·59 en GO N~ 15.864 de 16·1·:59.
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de Salud, sino que a nivel de los servicios privados de atención médica,
éstos, por su e!evado costo, resultan materialmente inaccesibles. Los
particulares, entonces, se debaten entre unos servicios públicos dispersos
y deficientes y unos servicios privados de costos inalcanzables.

El derecho a la protección de la salud, por ello, para ser debida
mente garantizado, exigirá una firme acción de! Estado que proteja a
los particulares del poder privado de un sector de! gremio médico que
sólo ve en los servicios privados de atención médica una manifestación
del libre ejercicio de las actividades lucrativas, y no una profesión que
en sí misma es un servicio público y social. Por otra parte, se hará
indispensable en un futuro próximo, actualizar la previsión constitu
cional relativa a la posibilidad de que la Ley imponga, a quienes aspi
ren a ejercer la profesión de médico, el deber de prestar servicios en las
instituciones del Servicio Nacional de Salud, por un lapso que podría
ser de dos años y en el interior de la República," como medio para
evitar la excesiva concentración de médicos en la capital de la República
y en las demás áreas urbanas.

El segundo derecho social directamente establecido en la Consti
tución, es el derecho a la educación, el cual, a la vez, se configura como
una obligación." Este derecho, también conlleva, correlativamente, la
obligación para e! Estado de crear y sostener "escuelas, instituciones y
servicios suficientemente dotados para asegurar el acceso a la educación
y a la cultura, sin más limitaciones que las derivadas de la vocación y
de las aptitudes de manera de garantizar a todos una educación gra
tuita en todos sus ciclos, en Jos institutos oficiales"." Puede decirse que
el sistema venezolano de la educación es de carácter mixto, ya que la
Constitución exige al Estado el estimular y proteger la educación pri
vada;" por lo que los conflictos tradicionales a partir de 1945, entre la
educación oficial y la privada, particularmente católica, están superados
en lo que concierne a su legitimidad." Se consagra, por tanto, parale-

44. Art. 57.
45. Arts. 55 y 78 Yss,
46. Art. 78.
47. Art. 79.
48. Un interesante análisis de estos conflictos, desde el punto de vista. político, puede

verse en Daniel H. Levine, Conjlict aJld Political Cbenge ir] Venezeela, Princeton
University Prcss, 1973, pp, 62 Y ss.
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lamente al derecho a la educación, el derecho a educar o la libertad de
enseñanza, sometida también a limitaciones constitucionales y legales."

En todo caso, a pesar de la gratuidad de la educación oficial y de
los progresos realizados en los últimos años a nivel de inversión pública,
lejos está todavía de ser garantizado el derecho a la educación, y la
población venezolana, en muchos casos, se debate entre la ausencia de
escuelas, particularmente en las áreas marginales, y lo costoso de la
educación privada; y en todo caso, de los libros y materiales escolares.
Una regulación de estos últimos, para garantizar la efectiva gratuidad
de la enseñanza, ha sido indispensable, a la vez que una regulación de las
tarifas de la educación privada, a la cual se ha tendido a subvencionar en
muchos casos, de manera que se elimine el carácter clasista de la misma.
En todo caso, será indispensable una nueva Ley de Educación que susti
tuya a la vieja o inadaptada Ley de 19'55, aún vigente en 197'5.S

<l

Además de los derechos a la protección de la salud y a la educación,
el tercer derecho directamente establecido en la Constitución es el dere
cho al trabajo, el cual también, en este caso, se configura Como un deber
para toda persona apta para prestarlo." En tal sentido, el Estado debe
procurar que toda persona apta pueda obtener colocación que le propor
cione una subsistencia digna y decorosa," quedando el trabajo sometido
a protección especial por parte del Estado. (;3 Indudablemente que el
pleno empleo es todavía una de las metas a lograr en el desarrollo econó
mico de nuestros países, donde la escasa industrialización aún no per
mite la creación del número de empleos requeridos para la población
activa;" por lo que el derecho al trabajo aún es uno de los derechos

49 Art. 79. La Constitución regula el derecho de toda persona natural o jurídica para
dedicarse libremente a las ciencias o a las artes Y. previa demostración de su capa
cidad, para fundar cátedras y establecimientos educativos bajo la suprema inspección
y vigilancia del Estado. En relación a la, jin,;tacjones a este derecho, v., la senten·
cia de la CFC en SPA de t6·12"·10 en M, 1941, pp- 287 Y ss., )' de 14·8·45 en
M, 1946. pP. 135 Y ss.; de la CFC en CP de 25·5·49, en GF N" 2, 1949, pp. 7 a
9; y de la eS} en SPA de 20·10·60. en GF N" .'>0. pp. 40 Y SS., publicada también
en Doctrina PGR 1971, Caracas, 1972, pp. 349 Y ss. V. en ABan R. Btewer·Carías,
]urf¡prudm1(ia de Id Corte Supremp, cit., Tomo J, pp. 426 Y ss.

50 Una nueva Ley Orgánica de Educación había sido prometida en el Programa del
Gobjerno 1974·1979. V. Carlos Andds Pérez, Acci6n df' Gobimw, Caracas, 1973,
pp. 43 Y ss.

51. Arts. 54 v 84 "
52 Arl. 84.
B. Art. 85.
'ji!. V., Alfan-R. Brewer.Carias, Cambio PoIÍlÍ<"o y Reforma. dt,
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que están por garautizarse materialmente. Ello, sin embargo, no ha
impedido el que, desde 1936, se haya dictado una legislación laboral,
siendo la Ley del Trabajo, aún en la década de los setenta, un instru
mento legal de gran contenido social. Hasta cierto punto, puede decirse
que, inclusive, todos los principios contenidos en la Constitución de 1961
sobre la protección del trabajo," fueron inspirados en la legislación
laboral de 1936; y la exigencia constitucional de que el Estado debía
propender a mejorar las condiciones de vida de la población campe
sina,'? ha sido cubierta recientemente, mediante el nuevo Reglamento
de la Ley del Trabajo de 1974," que equipara los trabajadores rura
les a los trabajadores urbanos, eliminando una odiosa discriminación
que perduró durante cerca de cuarenta años. Debe indicarse, además, que
íntímamente vinculado al derecho al trabajo, la Constitución regula,
también directamente, el derecho a la huelga dentro de las condiciones
que fije la Ley, aun cuando en los servicios públicos el mismo sólo
podrá ejercerse en los casos en que la propia Ley determine," lo cual
hasta 1975, no se había legislado.'"

Hemos señalado, sin embargo, que aparte de Jos cuatro derechos
sociales directamente previstos en la Constitución, este texto establece y
regula otra serie de derechos en forma indirecta o, mejor dicho, regula
expectativas de derecho, al establecer obligaciones al Estado y definir sus
fines." En este sentido, puede decirse que son derechos de carácter
social, en primer lugar, el derecho de las asociaciones, corporaciones,
sociedades y comunidades que tengan por objeto el mejor cumplimiento
de los fines de la persona humana y de la convivencia social, a ser
objeto de protección por parte del Estado," el cual, además. está obli
gado a fomentar la organización de cooperativas y demás instituciones

55. Arts. R5 a 93.
56. Art. 77.
57. Dictado por Decreto Nv 1.563 de 31 de diciembre de 1973 (GO NQ 1.63], extraor

dinario, de la misma fecha}, que entró en vigencia el 1'" de febrero de 1971
(Art. 869).

5B. Art. 92.
59. V. ABan-R. Brewer-Carfns, "El derecho de huelga en el concepto de libertad en el

Estado Moderno", en RFD J UCV, NI' 21, Caracas, 1.961, pp. 251 Y ss.
60. Cfr. sobre estos derechos. como expectativas de derecho, que no implican directa

mente unu responscbifidnd de la Administración, en H. Barbé Péree. "Adecuación
de la Administración conformadora del orden económico y social a las exigencias
del Estado de Derecho", en Reoista de Derecho, JuriJ;mldetJcid ".. Administración,
Torno 65, N" 1, Montevideo, p. 9.

61. Art. 72.
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destinadas a mejorar la economía popular." En segundo lugar, también
es un derecho social, el derecho de la familia a obtener protección del
Estado, como célula fundamental de la sociedad, para lo cual éste tiene la
obligación de velar por el mejoramiento de su situación moral y econó
mica." En este sentido, el matrimonio también debe ser objeto de pro
tección, til y la familia tiene, además, derecho a que el Estado provea lo
conducente a facilitarle la adquisición de vivienda cómoda e higiénica."
En igual sentido, Ia maternidad también debe ser objeto de protección
especial, sea cual fuere el estado civil de la madre, y todo niño, sin
discriminación alguna, tiene derecho a protección integral, desde su
concepción hasta su completo desarrollo." Todo niño, además, tiene
derecho a conocer a sus padres, sea cual fuere su filiación, por lo que
la Ley debe proveer lo conducente a tal fin,67 Y por ello se ha dictado la
Ley de Protección Familiar." Además, la juventud tiene derecho a ser
protegida contra el abandono, la explotación o el abuso y, básicamente,
las obligaciones del Estado en este campo están determinadas en el Esta
tuto de Menores." Constitucionalmente, por tanto, los derechos sociales
de la población marginal, están debidamente garantizados, pero la insu
ficiencia legislativa de las normas existentes, y la dispersión adminis
trativa del sector de protección y promoción social, indudablemente que
hacen nugatcrios el cuerpo de derechos tan completamente previstos por
el texto constitucional.

Debe destacarse, además, que en el orden social, salvo por lo que
se refiere 'a las leyes de protección familiar, de adopción y del delito
de violación de los derechos alimentarios del menor," la legislación está
totalmente alejada de la realidad, Por ejemplo, ea el orden civil, las
discriminaciones respecto al hijo natural y la ausencia de protección

62. ¡del/!.
63. Art. 73.
M. JdC!11. Particularmente se prevé en la Constitución que la ley debe favorecer la orga_

nizaciÓn del patrimonio familiar inembargable.
(,5. Art. 73.
66. Art. 7·1.
67. Art. 75-
68. Ley dictada el 22 de diciembre de 1%1, en GO N° 26.735 de 2?:-J2-61.
69. Art. 75 del Estatuto de Menores de 30 de diciembre de 1949 en GO N~ :;n.118

de 5-1·50.
70. Dichas leyes, respectivamente, fueron dictadas el 22 de diciembre de 1961; el 20

de junio de 1972 yel 14 de agosto de 1959. V. respectivamente en GO N'" 26.735
de 22-12-61; N° 29.859 de 20·7·72; y N" 26.0Ü de 20-S·59.
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completa respecto a la concubina, a pesar de las normas constitucionales
que prohíben todo tipo de discriminación, todavía están vigentes en un
Código Civil que si bien fue revolucionario en este campo en ]942,
actualmente está desadaptado. No es posible, en este sentido, por ejem
plo, seguir regulando civilmente preponderadamente los derechos de
los hijos legítimos, cuando Jo normal en Venezuela es que los hijos sean
naturales, siendo la excepción los hijos legítimos." Por ello, tampoco
tiene sentido basar toda la legislación civil en la patria potestad del
padre, cuando la realidad social muestra un esquema claro de prepon
derancia matriarcal en la conducción de los asuntos familiares." La legis
lación social en Venezuela, en este sentido, requiere no sólo de una
urgente adaptación a la realidad de nuestros fenómenos colectivos ac
tuales, para lo cual es indispensable <lue el ordenamiento jurídico que
se dicte responda a una concepción sociológica acorde con aquellos;
sino que es indispensable que esa legislación se establezca Con visión
de futuro, para dar curso a la nueva sociedad que en menos de una
generación existirá en Venezuela.

Por último, y también dentro de los derechos sociales, todos los
habitantes de la República tienen derecho a la seguridad social, cuyo
sistema el Estado debe desarrollar progresivamente, de manera que tengan
protección contra infortunios de trahajo, enfermedad, invalidez, vejez,
muerte, desempleo y cualesquier otros riesgos que puedan ser objeto
de previsión social, así como contra las cargas derivadas de la vida fami
liar." En este mismo orden de ideas, la ausencia de materialización del
derecho a la seguridad social, da origen al derecho a la asistencia social
a quienes carezcan de medios económicos y no estén en condiciones de
procurárselos." La materialización de estos derechos a la seguridad social
y a la asistencia social, sin embargo, y en especial debido a las deficien
cias administrativas, está lejos todavía de producir su ejercicio efectivo.

71 . V., lo indicado en el parágrafo 7 sobre las normas programáticas de la Constitu
ción. V. Sentencia de la csj en CP de 27-5-69 en GF N? 64, 1969, pp. 21 Y SS.,

por la cual se declaró sin lugar la acción de inconstitccionalidad del artículo 220
del Código Civil por violación del artículo 75 de ln Constitución.

72. V. José F. Iribarren. "Legislación r realidad social", en El Universal. Caracas, 15
de febrero de 1974, p. 1-4. V. AlJan-R Brewer.Carías. Cambio Político v Rejor-
raa, cit .. capítulos 2, 13 Y 14.

73. Art. 94. En tal sentido se orienta la Ley del Seguro Social Obligatorio de 11 de
julio de 1966 en ca N'! 1.096, Extr. de 64-67.

74. Art. 94.



r.os SUPUESTOS PüLlTlCOS 295

Los derechos económicos

La Constitución, además de los derechos individuales y de los dere
chos sociales, destina también un capítulo especial a la reguJación de
(os derechos de carácter económico y, particularmente del derecho a la
libertad económica y del derecho de propiedad, definiendo además
todas las características del régimen económico mixto de la República,
con una creciente participación activa del Estado en la conducción del
proceso de desarrollo."

En efecto, de acuerdo con la Constitución, todos tienen el derecho
de dedicarse libremente a las actividades lucrativas de su preferencia,
sin más limitaciones que las previstas en el propio texto constitucional
y las que establezcan las leyes por razones de seguridad, de sanidad y
otras de interés social." El margen de limitaciones a la libertad econó
mica, por tanto, es sumamente amplio, por lo que no hay duda en con
siderar que la libertad económica ilimitada, base del liberalismo, en
Venezuela quedó en la historia; y particularmente por las limitaciones
derivadas de las posibilidades de intervención del Estado para planificar,
racionalizar y fomentar la producción, y regular la circulación, distri
bución y consumo de la riqueza, con el fin de impulsar el desarrollo
económico del país;" es decir, para crear nuevas fuentes de riqueza,
aumentar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía
nacional," todo ello dentro de los principios de justicia social que asegu~

tea a todos una existencia digna y provechosa para la colectividad."
Dado el carácter mixto del sistema económico de Venezuela, las nece
sidades de protección de la libertad económica frente al poder público,
sin embargo, y aun cuando todavía importantes, han abierto el paso
a otro tipo de protecciones a la, propia libertad económica, pero en este
caso, frente al abuso del propio poder privado desarrollado a su amparo.
El problema lo prevé la propia Constitución al exigir que "la Ley dictara
normas para impedir la usura, la indebida elevación de los precios y,
en general, las maniobras abusivas encaminadas a obstruir o restringir

75. V" 1<, indicado en el parágrafo 4.
76. Art. 95.
77. Art. 9R
78. Art. 95.
79. Idem. En relación a las limitaciones a la libertad económica, V. Sentencia de la eS}

en SPA de 5·6·67 en GF N9 56, 1968, p. 164, Y la doctrina de la Procuraduría
General de la República en Doctrina PGR 1966, Caracas, 1967, pp. 179 Y ss., Y
3U2 y ss.
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la libertad económica"." Estas protecciones, indudablemente que tienen
una importancia fundamental en el mundo moderno, de manera que la
libertad económica y la propia Ley no se conviertan en un arma utili
zada contra el pueblo y principalmente, contra los débiles económicos,"
particularmente por el poder económico privado.

Tres tipos de protección a la libertad económica prevé entonces la
Constitución. En primer lugar, la protección contra la usura y, por tanto,
la necesidad de q"e el Estado intervenga en la limitación de la libertad
contractual para proteger a los débiles económicos. En tal sentido, por
ejemplo, y después de haberse superado las aberrantes situaciones que
produjo el liberalismo imperante durante el siglo pasado," desde 1946
hasta 1974 estuvo vigente un Decreto-Ley contra la usura que limitaba
el tipo máximo de interés a estipularse en los contratos de préstamo de
dinero, al 1 por ciento mensual (12 por ciento anual), considerándose
como usura todo porcentaje superior a dicho límite, sometida, como
delito, a penas de privación de la libertad."

El segundo tipo de limitaciones a los abusos de la libertad econó
mica, se refiere al poder del Estado de impedir la indebida elevación
de los precios, es decir, de regular los precios de los bienes destinados
al consumo." Frente a un proceso de industrialización altamente prote.
gido a través de un mecanismo de sustitución de importaciones, induda
blemente que la prctección al consumidor se convierte en una exigencia
ineludible por parte del Estado, frente a los productores y comerciantes.
Sin embargo, en Venezuela hasta 1974, una de las situaciones increíbles
derivadas de la ausencia de normativa jurídica adecuada para conducir
el proceso de industrialización, fue la ausencia de un cuerpo de normas
que permitiera al Estado regular adecuadamente los precios de los artícu
los de primera necesidad. En 1974, por ejemplo, los mecanismos de pro
tección del consumidor frente al alza de precios derivados del oneroso
proceso de industrial ización o de las tendencias inflacionarias mundiales,

80. Art. 96.
81. Tal corno lo sugiere el título de la obra editada por Robert Lefcourt (ed.}, Laur

A/;'1inst fh e Peop]e.. New York, 1971.
82. v., lo indicado en el parágrafo 3.
83, V" Decreto-Ley de 9 de abril de 191\6 de Represión contra la Usara en CD 21.980

de 9-4-46. Este Decreto [ue parcialmente derogado por la Ley de Protección al
Consumidor de 5-8-74 publicada en ca 1.680 Exrr. de 2-9-7·1, cuyo artículo 6Q

remitió -3 una decisión del Ejecutivo Nacional la fijación del tipo máximo de interés
en las operaciones de crédito o de financiamiento.

84. Arts. 96 y 93.
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estaban establecidos en el Decreto N-' 176, dictado el 15 de agosto de
1944, en la situación de emergencia de suministros provocada por la
guerra mundial, en virtud de una suspensión de garantías constitucio
nales consagradas en la Constitución de 1936, vigente en aquella época.
Este Decreto, en efecto, treinta años después, era el instrumento con 'lue
contaba el Estado para regular los precios de los artículos de primera
necesidad, y para utilizarlo, durante todo ese lapso, materialmente fue
necesario mantener suspendida la garantía constitucional de la Libertad
económica." Desde el punto de vista jurídico-económico, la sociedad ve
nezolana vivió entonces por un lapso de treinta años, en un permanente
estado de emergencia económica, pues sólo mediante esa emergencia
y la suspensión de1 derecho a Ia libertad económica, por ausencia de legis
lación adecuada, fue 'lue el Estado pudo regular Jos precios de los
artículos de primera necesidad y proteger al consumidor. Fue sólo en
el campo de los productos agrícolas, en virtud de las disposiciones de la
Ley de Mercadeo Agropecuario, que se previeron legislarivamente pode
res para la regulación de los precios de los mismos. Esta situación fue
remediada en 1974 al prornulgarse la Ley de Protección al Consumidor,"
que contiene normas relativas a la regulación de precios máximos para
bienes y servicios de primera necesidad; a 13 publicid.1d comeró<d e
industrial; a las garantías contra defectos o mal funcionamiento; y a
la normalización y a la certificación de calidad de los bienes de consumo.

El consumidor, por tanto, puede decirse que fue el gran ausente de
las regulaciones y protecciones de nuestro régimen jurídico, siendo hasta
1974, objeto de protección indirecta e inorgénicamente prevista en
algunos casos particulares. En efecto, eJ productor y el comerciante, muy
poca o ninguna responsabilidad efectiva tenia frente a los perjuicios y
daños que pudieran causarle a los consumidores los bienes producidos o

85 Es de destacar que el mismo día en que se pIOJl1u1~ó lu Constitución, el 23 de enero
de 1961, el Presidente de la República d,ero un Decreto de suspensión de la
garantía constitucional de la libertad económica, aún vígente en 1975. V. Decreto
N" 455 de 23·1·61 en GO 26.464 de 24·}·61.

86. Ley de 5-8-74 en GO NQ 1.680, Extr. de 2·9-74, La Ley de Mercadeo Agropecuario
de 4-8>70 en CO N° 29.298 de 21-8-70. autorizó al Ejecutivo Nacional para
adoptar las medidas necesanas para impedir la indebida elevación de los precios
de los productos agrícolas. V. Allan_R. Btewer"Carías. Derecbo y Desarrollo, Cara·
cae 1971, PI', 32 y 33. La Ley de Mercadeo Agrícola creó a la Corporación de
Mercadeo Agrícola como ente autónomo, y la Ley de Protección al Consumidor creé
la Superintendencia de Protección al Consumidor como dependencia del Ministerio
de Fomento.
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vendidos," salvo las vías de responsabilidad civil previstas en el Código
Civil; y las regulaciones concernientes a las pesas y medidas, marcas y
denominaciones comerciales y propaganda comercial" eran manifiesta
mente insuficientes. En particular, en el campo de la publicidad, la situa
ción del consumidor no podía estar más desasistida, sólo existiendo
indirectamente, algunas limitaciones de protección por motivos sanita
rios." En términos generales puede decirse, entonces, que las remrlacio
nes de protección al consumidor o eran insuficientes o eran muy anticua
das, salvo por lo que se refiere a las regulaciones y control sobre los ban
cos y otros institutos de crédito;" sobre las empresas de seguro y rease
guro;91 sobre las ventas con reserva de dominio;" sobre las ventas de
parcelas," y sobre las ventas en propiedad horizontal." Una regulación
general, en este campo, que es necesario destacar, aun cuando dictada en
1946, es la Ley contra el Acaparamiento y la Especulación, que otorga
poderes sancionadores a la Administración para evitar el acaparamiento
de bienes por productores y comerciantes, e inclusive autoriza el comiso
de los productos sin indemnización." Además, la libertad contractual en
materia de arrendamientos de inmuebles urbanos ha sido también regu-

R,7. V., en general, Gordon Borne and Anbrey L. Diamond. The Cf}llfll1l1er, Socierv .md
tbe Lau-, 1973.

38. La Ley de Medidas y su aplicación de 15-12-6-1; la Ley de Propiedad Industrial
de 2-9·55 }' la Ley sobre Propaganda Comercial de 30-8-4 ..-1. V. en G'O N" 27.619
de 15·12-64, N9 25.227 de 10·12-56 y N? 21.503 de 6-9-44.

89. Tal como, por ejemplo, el Reglamento General de Alimentos lo prevé respecto de
la propaganda en la venta de aiintectos r bebidas. V., en general, F. Hung Vailant,
La I"ep,u[ación de la ,{(lit·id,Id j)//blicital"ú, Caracas, 1972.

90. V. la Ley General de Bancos y otros Institutos de Crédito de 22-4·75 en G'O
N< 1.742 Extr. de 22·5-75.

91. Ley de Empresas de Seguro y Reaseguro de 22·4-75 en GO 1.713 Extr. de 22-J-75.
Por lo general, las Superintendencias de Seguros y Bancos, como dependencias del
Ministerio de Fomento y del Ministerio de Hacienda, respectivamente tienen a su
cargo el control de las actividades bancarias y aseguradoras y la protección del con
sumidor, mediante la aprobación previa de la mayoría de [as formas. de contratos y
pólizas.

92. La protección de los consumidores <:0 las operaciones de venta de bienes muebles con
reserva de dominio se estahleciú desde (955 con la ley de Ven ras con Reserva de
Dominio de 29-12-58 en CO N? 25.856 de 7-1·59.

9:'l. Para evitar los abusos originadl),,) ('11 la venta de inmuebles urbanos con motivo del
proceso de urbanización, en 1960 se dictó la Ley de Venta de Parcelas del 9-12-60
en GO 26.f28 de 9-12-60.

9"1. El aug~ de la modal~~ad de venta de inmuebles urbanos en propiedad horizontal
provoco la promulgación de la Ley de Propiedad Horizontal de 15·9-58 en CO
N') 25.760 de 15·9·68.

95. La Ley contra el Acaparamiento y la Especulación de 2·8-47 en GO N'.' 22.)80
de 7-8.tl7.
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Jada e intervenida desde la década de los cuarenta, de manera que, modi
ficándose las normas del Código Civil, la autonomía de fa voluntad, en
lo que se refiere a la fijación del canon de los arrendamientos, está limi
tada. Conforme a. la Ley de Regulación de Alquileres de 1~ de agosto
de 1960,9') corresponde a la Administración la determinación unilateral de
los cánones de arrendamiento de todos los inmuebles urbanos, facultad
que ha sido extendida a los inmuebles rurales mediante la Ley de Refor
ma Agraria, en cuyo caso, corresponde la determinación al Instituto
Agrario Nacional."

Por último, dentro de las limitaciones gue la Constitución prevé
como protección a la libertad económica. por una parte exige que la Ley
dicte normas destinadas a impedir "las maniobras abusivas encaminadas
a obstruir o restringir la libertad económica"," y por la otra, prohíbe
directamente los monopolios." Lamentablemente, sin embargo, en Vene
zuela hasta 1975 no se había dictado ninguna ley contra los monopolios
o las prácticas restrictivas a 1'<1 competencia, y el hecho de que determi
nadas industrias tuvieran la exclusividad fáctica de la producción de
determinados bienes, con las consecuentes maniobras relativas a los pre
dos, no pudo ser realmente evitado por el Estado; sea que se tratara de
una sola industria que operase en monopolio o de un grupo de industrias
que controlasen el mercado mediante acuerdos o convenios.t'"

Además de la consagración del derecho a la libertad económica y
sus limitaciones y protecciones, la Constitución garantiza también el
derecho de propiedad, pero de ninguna manera como un derecho abso
Iuto, sino esencialmente relativo, como el que más: "En virtud de su

96. v, en GO N· 26.319 de 1·8·60. V. AlJan·R, Brewer-Carias, "Estudio sobre la
Ley de Re,l\Uladón de Alquileres de 1~ de agosto de 1%0·', en Ret'ÍJfa del Colegio
de Abogados del Distrito Fedetal, N~ 1n, Caracas. 1960, pp. 217 Y ss. V, las
decisionl$ de la Corte Suprema sobre esta materia en Allan·R. Brewer-Carias,
/ur/rprudenóa de la Corle Suprema. dt., Tomo 1, pp. 465 Y ss.

97. La Ley de Reforma Asraria de 5·3·60 en GO N~ 611, gxrr. de 19·.'\·60 limitó,
asimismo, la autonomla contractual en el campo de Jos arrendamientos rurales.

98. Art. 96.
99. Att. 97. Medidas que. tal ('01'(10 lo señala la Exposición de Motivos de la Consti

tución, tienden " "iJllr{'di~ tod~.< "qllellas man;ftst3cLones de prednrr,inio que en el
campo eronómico suden t'jtlv'rSe en detrimento de b efectiva libertad del meno.'
fuerte".

lOO En 197-1 se presento al CongresO un proyecto .le Ley Anti.Monopolios y de Protec
ción al Consumidor que realmente no regulaba dicha protección y era permisiva -en
lugar de prohibitiva_ respecto a los Monopolios y Carteles. Dicho proy~to fue mo·
dificado y con fecha 5·8·71 se aprobó una ley de Protección al Consumidor (V.
en ca N" 1.680, Extr. de 2-9-74), sin re¡;:uJaciones reaüvas a los monopolios.
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función social la propiedad estará sometida a las contribuciones, restric
ciones y obligaciones que establezca la Ley con fines de utilidad pública
o interés general".'" La propiedad, por tanto, ha sido regulada en la
Constitución, en tanto que objeto de limitación,"'" y como tal, se prevé
expresamente la expropiación por causa de utilidad pública o interés
social,':" se prohíbe la confiscación salvo algún caso cspcctal;'?' se prevé
la reversión de los bienes afectos a la exploración o explotación de LIs
concesiones mineras y de hidrocarburos, los cuales al extinguirse por
cualquier causa las concesiones, pasarán en plena propiedad a la Nación,':"
se afectan al servicio del público los ferrocarriles, carreteras, oleoductos
y demás vías de comunicación y de transporte construidos por empresas
de explotación de recursos naturales;'?" se declara contrario al interés
social el régimen latifundista,':" y se prevén limitaciones al aprovecha
miento de los recursos naturales.':" Todas estas limitaciones autorizadas
por la Constitución han dado lugar a la promulgación de una serie de
normas legales, de manera de hacer efectivas algunas de ellas: Ley de
Expropiación por Causa de Utilidad Pública o Social, Ley sobre Bienes
Afectos a Reversión en las Concesiones de Hidrocarburos, la Ley de Refor
ma Agraria y la Ley Forestal, de Suelos y Aguas. H19

Aparte de los derechos de carácter económico que expresa y directa
mente prevé la Constitución, puede asimismo identificarse un tercer dere
cho indirectamente consagrado -tratándose también, en este caso, de
una expectativa de derecho-, pero no por ello ausente de protección:
el derecho de los campesinos y trabajadores rurales a ser dotados de tie
rras, cuando carezcan de ellas, para lo cual la Ley debe disponer Jo con-

101.
102.

103.

Ul4.
105.
106.
107.
lOS.
109.

Art. 99.
Sobre las limitaciones a la propiedad. V. Sentencias de la CftC en SF de 1'J·12-?d
en M. 1934, pp. 240 Y SS.; Y de 15-2-38 en M. 1939. pp. 452 Y SS.; de la CFS en SPA
de 20-11-36 en M. 1937. pp. 226 Y SS., Y de 10-1-'11 en M, 1942, pp. 106 Y ss.: Y
de la Cf'C en CP de 4·(,·52 en CF NO;> 11, 1952, pp. 27 Y ss. V .. además, la doctrina
de la Procuraduría General de la República en Doc!rin.< pCR 19(¡3, Caracas, 1964,
pp. 185 Y ss., Y Doctrina PGR 1972, Caracas, 1973, pp. 71 Y ss. .. ,.
Art. 101. V. AlIan-R. Brewcr-Carfas, Le Expropiacíán PUl' cama de sailid:..¡d p"b¡'Cd
o social, Caracas, 1966,
Arts. 102 y 250.
Art. 103.
Art. 104.
Art. 105.
Art. 106.
Dichas Leyes, respectivamente son de 6-11-47 en GO N" 22.458 de 6-11-47
(reformada parcialmente por Decreto N Q 184 de 25-4-58 en 6"0 N9 2.'5.642 de
25-4-.58); de 30-6-71 en GO NQ 29.577 de 6-8-71; de 5-3-60 en GO NQ 611, Exrr.
de 19-3-60; y de 30-12-65 en GO N° 1.00,1, Extr. de 26-1-66.
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docente.':" En realidad, se trata de una obligación impuesta al Estado
de dictar la Ley que conduzca a la. eliminación del latifundio y a la con
secuente dotación de tierra, lo que se produjo al promulgarse 13 Ley de
Reforma Agraria de 1960. Dicho derecho indirecto de los campesinos
y trabajadores rurales, sin embargo, lejos está aún de haber sido garan
tizado cabalmente, a pesar de todos los progresos realizados en el campo.

Los derccbos políticos)' la regulacióa ronsmuáonel
de Jos derechos )' garantías

Por último, y también en el orden de los derechos consagrados en
la Constitución, se prevén los derechos políticos, reservados a los ciuda
danos; el derecho activo y pasivo al sufragio,'!' el derecho a ejercer
funciones públicas;':" el derecho a asociarse en partidos polítícosr'" el
derecho de manifestar pacíficamente y sin armas,'l4 y el derecho de asilo
político.'''' Los referidos derechos, pcrcrcuiarmente Jos del ejercicio del
sufragio y de asociarse en partidos políticos han sido analizados anre
riormente.':"

Ahora bien, no todos estos derechos tienen igual consagración cons
titucional. No sólo algunos, en realidad, 11aJ] sido consagrados como
meras expectativas de derecho cuya actualización depende enteramente
del Legislador, tal como se señaló anteriormente, sino que incluso en
los derechos directamente consagrados por el constituyente pueden dis
tinguirse diversas graduaciones: En algunos casos se trata de derechos
absolutos, que no admiten restricciones, suspensiones ni limitaciones en
su ejercicio; en otros casos, se trata de derechos que no pueden ser limi
tados por el Legislador, aun cuando su ejercicio puede ser restringido
o suspendido temporalmente; en otros casos, se trata de derechos que

na. Art. 105 de- J¡t Constitución.
111 Arts. 110, 111, 112 Y 113, regulados en la Ley Orgánica del Sufragio de 6·9·73

en GO 1.609 Extr. de la misma fecha.
112. Art. 112, regulado en la Ley de Carrera Administrativa de 3-9·70 en GO N9 1.428.

Extr. de ·j·9·70 modificada por Decreto-Ley N''' 914 de 13·5-75 en GO 1.745 Extr.
de 23'5-75.

113, Ayt.. 114. Regulsdo en la ley de Partidos Políticos, Reuniones y Manifestaciones
Pubhcas de 15·12-64 en GO N9 27.725 de 30·4·65.

1104. Art. 1\5.
u a. Art. 116.
116. V. lo indicado en el parágrafo 10. P~ra un análisis estrictamente jurídico de estos

derechos V. A/Jan·R. Brcwer-Carlas, El Régimm /urídiC()·Administralil'O de la Nacio_
maldad y Ciudadanía Ven~zol""dJ, CaraCdJ. 1965 y El Esranao del Flmcion"rio
Público eII /a L<'y de C",-,-n.l Admi"iHr"¡i",,, Ca~SC¡lS, 1971.
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pueden ser limitados o regulados en aspectos específicos por el Legisla
dor; en otros casos, puede tratarse de derechos que pueden ser regulados
o limitados sin restricciones por el Legislador, y por último, puede tra
tarse de derechos que requieren de regulación legal para poder ser
ejercidos.

En efecto, puede decirse que San derechos fundamentales de carác
ter absoluto, el derecho a la vida; el derecho a no ser incomunicado,
ni sometido a tortura o a otros procedimientos que causen sufrimiento
físico o moral; y el derecho.r no ser condenado a penas perpetuas o
infamantes o a penas restrictivas de la libertad personal por lapsos mayo
res de treinta años. 1 1

; Estos derechos, ni pueden ser limitados en forma
alguna por el Legislador, ni pueden ser restringidos o suspendidos en
su ejercicio por actos de gobierno, ni siquiera en los casos de emergen·
cia o conmoción que pueda perturbar la paz de la República o de graves
circunstancias que afecten la vida económica y social. ll B Salvo estas solas
tres excepciones, todos los derechos y garantías constitucionales admiten
algún tipo de limitación o restricción y, por tanto, tienen carácter
relativo.

En primer lugar, el texto constitucional consagra una serie de dere
chos fundamentales que si bien no pueden ser limitados por el Legisla
dor pueden, sin embargo, ser suspendidos o restringidos por actos de
gobierno, temporalmente, en situaciones o circunstancias excepcionales.
En este grupo se incluyen el derecho a ser protegido contra los perjui
cios al honor, reputación o vida privada;'!" el derecho a no ser obligado
'a prestar juramento ni constreñido a rendir declaración o reconocer cul
pabilidad en causa penal contra sí mismo o contra otras personas expre
sadas en el texto constituciona l ;':" el derecho a no continuar detenido
después de dictada orden de excarcelación por la autoridad competente
o una vez cumplida ]a pena impuesta;J~l el derecho a no ser sometido
a juicio por los mismos hechos en virtud de los cuales hubiere sido juz
gado anteriormente;'?" el derecho a la igualdad ante la ley y a la no dis
criminación;'>' el derecho a la libertad rclijriosa,':" el derecho a expre-

117. Articules '58, 60,3 y 60,7 de la Constitución.
] IS. Art. 241.
119. Art '59.
120. Art. 60, ·1.
12L. Art. 60,6.
12::2. Art. 60,8.
123. Art. 61.
12·1. Art. 65.
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sar el pensamiento y a informar;':" el derecho de petición y a obtener
oportuna respuestar'" el derecho a ser juzgado por sus jueces naturales,
a ser juzgado sólo por penas establecidas y preexistentes y el derecho a
la defensa;m el derecho de reunión;':" el derecho a la protección de la
salud:':" el derecho a la educación;':" el derecho al trabajo,':" y el dere
cho activo al sufragio.':" No todos estos derechos, sin embargo, pueden
ser ejercidos a plenitud, directamente, en virtud de su consagración cons
titucional, pues en algunos casos, dada la redacción de la norma respec
tiva, alguna regulación legal es necesaria para hacerlos efectivos; tal es
el supuesto del derecho a ser protegido contra los perjuicios al honor,
reputaci6n o vida privada;':" el derecho a obtener oportuna respuesta
derivado del derecho de petidónr'" el derecho a la protección de la
salud;':" el derecho a la educación;':" el derecho al trabajo.':"

En todos estos derechos, es indudable que una normativa adicional
de carácter legal es indispensable c¡ue establezca las vías o recursos lega
les destinados a '.lsegurar fa protección contra los perjuicios al honor,
reputación o vida privada; que establezca cuándo se considera o no opor
tuna la respuesta a las peticiones; en qué forma el Estado protegerá In
salud o asegurará el acceso de todos a la educación: y en qué forma se
asegurara el derecho al trabajo.

En segundo lugar, dentro de los derechos consagrados en la Cons
titución, pueden distinguirse aquellos (lue sí admiten en su ejercicio
limitaciones de carácter legal, pero en aspectos específicamente señalados,
además de admitir suspensión o restricción por acto de gobierno. Dentro
de esta categoría de derechos, se pueden incluir: el derecho a no ser
condenado a causa penal sin haber sido notificado personalmente de los
cargos y oído "en la forma que indique la Iey";':" el derecho a la invio
labilidad del hogar doméstico salvo los allanamientos permitidos para

125. Art. 66.
126. Art. 67.
127. Arts. 68 v 69.
128. Art. 71.
129. Art. 76.
no. Arl. 78.
1~1 Art.84.
J:,2. ArC. 111.
133. Are. 59.
U4 Arl. 67.
13') Art. 76.
136 Arl. 78.
137. Art. 8-1.
138. Art. 60,5.
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cumplir "de acuerdo con la ley las decisiones que dicten los tribuna
les";':" e! derecho a la inviolabilidad de la correspondencia salvo los
casos de ocupación judicial "con e! cumplimiento de las formalidades
legales" o de inspección O fiscalización de los documentos de contabili
dad "de conformidad COn la ley",':" y el derecho a ejercer funciones
públicas o a ser elegido salvo las restricciones "derivadas de las condi
ciones de aptitud que, para e! ejercicio de determinados cargos, exijan
las leyes".':"

En tercer lugar, otra serie de derechos constitucionales, están con
sagrados de tal forma que admiten regulaciones y limitaciones de orden
legal de carácter materialmente amplio. En tal caso están el derecho
a no ser preso o detenido, a menos que sea sorprendido in fraganti, sino
en virtud de orden escrita de! funcionario autorizado para decretar la
detención "en los casos y con las formalidades previstos por la ley";'"
el derecho a no ser privado de la libertad por obligaciones cuyo incum
plimiento no haya sido definido "por la ley como delito o falta";':" el
derecho a no ser objeto de reclutamiento forzoso ni sometido al servicio
militar "sino en los términos pautados por la ley" ;1,\4- el derecho, a la
libertad de tránsito "sin más limitaciones que las establecidas por la
ley;':" el derecho al ejercicio de! culto sometido a la suprema inspección
de! Ejecutivo Nacional, "de conformidad con la ley";':" el derecho 'a

dedicarse a la actividad lucrativa de la preferencia de cada quien "sin
más limitaciones que las previstas en esta Constitución y las que establez
can las leyes por razones de seguridad, de sanidad u otras de interés
social";" e! derecho de propiedad, sometidos a "las contribuciones, res
tricciones y obligaciones que establezca la ley con fines de utilidad públi
ca o de interés social";':" el derecho a asociarse en partidos políticos
regulado por el Legislador para asegurar su carácter democrático y su
igualdad 'ante la ley;':" el derecho a manifestar "sin otros requisitos que

139. Art. (j2.
140. Art. 63.
1-11. Art. 112. La Corte Suprema, sin embargo, ha admitido otras limitaciones al derecho

pasivo al sufragio, como In necesidad de que el elegido esté rnscnto en el Registro
Electoral. V. Sentencia de la csr en SPA de 9-<j-{)9 en GF !\'! 61, 1969, pp 42 Y 56

142. Art. 60, 1.
143. Art. 60, 2.
144. Art. 60,9.
1·-¡'). Are. 64.
1'-U;. Art. 65.
117. Art. 96.
148. Art. 99.
1,19. Art. 114.
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los que establezca la ley".':" Dentro de esta categoría d~ derechos d~be

señalarse que la delegación constitucional hacia el Legislador ha sido
de tal naturaleza que en algunos casos los derechos no pueden .ejercerse
sin la regulación legal, como, por ejemplo, en el derecho a utilizar los
órganos de la administración de justicia "en los términos y condiciones
establecidos por la ley";"" el derecho de asociarse con fines Lícitos "en
conformidad con la ley", m y el derecho de huelga "dentro de las con
diciones que fije la ley" o "en los casos en que aquella determine" en
los servicios públicos.m

El amparo

En todo caso, la consecuencia fundamental que produce la consa
gración constitucional de (OS derechos y garantías, es la previsión de
una serie de medios de protección destinados a asegurar el ejercicio
de dichos derechos y a impedir restricciones o limitaciones abusivas
o ilegales. Estos medios jurídicos de protección de estos derechos son
el recurso de amparo, el recurso de inconstitudonalrdad y el recurso
contencioso-administrativo.154

En efecto, tal como lo hemos señalado, la Constitución, al esra
blecer los derechos individuales, sociales, económicos y politices, garan
tiza que el goce y ejercicio de los mismos será amparado por los tribu
nales.':" Con ello, la Constitución de 1961 dio entrada en el ordena
miento jurídico venezolano al recurso de amparo, no sólo respecto 'a la
libertad personal como lo había previsto la Constitución de 1947/56 sino
respecto de todos los derechos y garantías "que la Constitución esta
blece".':" La previsión constitucional, sin embargo, supeditó el ejercicio
del recurso de amparo a lo que la ley estableciera, por lo que "a fin
de no dejar en suspenso su eficacia hasta la promulgación de la ley

150.
151.

152.
153 .
154.

155.
156.

157.

Art. 115.
Art. 68. Cfr. Sentencia de la eS] en SPA de 14·12·70 en GF N° 70 1970, pp- 179
a 185, publicada también en ca N" 29.434, de 6.2.71. '
Art. 70.
Art, 92.
Sobre el control de la constltucionahdad de los actos del Poder Público, V. lo lndi.
cado en el p¡t¡;ágrafo 13
Art. 49.
Art. 32. V. en Luis Mariñas Otero, L"s Com!itucionn de V"ne:ud", Madrid, 1965.
p. 1143.
Art. 49.
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respectiva, se consagra en las Disposiciones Transitorias, e! derecho de
babeas corpus, reglamentándolo de manera provisional".'"

En esta forma, la Disposición Transitoria Quinta reguló e! "amparo
a la libertad personal, hasta que se dicte la ley especial"; norma aún
vi"ente en 1975 por la ausencia de la prometida -constitucionalmente-
leY reglamentaria del recurso. El resultado de esta situación ha sido
evidentemente que, con la sola excepción de la libertad personal me
diante la transitoria regulación de! babeas corpus, los demás derechos
y garantías constitucionales han carecido de protección mediante e!
recurso de amparo, por lo que la falta de! Legislador aquí también
ha sido insólita: por la ausencia de legislación, un preciso medio de
control judicial de las arbitrariedades de la Administración, ha resultado
inexistente, debido al carácter programático de la norma constitucional.n9

Las precisas disposiciones de la Constitución, en el sentido de
prever directamente sólo e! amparo a la libertad personal,':" sin em
bargo, no fueron obstáculo para que algunos jueces de instancia, por
las insuficiencias constitucionales, hacia finales de la década de los sesenta,
comenzaran a admitir recursos de amparo para proteger otras libertades
o garantías distintas de la libertad individual.!" El problema interpre-

153. V., Exposición de Motivos del Proyecto de Constitución, en RI·D, N'" 21, Caracas
1961, p..)81.

159 V. sobre ello lo indicado en el parágrafo 7.
160. En este sentido fue tradicional el criterio de la Procuraduría General de la Repú

blica. V'o por ejemplo, doctrina de 14-10-65 en Doctrrna PGR 1965, Caracas, 1966,
Pp. 20 Y ss.: Y doctrina de 23-2-66 en Doctrina PGR 1966, Caracas, 1967, Pp- 267
Y siguientes.

161. Por sentencia del 13-9-G8 del Juez Séptimo de Primera Instancia en lo Penal del
Distrito Federal, c;-nf.irmada por fallo de 4-10-68 de la Corte Superior Segunda
en lo Penal del Distrito Federal, se otorgó amparo a un ciudadano contra un acto
administrativo que ordenó la detención de su automóvil en virtud de que el mismo
no h.rbia sido importado regJ.!armente al país. Asimismo, con fecha 14-,1-69 otro
juez de Primera Instancia en 10 Civil del Distrito Federal, acordó recurso de amparo,
confirmado por decisión de 14-7-69 de la Corte Superior Segunda en lo Civil y
ll'1crcaotil del Distrito Federal, contra un acto de la Polida Técnica Judicial que
detuvo a un particular y se le obligó a reconocerse como padre de un menor y a
pagar una pensión alimentaria. Estas decisiones, tornadas de referencias contenidas
en la publicación periódica Shnesis [urídica (Escritorio Santana Mujica ) fueron
cementadas por dicha publicación en los siguientes términos: "Como un paso for
mativo del lento avance de raiestro país hacia un eficiente estado de derecho, ha
de apuntarse las iniciales sentencias, derivadas de jueces penales y civiles, donde se
derrota la tesis restrictiva, que se sostuvo inicialmente de que el amparo no era aplica.
blc en el país, pese a su consagración en la Constitución, porque carecía de regla
rnentactón. Ahora se sostiene que cualquier juez es competente para conocer y decidir
el amparo, que el fallo drrt.nlc no tiene consulta, que la ausencia de procedi
miento no impide la procederme del amparo, porque la Constitución dice: «la
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tarivo, sin embargo, pronto habría de ser resuelto por la Corte Suprema
de Justicia a finales de 1970,'02 al señalar, en relación a la Disposición
Transitoria Quinta, que "la protección de cualquier otro derecho -esta
blecido o no en la Constitución-e- queda excluido del campo de apli
cación de esa norma, por ser evidente la intención del const.tuyente
de limitar su alcance al caso expresamente previsto por ella", califi
cando las decisiones adoptadas por jueces de instancia en lo penal ampa
rando otros derechos distintos a la libertad personal, como "extralimi
tación de atribuciones" .1~S

En todo caso, el recurso de amparo no es el único medio jurisdic
cional de protección y amparo de los derechos constitucionales contra
actos arbitrarios de la Administración, por lo gue aun cuando haya sido
limitada la procedencia del recurso de amparo a la libertad personal
hasta tanto se dicte la ley respectiva, ello no significa que frente a actos
administrativos arbitrarios, violatorios de derechos individuales, los p.1r
riculeres afectados se encuentren desasistidos. Al contrario, éstos pueden
o utilizar las vías ordinarias>" o las vías de control jurisdiccional de la
legalidad de los actos administrativos ante la jurisdicción contencioso
administrativa."? Es más, en caso de regularse Jegalmenl'e el recurso

falb de ley reglaMe<ll~ria de estos derechos no menosc~ba el ejercicio de los mismos»
(Art, 50 eN), y Se otOrga ante cualquier acto público o privado, que desconozca,
disminuya o menoscabe las ,c;araotiJs constitucionales". Este o·jlerío, sin emborgo,
era evideotemeote erróneo 00 sólo por b preósjón de! texto eonstitudOllal sobre
la procedenci. del amparo sólo sobre b libertad personal hns!.l que no se dictara la
wrrespondiente ley, sino porque tal recurso no procedería nunca contra actos "pr;
vados" sine sólo contra actos públicos.

162. En la Sentencia de la CS} el] SPA de 1l·11·70 en co N° 1.447, el(tra.ordínarjo,
d .. 15-J1·10, PP. 27 Y lB, ya se vislumbra fa interprctacfón qu" postcncrtuente se
udoptaría: "A diferencia de otras situaciones en relación a las cuales el Congr60
aÚn no ha determinado por ley, cuál es el juez competente y el procedjmieot~
a seguir a fin de obtener amparo judicial. .,

163. V. Sentencia de la e") en SPA de 1.j.l1-70 en CO N° 29.<4H de 6-2.71, pp. 219.981
l' 219.985, Y en GF N" 70, 1970, PP. 179 Y ss. Esta decisión fue ratificada pOI
sentewia de la misma Corte de 26_·1·71 en GO N° 1.478. Extr. de 16-7·71, p. 31,
yen Repertorio Forense N° 1.741 de 12'~_71, pp. 1/ Y SS.; Y por Acuerde de 24·4·72
..o CO N' 29.788 de 25·4-72, p. 122,8(,5. El criterio de la Corte habla sido también
ti de la procur:1duria General de la Rept;bEca. V. Docrrina PCR 1970, Caracas,
1971, pp. 37 Y ss.; Y las referencias en Nota N' l(,(l de "S~~ p<lr:í$r~f(> 12.

164. En los casos en que la "acción esté dirigida a la defens~ de derechos definidos y
protegidos pOr el derecho ,<1mún", co,~'o los que seri~n objeto de acciones posesori·.JS,
V. Sentencia de la CS) en SPA d~ 11-11-70, en CO N" 1,447 de 15-12.70, p. 27.

165. En t~1 sentido, la Corte Suprema ha s<;iíaJado frente J un acto adlllinistrath'o ,le
expulsión de un extranjero de! país resputo del cual se solicitó amparo. que "cali_
ficado como ha sido de acto admini5tLlljvo la medída de expulsión en referencia,
es ubvio que el intel'esJdo puede ¡'~Ll1rtjr ante la Corte, si considera que el acto
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de amparo, habría que excluirlo en los supuestos en que están previstas
otras vías de amparo o protección jurisdiccional en el ordenamiento
jurídico, como podrían ser el recurso contencioso-administrativo!" o las
acciones posesorias, En todo caso, es evidente que hasta que no se dicte
dicha ley, los particulares están desasistidos frente a las violaciones de
sus derechos y garantías constitucionales cometidas por la Administra
ción por vías de hecho, es decir, mediante actos materiales en los cuales
la actuación arbitraria de la Administración no está respaldada en un
acto administrativo.

Por último, debe señalarse que la institución del recurso de amparo
es concebida en el ordenamiento constitucional venezolano, siguiendo
la orientación del derecho comparado latinoamericano, como un medio
jurídico de protección contra las actuaciones del Estado que lesionen
o menoscaben los derechos y garantías constitucionales, por lo que no
procedería en ningún caso contra actos de particulares que afecten a
otros particulares.':" Las vías judiciales ordinarias están precisamente
abiertas en estos casos,

El control político y fiscal

Pero, aparte de los medios jurisdiccionales de protección a los
derechos y garantías constitucionales," el ordenamiento jurídico ha
ido perfilando diversos mecanismos parlamentarios o administrativos

es nulo por inconstituclonalidnd o ilegalidad", por 10 que decidió que la sentencia
del Juez de Primera Instancia er; 10 Penal que otorgó el amparo "carecía de juris
dicción pera conocer y decidir sobre el mismo, ya que su competencia se limita a
conocer del recurso de htlbr;as corpus". V. Sentencia de la CS] en SPA de 26·,1-71
en ca N' 1.178, extraordinario, de 16·7-71. V., en general, J .G. Sarmiento Núñcz,
"El amparo contra los actos administrativos", en .Mi1JuteJio Público, Caracas, enero
abril, 1971, pp. 127 a 132.

]66. Debe señalarse, en todo C2S0, que el recurso de amparo no está previsto en el orde
nuniento constitucional venezolano, cerno una institución comprensiva o sustitutiva
del control de la legalidad de los actos administrativos por la vía contencioso
administrativa, corno podría serlo en otros sistemas jurídicos, como el mexicano (V,
en particular. H. Fix Zamud¡o. "Algunos aspectos comparativos del derecho de
amparo en México y Venezuela", en Libro Homenaje a Lorenzo Herrera Mendoza,
Facultad de Derecho, l'CV, Caracas, 1970, pp. 333 a 389), por lo que Su regu
lación legal deberá diferenciar los supuestos en que proceden ambas vías de protec
ción jurisdiccional.

167. Cfr. Guaicaipurc Martínez M., "Acción de Amparo. legitimación Pasiva", en Doc
tmM PGR 1971, Caracas, 1972, 1'1', 9 y ss.

168. Sobre el recurso de inconstitucionnlída.l, V. lo indicado en el parágrafo 3.
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de control, de manera de mantener incólumes los derechos y garantías
constitucionales frente a la propia Administración.':"

En efecto, ante todo es necesario señalar que el Congreso, como
representante de la voluntad popular, en el sistema constitucional de la
separación de poderes.'?" tiene el control de la Administración Pública
central la y descentralizadas,m y en tal virtud, todos los funcionarios
de la Administración y de los institutos autónomas están obligados a
comparecer ante las Cámaras Legislativas y a suministrarles las infor
maciones y documentos que requieran para el cumplimiento de sus fun
cicnes.t" En esta forma, puede decirse que dentro de los límites consti
tucionales y legales, los poderes de control parlamentario directo de la
Administración por el Congreso, son suficientemente amplios; y a ello
habría que agregar el control político, evidenciado en la posibilidad
que tiene la Cámara de Diputados de dar un voto de censura 'a los
ministros.v"

Pero el Congreso, además, tiene una serie de medios de control
indirectos sobre la Administración Pública, y particularmente, en el
campo del control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y
bienes nacionales, que realiza a través de la Contralorfa General de la
República, en su carácter de "órgano auxiliar del Congreso", el cual, sin
embargo, goza de autonomía funcional en el ejercicio de sus atribu
dones."" La efectividad del control de la Contralorfa General de la
República, sin embargo, particula.rmente en relación a las entidades
descentralizadas o a los funcionarios públicos, ha sido sólo a partir
de 1975 cuando ha comenzado a lograrse, con motivo de la promul
gación de la nueva Ley Orgánica de la Conrraiorfe General de la
República que sustituyó a las normas de la Ley Orgánica de la Hacienda
Pública Nacional, concebidas conforme a los mismos moldes de las
que dieron origen a dicho organismo en la. década de los rremra.!"

169. Para una reciente visión de la problemática en los países desarrollados, V. Cuy Br~i:
benr, Nkole Quesliau er CéUne Wiener. Le CO>JI,.¿;¡F dé' J'Adminif1fll/kw ('1 fn Pro
tertion du á/orYe//¡ (ElUde Comparativo), París, 1973.

170. V. lo indicndc en el Nrágrafo 9.
171. Art. t:\9 de la Constitución.
172. Art. 230 de la Constitución.
173. Art. 160 de la Constitución.
174. Art. 153, 2 de la Constitución.
175. Arts. 234, 235 Y 236 de la Constitución.
l76. V. Al/aa-K Brewer-Carías, El Co1ltro! de !,/! AC/hidlkie! EfOf¡ÓmirM del Estado

"11 el Derecho Vme:¡;o!ano, CMacas, 1969, pp- 111 Y SS., Y 123 Y ss.; Y "Aspectos
de la actividad contralora sobre los funcionarios públi(cs y sus consecuencias", en
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Aun cuando nuestro sistema constitucional no regula expresamente
la figura de! delegado parlamentario para la protección de los ciuda
danos conforme al modelo de! Omlmdsmall adoptado ya en varios
países,'" es indudable que por la amplitud de sus funciones -"velar
por el respeto de los derechos y garantias constitucionales"-,''' el Fiscal
General de la República como director del Ministerio Público designado
por e! Congreso'" podría, indudablemente, asimilarse a aquel"dele,gado
parlamentario". Sin embarj-o, a pesar de la amplitud de las competencias
_'~I T;': 1 r" __ 1 1 1 T'Io~ ,.,. -.0"" .;' • <> ~ _o •

gurarse como un efectivo guardián de la constitucionalidad y protector
de los derechos y garantías constitucionales. Estas deficiencias provo
caron la creación de otros organismos y, entre ellos, del Comisionado
del Presidente de la República para Denuncias, Quejas y Reclamos.':"
Este funcionario, integrado dentro de la propia Administración Pública
a nivel de la Presidencia y designado por el propio Presidente, tuvo
competencias para conocer y tramitar "las denuncias, quejas y reclamos
que los ciudadanos formulen al Ejecutivo Nacional, sobre e! mal fun
cionamiento de los servicios públicos, la incorrecta administración de
los fondos públicos, e! tráfico de influencias y, en general, sobre cual
quier irregularidad administrativa".'>' Las diferencias con la institución
de! Ombudsmsn, sin embargo, Son evidentes: por una parte su inte-

Reviste del Colegio de Abogados del Distrito Federal, N" 129, Caracas. 1965.
pp. 9 Y ss. La Ley Orgánica de la Coorralcr!a Cenera! J;;, la Repúhl.ca de 28-12.74,
en CO N~ 1.712 Hxtr de 6-1·75 entró en vigencia el 7-7-75.

177. V., en general, Donald C. Rowat (eJ.), Tbe Osnbulsmen, CiÚZC1]'S Defender,
London, 1965.

178. Art. 220, 1" de la Constitución.
179. Arts. 218 y 219 de la Constitución.
180. Conforme al artículo 220 de la Constitución, además de les competencias para

"velar por el respeto de los derechos y garantías constitucionales", tiene las siguien.
tes: "velar por la rclcrirla.] y buena o-archa de la administraciác¡ de justicia y por
que en los tribunales de la República se apliquen rectamente las leyes en los procesos
penales y en los que estén interesados el orden público y las buenas costumbres";
"ejercer la acción penal en los C:1S0S en que para intentarla o proseguirla no fuere
necesaria instancia de parte, sin perjuicio de que el tribunal proceda de oficio cuando
lo determine la Ley"; "velar por el correcto cumplimiento de 10.5 leyes y la garantía
de los derechos humanos. en las cárceles y demás establecimientos de reclusión";
"!ntenL¡r las acciones a que hubiere lugar pan, ba~er efectiva la responsabilidad
CIvil, penal, administrativa o disciplinaria en que hubieren incurrido los fuocionsrios
públicos con motivo del ejercicio de sus funciones". Cfr. Humberto J. La Rache
"El Ombudsman en los países nórdicos f el caso de Venezuela" en RFD, U. del Z,
1'\1' 19, 1%9, pp. ,10 y ss.

181. Creado por Decreto N Q 95 del 16-6-69 publicado en GO N~ 28.972 de 17-7-69.
182. An. 1, idem.
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graclOn dentro de la Administración Pública y Su ausencia de vincula.
ción can la representación popular -c-ei Congreso-c-, y por otra parte,
sus funciones limitadas a la búsqueda de eficiencia y moralidad en el
funcionamiento de la Administración, sin directa vinculación con los
derechos y garantías constitucionales. Por ello, pensamos que difícil
mente puede hablarse de este funcionario como un ftOmbudJ1naJl Presi
dencial't.t'" aun cuando indudablemente que puede comparárselo con
aquella institución.?" En todo caso, la función del Comisionado Presi
dencial, indudablemente <lue desde el punto de vista administrativo podría
ser de enorme utilidad, para lo cual habría que dctérsele de nuevos
poderes, inclusive algunos de ca.rácter decisorio, y no sólo de mera tra
mitación. Ello aunado a la asunción por el Fiscal General de la Repú
blica de sus funciones de conrralcr de los derechos y garantías constitu
cionales, indudablemente que contribuirían a garantizar y proteger, extra
judicialmente, dichos derechos frente al Estado y a su Administración.

183.

184.

V. Guillermo Quintero, "La e~per.íencía v~n~zora~a del ({Ombudsrna,n» Presidenó¡¡)"
en RI!NJla [llf(ir1ladollal de C!~IIChlJ AdrmntJtralfvas, Bruselas, 197., PP. 312 Y ss.
V. G. Brnibant, N. Quesnau "t C. Wimer, (JI'. cil., p. 297.





§ 13. EL CONTROL JURISDICCIONAL DE LA CONSTITUCIONAUDAD
DE LOS ACTOS ESTATALES

La consecuencia fundamental del postulado de la supremacía cons
titucional, que como principio básico de nuestro ordenamiento constitu
cional exige que todos los actos estatales estén sometidos a sus dispo
síccoes,' es la. previsión de medios jurídicos destinados a garantizar su
efectividad. El Estado de Derecho, en este sentido, no tendría plena
vigencia, si los particulares no pudieran promover algún control de la
constitucionalidad de aquellos actos.

El Estado de derecho y lo¡ controles en el derecho comparado

Como medios para garantizar este Estado de Derecho, el ordena
miento constitucional y legal venezolano consagra una serie de recur
sos jurisdiccionales y defensas judiciales que, indudablemente, constitu
yen, formalmente, uno de los catálogos más completos que pueden
encontrarse en el derecho comparado. En efecto, los actos emanados del
Poder judicial pueden ser cuestionados a través de los recursos de ape*
Iación que el ordenamiento procesal consagra, y algunos de ellos, los
más importantes, pueden ser impugnados mediante el recurso de casa
ción por ante la Corte Suprema: de Justicia.2 Mediante éste, la. Corte
ejerce un control de la constitucionalidad y legalidad de los actos judi
ciales." Los actos administrativos generales o individuales, por otra parte,
pueden ser impugnados por ante fa misma Corte Suprema de justicia
mediante el recurso contencioso-administrativo de anulación, en cuyo
conocimiento la Corte ejerce el control de la constitucionalidad y lega
lidad de los mismos, es decir, controla la conformidad con el derecho

l. V. 10 indicado en el pará.o:rafo 7.
2. Art. 215, ord. 10, de la Constitución. Los actos judiciales, por tanto, no pueden

ser objeto de! recurso de inconstitucionaJidad: Cfr. sentencia d<'! la CF de 20-5.55 en
GF N~ 8, 1955, pp. 96 a 99; Y sentencias de la eS] en SPA de 7·11·63 en GF
N° 42, 1963, pp. 240 Y ss. Y de 21·5·64 en GF N° 44, 1963, p. 78.

3. V. Allao-R. Brewer-Carlas, ··El Proceso de Impugnación en el Recurso de CaS;ldón'·,
Rel'is!.7 RP)'t<f, UCAB, Caracas, Nos. 7·S, 1962, p. 38.



314 DERECHO ADMINISTRATIVO

de los actos administrativos.' Por último, la Corte Suprema de Justicia
también es competente para conocer del recurso de inconstitucionalidad,
es decir, para controlar la constitucionalidad de "las leyes nacionales y
demás actos de los cuerpos legislativos", "de las leyes estadales, de las
ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes de los
Estados o Municipios", y de los "Reglamentos y demás actos del Ejecu
tivo Nacional".' En esta forma, todos los actos estatales o, en otras pala
bras, todos los actos dictados en ejercicio del Poder Público, caen bajo
el control de la constitucionalidad del Poder Judicial, sea de la Corte
Suprema de Justicia directamente, sea de los demás Tribunales de la
República en los casos de la mayoría de los actos judiciales. De acuerdo
a ello, entonces, indudablemente que en la aplicación del principio de la
separación de poderes en Venezuela, corresponde al Poder Judicial asu
mir el papel de fiel de la balanza entre los diversos órganos estatales
respecto de su conformidad constitucional.

Pero entre estos diversos medios de control de la constitucionalidad
y legalidad de los actos estatales, interesa ahora analizar particularmente
el control de la constitucionalidad de las leyes y demás actos de los
cuerpos deliberantes de carácter nacional, estadal o municipal, de los
reglamentos y de los actos de gobierno, es decir, el control de la cons
titucionalidad de los actos estadales, con exclusión de los actos judiciales
y de los actos administrativos que, como se dijo, tienen sus propios
medios de control, que será.n analizados posteriormente. Y en este sen
tido quizás deba señalarse que este control de la constitucionalidad de
las leyes está reservado a los actos estatales de rango legal (leyes, actos
parlamentarios sin forma de ley y actos de gobierno) y a los reglamen
tos dictados por el Ejecutivo Nacional, exclusivamente.

Ahora bien, este control de la constitucionalidad de los actos esta
tales' permite a la Corte Suprema de Justicia declarar su nulidad cuan
do sean violatorios de la Constitución y permite además a los Tribuna
les de la República declarar la inaplicabilidad de dichos actos en un
caso concreto. Por tanto, el sistema venezolano de control de la consti
tucionalidad ele las leyes, puede decirse que es uno de los más amplios
conocidos en el mundo actual, si se lo compara con los que muestra el

4. Arts. 206 y 215, ord. 7, de la Constitución. Sobre la jurisdicción contencioso
administrativa, V. AlIan-R. Brewer-Carlas, lAs Instimciones Fundamentales del De
H'C!JO Administrativo)' la [erisprudencie Venezolana, Caracas, 1964, pp. 293 Y ss.

5. Art. 215, ords. 3, tf y 6, de la Constitución.
6. V. sentencia de la efe en SPA de 5-5-37 en M. 1937, pp. 182 Y 185.
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derecho comparado, pues mezcla el llamado control difuso de la cons
titucionalidad de las leyes COn el control concentrado de la constituciona
lidad de las mismas, siguiendo la terminología desarrollada por Cala
mandrei.' En efecto, cuando se habla de control difuso de la constitu
cionalidad, se quiere significar, que la facultad de control no se concen
tra en un solo órgano judicial, sino, por el contrario, corresponde,
en general, a todos los órganos judiciales de un determinado país, que
poseen el poder-deber de desaplicar las leyes inconstitucionales en los
casos concretos sometidos a su conocimiento; en cambio, en el denomi
nado método de control concentrado. el control de la inconstitucionali
dad se centraliza en un solo órgano judicial, quien tiene el monopolio
de la declaratoria de la nulidad de las leyes inconstitucionales." Con
frontados estos dos métodos Con los sistemas que muestra el derecho com
parado, se ha identificado como arquetipo del denominado control difu
so de la constitucionalidad de las leyes, al sistema norteamericano, y,
en cambio, como arquetipo del denominado control concentrado, al sis
tema austríaco."

En Venezuela, al contrario de los sistemas que nognalmente se
aprecian en el derecho comparado, el control de la constitucionalidad
de las leyes no puede identificarse en particular con alguno de esos dos
métodos o sistemas, sino que, realmente, está conformado por la mezcla
de ambos," configurándose entonces como un sistema híbrido y de una
amplitud no comparable con otro sistema de los fundamentales que mues
tra el derecho comparado.

En efecto, como es sabido, eJ Código de Procedimiento Civil vigen
te señala expresamente que "cuando la ley vigente, cuya aplicación se
pida, colidiere con alguna disposición constitucional, los tribunales apli
carán ésta con preferencia"," norma recogida por primera vez en nues
tro ordenamiento jurfdíco en el Código de Procedimiento Civil de 1897.12

7. V. Piero Calamandrei, La J!ügilt.'mitd CO"Slitllzion"l<- de!!1' Ll'ggi, P;clo,'u, 1950, p. 5.
8. V. Mauro Cuppe:letti "El ~on!rol )u!isdkcional de la Constitucionalidad de las leyes

m el Derecho Comparado , en RevIS(4 dI' la F(Jm/!:1d de Derecho, México N' 65,
'romo XVI, 1%6, PP. 23 a 35. •

9 [dem, p. 29.
10. Cf,.. la doctrina de 11 Procumduría General de b. República en D"c/rin" PGR, 1968,

Curaos 1969, pp. 20 Y ss v., además, sentencias de la eS) en SPA de 14-6-65 en
GF N" 48, 1%7, PP. 192 Y ss.

11. Art. 7.
12. Cfr. )0SO:: Guilk'rmo Andu::za, La !rai.rdiceión COlIJlitllcioll41 e': el Del'echo Vellezo

''''10, Caracas, 1955, p. 38. (Esta obra ha sido teed;tada por el Instituto de Derecho
Público. UCV, en 1974).
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En ella, claramente se ve la consagración del denominado control difu
so de la constitucionalidad de las leyes, que permite a cualquier juez,
inaplicar una ley que estime inconstitucional, aplicando preferentemente
la Constitución, siempre que ello haya sido solicitado, como excepción,
por una de las partes, en un proceso cuyo conocimiento le corresponda."
Pero, además, la Constitución atribuye expresamente a la Corte Suprema
de Justicia competencia para declarar la nulidad total o parcial de las
leyes nacionales, de las leyes estadales y de las ordenanzas municipales,
y de los actos de gobierno y reglamentos que colidan con la Constitu
ción," consagrándose un control concentrado reservado a la Corte Supre
ma de Justicia en Corte Plena" y que tiene por objeto no ya inaplicar
la ley en un proceso concreto, sino declarar la nulidad por inconstitucio
nulidad de las leyes con efectos erga omnes, cuando ello se ha solicitado
por vía de acción.

La propia Corte Suprema de Justicia ha insistido sobre e! ámbito de!
control de la constitucionalidad de las leyes en Venezuela al señalar que
está encomendado "no tan sólo al Supremo Tribunal de la República,
sino a los j'V'ces en general, cualquiera sea su grado y por Infirna que
fuere su categoría. Basta que e! funcionario forme parte de la rama
judicial para ser custodio de la Constitución y aplicar, en consecuencia,
las normas de ésta prevalecienternente a las leyes ordinarias ... Empero,
la aplicación de la norma fundamental por parte de los jueces de grado,
sólo surte efecto en el caso concreto debatido, y no alcanza, por lo mis
mo, sino a las partes interesadas en el conflicto; en tanto, que cuando se
trata de la ilegitimidad constitucional de las leyes pronunciadas por e!
Supremo Tribunal en ejercicio de su función soberana, como intérprete
de la Constitución y en respuesta a la acción pertinente, los efectos de la
decisión se extienden erga omnes y cobran fuerza de ley. En e! primer
caso, e! control es incidental y especial; y en e! segundo, principal y gene
ral; y cuando éste ocurre, vale decir, cuando el recurso es autónomo,
éste es formal o material, según que la nulidad verse sobre una irregu
laridad concerniente al proceso e!aborativo de la ley, o bien que, no obs
tante haberse legislado regularmente en el aspecto formalista, e! con
tenido intrínseco de la norma dé vicios sustanciales"."

13. Idem., pp. 37 )1 38. Cír, sentencia de la CltC en SF de 18-5-45 en .iH. 1946,
pp. 22() Y ss.

14. Art. 215. ords 3, 4 Y 6.
15. Art. 216.
]6. V. sentencia de lB CF de 19·6·53 en GF N? 1, 1953, pp. 77 y 78.
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La eoolsción del reverso de ineollstitucionalidad

Ahora bien, dejando aparte el control difuso de la constitucionali
dad de las leyes que corresponde a todo tribunal 17 y sobre cuyos efectos
insistiremos más adelante, interesa ahora analizar el control concentrado
de la constitucionalidad que se ejerce por vía de acción (recurso de
Inconsrirucionalidad) por ante la Corte Suprema de Justicia.

El recurso de inconstitucionalidad hoy consagrado casi en términos
absolutos para ser ejercido contra los actos estatales de rango legal y los
reglamentos, no siempre ha tenido tal amplitud. En realidad, en la
Constitución de 1858, donde por primera vez se consagró la competen
cia de la Corte Suprema en esta materia, se la limitó a "declarar la nuli
dad de los actos Iegistativos sancionados por las legislaturas provincia
les, a petición de cualquier ciudadano, cuando sean contrarios a la Cons
titución", 1~ Nació entonces el recurso de ínconstitucionalidad COI1 carác
ter de acción popular, otorgada a "cualquier ciudadano", pero limitado
a la impugnación de las leyes estadales. Este sistema, que perseguía evi
tar las invasiones de Jos Estados a las competencias del Poder Central,
se invierte en la Constitución Federal de 1864, para proteger a los Esta
dos de las invasiones en sus competencias y derechos por parte del Poder
Central." En esta forma, se eliminó la popularidad del recurso y se limi
tó la legitimación activa a las legislaturas cstadales cuando lo decidieran
por mayoría. Se consagró, sin embargo, en 1864, la competencia de la
Corte Suprema para "declarar cuál sea la ley vigente cuando se hallen
en colisión las nacionales entre sí o éstas con las de los Estados o las
de los mismos Estados"," Jo OJal si bien no constituÍa un control de
la constitucionalidad de las leyes, permitía a la Corte ejercer un control
de la vigencia y legalidad del ordenamiento normativo.

Esta situación se mantuvo invariable hasta que el texto constitucio
nal de 1893 extendió este control de la vigencia y legalidad del ordena-

17. Un buen ejemplo de la ,"",aJización ele '.'ste (ontrol puede verse en la sentencia del
Tribunal Segundo de Primera Instancia '.'0 lo Civil del Distrito Fed'.'ral y Estado
Miranda de 4·5·72 en Doctrina, PGR, 1971, Caracas. 1972, PI>. 326 a 334.

13. Art. 113, ord. 8, en Luis Mariñas O/ero, L~¡ COIlII/1Náon"J de Vmé"ZNdd, Madrid,
1965, p. 294. Las <;ltas posteriores a textos constitucionales se referirán a esta obra.

19. En tal sentido, el artículo 92 de la Constituóón de 1864 dispuso que 'ToJo acto
del Congreso {\ dd Ejecutivo Nacionnl qU( viole 10<; derechos garantizados '1 los
ES/ddos en esta CQfl.¡/jtudón o .1Mque su indep<.'tIdefldiL, debeá ser declarado nulo
por la ;\JtJ Corte, siempre que así 10 pida 1;1 mayoría de las Legislaturas", 10(. ds.,
p. 319.

20. Art. 89. O1J. 9, loro cil., p. 313.
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miento normativo, a otros actos estatales y a su conformidad con la
Constitución, al atribuir a la Corte Suprema competencia para "decl.i
rar cuál sea la ley, decreto o resolución vigente cuando estén en colisión
las nacionales entre sí, o éstas can las de los Estados, o las de los mis
mos Estados, o cualquiera con esta Consiitución"," Se consagró así, de
nuevo, el recurso de inconstitucionalidad, extendido a "la ley, decreto o
resolución", manteniéndose además la norma de protección de los dere
chos de los Estados frente a las invasiones de sus competencias por el
Poder Nacional." Por otra parte, en el mismo texto constitucional de
]893 por primera vez se consagraba una protección efectiva, al menos
teóricamente, a los derechos garantizados en el texto fundamental, al
señalar que las leyes qL1e los menoscabaren o dañaren "serán tenidas como
inconstitucionales y carecerán de toda eficacia" .:,l;J Por último, 1"3. misma
Constitución atribuyó a la Corte Suprema competencia para declarar la
nulidad de todos los actos dictados con usurpación de autoridad y de las
decisiones 'acordadas por requisición directa o indirecta de la guerra, O

de reunión del pueblo en actitud subversiva," por lo que indudablemen
te que puede situarse en este texto constitucional de 1893 e! punto de
partida efectivo del control concentrado de la constitucionalidad de los
actos estatales, 10 cual se completaría con la consagración del control
difuso cuatro años después, en e! Código de Procedimiento Civil del
14 de mayo de 1897.

Este sistema de la Constitución de 1893, con la sola excepción del
texto constitucional de 1901/" se mantuvo más o menos en ]05 mismos
términos en todos los textos posteriores pero dentro de un proceso de
ampliación de! ámbito de control del recurso. En efecto, en la Constitu
ción de 1925 se "gregó la competencia de la Corte Suprema para decla
rar la nulidad de las Ordenanzas Municipales qne menoscabaran o daña
ran los derechos garantizados a los ciudadanos," y en 1936 se incluyó en
la enumeración a los Reglamentos." En todo caso, en este texto de 1936

21 .
22.
23.
24.
25.

2(, .
27.

Art. 110, ord. 8, loco cir.. p. '115.
Art. 123, loe. cis., P. 417.
Art. 17, 10(. cir., pp. <101 y 402.
Arts. 110, ords. 9, 11R}' 119, loe. cit., pp. "il5 Y.117.
La Constitución de 19'Jl eliminó la acción directa de i~1";:l)ns\itll{;un:'bhd y consa
gró una vía ind:recta de rnr.ir tcr judiciul: los Tribunales m(;/u jwoprio () a instancia
de parte podían proponer ante la Corte la cuestión de inconstirucionalidad ele las
leyes. Art. 106, ord, 8, /0(. vir., p. -1·15. Sobre la especificidad de esta vía de (0114

trol, V. J. G. Andueza, op, cit., p. 33.
Art. 3·1, lar. cit., p. 620.
Art. 3,1, 10(. cü., p. 768.
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se consagró la amplitud total del recurso respecto a cualquier acto del
Poder PúbJico violatorio de la Constitución (y no sólo víolatorio de los
derechos garantizados por la misma).28

Por último, debe destacarse que paralelamente a esta ampliación
del ámbito del recurso de inconstitucionalidad, desde 1925 se consagra
el recurso de ilegalidad, inicialmente limitado a los Decretos o Regla
mentos que dictare el Poder Ejecutivo para la ejecución de las leyes y
a las Resoluciones ministeriales ou y posteriormente extendidos en 1931
a todos los actos administrativos."

En esta forma puede decirse que desde 1893 hasta 1925 se esta
bleció un control de la constitucionalidad de ciertos acres cscaraies;" y
entre 1925 y 1936 se regularon paralelamente los recursos de inconsti
tucionalidad y de ilegalidad, que podían ser intentados contra actos esta
tales diferentes, coincidiendo sólo dichos recursos respecto de los Regla
mentos. Sin embargo, en el texto constitucional de 1936, al consagrarse
el recurso de inccnstitucionalided contra todos los actos del Poder Públi
co y el recurso de ilegalidad contra todos los actos administrativos, se
estableció una coincidencia de recursos, el de inconstitucionalidad y el de
ilegalidad contra los actos administrativos, que habría de originar una
tremenda confusión entre los recursos de inconstitucionalidad y el recuro
so contencioso-administrativo de anulación, gue aún perduraría hasta la
década de los sesenta.3~

En efecto, en la Constitución de 1936 Y posteriormente en la de
1945, de efímera vigencia efectiva, se consagraron ambos recursos, el de
ínconstitucionalidnd y el de ilegalidad y expresamente se previó que el
recurso de Ilegalidad contra los actos administrativos estaba sometido a
un lapso de caducidad, sólo cuando los motivos de impugnación eran
exclusivamente de ilegalidad; por lo que dicho lapso no tenía vigencia
,?~ndo se i~pu$naba el aC,to por motivos de inconstitucionalidad (viola
Clan de pnnCiplos, garantl'as o derechos consagrados por la Constitu-

28. Art. 123, ord, 11, p. 787.
29. Art. 120, ord. 12, 10(. cit.. p. 637.
30. Art. 120, ord. 12,10(. cit., p. 746.
31. Entre.,los cU,aJes.se i~cJuían los.a.cto~ administrativos. J. G. Andueza considera que

tamlnen deblan mctuirse fas decisiones del Poder Judicial, op. cit., p. 33.
32. V. las referencias jurisprudenciales en Allan-R, Brewer·Caría3: Ln tnsrissciones

Fumi4mmta!e' del Derecho Administrativo y Id juriJprudencia VeMzoland, cis.,
pp. 395 Y ss. v. por ejemplo, la sentencia de la CF de 8·8·51 en GF N0 8 1962
pp. 213 Y ss. ' ,
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ción}." Igual distinción se recogió en la Constitución de 1947" Y si
bien se eliminó del texto constitucional de 1953 3~ se recogió en la aún
viacnte LeJ" Ornánica de la Corte Federal." Desde 1936 hasta 1961, porb > "-'

tanto, los actos administrativos individuales podían ser objeto de dos
recursos: uno por inconstitucionalidad, no sometido a lapso de caducidad
alguno, y otro de ilegalidad, sometido a un lapso de caducidad que desde
1953 se estableció en seis meses. Ello traía como consecuencia que en
innumerable cantidad de supuestos, al encontrarse vencido dicho lapso,
los particulares pretendieran ejercer el recurso de inconstitucionalidad,
alegando siempre violación de la Constitución que la mayoría de las
veces, era una violación indirecta, en virtud de una ilegalidad. ;1,

A partir de la Constitución de 1961, la delimitación entre ambos
recursos, el de inconstitucionalidad y el de ilegalidad, se ha precisado:
mediante el primero, como se dijo, pueden impugnarse las leyes nacio
nales y estadales, y las Ordenanzas Municipales, 'así como los demás
actos de las Cámaras Legislativas y cuerpos deliberantes de los Estados y
Municipios; y los Reglamentos y actos de gobierno del Ejecutivo Nacio
nal, cuando colindan O sean violatorios de la Constitución ;3>1 mediante
el segundo, sólo pueden impugnarse los actos administrativos, por con
trariedad al derecho, es decir, por motivos de inconstitucionalidad e ile
galidad. '" Sin embargo, la ausencia de una regulación legal de la juris-

33. Art. 123, cedo 11, de la Constitución Je 1936, y art. 128, ord. 11, de la Consti
tución de 1945, loe. cís., pp. 787 Y 325.

34. Art. 220, ord. 10, loco cít., p. R82.
:''). El artículo 13:;. ord. 3, de esta Constitución se limitaba :1 atribuir a esta Corte

Federal competencia para "declarar la nulidad de los actos del Poder Público que
sean violarorios de esta Constitución", IDe. cit., p. 923.

3tl. La Ley Orgánica de la Corte federal de 2-8-)":), (CO N" 24.207 de 6-13-53), aún
vigente en 1975, consagraba la competencia de la Corte Federal para "declarar la
nulidad de todos los actos del Poder Público que sean violatorios de la Constitu
ción", cuyo recurso no quedaba sometido a lapso de caducidad alguno y cuyo proce
dimiento no era de carácter contencioso (ord. 8, art. 7); paralelamente a la com
petencia ¡Jara conocer en "juicio contencioso de /,15 acciones r recursos Por abuso'>
de poder y otras ilegalidades de las. Resoluciones Ministeriales y en general de Jos
actos de la Autoridad Administrativa, en cualquiera de sus ramas Nacionales, Esta
tales y Municipales", cuyo recurso quedaba sometido a un lapso de caducidad de
seis meses (ord. 9, arto 7).

37. Frente a los casos de incompetencia 'Ive daban origen a violaciones legales se ale
gab:t siempre violación de la norma constitucional que establecía el principio de que
"cada una de l.!s ramas del Poder Público tiene sus funciones propias".

38, Art. n 5, ord. 3, ·4 y 6., No procede el recurso de inconstirucionalidad, en ningún
caso, contra actos adminisrrenvos individuales. V. sentencia de la eS] en SPA de
14-3-GO en CO N~ 26.222 de 1-4-60, p. 19-1.255. Cfr. Doctrina PGR, 196(" Cara
cas. ]967, p. 11.

39. Arts. 206 y 215, ord. 7, V. sentencia de la eS] en SPA de 2-6-6·1 en ca 1\''' 27.474
de 25-6"64. p. 20·1.365.
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dicción contencioso-administrativo produjo cierta confusión En la pro
cedencia de dichos recursos, que ha sido aclarada parcialmente por
la jurisprudencia de la Corte Suprema. En las páginas que siguen nos
limitaremos a analizar el recurso de inconstitucionalidad en Venezuela,
dejando para más adelante el estudio de la jurisdicción contencioso-adrni
nistrativo."

El ,,¿gimen en la Constitución de 1961

En efecto, conforme a la Constitución de 1961, como se dijo, el
control de la constitucionalidad de los actos estatales por vía de acción
está reservado a actos de rango legal, es decir, dictados en ejecución
directa de la Constitución, y a los Reglamentos. En el ámbito nacional,
estos actos estatales de rango legal son las leyes, los actos parlamenta
rios sin forma de ley y 10s seres de gobierno;41 y en eJ ámbito estada!
y municipal, las leyes estadales y las Ordenanzas Municipales, así como
los actos de los cuerpos deliberantes de esos niveles político-territoriales.
En el ámbito nacional, por ranto, con la sola excepción de los RegJamen·
tos, sólo pueden ser objeto de un recurso de inconstitucionalidad los
actos dictados por el Congreso y las Cámaras Legislativas el Ejecutivo
Nacional en ejecución directa de la Constitución."

En este sentido, conforme a la Constitución, podrían ser objeto de
un recurso de inccnstitucionalldad los siguientes actos estatales: 1) Las
leyes nacionales; 2) Las leyes esradales: 3) Las ordenanzas municipales;
4) Los actos del Congreso o de las Cámaras Legislativas Nacionales, de

40. V. Allan.R. Brewer-Carías. L11 lnJfiluál)f¡ef F"ndamenla!er del Dererbo Adminis·
tra/ivo. ciJ., pp. 293 Y ss.: y ':Aspecfs Généul!x de fa Procédure corneujeose
administrarive al! Vénézuéla". en Conseíl d'Erat, "P./,id"s el DOCllme'¡/l, 1972, Paris,
1973, pp. 339 Y ss.

41. De IIJl! que )(1: Corte haya reservado este recurso de inconstitucionalidad a los actos
de efectos erga osmer. ql!e interesan a todos. V. sentencia de la. CS] en SPA
de 14·3·60 en GO N" 26.222 <le 1-4-60, p. 1~4-2~5.

42. Claramente la Corte Suprema de Justicia ha expresado este criterio en los sigllien
les términos: "el examen d.. una acción por inconstitucionalidad supone la con
frontación entr~ el. acto que se considera viciado y las normas de la COnstitución
presuntamente infrmgfdas por éste. Sí tales normas condicionan el acto. es decir,
det(-rminan, por ejemplo. la finalidad de éste la autoridad competente para reali·
zado. o los requisitos Intrínsecos o extrinse<;~s cuyo incumplimiento puede afectar
su validez, la .acción o recurso dirigido a anularlo. por colidir con la Constitución, es
de incOnJtiluclOn"bdad, Pero si el acto no es reguladO por una disposición de ];l
Carta Fundamental sino por una ley, la ccntruvención a éstas u erras irregularidades
menos aparentes que la doctrina denomina exceso, abuso o desviación de poder, dan
lugar a uoa acción o recurso de ilegalidad". V. sentencia de la eS) en SPA de
0·2-68 en GF N' 59, 1%8, p. 83.
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las Asambleas Legislativas o de los Concejos Municipales dictados en
ejercicio de la función legislativa (es decir, que no sean dictados en
ejercicio de la función administrativa y que constituyan actos administra
tivos)," 5) Los actos de gobierno del Ejecutivo Nacional; y 6) Los
Reglamentos del Ejecutivo Nacional."

En esta forma, puede decirse que el control jurisdiccional de la cons
titucionalidad de los actos estatales está consagrado en términos absolu
tos, en el texto fundamental, sea a través de los recursos judiciales ordi
narios, respecto de los actos judiciales; sea a través de los recursos con
tencioso-adrninistrativos, respecto de los actos administrativos emanados
de cualquier autoridad; sea a través del recurso de inconstitucionalidad,
respecto de los actos estatales de rango legal y los reglamentos. Sin embar
go, a pesar de lo absoluto de dicho control, la Corte Suprema de Justicia,
en una forma incomprensible, en un fallo de 1965 se limitó a sí misma
sus facultades y señaló que "el control jurisdiccional de la constitucio
nalidad intrínseca de los actos estatales no ha sido consagrado en forma
absoluta", por lo que "se justifican situaciones excepcionales en que los
actos del Poder Público en sus tres ramas no están sometidos al control
de la jurisdicción constitucional"." Estas declaraciones y los ejemplos de
actos que a su juicio no están sometidos al control de la constitucionali
dad, en una sentencia dictada en un recurso de inconstitucionalidad de
un artículo de la lcy aprobatoria del Tratado de Extradición suscrito
entre Venezuela y los Estados Unidos de Norte América, no sólo eran
totalmente innecesarias, sino peligrosas para el futuro, como lo demos
tró acertadamente el Voto Salvado al Ial!o." En este sentido, la Corte
no sólo se declaró incompetente para conocer de los recursos de incons
ritucionalidad de las leyes aprobatorias de Tratados Internacionales, sino
para conocer de recursos intentados contra actos dictados en ejercicio de

43. V. lo indicado en el parágrafo 9.
44. Art. 215, ord. 3, 4 'i 6 de la Constitución. Cfr. el voto salvado del magistrado

}. G. Sarmiento Núñex a la sentencia de la eS} en CP de 29·4·65 publicada por
la Imprenta Nacional, Caracas, 1965, p. 25.

45. V. sentencia de la CS] en CP de 29-4-65 publicada por I.J. Imprenta Nacional, Cara
cas 1965, p. 9.

46. El magistrado]. G. Sarmiento Núñez, observó acertadamente que "por no ser nece
sario para arribar a la conclusión a que llega el fallo, no ha debido la sentencia
dejar .establecido que existan actos del Poder Público que, en su concepto, no están
sometidos a revisión por inconstitucionalidad: pues ello implica comprometer anti
cipadamente el criterio de este Supremo Tribunal sobre materias no planteadas en
el proceso, y ajenas al supuesto que es objeto del presente juicio; ya que, sobre la
posibilLdad de control constitucional de estos actos, Jebe decidirse en la oportuni
dad en que surja un caso determinado", loe. cit., p. 48.
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atribuciones privativas de las Cámaras Legislativas, salvo los casos de
"extralimitación de etribucicnes";" y para conocer de recursos intentados
contra los actos de gobierno del Presidente de la República," Los argu
mentos de la Corte en 1965, indudablemente, carecieron de toda ccnsis
tencia y un solo ejemplo basta para comprobarlo: el artículo 61 de la
Constitución establece que "no se permitirán discriminaciones fundadas
en la raza, el sexo, el credo o la condición social"; por tanto, ¿podría
afirmarse, cómo resultaría de los argumentos de la Corte, que no serían
impugnables por inconstitucioneíidad, un acto del Senado que niegue la
autorización a un funcionario a aceptar recompensas de gobiernos extran,
jeros en virtud de que el funcionario es de raza negra; el voto de censu
ra a un Ministro o la improbación de la Memoria y Cuenta de un Minis
tro por no haber aplicado durante su gestión, discriminaciones fundadas
en la raza o la condición social; o el acto del Presidente de la República
que al fijar el contingente de las Fuerzas Armadas excluya a los miem
bros de una determinada Iglesia o secta religiosa? Indudablemente que
esos actos legislativos sin forma de ley o esos actos de gobierno serían
impugnables por inconstitucionalidad, máxime cuando la Constitución
no da pie para la exclusión de ninguno de ellos del control de la Corte;
Jo centrarlo significaría propiciar la apertura de una brecha a la supre
macía constitucional, al reconocer, contrariamente a lo que sus normas
prevé, que hay actos no sometidos al control constitucional y <¡ue pueden,
impunemente, violar la Constitución.

El con/rol de la constitucionalidad de las leyes

Pero entre todos los actos sometidos al control de la constituciona
lidad, indudablemente que los de mayor importancia san las leyes, en

48.

Estl! criterio en "'>.UntO al ámbito dd wnt}"ul de la amstitlKil)ltalid'ld de las actos
privativos de las Cim:<ras Legislativas. lam(;'ntJbkmente ha sido ratificado por la
Corte en 1968 en los siguientes términos; "De los textos constitucionales antes
copiados se desprende claramente que los actos de los cUl!rpos legislativos en e¡er_
cicio de sus atnbuciones privativas, no están s0J11etidos al veto del Presidente de la
República, que es quien constitucionalmente puede ejercerlo, ni al examen y control
de la Corte Suprema de Justicia, salvo cuando el cuerpo legislativo incurra en
extralimitación de atribuciones. Es entendido, por lo tanto, que solamente cuando
los cuerpos kgisi"tivos, en ejercicio de sus atribuciones privativas, se extralimiten
c"ntrarinndo lo que subre la milteria establece la misma Constitución, padd esta
Corte dedarar la nulidad de tale. actas". V. sentencia de la CS) en CP de 12_6·68
publicada por el Senado de la Repóblica, Caracas 1969, p. 193. V., sobre el particu
lar, G. Pérez Luciani, "'El Control Jurisdiccional de la Constituóonalidad de los
Actos de Or¡;¡¡nizaó(¡n Interna de las Cámaras Legislativas", en RFD, UCAB, N° 8,
1968,1969, pp. 141 a 196.
V. sentenC;,l de la CS] en CP de 29-4·65, lo,'. cit., pp. 10 Y 11.
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virtud de su generalidad. La Constitución, en tal sentido, señala expre
samente la competencia de la Corte Suprema para declarar la nulidad
total o parcial de las leyes nacionales, de las leyes estadales y de las orde
nanzas municipales que colidan con la Constitución." En el ámbito nacio
nal, por tanto, todos los actos que sancionen las Cámaras Legislativas
como cuerpos colegisladores, SQn leyes," y son impugnables ante la Cor
te Suprema por la vía del recurso de inconstitucionalidad. Sin que valga
distinción alguna entre la ley formal o la ley material como objeto de
este recurso." En tal sentido, así como en 1962 la Corte Suprema adrni
tió el recurso de inconstituciorralidad contra un artículo de una ley apro
batoria de un contrato administrativo;" así mismo, iguales criterios deben
ser válidos frente a los recursos de inconstitucionalidad de las leyes apro
batorias de tratados internacionales;" en ambos casos, se trata. de leyes,
es decir, actos de las Cámaras Legislativas actuando como cuerpos cole
gisladores, por lo que no se justifican los argumentos que se fundamen
tan en la especificidad de las leyes aprobatorias para excluir el control
de la constitucionalidad. Por otra parte, en cuanto a los efectos de la
declaratoria de nulidad por inconstitucionalidad de los tratados en el
ámbito internacional, si bien la decisión de la Corte no los tendría sino
en el ámbito interno, su efecto fundamental sería obligar al Ejecutivo
Nacional a denunciar el Tratado para que cese sus efectos en el ámbito
internacional.

Pero dejando a un lado el problema relativo a las leyes aprobato
rias de contratos o tratados, que serán objeto de estudio detenido más
adelante," ahora interesa precisar cuándo pueden ser impugnadas las

49. Art. 215, ords. 3 y 4.
50. Art. 162 de la Constitución.
51. Distinción abandonada totalmente a partir de la Constitución de 1961 (Art. 162).

Cir. el criterio de la CS] en CP de 15-3-62 en ca N" 7GO, Extraordinario, de
22-3-62.

52, V. sentencia de la CS] en CP de 15-3-62 en Ga NQ 760, Extr. de 22-3-62. V. Sobre
el particular G. Pérea Lucianl: "El Control Jurisdiccional de la Constitucionalidad
de las Leyes no Normativas Aprobatorias de Contratos", en Ri-D, VCAB, N" 2,
1965-1966, pp. 207 a 231. V., además, los argumentos del Voto Salvado del
magistrado ]. G. Sarmiento Núñez, a la sentencia de la CS] en CP de 29-4-65,
loco cii., pp- 31 Y ss. Y 66 Y ss.

53. V, G. Pércz Lucicni, "El Control Jurisdiccional de la Constitucionalidad de las
Leyes Aprobatorias de Tratados Internacionales", en RFD, UCAB. N~ 4, 1966-1967,
pp. 293 a 335; ]. TI. Quintero Marquina: "¿Pueden ser Demandados por Inconsti
tucionalidad los Tratados Internacionales ante el Organismo Conrralor P", RFD, ULA,
Mérida, 1966, N" 14. pp. 207 a 231.

54. V, Allan-R. Brewer-Carlas, Los Problemas Constitucionales de la Integración Eco
nómica Latinoamericana, Caracas 1968. pp. 109 Y ss.
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leyes por la vía del recurso de inconstitucionalidad. En principio, sólo
puede ser objeto del recurso de Inconstitucionalidad la ley vigente: sin
embargo, las dudas se plantean respecto de las leyes sancionadas, aún no
promulgadas, y respecto de las leyes derogadas.

En efecto, en cuanto a las leyes sancionadas por el Congreso pero
110 promulgadas por el Presidente de la República, ya en la década de
los treinta, la Corte admitió la posibilidad de su impugnación por incons
titucionalidad por el Presidente de la República, alegando que resultaría
un contrasentido el que la autoridad ejecutiva la promulgara y luego soli
citara la nulidad de la ley." En la Constitución de 1961 se reguló defi
nitivamente el procedimiento y se facultó al Presidente de la República
para acudir ante la Corte Suprema de Justicia, dentro del término fijado
para la promulgación de la ley, solicitando decisión sobre la inconstitu
cionalidad de la ley," disposición que ha sido acogida y repetida por
las constituciones estadales. En estos casos, como lo ha señalado la Cor
te, la decisión judicial tiene carácter previo a la promulgadón, por lo
que éstas sólo podrían tener lugar con posterioridad al fallo respectivo."

Sin embargo, en relación a la procedencia de este recurso de íncons
t.itueionalidad de la Iey sancionada, antes de su promulgación, hay que
compatibilizarlo con el procedimiento del veto y reconsideración ante el
órgano legislativo. En efecto, conforme al artículo 173 de la Constitu
ción, que recogen las constituciones esradales, el Presidente de la Repé
blica, 'al recibir la ley sancionada por el Congreso, tiene un lapso de diez
días pata promulgada, y dentro del mismo puede devolverla al Congreso
para su reconsideración o impugnarla ante la Corte por motivos de incons
titucionalidad. En caso de optar por el primer procedimiento, parecería
lógico que el Presidente tendría que esperar su agotamiento y devolu
ción de la ley por el Congreso, para acudir ante la Corte. Se aplicaría

55. "Resultaría por lo menos irregular de parte del Ejecutivo -c-señaló la Corte-, el
ordenar su eje{".llCiÓD. promuJg~dón y publicación, o sea elevarlo a la categoría de
ley vigente. para luego instar SI.: nu!id~d par razón de su in«mstituáana1idad, apar
te de que semejante proceder del ciudadano Presidente, frente a un acto del Poder
Público, que conceptúa de su exclusiva competenCia, podría interpretarse como un
as¡;ntimiento a la usurpación cometida rontra su propia autoridad". V. sentencia de
la efe en SPA de 22·12-37 en M. 1938. p. 383. Cfr. sentencia de la CFe en SPA
de 6·6"40 en M. 1941, pp. 167 Y 168, en la cual la Corte insistió en que "el interés
jurídico de J;>. acción de nulidad estribar~, pues, en que si la ley está en su primer
estado, no se promulgue; si ha sido promu!gad:J, no se la publique; y si fa ha sido
publicada, no sea obligatoria".

56. Art. 173.
sr, v. Sentencia de la csj en SPA de 12·5.6.5 en GF N" 48, 196.5, pp. 116 r 117.
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aquí el pnnclplO de que el recurso extraordinario sólo procedería una
vez agotados los recursos ordinarios, lo cual ha sido acogido repetida
mente por la Corte Suprema:"

En todo caso, en los supuestos de impugnación de leyes sancionadas,
pero no promulgadas, en virtud de que cuando sea procedente, la deci
sión de la Corte debe ser previa a la promulgación, el recurso tiene efec
tos suspensivos respecto a la promulgación de la ley, siendo este el único
supuesto en que un recurso de inconstitucionalidad de las leyes produ
ciría la suspensión de los efectos de las mismas."

Pero en el otro extremo de la vida de las leyes, la cuestión relativa
a la posibilidad de impugnar por vía del recurso de inconstitucionalidad,
las leyes ya derogadas, también se ha planteado, y su solución depende
evidentemente de los efectos de la sentencia declaratoria de la inconsti
tucionalidad. En Venezuela, como se verá, siendo los efectos de la sen
tencia declaratoria de nulidad por inconstitucionalidad de efectos consti
tutivos, pro futuro, no hay duda, en principio, que sólo pueden ser objeto
del recurso de inconstitucionalidad las leyes vigentes."

El recurso de iJlcO,1JstitlicioJ2alidad como ficción popular

Ahora bien, la característica fundamental del recurso de inconsti
tucionalidad en el ordenamiento venezolano, es que está configurado
como una acción. popular, es decir, un recurso que corresponde a cual-

58. La Corte Suprema, en efecto, ha declarado extemporáneas las solicitudes de nulidad
por mconstitucionalidad de leyes cstodales sancionadas, aún no promulgadas por los
Gobernadores, cuando aún está pendiente la decisión del veto y de reconsideración
formulada ante la Asamblea Legislativa correspondiente. La Corte ha señalado, en
este sentido, que "micntrrs la Asamblea Legislativa no decida acerca de la solicitud
de revisión del Gobernador. el acto legislativo no es perfecto, ni tiene carácter defi
nitivo, pues, en el curso de las dos discusiones de que ha de ser objeto en el seno
de aquel cuerpo, su contenido puede ser modificado, acogiendo o no lo pedirlo por
el Gobernador". V. sentencia de la eS] en SPA de 18-1-68 en GF NO} 59. 1969,
pp. 53- a 55. Cfr. sentencia de la CS] en SPA de S·S-70, en 60 N''> 29.339 de
8-10-70, p. 219.225.

S9. Repetidamente la Corte hit sostenido que el recurso de inconstitucionalidad de leyes
sancionadas pero no promulgadas, es d único supuesto en que el recurso de incons.
titucionalidad de las leyes tiene efectos suspensivos. V. sentencias de la eS] en SPA
de 16-1-68, en GF N<;> 59, 1968, pp. ·17 y ss.: de 6-2-69 en GF NO} 63. 1969, p. 137;
de 28 y 29-7·69 en GF Nf.I 6S, 1969, pp. 102, 103, 115 Y 116; de 25-2-70 en
GF N'} 67, 1970, p. 224; Y de 7-6-73 en GO No;> 1.618, extraordinario, de 16-10-7.'),
p. 7. En tal sentido. la Corte se ha declarado incompetente para suspender los
efectos de un acto de instalación de una Asamblea Legislativa. V. sentencia de Ia
CSJ en SPA de 15-2-67, en GF N9 55. 1968, pp. 66 y 70.

60. V. sentencia de la CFC en CP de 21-5. ,49 en GF N9 1, 1949, pp. 1.3 a 15, y Sen
tencia de la CS] en SPA de 20·1-66, GF N" 51, 1968, pp. 13 Y 14.
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quier ciudadano <¡ue se encuentre en el pleno goce de sus derechos."
Como 10 ha dicho la Corte, esta acción popular que se da "a cualquiera
del pueblo (de allí la denominación) está dirigida a la defensa de un
interés público que es a la vez simple interés del accionante quien, por
esta sola razón. no requiere estar investido de un interés jurídico dife
rencial o legitimo". Por ello. la acción popular en Venezuela, está con
sagrada ,.paca impugnar la validez de un acto del Poder Público, c¡ue
por tener un carácter normativo y general, obra erga omnes y, por tanto,
su vigencia .deda e interesa a todos por igual"." De aquí resulta una
de las grandes diferencias entre el recurso de Inconstitucionalidad y el
recurso contencioso-administrativo: el primero no requiere legitimación
activa especial, basta el simple interés en la legalidad; en cambio, en
el segundo, se requiere que el recurrente sea titular de un derecho subje
tivo o de un interés personal, legítimo y directo en fa legalidad del
acto." Esto a la vez da origen a otra diferencia: el recurso de inconsti
tucionalidad por tener como objeto actas de carácter general o de rango
legal, no está sujeto a lapso de caducidad alguno, es imprescriptible,"
en tanto que el recurso contencioso-administrativo está sometido a un
lapso de caducidad de seis meses."

Correspondiendo, en todo caso. el recurso de inconstitucionalidad
a cualquier ciudadano, es claro que las deficiencias que puedan existir
en la representación que se atribuye el recurrente no impiden el gue se
pueda admitir el recurso, pues igual posibilidad de recurrir tendría a
título personal." Pero, además, así como cualquier ciudadano puede
ejercer el recurso de inccnstitucionalidad de las leyes, y demás actos

61. Cí-. sentencia de la CF de 22-2·60 en GF N" 21, 1960, pp- 107 Y lOS, Y sen
rencias de la csj en SPA de 3-10·63 en GF N" 42, 1%3, pp. 19 Y ro; de 6·2·64
en GO N" 27.373 de 21·2·64: de 30-5·63 en GF N' 52, 1968, p. 109", Y de 25-9-73 en
GO N° 1.64.3, extranrdirulrio, de 21+74, p. 15.

62. V. sentencia de la es) ¡;n SPA de lS-2-71 en GO N" 1.472, extraordinario, de
1)·6·71. p. 6. Cír. ~ntencia de la Csj en SPA de 6-2-64 en GO W 27.373 de
2J·2·6<I.

63. V .. por ejemplo, sentencia de la csj en SPA de 18-2·71 en GO 1!·172, extraer
din.uio, de 11-6-71, p. 6.

64. V. sentencia de la es} en SPA de 3-10.63 en GF N° 42, 1963, pp. 20 Y 2l.
65 Art. 7. ord. 9. de la Ley Orgánica de la Corte Federal. Sólo cuando 1'1 recurso

contencioso-admimstranvo se inlenta contra actos administrativos por violación di
recta de. l~ Constituclón [violación del artÍCulo 61, por ejemplo), 1'1 recul"S() seré
,mprescflpt,ble conforme a lo dispuesto en el ord. 8 del articulo 7 de la misma
ley. V. sentencia de la CS} en SPA de .'\-10-63 en GF N' 42, 1963, PP. 20 Y 21.

66, v., por ejemplo, sentencias de la CF de 12.6·53 en GF N' 1, 1953, pp. 48 a 50; y
de 22_2·60 en GF N" 27, 1960, pp. 107 Y 108; Y de la CS) en srA de 25-9·73 en
GO N" 1.643, extraordinario, de 2j-3'74, p.D.
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estata les en los casos señalados, asimismo cualquier ciudadano tendría
derecho a presentar escritos y alegatos en e! juicio, inclusive en defensa
de la ley o acto impugnado, sin que valga en este recurso el concepto de
parte," por no tener carácter contencioso.

En efecto, a diferencia del procedimiento de! recurso contencioso
administrativo, que como Su nombre lo indica, tiene carácter conten
cioso, el procedimiento del recurso de inconstituciorralidad, tiene carácter
sumario, no contencioso, por lo que no se exige citación de persona
alguna." y sólo se notifica al Procurador General de la República cuando
no sea este funcionario el recurrente.?" Siendo, por tanto, distinto e!
procedimiento en uno y otro recurso, no es posible acumularlos ni si
quiera en aquellos casos en que corresponda a una misma Sala de la
Corte Suprema su conocirniento.:" y mucho menos, cuando el cono
cimiento de dichos recursos corresponde normalmente a la Corte en
pleno, en la acción popular, y a la Sala Político-Administrativa en el
recurso contencioso-administrativo de anulación."

El recurso de inconstitucional idad, por otra parte, se inicia me
diante escrito de recurso en e! cual el recurrente ha de expresar con
claridad el acto recurrido <2 e indicar con precisión las inconstitucionali
dades denunciadas, es decir, tanto los motivos de! recurso como las
normas constitucionales que se dicen violadas." Sin embargo, y tratán-

67. Es de destacar que la Corte Suprema. al decidir el recurso ele inconstitucionalidad
del Acto de Instalación de las Cámaras legislativas del 5 de marzo de 1%8, ante
escritos presentados por dos ciudadanos en contra de los pedimentos de los recurren
tes, estableció, contrariamente a 10 expresado en el texto, que la Corte "se limitó
a hacer agregar a los autos, dichos escritos, por no ser los nombrados parte [Úc.]
en el presente juicio ni haber intervenido en los actos impugnados por [M deman
dantes. El ejercicio de I:l acción popular... es el derecho que tiene cualquier
ciudadano para constituirse en demandante en los casos permitidos por la ley, pero
no para hacerse parte como demandado cuando la acción no ha sido intentada contra
él". V. sentencia de la eSJ en CP de 12-6-6R, publ icacioncs del Senado, cit.,
pp. 1.90 Y 191. En otra sentencia, [a Corte señaló que pnra que un abogado pudiera
asumir la dcf~nsa de la constitucionalidad de una ley, debla tener la representación
de la respectiva Asamblea Legislativa, por lo que declaró improcedentes los pedi
mentos de dicho ahog:ldo por no tener dicha representación. V. sentencia de la eS]
en SPA de 27-"-70 en GF N° 6&, 1970, p. i n .

6R. V. sentencia de la eFC en SPA de 20-11-40 en M. 1941, Pp- 265 Y 266.
69 . Art. 27 de la LOCF.
70. Por ejemplo, a la Sala Político-Administrativa, según la Disposición Transitoria

Decimoquinta de la Constitución.
71. Cfr. Doctrina PGR, 1964, Caracas 1965, pp. 82 Y ss.
72. Cfr. sentencia de la eS] en SPA de 23-1-69 en G'p N° 63, 1969, p. 95.
73. Cfr. sentencia de la CFe en CP de 14-12-50 en GF NI' 6, 1950, pp. 46 Y 47; Y

sentencia de la eS] en SPA de 11·8-64 en GF NI' 45, 1964, pp. 185 Y 186.
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dese de una acción popular en la cual está en juego la vigencia de ~a
ley y la supremacía constitucional, parecerla lógico que la. ~orte pU~l:ra
apreciar la inconstitucionalidad del acto impugnado, de OfICIO, por VICIOS

no alegados por el recurrente," y no que tuviera que someterse a las
denuncias formuladas por el recurrente." El conocimiento de la Corte
Suprema en los recursos de inconsritucioualidad, no está sujeta total
mente a la voluntad del recurrente, quien, por ejemplo, no puede desis
tir del recurso, una vez intentado, teniendo la Corte que conocerlo y
decidirlo en todo caso."

En cuanto a los motivos del recurso de inccnstitucionalidad, ante
todo, en el mismo, sólo pueden alegarse violaciones o colisiones con la
Constitución, es decir, motivos de inconstitucionalidad." Pero no toda
norma constitucional puede servir de fundamento a una acción popular;
al contrario, tiene que tratarse de una norma directamente operativa
por lo que .00 procede el recurso cuando se alegan violaciones de normas
programéticas." Por otra parte, la denuncia de inconsritucicnalidad debe
necesariamente plantear la "vinculación lógica, a través de una seria
y necesaria motivación, entre el acto recurrido y la norma que se dice
quebrantada por ésta";" por lo que se {"onsideraI'Ían formalmente insu
ficientes las denuncias de infracciones de normas constitucionales cuando
dicha vinculación no aparece de las denuncias. En todo caso, es daro
que la violación de la Constitución puede surgir cuando el 'acto recurrido
contradice el espíritu y propósito de una norma constitucional." y no sólo
cuando hay contradicción literal entre las normas y el acto impugnado.

7'S".
77.

78

79
80.

En tal sentido, la ProC\lrucl\lrla ha señalado que la constitucionalidad de los actos
legislativos es materia de orden publico eminente; por tanto, en los juicios en que se
ventilan tales problemas, las facultades del j,ue-¿ no están ni pueden estar limitadas
por lo alegado y probado en autos. V. Doarin.u PGR, 1963, Caracas 1964, PP. 2.~

Y 24.
Tal como la Corte Suprema lo ha sostenido V. sentencia de la es] en CP de
1~·3-62 en CO 760. extraordinario, de 22-3·(,2. En este sentido, J. G. Andueze
sostiene que la sentencia no puede contener Ultl'd pedid, CAp. cit., p. 37.
Cfr. }.G. Andueu, op, eII., p, 37.
No pueden alegarse, por tanto, motivos de ilegalidad. V. sentencia de la es} en
SPA de 13·2·68 en GF NI' 59, 1%9, pp, 85 Y 86.
V. sentencias de la eS} en CP de 12·9·69 en GF N 9 65, 1969, p. 10; Y en SPA
de 27·4·69 en GF N" 64, 1969, pp. 23 r 2--1. Sobre las normas programáticas de
la Consnmeión, V. 1" indicado en el par;i,.gmfo 7.
V. sentencia de la CS} en SPA de 20·12·67 en GF N9 58. 1%8. p. 68.
V. sentencia de la CF de 25+58 en GF N" 19. 1958, p. 58. En sentido contrario
la Proc;uraaurla GeneoJ de b República ha sostenido que no puede ser causa de
anulación de un texto legal la infracción de les móviles de la Constitución. V.
Doctrin" PGR. 1964, CaUCJS, 1965, p. 1~8. En otra parte, sin embargo, la misma
Procuraduría ha sostenido que se viola Ll Constitución cuando la ley pretende alean-
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Efectos del control difuJO de la constitucionalidad

Ahora bien, hemos señalado que el control de la constitucionalidad
de las leyes en Venezuela se ejerce por los órganos del Poder Judicial,
sea a través del control difuso que corresponde a todos los tribunales
de la República al declarar inaplicable una ley, sea a través del control
concentrado que corresponde a la Corte Suprema de Justicia. En este
último, la Corte asume su rol de supremo intérprete" o defensor" de
la Constitución, a quien corresponde el fiel de la balanza en la apli
cación del principio de la separación de poderes,": teniendo que procla
mar, al decidir el recurso, la "extinción jurídica" del acto recurrido O el
mantenimiento del mismo con la plenitud de sus efectos." Los efectos
del control de la constitucionalidad en ambos casos, sin embargo, difie
ren, y en ausencia de una ley reguladora de la jurisdicción constitu
cional," las soluciones del derecho comparado pueden servir de ilus
tración sobre el alcance y efectos de dichos controles, y han servido de
orientación frecuentemente utilizada por las decisiones de la Corte
Suprema de Justicia.

En efecto, en el denominado controlo método difuso, cuyo arque
tipo ha sido el sistema norteamericano, los efectos del control son radi
calmente distintos a los efectos que produce la declaratoria de nulidad
por inconstitucionalidad en el denominado control concentrado, cuyo
arquetipo es el austriaco, por lo que no es posible pretender aplicar
los efectos de uno de ellos al otro. De aquí que, por ejemplo, no sea
posible aplicar las características del control de la constitucionalidad
de las leyes del sistema norteamericano, exclusivamente de carácter di
fuso, al control de la constitucionalidad de las leyes que ejerce la Corte

zar fines diferentes a los propuestos por la Constitución. r no solamente ruando
existe una contradicción literal entre [a norma constitucional y 1<1- norma legal.
V. Doctrina PGR, 1969, Caracas, 1970, p. 111. En general sobre los diversos tipos
de motivos de inconstitucionalidad de las leyes, V. Doctrine PGR, 1966, Caracas.
1967, pp. 170 a 17-1,

81. Lo que implica la irrevisibihdad de sus decisiones. V. Art. 211 de la Constitución,
La doctrina, sin embargo, ha sido establecida desde hace muchos años por la propia
Corte, V., por ejemplo, sentencia de la CFe en SPA de 17-11-38 en N, 1939,
pp. :130 y ss.

82, V. sentencia de la eS] en SrA de ·j·:'1·4r en M. 1942. pp. 128 a 130.
8:,. V., por ejemplo, sentencia de la Cf'C en SPA 3-5·39 en M. 1940, p. 217; Y de

17-4--11 en 1\1, 1942. pp. 182 }' ss.
8,1. V. sentencia de la eS] en SPA de 20·1,66 en GF N'·> 51, 1968. p. 13.
85. V, por ejemplo, el Proyecto de Ley de la Jurisdicción Constitucional en CAP, l11for.

me sobre la Reforma de la Administración Pública ."./(lciotla/, Caracas. 1972. Vol. Il,
pp. 547 Y ss.
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Suprema de Justicia en Venezuela, de carácter mcnopolísticarnente
concentrado.

En efecto, en el control difuso de la constitucionalidad de las leyes,
que en Venezuela ejercen todos los órganos jurisdiccionales conforme
al artículo 7 del Código de Procedimiento Civil cuando un juez desa
plica una ley que estima inconstitucional aplicando preferentemente
b Constitución, su decisión no es una declaratoria ..de nulidad" de la
ley que estima inconstitucional, sino una declaratoria de que la ley "es
inconstitucional"; al desaplicada, evidentemente que aprecia que esa
ley nunca ha podido haber surtido sus efectos en el caso concreto que
conoce; estima al desaplicar la ley, que ésta no existe, y que nunca ha
existido. Este y no otro puede lógicamente ser el efecto de su decisión:
el juea, al conocer un caso concreto pretendidamente regulado en el
pasado por una ley que una de las partes del proceso estima inconsti
tucional, al decidir la inaplicabilidad de Ia ley al caso concreto, está
"ignorando" la ley, en su criterio, inconstitucional, y, por tanto, esti
mando que la misma, en el pasado, uuoce ruvc efectos sobre el caso
concreto sometido a su consideración. Los efectos de la decisión del
juez al declarar la inaplicabiíidad por mconstitudonalidad de la ley
conforme al artículo 7 del Código de Procedimiento Civil, si se quiere,
son los de una sentencia declarativa: el juez declara la inconstituciona
lidad de la ley y no la aplica, la ignora, estimando que nunca ha surtido
efectos en relación al caso, lo que equivale a considerar que la ley nunca
ha existido, es decir, que es inexistente. Lógicamente, esta decisión del
juez conforme a lo previsto en el artículo 7 del Código de Procedimiento
Civil, es una decisión de efectos isser parte.f y, por taoto, rdativos:~6 la
ley se considera inconstitucional, se la desaplica y se estima que nunca
pudo surtir efectos, exclusivamente en relación al caso concreto cuyo
conocimiento ha sido sometido a un juez, de acuerdo con sus compe
tencias procesales; y los efectos de esa decisión, por supuesto, no obligan
a los otros jueces y .ni siquiera al mismo juez que lo dictó quien, en
otro juicio, puede variar de criterio jurídico. La ley inaplicada en un
caso concreto, por otra parte, no se ve afectada en su vigencia general
con motivo de esa decisión: la ley, COrno tal, continúa vigente, y sólo
perderá sus efectos generales si es derogada ,; o si se le declara nula
por la Corte Suprema de justicia." El hecho de que haya sido decla-

86. V. sentencia de la cr de 19·6·53 en GF N" 1, 1953. t>p. 77 Y 78.
87. Art. 177 de la Constitución.
88. Art. 215, ords. }' y .r'.
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rada inaplicable por inconstitucional por un juez en un proceso deter
minado insistimos no afecta Su vizencia ni equivale a una declaratoria
de que 'es nula, n~ siendo además 'l~ decisión del juez obligatoria, corno
precedente, para ningún otro juez y ni siquiera para el mismo juez que
la dictó en los otros procesos que le correspond.a conocer."

Los efectos relativos del control difuso de la constitucional idad
de las leyes se encuentran, por otra parte, en todos los sistemas que han
seguido el modelo norteamericano/JO tal como sucede con el argentino,
el más similar a aquél desde el punto de vista del sistema constitu
cional, entre todos los latinoamericanos," aun cuando ha habido discu
sión en relación a los efectos de dichas decisiones cuando han sido dic
tadas por la Corte Suprema en virtud del valor de las mismas como
precedentes."

En términos generales, entonces, los efectos de la decisión de desa
plicar una ley conforme al artículo 7 del Código de Procedimiento Civil
venezolano, tal corno se dijo, son similares a los de los sistemas deno
minados de control difuso en el derecho comparado, y particularmente
al sistema americano, con la gran diferencia sin embargo, de que en
Estados Unidos las decisiones de los tribunales si se consideran y apre
eran corno precedentes para otras decisiones. Pero aparte de esta tras
cendental distinción, los efectos "declarativos" de la decisión son evidente
mente similares. Basta aquí para darse cuenta de ello, recordar lo expuesto
por A. y S. Tunc en su magistral análisis del sistema constitucional
norteamericano sobre la decisión de desaplicar una ley por inconstitu
cional en Estados Unidos: "La ley no es ni derogada ni anulada. Ella
es pura y simplemente desconocida como si no fuera una ley sino, si se

89. M. Cappelletti. al referirse a los ordenamientos que sicuen esta fórmula de control
(norteamericano, japonés y mexicano), resume los efectos de la decisión del juez,
señalando que éste debe limitarse a desaplicar la ley inconstitucional en el caso
concreto, de manera que el control judicial de la constitucionalidad de las leyes,
ca~ece: com~ en A?st~ia. de eficacia general, er~d ornnes, pues únicamente posee
efl(acJa particular, limitada al caso concreto, aun cuando, por otra parte, debe hacerse
notar. que en los Estados Unidos esta característica ha sido descartada en buena parte
especialmente cuando se trata de control ejercitado por la Supveme Coerr en virtud
del principio del stare decisis, loe. cit.. pp. S9 y 60.

90. f/. A. Jorge Alvarado, El Recurso rontra la InronJ!itlJciona.'idad de les Leyes,
Madrid, 1920, pp. 60 y ss.

91. V. Alejandro E. Ghigliani, Del Control [urisdiccionnl de Con.rtitltúonalidad, Buenos
Aires, 1952, p. 97.

92. V. Carlos A. Ayarregamy, Eíeaos de la Decluvacion de l nconstitucionalidad Buenos
Aires, 1955, pp. 32 Y ss; Alejandro E. Ghigliani, 0/1. cit, pp, lOO}' ss. '



LOS SUPUtSTOS POLITICOS 333

quiere, una simple apariencia de ley, )' los derechos de las partes son
regulados como si ella no fue nunca aprobada. (La decisión del juez)
se limita, pura y simplemente a ignorar la ley... Del principio según
el cual una ley inconstitucional se fa considera como si nunca hubiera
sido aprobada, deriva el efecto retroactivo de la declaración de incoas
tituóonaJidad; efecto retroactivo que, como se puede adivinar, conlleva
cuando se trata de una ley importante, las más profundas perturba
ciones" ." De acuerdo con la expresión de los Tune, la "retroactividad"
de la declaratoria de no aplicabilidad de la ley tiene sólo sentido bajo
el ángulo de <lue el juez estima que ella nunca ha surtido efectos, es
decir, de que los efectos de la declaración de inconsnnrcionalidad operan
ex tNIlC, al ser una decisión mero declarativa de una inconstlruciona
lidad o nulidad preexistente. En este sentido, pOI ejempJo, la apreciación
de la inconstitucionclidad de la ley ya derogada, pero que se aplicó
dursnre su vigencia al C.1S0 concreto que el juez está conociendo, tiene
justificación, pues la declaratoria de inaplicabilidad de la ley, al ignorar
la existencia de la ley, tiene senndo p.1I<l el proceso, aun cuando la ley
esté derogada en el momento de la decisión. Por ello se ha dicho que
si la decisión judicial que se pronuncia en el control de la constitucio
nalidad de las leyes, COmo sucede con el control difuso, tiene "efectos
retroactivos", evidentemente que pueden anularse las leyes derogadas,
ya que así se pone término a Jos efectos que la Jey durante su vigencia
pudo producir."

Conforme a lo anteriormente señalado, puede entonces estimarse
como claro que la decisión de desaplicar una ley inconstitucional en los
sistemas difUSOJ de control de la constitucionalidad de las leyes, entre
los cuales se incluye el {¡ue se ejerce en Venezuela conforme al articulo 7
del Código de Procedimiento Civil, si bien tiene solo y exclusivamente
efectos ínter partes, equivale a una decisión meto declarativa, de efectos
retroactivos o ex tunc. El juez no anula la ley al ejercer este control,
sino que sólo declara o constata una nulidad o Inconstitucionalídad pre
existente, por lo que ignora la. existencia de La ley (la considera inexis
tente) y no la aplica al caso COncreto cuyo conocimiento jurisdiccional
le corresponde.

93. V. A. y S. Tune, Le SyJlime CiJIJlit,,¡io1lJIc! ¿tI EIaIJ-Vllh d'Ame~iqfl", París.
1954, Vol. JI, pp. 294 Y 295.

94. V. J.G. Andue~a, op. di., pp. 56 y 57.
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Efectos de control concentrado de constaudonalidad

Pero si bien esto es cierto en el control de la constitucionalidad
de las leyes que se ejerce conforme al artículo 7 del Código de Proce
dimieuto Civil venezolano y en todos los controles de la constituciona
lidad denominados difliJOJ, los efectos de la decisión de declaratoria
de nulidad (anulación] de una ley por inconstitucionalidad pronunciada
en Venezuela por la Corte Suprema de Justicia en pleno, san entera
y completamente distintos, así como lo son en todos los sistemas que
siguen el modelo austriaco de control concentrado.

En efecto, en los sistemas denominados concentrados de control
de 1" constitucionalidad de las leyes, el monopolio de la declaratoria de
nulidad por inconstitucionalidad de las' leyes corresponde a la Corte
Suprema ele Justicia o su equivalente, en el sentido de que ningún otro
tribunal tiene competencia Fara ello. En la decisión que la Corte Su
prema de justicia adopta en Venezuela conforme a lo previsto en el
artículo 215, ordinales 3" y 4", de la Constitución, la Corte "declara la
nulidad" de la ley, es decir, anula la ley, la cual hasta el momento en
que la sentencia de la Corte se publica, es válida y eficaz, habiendo
surtido todos sus efectos, no obstante su inconstituciorralidad; y esto,
en virtud de la presunción de constitucionalidad que las leyes tienen,"
equivalente, mutatis mutandis, a la presunción de legalidad que acom
paña :I los actos administrativos."

En efecto, tal como lo señala Cappelletti al insistir en la diferencia
entre los métodos difusos y concentrado del control de la constituciona
lidad, "puede afirmarse que mientras el sistema estadounidense de
control judicial de la constitucionalidad de las leyes, tiene el carácter
de un control meramente declarativo, a la inversa, el austriaco asume la
naturaleza de un control constiuaioo de la invalidez y de la consiguiente
ineficacia de las leyes contrarias a la Constitución, y de aquí se concluye
con plena coherencia, que, mientras en el primer sistema de eficacia
(meramente declarativa) opera ex tune, o sea, retroactivamente -se
trata en efectn, repito, de la simple declaración de una nulidad absoluta
preexistente-e-, en el sistema autriaco, por el contrario, la eficacia (cons
titutiva, es decir, de anulación) de la sentencia de inconstitucionalidad,
obra ex lIU1l" y, por lo tanto, pro futuro, excluyéndose una retroactividad

9'). CIt. J. G. Aodueaa, op, cis., p. 90.
96. 17

. Alían-R. Brewer Carias. !...fJ ltlrlllnciot/t'J FlmddllN'!1Itdn d~¡ D¿>/,n!:o Admil1ú
trati i a y jurirprudenda Venezol.me. cit.. p. 131.
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de la eficacia de anulación"." A esta diferencia entre el control difuso
y el control concentrado de la constitucionalidad <k las leyes, hay que
agregar otr,1 complementaria y también fundamental: la n~turaleza

"general" de la anulación, que si bien carece de eficacia retr~actlva, pues
como se dijo la misma es ex rnorc o pro futuro, opera SIO embargo,
erga o1JJJJes,9~

Ahora bien, así como puede afirmarse que la generalidad de los
sistemas de control concentrado de la constitucionalidad de las leyes
que nos muestra el derecho comparado, y particularmente el austriaco'"
yel rtuliano.''" establecen indubirablemente los efectos generales de las
sentencias del Tribunal Supremo que declare la nulidad por inconstitu
ÓOllaJidad de una ley y su eficacia ex IJUJlC, es decir, sólo hacia el futuro,
asimismo sucede con el control de la constitucionalidad de las Ieyes que
ejerce en forma concentrada, la Corte Suprema de Justicia en Corte
plena, conforme a los ordinales 3~ y '-l'! del artículo 215 de la Consti
tución. Es más, puede afirmarse glle en ninguno de los sistemas concen
trados del control de la constitucionalidad de las leyes que se conocen,
se atribuye efectos generales hacia el pasado, es decir ex tune, a todas
las sentencias declaratorias de nulidad por inconstitucionalidad, las cuajes
no son mero declarativas ni tienen efectos retroactivos, sino e¡ue son
sólo constitutivas; y en los casos en <¡ue se atribuye algunos efectos
hacia el pasado, como en los sistemas italiano y alemán, estos son res
tringidos fundamentalmente al ámbito penni."?' Y la solución de estas

97. V. Mauro CappeJletti: loc ,if, pp. :;8. Jo' 59. '''ubr~;'ado en el original.
93 F., por ejemplo, sentencia de la CFC en SPA de 17·11,38 en Af. 1939, pp. 3;>0

a ',',4; sentencia de la Cf de 19·6,53 en GF N° 1, 1953, pp. 77 Y ss.: Y sentencia
de la CS] en C'p de 29·4·6">, public~da por la Il1lprent~ Nacional, 1965, Pp. 13
Y 16. el.-· DV(f,·ma PGR. 1963, Caraca, /96·1. pp. 199 J 20\. V. En otras palabras,
tal cerno Cappellett¡ señala, .. una vez pronunciada la sentencia de inconstituciona.
lidad. la ley respectiva es p"Ir"d" de ~/<'C/')J de 1II411.:,.a gen ..r4/, ni más ni menos
que si hubiese sido 4brog4d" por Ull.l ley ¡msterior, y, por el contrario, recuperan
su vigencia las disposiciones legislanves anteriores a la lev de inconsñtucionalidad"
t loc. ti! .. p. 59 -subrayado del autor-); siendo los efectos del control roncen
trad" de la ínconstitucionalidad radicalmente distintos a los efectos particulares mter
pal·'es del control difuso de la constitucionalidad, tal como se ha viSI<).

99. Cfr. !Ir. Cappel1etti, loe, ál., pp. 59 Y 60.
lOO. v. f. Rubio Llcrente, La Corl<? COllJtitUúollal ltali:ma. Cuadernos del Instituto de

Estudios Politicos, N" 8, UCV, Caracas, 1966, p. ¡O.

101. T:!I es el supuesto. por ejemplo, de la Ley ConstituóonaJ italiana de 11 de J1llI1Z0

de 1953, que establece las normas complementarias de la Constitución en lo con
cerniente a la Corte Constitucional, cuyo articulo 30 expresa: "Iss normas decla
radas ;,)(onstitudona]es no pueden ser -"plicadas a partir del día siguiente a la
publtcación de \a decisión. Cuando en aplkadÓfl de la OOmlll declllrada inconsti.
tuci....nal haya sido pronunciada una sentencia irrevocable, asad su ejecución y todos
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dos legislaciones -la italiana y la alemana- es lógica, pues si bien
sería monstruoso, por las repercusiones que tendría sobre la seguridad
jurídica, pretender que las sentencias declaratorias de la nulidad por
inconstitucionalidad de una ley tienen efectos mero declarativos, y que,
por tanto, se tienen como nunca dictados o cumplidos los actos reali
zados antes de que la ley fuera declarada nula, asimismo podría resultar
injusto que en los casos penales las sentencias adoptadas conforme a una
ley declarada posteriormente nula, no fueran afectadas por la anulación
por incostitucionalidad, De ahí la excepción respecto de los casos pena
les que la legislación italiana y alemana establecen para el principio de
que los efectos de las sentencias declaratorias de nulidad por inconsti
tucionalidad sólo se producen hacia el futuro. Es más, la misma situa
ción pragmática del conflicto clue puede surgir entre la seguridad jurí
dica y [as sentencias penales, ha llevado a la jurisprudencia nortearneri
Cana '<1. establecer excepciones al principio contrario: hemos visto que en
Estados Unidos, el control constitucional es de carácter difuso, siendo
los efectos de las sentencias declaratorias de inconstitucionalidad de
carácter retroactivo por ser mero declarativas. Hemos señalado que, en
principio, el ámbito de dichas sentencias es inter partes, pero que en vir
tud de la técnica de los precedentes, las mismas adquieren carácter
general obligatorio. Sin embargo, a pesar de ello, la jurisprudencia ha
extendido sólo el carácter retroactivo a los casos penales, respetando,
al contrario, los efectos cumplidos en materias civiles y administrativas
en base a una ley declarada inconstitucional.'?"

Ahora bien, siendo el control de la constitucionalidad de las leyes
atribuido por la Constitución a la Corte Suprema de Justicia ro un con
trol similar a los denominados concentrados en el derecho comparado,
es evidente que los efectos de la declaratoria de nulidad por inconstitu
cionalidad de una ley, en ausencia de norma constitucional o legal algu
na, sólo pueden ser producidos erga omnes pero hacia el futuro; es decir,

los. efectos. penales", (V. F. Rubio Llorente, op, cit., p. 53). Asimismo, la Ley del
Tribunal Constitucional federal alemán de ]2 de marzo de 1951, establece que
"permanecen inmutables las resoluciones firmes, apoyadas en una norma declarada
nula" por el Tribunal Constitucional Federal, aun cuando "es admisible la revisión
del procedimiento, según los preceptos de la Ley de Procedimiento Penal, contra
una sentencia penal formal apoyada" sobre la misma norma declarada nula (V. Art 79
en F. Rubio Llorenre, "El Tribunal Constitucional Alemán", Reuina de /:T F,mdtad
de Derecho, UCV, No:> 18, Caracas, 1959. p. 154).

102. V. M. Cappel1etti, loco cir., pp. 63 y 64.
103. Art. 215, ords. 3 y 4.
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las sentencias son en principio constitutivas y sus. efectos no puede? exten
derse hacia e! pasado (no pueden ser retroactivas). Pt,ede decirse que
este ha sido el rriteric .00 sólo seguido J:Xlr la doctrina venezolana, por
cierto escasa,'?' sino por La jurisprudencia de La Corte Suprema de Justicia.

nn efecto, la Corte ha sostenido expresamente que "las leyes se
dictan para que tengan ejecución, debiendo, por ello, ser cumplidas aun
cuando su existencia, por razones de adecuada impugnación, sufra la
contingencia de su nulidad constitucional. Sólo se extingue su vigencia
por la sentenc)a. aejitÚt11'a declaratoria de haber lugar a dicha impug
nadÓJI'"'."Oó En otras palabras, mediante fa sentencia de 1-.1. Corte de deda
rator¡a de nulidad por inconstitucionalidad, ésta se limita a "proclamar
la extinción jurídica" de la ley impugnada.?" Es decir, la Corte ha sos
tenido que las leyes producen todos los efectos hasta tanto no sean
declaradas nulas; pues como ha señalado en otra decisión, "los actos
anulables son válidos y, una vez consumados, surten plenamente sus efec
tos, mientras no sea declarada su nuirdad";':" y si bien los efectos de
sus sentencias declaratorias de nulidad por inconstitucionalidad son de
carácter general, erga 0I¡¡¡¡ef/o3 es evidente que las decisiones de la Corte
en materia de inconstituconalidad al declarar nula una ley, entran a for
mar parte, mutatis mut,mdiJ, de "una legislación especial emergente del
Poder Constituyente secundario que en tales materias ejerce este Alto
Tribunal",':" pues esas decisiones "tienen carácter de disposiciones com-

10·1

1D'; .

106.
107.
lOS,

109_

l~n ,su li~r~ sobre Le Iurifdice~ó" COIIJIiI:ICiotllll "'1 (01 DCJ"ccho V'l/ezoLmo (cit.),
Jase Guillermo Andlleza ha SIdo abundante y terminante en lit demostración de
que !~ sentencia de declaratoria de nulidad pnr incnnsnnmonalidad es de car.icter
<;on,tilutivo, p~~s. "in presunción .d~ constituóonalidad de que gozan los actos de
los PUlel'CS Póblkos b~<:e que est", "rodlJZ<:~n loJos sus efectos jurídicos h1St.l
t.2nla ]'J C-Orte (JO pt<Jnun<:;e su nulidad. En consecuencia, la sentencia de la Corte
deberé necesanamcme respetar los erectos que ei acto estatal produJo durg'ltc su
vigenci1" (p. 9.,), pues "';;ITa realiza une modifiodón en los efectos del acto
castal. Es d~cir.' la ;eotenci~ hoce ineficaz un acto que antes era válido" (p. 94).
Conforme ni mrsrno An?Uela y en acuerdo con b más Drwd"x.] doetr;n,l, ""Jo que
caracten-c a 1a5 senrcnoas consti!lltjyaS es la an~e~cia de efectos retroactivos. Ellas
contjnl'an siempre pro futuro. /?x m<T¡C; es decir, que la sentencia produc~ sus
~~:ctos desde el di~ de su Imb'Í<:ac).'¡n (p, 94). No compartimos, por tanto, la opi
mon de Humberto J. In Roche, E( CottfO! ]múdiecional de la C01lJtiturionafidad
/?/I VOIf?ZlIda y EJlados UnidM. l\faracaibo 1972, p. 153.
SeD/cncia de lit CFC de 20-12-40, cit. 'por J. A. Andueaa: on. cit., p. 90.
V. sentencia de la CSJ en SPA de 10-1-66 en GF N" 51, 1966, p. 13.
V. sentencia de la cst en SPA de 15-1·67 en GF NQ 55, 19G7, p. 70,
Cfr. sentencias de b efC en SPA de 17-11-38, M. 1939, p, 330; de 21-3-39, en
Af. UNO, p. 176; de 16·12-40 en Al. 194/, p. 3Jl; Y de la C{" d<' 19-6·55, en
GF N" L 1953. PP' 77 l' 78.
V, sentencia de la er-e en SPA de 16-12<40, en M. 1941, p. 311.
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plemcntarias de la Constitución y leyes de la República":" o, en otras
palabras, como lo ha dicho expresamente la Corte, Jos efectos de dichas
decisiones "se extienden erga omnes y cobran [uerz« de ley",":' Por tanto,
si la ley declarada nula por inconstitucionalidad en virtud de la decisión
respectiva, como dice Cappelletti, "es privada de efectos de manera
genera!, ni más ni menos que si hubiera sido abrogada por una ley pos
terior", m es claro que así como una ley no puede tener efectos retroac
tivos, la sentencia declaratoria de nulidad por inconstitucionalidad, que
tiene como lo sostiene la jurisprudencia venezolana "fuerza de ley", tam
poco puede tener efectos retroactivos; y tan lógka es esta afirmación que
en algunos sistemas constitucionales latinoamericanos, el principio clásico
de irretroactividad de las leyes m ha sido extendido a las sentencias de!
Tribuna! Supremo. '"

La irretroadjz'idad de las decisiones de inconstitucionalided

Este principio de la irretroactividad de los efectos de las decisiones
de la Corte Suprema declaratorias de nulidad por inconstitucionalidad
de las leyes, que surge de su carácter constitutivo y no declarativo, ha
sido reconocido expresamente por la misma Corte Suprema en sentencia
de 1%5, cuando al declarar nulidad por inconstitucionalidad de una
Ordenanza Municipal que creó un impuesto contraviniendo la prohibi
ción contenida en el artículo 18, ord. 4, de la Constitución, rechazó la
solicitud d.el recurrente de "que se condene a la Municipalidad, al rein
tcgro de las sumas de dinero que haya recabado indebidamente, por con
cepto del cobro de la contribución discutida ... por considerar que ella
no está ajustada a derecho". t ro En esta forma, la Corte reconoció el carác
ter constitutivo, de efectos hacia e! futuro de su decisión de nulidad de la
Orclenanza, pues de lo contrario, si hubiera estimado que los efectos de
la decisión eran mero declarativos, ex tune, hubiera procedido el reinte
gro solicitado.

Por otra parte, en 1968, la Corte insistió en be presunción de legiti
midad de las leyes al señalar que "los actos legislativos nacionales una
vez sancionados y promulgados conservan su validez y eficacia hasta que

110. V. sentencia de la Cf'C en SPA de 21-3-39 en M, 1940, p. 176.
111. V. sentencia de la CF de 19·6-5) en GF N" 1, 1953, pp- 77 Y 78.
112. V. M. Cappelletti, loco cit., p. 59.
113. Art. -14 d~ 1.1 Constitución.
1H. l'". la cita de la Constitución del Ecuador que hace J. G. Andueza, op. ca., p. 94.
115. k'. sentencia de la csj en SPA de 18-11-65 en GP N? 50, 1967, p. 111.
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no sean derogados por el cuerpo que los dictó o anulados por la Corte,
y, entre tanto, su legitimidad <lmpara también las actuaciones de otras
autoridades en conformidad con los poderes que les atribuyan".'!" por
lo que declarada la nulidad por inconstitucionalidad, dando efectos retro
activos a dicha declaratoria, equivaldría a dejar sin efectos todos los actos
cumplidos en ejecución de la ley, con grave perjuicio para la seguridad
jurídica. En el mismo ;lfio 1968, la Corte Suprema incidentalmente reco
noció el carácter constitutivo y no declarativo de sus sentencias al soste
ner que'; "los efectos de las decisiones que dicte la Corte al ejercer esa
atribución (el control jurisdiccional de la constitucionalidad de las leyes}
sólo se extiende al tiempo durante el cual subsista (hacia el futuro, por
supuesto) la vigenci:l del precepto constitucional en que aquellas (las
decisiones de la Corte) se hayan basado. Por consiguiente, es posible
que una disposición legal anulada por ser contraria a la Constitución
-pero que de hecho haya seguido formando parte de un instrumento
legal no derogado-e- recobre su eficacia jurídica al entrar en vigenci-a
una reforma que derogue la norma constitucional en que se haya apoyado
la Corte, paw declarar la nulidad de aquella, o que cambie radicalmente
el régimen anteriormente establecido".'" Si es posible el planteamiento
que hace la Corte en su decisión, es precisamente porgue los efectos
cumplidos por la ley declarada nula antes de esa decisión quedaron incó
lumes, por los efectos constitutivos de la sentencia. De lo contrario el
trastorno del ordenamiento jurídico sería insostenible, pues si las deci
siones de la Corte en ejercicio del control jurisdiccional de la constitu
cionalidad de Ias leyes tuvieran efectos retroactivos, es decir, fueran
mero declarativas, no sólo los actos cumplidos can anterioridad a la
decisión judicial mofarme a la ley declarada inconstitucional serían
ineficaces sino gue al ser la ley inconstitucional inexistente, nunca podría
darse el supuesto de que recobrase su vigencia si la Constitución con
forme a la cual se declaró su inconstitucionalidad, se modifica, como lo
plantea la Corte. Por ello, insistimos, no hay duda de que en Venezuela,
los. efectos de las decisiones declaratorias de nulidad por inconstitucio
nalld,d de las leyes, son los propios de hs sentencias constitutivas, es
decir, se producen sólo hacia el futuro.

Esta afirmación, por otra parte, se deduce de otras decisiones de
la propia Corte Suprema de Justicia, en relación a solicitudes de nulidad

116. V. sentencia de la csj en SPA de 1;1.2.68 en GF N° 59. 1%9, p. 8},

117. V. sentencia de la csj t;n SPA de 19·12·68 en GF N" 62,1969, p. 112.
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por inconstitucionalidad de leyes ya derogadas. En efecto, puede afirmar
se, como lo señala J. G. Andueza, que la posición que se adopte en torno
a esas solicitudes, "depende de la posición que se tenga sobre los efectos
de la sentencia de inconstitucionalidad". Si a ésta le damos efectos retro
activos, evid.entemente que pueden anularse las leyes derogadas, ya que
así se pone término a los efectos que la ley, durante su vigencia, pudo
producir. Pero si la sentencia sólo rige pro futuro! resulta contradictorio
que pueda anularse una ley que 110 existe, ya que los efectos producidos
durante su vigencia no pueden destruirse en virtud del principio que
ampara a todo acto estatal, el de la presunción de constitucionalidad.':"
Puede decirse, en base a esta alternativa, que las decisiones de la Corte
con posterioridad a 1949 han sido denegatorias de las solicitudes de
nulidad de leyes derogadas. En efecto, si bien en 1940 la Corte Suprema
sostuvo que había interés en demandar la nulidad de una ley derogada,
pues "la anulación obra retroactivamentc y suprime todos los efectos
que habia producido la aplicación de la ley nula",'!" ese criterio ha sido
cambiado radicalmente a partir de 1949, no sólo en relación a la no
admisibilidad de recursos de inconstitucionalidad de leyes ya derogadas,
sino en relación a les efectos sólo constitutivos de las sentencias de la
Corte declaratoria de nulidad por inconstitucionalidad de las leyes. En
efecto, en 19<9, la Corte sostuvo que "las facultades constitucionales de
control de la Constitución de este Alto Tribunal sólo se refieren a las
leyes vige:ltes", por lo que al solicitarse la nulidad por inconstituciona
Iid,id de una ley derogada "la Corte carece de materia sobre qué deci
di.r".120 Recientemente, en 196G, la Corte Suprema de Justicia en Sala
Político-Administrativa ba sostenido el mismo criterio, al precisar que
entre las circunstancias determinantes de la relación procesal en el recurso
de inconstitucionalidad, "tiene especial relieve la existencia misma del
acto impugnado por inconstitucional, cuya validez o nulidad viene a
constituirse, precisamente, en la materia ti objeto del proceso", por lo
que al solicitarse la nulidad de un acto que ya ha cesado en su vigencia,
el recurso "carece de objeto" ,Ul

Ahora bien, conforme a este criterio sostenido por la Corte, es evi
dente que en Venezuela, como principio general, las sentencias declara-

118. V. J. G. Andueaa, op. cit., pp. 56 Y 57.
119. V. sentencia de la Cf'C en SPA de 13-1-10 en M. 1941, p. 102.

120. V. sentencia de la ere en CP de 21-3-49 en CF NI' 1, 1949, p. 15.
121 V. scntenc¡a de la csr ('%1 SPA de 20-1-66 en CF N" 51, 1968, pp. 13 Y 14.
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rorlas de nulidad por .inconstituóonaJidad de las leyes tienen efectos
generales erga omnes, pero que sólo se extienden ~ac~a el fut~ro en
el sentido de que las mismas anulan una, ley que SI bien 'produJo. sus
efectos hasta el momento de la publicación de la sentencia, la rrusma
se extingue jurídicamente a partir de ese mom~nto. Los. efectos de la
sentencia, en este sentido, no pueden ser retroactivos propIOS de las sen
tencias mero declarativas, sino sólo pfO futuro, propios de las sentencias
constirutivas.f"

En nuestro criterio, no hay, por tanto, duda en torno a que en Vene
zuela el control jurisdiccional de constitucionalidad de las leyes que rea
liza la Corte Suprema de Justicia conforme al artículo 215, ordinales
39 y 49 , de la Constitución, siendo equivalente a los controles denomi
nados "concentrados" en el derecho comparado, tienen por objeto la
anulación de las leyes ("declarar la nulidad" dice la Constitución, y no
"declarar la inconstírucionalidad"}; anulación que se realiza con efectos
erga omnes, los cuales se extienden pro futuro (ex nunc} mediante una
sentencia de fas denominadas "constitutivas", por oposición a las
"declarativas",123 salvo que se trate de casos de nulidad absoluta, tal
corno se verá.

122. Este y no otro fue, por ejemplo, el criterio seguido en la Corte en la sentencia
que declaró la nulidad pcr inconstitucionalidad dd articulo 20 de la ley aproba
toria del contrate ce'ebrado entre el Ejecutivo Nacional y el Banco de Venezuela S.A.
dictada el 15 de mareo de 1962 (V. sentencia de la r...sJ en CP en GO N" 760,
extraordinario, de 22'3·62), y para darse roentu de ello basta recoger la opinión
del Magistr,ldo Pllnel'lle de' dicha wn""nda }ost Gabriel Sumiento Núñez, sostenida
en su voto salvado a la <;entencia de la Corte Suprema de Justicia que decl;¡ro sin
lugar la demanda de nulidad por inconstitucional del ordinal }40 del articulo II
de la Ley aprobatoria del TrMado de Extradició" sus~rito entre Venezuela y Jos
Estados Unidos de' Norte Américll el 29 de abril de 1965. En dicho voto salvado
el Magistrado Ponente de la sentencia de declaratoria de nulidad del artículo 20
de lo k-y aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Nacional y el Banco
de Vene.me~a, al. insistir en la distinción entre el contr?' difuso y el concentrado de
l~ constlttlClO~aJ¡dad de ras leyes en Venezuela, sefiak) que en el primero, el que
ejercen los trlbunale<; conforme al artículo 7 del Código de Procedimiento Civil,
la decisión "tiene un carácter relativo, ya que afecta sólo al caso cOncreto centro.
vert,id.o y no obliga las f,.¡turas decisiones de ese u otros tribunales. En cambio, lo
decidido al respecto por la Corte Suorerna de Justicia (en el con!rol concentrado)
tiene un carácter abSOluto: la nulidad de la ley es proclamada erga Oml'eJ, o sea,
frente a todos los casos, y surte efectos ex tun~ (sic), es decir, a partir de la
decisión". V. sentencia de la es) en CP de 29·4-65, publicada por la Imprenta
Nacional, 1%5, p- 74).

123, En este sentido, debe Señalarse que "ste criterio universal en el derecho comparado
y aceptado por la jurisprudencia y doctrina venezolanas, ha sido acogido por Jos
proyectIstas dI;> lu Le¡' de Is }m:isdicción COtls/itudonal. al establecer en el articulo 19
d(!1 proyecto lo siguiente: "L1s norrrus declaradas icconstirucionafes no pcdrén ser:
aplica&ls ni tendrán efecto alguno desde el día siguiente a la publicación en la
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La inconstitucionaiidad como Ilulidad absoluta o relativa

Pero si bieo este es el principio general en el sistema constitucional
venezolano, habría que plantearse si en el ordenamiento jurídico-público
venezolano, la anulación por inconstitucionalidad que la Corte Suprema
puede declarar respecto de las leyes, sólo se realiza por motivos de nulí
dad relativa o, al contrarío, la Constitución regula casos de nulidad
absoluta; en otras palabras, habría que precisar si todas las leyes incons
titucionales son "actos anulables" o si, por el contrario, existen supuestos
de leyes inconstitucionales de un vicio tal que sean consideradas por el
ordenamiento jurídico como "actos nulos" ,131

En Venezuela, en efecto, como regla general puede admitirse que
las sentencias de la Corte mediante la cual declara la nulidad de las
leyes son constitutivas, siendo, por tanto, las leyes inconstitucionales, en
principio, actos estatales afectados de nulidad relativa, es decir, actos
anulables, dejando a salvo solamente dos supuestos, y he aquí la excep
ción de la regla.

En efecto, sólo en dos casos puede llegarse a admitir en el ordena
miento constitucíonal venezolano que las sentencias de la Corte Suprema
declaratorias de nulidad de una ley tienen la categoría de sentencias
declarativas produciendo enteros efectos hacia el pasado: en primer
lugar, cuando la propia Constitución califica a una ley o acto estatal
como nulo o ineficaz, supuesto que sólo se regula en Jos articulas 46 y
119 de la Constitución; y en segundo lugar, cuando la Corte Suprema
estime y declare expresamente, en cada caso, que la ley declarada
inconstitucional es nula de nulidad absoluta.m El segundo supuesto,

Gaceta Ofidal de la sentencia 0, a falta de publicación, a partir del décimo día
de su firma. Cuando en virtud de ellas hubiese sido pronunciada una sentencia
firme de condena en curso de ejecución, cesará ésta v con ella todos los demás
efectos penales". (V. Proyecto de ley de la Jurisdicdón Constitucional elaborado
por los profesores Sebast¡án Mart in-Retort il lo, Francisco Rubio Uorente vAllan-R.
Brewer-Carfas, en CAP, Inl orme sobre la Reforma de Id Administración P;;'b/ica Na
cional, CAP, Caracas, 1972, Vol. II, p. 551).

12·1. Tal como J G. Andueza 10 señala, "la diferencia que existe entre un acto nulo y
el anulable debe verse en la naturaleza del pronunciamiento judicial. Si la sentencia
es solamente declarativa, con efecto retroactivo, cuando el acto se anula pro pretérito
podemos afirmar que estarnos en presencia de una nulidad absoluta. Por el contrario,
cU3.n.d? el juez dicta una sentencia constitutiva, con efecto ex nnnc, pro ¡tlturo,
el VICIO solamente tiene como consecuencia la anulabilidad del acto estatal", op. cis.,
pp. 92 Y 93.

125. En alguna sentencia aislada, en este sentido, la Corte ha señalado al anular una
Ordenanza Municipal contraria a la igualdad tributaria, que las in:racciones constitu
cionales de la misma "vician de nulidad absoluta todas sus disposiciones". V. sentcn
cia de la Cf'C en SPA de 28-3-41 en Al. 1942, p. 158.
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aun cuando de difícil configuración teórica en virtud de la relativa
mente amplia concepción contenida en el primero, es de lógica juris
dicóonal dejarlo abierto 1~5 respetando la soberanfa y autonomía de la
Corte Suprema; pero en todo caso, teniendo en cuenta que si la Corte
Suprema de Justicia na califica expresamente en su decisión a una ley
que declara nula como viciada de nulidad absoluta, se tiene como vigente
el principio general señalado de la nulidad relativa, no pudiendo los
jueces de instancia sustituirse a la decisión de la Corte, y estimar por
si mismos los efectos de sus decisiones.

En cuanto a la primera excepción señalada al principio general de
la nulidad relativa de las leyes inconstitucionales)' de Jos efectos cons
titutivos de la sentencia de la Corte, éstas provienen de texto expreso,
10 cual evidentemente que confirma la regla ya señalada. En efecto, el
artículo 46 de la Constitución contiene la primera de las normas gue
declara, per se, la nulidad absoluta de los 'actos del Poder Público, en
los cuales se incluyen las leyes: "Todo acto del Poder Público ~dice la
norma~ que viole O menoscabe los derechos garantizados por esta Cons
titución es nulo, y los funcionarios y empleados públicos que lo ordenen
o ejecuten incurren en responsabilidad penal, civil y administrativa según
(os casos, sin que les sirva de excusa órdenes superiores manifiestamente
contrarias a la Constitución y a loas leyes". Conforme a esta primera
excepción expresa, una ley que, por ejemplo, establezca una discrimina
ción fundada en "la raza, el sexo, el credo o la condición social",':"
viola expresamente el derecho a la igualdad garantizado por la propia
Constitución, y conforme al texto constitucional del artículo 46 es "nula",
con vicio de nulidad absoluta, no pudiendo producir ningún efecto jurí
dico e inclusive no debiendo ser aplicada por autoridad alguna so pena
de incurrir en responsabilidad. En estos casos, la decisión de la Corte
Suprema de declarar la nulidad por inconstitucionalidad de la ley no
puede ser otra que de carácter mero declarativo en virtud del texto
expreso de la Constitución, la constatación de una nulidad ya establecida
en la Constitución, extinguiéndose la ley hacia el futuro y hacia
el pasado, en el sentido que en virtud de la propia declaratoria de la
ley como "nula" por la Constitución, ella nunca pudo surtir efectos.
En los supuestos en que están en juego los derechos garantizados por la
Constitución y que son Jos que regula el artículo 46 de dicho texto, no

126, Cfr. J. G. Andueza, op. tit., p. 9)·
127. Art. 61 de la. Constitución,
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podría tener efectos constitutivos la sentencia, dejando incólumes los
efectos producidos por un" ley inconstitucional con anterioridad a la
declaratoria de nulidad por la Corte.

E! segundo caso de regulación expresa de la excepción al principio
del efecto constitutivo de las sentencias de la Corte Suprema declarato
rias de nulidad por inconstitucionalidad de las leyes, está contenida en
el artículo 119 de la Constitución que establece que "roela autoridad
usurpada es ineficaz, y sus actos son nulos"; y por usurpación de autori
dad hay que entender "el vicio que acompaña a todo acto dietado por
una persona desprovista totalmente de autoridad";':" es decir, "el usur
pador de autoridad es aquel que la ejerce y realiza sin ningún tipo de
investidura, ni regular ni prescrita. El concepto de usurpación, en este
caso, emerge cuando una persona que no tiene autorttas 'actúa corno auto
ridad",':" en el sentido en que la propia Constitución emplea el término
"autoridad",'?" Y de ahí que, como dice la Constitución, la autoridad
usurpada sea ineficaz y sus actos sean nulos. Este segundo caso de texto
expuesto de la Constitución que declara como "nulo", con vicio de nuli
dad absoluta, e "ineficaz" un acto estatal, implica que la sentencia que
declare la nulidad por inconstitucionalidad, por ejemplo, de una "ley"
dictada por un gobierno que se organice por la fuerza,':" sólo puede
tener efectos declarativos de una nulidad ya establecida expresamente en
Ja propia Constitución.

Pero, insistimos, aparte de estas dos previsiones expresas de la Cons
titución mediante los cuajes el mismo texto constitucional declara la
nulidad absoluta de una ley, lo cual produce, como consecuencia, que
la sentencia de la Corte Suprema de Justicia declaratoria de la nulidad
por inconstitucionalidad tenga meros efectos declarativos; sólo podrian
admitirse como excepción al principio adoptado por nuestro sistema cons
titucional de los efectos constitutivos de las sentencias de la Corte Supre
ma, declaratorias de la nulidad por inconstitucionaLidad de las leyes clue
Se estiman, como principio general, viciadas de nulidad relativa, aquellos
casos en los cuales la misma Corte Suprema, en forma expresa en su sen
tencia, establezca la nulidad absoluta, lo que podría producirse, por ejern-

128. V. ABan-R. Brewer-Carfas, Lar Instituciones Fsndamentales ... , at., p. 62.
129. ldcm, p. 59.
130. Art. 250 de la Constitución.
131. En el sentido del Art. 250 de la Constitución.
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plc, en algunos supuestos de usurpación de funciones, concepto consti
tucional enteramente distinto al señalado de usurpación de autorid<ld.1 32

De acuerdo con lo anteriormente señalado, puede por tanto concluir.
se que, como principio general, toda sentencia declaratoria de nulidad
por inccnstitucicnahdad de una ley dictada por la Corte Suprema de
justicia en Corte Plena, conforme al artículo 215, ordinales 3~ y 4~, de
la Constitución, tiene efectos erga omnes, y el carácter de una sentencia
constitutiva, de nulidad relativa, salvo que el propio texto de la sentencia
declare la nulidad absoluta de la ley o esta se pronuncie en virtud de
lo previsto en los artículos 46 y 119 de la Constitución, en cuyo caso
tendría carácter declarativo. Sin embargo, inclusive en estos casos, esta
irretrcactividad de la sentencia no es absoluta, sino que en realidad
implica que todas las situaciones particulares nacidas de la. aplicación
de la ley declarada nula son susceptibles de imptlgnaciólJ,1a3 por lo que
en muchos supuestos podría sostenerse que permanecerían incólumes las
situaciones jurídicas respecto de cuya impugnación se hayan consumado
los lapsos de caducidad o prescripción de las acciones correspondientes.

132.
133.

v. AlJan.R. Brewer-Csrlas. Ltis lJlS!it:,eio1lcJ F,,,,d4me,¡td!es ... , cn.; p. 60.
Este es ",1 criterio, con <::l cual coincidimos, dé' b Procuraduría General de la R~'Pú
Mica. Diferimos del mismo en el S<óntid" de que la ProcuraJuda estima que todas
las sentencias decL>ratorias de nu]id:ld di! una ley tienen carácter declarativo y, por
tanto. efectoS h:lcia el l'aS'IJO. V. el criteriD de 12.11-68 en Do(fJillt/. PGR, 1968,
Caracas, 1969, pp. 20 Y ss , en p:lrti('u:a, p. 25.





CAPlTIlLO CUARTO

LOS SUPUESTOS ADMINISTRATIVOS: LA ADMINISTRACION
PUBLICA, LA FUNCION ADMINISTRATIVA

y LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA





INTRODUCCION

Hemos señalado que el derecho administrativo no es una ciencia
juridica intemporal, sino que está condicionada por una serie de factores
que provocan su configuración en un espado y tiempo determinados.
En los tres capítulos anteriores hemos analizado los supuestos históricos,
socioeconómicos, políticos y constitucionales del derecho administrativo
venezolano; corresponde ahora estudiar los supuestos administrativos.

En efecto, determinada la existencia, en Venezuela, en el último
cuarto del siglo xx, de un Estado Democrático y Social de Derecho,
producto de una concreta evolución histórica, con unos fines específicos
y con un basamento político y constitucional determinado, es necesario
ahora precisar Someramente el instrumental de que dispone ese Estado
para la consecución de sus fines. Este instrumental, que no es otra que
Ia Administración Pública, no sólo permitirá al Estado concretizar su
acción, sino que condicionará la extensión, ámbito y sentido del derecho
administrativo.

En este sentido, es claro que la Administración Pública debe consi
derarse como el instrumento por excelencia del Estado para el cumpli
miento de sus fines.' El carácter y extensión de la Administración Pública
está, por tanto, condicionada por los fines del Estado, y el derecho admi
nistrativo que la regule variará, en definitiva, con la variación de los
fines del Estado."

Esta consideración de la Administración Pública como instru
mento para la realización de Jos fines del Estado 8 implica, ante todo,
su carácter subordinado a la política. En este sentido, la Administración

1. Sobre el carácter instrumental de la Administraóón PúbliC<l en relaciónal Estado, V. lo
indicado en sentencia de la es] en SPA de 16·6-69, en GF N" 64, 1969, p. 328.

2. Sobre los fines del Estado contemporáneo en Venezuela, V. lo indicado en el
parágrafo 5.

3. Cfr. Charles Debbasch, Srience AdminiUr,pive, París, 1972, p. 28; ]ean BouJouis,
Administration Puhlique et Devdopment Economique et Sodal, IIAP. 1970-71
[policopiado}, Paris, p. 29; Héctor Giorgi, La Nueva Administración P,ih/ita, Monte
video, 1%5, pp. 53 Y ss.; M. Lesage, "L'Adrrunistranon et son milieu: Le rniheu
poJitique". en Trdit} ,ü Scie>/ce Admillistrative, Paris, 1966, pp. 165 Y ss.
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Pública de cualquier país es un producto del sistema político respectivo:
por lo que la misma no tiene ni puede tener autonomía ideológica res
pecto de éste, sino que tampoco puede tener fines propios.' Los fines
de la Administración Pública son los fines de la sociedad y del Estado,
y su filosofía es la filosofía del sistema político que la condicion.i.

Por ello, al variar la concepción del Estado, de su papel en los
procesos económicos y sociales y el régimen político que lo sustenta,
variará correlativamente la concepción y el papel de la Administración
Pública dentro del sistema social. En este sentido, la Administración
del Estado Absoluto no fue la misma que la Administración del Estado
de Derecho;' y en este último, la Administración del Estado Liberal
Burgués de Derecho no fue la misma que la del Estado Social de
Derecho o la de un Estado Socialista. En la misma forma, la Admi nJS

tración de un Estado democrático no es la misma que la de un Estado
autocrático. 1

Administración y política, por tanto, son elementos interconexos
dentro de cada sistema social, que no pueden separarse, pues la primera
tiene sentido en tanto en cuanto sirve para ejecutar las decisiones políti
cas. Pero si bien esto es cierto, no es menos cierto que, particularmente en
los Estados Con regimenes democrático-liberales, influenciados por las
ideas de los teóricos norteamericanos de la Administración Científica,
se ha pretendido "despolitizar" la Administración Pública al quererla
sustraer de las influencias partidistas.' Ello ha dado origen a todo un
movimiento tendiente a independizar la Administración Pública de los
cambios de gobierno y de los partidos políticos en el poder, lo que
indudablemente ha producido resultados positivos en cuanto a la conti
nuidad del sector público :J. través de un cuerpo de funcionarios públicos

4. Cfr. Bernard Gournay, jean-Francois Kesler et jeanne Siwek-Pouvdesseau, Adminis
tration Publique, París, 1967, pp. 71 Y ss.; 1\'1. Duverger, "La influencia de [as
fuerzas políticas en la Administración Pública en los países en proceso de desarrollo",
en ESAP, La Administración Pública en los paíus en desarrollo, Tomo 1, Bogotá,
1963, pp. 17 Y ss.

.5. Cfr. Charles Debbasch, op. cit., pp. 38 Y 39; S. Royo-Villanova, "la Administración
y la Politice", en RAP, N:> 10, 1953, 1'. 24.

6. V. lo indicado en los parágrafos 1 y 2,
7. Cfr. José Luis Villa! Palasl, Derecho Administrativo, Introducción y Teoría de las

Normas, Madrid, 1968, p. 39.
8. Cfr. Fernando Garrido Falla, Tratado de Derecho Administresioo, VoL I, Madrid,

1970, p. 58; Dwight Waldo, Teoría Política de la Administración Pública, Madrid,
1961, pp. 75 Y ss.
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profesionalizados," Sin embargo, una cosa es desparridiaar la Adminis
tración Pública y otra despolitizarla. En el primer caso, sólo se busca
garantizar la continuidad del sector público al eliminarse el sistema del
"botín"; pero ello no puede conducir a una despolitización de la Admi
nistración, la cual, al contrario, debe necesariamente responder a la
política del gobierno y, por tanto, del partido ea el poder. 10 El problema,
por supuesto, no se discute en los regímenes de partido único ni en
los países socialistas."

En todo caso, una de las consecuencias de mayor interés que ha
resultado de los intentos por independizar y despolitizar a la Adminis
tración Pública ha sido la pretendida asimilación de la Administración
Pública a la Administración Privada, tan difundida por las ciencias
administrativas norteamericanas desde principios de este siglo." Una y
otra, sin embargo, son imposibles de identificar debido a sus insalvables
diferencias." Baste señalar que los fines, en una y otra, son absoluta
mente distintos: la Administración Pública tiene por finalidad la satis
facción del interés público concretizado en cualquiera de los fines del
Estado; la Administración Privada tiene por finalidad primordial, la
obtención de una ganancia o provecho personal para los particulares.':'

9. Ei~mpJos caracter,stioos lo serian el Cjvil Service britaniro y 105 cuerpos de fIJlldiJ
nanos públicos franceses. En tal sentido se encuadran los movimientos larinoameri
canos por establecer una carrera administrativa en la funciÓn pública. Allun-R,
Brewer-Carlas, El EUalNto d~l Funcionario Público en la Le) de Carrera Adminislrq
I¡V", Caracas, 1971.

10. Es de destacar, por ejemplo, cómo inclusive en paises con una Administración más o
menos rígida y estable como Francia, los gobernantes han sentido necesidad de insistir
en que esa Administración no puede ,gobernar sola, sino que ha de estar sometida a la
política del Gobierno. En tal sentIdo, SOn signifkativas las palabras de Gisard
d·Estaing al celebrar, como Presidente de Francia, la primera reuniÓn de su Consejo
de Ministros en mayo de 1974· "La France, at"!uellemenl, esl une adrnitristr.üion,
d'"il/ieur exultenle, représentée par les bommei politique;o Or (en/mds q1lelle soit
gouvemée par les reSp01IJables POliliques". V. en Le Monde, 30-5-74, p. s.

11. sobre el papel de 105 regímenes de partido único en relación a la Administración
Púbfí~a, V. Bernerd GOutllay, Jean Francois Kesler y jeanne Siwek-Pouydesseau,
op. rll., pp. 74 Y ss.

12. Para un análisis de toda la literatura norteamericana que surgió en base a este dogma
o consigna, V, Dwight Waldo, op. át., pp. 76 Y ss.

H. Para un estudio exhaustivo de la especificidad de la AdministraciÓn Púhlica y su
distinción reSpecto de la Administración Pdvada, V. León Cortiñas Pelsee, "las
Ciencias Administrativas en América Latina", en Archho de Derecho Público )'
Cienci"f de Jg AdminÚ11ac1ÓII, Vol. 2, 1910-71, Caracas, 1972, pp. 34 Y ss.: León
Cortiñas Peláez, "Estado Democrático l' Adroinisttadón Prestacionar', en R.AP, N° 67,
1972, pp. 110 Y ss.

14. En este sentido, la jurlaprudencie de la Corte Suprema es terminante: entre la Admi
nistración Pública y la Administración Ptivada "existe otra diferencia sustantiva
derivada de que no son idénticos los motivos que determinan la acción estatal l' 1~
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A la diferencia de fines, por supuesto, corresponde la diferencia de
medios 15 de que se dispone para la realización de las finalidades respec
tivas: la Administración Pública, COmo titular del Poder Público, puede
imponer su voluntad a los particulares, debiendo ceder, en tajes casos,
el interés particular ante el general." Por tanto, las relaciones jurídicas
en las que es parte la Administración, ésta no está situada en el mismo
plano de igualdad, como ocurriría en las relaciones entre particulares,
sino en un plano de superioridad debido al interés que busca gestionar:
el interés público."

Pero, por supuesto, el papel y la importancia de la Administración
Pública dependerá de cuáles sean los intereses públicos que le corres
ponde gestionar; en definitiva, como antes se ha dicho, dependerá de
la amplitud de los fines del Estado. En Venezuela, precisados estos
fines como Jos de un Estado Democrático y Social de Derecho," la
Administración que ha de realizarlos no puede ser otra que una Admi
nistración conformadora del orden económico y social, cuyas funciones
no son sólo reguladoras y de fomento, como la Administración liberal
tradicional, y ni siquiera prestadoras o prestacionales, como la Adminis
tración de carácter social, sino, más aún, planificadoras y empresariales,
en suma, conformadoras."

de los ~rticnlues en Jos campos que, respectivamente, le sean asignados: la satis
facción de las ne<,:esidades colectivas constituye -c-como ya se ha. dicho- uno de los
fines del Estado y no la ocasión o medio de obtener una ganancia, ni aun en d caso
de que los usuarios estén obligados a pagar una retribución por el Servicio que se
les presta. En cambio, es la especulación, entendida en el sentido de obtener un
beneficio lícito en el ejercicio de una actividad lucrativa, lo que impulsa general.
mente a 10$ particulares ¡\ ,"'cargarse de la gestión de servicios de utilidad pública.
Por tanto, 10 que es para los particulares un simple negocio, puede significar para
el Estado, en la generalidad de los casos, el cumplimiento de un deber insoslayable".
V. sentencia de la CS] en SPA de 5-10·70, en GO N~ 1.147, extraordinario, de
15·12·70, p. 11. Sobre la actividad de la Administración Pública condicionada por
la finalidad o el interés social, V. sentencia de la eFC en SF de 26-10-49, en GF
N° 3, 1949, p. 26, Y de 23·2-50, en GF N· 4, 1950, p. 87.

15. Cfr. jean Rivero, Droit Administratii, Pans, 1973, p. 11.
16. V. sentencia de la CF de 16·10·58, en GF N~ 22, 1958, p. 82.
17. La nodón de "gestión del interés público", corno se verá, acompaña siempre a la

noción de Administración Publica. Cfr. Allan.R. Brewer-Cartas, Las lnslÍlucionllJ
FundaJnllntaln del Derocbo AdminiJtraJivo ¡ la Jurisprudencia V,mezo/ana, Caracas,
1964, p. 114; Ramón Martín Mateo, M.¡nJ/d) de Derecho AdminiJlr4il'O Madrid,
1970, 1>1>. 19 Y 25; F. Garrido Falla, op. cu., Torno 1, p. 25; Y J. Rivero', op. cn.,
p. 12. Cir-, además, la jurisprudencia de la Corte Suprema en sentencias de la es}
en SPA de 30·7·63, en GF N~ 41, 1963, p. 156, Y de 2-11-67, en GF N· 58, 1967,
p. 47.

18 V. lo indicado en el Capítulo Segundo.
19. Cfr. Ernst Fcrshoíf, Tratado de Derecho Adminislr4tivo, Madrid, 1958, p. 116; H.

Barbé Péree, "Adecuación de la administración conformadora del orden económico y
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Ahora bien, es indudable que al hablar de Administración Pública,
o Administración simplemente, estamos utilizando una terminología
ambivalente que algunas veces se refiere a un complejo de órganos, y
que otras a una actividad del Estado. Cuando la Constitución atribuye
a los Estados "la administración de sus bienes"," indudablemente c¡ue
se refiere a una actividad, utilizándose aquí el concepto material de
Administración. Pero cuando la Constitución habla de "los empleados
de la Administración Pública";" en sentido distinto, se refiere al como
plejo de árganos que forman la Administración del Estado. Esta distin
ción, que aparece del texto constitucional en varias de sus disposiciones 22

y que resulta además del lenguaje común, tiene sentido preciso en el
campo del derecho administrativo. Por ello, los parágrafos que siguen
se destinarán a la precisión del conjunto orgánico que conforma la
Administración Pública; a la caracterización de la función administra
tiva dentro de las funciones del Estado; y a la identificación de la
actividad administrativa como una de las actividades del Estado.

weial a las exigencias del Estado de Dc:recho", en Revista de Deruho, !urhPrudencia
y Adminifll'aáJn, Tomo 65, N" 1, Montevideo, s/E, pp. 1 Y $5.; L. López Rodó,
La AdminÍJtración PJibJica y lal transformaciones soóoeconómicas, Madrid, 196j,
p. 124.

20. Art. 17, ord. 3.
21. Art. 122.
22. En sentido material, por ejemplo, utilhan la expresión "Administración" o "Admi

nistración Pública", como actividad, los artleulos 17, ord. 3; 21; 23, ord. 3; 27; 30;
126: 190, ord. 19; 191; 206; 233 Y 235. En sentido orgánico, referida al conjunto
de órganos diferente del Con¡;;reso o los tribunales, la utilizan los artículos 19; 122;
139; 160 Y 202, ord. 3 y único aparte: y la Disposición Transitoria Décima de la
Constitución.





§ 14. LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO COMPLEJO ORGANICO

El ordenamiento constitucional venezolano, si bien recoge el prin
cipio de la separación de poderes o mejor dicho, de división del poder
en diversas funciones, en términos relativos, es indudable que sí esta
blece en términos absolutos la llamada separación orgánica de los
poderes.' La realidad política del país y la normativa constitucional, en
efecto, muestran la existencia de tres grupos de órganos del Estado,
independientes entre sí y con relativa autonomía en el ejercicio de sus
funciones: en el ámbito nacional, las Cámaras Legislativas (Cámara de
Diputados y el Senado), los árganos del Ejecutivo Nacional y los Insti
tutos Autónomos, y los Tribunales de la República; y en el ámbito
estadal, las Asambleas Legislativas y Jos órganos de los F¡ecutivos
Bstadnles. Es decir, a nivel nacional y estadaJ existe y ha existido una
separación orgánica entre órganos legislativos, órganos ejecutivos y
órganos judiciales, aun cuando estos últimos sólo existan a nivel nacio
nal." En el ámbito municipal, en cambio, con excepción de la Munici
palidad del Distrito Federal," los órganos legislativos locales (Concejos
Municipales) no se han diferenciado orgánicamente de los órganos
administrativos municipales, Jo que ha dado origen a multitud de inter
ferencias funcionales.

En todo caso, es claro, no sólo constitucional sino práctica y real
mente, gue a nivel nacional, al lado del Congreso y de los Tribunales
de la República, existe todo un complejo orgánico que et lenguaje común
y técnico identifica como Administración Pública, compuesto por Minis
terios, Oficinas Presidenciales, Comisiones e Institutos Autónomos.' En

1. Sobre la separación de poderes ea el ordenamienrc constitucionaí Venezolano V. lo
indiCado en el parágrafo 9, '

2. Como se dijo, a partir de la Constitución de 1945 se "nacionalizó" la justicia en
Venezuela. v. lo indic<ldo en el parágrafo 9.

3. En el caso del Distrito Federal se distingue el Concejo Municipal de la Gobernación
del Distriro Federal. V. Allan-R. Brewei-Cxtíes, El Rif!,ime" de 6·o(,femo Municipal
en ,,1 DiJlrho Fed<'rdl Ve"e2o/"no, Caracas, 1968, pp. n y ss.

4. Este es el sentido, por ejemplo, de las expresiones de los artículos 122, 139 Y 160
de la Constitución. V. sobre la Administración Pública como conjunto orgánico,
Tomás Polanco, "La Administración Pública" en Anales de la F4cullad de Derccbo,
UCV, Caracas 1951, pp. 117 Y ss.
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principio, es a este complejo orgánico al cual se refiere el derecho
administrativo.

En todo caso, ese conjunto de órganos ejecutivos, que existe en la
actualidad, es el resultado de un largo proceso de crecimiento desorde
nado a medida que las realidades económicas y sociales fueron plan
teando modificaciones a los fines del Estado, es decir, el resultado de
un proceso de adaptación y acomodo del instrumento administrativo a
los fines del Estado. Ese proceso no sólo se puede apreciar a nivel de
la Administración Central (Ministerios y Oficinas Presidenciales), sino
de la administración descentralizada (Institutos Autónomos).

La evolución de la administración ministerial

Concentrándonos ahora a las estructuras de la Administración Cen
tral, y particularmente a la estructura ministerial que ha sido el pilar
de la actuación del Estado en toda la historia administrativa de Vene
zuela hasta 1958, cuando comienzan a surgir las oficinas presidenciales,'
la evolución de la misma, marca claramente la transición de un Estado
liberal clásico y abstencionista, con fines de policía y administración
general hasta 1863, pasando por un Estado liberal que se comienza a
preocupar por "fomentar" diversas actividades de la vida dcl país hasta
1936, hacia un Estado Social de Derecho que comienza a intervenir en
la vida económica y social, conformándola desde esa fecha hasta nues
tros días.'

En el primer período hasta 1863, entre los hechos resaitantes de
la evolución ministerial pueden destacarse los siguientes: en la Consti
tución de 1819, aparecen en el texto constitucional seis Secretarías con
la posibilidad de que se agruparan dos o más de ellas en nna: Relaciones
Exteriores, Interior, Justicia, Hacienda, Marina y Guerra;' Secretarías
que en realidad correspondían a las funciones esenciales y clásicas nece
sarias para la existencia de todo Estado y, en particular, del Estado
Liberal-Burgués de Derecho que se crea a partir de 1811 a imagen y
semejanza de los recién creados con posterioridad a la Revolución Fran-

5. La Oficina Central de Coordinación y Planificación (Cordiplan) y la Comisión de
Administración Pública fueron creadas en 1958.

6. V, lo indicado en el Capítulo Segundo.
7. Art. 1, Sección Sexta, del Título VI[ de la Constitución de 1819, en Luis Mariñas

Otero, UJ Constituciones de Venezuela, Madrid, 1965, p. 180. En las notas suce
sivas, todas las citas relativas a los textos constitucionales anteriores al de 1961 se
referirán a esta obra.



LOS SUPUESTOS ADMINISTRATIVOS 357

cesa." Estas Secretarias se reducen a cinco, al no incluirse la Secretaría
de Justicia en la enumeración del texto constitucional de 1821,9 y llegan
a tres en la Constitución de 1830, al preverse las Secretarías de Interior
y Justicia; de Hacienda; y de Guerra y Marina." Esta Constitución de
1830, es el último de los textos constitucionales venezolanos que incluyó
la enumeración de las Secretarías o despachos ministeriales, pues en
la Constitución de 1857, si bien se exigían cuatro Secretarías, no se les
indicó competencias específicas, cuya determinación se dejó a la Iey.?
Por ello, por Ley de 25 de mayo de 1857 se establecieron las cuatro
Secretarías siguientes: Interior y justicia: Relaciones Exteriores e Instruc
ción Pública; Hacienda; y Guerra y Marina." A partir del texto COnsti
tucional de 1858 se adopta la fórmula que, con variantes menores, existe
en la actualidad: el número y competencia de las Secretarias se deja a
regulación legalY ~n 1862, en virtud de la Guerra Federal, el General
Páez, entonces Presidente de la República, dispuso por Decreto la inte
gración de las cuatro Secretarías del Despacho señaladas, en una Secre
tarIa General, a la cual posteriormente dividió en cuatro Departamentos
con idénticas denominaciones." El año de 1863, con motivo de la ins
tauración de la Federación en Venezuela y aun antes de dictarse la
Constitución Federal tic J864, se produce el hecho más significativo de
la evolución de la estructura ministerial durante todo el siglo pasado,
con la creación, por Decreto de 25 de julio de 1863, del Ministerio de
Fomento," elevándose entonces a cinco los Ministerios, a los cuales se
les cambió el anterior nombre de Secretarías: Interior y Justicia; Fomento;
Relaciones Exteriores; Hacienda, y Guerra y Marina.

La evolución de dicha estructura ministerial hasta 1936, se puede
resumir así: el Ministerio del Interior y de Justicia, aun cuando a partir
de 1874 cambia su denominación por la de Ministerio de Relaciones
Interiores;" permanece básicamente con sus mismas competencias. Lo

8. V. lo indicado en el parégrefo 3~.

9. Art. 136 de la Constitución de 1821, loe. rit., pp. 214 Y 215.
10. Art. 134 de la Constitución de 1830, lar. cit., p. 243.
11. Art. 65 de la Constitución de 18~7, loco cir., p. 267.
12. V. en Recopilación de Lqe.r 1 &rrd(lf de Vefte::JNld, Caracas, Tomo IU, p. 57.
13. Art. 100 de la Constitución de 1858, loe. rit., p. 292.
14. V. Decretes de 1 y 9 de enero de 1862. V, en Leyes y Dec'etos .. _, cis., Tomo IV,

pp. 124 Y 142.
15. v. en GaJe1'ía del Ministe,io de Fomento, Tomo I (Documentos pan' la historia del

Ministerio de Fomento), Caracas, 1963, p. 15, Y en úyes y Deueto! ... , cit., Tomo
IV, p. 264.

16. V. Ley del 6 de junio de 1874, en Leyes y Decretos ..., ctt., TOIl1(} VII, p. 195.
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mismo puede decirse de los Ministerios de Relaciones Exteriores y de
Guerra y Marina. En cuanto al Ministerio de Hacienda, el hecho funda
mental de su evolución lo constituye la creación separada de un Minis
terio de Crédito Público en 1864, e! cual se refunde con aquél en 1892,
para restablecerse de nuevo en 1898 y refundirse definitivamente en
el Ministerio de Hacienda en 1899." En todo caso, el paso fundamental
que se produce en la estructura ministerial, se origina evidentemente con
la creación en 1863 de! primero de los ministerios con competencia no
tradicional, e! Ministerio de Fomento, cuyo nombre sólo se cambia mo
mentáneamente en 1898 por el de Ministerio de Agricultura, Industrias
y Comercio;" del cual surgieron sucesivamente los siguientes otros Minis
terios: en 1874 el Ministerio de Obras Públicas;" en 1881 el Ministerio
de Instrucción Pública;" en 1891 y en 1898, el Ministerio de Correos
y Teléfonos con una duración muy efímera;" en 1931 el Ministerio de
Salubridad y Agricultura y Cría."

En esta forma, para el momento de la muerte de! dictador Gómez,
en 1935, existían los siguientes ocho despachos ministeriales: Ministerio
de Relaciones Interiores, de Obras Públicas, de Fomento, de Salubridad
y Agricultura y Cría, de Instrucción Pública, de Relaciones Exteriores,
de Hacienda y de Guerra y Marina."

En 1936 se produce una nueva etapa en la evolución del Estado
y la sociedad venezolana, que ya hemos referido," y se abre paso defi
nitivamente a las bases de configuración del Estado Social de Derecho,
que comienza no sólo a fomentar las actividades económicas y sociales,
sino a prestar servicios y a conformar la realidad económica y social.
Ello se traduce en la evolución ministerial posterior a 1936. En efecto,
ese mismo año, e! gobierno de transición crea e! Ministerio de Comu
nicaciones con competencias que antes correspondían al Ministerio de
Fomento; el Ministerio de Salubridad y Asistencia Social se divide en

17. V. Decretos de 30 de mayo de 1864 y 7 de octubre de 1892; Ley de 9 de marzo de
1898; Decreto de 23 de octubre de 1899, relativas a la organización ministerial, en
la Recopilación de Leyes y Decretos ... , cir., Tomo IV, p. 358; Tomo XVI, p. 190;
Tomo XXI, p. 26, Y Tomo XX1I, p. 622, respectivamente.

18. V. Ley de 9 de marzo de 1898, en Leyes y Decretos. .. , cit., Tomo XXI, p. 26.
19. V. Ley de 6 de junio de 1814, en Leyes y Decretos .. '! cit. Tomo VII, p. 195.
20. V. Ley de 24 de mayo de 1881, en Leyes y Decretos. .. , ca., Tomo IX, p. 25-1.
21. V. Leyes de 27 de junio de 1891 y de 9 de marzo de 1898, en Leyes y Decretos,

cit., Tomo XV, p. 325, Y XXI, p. 26, respectivamente.
22. V. ley de 28 de mayo de 1931, en Leves y Decretos ... , ca., Tomo UV, p. 139.
23. V. Ley de 21 de julio de 1933, en Leyes y Decretos, .. , cít., Tomo LVI.
24. V. lo indicado en el parágrafo 3.
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dos: e! Ministerio de Sanidad y Asistencia Social y e! Ministerio de
Agricultura que posteriormente, ese mismo año, adquiere el nombre
de Ministerio de Agricultura y Cria; y se le cambia e! nombre al Minis
terio de Instrucción Pública, en Ministerio de Educación." En 1937, se
crea e! Ministerio de Trabajo y Comunicaciones con la asignación al
antiguo Ministerio de Comunicaciones, de las competencias que tenía
la Oficina Nacional de! Trabajo adscrita al Ministerio de Relacio
nes Interiores;" y dicho Ministerio, en 1945, es dividido en dos: el
Ministerio de! Trabajo y e! Ministerio de Comunicaciones." En 1950,
el Estatuto de Ministerios creó el Ministerio de Justicia, con las com
petencias que en ese sector tenía el Ministerio de Relaciones Interiores;
y el Ministerio de Minas e Hidrocarburos, COn competencias asignadas
hasta ese momento al Ministerio de Fomento; y se le cambió el nombre
al Ministerio de Guerra y Marina por el de Defensa." De acuerdo con
este texto legal, en 1975 la estructura ministerial de Venezuela com
prendía entonces los siguientes trece ministerios: Relaciones Interiores,
Relaciones Exteriores, Obras Públicas, Trabajo, Comunicaciones, Fornen
to, Minas e Hidrocarburos, Sanidad y Asistencia Social, Agricultura y
Cría, Educación, Justicia, Hacienda y Defensa.

Ahora bien, a más de veinticinco años de dictado el Estatuto Orgá
nico de Ministerios, y definidos Jos fines de! Estado en la Constitución ele
1961, resulta evidente que la estructura ministerial ele Venezuela no
fue configurada para los fines del Estado Cjue se desgajan en la Consti
tución de 1961 ya analizados," y mucho menos para un Estado Demo
crático y Social de Derecho como el que formalmente ésta regula,"
para asumir e! reto del desarro.lo en el último cuarto elel siglo xx. Al
contrario, dicha estructura, a través de un proceso de desgajamicnto y
agregación, si acaso respondía a las exigencias de la Venezuela ele 1936,
ele 1950 o de 1961."

25. V, ley de 25 de febrero de 1936, en Leyes y Decretos .. _, cis., Tomo LIX, Vol. 1,
p. 76.

26. V. Decreto de 12 de marzo de 1937, en Leyes y Decretos. .. , cit. Tomo LX, p. 184.
27. V. Decretos NQ 4 de 21 de octubre y NQ 21 del 30 de octubre de 1945, en Gaceta

Oficial NI' 21.841 Y N~ 21.817, de 2.7 y 30 de octubre de 1915, respectivamente.
28. V. el Estatuto Orgánico de Ministerios de 30 de diciembre de 1950, en Gaceta Oficial

N'l 23.418, de la misma fecha.
29. V. lo indicado en el parágrafo 5Q

•

30. V. 10 indicado en el Capítulo Segundo.
31. La distancia que separa administrativamente a la Venezuela de 1950 de la de los

años setenta, se puede apreciar de sólo comparar el monto del presupuesto nacional
en 1936, de alrededor de 160 millones de bolívares, o el de 1961, de alrededor de
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Las oficinas presidenciales y los 6rganos con autonomía [sncional

A partir de la década de Jos cincuenta, en todo caso, y frente a las
insuficiencias de la administración ministerial para cumplir las nuevas
tareas que se le exigían al Estado, puede decirse que los ministerios
dejaron de tener el monopolio de la Administración Central. En 1958,
en efecto, se creó formalmente una oficina presidencial de carácter per
manente, la Oficina Central de Coordinación y Planificación [Cordi
plan) ,33 Y en ese mismo año, surgiría otra oficina presidencial que ha
perdurado hasta la década de los setenta, la Comisión de Administración
Pública," aun cuando originalmente no fue la intención de creerle con
carácter permanente." Por otra parte, en 1970 se adscribieron a la
Presidencia de la República la Oficina Central de Personal 3& y la Oficina
Central de Información," Con la cual en 1975 hay cuatro oficinas pre
sidenciales, pero con diversos rangos."

Pero, indudablemente, la estructura de la Administración Central
en Venezuela no se ha quedado en las organizaciones ministeriales o en
las oficinas presidenciales, sino que, sucesivamente, formando parte de

7.000 millones de bo¡[vares, en relación con el presupuesto para 1975, de más de
40.000 mil!oncs de bolívares. Los (im:s y las exi¡;:endas <lel Estado puede decirse que,
desde 1936 hasta la década de los setenta, cambiaron raaiClllmente, r sir¡ embargo,
las estructuras administrativas ministeriales, en términos generales, habían permane
cido casi invariables.

32. El núcleo que provocó la creación de Cordiplan fue, indudablemente, la Oficina de
Estudios Especiales de la Presidencia de la República que funcionó en los años
cincuenta. V. Comisión de Administración Públi,d (CAP), 1¡lf<'J'n/i! soóre la Re·
forma de 14 Administración Pública Nacional, Caracas, 1972, Vol. Il, pp. 14 Y SS.
Cordiplan fue creado por Decreto-Ley N" 492 de 30-12·~8, publicado en GO
N" 2~.8~0 de 30-12-~8. V., en general Cerdlplan, La Planificación el¡ Vmez/lda,
Normas legales y reglamentarias, Caracas, 1973, pp. 19 Y ss.

33. La Comisión fue creada por Decreto N° 287 de 27 de junio de 19~8, publicada en
GO N" 25.694 de 27-6'~8, y fue reglamentada por Decreto N" 103 de 23-7·69,
publicado en GO N" 28.982 de 30-7-69.

34, Cfr, A1Jan-R. Brewer.Carlas, L? R4(mna Ad.ministratif'a en Venezuela 1969-1973:
Expetiellúas, Tácticas y Criterios, 1 Seminario Latinoamericane, de Reforma Admi.
nistranva, Rio de Janeiro, 1973, pp- 1 Y ss. publicado en INAp Reform4 A,hnims
trativ'l: Experiencias Latino4meric4,/<Is, MéxIco, 1975, pp. 193 y' ss.

35. La OCP se creó como una unidad orgánica dentro de la Comisión de Administración
Pública desde mediados de la década de los sesenta, y en 1970 la ley de C3rrera
Adminstrativa la elevó a la categoría de Oficina Presidencial. V. Arts. 8 y ss. de
la Ley de Carrera Administrativa de 4-9-70, en GO N" 1.428, Extr., de 4-9-70, refur,
rnada por Decreto-Ley N° 914 de 13·5-n, en GO Ni' 1.745, Extr., de 23·5·75.

36. Cfl., CAP, Informe sobre la Re/alma de la Administración ... , cit., Yol. JI, p. 175.
37_ En 1974, por ejemplo, pOI' primera vez SI.' designaron como Ministros de Estado,

tanto al Jefe de Cordíplan como al Jefe de la Oficina Central de Información. Por
otra parte, la OCP ha estado adscrita, de hecho, a la Secretaría General de la Presi
dencia desde 1970; y desde 1969, la CAP se adscribió a Cordiplan (V. Decreto
N" 28 de 9-4-69, en GO N" 28.893 de 11-4·69).
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la Administración Central, se han ido creando y configurando diversos
órganos con autonomía funcional: la llamada "administración contra
lora" atribuida a la Contraloría General de la República configurada
como órgano auxiliar del Congreso;" la "administración electoral" atri
buida al Consejo Supremo Electoral;" la administración del Ministerío
Público atribuida a la Fiscalía General de la República;" el Consejo
de la Judicatura," y la Procuraduría General de la República." El signo
común de estas organiaaciones, salvo por lo que respecta a la Procura
duría General de la República, es que gozan de autonomía funcional
respecto de todos los órganos del Estado (legislativos, ejecutivos o judi
ciales), correspondiendo además el nombramiento de sus directivos al
Congreso en el caso del Contralor General de la República, del Fiscal
General de la República y de Jos miembros del Consejo Supremo Elec
toral; al Congreso y al Ejecutivo Nacional en el caso del Procurador
General de la República; y a los tres organismos del Estado en el caso
de los miembros del Consejo de la Judicatura.

La administración descentralizada

Pero paralelamente al desarrollo y posterior estancamiento de la
estructura ministerial, que configura el núcleo de la Administración
Central del Estado, Venezuela tampoco ha escapado del fenómeno uni
versal de crecimiento, generalmente inorgánico, de la administración
descentralizada, es decir, de los establecimientos públicos, particular
mente, de los institutos autónomos y de las empresas del Estado. Este
fenómeno, hasta cierto punto, puede considerarse como una característica
de la transición del Estado liberal tradicional abstencionista al Estado
Social de Derecho, pues éste, ante la incapacidad de su estructura tradi
cional ministerial para asumir 16s nuevos cometidos que las exigencias
económicas y sociales le fueron planteando, optó por establecer una

38. Art. 236 de la Constitución y Ley Orgánica de la Contralorta General de la Reoú
blica de 4-1-75, en GO N9 1.712, Exn., de 6-1-75, la cual entró en vigencia el 7-7-75
(V. Arz. 117). Esta ley fue reformada por ley de 5-6·75 en ca 1.756 Extr. de
30-6-75.

39. Art. 113 de la Constitución y Arts. 38 y ss. de la Ley Orgánica del Sufragio de
6-9-73, en CO N~ 1.609, Extr., de 6-9-73.

40. Arts. 215 y ss de la Constitución y ley Orgánica del Ministerio Público de 16-9-70,
en ca NQ 1.43'i, Exrr., de 16-9-70.

41. Art. 217 de la Constitución y Art. 34 de la ley Orgánica del Poder Judicial de
26-8-69, en ca NQ 1.333 de 16-9·69, mediante la cual se creó dicho Consejo. Dicha
Ley se modificó en 1974. V. ca NQ 1.692 de 4-10-74.

42. Arts. 200 y ss. de la Constitución y ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República de 20-12-65, en CO NQ 27.921 de 22-12·65.
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estructura administrativa paralela a la administración central: la admi
nistración descentralizada.

Esta realidad incontestable e importantísima de la administración
descentralizada, cuyo desbordante crecimiento en Venezuela se ha pro
ducido en menos de cincuenta años, por supuesto que ha provocado la
ruptura de los moldes y esquemas tradicionales de la Administración
Pública y del derecho administrativo. En efecto, la estructura ministerial,
tan importante durante más de un siglo en Venezuela, comenzó a decli
nar a partir de la década de los años cincuenta, cuando se produce un
verdadero florecimiento de la administración descentralizada, lo cual
se acentuó en la década de los sesenta. Por otra parte, la forma or~~a

nizativa que se adoptó en cada caso en la administración descentrali
zada, fue tan variada que, en la actualidad, lejos de existir una o dos
fórmulas para su operación, existe \.I.O museo viviente de tipos diferentes
de establecimientos públicos, institutos autónomos y empresas del Estado,
que concurren con los ministerios y muchas veces contra ellos, en 18
realización de los fines del Estado. Las formas de la actividad admi
nistrativa de acuerdo con los criterios COmúnmente empleados en el
derecho administrativo, can el crecimiento de aquéllos, también han
pasado de las actividades tradicionales de policía, fomento y servicio
público, hacia las de gestión económica, en las cuales el Estado asome
la realización directa de actividades industriales o comerciales, C011 carác
ter de exclusividad o en concurrencia con los particulares!"

Ahora bien, en Venezuela, el crecimiento de la administración des
centralizada H mediante la creación de entes jurídicos separados de la
estructura ministerial tradicional para la realización de los nuevos come
tidos que el Estado ha ido asumiendo a todo lo largo de este siglo,
se inició en 1928 con la creación del Banco Obrero (BO), y del Banco
Agrícola y Pecuario (BAP), transformados en 1975 en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda y en el Instituto de Crédito Agtloola y Pecuario;
el primero como entidad financiera y de construcción y administración
de viviendas; }' el segundo como entidad financiera y de fomento de la
agricultura, la cría y la pesquería, C011 funciones poster:ores C-Jl el campo
de la comercialización de productos agrícolas. Estos fueron los dos i05-

43. Cfr. sobre esto AlJan_R. Brewer_CllríilS, L1/ Empnf,F#J pJbJ.bt.f #N d Dt'rt'd,t> Com/M
rado, Caracas, 1968, pp- 23 Y SS.; Y en la Nota Introductiva a Alfan-R. Brewer,
Carias, El Régimen ]ur"/ico-AdmillistrRúVO de la Naciollalidad y Cirldad,mía Vene
zolanas, Caracas, 1965. p. 8.

44. V. CAP, Informe sobre la R.eforma de la Admillistl"1ción Pública Narional, cit.,
Vol. J, pp. 300 Y ss.
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titutos autónomos creados en la década de los años veinte. En la década
de los treinta, y particularmente con posterioridad a la muerte de Gómez
en 1935, el gobierno de transición iniciado en 1936 dio un gran impulso
a la creación de entidades descentralizadas, iniciándose así una política
de intervención estatal en la vida económica y social, lo cual como se dijo,
marca el inicio de la transformación del Estado liberal tradiciooal en el
Estado Social de Derecho de las últimas décadas." En efecto, en 1937 se
creó la Línea Aeropostal Venezolana (LAv] , como instituto autónomo,
cuya función inicial fue el desarrollo del transporte aéreo en el interior
de! país. Ese mismo año Se creó el Banco Industrial de Venezuela (urv},
cuya forma híbrida de establecimiento público con capital mixto con
posibilidad de participación de capital privado, muestra la forma tímida
cómo el Estado comenzó a intervenir en campos puramente económicos,
como el que le correspondía a dicha institución bancaria. Dentro de la
misma orientación, en 1938 se creó el Banco Central de Venezuela, tam
bién como establecimiento público de capital mixto, en e! cual participó
el capital privado hasta 1974, cuyas funciones esenciales han sido realizar
todo el control y regulación de los aspectos monetarios y crediticios del
país. En el mismo año 1938 se crearon dos instituciones fundamentales
en el campo social: el Instituto Nacional de Higiene y el Consejo Vene
zolano del Niño (CVN). En 1940 se crea el Instituto Venezolano de los
Seguros. Sociales (IVSS), aun cuando su funcionamiento comienza en
1944; yen 1943 se crea el Instituto Nacional de Obras Sanitarias (INOS),
el cual absorbió, en 1958, el Instituto Autónomo de Abastecimiento de
Agua para Margarita y Coche, creado ese mismo año. En 1943 se creó
el Instituto Autónomo de la Ciudad Universitaria, que tuvo a su cargo
la construcción de la sede de la Universidad Central de Venezuela, cor
poración pública autónoma que posteriormente absorbió sus funciones
en 1958.

Después del golpe de estado que llevó al partido Acción Demo
crática al poder, se produjo el inicio de otro repentino incremento de
la administración descentralizada, debido a la vocación decididamente
intervencionista del gobierno en el campo económico y social." En esta
forma, en 1946 se crearon seis institutos autónomos: el Instituto Autó
nomo Administración Ferrocarriles del Estado, creado para asumir la
administración de los ferrocarriles expropiados a las empresas inglesas

45. V. lo indicado en el parágrafo 3.
46. V. 10 indicado en el parágrafo 3.
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y alemanas; el Patronato Nacional de Comedores Escolares, posterior
mente absorbido por el Instituto Nacional de Nutrición; la Corporación
Venezolana de Fomento, para estimular financieramente el desarrollo
económico del país; el Instituto Pro Alimentación Popular y el Consejo
Nacional de Universidades, posteriormente extinguidos como institutos
autónomos. En 1947 se constituyó, también como empresa del Estado,
el Centro Simón Bolívar C. A., que ha actuado como agencia de reno
vación urbana en el centro de Caracas; y se creó el Instituto Autónomo
Diques y Astilleros Nacionales, extinguido en 1975 por la organización
de la industria naval del Estado.

Con posterioridad a la caída del régimen democrático en 1948 y
durante el período de la dictadura de Pérez Jiménez hasta 1958, se
produjo un florecimiento inusitado de la administración descentralizada,
creándose en dicha década diecisiete organismos, como consecuencia del
auge del petróleo y la demanda de nuevos servicios, derivada del incre
mento de Ia población. En efecto, en 1948 se creó el Consejo de Bienes
tar Rural bajo la forma de asociación civil auspiciada por el Estado.
En 1949 se creó el Instituto Nacional de Deportes, se transformó el
Instituto Técnico de Inmigración y Colonización en el Instituto Agrario
Nacional, y se constituyó el Banco de Fomento Comercial de Venezuela,
como filial de la Corporación Venezolana de Fomento. Ese mismo
año, las acciones sociales del Estado fueron reforzadas con la creación
del Instituto de Previsión Social de las Fuerzas Armadas Nacionales
(IPSFAN), del Instituto de Previsión y ASistencia Social para el per
sonal del Ministerio de Educación (IPASME); del Patronato Nacional de
Ancianos e Inválidos, y del Instituto Nacional de Nutrición, <lue poste
riormente, en 1968, absorbió al Patronato Nacional de Comedores Esco
lares. Bajo la forma de sociedad anónima, se constituyeron, en 1950,
la empresa Minas de Carbón de Lobatera, y en 1951 el Banco de Fomen
to Regional de los Andes. En 1952 se creó el Instituto Nacional de
Canalizaciones destinado fundamentalmente a permitir la navegación en
el río Orinoco y el lago de Maracaibo. La Caja de Trabajo Penitenciario
fue creada en 1953 para fomentar el trabajo en las cárceles y prisiones,
y en ese mismo año se creó el Círculo de las Fuerzas Armadas. Como
sociedad mercantil se constituyó la Transportadora Marítima Venezolana
en 1953. El año siguiente se creó el Instituto Venezolano de Neurología
e Investigaciones Cerebrales, el cual se transformó, en 1959, en el Insti-
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tuto Venezolano de Investigaciones Científicas (lVIC). Asimismo, ese
año se creó el Instituto para la Capacitación y Recreación de los Traba
jadores (INCRET), y el Estado adquirió la totalidad de las acciones
de la Compañía Nacional Te!éfonos de Venezuela (CANTV), antes
de capital mixto con participación de capital inglés. En 1955 se cons
tituyó la Corporación Nacional de Hoteles y Turismo (CONAHOTU) y
la Compañía Anónima Venezolana de Navegación (CAVN), ambas como
compañías anónimas de capital público, habiéndo surgido de la primera
en 1973 un instituto autónomo: la Corporación de Turismo de Venezuela.
En 1956 se crearon dos nuevos institutos autónomos: e! Hospital Uni
versitario de Caracas y e! Instituto Venezolano de Petroquímica; y una
compañía anónima: e! Banco de Fomento Regional del Estado Zulia.

Con motivo de la caida de! gobierno de Pércz Jiménez, en 1958,
el gobierno provisional durante ese año y el siguiente, le dio un impulso
decisivo al crecimiento de la administración descentralizada. En efecto,
en 1958 se creó el Instituto Nacional de Hipódromos, el Instituto de
Oficiales de las Fuerzas Armadas en Situación de Disponibilidad y Retiro,
y la Universidad de Oriente. En ese mismo año se formó la Compañia
Anónima de Administración y Fomento Eléctrico (CADAFE) , la cual,
al ano siguiente, absorbió todas las empresas que en el campo de la
distribución de energia eléctrica había constituido la Corporación Vene
zolana de fomento. Esta Corporación, por otra parte, en 1959, consti
tuyó la empresa Centrales Azucareros C. A., a la cual se transfirieron
diversos centrales de producción de azúcar. En ese mismo año se creó,
como patrimonio autónomo, el Fondo Nacional del Café y Cacao, divi
dido en dos institutos autónomos en 1975; Y como institutos autónomos,
el Instituto Nacional de Cooperación Educativa (INCE) y el Consejo
Nacional de Investigaciones Agrícolas.

En la década de los sesenta, y a todo lo largo de la actuación de
los gobiernos democráticos, el florecimiento de la administración des
centralizada no ha sido menos importante. En efecto, en ]960 se crearon
e! Instituto Nacional de Cultura y Bellas Artes (INcmA), la Corpora
ción Venezolana del Petróleo (cvp), la Compañía Anónima Vcnezolana
Internacional de Aviación S. A. (VIASA), con participación del capital
privado, y la Corporación Venezolana de Guayana (CVG). En ]961
se creó el Fondo Nacional de Investigaciones Agropecuarias y la Admi
nistración del Parque del Este, habiendo sido éstos, Jos últimos institutos
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creados dura.nte este período, conforme a las previsiones de la Consti
tución de 1953.H

En efecto, al promulgarse la Constitución de 1961, se produjo una
evidente disminución en el crecimiento de la administración descentra
lizada, pues al contrario de 10 previsto en la Co.nstitución de 1953, con
forme a ella, el Poder Ejecutivo no puede crear por sí solo institutos
autónomos, sino que éstos requieren, para su constitución, de una ley."
Esta disposición limitativa, sin embargo, no redujo la política de descen
tralización que a nivel ejecutivo se venía desarrollando, y la misma se
ejecutó a través de canales irregulares o distintos a los exigidos por la
Constitución. En esta forma, se recurrió a diversas fi~4'uras distintas del
instituto autónomo para la descentralización, evitando la intervención
del Parlamento: se apeló de nuevo a la figura del patrimonio autónomo,
no prevista en la legislación venezolana," al constituirse la Comisión
Nacional de la Pequeña y Mediana Industria, transformada en 1974 en
Instituto Autónomo; se recurrió a la forma jurídica de la Fundación del
derecho privado para constituir, en 1961, la Fundación Instituto Vene
zolano de Productividad (INPRO) y la Fundación para el Desarrollo
de la Comuindad y Fomento Municipal (FUNDACOMUN); en 1964,
la Fundación para el Desarrolla de la Región Centro-Occidental (FUD.E

co}; en 1966, la Fundación para la Capacitación e Investigación Apli
cada a la Reforma Agraria (CIARA), y en 1969, la Fundación Fondo
de Solidaridad Social (FUNDASOCIAL); se adoptó la forma jurídica
de la asociación civil, también de derecho privado, para la constitución
del Fondo de Desarrollo Algodonero, en 1962; del Fondo de Desarrollo
del Ajonjolí, en 1964, )' del Fondo de Desarrollo Fruñcola, en 1966;
y se constituyeron bajo la forma de sociedades mercantiles. en 1962, la
empresa Almacenes y Depósitos Agropecuarios C. A. (ADAGRO), COmo
filial del Banco Agrícola y Pecuario; en 1964, las empresas CVG Side
rúrgica del Orinoco (SIDOR) y CVG Electrificación del Caroní C. A.
(EDELCA), corno filiales de la Corporación Venezolana de Guayana; en
1965, el Banco de Fomento Regional de Coro S. A.; en 1967, el Banco
de Fomento Regional de Guayana e A., la empresa Venezolana del

47. E.l artículo lOS, a. 3\ de la Constitución de 1953, atriburó al Presidente de la Repú.
bJJCJ, en Consejo de Ministros, la creación de "nuevos servicios publicos autónomos o
dependientes de la administración nacional, y suprimir Q modificar los' que existan".

48. El. artículo 230 de la Con.stitudón d~ 1961 establece que "sólo por ley, y en ccoíor
mIdad con la ley Orgámca respectiva, podrán crearse institutos autónomos".

49. Cfr. CAP. Informe ¡obre la Refa,ma de la AdminiJmui6n P~bljra Naúo/lal, cit.,
Vol. J, pp. 360 Y ss.
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Nitrógeno S. A. (NlTROVEN) y la Empresa Nacional de Salinas (ENSAL),

ambas como filiales del Institnto Venezolano de Petrognímica. Asi
mismo, en 1967, se constituyeron por el Ejecutivo Nacional, sin in
tervención parlamentaria, como universidades experimentales, la Uni
versidad Simón Bolívar y la Universidad de la Región Centro-Occidental.

La utilización de la forma jurídica del instituto autónomo, después
de promulgada la Constitución de 1961, se reinició en 1964, con la
creación de la Corporación de los Andes y con la constitución formal
de! Banco de los Trabajadores, en 1966, con una forma jurídica híbrida,
de sociedad anónima creada por ley. Ese mismo año de 1966 se creó
el Banco Nacional de Ahorro y Préstamo; en 1967, el Banco de Desa
rrollo Agropecuario; en 1968, el Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CON/CIT); en 1970, la Corporación de
Mercadeo Agrícola, e! Instituto de Comercio Exterior (ICE) y la Cor
poración de Desarrollo de la Región Nor-Oriental (CORPORlENTE);

en 1971, el Instituto Autónomo Aeropuerto Internacional de Maiguetía y
la Corporación de Desarrollo de la Región Centro-Occidental (CORPO

OCCIDENTE), y en 1973, la Corporación de Turismo de Venezuela y e!
Instituto Nacional de Parques, que absorbió al Instituto Administración
del Parque del Este; todas como institutos autónomos, es decir, mediante
ley del Congreso.

En junio de 1974, al aprobarse la Ley de Medidas Extraordinarias
en Materia Económica y Financiera, mediante sendos Decretos-Ley se
constituyó como instituto autónomo el Fondo de Inversiones de Vene
zuela, y como patrimonios semi-autónomos e! Fondo de Crédito Indus
trial y e! Fondo de Crédito Agrícola, para lo cual se modificaron las
disposiciones de la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional, rela
tivas a la unidad del Tesoro, y de acuerdo a la misma Ley, mediante
Decretos- Leyes, se acordó la creación de sendas empresas públicas para
el desarrollo de la industria naval y de la industria aeronáutica.

Es evidente que la creación en menos de cuarenta años (1936 a
1975) de más de cien entidades descentralizadas, muchas de las cuales
han sido desgajadas de la administración central ministerial, sin que
dicho proceso haya obedecido a algún plan previo o se haya reali
zado con base a criterios preestablecidos, no sólo ha producido una
desintegración del conjunto de la Administración Pública, originando
innumerables problemas de coordinación y control, sino 'jue ha afectado
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la autoridad y poder ministerial, tan importante dentro de la estructura
formal del Poder Bjecutivo."

Ahora bien, el crecimiento desbordante de la administración des
centralizada en Venezuela, y .la importancia material y financiera, en
aumento, de la misma, han venido planteando innumerables problemas
de orden jurídico, administrativo y político, que es necesario destacar
para percibir el impacto que las instituciones que la componen han
tenido en el contexto de la Administración Pública venezolana. En
primer lugar, es necesario destacar que la actividad administrativa reali
zada por vía descentralizada ha producido, en medio siglo, una trans
formación total respecto de las formas jurídicas utilizadas por el
Estado para su acción. No sólo la noción de establecimiento público Sl

opersonas jurídicas de carácter público So se adoptan en nuestro orde
namiento jurídico, como entes estatales distintos de las personas públicas
territoriales tradicionales (República, Estados y Municipios), fundamen
talmente a través de la figura de los institutos autónomos," sino que
el Estado convierte en práctica común la utilización, para la realización
de sus fines, de formas típicas del derecho privado, como las funda
ciones, las sociedades mercantiles y las asociaciones civiles. Por otra
parte, la misma figura de los establecimientos públicos, después de la
evolución citada, no se identifica con los institutos autónomos, sino
que aquélla es el género de las personas jurídicas de derecho público
y éstos SOn una de sus especies: los establecimientos públicos institu
cionales. S4 Además de ellos, pueden ubicarse con claras distinciones,

50. Para darse Cuenla de ello, basta apreciar no sólo las áreas de actividades dentro de
los diversos sectores qlle dirhas entidades realizan, tal romo se ha visto y se aprecia
de la sola denominación de las diversas instituciones, sino la importancia económica
y financiera .que los mism?s. rienen en el secto:r público en su conjunto. En efecto,
la partICIpaCión de la admJDlstrllC1ÓD aeS!'entr4lJuadl dentro del sector público veee
zolano, se estima en el orden del ~o por ciento, con tendencia creciente, lo cual
representa cerca del 1~ por ciento del Producto Territorial Bruto. En particular,
durante el período 196~·19G9, la administración descentralizada movilizó recursos
por 30.971,1 millones de bolívares, equivalentes al 46,8 por ciento de los del sector
púhlícc consolidado.. E~ .eI IY. Pian de la, Nación (197Q·1974) se previó que la
ImportancIa de la a~lnIstracI,?n descenerahzada se ele""ría a Un 53,4 por dento,
lo cual resulta más SI ee conSIdera que el 61,~ por ciento de los gastos de capital
del sector público son realizados a través de la administración descentralizada. V.
CAP, Informe Jobre la Reforma de la Adminij/radón Ptib/i", Nacional, cit., pp.
3t8 Y ss.

51. Art. 538 del Código Civil.
~2. Art, 124 de la Constitución.
53. Art. 230 de la Constitución y Titulo rv de la Ley Orgánica de la Hacienda Pública

Nacional. en GO N' 1-660, Extr., de 21-6·7-1.
54. V. CAP, Informe Jobre la Reforma de /a Administración PÑbJi(a NadonaJ (il

Vol. J, pp. 307 Y es. ' .,
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sobre todo en cuanto a la atenuación o eliminación del control de tutela
de parte de la administración central, los establecimientos públicos de
economía mixta, en los cuales la persona jurídica, aun siendo pública,
admite en su capital la participación de los particulares, como era el caso
del Banco Central de Venezuela;" y los establecimientos públicos corpo
rativos, en los cuales una determinada comunidad o "corporación" se
constituye en la esencia de la existencia de la persona pública, como es
el caso de las Universidades Nacionales Autónomas. Esta variedad de
formas jurídicas," no sólo ha producido una variedad de regímenes
jurídicos a aplicar en cada caso, sino un innumerable catálogo de con
troles que, de aplicarse todos, se correría el riesgo de paralizar la acti
vidad de la administración descentralizada." En esta forma, un reciente
esfuerzo por racionalizar los controles que se deben ejercer sobre los
distintos entes descentralizados fue la publicación del Reglamento de
Coordinación, Administración y Control de la administración descen
tralizada, en 1970."

La Administración Pública y la perl0nalidad del Estado

De todo el anterior panorama resulta con evidencia que dentro del
complejo de órganos estatales, separados de las Cámaras Legislativas
y de los Tribunales, la Administración Pública se configura por una
serie de órganos de la administración central, de la administración des
centralizada (autonomía orgánica) y de otras administraciones COn auto
nomía funciona!. Puede decirse entonces que en este sentido' es que
adquiere relevancia la separación orgánica de poderes.

Pero si bien resulta claro de la conformación histórica del Estado
y de nuestro ordenamiento legal y constitucional, que en el ámbito nacio
nal la Administración Pública es una parte de la organización del Estado,
distinta de las Cámaras Legislativas y de los Tribunales, también parece
cierto que es a ese complejo orgánico, que se denomina como Adrninis-

~;;. Sobre la naturaleza jurídica del Banco Central de Venezuela antes de 1974, v., espe
cialmente, CAP, Informe sobre /a Rt10rma de la Administración Péblica Nacional,
cit., Vol. 1, pp. 611 y ss.

'6. V. una enumeración de las mismas y los entes que encuadran en cada categoría, en
CAP, Informe sobre la Re/orma de la AdminiJlradón Pública Naúoft41, cit., Vol. 1,
pp. 296 Y SS., Y 306 Y ss.

'7. V" por ejemplo, A.·R. Brewer-Carías, El Control de las AClivid4des Económicas del
Euado en el Derecho Venezolano, Caracas, 1969, p. 70.

'8. Decreto N9 280 de 8 de abril de 1970, en Carela Oficial N9 29.190 de 14 de abril
de 1970.
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tración, a quien corresponde, en el ámbito interno, concretizar O mate
rializar la personalidad estatal.

En efecto, el Estado venezolano, en realidad, no es una persona
jurídica, salvo en el ámbito internacional, sino <]Ue está conformado por
tres personas públicas territoriales: la República, los Estados Federados
y los Municipios." En el ámbito internacional, el Estado se confunde con
la persona pública territorial nacional: la República. Es ella <:jujeo actúa
y obliga internacionalmente al Bsrado." En el ámbito nacional (interno),
en cambio, la actuación del Estado se manifiesta a través de sus tres per
sonas jurídico-territoriales, según su ámbito de competencia, por lo que
las obligaciones y potestades que la Constitución asigna al "Estado" en el
ámbito interno, en realidad se asignan a las tres personas territoriales
dentro del ámbito de sus comperenclas."

Pero cada una de estas tres personas jurídico-territoriales que con
forman el Estado, en el ámbito interno, actúan como personas jurídicas
entrando en relación con los particulares coma sujeto de derechos titu
lares de un interés público, que gestionan, a través de sus Administra.
ciones Públicas." De allí que se haya dicho que sólo cuando el Estado
actúa como Administración es verdadera y propia persona jurfdíca."

Sin embargo, si bien ello es cierto, de allí no puede concluirse que
el Estado no tenga personalidad jurídica. En Venezuela la tiene en sus
tres personas territoriales (la República, Jos Estados y AJunicipios), aun
cuando dicha personalidad jurídica se concretice o materialice, normal
mente, a través de sus Administraciones Públicas.

~9. V., por ejemplo, el artículo 47 de la Constitución,
60. V., poc ejemplo, los artí(ulos 128, 129 Y 130 de la Constitución.
61. En multitud de normas, por ejemplo. la Constitución asigna oblj~aciones y potestades

al Estado, y no sólo a la República: articules 72, 73, 75, 77, 78. 79, 83, 84, 9~. 97.
98. lO6, 131 Y lB. El Estild(l actúa tarnbien, por supuesto, a través de las personas
públicas (estatales) no territoriales (estableómienlo~ públicos, instLWtos autónomoS).
Cir. E. Garda de Enterda Y Tomás·Ramón Pemandez, CurJO de Di!I'Nbo Ad'lIi.
'ÚJlral¡"o, Tomo 1, Madrid 1974, p. 22.

62. Cfr. sentencia de la es} en SPA de ·l8.7_62, en GF N9 41, 1963. p, Il6.
63. V. Eduardo Carda de Enterria. "Verso un Conceuo di Diritto Amministrativo come

Dtrjtro St.atutarjo", en Rhúta T,jmestraJe di Dimto PubbJko, Nos. 2-3, 1960, p. 323.





§ 15. LA FUNCION IillMINISTRATIVA DENTRO DE LAS FUNCIONES
DEL ESTADO

Si bien puede decirse que en Venezuela rige el principio de la
separación orgánica "de poderes" en el sentido de que el ordenamiento
constitucional distingue, a nivel nacional, los órganos que ejercen el
Poder Legislativo (el Congreso), de los órganos que ejercen el Poder
Ejecutivo (el Presidente de la República y demás órganos de la Admi
nistración Pública) y de los órganos que ejercen el Poder Judicial (Corte
Suprema de justicia y Tribunales), ello no implica que cada uno de
dichos órganos siempre tenga el ejercicio exclusivo de alguna función
estatal específica. Es decir, tal como la Corte Suprema lo ha señalado
reiteradamente, la división de la Potestad Estatal (el Poder Público)
en ramas y la distribución de su ejercicio entre diversos órganos, no coin
cide exactamente con la "separación" de las funciones estatales.' Por
tanto, el hecho de que exisea una separación orgáni.ca "de poderes" no
implica que cada uno de los órganos que lo ejercen tenga necesaria
mente el ejercicio exclusivo de ciertas funciones, pues paralelamente
a las "funciones propias" de cada órgano del Estado, éstos ejercen fun
dones que por su naturaleza son similares a las que ejercen otros órga
nos estatales." En otras palabras, paralelamente a sus funciones propias,
realizan funciones distintas a aquellas que les corresponden por su
naturaleza.s

El concepto de funciones del Estado es, por tanto, distinto al de
poderes del Estado. El Poder Público, sus ramas o distribuciones, consti
tuye en sí mismo, una situación ju.rídica constitucional individualizada,
propia y exclusiva del Estado, mediante cuyo ejercicio éste realiza las
funciones que fe son propias. Las funciones del Estado, por su parte,

1. Cfr., por ejemplo, sentencia de la CF de 19-6-53, en GP N9 1, 19~3, p. 77; Y sen
tencias de la CS] en SPA de 18-7.63, en GP N' 41, 1963, pp. 116 Y 117; de 27·~·68,

en GF N" 60, 1969, pp. 11~ Y ss.; Y de 9·7·69, en GP N' 6~, 1969, pp. 70 Yss.
2. V. lo indicado en el parágrafo 9. Cir. la sentencia de la CF de 19·6·~3, en GF N9 1,

19'3, p. 77; y la sentencia de la CFe en SPA de 18·7-63, en GP N~ 41, 1963,
p.116.

3. V. sentencia de la CS] en SPA de 18.'.63, en GF N~ 41, 1963, pp. 116 Y 117.
V. lo indicado en el parágtafo 9, particularmente en la Nota N' ~O,
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constituyen las actividades propias e inherentes al Estado.' La noción
de Poder es entonces previa a la de función: ésta se manifiesta como
una actividad estatal específica realizada en ejercicio del Poder Público
(de una de sus ramas o distribuciones), por 10 que no puede existir una
función estatal sino cuando se realiza en ejercicio del Poder Público, es
decir, de la potestad genérica de obrar que tiene constitucionalmente el
Estado. Poder y función son, por tanto, distintos elementos en la acti
vidad del Estado: el Poder Público como situación jurídico-constitucional,
tiene su fuente en la propia Constitución y existe la posibilidad de
ejercerlo desde e! momento en que está establecido en ella; la función
estatal, en cambio, presupone siempre el ejercicio del Poder Público por
un órgano del Estado, y sólo cuando hay ejercicio concreto del Poder
Público es que se realiza una función estatal.

Ahora bien, en el mundo contemporáneo pueden distinguirse cuatro
funciones básicas del Estado: la función legislativa; la función de gobier
no; la función administrativa, y la función jurisdiccional, a las cuales
pueden reconducirse todas las actividades del Estado. Estas funciones,
realizadas en ejercicio del Poder Público por los órganos estatales, sin
embargo, generalmente no están encomendadas con carácter exclusivo
a diferentes órganos, sino que se ejercen por varios de los árganos
estatales.

La función legíslatíva

En efecto, la función legislativa en el Estado contemporáneo es
aquella actividad estatal que se manifiesta en la creación, modificación
o extinción de normas jurídicas de validez general.' La función legis
lativa de! Estado, en esta forma, si bien se atribuye como función propia
a los órganos que ejercen el Poder Legislativo, es decir, a las Cámaras
Legislativas, se realiza también por otros órganos del Poder Público.

En efecto, ante todo debe destacarse que la potestad de dictar leyes,
en el ámbito nacional, corresponde a las Cámaras Legislativas actuando
como cuerpos colegisladores,' siendo estas leyes, por su generalidad e
imperatividad, e! tipo ideal de actos dictados en ejercicio de la función
legislativa. Pero en el ordenamiento jurídico venezolano, los otros órga.

4. Cfr. Allan·R. Brewer-Carlas, La! Instituciones Fundamenta/e! del Derecbo Adminís
tratíoo y la Jurisprudencia Venezolana, Caracas, 1964, pp. 105 Y as.

5. Cft'· sentencia de la es] en SPA de 18-7-63, en GF Nq 41, 1963, p. 116,
6. Art. 162 de la Constitución.
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nos del Poder Público también ejercen esta función creadora de normas
jurídicas: el Presidente de la República y otros órganos ejecutivos al
dietar Decretos-Leyes y Reglamentos;" y ciertos Tribunales de la Repú
blica al dietar los reglamentos reguladores de las respectivas circuns
cripciones judiciales." Por tanto, la función legislativa, como actividad
privativa e inherente del Estado mediante la cual sus órganos pueden
crear, modificar o extinguir con carácter general las normas del orde
namiento jurídica, se ejerce por los tres grupos de órganos estatales en
ejercido del Pader Público: por las CáJnaras Legislativas, actuando como
cuerpos colegisladores, en ejercicio del Poder Legislativo Nacional; por
el Presidente de la República y ciertos órganos ejecutivos, en ejercicio
del Poder Ejecutivo Nacional; y por ciertos Tribunales de la República,
en ejercicio del Poder Judicial. La función legislativa, por tanto, si bien
es una "función propia" de las Cámaras Legislativas, no es una funcibn
privativa y exclusiva de ellas, pues los otros órgarios estatales también
la ejercen. Sin embargo, 10 que sí es función privativa y exclusiva de
las Cámaras Legislativas, es el ejercicio de la función legislativa en una
forma determinada: en ejecución directa de atribuciones constitucionales
y mediante la emisión de ciertos actos estatales denominados leyes. En
efecto, sólo las Cámaras Legislativas actuando como cuerpos colegisla
dores pueden dictar leyes; y sólo ellas pueden crear normas jurídicas
generales ejerciendo atribuciones establecidas directamente en la Consti
tución, sin condicionamiento legal alguno. Los otros órganos estatales
que ejercen la función legislativa, si bien realizan una función creadora
dentro del ordenamiento jurídico, ello lo hacen a través de actos admi
nistrativos de efectos generales, y bajo el condicionamiento de las leyes
y nunca en ejercicio directo e inmediato de una norma constitucional,"
En otras palabras, las leyes son actos de ejecución directa de la Consti
tución y de tango legal; los reglamentos r demás actos administrativos
de efectos generales son actos de ejecución directa de la legislación y

7. ./ut. 190, ords. 8 y 10 <k l.i C01Mtitud6n.
8. V., por ejemplo, Art. 77, A, 8 de la Ley Org'nica del Poder Judicial <k 16-9-74, en

GO N~ 1.69-2, Extr., de 4-10·74.
9. Inclusive en los casos en que el Presidente de la República puede. mediante decretos,

modificar las leyes {decreto-ley conforme al artÍtulo 190, ord. a), requiere previa.
mente de una ley especal babilitallte, que es Ja directamente ejecutada. V., por
ejemplo, la Ley Or.'lánica que autoriza al Presidente de la República para dictar
Medidas Extraordinarias en Matetia Ec(lnómica y Financiera de }1-5-74, en GO
N' 30.412 de :>1-5-74, así como los diversos dea«os.leyts dictados hasta el 30,5-15.
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de rango sublega1.1 0 Los decretos-leyes que puede dictar el Preside.lIte,
aun cuando tienen el mismo poder derogativo de las leyes, no se realizan
en ejecución directa de la Constitución sino en ejecución de la respectiva
ley habilirante.

La función de gobierno

Pero aparte de la función legislativa, en el Estado contemporáneo
ha ido delineándose una función primordial, distinta de la función admi
nistrativa, por medio de la cual el Presidente de la República ejerce sus
actividades como Jefe del Estado, es decir, como Jefe del Gobierno de
la República," A través de esta función de gobierno, el Presidente de
la República puede adoptar decisiones en virtud de atribuciones Cjue le
son conferidas directamente por la Constitución, sin condióonamiento
legal y por sobre la ley, de orden político que exceden de la adminis
tración normal de los asuntos del Estado." La característica funda
mental de esta función de gobierno es que está atribuida al Presidente
de la República, es decir, al nivel superior de los órganos que ejercen
el Poder Ejecutivo, no pudiendo otros órganos ejecutivos ejercerla. Los
órganos que ejercen el Poder Ejecutivo en esta forma, realizan funda-

10 El carácter suble)J:al de los Reglamentos Sutge, inclusive, en aquell<:>$ casos en que el
Reglamento, en virtud de delegación legislativa, complementa la ley. En esos osos,
el Reglamento se dicta en ejfcución directa de la ley y no de la Constnución, por \0
que nunca podrfa tener iRual rango que la ley. Al contrario, la Corte Suprema de Jll~.
ticia na señalado lo siguiente. "La ley de la materia (Ley de Pilotare) sólo contiene
disposiciones que, por Su carácter general, pueden aplicarse a todas las zonas de
pilotaje actualmente existentes o que se crearen en el futuro, pero la determinación
de los limites de éstas, de les requisitos que deben llenarse mientras se navegue pOI

ellas, de Jos simb%s, luces y señales especiales que deberán USarse en las mismas.
en la cuantia de! derecho de habilitación y de la forma de distribución d{' los in¡::resos
provenientes d<el mismo, así como la regulación de otras materias semejantes ha sido
expresamente tonfiado, en e! articulado de la ley, al Poder Ejecutivo, quie~ con tal
objeto debe dictar tantos reeiarnentos como sea necesario, teniendo en cuenta las
características o peculiaridades de cada zona. Estos reglamentos no tienen por objeto
desarrolbr disposiciones legales ya existentes, sino complementlfr la ley que regla.
rnent~n con otras previsiones sobr~ materias expresamente señaladas por el le,.:¡sla
dor, po< lo cual tienen en nuestro ordenamiento jurídico el mismo I';lnFO (<ir) que
los actos legislativos. Podria deCI.tse que son decretos-leyes sobre lnaterias' cuya reeu
lación reSt'~va ~I Congreso al Poder Ejecutivo por consideraciones de orden práctico".
V. sent~nCIa de la CS] en SPA de 27_1_71, en GO N° tA72, extraordinario. de
11.6·71, p. re.

11. Aun cuando en algunos casos podría no haber coincidencia podria decirse que, en
g~e~a~, ~I President.e de la República ejerce sus atribllcione's de Jefe de! Estado en
eJerCICIO de la función de gobletno, y de Jefe de! Ejecutivo Nacional en ejercicio
de la función administrativa. V. artículo 181 de la Constituci6n. '

12. En tal sentido, ripicos actos de go?ierno serían el declarar e! estado de tmer)J:enei.(,
el decretar fa SUSpenS1Ón o restricción de las garantías constitucionales o el convnclr
al Congreso a sesiones extraordinarias. Artfcu(<:> 190, ords. 6 y 9, Y artículos 240 j' 5~.
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mentalmente dos funciones propias: la función de gobierno y la función
administrativa." La función de gobierno, como función estrictamente
pe lítica del Presidente de la República, se ejerce en ejecución directa
de atribuciones constitucionales, sin condicionamiento legal alguno. El
legislador, en esta forma, no puede limitar las facultades politicas del
Jefe del Estado. H La función de gobierno, por tanto, es de rango legal,
en cambio que la función administrativa es de carácter sublegal."

Pero si bien la función de gobierno se ejerce con el carácter de
función propia por el Presidente de la República en ejercicio del Poder
Ejecutivo, ello tampoco se realiza con carácter excluyente, ya que las
Cámaras Legislativas en ejercicio del Poder Legislativo también realizan
la función de gobierno, sea a través de actos parlamentarios sin forma
de ley," sea mediante leyes." En estos casos, también, la función de
gobierno realizada por los órganos del Poder Legislativo es una acti
vidad de rango legal, es decir, de ejecución directa de la Constitución.
Pero si bien esta función puede ser realizada tanto por el Presidente
de la República como por los órganos legislativos, por lo que no es
exclusiva o excluyente, sin embargo, sí es exclusiva de uno u otros órga-

13. La distinción entre "gobierno y administración" es comúnmente empleada por la
Constitución. v.1 por ejemplo, artículos 21, 27 Y 30, En el artículo 191 de la
Constitución, en igual sentido habla de "aspectos políticos y administrativos" de la
gestión del Presidente de la República. En tal sentido, al referirse a los órganos del
Poder Ejecutivo de los Estados, la Corte ha señalado lo siguiente: "El artículo 21
de la Constitución atribuye al Gobernador del Estado, el gobierno y la administración
de la Entidad, como Jefe del Ejecutivo del Estado y Agente del Ejecutivo Nacional
en su respectiva circunscripción. En esta forma, el Poder Ejecutivo Estada! realiza
funciones de gobierno, como poder político y funciones que atienden a otra actividad
distinta, como poder administrador", V. sentencia de la CS} en SPA de 30-6-66, en
GF NQ ~2, 1968, p. 231. Cír. sobre la distinción entre función administrativa y
{unción de gobierno como actividades que se realizan en ejercicio del Poder Ejecu
tivo, el voto salvado a la sentencia de la eS} en CP de 29-4-65, Imprenta Nacional,
1965, pp. ~3 Y ss.; Y Doctrina PGR, 1963, Caracas, 1964, PI" 179 Y 180.

14. El legislador, por ejemplo, no podría limitar las atribuciones del Presidente de sus
pender las garantías constitucionales en forma distinta a las previstas en la propia
Constitución.

D. Sobre la distinción entre los actos del Poder Ejecutivo dictados en ejecución directa
de la Constitución ° en ejecución directa de la ley, V. sentencia de la eS) en SPA
de 13-2-68, en GF N' 59, 1969, p. 85. En todo caso, una cosa es atribuir a la
función de gobierno rango legal y otra es atribuirle "naturaleza legislativa". El
Decreto de Suspensión de Garantías Constitucionales, por ejemplo, tiene rango legal
por cuanto puede "suspender" temporalmente la vigencia de una ley, Jo que no
implica que la derogue. Si la derogara, el acto tendría "naturaleza legislativa". Sobre
esta confusión, V. Doctrina PGR, 1971, Caracas, 1972, p. 189.

16. Por ejemplo, cuando el Senado autoriza al Presidente de la República para salir del
territorio nacional. Art. 150, ord. 6 de la Constitución.

17. La ley que decreta una amnistía, por ejemplo. Art. 139 de la Constitución.
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nas la forma de su ejecución en los casos autorizados por la Consri
tución: la función de gobierno mediante decretos ejecutivos (Actos ele
Gobierno), se realiza en forma exclusiva por el Presidente de la Repú
blica; y mediante leyes o actos parlamentarios sin forma de [e)', por las
Cámaras Legislativas.

La función juriJdiaiol1al

Además de la función legislativa y de la función de gobierno, los
órganos estatales realizan la función jurisdiccional, es decir, conocen,
deciden o resuelven controversias entre dos o más pretensiones, es decir,
controversias en las cuales una parte esgrime pretensiones frcnte a otra.
Fl ejercicio de la función jurisdiccional se ha atribuido como función
propia a la Corte Suprema de Justicia)' a los Tribunales de la República,
pero aquí también, ello no implica una atribución exclusiva y exclu
yente, sino que, al contrario, los otros órganos estatales pueden ejercer
la función jurisdiccional.

En efecto, los órganos que ejercen el Poder Ejecutivo, tal como se
ha señalado," realizan funciones jurisdiccionales, cuando las autoridades
administrativas deciden controversias entre partes, dentro de los limites
de su competencia," y las Cámaras Legislativas también participan en la
función jurisdiccional, cuando el Senado, por ejemplo, autoriza el cnjui
ciamiento del Presidente de la República." Por tanto, la función juris
diccional como actividad privativa e inherente del Estado mediante la
cual sus órganos deciden controversias y declaran el derecho aplicable
en un caso concreto, se ejerce por los tres grupos de ()rganos estatales
en ejercicio del Poder Público: por la Corte Suprema de Justicia y los
Tribunales de la República, en ejercicio del Poder Judicial; por las
Cámaras Legislativas, en particular, por e! Senado, en ejercicio de! Poder
Legislativo Nacional; y por los órganos administrativos en ejercicio de!
Poder Ejecutivo Nacional. La función jurisdiccional, por tanto, si bien
es una "función propia" de los órganos judiciales, no es una función

18. V. lo señalado en el parágrafo 9. Cfr. sentencias de la eS) en SPA de 18-7-63, en
GF No:> 41. 1963, pp, 116 Y 117; de 27·5-68, en GF NI> 60, 1969, pp. 115 Y 11.'1;
Y de 9-7·69, en GF NI> 6.S, 1969, pp, 70 Y ss.

19. Cuando la Administración decide, por ejemplo, la oposición a una solicitud de
rcnistro de marca de fábrica, conforme a la Ley de Propiedad Industrial (Arts. 65
y ss.}, en GO N? 24.87., de 1·j·1O-55; o cuando decide la oposición a una solicitud
de otorgamiento de una concesión de explotación forestar, conforme a la Ley forestal,
de Suelos y Aguas (Art. 6), en GO N V 997, Extr., de 8-1·66.

20. Art. 150, ord. 8.
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privativa y exclusiva de ellos, pues los órganos estatales también la
ejercen. Sin embargo, lo que sí es una función privativa y exclusiva de
los tribunales es e! ejercicio de la función jurisdiccional en una forma
determinada: con fuerza de verdad legal, mediante actos denominados
sentencias. Sólo los tribunales pueden resolver controversias y declarar
el derecho en un caso concreto, con fuerza de verdad legal, por 10 que
sólo los órganos del Poder Judicial pueden desarrollar la función judi
cial (función jurisdiccional ejercida por los tribunales). Los demás
órganos de! Estado que realizan funciones jurisdiccionales lo hacen sea
a través de actos administrativos condicionados por la legislación, sea
a través de actos parlamentarios sin forma de ley y, por tanto, de rango
legal.

La función administratio«

Pero aparte de la función creadora de normas jurídicas de efectos
generales (función legislativa), de la función de conducción y ordena
ción política del Estado (función de gobierno), y de la función de reso
lución de controversias entre partes declarando e! derecho aplicable en
casos concretos (función jurisdiccional), el Estado ejerce la función
administrativa, a través de la cual entra en relación con los particulares,
como sujeto de derecho, gestor del interés público." De allí la distinción
entre la función de crear e! derecho (legislativo), de aplicar el derecho
imparcialmente (jurisdiccional), y de actuar en relaciones jurídicas como
sujeto de derecho, al gestionar el interés público (administrativa)."

21. Cfr. Allan-R. Brewer-Carías, Las lnstiteciones Fundamenta/el.. '} cir., p. 115. Si el
Estado legisla, tal como 10 señala Santi Romano, "no entra en relaciones de las
cuales él, como legislador, sea parte: las relaciones que la ley establece o de cual
quier moclo contempla se desenvuelven después entre sujetos diversos del Estado o
bien con el mismo Estado, pero no en su aspecto de legislador sino en otros aspectos
mediante órganos diversos de los del Poder Legislativo". V. "Prime Pagine di un
Manuale de Diritto Amministrativo", en Scriui Mino1';, Milano, 1950, p. 363, cit.,
por J. M. Boquera Otíver, Derecho Administraivo, VoL 1, Madrid, 1972, p. 59.
"Cuando el Estado juzga -señala J. Gonaélee Pérez-, no es parte interesada en
una relación jurídica; no es sujeto de derecho que trata de realizar sus peculiares
intereses con arreglo al Derecho ... cuando el Estado juzga satisface las pretensiones
que. ~na parte esgrime frente a otra; incide como tercero en una relación jurídica,
decidiendo la pretensión ante él deducida con arreglo al ordenamiento jurídico".
V. Derecho Procesal Adm;nÚI1'al;1I0, Madrid, 1966, Tomo 11, p. 37.

22. En este sentido, la Corte Suprema ha señalado, al referirse a la función adminis
trativa, que en ella el Estado "no realiza una función creadora dentro del ordena
miento jurídico, que es la función legislativa, ni conoce ni decide acerca de las
pretensiones que una parte esgrime frente a otra, que es la función judicial; sino
que es sujeto de derecho, titular de intereses, agente propio de la función adminis
trativa". V. sentencias de la CS] en SPA de 18-7-63, en GF N'" 41, 1963, pp. 116
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En las dos primeras, el Estado al crear el derecho o al aplicarlo, es un
tercero en las relaciones jurídicas que surjan; en la última, en cambio,
el Estado es parte de la relación jurídica que se establece entre la Admi
nistración y los particulares," como sujeto de Derecho gestor del interés
público. De alli que la personalidad jurídica del Estado, como se ha
dicho, se concretice en el orden interno, cuando sus órganos ejercen la
función administrativa.

Ahora bien, al jguaJ '1ue lo que sucede con la función legislativa,
de gobierno y jurisdiccional, la función administrativa tampoco está
atribuida con carácter de exclusividad a ninguno de los órganos del
Poder Público. Por ello, si bien la función administrativa puede consi
derarse como función propia de los .órganos ejecutivos, concretizada
básicamente a través de actos administrativos, ello no significa que la
ejerzan con carácter exclusivo y excluyente. Al contrario, todos los otros
órganos del Estado también ejercen la función administrativa: las Cáma
ras Legislativas, al autorizar o aprobar diversos actos de los órganos
ejecutivos o al dict,lr actos relativos a su personal o servicios adminis
trativos, realizan la [unción administrativa;" y los órganos del Poder
Judicial también realizan la función administrativa, al dictar actos con
cernientes a la administración del personal o jos servicios de los tribu
nales, o al imponer sanciones policiales." En esta forma, la [unción
administrativa, COmo actividad privativa e inherente del Estado mediante
la cual sus órganos al gestionar el interés público entran en relaciones
jurídicas con los particulares, como sujeto de Derecho, se ejerce por los
tres grupos de órganos estatales en ejercicio del Poder Público: por los
órganos administrativos, en ejercicio del Poder Ejecutivo Nacional; por
las Cámaras Legislativas, en ejercicio del Poder Legislativo Nacional;
y por los Tribunales de la República, en ejercicio del Poder judicial.
La función administrativa, por tanto, si bien es una "función propia"
de los órganos ejecutivos y administrativos, no es una [unción privativa
y exclusiva de ellos, pues los otros órganos estatales también la ejercen

y ss.; de 27-5·68, en GF N' 60, 1969, pp. 115 Y ss.: Y de 9·7-69, en GF N' 65,
1969, pp. 70 Y ss. En estas sentencias, sin embargo, como veremos, la Corte confunde
lit función ~t,ltal cae el acro estatal.

2}. el'- sentencia de la CS] en SPA de B-}·67, en GF N' 55, 1968, p. 107.
24. V. 10 indicado en el parágrafo 9. Cf,. sentencias de la CS] en SPA de 18-7-63, en

GF W 41, 1963, pp. 116 Y 117; Y de 27-5·68, en GF N" 60, 1969, p. 115.
25 ldem. V. además, A[lan-R_ Brewer-Caríes, "Consideraciones sobre la impugnación

de [os Actos de Registro en la vía contencioso_administrativa"' en libro Home"a;e a
/oaqllí" SJ,lchet Coviz4, (en prensa) Caracas, 1975.
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dentro del ámbito de sus respectivas competencias constitucionales y
legales. El acto administrativo, como concreción típica pero no única
del ejercicio de la función administrativa, puede emanar de todos los
órganos estatales en ejercicio del Poder Público, teniendo en todo caso
carácter sublegal.

ÚJ jjJJinci6n entre lal /unci(NJI?1 y eaor estatales

Pero si bien resulta clara, de lo anterior, la distinción entre las
funciones fundamentales del Estado, no debe, por ningún respecto,
identificarse el ejercido de una función estatal determinada con la pro
ducción de determinados actos jurídicos. Al igual que la separación
orgánica de poderes na coincide con la distribución de funciones, ésta
no coincide, necesariamente, con el tipo de acto jurídico que emane de
la voluntad estataJ.2~

En efecto, de lo expuesto anteriormente resulta que la función
legislativa la ejerce el Estado en Venezuela a través de sus órganos
legislativos (Cámaras Legislativas), de sus órganos ejecutivos (Presi
dente de la República) o de sus órganos judiciales (Tribunales); la
función de gobierno la ejerce el Estado a través de sus órganos legis-
lativos (Cámaras Legislativas) y de sus órganos ejecutivos {Presidente
de la República); la función jurisdiccional la ejerce el Estado a través
de sus órganos legislativos (Senado), de sus órganos administrativos o
de sus órganos judiciales (Tribunales); y la función administrativa la
ejerce el Bstado a través de sus órganos legislativos (Cámaras Legisla
tivas), de sus órganos judiciales (Tribunales) y de sus órganos ndrru
nistrativos. Sin embargo, de ello no puede deducirse que todo acto
realizado en ejercicio de la función legislativa, sea un acre legisla.tivo;
que todo acto' realizado en ejercicio de la función de gobierno, sea un

26. La distinción entre funciones del Estado que la doctrina ha realizado, muchas veces
se confunde al querer identificar un tipo de acto jurídico estatal con la función
ejercida por el Estado. V. Agustín Gordillo, lnlfOdMuión al Derecho AdministraJivo,
Buenos Aires, 1966. pp. 91 Y ss. Nosotros mismos hemos incurrido en esta confu
sión: V. AHan-R. Brewer-Carías, Las l>l1titMdones Fundame1/1aJeJ del Derecho Admi.
niJtrativo y la ]urisprlldendq Venezolana, Caracas, 1964, pp- 108 Y ss. En igual
confusión incurre Ja jurisprudencia reciente de la Corte Suprema. V. sentencias de
la CS} en SPA de 18·7·6}, en GF N· 41, 1963, pp. 116 Y ss.; de 27·:;'·68, en Gil
N" 60, 1969, pp. 1U y ss.: y de 9-7-69, en GP N" 65, 1969, pp. 70 Y ss. Asimismo,
en veneauele, a pesar de su mreoto de "distinguir" actividad de fuoción, G'onzalo
Pérez Ludani inouce en }'gual c<miusMn al afirmar que "la actividad que tomada
globalmente sea relevante jurídicamente se puede decir <¡!.le es una fKnáón", ffI "Actos
administrativos que en Venezuela escapan al Recurso Contencioso-Administrativo",
RED, UCAB, Caracas, 1967·1%8 N" 6, p. 196.
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acto de gobierno; que todo acto realizado en ejercicio de la función
jurisdiccional, sea un acto judicial; o que todo acto realizado en eJer
cirio de la función administrativa, sea un acto administrativo. Al con
trario, así como los diversos órganos del Estado realizan diversas funcio
nes, los actos cumplidos en ejercicio de las mismas no son siempre los
mismos ni tienen por qué serlo.

En efecto, tal como hemos señalado, los órganos del Poder Legis
lativo pueden ejercer funciones legislativas, de gobierno, jurisdiccionales
y administrativas, pero los actos que de dichos órganos emanen al ejercer
dichas funciones no sao, necesariamente, ni uniformes ni correspcctivos.
Cuando las Cámaras Legislativas ejercen la función Legislativa, es decir,
crean normas jurídicas de carácter general actuando como cuerpos
colegisladores, dictan leyes," pero cuando lo hacen en otra forma dis
tinta, por ejemplo, al dictar sus reglamentos internos, ello lo hacen
a través de actos parlamentarios sin' forma de ley." Cuando las Cámaras
Legislativas ejercen la función de gobierno, es decir, intervienen en la
formulación de las políticas nacionales, 10 hacen a través de leyes '"
o a través de actos parlamentarios sin forma de ley." En el caso de!
ejercicio de la función jurisdiccional, e! Senado concretiza su acción a
través de un acto parlamentario sin forma de ley;" y en cuanto al
ejercicio de la función administrativa por las Cámaras Legislativas, ella
puede concretarse en leyes," actos parlamentarios sin forma de ley"
o actos administrativos."

Por su parte, cuando los órganos de! Poder Ejecutivo, particular
mente el Presidente de la República, realizan la función legislativa,
ésta se concretiza en decretos-leyes 35 o en reglamentos (actos adrninis-

27· Art. 162 de la Constitución.
28. Art. 158, ords. 1 y 3, de la Constitución
29. Art. 139.
30. Acts. DO, ords. 4, 6, 7, Y 1'3, crd. 2.
31. Art. 150, ord. 8.
,2. Las leyes aprobatorias de contratos administrativos, por ejemplo, V. artículo 126 de

la Constitución. En este sentido es que hemos señalado que se trata de actos admi
nistrativos con forma de ley. V. ABan-R. Brewer-Carlas. Las ItlftitucioTli?J Funda.
mentaíes . . . , cit.. pp. 24 Y 48 v ';:;5.

33. Por ejemplo, los diversos actos de autorización que el Senado debe dar a actividades
administrativas de los órganos del Poder Ejecutivo. V. artículos 150, ords. 2, 3 Y 5.
Y 158. ords. 2 y 6.

34. Art. 158. ords. 1, 3. 4 y'.
35· Art. 190, ardo 8.
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rrativos)," y cuando realiza la función de gobierno, dicta actos de
gobierno.' En los casos de ejercicio de la función jurisdiccional y de
la función administrativa, los órganos ejecutivos dieran, por ejemplo,
actos administrativos."

En cuanto a los órganos del Poder Judicial, cuando ejercen la
función legislativa, dictan reglamentos (actos administrativos}," cuando
ejercen la función administrativa, dictan actos administrativos/o y cuando
ejercen la función jurisdiccional, dictan actos judiciales (sentencias).

En esta forma, el ejercicio de la función legislativa se puede mani
festar, variablemente, a través de leyes, actos parlamentarios sin forma
de ley, decretos-leyes y reglamentos (actos administrativos); el ejercicio
de la función de gobierno, a través de actos de gobierno, leyes y actos
parlamentarios sin forma de ley; el ejercicio de la función jurisdiccional,
a través de actos parlamentarios sin forma de ley, actos administrativos
y sentencias; y el ejercicio de la función administrativa, a través de leyes,
actos parlamentarios sin forma de Jey y actos a-dministrativos. En sen
tido inverso, puede decirse que las leyes sólo emanan de las Cámaras
Legislativas actuando no sólo en ejercicio de la función legislativa, sino
de la función de gobierno y de la función administrativa; que Jos actos
de gobierno emanan del Presidente de la República, actuando '110 só.o
en ejercicio de la funóón de gobierno sino en ejerciere de la función
legislativa; que los actos parlamentarios sin forma de ley sólo emanan
de las Cámaras Legislativas, actuando en ejercicio de las cuatro funcio
aes estatales; y que los actos judiciales (sentencias) s610 emanan de Jos
tribunales, actuando en ejercicio de la función jurisdiccional. En todos
estos casos, el tipo de acto se dicta exclusivamente por un órgano esraral,
pero en ejercicio de variadas funciones estatales. Lo privativo y exclusivo
de Jos órganos estatales en esos casos, no es el ejercicio de una determi
nada función, sino la posibilidad de dictar determinados actos: las leyes
par las Cúmac15 Legislativas; Jos actos -de gobierno por el Presidente
de la República; y los actos judiciales (sentencias) por los tribunales.

.OC Art. 190, ord. lO.
57, An, 190, or<l,,'\, 4, 5, 6, 7, 9. 11 Y 21, por ejemplo, y artículo 215, ord. 6 .
.:;8 Art. 206.
39. lo> reulnrnentos de la, circunscripciones judiciales dictados por las Cortes Superiores.

I l.c·,- Orsjni(., ,lel Poci('r judrcial. ";1., Art. 77, A, 8.
40 Lus ~ctos de 1.l dcnorninada jurisdicción voluntaria, y los actos administf<ltivQ$ r~b·

li,."s ~ '" ",I",ini'lr'l<,ión de pCTson,1!.
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En cuanto a los actos administrativos, éstos pueden emanar de las
Cámaras Legislativas, actuando en función administrativa; de los tribu
nales, actuando en función legislativa y eh función administrativa; y de
los órganos del Poder Ejecutivo, actuando en función legislativa, en
función jurisdiccional y en función administrativa. Los actos adrninis
trativos en esta forma, y contrariamente a Jo que sucede COn las leyes,
los actos de gobierno y las sentencias judiciales, no están reservados
a determinados órganos del Estado, sino que pueden ser dietados por
todos ellos y no sólo en ejercicio de la función administrativa.

En esta forma, es evidente que al analizar la función administra
tiva y la concreción más general que resulta de su ejercicio, los actos
administrativos, no puede adoptarse un criterio orgánico para su carac
rerizadón, en virtud de la no coincidencia de la separación orgánica de
poderes con la distribución de funciones. Por otra parte, para la dife
renciación de los actos estatales, tampoco pueden adoptarse criterios
orgánicos, pues si bien es cierto que las leyes emanan solamente de las
Cámaras Legislativas, que los actos de gobierno emanan solamente del
Presidente de la República, y que las sentencias judiciales emanan sola
mente de los tribunales, eso mismo no se puede decir de los actos
administrativos, que emanan de todos los órganos del Bstadc.

La definición de las funciones del Estado, por tanto, ha de Ser
una definición material que se deriva de la naturaleza de la actividad
estatal y no del órgano del cual emana o de su forma;" y para llegar

41 . Cf~. Arfan.R. Brewer·Cadas, lAs IllstiflltiO"eS FlIlldamenf4Üs . . . , Úf., pp. 109 Y ss.
En sentido coincidente na sido tradicional la doctrina de la Corle Supr"ma: ..o
19~1 señaló que "no Ion los nombres o denominaciones, sino Sil naturaleza o come
nido lo glle da a los actos, tanto de 105 funcionarios como de los particulares. su
verdadero carácter, su significación o su fisonomía propia". (V. sentencia de la CFe
en CP de 4·4"1, en GP N9 7, 19~2, p. 17); en 19~2. expresó que "los actos adm;.
nistrarivos, como los judiciales, fiscales ... lo son por su naturaleza, por la cuestión
que en ellos se ventila, y no cambia ese carácter nI suspende ni restringe la facultad
del funcionario a quien la ley le da competencia para conocer y decidir, la circuus
tanela de que otra autoridad conozca de asunto semejante y aun conexo con aquél"
(sentencia de la eFe en CP de 30·10·52, en GF N' 12, p. 18); Y en 1963 insistió en
que "prevalece en la do<:trina el criterio de que, tratándose de actos del PodC'l' P[,bJico,
la condición de acto administrativo no deriva, necesariamente, de la índole del orga
nismo o funcionario <¡ue lo realiza, sino de la función o facultad que éste ejerce
al realizarlo" [sentencia de la eS] en SPA de 18,7·63, en GF N' 41, 1963, pp
116 Y ss.). Contra la definición material protesta en Venezuela, L. Ji. Farías Mata
al proclamar, siguiendo a F. Garrido Falla, un criterio orgánico. V. en "Procedí
mientes para la fijación de cánones de anendamiento en el Derecho Venezolano",
Stllaia !N,idic4, N9 13, Caracas 1971, pp. 42:> Y ss. V. la referencia en Nota N' 12
del parégrafo 16.
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a dicha caracterización material resulta indispensable, tal como Se ha
señalado anteriormente, no confundir la función misma can el acto que
emana de su ejercicio," es decir, la naturaleza de la actividad estatal
(función) con el resultado de su ejercicio (actos jurídicos).

42. En ~?ta fort1.'a.. nos apartamos parcialmente cid intento ql1e hicirnos ce dé[inrr LJ
función administran-a a través de la naturaleza de los actos ;¡Jministrarin1s. V.
AlIan-R. Brcwer.Canns, Las l nstitucíon-s Fund:ttnmti¡fCJ ... , CIt., p. 109.



§ 16. LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DENTRO
DE LAS ACTIVIDADES ESTATALES

La identificación de la actividad administrativa dentro de las acti
vidades del Estado no puede realizarse con Jos mismos criterios utiliza
dos para precisar a la Administración Pública como complejo orgánico
(criterio orgánico), o para caracterizar a la función administrativa den
tro de las funciones del Estado (criterio material), pues no sólo no es
actividad administrativa la totalidad de la actividad desplegada por
los órganos del Poder Ejecutivo, sino e¡ue tampoco constituyen actividad
administrativa todas las actividades que resultan del ejercicio de la
función administrativa.

Las aetit·idade.r del Estado

En efecto, las actividades e¡ue desplegan los órganos ejecutivos, tal
COmo se señaló <Ulteriormente, pueden clasificarse en dos grandes grupos
qlle responden a las nociones de gobierno y administración,' es decir,
actividad de ,gobierno y actividad administrativa. La actividad de gobier
no. tal como se indicó anteriormente, resulta del ejercicio de la función
de gobierno y de la función legislativa por el Presidente de la República,'
y se crracreriza frente ,1 b. actividad administrativa por dos elementos
combinados. en primer lugar, porque la actividad de gobierno. sólo
puede ser realizada por el Presidente de la República, como jefe del
Estado," y en segundo lugar, porque se trata de actividades desplecadas
en ej(>cllción de atribuciones establecidas directamente en la Constitución,
sin condiooonmiento legislativo, y que, por tanto, o tienen el nusmo
f;\ll.!,::O clue fa actividad Iegisfanva " o tienen el mismo valor jurídico
que 1.1 lcv En esta forma. la actividad de gobierno se distingue de la

Or, lo expresado en el parágrafo j 5. V. Arts. 27, 30 Y 191 de la Constitución
2 l ' ¡" indicado en el p,uág,afo 15,
3 A,m, IRI y 190 de la Constitución.

f:" ('.'Ie .'eflIIJO. d Deu('/o dé' SusrfJlsión de Garantía., Cr'MtituciM.des (A,t. 2·10 de
la C"t],t'luc·,ón) o la con\'ocatoria al Cctuuesc a sesiones extrJorJinaríJs (Art. 191,
or.L 9) tienen el mismo rango que la ley en relación a la Constitución,

~ En est~ sentido. [os decretos-ley dictados en ejecución de una ley habilitante especinl
"'nfotnw ,,1 Jrlicuio 190, ord. 8, de !J Constitución. tienen el mismo valer Jllridico



392 DERECHO ADMINISTRATIVO

actividad administrativa realizada por los órganos ejecutivos, en que
ésta se realiza a todos los niveles de la Administración Pública, y siempre
tiene rango sublegal, es decir, se desplega por los órganos ejecutivos en
ejecución de atribuciones directamente establecidas en la legislación, y
sólo en ejecución indirecta de la Constitución.' He aquí un nuevo criterio,
en este caso formal, derivado de la teoría merkeliana de construcción
escalonada del orden jurídico,' para la identificación de la problemática
administrativa.

Para la distinción de la actividad legislativa de la actividad de
gobierno y de la actividad administrativa na sólo debe utilizarse el
criterio orgánico, sino también el criterio formal: la actividad de gobier
no, aun cuando realizada en ejecución directa de la Constitución, está
reservada al Presidente de la República, en tanto que la actividad legis
lativa, realizada también en ejecución directa de la Constitución,' está
reservada a las Cámaras Legislativas. En esta forma, el criterio orgánico
distingue la actividad de gobierno de la actividad legislativa, y ambas
se distinguen de la actividad administrativa mediante el criterio formal:
tanto la actividad de gobierno como la actividad legislativa se realizan
en ejecución directa de competencias constitucionales, en tanto que la
actividad administrativa siempre es una actividad sublegal, es decir,
sometida a la ley y realizada en ejecución de la ley.

La actividad judicial, por su parte, también Se distingue de la
actividad de gobierno y de la actividad legislativa en base a los dos
criterios señalados: desde el punto de vista orgánico, porque la actividad

que la ley, a la cual pueden derogar o modificar. A pesar de lo expuesto por E.
Lares Martinez, consideramos que la categoría de los actos de gobierno no es una
categoría "inútil", tal como lo sostiene en ManuaJ de Derecbo Adminiswaivo,
Caracas 1970, p. 175.

6. En este sentido es que podría decirse que la actividad administrativa Se reduce a
ejecución de la ley.

7. Adol! Merkl, Teoría Ge"eral del Derecho AdminiJJraJivo, Madrid. 1935, p. 13.
Cfr. Hans Kelsen, Teoría General del Estado, México, 1957, p. 510, Y Teoría Pura
del Derecho, Buenos Aires, 1974, pp. 135 Y es. V. algunas de las referencias en
Alfan-R. Brewer-Cariss, Las lnstiteciones FNndamentales del Derecho AdministraJipo
y la !Nrisp"lIaenda Venezolana, Caracas, 1964, pp. 24 Y es.

8. Las Cámaras Legislativas realizan su actividad legislativa en cumplimiento de atribu
ciones directamente establecidas en la Constitución (Art. 139 de la Constitución). En
el solo caso de las leyes especiales que han de someterse a las leyes orgánicas pre
existentes (Art. 163 de la. Consti.tuci6n) podría decirse que hay condicionamiento
legislativo de la actividad legislativa. En los decretos-leyes dictados por el Presidente
de la República en ejercicio de la fundón legislativa, los actos de gobierno a través
de los cuales se dictan también, están condicionados por la ley habilitante (Art. 190,
ord. B de la Consrítucíón}.



LOS SUl>UESTOS ADMINlSTllAnvOS 393

judicial está reservada a los Tribunales de la República, en tanto que
la actividad legislativa está reservada a las Cámaras Legislativas y la
actividad de gobierno está reservada al Presidente de la República," y
desde el punto de vista formal, porque al igual que la activj~d admi
nistrativa, la actividad judicial es una actividad sublegal, es decir, SOme
tida a la ley y realizada en ejecución de la ley.

Por último, en cuanto a la distinción entre la actividad adminis
trativa y la actividad judicial, si bien no puede utilizarse el criterio
formal de su graduación en el ordenamiento jurídico, sí se distinguen
en base al criterio orgánico y a otro criterio formal. Desde el punto
de vista orgánico, la actividad judicial está reservada a los tribunales
con carácter exclusivo; y desde el punto de vista formal, la declaración
de lo que es derecho en un caso concreto Cjue realizan los órganos judi
ciales, se hace con fuerza de verdad legal, que sólo las sentencias poseen.

De 10 anterior resulta entonces que las actividades de gobierno,
judicial y legislativa son actividades reservadas al Presidente de la
República, a fas tribunales y a las Cámaras Legislativas, respectiva
mente. La actividad de gobierno, en efecto, consiste en la producción
de actos de gobierno y decretos-leyes por el Presidente de la República,
dictados en ejercicio de la función de gobierno y de la función legislativa;
la actividad judicial, por su parte, consiste en la adopción de decisiones
judiciales (sentencias) por la Corte Suprema de Justicia y los Tribunales
de la República, en ejercicio de la función jurisdiccional. Por último, la
actividad legislativa consiste en 13 producción de leyes y actos parla
mentarios sin forma de ley dictados por las Cámaras Legislativas en
ejercicio tanto de la función legislativa como de la función de gobierno,
de [a función administrativa y de la función jurisdiccional.

La actividad adminiJlrativa

En cuanto a la actividad administrativa, sin embargo, resre'to de
ella no se produce la reserva de su ejercicio a determinados órganos
estatales, sino que la misma se realiza por todos los órganos del Estado.

9. Puede decirse, eerceces. que la separadÓD. orgánica de poderes (V. lo señalado en
el parágtafo 9) tiene plena ccnocrdencia con I~ división orgánica de l~s actividades
de gobietno (~ada al Presidente de la República), legislativas (reservadas a las
Cámaras Legislati"as) y judiciales (reservada a los Tribuoalell). Por supuesto, la
coincidencia de .ao¡tivídades especfficas con 6rgtUlO!l estatales deeermiaados concluye
all1, pues la actlvldad adlllinistntiva, al (onU.rio, no es.ti reservada a ningún órgano
estatal especrñcc, sino que se mtiza por todos ellos.
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De allí las definiciones negativas de la actividad administrativa que
pretendían delimitarla señalando que era toda aquella actividad estatal
que no fuera ni actividad de gobierno, ni actividad judicial, ni actividad
legislativa;" es decir, todo el residuo que quedaba luego de restarle a
la actividad estatal, la actividad de gobierno, la actividad le¡,islativa
y la actividad judicial. Pero indudablemente que la definición negativa
o residual de la actividad administrativa no satisface el razonamiento
lógico,U por lo cuul rcsulr.i necesario tratar de formularla en forma
positiva.

Para ello hay que partir de diversos supuestos: en primer lugar, no
puede utilizarse UD criterio orgánico para Su difc-reuciución de las otras
actividades del Estado, pues si bien el cumplimiento de éstas esr.i rcser
vado a ciertos órganos estatales. la realización de la actividad adminis
trativa está encomend.id,r. dentro de sus respectivas competencias, a
todos los órganos del Fsta.lo." Fn segundo lug:¡L tamroco pueJe iden
tificarse la actividad administrativa como el resultado del ejercicio de
una función estatal, pues ella resulta tanto del cjcrcicio de la [Ul1CiÚIl

administrativa, de la función iurisdiccion.r: " de la función leo:isl:iti\':l
por órganos del Poder Ejecutivo; millo por el ejercicio de la' función
administrativa por las Cámaras Legislativas o de la función .iclrniuis.
trativa o legislativa por los rribunnles." En tercer lugar, tampoco puede
utilizarse un criterio meramente formal de ~raJuación de los actos en
el ordenamiento jurídico, pues no sólo la ac~iviclad ndministtarivn tiene
carácter sublegal, pues también lo tiene la actividad judicial." L1 cu.irto

10. Cfr. A. Mcrkl, op. cit .. p. 35; M. WaJine. Droit Adminir!r.l!if, Paris. l%.~. p. 'L
A. Gordillo, l ntrodncvión al Drr ccbo Admillir(f,1!il'(), Bucno' Aires 19(,(" r-. 99

11. Para una crítica a la concepción negativa de la Administración. T' F. G;¡rr¡t!o I'all.r,
Trahld,) de Derecho Adminhtoti:-o. Vol. 1, 1970, p. )2.

12. En tal sentido no puede acepmr sc el criterio on..:<Ínico que define la Admi-ustrnción
Pública como "una zona de la acti\idad desplegada por el Poder Ejecutivo". l". F
Garrido Falla, 'Ii'- crr., Vol. 1, pp.'(.. :')R Y ,19. Esrn concepción la si,i:t1t" en Vcncz ucla
Luis H. Fartas \I:"a, "Proccdim-cn:» I';'tU la función de cillom's de :Hrl'[-;:;¡:ll~efl~ll
en el Derecho V(':1l'%O!.1[W"' SllIdi,! JUl'idiu, 1'-;" 3, C;:¡!";lC;l<;, 1'):], tI' ::'~ v ss

13. Algunos autores, (0['10 A. Gnrdillo :11 r-onf undir la función cst.ual con 1;1 ac rivicl.t.]
estatal, reservan el eicrc.c¡o de la funrión Ic,óslatl\'a ;1 k,<; Ór1.:"no< del P,d,r Lt"l!is
Iativo, y e~ ejer~jcio de b. fumión jurisdiccional a los órh;lI1ns del Poder .111Jj~i;iI,
y en cambio atribuvcn el e:l'I'([([(, de la [unción admini srr.mva :1 10<; rn-, .!e
órganos t:S¡~,t:llt", /il', U! .. p. 9'). 1 ¡p,u:lll~ll'[\\l', Su 'Iu/.,J,· di {),r,[/)"

tretiro, Parte General. TC'll1o 1. Hueno-, Aires. 197·1, 1'1'. VU-l.) y VII-l(:'

14. Podría decirse, sin embarco. como lo hizo 0, Mayer. que la Adrninisl~;'i::->:l ~('!':.I
una act~~,jda.d ~e! Esta~o Ihll o la t-, para el cumphrnicnro de sus fines: en t.uno q:H
la Función Judicial ser~¡j un.r .1~r:vI<Lld del Estado en la cual el Ct!Jllp!in:i('J;:' .', l.'
ler (PO" la le}') consnruce el tm cvcocial de la misma. Cfr.);¡~ refercno.is i-n I 1.
Villar Palast, Derecho /ldlJ!1I!!Jtl'tl!i; ,.J, lmrc-d'huón }' L";I';:l do' i.l( NOtlll,f!, :'-b~;fic!,
\968, p. 43.
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lugar, la actividad administrativa consiste tanto en la producción de
actos heterogéneos. pues no sóto pueden ser unilaterales o bilaterales
(contratos administrativos, concesiones), sino que los unilaterales pue
den ser de efectos ~ellerales (reglamentos] o actos administrativos indi
viduale-s, como de 0IJt'[xiolles mareoales. Resulta, por tanto, imposible
utiliZ;lr un criterio material que pueda reducir a una crudad la ;¡ctividad
adm inisrrat¡ va.

De 10 anterior se deduce, por tanto, que debido al carácter residual
de la actividad administrativa." y no existiendo coincidencia entre la
actividad administrativa y el órgano gue la produce, o entre ella y la
ívocion gue se ejerce para producirla, resulta indispensable utilizar una
mezcla de criterios. l·; En esta forma, frente a las diversas actividades
estatales. se considera que constituyen actividad administrativa: 1) Aquc
Has .lctividades de carácter subiegai" realizadas por los órganos del
Poder Ejecutivo (Administración Pública como conjunto orgánico)" en
ejercicio Je la función administrativa, de la función legislativa o de la
(unción jurisdiccional;" 2) Aquellas actividades realizadas por los Tri-

D. l-J:;stóri,ameote, la aplicación del principio de separación de poderes con posterL(1ri_
dad ~ Ja R<:vol..,ción r,an<:esa, produjo que se le quitaran al monarca las funciones
legislativa, atribuidas al PMI"'TIento y las Iunc.ones jurísdiccionalo;s, atribuidas a íos
¡ribunaJes. En el monarca quedamLJ las funciones ejecut;vas, con carácter te,iducJl
Cfr. F. Garrido Falla, up. •;1., Tt'mo l. p. 35; ]. L. VilIar Palasí, ap. lit., pp. 48 Y .rs.

16, Es!", ,,¡jliz.lóÓIl de varios uilérios es Jo que nos ha crincedo Gonzalo Péree l.u':Jj~r.

e" '·Acto, administrativos ':Iue en Venezuela escapan al Recurso Conlenci()~[)·AJm;nl".

tranvo", R[;D, VCAB, Caracas, 1967·]968, N° 6, p, 18.', Nota N" 19.
17. f:n esta fOrma, quedaría excluid" de la actividad administrativa, la atti\'iclacj de

gobierno realizada por los órgano~ ejecutivos en ejercicio tanto de la función icci,.
lativa como de la función de gobierno, por ser ",(3 de rango legal (r~alin,~" ~[]

ejecución directa de la Constitución).
18. V. lo Indicado en el pariwafo 14.
19 En este sentido. constituye 3dividad administrativa realizada en ejercicio ele h {un,,,·,,,,

3dministrativa, por eiemplo, el otorgamiento de un permiso O I;cenci,\ p3ra c()nJ\tCi,
~ut"1l1(,vil O para operar una estación de radio (actos ndministrnttvos ind'"'"h,,,\(,¡
{('nstituye actividad administrativa realizada en ejercicio de la función juri,diccL"nal,
por ~jemplo, la decisión del Registrador de la Propiedad Industrial de¡ l\1Lnisteri('
de Fomento, a la oposición for'TIulada p{lr un ínlere5ado cOntra lo solicitud de f(:~i,

lro de una marca d.. fábrica por un industria], <1 la Je<;isión de un Mini,t,-" 'l!
resolver un recurso jerárquico {actos admilli$trati\'QS individuales): constituyo ;Ioi.
vidad administrativa realizada efl ejercicio de la función lep;ishtLv3, por ejemplo. lo
RegJaJ1l~nt(1;5 eiecut;lloS djaJdos por el Presidente de la República (actos acll1\in,s·
ttati\'os de efectos generales}. Los órganos de! Peder Eje(¡!t;vt\ por I.lrJ/<J, es dcrr,
la Administración Pública como complejo orgánico, no está conñeada ,d sol" ~j(:r'LC¡i'
de L1 funCIón adm,ni&tratJV3, comD 10 sdi~1a A, GDrdillo, JIIIN,dIUfi,i" . n/,. l' ')~

A lo que ~sti confin.lda es a la re~ljzación de actividn.J administr.J!i'.,l \.\,knü" dt, la
~,'(ivjda,l d~ ¡:;obiern(l), pero no al ejercicio de una sola [ullción UI"l.'l. Ppr ("11"
insistimo&, no debe ccefundirse la función administrativa Cf_O la adi\'i,bJ .1<!mini':'J"
ti,~, como la rna,oria de lo, administrativos lo hacen. Cfr, r, Garrido ¡:,liLl, "-l., ,il ..
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bunales de la República en ejercicio de la función administrativa o de
la función legislativa;" y 3) Aquellas actividades realizadas por las
Cámaras Legislativas en ejercicio de la función administrativa." Por
supuesto que las actividades administrativas cumplidas por la Adminis
tración Pública como complejo orgánico, son las que constituyen el
campo normal de aplicación del derecho administrativo, pero ello, por
supuesto, no puede conducir a negar el carácter administrativo de las
otras actividades señaladas realizadas tanto por las Cámaras Legislativas
como por los tribunales. Por otra parte, como se verá más adelante,
el objeto del derecho administrativo no se agota en el estudio de la
actividad administrativa tal como la hemos definido, sino que abarca
también el estudio de la actividad legislativa cumplida en ejercicio de
la función administrativa, así como de la actividad de gobierno cumplida
por los órganos superiores del Poder Ejecutivo.

Ahora bien, la actividad administrativa del Estado, desde el punto
de vista estrictamente jurídico, tal como se ha dicho, es una actividad
de carácter sublegal, es decir, que se realiza con sujeción a la ley. De

Tomo l, pp. 30 Y ss.; A. Gordillo, [ntroduaión .. ", cit., pp. 91 Y ss. Nosotros mis
mos lo hemos hecho. V. Alían-R. Brewer-Cerías, Les Instituciones Fundamentales . . . •
cit., pp. 10B Y ss.

20. En este sentido, constituyen una actividad administrativa realizada en ejercicio de la
función administrativa, por ejemplo, el acto de nombramiento de los empleados
administrativos de los juzgados, o los actos de ejecución presupuestaria adoptados
por los jueces (actos administrativos individuales); y constituyen una actividad
administrativa realizada en ejercido de la función legislativa, por ejemplo, los regla
mentas de organización interna dictados por ciertos tribunales en determinadas
circunscripciones judiciales (actos administrativos de efectos generales). En cuanto
a los denominados como "actos de la jurisdicción voluntaria", los mismos también
podrían considerarse como actividad administrativa. realizada por los tribunales como
petentes en ejercicio de la función administrativa. No hay en ellos, realmente, ejer
cicio de la función jurisdiccional por los tribunales. Tanto es así, que en Venezuela,
por ejemplo, 13 labor de "registro" de ciertos documentos mercantiles en el área
metropolitana de Caracas, antaño atribuida a los Tribunales Mercantiles de Primera
Instancia, se atribuyeron hace algunos lustros al Registrador Mercantil; y las labores
de "autenticación" y reconocimiento de ciertos documentos, atribuidas tradicional.
mente a ciertos jueces, en determinadas áreas del país se han atribuido a funcionarios
administrativos: los Notarios, dependientes del Ministerio de Justicia. Sobre el carácter
administrativo de los actos de la jurisdicción voluntaria, V. los comentarios contrarios
de F. Garrido Falla, op. cis., Tomo 1, pp. 40 Y SS., quien califica estas actividades
como "seudoadminietrativas". Cfr. A. Gordillo, ap, cit., p. 100; J. L. Villar Palasl,
op. cis., p. 46. V. sobre ello AIIan-R. Brewer-Cartas,' "Estudio sobre la impugnación
ante la jurisdicción contencioso-administrativa de los actos administrativos de re
gistro", en Estudios en Homenaje a /oaqNin Sánchez Cooize, Caracas, 1975 (en
prensa).

21. Por ejemplo, los actos de las Cámaras Legislativas dictados en el campo de la
administración de su personal administrativo o de su presupuesto (actos administra.
uves individuales).
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allí la vigencia del principio de la legalidad, base del Estado de Derecho.
Sin embargo, no puede ya decirse (llle la admuustración se apute con
la mera ejecución mecánica de la ley:" la administración debe someterse
a la legalidad pero no consiste en la sola ejecución de las leyes, y mucho
menos de las leyes de libertad que acompañaron el nacimiento del
Estado de Derecho."

A lo heterogéneo de los actos que pueden resultar de la actividad
administrativa en el mundo contemporáneo;" se agrega) en todo caso,
la heterogeneidad de las formas que puede revestir esa actividad. Ya
no se está en presencia de un Estado que limitaba su actividad a actuar
como gendarme en el orden económico y social, cuidando que los dere
chos individuales garantizados por las leyes se mantuvieran incólumes.
El Estado contemporáneo, al dejar de ser un Estado Liberal-Burgués
de Derecho y asumir su papel de Estado Social de Derecho (Estado
Benefactor) o de Estado Democrático y Social de Derecho," ha venido
asumiendo una serie de actividades no sólo reguladoras del orden eco
nómico y social (policía administrativa}, sino promotoras (fomento),
prestadoras de servicios públicos, empresariales (gestión económica) y
planificadoras que caracterizan, en el mundo actual, a la actividad admi
nistrativa. Fácil es comprender, por tanto, por qué el estudio del régi
men jurídico de esta actividad forma la médula ceo tral del derecho
administrativo.

22 Ch. Héctor Giur,J.:i. f..,¡ ,Vuda Adm,:,¡J¡1I'.¡(':';" Pi;/!/':!",!. .\I,\n!t'\:dtO )96<;. 1"1'. 5:\
y ss.

2:-;. V. lo jllJi(";ll~l' en el parágrafo 2.
'.'1. Rl.)~L'I'H;"nt:'s. .n.tos adnunistrauvos l~lljLlteLdt'<; Cr::ullOn'ls o in,jj\·j,i:l. 1:.", l. :1:'>15

,tdlil'ni_~¡Lltl\"~ bi;;ltvr,,!es (contratos " l"'10,eSll1lll" 'lJI1:iniscl";l:i\.I';I. \ rl(i''lll-<;
n :;:ter¡ J Ies.

2) l' lo jlh~ic;I,!;¡ rn (,1 L¡pitulo ~.
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1. INTRODUCCION.

l. Noción.
2. La Administración Pública y la actividad de los particulares.
3. La Administración Pública y las actividades del Estado.
4. La Administración Pública dentro del sistema político: la

administración como sistema.
5. La expansión del hecho administrativo.

II. LA ADMINISTRACION PUBLICA y LAS CIENCIAS ADMINISTRATIVAS.

1 . Aproximación histórica a la Administración Pública.
2. Los métodos iniciales.
3. El enfoque productivista: la administración científica.
4. El enfoque sociológico: la burocracia.
S. La concepción política.
6. El enfoque jurídico.

III. LAS CONCEPCIONES JURIDICAS SOBRE LA ADMINISTRACION

PUBLICA.

l. La Administración en sentido objetivo: la administración
actividad.

2. La Administración en sentido subjetivo: la administración
órgano.

IV. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA·

1 . La Administración Pública y la Administración Privada.
2. Elementos característicos.

V. LA ADMINISTRACION PUBLICA y LA POLITICA.

1 . La dependencia de la Administración Pública frente al Poder
Político: el carácter instrumental.

2 . La influencia del medio político sobre la Administración.
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3. Los fines de! Estado y la Administración: la administración
pública para e! desarrollo.

VI. LA REFORMA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.

1 . La inadecuación de la Administración Pública a los fines del
Estado.

2 . Reforma y racionalización.
3. Estrategia de la reforma administrativa.
4. La experiencia venezolana.

VII. EL DERECHO ADMINISTRATIVO.

l. Noción.
2. El Derecho Administrativo como derecho público.
3. La lucha permanente del Derecho Admioist;ativo: e! equili

brio entre los derechos individuales y las potestades públicas.
4. La constitucionalización de! Derecho Administrativo.
5. El Derecho Administrativo y la publicización del derecho

privado.

Título I1I. EL ORDENAMIENTO JURIDICO
ADMINISTRATIVO

l. EL ORDENAMIENTO jURIDICO.

11. EL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD.

l. La noción de legalidad.
2. La legalidad y las funciones de! Estado.
3. El control de la legalidad.

III. FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.

l. Nociones Introductivas.
A. Concepto de Fuente de! Derecho.
B. Clases de Fuentes.
C. La Jerarquía de las Fuentes de! Derecho Administrativo.

2 . Las Fuentes Escritas.
A. La Constitución.
B. La ley.

a. Concepto.
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c.

D.

E.

F.

G.

DERECHO ADMINISTRATIVO

b . La ley como fuente del Derecho Administrativo.
c. Clases de ley.
d. La. reserva JegaJ.
e. Los Decretos con valor de ley de los gobiernos de

facto.
E. El control jurisdiccional de las leyes.
Los Tratados Internacionales.
a. Concepto.
b. Clasificación.
c. El Tratado como fuente del Derecho Administra.

tivo.
d. Jerarquía de los Tratados cama fuentes del Dere-

cho Administrativo.
e. El control jurisdiccional de los Tratados.
El Ordenamiento Jurídico comunitario: el Pacto
Andino.
a. la in.tegtaóón económica y el regionalismo latino

americano.
b . Los problemas constitucionales de la integración

económica.
c. El ordenamiento del Grupo Andino.
Los Actos de gobierno.
a. Concepto.
b. Notas definidoras.
c. La actividad de gobierno.
d. los Actos de gobierno en la Constitución Vene

zolana.
e. Los Actos de gob.ierno como fuentes del Derecho

Administrativo.
f. El Control jurisdiccional de los Actos de gobierno.

Los Decretos-Leyes.
a. Concepto.
b. La habilitación legislativa.
c. los Decretos COn valor de rey en materia econó-

mica o financiera.
Los Reglamentos.
a. Concepto.
b. Justificación de la Potestad Reglamentaria.
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c. Fundamento de la Potestad Reglamentaria.
d. Gases de Reglamento.
e. LÍmites de la Potestad Reglamentaria.
f. Vigencia de los Reglamentos.
g. El control jurisdiccional de los Reglamentos.

H. Las Medidas de Orden Interior.
a. Las Instrucciones.
b. Las Circulares.
c. El control jurisdiccional de las medidas de orden

interior.
3 . Fuentes no escritas.

A. Fuentes subsidiarias.
a. La Analogía.
b. Los Principios Generales del Derecho Adminis.

nativo.
a' Naturaleza,
b' Concepto.
c' Función de los principios generales del Dere

cho Administrativo: la integración del derecho
administrativo.

d' Los Principios Generales y la Jurisprudencia.
e' La vinculatoriedad de los principios generales.

B. Fuentes Auxiliares.
a. La costumbre administrativa.
b. Las prácticas administrativas.

4. La Codificación Administrativa.

IV. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD.

l. La Administración Reglada y el Poder Discrecional.
A. Distinción,
B. Justificación,
C. Interés.

2. Los Límites al Poder Discrecional.
A. Límites derivados del principio de la legalidad,
B. Límites derivados de la forma de apreciación de los

hechos.
3. Las pretendidas restricciones al principio de la legalidad.

A. La Teoría de los Actos de gobierno.
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Titulo IV.

DERECHO ADMINISTRATIVO

B. La Teoría de las circunstancias excepcionales: El Esta
do de Emergencia.

LA RlJLACION ]URlDICO-ADMINISTRATIVA

1. LA RELACION JURIOICO-ADMINISTRATIVA EN EL DERECHO

ADMINISTRATIVO.

II. LAS PERSONAS PUBLICAS COMO SUJETOS DE LA RELACrON

JURIDICO-ADMINISTRATIVA.

1 . La Teoría de las Personas Públicas.
A. La Teoría de la Personalidad jurídica.
B. El Estado como persona jurídica.
C. .La Personalidad del Estado y la Administración

Pública.
D. La distinción entre las personas públicas y las perso

nas privadas.

2. El Régimen de las Personas Públicas.
A. Consecuencias de la personalidad moral.
B. Consecuencias del carácter público.
C. Capacidad jurídica de las Personas Públicas.

3 . La Clasificación de las Personas Públicas.
A. Personas Públicas Territoriales y no Territoriales.

a. Personas Públicas Territoriales.
b. Personas Públicas no Territoriales: Los Estableci

mientos Públicos.

B. Personas Públicas Estatales y Personas Públicas no
Estatales.

4. La forma de actuar de las Personas Públicas: La Teoría del
Organo.

5. Los Principios Jurídicos de la Organización Administrativa.
A. La Competencia.
B. La Jerarquía.
C. La Descentralización.
D. La Coordinación.

6. La Potestad Organizativa.
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IlI. LOS ADMINISTRAOOS COMO SUJETOS DE LA RELACION

-JURIDICO-ADMINISTRATIVA.

1. La personalidad y la capacidad.
2. Las causas que condicionan la capacidad de los adminis

trados.
A. La Nacionalidad y Ciudadanía.
B. La Edad.
C. El Sexo.
D. La Residencia.
E. La Condición Social.

3. La participación de los particulares en las tareas adminis.
rrativas.

IV. LAS SITUACIONES JURIDICO·ADMINISTRATIVAS.

l. Las situaciones jurídicas.
A. Situaciones jurídicas de poder.
B. Situaciones jurídicas de deber.

2. Las Potestades y deberes públicos.
A. Los Poderes y las Potestades Administrativas.
B. La indisponibilidad de las Potestades y de la Com

petencia.
C. Los deberes del Estado.

3 . Las situaciones jurídicas de los administrados.
A. Derechos públicos subjetivos.
B. Los mrereses legítimos.
C. El simple interés.
D. Los deberes administrativos.

Título V. EL REGIMEN JURIDICO DE LA ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA

L LOS MEDIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATNA.

1. Los Actos Administrativos.
A. Definición.
B. Requisitos de validez.

a, La legalidad administrativa.
b . Los requisitos de fondo.
c. Los requisitos de forma.
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C. La ilegalidad del acto administrativo.
a. Formas.
b. Consecuencias.

D. Efectos del acto administrativo.
a. Presunción de legitimidad.
b. Inicio de los efectos.
c. Ejecutividad y ejecutoriedad del acto adminis

trativo.
d. La firmeza.
e. El fin de los efectos.

E. Clasificación de los actos administrativos.
2. Los Contratos Administrativos.

A. Los Contratos de la Administración.
B. Las características fundamentales de los contratos

administrativos.
a. Elemento Subjetivo.
b. Las condiciones de validez.
c. Las condiciones de eficacia.
d. La Subordinación y el régimen de Derecho Público.

C. La formación del contrato.
D. Los efectos del contrato.
E. El contencioso del contrato.
F. La extinción del contrato.
G. Los diversos tipos de contratos administrativos.

3 . Las Concesiones Administrativas.
A. Actividades sujetas a concesión.
B. Las concesiones mineras.

JI. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

1 . Las fases del procedimiento.
2. La protección de los administrados.

IJI. LAS CONSECUENCIAS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA.

1 . La Responsabilidad Administrativa.
2. La indemnización en derecho público.

Titulo VI. LAS FORMAS DE LA ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA

1. LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE POLICIA.

1 . El concepto de policía administrativa.
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2. El carácter de la policía administrativa.
3 . Las medidas de policía.
4. Los límites del poder policial.
5 . Las clases de policía.
6. Las autoridades de policía.
7. El Estado de Emergencia y los poderes de policía.

11. LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE fOMENTO.

l. El concepto de la actividad administrativa de Fomento.
2. Los medios de Fomento.
3. Los estímulos, incentivos y el financiamiento administrativo.

UI. LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVICIO PUBLICO.

1. La noción de servicio público.
2. Los servicios públicos en la Constitución.
3. Las características de la actividad administrativa de servicio

público.
A. El Principio de la continuidad.
B. El Principio de la regularidad.
C. El Principio de la generalidad.
D. El Principio de la igualdad.
E. El Principio de la mutabilidad.

4. El régimen jurídico de los servicios públicos.
A. Creación, Organización y Supresión.
B. El régimen de policía.

IV. LA ACTNIOAD ADMINISTRATIVA DE GESTION ECONOMICA.

1. La intervención del Estado en la economía.
2. El Estado empresario.

Titulo VII. LOS RECURSOS DE LA ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA

l. INTRODUCCION.

II. LOS RECURSOS MATERIALES: LOS BIENES DEL ESTADO.

1. Los bienes en relación a las personas a quienes pertenecen.
2. El dominio público.

A. Criterio del dominio público.
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B. Elementos del dominio público.
a. Elemento Subjetivo.
b. Elemento Objetivo.
c. Elemento Teleológico: la afectación.

C. Régimen del dominio público.
a. La incornercialidad,
b. La publicidad posesoria.
c. La recuperación de oficio.
d. La potestad reguladora y sancionadora.

D. El dominio público de uso público.
a. Dominio Hídrico,
b. Dominio Marítimo.
c. Dominio Aéreo.
d. Dominio Terrestre.

E. El dominio público de uso privado.
a. El régimen de las minas.
b. El régimen de los hidrocarburos.

3 . El dominio privado: Las Tierras Baldías.
4. La Forma de adquisición de los bienes del Estado.

A. La nacionalización.
B. La expropiación.

a. Concepto.
b. Elementos.
c. Procedimiento expropiatorio.
d. La indemnización.
e. Efectos.

C. La Requisición.
D. El Comiso.
E. La Confiscación.

IlI. LOS RECURSOS FINANCIEROS.

l. La Hacienda Pública Nacional. Bases Constitucionales.
2 . Los Ingresos Públicos.

A. Ingresos Directos.
B. Ingresos Indirectos.
C. Ingresos del Dominio Fiscal.
D. Las Tasas.
E. El Crédito Público.
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3. El Sistema Presupuestario.
A. La ordenación de los gastos.
B. El presupuesto-programa.

Título VIII. EL CONTROL DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA

l. EL CONTROL POLlTICO.

1. El Control por las Asambleas Representativas.
2. El Control por los grupos de interés.
3. La figura del Ornbudsman.
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II. EL CONTROL FISCAL.

1. La previsión constitucional.
2. El control sobre la Administración Central.

A. El Control Previo.
a. Control previo de compromisos.
b. Control previo de gastos.

B. El Control Posterior: examen de cuentas.
3. El Control sobre la Administración Descentralizada.
4. El Control sobre los Estados y Municipios.
5 . Las funciones de inspección y fiscalización.
6. La Contabilidad Fiscal y la centralización de información.

III. EL CONTROL INTERNO.

A. La reconsideración y revocación de oficio.
B. El control jerárquico.
C. El control de tutela.

a. Sobre las personas.
b. Sobre los actos.

al Autorizaciones y aprobaciones.
b' Suspensión de los efectos.

D. El Control Financiero.

IV. LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS.

1. La Teoría del Recurso Administrativo.
A. Concepto y Naturaleza.
B. Fundamentos.
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C. Requisitos.
a _ Elementos subjetivos.
b. Elementos objetivos.

D. Motivos.
E. Decisión.

2. El Recurso Jerárquico.
A. Fundamento.
B. Requisitos.
C. Procedimiento.
D. Relación con el Recurso contencioso-administrativo de

anulación.
3 . El Recurso de Reconsideración.

A. Fundamento.
B. Requisitos.
C. Procedimiento.
D. Efectos.

4. El Recurso de Revisión.
A. Fundamento.
B. Requisitos.
C. Procedimiento.
D. Motivos.
E. Decisión.

5 . Los Recursos Administrativos Impropios.
A. El Recurso Jerárquico Impropio.
B. El Recurso de Gracia.
C _ Los Recursos en materia de Inquilinato.

V. EL CONTROL JURISDICCIONAL: LA JURISOICCION-CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVA.

1_ Previsión Constitucional.
A. Jurisdicción y Competencia.
B. Evolución histórica.

2. Características Fundamentales.
A. Jurisdicción Especial.
B. Jurisdicción Especial para controlar la Administración.
C. Actos, hechos y relaciones jurídico-administrativos.
D. El Control de la legalidad y legitimidad.
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3. La Competencia.
A. Delimitación de la competencia.

a. El Principio Constitucional.
b. Los Límites al principio: exclusiones.
c. Regulación del principio: ámbito y excepciones.
d. Los problemas de la competencia.

B. Los Poderes del Juez.
a. Competencia de anulación.
b. Competencia de plena jurisdicción.
c. Competencia de interpretación.

4. El Procedimiento.
A. Características Principales.

a. Carácter contencioso.
b. Carácter inquisitorio.
c. Carácter no suspensivo.

B . Los Requisitos procesales.
a. El objeto del recurso.
b. La legitimación activa y pasiva.
c. El agotamiento de la vía administrativa.
d. Lapso de interposición.

C. Etapas del procedimiento.
a. Contencioso de anulación.
b. Contencioso de plena jurisdicción.

5 . Los Recursos contencioso-administrativos.
A. Distinción entre los recursos administrativos y los

contenciosos-administrativos.
B. Distinción de los recursos conrcncioso-administrativos.

a. Tipos.
b. Distinciones.

6. El Recurso contencioso-administrativo de anulación.
A. Caracteres Fundamentales.
B. Distinción con el recurso de ínconstitudonalidad.
c. Objeto; el acto administrativo.
D. Motivos.
E. La decisión del recurso.

a. Contenido.
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b. Efectos.
7. El Recurso contencioso-administrativo de Plena Jurisdicción.

A. Características Fundamentales.
B. Ambito.

a. Contencioso-contractual.
b. Contencioso de la responsabilidad administrativa.
c. Contencioso del restablecimiento de las situacio

nes jurídicas.
C. Decisión del recurso.

S. La Materia contencioso-fiscal.
A. El Procedimiento administrativo preVIO: la reconside

ración.
B. El Procedimiento contencioso-fiscal.

9. El contencioso de la carrera administrativa.
A. El procedimiento administrativo previo: las juntas de

avenimiento.
B. El procedimiento contencioso-administrativo.

Título IX. LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
VENEZOLANA

l. INTRODUCCION.

II. LA ORGANlZACION DE LA ADMIN/5TRACION CENTRAL.

1. La Presidencia de la República.
A. El régimen presidencial.
B. m Consejo de Ministros.
C. La Secretaría General de la Presidencia de la Repú

blica.
D. La Procuraduría General de la República.

2. La Administración Ministerial.
A. Principios del régimen ministerial venezolano.
B. Evolución histórica.
C. Los Ministerios como órganos centrales de las polí

ticas sectoriales.
a. Los Ministerios de política y administración

general.
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3. Las
A.
B.

C.
4. Las

A.

b . Los Ministerios de desarrollo económico.
c. Los Ministerios de desarrollo social.
d. Los Ministerios de desarrollo físico y ordena

miento territorial.
D. La Organización Ministerial.

a. Los conflictos respecto a la potestad organizativa.
b . La organización típica ministerial.
c. La delegación de firmas.

Oficinas de la Presidencia de la República.
Evolución histórica.
Las oficinas presidenciales como órganos centrales de
los sistemas funcionales,
La Oficina Central de Coordinación y Planificación.
organizaciones con autonomía funcional.
Las organizaciones administrativas vinculadas al Con
greso.
a. La Contraloría General de la República.
b. la Fiscalía General de la República.

B. La Administración Electoral.
5. La Reforma de la Administración Central.

Hl , LA ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION NAeIONAL
DESCENTRALIZADA.

1. La descentralización administrativa funcional.
2. Evolución histórica e importancia.
3. Las formas jurídicas de la Administración descentralizada.

A. Formas jurídicas de derecho público: los estableci
mientos públicos y los institutos autónomos.

B. Formas jurídicas de derecho privado: las asociaciones
y fundaciones de interés público y las empresas del
Estado.

4. El Régimen de los institutos autónomos.
A. Principios de organización.
B. La adscripción.
C. El control de tutela.
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D. El régimen de coordinación y administración.
S. Las empresas públicas en el derecho venezolano.

A. Las empresas públicas y las empresas del Estado. Cate
gorización económica.

B. Las formas jurídicas de las empresas públicas.
a. Formas sm personalidad jurídica: fondos autó-

nomos.
b. Formas de derecho público: el instituto autónomo.
c. Formas intermedias: las empresas nacionalizadas.
d. Formas de derecho privado: las sociedades anó

nimas de capital público.
C. El Control de las empresas públicas.

a. El control parlamentario.
b. El control administrativo.
c. El control fiscal.
d. El control por grupos de interés de la comunidad:
la representación de los trabajadores.

6. La reforma de la administración nacional descentralizada.

IV. LA ORGANIZACION DE LA ADMINISTRAClON DESCENTRALIZADA

TERRITORIALMENTE.

1 . La Administración Estadal.
A. La organización federal venezolana.
B. Los principios de organización de los Estados fede

rados y sus competencias.
C. La Gobernación de Estado.

2. El régimen de gobierno del Distrito Federal.
A. Evolución histórica.
B. La distribución de funciones en el Distrito Federal.
C. Las experiencias del derecho comparado.
D. Perspectivas: las exigencias del Area Metropolitana.

3. La Administración Municipal.
A. Los principios juridicos de la organización municipal:

la autonomía y sus límites.
B. Las competencias municipales.

a. Las materias propias de la vida local.
b. Las competencias concurrentes.
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c. La crisis del municipalismo y la reforma del régimen
municipal.

4. La Administración metropolitana.
A. El fenómeno de las áreas metropolitanas y sus eXI

generas.
B. La Administración de las Ateas Metroroliranas.

a. La coordinación de jurisdicciones.
b. Los serVICIOS metropolitanos y las mancomuni
dades.

c. El gobierno de las áreas metropolitanas.

V. LA REGIONALIZAClON.

1 . La regicnaiización económica.
2. la regionalización administrativa.

A. El impacto de la planificación en la Administración
Pública.

B. La región como ámbito de acción de la Administración
Central.

C. La región en el ámbito de acción de la Administración
Local.

3. La regionalización política (descentralización territorial).

VI. LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS.

1. El Estatuto de los funcionarios públicos y la carrera admi-
nistrativa.

2. Los derechos de los funcionarios públicos.
3 . Los deberes de los funcionarios públicos.
4. El control sobre los funcionarios públicos y su responsa

bilidad.
5. El sistema de administración de personal.

Título X. EL REGIMEN jURIDICO-ADMINISTRATIVO
DE LA ECONOMIA y DEL DESARROLLO
ECONOMICO

l. INTRODUCCION.

II. LA LIBERTAD ECONOMJCA y EL SISTEMA DE ECONOMIA MIXTA.
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1. La libertad económica.
A. Bases constitucionales.
B. Regulación de la libertad econornrca,
C. Protección de la libertad económica.

2 . El sistema de economía mixta.
A. La participación del Estado en la economía.
B. La regulación del proceso económico por el Estado.
e. La ordenación del desarrollo económico por el Estado.

3. La superación del principio de la subsidiariedad.

II! . LA PLANIFICACION DEL DESARROLLO ECONOMICO-SOCIAL.

1 . Bases constitucionales.
2. La organización administrativa de la planificación.

A. Los órganos centrales de planificación.
B. Los órganos sectoriales de planificación.
e. Los órganos regionales de planificación.

3. Procedimiento para la elaboración y aprobación de los
planes.

4. Planificación y participación.
5 . Las funciones auxiliares de la planificación.

IV. LA REGULACION DEL PROCESO ECONOMICO.

1 . Las limitaciones a la libertad económica.
2. Las regulaciones del proceso de inversión.

A. Las limitaciones a las inversiones extranjeras y el
ordenamiento común del Pacto Andino.

B. La venezolanizaóón de actividades económicas.
e. El mercado de capitales.

3 . Las regulaciones a las actividades industriales.
A. El Registro de Industrias.
B. La localización industrial.

4. Las regulaciones de las actividades de crédito.
A. Los institutos de crédito.
B. Regulaciones a las actividades bancarias.
e. Regulaciones a las actividades de financiamiento.
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D.
E.

5. Las
A.
B.
C.

Regulaciones a las actividades de ahorro y préstamo.
Regulaciones a las actividades de seguros y reaseguros.
regulaciones de las actividades comerciales.
El régimen de los cambios.
La regulación del crédito.
El régimen del comercio exterior.

V. LA PROTECCION CONTRA LOS ABUSOS DE LA LIBERTAD

ECONOMICA.

1 . La protección al consumidor y al usuario.
A. La regulación de precios.
B. El control de calidad.
C. Las garantías.

2. La regulación de alquileres.
3. La protección al comprador.

A. La venta con reserva de dominio.
B. La venta en propiedad horizontal.
C. La venta de parcelas.

4. La prohibición de los monopolios y carteles.

VI. LA PROTECcrON INDUSTRIAL y LA TRANSPERENCIA

DE TECNOLOGIA.

l. El régimen de la propiedad industrial.
2. Las regulaciones sobre transferencias de tecnología.

VII. LA PARTICIPACION DEL ESTADO EN LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS.

l. Introdu.cción.
2. La Reserva estatal de actividades económicas.

A. La previsión constitucional.
B. Los sectores reservados.

a. La reserva de la industria del gas natural.
b. La reserva de la industria del hierro.
c. La reserva de la industria y el comercio de los

hidrocarburos.
C. La reserva y la nacionalización.
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D. La reserva y la expropiación.
E. Efectos de la reserva.

3 . El control de las industrias básicas.
A. La industria naval.
B. La industria aeronáutica.
C. La industria petroquímica.
D. La industria eléctrica.
E. Las industrias militares.
F. La industria nuclear.

4. La promoción industrial.
A. La industria automotriz.
B. La industria agropecuaria.

S. El financiamiento industrial y agropecuario.
A. Las instituciones financieras del Estado.
B. Las regulaciones del crédito estatal.

Título Xl. EL REGIMEN JURlDICO-ADMINISTRATIVO
DEL DESARROLLO FISICO
y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

I. EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL COMO EXIGENCIA DEI. PROCESO

DE DESARROI.I.O.

1 . Concepto.
2 . Elementos condicionantes.
3. La Ordenación territorial y la planificación.

A. La nueva dimensión de la planificación.
B. Los grados de la ordenación territorial.

a. La política nacional.
b. Los planes regionales.
c. Los planes reguladores urbanos.

II. EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA REGIONALlZACION.

III. LA DESCENTRALlZACION INDUSTRIAL.

1 . La política de descentralización.
2 . Creación de zonas industriales.
3 . Estímulos para la desconcentración industrial.
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4. La descentralización industrial del Area Metropolitana de
Caracas.

IV. LA CONDICIONANTE HIDRAULICA,

1. El desequilibóo bidrogrMjco y las demandas de agua.
2. El régimen de aprovechamiento de Jos recursos hidráulicos.

A. Las aguas como bienes del dominio público.
B. Los usos comunes y especiales de las aguas: las con-

cesiones.
3. La protección contra las aguas.
4. La protección de las aguas.
5. El ordenamiento de las aguas y la organización adminis

trativa.

V, EL MEDIO RURAL.

1. La disponibilidad de tierras.
2. El régimen de la reforma agraria.

A. Las limitaciones a la propiedad rural y su función
social.

B . La expropiación agraria.
e. La regulación de las formas de explotación.

3 . La organización administrativa para el ordenamiento del
carnpo.

VI. LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y LA PROTECCION

DEL AMBIENTE.

1. La ordenación del ambiente y el ordenamiento territorial.
2, Las actividades de protección ambiental y la administración

del ambiente.
3. La protección de los recursos naturales renovables.

A. Las limitaciones al disfrute de la propiedad: los
Parques Nacionales y las zonas protectoras.

B. El aprovechamiento de los recursos forestales: la
concesión forestal.

C. Las limitaciones a los aprovechamientos.
4. El régimen de la caza y de la pesca.
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VII. LA ORDENACION DEL TRANSPORTE.

1. El Transporte y la ordenación del territorio.
2. El Transporte Terrestre.

A. Las competencias constitucionales: tránsito, circulación
y transporte.

B. El Transporte por carretera y el régimen de la infra-
estructura.

C. El Transporte ferrocarrilero.
D. El Transporte urbano.
E. El Area Metropolitana de Caracas y la coordinación

de los servicios de transporte.
3. El Transporte aéreo.

A. El régimen de la navegación y del transporte aéreo.
B. El régimen de la infraestructura del transporte aéreo:

los aeropuertos.
C. Las limitaciones a la aeronavegabilidad.
D. Los servicios estatales de transporte aéreo.

4. El Transporte marítimo y fluvial.
A. El régimen de la navegación.
B. El régimen de la infraestructura de la navegación: los

puertos.
e. Las limitaciones a la navegación marítima.
D. Los servicios estatales de transporte marítimo y fluvial.

VIII. EL EQUIPAMIENTO FISICO DEL TERRITORIO Y LAS OBRAS PUBLICAS.

l. El régimen de las obras públicas.
A. Las obras de vialidad.
B. Las obras de aprovechamiento de los recursos hidráu

licos.
C. Las obras de edificaciones.

2. Las competencias administrativas y el equipamiento físico.

IX. LA URllANIZACION.

1 . El desarrollo urbano.
2 . Las competencias constitucionales en materia de urbanismo.
3. La planificación urbanística.
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4. Las autoridades urbanísticas.
5 . Las limitaciones a fa propiedad por razones urbanísticas y

el régimen del suelo.
6. La ordenación urbanística del Area Metropolitana de

Caracas.

Título XII. EL REGIMEN ]VRIDICO-ADMINISTl\ATIVO
DEL DESARROLLO SOCIAL

l. lNTRODUCCION.

II. EL DERECHO A LA SALUD Y SU REGIMEN jURIDICO

ADMINISTRATIVO·

1 . La protección de la salud.
A. Régimen del mantenimiento de la salud.
B. Régimen del restablecimiento de la salud.

2. La atención médica y los servicios estatales.
3. El servido nacional de salud.

111. EL DERECHO A LA EDUCACtON y Su REGIMEN JURIDICO.

ADMINISTRATIVO.

1 . El régimen de los establecimientos docentes.
2. La intervención del Estado en el régimen de enseñanza.
3. El régimen de la enseñanza universitaria.
4. El régimen de la cultura.

IV. LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU REGIMEN jURIDICO-ADMINISTRATIVO.

1 . Ambito de la seguridad social.
2. El régimen administrativo de la seguridad social.
3 . La previsión social y Su regulación jurídica.

V. EL DERECHo AL TRABAJO Y SU REGIMEN jURIDICO·

ADMINISlRATIVO.

1 . La organización administrativa laboral.
2. El régimen sindical y el derecho a la huelga.

VI. LA PROMOCION y PROTECCION SOCIAL.

1 . La protección de la familia y el niño.
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2 . La protección del anciano y del inválido.
3. La protección de las comunidades indígenas.
4. La promoción social y el desarrollo de la comunidad.

VII. LA INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO SOCIAL.

1. La vivienda de interés social y su régimen administrativo.
2. El ordenamiento urbano y el desarrollo social.
3. La ordenación de áreas marginales.

Titulo XIII. EL REGIMEN JURIDICO-ADMINISTRATIVO
DE LA DEFENSA, SEGURIDAD Y ORDEN
PUBLICOS

1. INTRODUCCION.

II. EL REGIMEN jURIDICO-ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSA.

1. Las Fuerzas Armadas Nacionales.
2. El régimen jurídico-administrativo de lo militar.
3. El deber del Servicio Militar Obligatorio.

Ill . EL REGIMEN jURIDICO-ADMINISTRATIVO DE LA POLICIA NACIONAL.

1 . Competencias constitucionales.
2. Los organismos de policía.
3. La policía de orden público general.

IV. EL REGIMEN jURIDICO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Y DE LA SEGURIDAD jURIDICA.

1. La Administración de Justicia.
2. La institución del registro.
3. Las notarías.

V. LAS LIMITACIONES A LOS DERECHOS INDIVIDUALES.

1 . El libre desenvolvimiento de la personalidad y el régimen
de los extranjeros.

2. El deber de trabajar y el régimen de vagos y maleantes.
3 . El derecho a la expresión del pensamiento y la libertad de

información. El derecho de autor.
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4. El derecho a profesar la fe religiosa y a ejercitar el culto.
5. La libertad de tránsito.
6. El derecho de asociación.
7. El derecho de reunión.

VI. LA REGULACION DE LOS DERECHOS POLITICOS.

1. El derecho a desempeñar funciones públicas.
2. El derecho al sufragio.
3. El derecho a asociarse en partidos políticos.
4. El derecho de manifestar.
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